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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO por el que se dan a conocer las cuotas anual y mensuales que deberán pagar los sectores previstos en el 
artículo 29-D, fracciones I, III a VI, VIII a XI, XIII y XV a XX de la Ley Federal de Derechos, por concepto de 
servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca de Desarrollo.- 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio No. 368.-053/2025.- Oficio No. UBVA/145/2025. 

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO; INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO; INSTITUCIONES DE 

BANCA MÚLTIPLE; CASAS DE BOLSA; CASAS DE CAMBIO; INMOBILIARIAS; FEDERACIONES; FONDO DE 

SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE PROTECCIÓN A 

SUS AHORRADORES; FONDOS DE INVERSIÓN; UNIONES DE CRÉDITO; FIDEICOMISOS PÚBLICOS QUE 

INTEGREN EL SISTEMA BANCARIO MEXICANO; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 

LOS TRABAJADORES; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS; SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 

GRUPOS FINANCIEROS; INCLUYENDO EN SU CASO, A LAS FILIALES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL 

EXTERIOR DE CUALQUIER TIPO DE LAS ENTIDADES ANTES MENCIONADAS; Y FONDO DE LA VIVIENDA DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de las Unidades de Banca de Desarrollo y de 

Banca, Valores y Ahorro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 29-D, fracciones I, III a VI, VIII a XI, 

XIII y XV a XX; 29-H, segundo párrafo; 29-I, antepenúltimo párrafo y 29-K, fracción I de la Ley Federal de 

Derechos; en relación con el artículo 18 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y sus anexos 1 y 19 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de diciembre de 2024; y en ejercicio de las atribuciones que a sus Titulares les confieren los artículos 14, 

fracciones I, VII y XXII y 15, fracciones I, XX y XXII, respectivamente, ambos del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando el resultado de las operaciones aritméticas previstas 

por el citado artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos según la información proporcionada por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, les da a conocer como facilidad administrativa, las cuotas anual y mensuales 

que deberán pagar por concepto de los servicios de inspección y vigilancia que presta la referida Comisión, 

correspondientes al ejercicio fiscal de 2025, conforme a la relación anexa a este oficio. 

Dichas cuotas resultan aplicables a partir del 1o. de enero del año en curso, de conformidad con el artículo 

29-K, fracción I de la Ley Federal de Derechos. La cuota anual determinada a cada una de esas entidades 

deberá ser pagada dentro del primer trimestre del presente ejercicio fiscal en las oficinas que para tal efecto 

señale la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio que dicha cuota podrá ser cubierta en 

doce parcialidades, a enterarse a más tardar el primer día hábil de cada mes, cuyo monto es el referido como 

cuota mensual. 

Esta información se emite únicamente con fines informativos, por lo que no crea derechos ni establece 

obligaciones distintas a las contenidas en las disposiciones fiscales. 

La presente comunicación se difunde a través del Diario Oficial de la Federación, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la obligación establecida por el artículo 29-I, antepenúltimo párrafo de la Ley Federal de 

Derechos, tomando en consideración la diversidad de entidades sujetas al pago de los servicios de inspección 

y vigilancia, así como su residencia en distintas localidades del territorio nacional. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2025.- El Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo, Rogelio 

Mauricio Rivero Márquez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, Alfredo Federico 

Navarrete Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO I. Oficio Núm. 410-38196/2025 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

I. ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN I 

** OPCIÓN TRANSITORIOS LEY 

FEDERAL DE DERECHOS  D.O.F. 

19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1  ALMACENADORA ACCEL, S.A., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO    1,139,837  94,987   1,216,959   101,414 

2 
 ALMACENADORA AFIRME, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, 

AFIRME GRUPO FINANCIERO  
  12,778,254  1,064,855   4,059,016   338,252 

3 
 ALMACENADORA BANORTE, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE  
  568,758  47,397   551,414   45,952 

4 
 ALMACENADORA DE DEPOSITO MODERNO, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR 

DEL CRÉDITO  
  759,227  63,269   550,674   45,890 

5 
 ALMACENADORA DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR 

DEL CRÉDITO  
  550,674  45,890   550,674   45,890 

6  ALMACENADORA GENERAL, S.A., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO    550,674  45,890   550,674   45,890 

7  ALMACENADORA GÓMEZ, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO    550,674  45,890   550,674   45,890 

8 
 ALMACENADORA INTER-AMERICANA, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL 

CRÉDITO  
  550,674  45,890   550,674   45,890 

9 
 ALMACENADORA LOGÍSTICA EMPRESARIAL, S.A., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL 

CRÉDITO  
  550,674  45,890   550,674   45,890 

10  ALMACENADORA MERCADER, S.A., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO    5,030,756  419,230   2,403,018   200,252 

11  ALMACENADORA MEXICO, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO    550,674  45,890   550,674   45,890 

12 
 ALMACENADORA REGIONAL MEXICANA, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR 

DEL CRÉDITO  
  550,674  45,890   551,414   45,952 

13  ALMACENADORA SUR, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO    1,478,082  123,174   1,136,533   94,712 

14 
 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DEL YAQUI, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN 

AUXILIAR DEL CRÉDITO  
  550,674  45,890   550,674   45,890 

15 
ALMACENES GENERALES DEL BAJÍO, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL 

CRÉDITO 
  550,674  42,079   550,674   42,079 

16  ARGO ALMACENADORA, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO    1,107,299  92,275   992,467   82,706 

 Total   27,818,278 2,314,386.00 15,866,885.53 1,318,439.00 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracción I, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 

 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

III. BANCA DE DESARROLLO 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 
DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN III 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 
LEY FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1  BANCO DEL BIENESTAR, S.N.C    38,262,171  3,188,515   10,611,710   884,310 

2  BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C.    297,006,463  24,750,539   59,118,136   4,926,512 

3  BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C.    128,722,359  10,726,864   41,836,328   3,486,361 

4  BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C.    51,893,719  4,324,477   10,881,683   906,807 

5  NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.    167,941,012  13,995,085   91,511,727   7,625,978 

6  SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C.    29,982,511  2,498,543   28,345,781   2,362,149 

 Total   713,808,235  59,484,023   242,305,364   20,192,117 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracción III, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

IV. BANCA MÚLTIPLE 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN IV 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1  UALÁ, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

2 
 BANCA AFIRME, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO 

FINANCIERO  
  35,675,143  2,972,929   23,795,439   1,982,954 

3  BANCA MIFEL, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL    16,184,121  1,348,677   13,104,481   1,092,041 

4 
 BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

ACTINVER  
  6,714,476  559,540   6,753,801   562,817 

5  BANCO AUTOFIN MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

6  BANCO AZTECA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    35,343,995  2,945,333   30,831,071   2,569,256 

7  BANCO BANCREA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

8  BANCO BASE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BASE    12,486,090  1,040,508   7,980,702   665,059 

9 
 BANCO BINEO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE  
  6,358,492  529,875   6,358,492   529,875 

10  BANCO COMPARTAMOS, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

11  BANCO COVALTO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

12 
 BANCO CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO CREDIT SUISSE (MÉXICO)  

  6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

13 
 BANCO DE INVERSIÓN AFIRME, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME 
GRUPO FINANCIERO  

  7,471,465  622,623   10,621,743   885,146 

14  BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    38,961,671  3,246,806   33,872,420   2,822,702 

15  BANCO FORJADORES, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

16 
 BANCO INBURSA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INBURSA  

  56,587,156  4,715,597   48,461,669   4,038,473 

17  BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

18  BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO    21,764,060  1,813,672   14,336,384   1,194,699 

19 
 BANCO J.P. MORGAN, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, J.P. MORGAN GRUPO 
FINANCIERO  

  21,333,293  1,777,775   19,519,264   1,626,606 

20  BANCO KEB HANA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FILIAL    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

21 
 BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE  
  213,844,928  17,820,411   196,121,288   16,343,441 

22 
 BANCO MONEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO 

FINANCIERO  
  29,936,005  2,494,668   19,552,593   1,629,383 

23 
 BANCO MULTIVA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

MULTIVA  
  15,006,304  1,250,526   12,036,917   1,003,077 

24  BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX   170,161,027  14,180,086   183,053,362   15,254,447 

25  BANCO PAGATODO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

26 
 BANCO REGIONAL, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, BANREGIO GRUPO 

FINANCIERO  
  26,608,821  2,217,402   19,945,987   1,662,166 

27  BANCO S3 CACEIS MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

28  BANCO SABADELL, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    12,410,327  1,034,194   10,357,785   863,149 

29 
 BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MÉXICO  
  227,092,053  18,924,338   231,964,273   19,330,357 

30  BANCO SHINHAN DE MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

31 
 BANCO VE POR MAS, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

VE POR MAS.  
  10,089,871  840,823   9,807,617   817,302 

32  BANCOPPEL, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    17,736,520  1,478,044   12,556,611   1,046,385 

33  BANK OF AMERICA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE.    19,003,464  1,583,622   11,768,958   980,747 

34  BANK OF CHINA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

35  BANKAOOL, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

36  BANSI, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,551,373  545,948   6,737,491   561,458 

37 
 BARCLAYS BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BARCLAYS MÉXICO  
  11,800,078  983,340   11,631,348   969,279 
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   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN IV 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

38 
 BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

MÉXICO  
  356,538,444  29,711,537   347,668,196   28,972,350 

39  BNP PARIBAS MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

40 
 BANCO CITI MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
CITI MÉXICO  

  6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

41  CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    13,843,072  1,153,590   9,432,230   786,020 

42  CONSUBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

43  FUNDACIÓN DONDE BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

44 
 HEY BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, BANREGIO GRUPO 
FINANCIERO  

  6,358,492  529,875   6,358,492   529,875 

45  HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC    101,032,153  8,419,347   100,273,007   8,356,084 

46 
 INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE  

  6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

47 
 INTERCAM BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INTERCAM GRUPO 
FINANCIERO  

  7,374,753  614,563   6,819,829   568,320 

48  MIZUHO BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

49  MUFG BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FILIAL    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

50 
 OPENBANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO  

  6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

51 
 SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT  
  101,133,153  8,427,763   92,276,753   7,689,730 

52  VOLKSWAGEN BANK, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE    6,358,492  529,875   6,718,203   559,851 

 Total  1,751,646,116 145,970,537 1,658,516,872 138,209,771 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracción IV, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

V. CASAS DE BOLSA 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE DERECHOS ART. 29-
D, FRACCIÓN V 

** OPCIÓN TRANSITORIOS LEY 
FEDERAL DE DERECHOS  D.O.F. 

19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 
 ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ACTINVER  

  354,021,335  29,501,778  4,335,265   361,273 

2  ALTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    5,090,865  424,239  2,076,887   173,074 

3 
 BARCLAYS CAPITAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO BARCLAYS MÉXICO  

  6,169,008  514,084  2,079,276   173,273 

4  BTG PACTUAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    5,301,664  441,806  2,079,276   173,273 

5  BURSAMÉTRICA CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    2,076,887  173,074  2,076,887   173,074 

6 
 CASA DE BOLSA BANORTE, S.A DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
BANORTE  

  386,926,411  32,243,868  13,260,940   1,105,079 

7  CASA DE BOLSA BASE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BASE.    37,055,007  3,087,918  2,079,276   173,273 

8 
 CASA DE BOLSA BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO  

  15,847,088  1,320,591  5,128,427   427,369 

9 
 CASA DE BOLSA CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO CREDIT SUISSE (MÉXICO)  

  3,368,613  280,718  2,409,486   200,791 

10  CASA DE BOLSA FINAMEX, S.A.B. DE C.V.    681,004,255  56,750,355  12,465,582   1,038,799 

11  CASA DE BOLSA MULTIVA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO MULTIVA    725,147,557  60,428,964  2,079,276   173,273 

12 
 CASA DE BOLSA SANTANDER, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO  

  20,414,928  1,701,244  8,935,671   744,640 

13 
 CASA DE BOLSA VE POR MAS, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO VE 
POR MAS, S.A DE C.V.  

  15,980,026  1,331,669  3,245,681   270,474 

14  CI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    50,361,735  4,196,812  2,079,276   173,273 
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   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE DERECHOS ART. 29-
D, FRACCIÓN V 

** OPCIÓN TRANSITORIOS LEY 
FEDERAL DE DERECHOS  D.O.F. 

19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

15 
 CITI MÉXICO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO CITI 

MÉXICO  
  52,813,658  4,401,139  21,406,656   1,783,888 

16  DEUTSCHE SECURITIES, S. A. DE C.V., CASA DE BOLSA    26,770,401  2,230,867  5,923,170   493,598 

17  GOLDMAN SACHS MÉXICO, CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    303,419,097  25,284,925  2,079,276   173,273 

18  GRUPO BURSÁTIL MEXICANO, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA    40,441,848  3,370,154  13,396,585   1,116,383 

19  HSBC CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO HSBC    38,512,642  3,209,387  2,747,433   228,953 

20 
 INTERCAM CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., INTERCAM GRUPO 

FINANCIERO  
  36,373,828  3,031,153  4,335,265   361,273 

21 
 INVERSORA BURSÁTIL, S. A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO 

FINANCIERO INBURSA  
  54,786,099  4,565,509  27,248,849   2,270,738 

22  INVEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., INVEX GRUPO FINANCIERO    614,805,083  51,233,757  10,167,471   847,290 

23 
 J.P. MORGAN CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., J.P. MORGAN GRUPO 

FINANCIERO.  
  25,304,323  2,108,694  4,335,265   361,273 

24  KUSPIT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    2,076,887  173,074  2,076,887   173,074 

25  MASARI, CASA DE BOLSA, S.A.    14,268,583  1,189,049  2,079,276   173,273 

26  MERRILL LYNCH MÉXICO, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA.    15,842,116  1,320,177  9,375,939   781,329 

27  MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO    1,618,718,343  134,893,196  10,899,124   908,261 

28  MORGAN STANLEY MÉXICO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    109,019,642  9,084,971  2,079,276   173,273 

29  PUNTO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    8,900,400  741,700  2,079,276   173,273 

30 
 SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S. A. DE C. V. GRUPO FINANCIERO 

SCOTIA BANK INVERLAT  
  74,559,209  6,213,268  18,842,682   1,570,224 

31  TACTIV CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    2,076,887  173,074  2,138,156   178,180 

32  UBS CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    5,720,169  476,681  2,079,276   173,273 

33  VALORES MEXICANOS CASA DE BOLSA, S. A. DE C.V.    385,608,228  32,134,019  17,381,447   1,448,454 

34  VALUE, S. A. DE C.V., CASA DE BOLSA, VALUE GRUPO FINANCIERO    28,858,747  2,404,896  7,161,249   596,771 

35  VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.    205,230,203  17,102,517  8,366,809   697,235 

36  VIFARU, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA    2,076,887  173,074  2,076,887   173,074 

 TOTAL  5,974,948,659 497,912,401 242,607,460 20,217,301 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracción V, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

VI. CASAS DE CAMBIO 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 

DERECHOS ART. 29-D, 

FRACCIÓN VI 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  D.O.F. 

19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 B Y B CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V.   847,799  70,650   847,799   70,650 

2 DIVISAS SAN JORGE CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V., ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CRÉDITO   1,923,858  160,322   848,938   70,745 

3 
GLOBO CAMBIO FOREIGN EXCHANGE, CASA DE CAMBIO FILIAL, S.A. DE C.V., 

ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CRÉDITO  
 2,542,988  211,916   848,938   70,745 

4 IMPERIAL CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V., ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CRÉDITO   847,799  70,650   847,799   70,650 

5 ORDER EXPRESS CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V., ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CRÉDITO   1,140,021  95,002   925,746   77,146 

6 PRODIRA, S.A. DE C.V., CASA DE CAMBIO, ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CRÉDITO   847,799  70,650   847,799   70,650 

7 STERLING CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V.   951,393  79,283   847,799   70,650 

 Total  9,101,657 758,473 6,014,818 501,236 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracción VI, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

VIII. INMOBILIARIAS 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 
DERECHOS ART. 29-D, 

FRACCIÓN VIII 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 
LEY FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 DESARROLLO INMOBILIARIO ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V.   224,848  18,738   218,251   18,188 

2 IMREF, S.A. DE C.V.   127,108  10,593   475,191   39,600 

3 INMOBILIARIA BANREGIO, S.A. DE C.V.   772,674  64,390   183,412   15,285 

4 INMOBILIARIA BISA, S.A. DE C.V.   444,064  37,006   384,064   32,006 

5 INMOBILIARIA GRUFIN, S.A. DE C.V.   299,871  24,990   170,181   14,182 

6 INMOBILIARIA GUATUSI, S. A. DE C. V.   969,275  80,773   843,179   70,265 

7 INMOBILIARIA INBURSA, S.A. DE C.V.   871,341  72,612   718,335   59,862 

8 INMOBILIARIA SCOTIA INVERLAT, S.A. DE C.V.   1,175,202  97,934   896,390   74,700 

9 INMOBILIARIA TIBER 63, S.A. DE C.V.   127,108  10,593   127,108   10,593 

10 INMUEBLES BANAMEX, S.A. DE C.V.   127,108  10,593   3,973,587   331,133 

11 PLAZA INSURGENTES SUR, S.A. DE C.V.   923,982  76,999   851,078   70,924 

  Total  6,062,581 505,221 8,840,776 736,738 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracción VIII, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

IX. FEDERACIONES 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 
DERECHOS ART. 29-D, 

FRACCIÓN IX 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 
LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  D.O.F. 
19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 
 FEDERACIÓN ATLÁNTICO PACIFICO DEL SECTOR DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, 
A.C.  

  2,253,975  187,832   376,128   31,344 

2  FEDERACIÓN DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS FINANCIEROS RURALES, A.C.    94,411  7,868   36,884   3,074 

3  FEDERACIÓN FORTALEZA SOCIAL, A.C.    443,098  36,925   306,221   25,519 

4  FEDERACIÓN VICTORIA POPULAR, S.C.    1,341,661  111,806   449,329   37,445 

5  FINE SERVICIOS, S.C.    7,245,477  603,790   2,115,724   176,311 

 Total  11,378,621 948,221 3,284,286 273,693 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracción IX, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

X. FONDO DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE PROTECCIÓN A SUS 

AHORRADORES 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 
DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN X 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 
LEY FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 
FONDO DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO Y DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 

  25,797,985  2,149,833   24,887,507   2,073,959 

 Total  25,797,985 2,149,833 24,887,507 2,073,959 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracción X, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

XI. FONDOS DE INVERSIÓN 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE DERECHOS ART. 29-D, 

FRACCIÓN XI 

** OPCIÓN 

TRANSITORIOS LEY 

FEDERAL DE 

DERECHOS  D.O.F. 

19/12/2024 

 CUOTA FIJA ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 +TASA ACTIVO, S.A DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

2 
+TASA LARGO PLAZO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  197,211  16,435   39,958  3,330 

3 +TASA MX, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  80,086  6,674   39,958  3,330 

4 
+TASA PREVISIONAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

5 +TASA US, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  373,766  31,148   39,958  3,330 

6 +TASA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,988,939  165,745   426,362  35,531 

7 
ACTICOBER, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   174,068  14,506 

8 ACTICRECE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   67,833  5,653 

9 ACTIEURO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

10 ACTIGANA+, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,426,179  118,849   39,958  3,330 

11 
ACTIGANA+2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  1,117,408  93,118   39,958  3,330 

12 
ACTIGOBER, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,085,335  90,445 

13 ACTIMED, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,988,939  165,745   1,493,729  124,478 

14 
ACTINVER ESTRATEGIA DINÁMICA DÓLARES, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  51,869  4,323   39,958  3,330 

15 
ACTINVER GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  637,426  53,119   39,904  3,326 

16 
ACTINVER PRIVADOS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  434,052  36,171   65,290  5,441 

17 ACTINVER TOTAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

18 ACTINVER US, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

19 
ACTINVER VITALIS RF, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  73,658  6,139   39,958  3,330 

20 
ACTINVER VITALIS RV, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

21 ACTIPATRIMONIAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

22 ACTIPLAZO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,544,313  128,693   438,830  36,570 

23 ACTIPLUUS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,336,133  111,345   39,958  3,330 

24 ACTIRENT, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,295,123  107,927   721,201  60,101 

25 ACTIVARIABLE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

26 AFIRCOR, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

27 AFIRMES, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  544,797  45,400   46,294  3,858 

28 AFIRPLUS, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  123,140  10,262   39,958  3,330 

29 AFIRVIS, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  108,634  9,053   51,377  4,282 

30 AGRESIVO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

31 APOLO 10, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  457,367  38,114   39,958  3,330 

32 APOLO 4, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

33 
APOLO DIARIO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 
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34 
AZIMUT-MÉXICO CAP-I, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

35 
AZIMUT-MÉXICO OPORTUNIDADES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

36 
BLK ACCIONES ESTADOS UNIDOS FUNDAMENTAL, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  105,495  8,792   39,958  3,330 

37 
BLK ACCIONES ESTADOS UNIDOS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

38 
BLK ACCIONES EUROPA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

39 
BLK ACCIONES INTERNACIONAL I, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  121,698  10,142   39,958  3,330 

40 
BLK ACCIONES MEGATENDENCIAS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

41 
BLK ACCIONES MERCADOS EMERGENTES I, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

42 
BLK ACCIONES MÉXICO - DISC II, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  302,603  25,217   390,108  32,509 

43 
BLK ACCIONES MÉXICO - DIVERSIFICADO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

44 
BLK ACCIONES MÉXICO – GENERAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

45 
BLK ACCIONES MÉXICO - MEDIANA CAPITALIZACIÓN, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

46 
BLK ACCIONES MÉXICO ESG, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

47 
BLK CALCE I, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  72,362  6,031   39,958  3,330 

48 
BLK CALCE II, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  108,478  9,040   39,958  3,330 

49 
BLK CICLOS DE VIDA 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

50 
BLK CICLOS DE VIDA 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

51 
BLK CICLOS DE VIDA 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

52 
BLK CICLOS DE VIDA 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

53 
BLK CICLOS DE VIDA 6, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

54 
BLK DEUDA CORPORATIVA MÉXICO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,812,855  151,072   39,958  3,330 

55 
BLK DEUDA GUBERNAMENTAL MÉXICO - LARGO PLAZO, S.A. DE C.V. FONDO 

DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  155,647  12,971   230,488  19,208 

56 
BLK DEUDA INTERNACIONAL EN PESOS CONSERVADORA, S.A. DE C.V. FONDO 

DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

57 
BLK DEUDA MÉXICO - MEDIANO PLAZO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  347,238  28,937   158,549  13,213 

58 
BLK DEUDA REFERENCIADA A INFLACIÓN - MUY LARGO PLAZO, S.A. DE C.V. 

FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

59 
BLK ESTRATEGIA GLOBAL DEUDA EN MONEDA EXTRANJERA, S.A. DE C.V. 

FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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60 
BLK ESTRATEGIA GLOBAL ESG BALANCEADA EN MONEDA EXTRANJERA, S.A. 

DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

61 
BLK ESTRATEGIA GLOBAL ESG CRECIMIENTO EN MONEDA EXTRANJERA, S.A. 

DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

62 
BLK FONDEO GUBERNAMENTALES MÉXICO EXENTOS, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

63 
BLK FONDEO GUBERNAMENTALES MÉXICO I, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   696,116  58,010 

64 
BLK INTERNACIONAL INCOME ORIENTED, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  65,003  5,417   39,958  3,330 

65 
BLK INTERNACIONAL PESO HEDGED, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  152,891  12,741   39,958  3,330 

66 
BLK LIQUIDEZ GUBERNAMENTAL MÉXICO - MUY CORTO PLAZO, S.A. DE C.V. 

FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,382,844  115,238 

67 
BLK LIQUIDEZ MÉXICO - CORTO PLAZO I, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

68 
BLK LIQUIDEZ MÉXICO - CORTO PLAZO III, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

69 
BLK LIQUIDEZ MÉXICO - CORTO PLAZO IV, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,798,436  149,870   1,988,178  165,682 

70 BLK LIQUIDEZ USD, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  131,602  10,967   39,958  3,330 

71 
BLK MULTI ACTIVOS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  238,262  19,856   239,153  19,930 

72 
BLK MULTI ASSET GROWTH, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

73 
BLK PORTAFOLIO ESTRATÉGICO GOLD BALANCEADO, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  117,617  9,802   39,958  3,330 

74 
BLK PORTAFOLIO ESTRATÉGICO GOLD CONSERVADOR, S.A. DE C.V. FONDO 

DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  101,062  8,422   72,785  6,066 

75 
BLK PORTAFOLIO ESTRATÉGICO GOLD CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  57,438  4,787   39,958  3,330 

76 
BLK PORTAFOLIO ESTRATÉGICO GOLD MODERADO, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  45,659  3,805   39,958  3,330 

77 
BLK PORTAFOLIO ESTRATÉGICO GOLD OPORTUNIDAD, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  49,845  4,154   39,958  3,330 

78 BNPP 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,540,219  128,352   39,958  3,330 

79 BNPP 2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

80 BNPP 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

81 BNPP 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

82 BNPP 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

83 BNPP 6, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  41,221  3,436   39,904  3,326 

84 BNPP 7, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

85 BNPP 8, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

86 
BTG PACTUAL FONDO ALFA CONCENTRADO, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

87 CI CRECIMIENTO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

88 CI FONDO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

89 
CI GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   65,290  5,441 

90 
CI INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  322,780  26,899   39,958  3,330 
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91 
CI RENDIMIENTO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

92 CICLO DE VIDA 2029, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

93 CICLO DE VIDA 2041, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

94 CICLO DE VIDA 2053, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

95 CICLO DE VIDA 2065, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

96 CIGUBLP, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

97 CIGUBMP, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  63,462  5,289   39,904  3,326 

98 
COMPASS INVESTMENTS CATORCE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

99 
COMPASS INVESTMENTS CINCO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

100 
COMPASS INVESTMENTS DIECINUEVE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

101 
COMPASS INVESTMENTS DIECIOCHO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

102 
COMPASS INVESTMENTS DIECISIETE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  753,912  62,826   39,958  3,330 

103 
COMPASS INVESTMENTS DOCE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

104 
COMPASS INVESTMENTS DOS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  168,586  14,049   97,200  8,101 

105 
COMPASS INVESTMENTS NUEVE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  148,997  12,417   39,958  3,330 

106 
COMPASS INVESTMENTS OCHO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

107 
COMPASS INVESTMENTS QUINCE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

108 
COMPASS INVESTMENTS SEIS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

109 
COMPASS INVESTMENTS SIETE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

110 
COMPASS INVESTMENTS UNO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  760,017  63,335   111,521  9,294 

111 
COMPASS INVESTMENTS VEINTE. S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

112 
COMPASS INVESTMENTS VEINTIDÓS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

113 
COMPASS INVESTMENTS VEINTIUNO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

114 DEUDA 3A, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

115 DINBUR3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  163,196  13,600   39,958  3,330 

116 ESTRATEGIA 6, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

117 FINBOL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

118 FINCA GBM, SA DE CV, FONDO DE INVERSIÓN DE CAPITALES  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

119 FINDE 1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  589,043  49,087   542,541  45,212 

120 
FONDO ACCIONES FINAMEX, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  198,438  16,537   39,904  3,326 

121 
FONDO ACTINVER ACCIONES MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA, S.A. DE C.V., 

FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  985,386  82,116   39,958  3,330 
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122 
FONDO ACTINVER ACTIVO CONSERVADOR, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  234,106  19,509   48,171  4,015 

123 
FONDO ACTINVER ACTIVO CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   65,290  5,441 

124 
FONDO ACTINVER ACTIVO PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  57,408  4,784   63,206  5,268 

125 
FONDO ACTINVER COMMODITIES, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

126 
FONDO ACTINVER OPORTUNIDADES 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

127 
FONDO ACTINVER OPORTUNIDADES 2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  44,264  3,689   39,958  3,330 

128 
FONDO ACTINVER OPORTUNIDADES 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  660,156  55,014   39,958  3,330 

129 
FONDO ACTINVER OPORTUNIDADES 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

130 
FONDO ACTINVER OPORTUNIDADES 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  90,531  7,545   39,904  3,326 

131 
FONDO ACTINVER PATRIMONIAL 2030, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

132 
FONDO ACTINVER PATRIMONIAL 2035, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

133 
FONDO ACTINVER PATRIMONIAL 2045-2060, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

EN RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

134 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 1, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

135 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 10, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

136 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 12, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

137 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 13, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

138 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 14, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

139 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 2, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  262,380  21,866   39,958  3,330 

140 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 3, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  60,100  5,009   39,958  3,330 

141 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 4, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  62,456  5,205   39,958  3,330 

142 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 5, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  42,293  3,525   39,958  3,330 

143 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO DEUDA 1, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

144 
FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO DEUDA 2, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

145 
FONDO ADMINISTRADO 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  344,035  28,670   315,862  26,322 

146 
FONDO ALTERNA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  1,054,475  87,873   1,322,410  110,201 

147 
FONDO BANORTE 1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,550,441  129,204 
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148 
FONDO BANORTE 10, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   431,119  35,927 

149 
FONDO BANORTE 12, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  102,329  8,528   111,138  9,262 

150 
FONDO BANORTE 13, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  153,869  12,823   157,587  13,133 

151 FONDO BANORTE 14, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

152 
FONDO BANORTE 15, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  87,447  7,288   39,904  3,326 

153 FONDO BANORTE 16, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

154 FONDO BANORTE 17, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

155 
FONDO BANORTE 18, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

156 FONDO BANORTE 19, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  314,468  26,206   272,090  22,675 

157 FONDO BANORTE 20, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

158 
FONDO BANORTE 21, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA 
 1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

159 FONDO BANORTE 22, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   58,101  4,842 

160 FONDO BANORTE 23, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   64,142  5,346 

161 FONDO BANORTE 24, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  40,720  3,394   39,958  3,330 

162 FONDO BANORTE 25, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

163 FONDO BANORTE 27, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

164 FONDO BANORTE 29, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

165 
FONDO BANORTE 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,482,361  123,531 

166 FONDO BANORTE 30, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

167 
FONDO BANORTE 31, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  92,188  7,683   39,958  3,330 

168 
FONDO BANORTE 32, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  517,806  43,151   39,958  3,330 

169 
FONDO BANORTE 33, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

170 FONDO BANORTE 34, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

171 
FONDO BANORTE 36, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,553,074  129,423   39,958  3,330 

172 FONDO BANORTE 37, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

173 FONDO BANORTE 39, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

174 
FONDO BANORTE 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,173,644  97,804 

175 
FONDO BANORTE 40, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

176 
FONDO BANORTE 41, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,669,008  139,084   39,958  3,330 

177 
FONDO BANORTE 42, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  290,744  24,229   39,904  3,326 

178 
FONDO BANORTE 7, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,218,100  101,509   39,958  3,330 

179 
FONDO BANORTE 8, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  135,778  11,315   80,017  6,669 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE DERECHOS ART. 29-D, 

FRACCIÓN XI 

** OPCIÓN 

TRANSITORIOS LEY 

FEDERAL DE 

DERECHOS  D.O.F. 

19/12/2024 

 CUOTA FIJA ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

180 
FONDO BANORTE 9, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

182 
FONDO BBVA MÉXICO BIENESTAR, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

183 
FONDO BBVA MÉXICO CRECIMIENTO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  50,855  4,238   39,904  3,326 

181 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 9, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

184 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 10, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

185 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 11, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

186 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 12, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

187 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 14, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  313,440  26,121   65,290  5,441 

188 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 15, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

189 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 18, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,069,147  89,096   39,958  3,330 

190 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 19, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,251,253  104,272   39,958  3,330 

191 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 20, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  162,093  13,508   39,904  3,326 

192 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 21, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

193 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 6, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

194 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 7, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  79,099  6,592   39,958  3,330 

195 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA 8, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  151,681  12,641   124,939  10,412 

196 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA CAJA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

197 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA DÓLARES, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  49,520  4,127   39,958  3,330 

198 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA EMPRESAS, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

199 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA INVERSIÓN EN MONEDA EXTRANJERA, S.A. DE 

C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

200 
FONDO BBVA MÉXICO DEUDA PLAZO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  493,459  41,122   572,274  47,690 

201 
FONDO BBVA MÉXICO DIVERSIFICADO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., FONDO 

DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  69,573  5,798   39,958  3,330 

202 
FONDO BBVA MÉXICO EMPRESAS Y GOBIERNO, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   66,620  5,552 

203 
FONDO BBVA MÉXICO ESTABILIDAD, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  48,692  4,058   39,904  3,326 

204 
FONDO BBVA MÉXICO ESTRATEGIA SELECTA 3, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V., 

FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  182,400  15,200   39,958  3,330 

205 
FONDO BBVA MÉXICO EUROTOP, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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206 
FONDO BBVA MÉXICO RENTABILIDAD, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE 
 1,988,939  43,738  3,645   39,904  3,326 

207 
FONDO BBVA MÉXICO RV 10, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

208 
FONDO BBVA MÉXICO RV 11, S. A. DE C. V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

209 
FONDO BBVA MÉXICO RV 12, S. A. DE C. V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

210 FONDO BBVA MÉXICO RV1, S.A. DE C.V.  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

211 
FONDO BBVA MÉXICO RV13, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

212 
FONDO BBVA MÉXICO RV14, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

213 
FONDO BBVA MÉXICO RV15, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

214 
FONDO BBVA MÉXICO RV16, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

215 
FONDO BBVA MÉXICO RV17, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  1,608,777  134,065   39,958  3,330 

216 
FONDO BBVA MÉXICO RV18, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  486,598  40,550   39,958  3,330 

217 
FONDO BBVA MÉXICO RV19, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

218 
FONDO BBVA MÉXICO RV20, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

219 
FONDO BBVA MÉXICO RV21, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

220 
FONDO BBVA MÉXICO RV22, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

221 
FONDO BBVA MÉXICO RV23, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

222 
FONDO BBVA MÉXICO RV24, SA DE CV, FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

223 
FONDO BBVA MÉXICO RV25, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

224 
FONDO BBVA MÉXICO RV26, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  80,760  6,731   39,958  3,330 

225 
FONDO BBVA MÉXICO RV27, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

226 FONDO BBVA MÉXICO RV4, S.A. DE C.V.   1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

227 FONDO BBVA MÉXICO RV5, S.A. DE C.V.   1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

228 FONDO BBVA MÉXICO RV7, S.A. DE C.V.   1,988,939  298,223  24,852   39,958  3,330 

229 FONDO BBVA MÉXICO RV8, S.A. DE C.V.   1,988,939  126,895  10,575   39,958  3,330 

230 FONDO BBVA MÉXICO RV9, S.A. DE C.V.   1,988,939  139,822  11,652   39,958  3,330 

231 
FONDO BBVA MÉXICO USA 2, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  60,592  5,050   39,958  3,330 

232 FONDO BBVA MÉXICO USA, S.A. DE C.V.   1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

233 
FONDO CIEN POR CIENTO DEUDA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

234 
FONDO CUASIGUBERNAMENTAL NAFINSA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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235 
FONDO DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL NAFINSA, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  128,667  10,723   320,684  26,724 

236 
FONDO DE DINERO EMPRESARIAL INBURSA, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 
  1,988,939  313,052  26,088   87,693  7,308 

237 
FONDO DE DINERO INBURSA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,396,250  116,355   813,239  67,770 

238 
FONDO DE INVERSIÓN EN EL SECTOR ENERGÉTICO NAFINSA, S.A. DE C.V., 

FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  221,597  18,467   39,958  3,330 

239 
FONDO DE INVERSIÓN ESTRATEGIA PLATINO, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  80,682  6,724   39,904  3,326 

240 
FONDO DE PROMOCIÓN BURSÁTIL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

241 
FONDO DE RENDIMIENTO NAFINSA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

242 
FONDO DE RENTA VARIABLE FINAMEX, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

243 
FONDO DEUDA CP 1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   65,290  5,441 

244 
FONDO DEUDA LP 1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  270,797  22,567   65,290  5,441 

245 
FONDO DEUDA MERCADO 1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

246 
FONDO DIARIO NAFINSA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

247 
FONDO DINÁMICO FINAMEX, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

248 
FONDO DINÁMICO NAFINSA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

249 
FONDO DINÁMICO VALMEX ALTO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  64,739  5,395   61,125  5,094 

250 
FONDO EN CEDEVIS NAFINSA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  872,875  72,740   39,958  3,330 

251 
FONDO ESTRATÉGICO NAFINSA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  97,980  8,166   39,958  3,330 

252 
FONDO FINAMEX GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

253 
FONDO FINAMEX NABLA ASIGNACIÓN ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

254 
FONDO FINTUAL MODERATE PORTMAN, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

255 
FONDO FINTUAL RISKY HAYEK, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

256 
FONDO GUBER 1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   65,290  5,441 

257 
FONDO GUBERNAMENTAL DE LARGO PLAZO NAFINSA, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

258 
FONDO GUBERNAMENTAL DIARIO NAFINSA, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,278,948  106,580   39,958  3,330 

259 FONDO INBURSA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   1,988,939  961,047  80,088   1,001,823  83,486 

260 
FONDO INMOBILIARIO ACTINVER, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

261 
FONDO LÍQUIDO FINAMEX, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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262 
FONDO LÍQUIDO NAFINSA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

263 
FONDO LLOYD PLUS, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  1,078,706  89,893   236,720  19,727 

264 FONDO MAYA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

265 
FONDO MONEX A, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA   
1,988,939  950,445  79,204   112,029  9,336 

266 
FONDO MONEX C, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   75,342  6,279 

267 
FONDO MONEX F, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   1,078,519  89,877 

268 FONDO MONEX G, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

269 FONDO MONEX I, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

270 FONDO MONEX N, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

271 
FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2017, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

272 
FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2024, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

273 
FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2031, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  43,345  3,613   39,904  3,326 

274 
FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2038, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  53,785  4,483   39,904  3,326 

275 
FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2045, S.A. DE C.V, FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  47,759  3,980   39,904  3,326 

276 
FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2052, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

277 
FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2059, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

278 
FONDO PRUDENTIAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

279 
FONDO SAM BALANCEADO 10, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  51,157  4,264   49,638  4,137 

280 
FONDO SAM BALANCEADO 11, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  154,683  12,891   39,958  3,330 

281 
FONDO SAM BALANCEADO 12, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  187,105  15,593   39,958  3,330 

282 
FONDO SAM BALANCEADO 13, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  171,026  14,253   39,958  3,330 

283 
FONDO SAM BALANCEADO 14, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

284 
FONDO SAM BALANCEADO 15, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

285 
FONDO SAM BALANCEADO 16, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

286 
FONDO SAM BALANCEADO 17, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

287 
FONDO SAM BALANCEADO 18, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

288 
FONDO SAM BALANCEADO 19, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

289 
FONDO SAM BALANCEADO 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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290 
FONDO SAM BALANCEADO 7, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  65,588  5,466   39,958  3,330 

291 
FONDO SAM BALANCEADO 8, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  49,787  4,149   39,958  3,330 

292 
FONDO SAM BALANCEADO 9, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

293 
FONDO SAM DEUDA 13, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

294 
FONDO SAM DEUDA 15, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

295 
FONDO SAM DEUDA 18, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

296 
FONDO SAM DEUDA 19, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  105,166  8,764   39,904  3,326 

297 
FONDO SAM DEUDA 20, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA.   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

298 
FONDO SAM DEUDA 21, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA.   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

299 
FONDO SAM DEUDA 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  123,869  10,323   119,817  9,985 

300 
FONDO SAM DEUDA 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  92,369  7,698   79,612  6,635 

301 
FONDO SAM DEUDA 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

302 
FONDO SAM DEUDA 6, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  56,093  4,675   39,958  3,330 

303 
FONDO SAM DEUDA 7, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  318,424  26,536   76,695  6,392 

304 
FONDO SAM DEUDA 8, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  1,963,100  163,592   576,752  48,063 

305 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   114,012  9,501 

306 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 10, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   65,290  5,441 

307 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 11, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  553,459  46,122   288,387  24,033 

308 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 12, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  138,981  11,582   320,315  26,693 

309 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 16, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,087,379  90,615   1,233,766  102,814 

310 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 17, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   1,096,799  91,400 

311 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

312 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,508,595  125,717   703,533  58,628 

313 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

314 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   65,091  5,425 

315 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 6, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 
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316 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 7, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,197,819  99,819   40,695  3,392 

317 
FONDO SAM DEUDA CORTO PLAZO 9, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   319,037  26,587 

318 
FONDO SAM DEUDA RECOMPENSA 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  75,483  6,291   39,958  3,330 

319 
FONDO SAM DEUDA RECOMPENSA 2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

320 
FONDO SAM DEUDA RECOMPENSA 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  84,074  7,007   39,958  3,330 

321 
FONDO SAM DEUDA RECOMPENSA 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  65,099  5,425   39,958  3,330 

322 
FONDO SAM DEUDA RECOMPENSA 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  134,354  11,197   39,958  3,330 

323 
FONDO SAM DEUDA RECOMPENSA 6, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  138,182  11,516   39,958  3,330 

324 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 10, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

325 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 11, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  162,833  13,570   39,958  3,330 

326 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 13, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

327 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 14, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

328 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 15, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

329 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 16, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

330 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 17, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

331 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 18, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

332 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 20, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  210,717  17,560   39,958  3,330 

333 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 21, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

334 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 24, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  76,085  6,341   39,958  3,330 

335 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 25, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

336 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 26, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

337 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 27, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

338 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 28, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

339 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 33, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE.   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

340 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 34, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE.   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

341 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 35, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE.   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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342 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 36, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE.    
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

343 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 7, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

344 
FONDO SAM RENTA VARIABLE 9, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

345 
FONDO SHERPA-HKE DYNAMIC, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

346 
FONDO TÉCNICO ACTINVER, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  43,572  3,631   40,666  3,389 

347 
FONDO UMS NAFINSA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

348 
FONDO VALMEX 0, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA   
1,988,939  748,051  62,338   39,958  3,330 

349 
FONDO VALMEX 1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTO DE 

DEUDA   
1,988,939  86,512  7,210   39,958  3,330 

350 

FONDO VALMEX 11 DE RENTAS PROGRAMADAS, SA DE CV, FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA (RÉGIMEN DE INVERSIÓN VIGENTE: 

FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE. EN PROCESO DE CAMBIO DE 

RÉGIMEN DE INVERSIÓN A FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA)   

1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

351 
FONDO VALMEX 15 EN BONOS DE TASA FIJA, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  50,074  4,173   39,904  3,326 

352 
FONDO VALMEX 17 EN INSTRUMENTOS DE DEUDA EN TASA REAL, S.A. DE C.V., 

FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  84,544  7,046   50,553  4,213 

353 FONDO VALMEX 2, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

354 
FONDO VALMEX 2000, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  1,791,917  149,327   57,397  4,784 

355 FONDO VALMEX 3, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

356 
FONDO VALMEX DE CAPITALES "C", S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  67,586  5,633   39,904  3,326 

357 
FONDO VALMEX DE CAPITALES EN INFRAESTRUCTURA SUSTENTABLE, S.A. DE 

C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

358 
FONDO VALMEX DE CAPITALES SALUD, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  71,943  5,996   39,958  3,330 

359 
FONDO VALMEX DE CAPITALES SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

360 
FONDO VALMEX DE CAPITALES, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  61,006  5,084   39,904  3,326 

361 
FONDO VALMEX DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE 
  1,988,939  41,379  3,449   39,958  3,330 

362 
FONDO VALMEX DE DEUDA VALMEX 11, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUME   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

363 
FONDO VALMEX DE DEUDA VALMEX16, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  1,325,562  110,464   333,954  27,830 

364 
FONDO VALMEX DE LARGO PLAZO CAPITALES, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  55,991  4,666   39,958  3,330 

365 
FONDO VALMEX DE RENDIMIENTO 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  122,327  10,194   39,958  3,330 

366 
FONDO VALMEX DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

367 
FONDO VALMEX DE VALORES DENOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA, S.A. 

DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 
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368 
FONDO VALMEX ESPAÑOL DE CAPITALES, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

369 
FONDO VALMEX INTERNACIONAL VALMEX 28, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE   
1,988,939  64,241  5,354   39,958  3,330 

370 
FONDO VALMEX PLUS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE   
1,988,939  59,959  4,997   39,958  3,330 

371 
FONDO VALMEX XXI, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA   
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

372 
FONDO VALMEX, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA   
1,988,939  1,988,939  165,745   159,755  13,313 

373 
FONDO VALUE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

374 
FONDO VALUE EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  157,703  13,142   166,941  13,912 

375 
FONDO VALUE EN INSTRUMENTOS DE DEUDA, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

376 
FONDO VALUE GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  927,303  77,276   65,290  5,441 

377 
FONDO VALUE INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  357,584  29,799   394,765  32,898 

378 
FONDO VALUE INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

379 
FONDO VALUE MONTERREY, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

380 
FONDO VALUE PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  478,976  39,915   659,211  54,935 

381 
FRANKLIN FONDO DE BONOS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  50,081  4,174   39,904  3,326 

382 
FRANKLIN GLOBAL GROWTH FUND, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

383 
FRANKLIN MUTUAL BEACON FUND, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

384 
FRANKLIN TEMPLETON DEUDA CORTO PLAZO, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

385 
FRANKLIN TEMPLETON DEUDA TASA REAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  321,923  26,827   39,958  3,330 

386 
FRANKLIN TEMPLETON FONDO DE ACCIONES PORTAFOLIO 1, S.A. DE C.V. 

FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

387 
FRANKLIN TEMPLETON MULTI ACTIVO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  58,002  4,834   39,904  3,326 

388 
FRANKLIN U.S. OPPORTUNITIES FUND, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

389 GBM 102, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

390 GBM 103, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

391 GBM 104, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  315,939  26,329   39,958  3,330 

392 GBM 105, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  104,394  8,700   39,958  3,330 

393 GBM 106, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  969,207  80,768   39,958  3,330 

394 GBM 110, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

395 GBM 111, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

396 GBM 112, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  157,019  13,085   39,958  3,330 
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397 GBM 113, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

398 GBM 114, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

399 GBM 115, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

400 GBM 116, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

401 GBM 117, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

402 
GBM CAPITAL BURSÁTIL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   51,541  4,296 

403 
GBM FONDO DE CORTO PLAZO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   942,565  78,548 

404 
GBM FONDO DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

405 
GBM FONDO DE INSTRUMENTOS GUBERNAMENTALES, S.A. DE C.V., FONDO 

DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  419,960  34,997   482,501  40,209 

406 
GBM FONDO DE INVERSIÓN EN DÓLARES, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  100,059  8,339   39,958  3,330 

407 
GBM FONDO DE INVERSIÓN EN VALORES DENOMINADOS EN DÓLARES, S.A. 

DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

408 
GBM FONDO DE INVERSIÓN MODELO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

409 
GBM FONDO DE INVERSIÓN TOTAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  232,855  19,405   39,958  3,330 

410 
GBM FONDO DE INVERSIONES DISCRECIONALES, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  41,545  3,463   39,904  3,326 

411 
GBM FONDO DE INVERSIONES LATINOAMERICANAS, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

412 
GBM FONDO DE RETORNO TOTAL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  361,426  30,119   39,958  3,330 

413 
GBM FONDO GUBERNAMENTAL DE LIQUIDEZ INMEDIATA, S.A. DE C.V. FONDO 

DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   189,535  15,795 

414 
GBM FONDO PARA PERSONAS MORALES EXENTAS, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,100,537  91,712   1,080,110  90,010 

415 
GBM FONDO PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,442,375  120,198   87,601  7,301 

416 GBM GLOBAL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  240,123  20,011   39,958  3,330 

417 
GBM INSTRUMENTOS BURSÁTILES, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

418 
GBM INVERSIÓN EN FIBRAS, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

419 
GBM INVERSIONES BURSÁTILES, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE 
 1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

420 
GBM INVERSIONES EN ÍNDICES INTERNACIONALES DE RENTA VARIABLE, S.A. 

DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

421 
GBM INVERSIONES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  135,289  11,275   39,958  3,330 

422 GBM MÉXICO ALFA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

423 
GBM MOMENTUM GLOBAL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  192,138  16,012   39,958  3,330 

424 
GBM PORTAFOLIO AGRESIVO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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425 
GBM PORTAFOLIO BOLSA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

426 
GBM PORTAFOLIO CONSERVADOR, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

427 
GBM PORTAFOLIO ESPECIALIZADO EN DEUDA, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

428 
GBM PORTAFOLIO MODERADO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

429 
GBM RETORNO ABSOLUTO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

430 
GBM VALORES DE DEUDA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,318,570  109,881 

431 HSBC FONDO 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

432 HSBC FONDO 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  57,172  4,765   39,904  3,326 

433 HSBC FONDO 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  92,373  7,698   39,958  3,330 

434 HSBC FONDO 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  290,950  24,246   39,958  3,330 

435 HSBC FONDO 6, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  98,401  8,201   39,958  3,330 

436 
HSBC FONDO GLOBAL 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

437 
HSBC FONDO GLOBAL 2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  163,142  13,596   39,958  3,330 

438 HSBC-D1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  249,133  20,762   65,290  5,441 

439 HSBCD10, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,988,939  165,745   785,477  65,457 

440 HSBC-D2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

441 HSBC-D9, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  211,218  17,602   171,267  14,273 

442 HSBC-DE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,988,939  165,745   143,232  11,937 

443 HSBC-DG, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  391,636  32,637   262,904  21,909 

444 HSBC-DH, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  39,904  3,326   57,589  4,800 

445 HSBC-DL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

446 HSBC-E2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

447 HSBC-E3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

448 HSBC-FF, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

449 HSBC-G1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

450 HSBC-V2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  117,079  9,757   39,958  3,330 

451 HSBC-V3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  60,858  5,072   39,958  3,330 

452 HSBC-V4, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

453 HSBC-V5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

454 IBUPLUS, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

455 INBUINTER, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  317,187  26,433   39,958  3,330 

456 INBUMAX, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,988,939  165,745   209,786  17,483 

457 INBUREX, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  461,192  38,433   1,813,735  151,145 

458 INBURMEX, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  40,517  3,377   39,904  3,326 

459 
INTERCAM FONDO DINÁMICO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

460 LATIN 10, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

461 LATÍN 11, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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462 LATÍN 12, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

463 LATÍN 13, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

464 LATÍN 14, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

465 LATÍN 15, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

466 LATÍN 16, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

467 LATÍN 17, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

468 LATIN 2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  104,827  8,736   39,958  3,330 

469 LATIN 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  205,121  17,094   102,502  8,542 

470 LATIN 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  468,349  39,030   342,012  28,501 

471 LATIN 6, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

472 LATIN 7, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

473 LATIN 8, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

474 LATIN 9, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  78,547  6,546   39,958  3,330 

475 
MÁS FONDOS CALIDAD, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

476 
MÁS FONDOS CONSERVADOR, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

477 
MÁS FONDOS CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

478 
MÁS FONDOS DINÁMICO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  83,802  6,984   39,958  3,330 

479 
MÁS FONDOS ESG GLOBAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

480 
MÁS FONDOS LIQUIDEZ GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  431,968  35,998   39,958  3,330 

481 
MÁS FONDOS MEDIANO PLAZO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  126,034  10,503   39,958  3,330 

482 
MÁS FONDOS MODERADO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

483 
MÁS FONDOS OPORTUNIDAD, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

484 
MÁS FONDOS OPORTUNIDADES EMERGENTES, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

485 
MERCADO FONDO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  1,453,335  121,112   39,958  3,330 

486 MODERADO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

487 MULTIAS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

488 
MULTIFONDO DE AHORRADORES, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

489 
MULTIFONDO DE ALTO RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  97,716  8,144   71,655  5,972 

490 
MULTIFONDO DE LA MUJER, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,002,893  83,575   39,958  3,330 

491 
MULTIFONDO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

492 
MULTIRENTABLE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  1,442,260  120,189   229,267  19,106 

493 MULTISI, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  563,069  46,923   260,588  21,716 
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494 
MULTIVA FONDO ACTIVO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

495 
MULTIVA FONDO BALANCEADO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

496 
MULTIVA FONDO DE INVERSIÓN ESTRATÉGICO, S.A. DE C.V. FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  69,784  5,816   39,958  3,330 

497 
MULTIVA FONDO ESTRATEGIA DÓLARES, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

498 
PRINCIPAL DEUDA 1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  95,057  7,922   39,958  3,330 

499 
PRINCIPAL DEUDA AR, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

500 
PRINCIPAL DEUDA LP, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  58,482  4,874   39,904  3,326 

501 
PRINCIPAL DEUDA R, S.A DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

502 
PRINCIPAL HORIZONTE C, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,345,792  112,150   65,290  5,441 

503 
PRINCIPAL HORIZONTE E, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

504 
PRINCIPAL INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   587,080  48,924 

505 
PRINCIPAL PREVISIONAL 2025, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

506 
PRINCIPAL PREVISIONAL 2030, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

507 
PRINCIPAL PREVISIONAL 2035, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

508 
PRINCIPAL PREVISIONAL 2045, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

509 
PRINCIPAL PREVISIONAL 2055, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

510 PRINCIPAL RV A1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

511 PRINCIPAL RV II, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

512 PRINCIPAL RV, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

513 
PRINCIPAL S, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  172,228  14,353   95,272  7,940 

514 PRINCIPAL SAM 0, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

515 PRINCIPAL SAM I, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  52,877  4,407   39,958  3,330 

516 PRINCIPAL SAM II, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  158,717  13,227   39,958  3,330 

517 PRINCIPAL SAM III, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

518 
PRUDENTIAL DÓLARES DE LARGO PLAZO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  687,558  57,297   39,958  3,330 

519 
SAURO CAPITAL FUND, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  114,250  9,521   39,958  3,330 

520 
SCOTIA ACCIONES CANADÁ, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

521 
SCOTIA ACCIONES ESTADOS UNIDOS, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  57,502  4,792   39,958  3,330 
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522 
SCOTIA ACCIONES EUROPA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

523 
SCOTIA ACCIONES GLOBALES, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  57,884  4,824   39,958  3,330 

524 
SCOTIA ACCIONES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

525 
SCOTIA ACCIONES MÉXICO, S.A. DE C.V, FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  41,882  3,491   39,958  3,330 

526 
SCOTIA ACCIONES OPORTUNIDADES GLOBALES, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

527 
SCOTIA DEUDA CORPORATIVA GLOBAL PESO HEDGED, S.A. DE C.V. FONDO 

DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

528 
SCOTIA DEUDA CORPORATIVA MEDIANO PLAZO, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,432,082  119,341   305,516  25,460 

529 
SCOTIA DEUDA CORTO PLAZO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

530 
SCOTIA DEUDA GUBERNAMENTAL CORTO PLAZO, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

531 
SCOTIA DEUDA GUBERNAMENTAL TASA REAL, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  157,028  13,086   39,958  3,330 

532 
SCOTIA DEUDA MEDIANO PLAZO FONDO DE FONDOS, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

533 
SCOTIA DEUDA MEDIANO PLAZO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  248,846  20,738   295,219  24,602 

534 
SCOTIA DEUDA QUANT, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

535 
SCOTIA DEUDA TASA REAL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  260,463  21,706   103,576  8,632 

536 
SCOTIA DISPONIBILIDAD, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,988,178  165,682 

537 
SCOTIA DIVERSIFICADO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

538 
SCOTIA DIVISAS DÓLARES, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

539 
SCOTIA ESPECIALIZADO DEUDA DÓLARES PLUS, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  51,498  4,292   39,958  3,330 

540 
SCOTIA ESPECIALIZADO DEUDA DÓLARES, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

541 
SCOTIA ESPECIALIZADO DEUDA INTERNACIONAL PESO HEDGED, S.A. DE C.V. 

FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

542 
SCOTIA ESPECIALIZADO DEUDA MONEDA EXTRANJERA, S.A. DE C.V., FONDO 

DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

543 
SCOTIA ESPECIALIZADO EN DEUDA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  47,226  3,936   39,904  3,326 

544 
SCOTIA ESTRATEGIA 3, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

545 SCOTIA FIBRAS, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

546 
SCOTIA GUBERNAMENTAL LARGO PLAZO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  120,591  10,050   39,958  3,330 

547 
SCOTIA MI FUTURO 2029, S.A. de C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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548 
SCOTIA MI FUTURO 2036, S.A. DE C.V, FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

549 
SCOTIA MI FUTURO 2057, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

550 
SCOTIA MI FUTURO RETIRO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  157,747  13,146   39,958  3,330 

552 
SCOTIA MULTIACTIVOS 1, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

551 
SCOTIA MULTIACTIVOS 2, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

553 
SCOTIA MULTIACTIVOS 3, S.A. DE C.V, FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

554 SCOTIA OBJETIVO 4, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

555 SCOTIA OBJETIVO 5, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

556 
SCOTIA PREVISIONAL DE LIQUIDEZ RESTRINGIDA, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  87,564  7,298   67,185  5,599 

557 
SCOTIA SAMA DEUDA GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

558 
SCOTIA SAMA RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

559 SINCA BANREGIO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE CAPITALES  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

560 SINCA INBURSA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE CAPITALES  1,988,939  97,481  8,124   39,958  3,330 

561 
SKANDIA DEUDA CORTO PLAZO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   39,958  3,330 

562 
SKANDIA DEUDA ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  286,834  23,903   39,958  3,330 

563 
SKANDIA DG, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  887,564  73,964   39,958  3,330 

564 
SKANDIA RENTA VARIABLE ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN 

DE RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

565 
SKANDIA RENTA VARIABLE MÉXICO, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

566 SOLUCIÓN 6, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

567 SURA 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  229,007  19,084   39,958  3,330 

568 SURA 13, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

569 SURA 14, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

570 SURA 16, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

571 SURA 1E, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,268,698  105,725   597,123  49,761 

572 SURA 2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,988,939  165,745   369,678  30,807 

573 SURA 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

574 SURA 30, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

575 SURA 30E, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  69,393  5,783   39,958  3,330 

576 SURA 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

577 SURA ASIA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

578 
SURA BONO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  231,634  19,303   51,323  4,277 

579 
SURA CORPORATIVO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  87,816  7,318   75,599  6,300 
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580 SURA CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

581 
SURA DIVERSIFICADO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA 
 1,988,939  45,730  3,811   39,904  3,326 

582 
SURA FONDEO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   1,431,712  119,310 

583 SURA GLOBAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

584 
SURA GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  108,537  9,045   102,322  8,527 

585 SURA MILA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

586 
SURA MULTIESTRATEGIA, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

587 SURA PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  106,785  8,899   39,958  3,330 

588 SURA REAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  39,904  3,326   39,958  3,330 

589 
SURA RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

590 
SURA SOLUCIONES 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

591 
SURA SOLUCIONES 2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

592 SURA SOLUCIONES 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

593 SURA SOLUCIONES 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

594 SURA SOLUCIONES 5, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

595 SURA SOLUCIONES 6, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

596 SURA SOLUCIONES 7, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

597 SURA SOLUCIONES 8, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

598 
SURA UDIZADO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  79,690  6,641   39,958  3,330 

599 SURA USD, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

600 
TEMPLETON ASIAN GROWTH FUND, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

601 
TEMPLETON EMERGING MARKETS BOND FUND, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

602 
TEMPLETON GLOBAL BOND FUND, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

603 
TEMPLETON MÉXICO FUND, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

604 VALORUM CUATRO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

605 
VALORUM SEIS, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

606 
VALORUM TRES, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  319,322  26,611   76,248  6,355 

607 
VALORUM UNO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  679,527  56,628   334,792  27,900 

608 
VECTOR CARTERA DE FONDOS 2, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

609 
VECTOR CARTERA DE FONDOS 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

610 
VECTOR CARTERA DE FONDOS 4, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 
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611 
VECTOR FONDO AR, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA 
 1,988,939  68,064  5,673   39,904  3,326 

612 
VECTOR FONDO COB, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

613 
VECTOR FONDO DE INVERSIÓN ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V., FONDO DE 

INVERSIÓN EN RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

614 
VECTOR FONDO DE PATRIMONIO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

615 
VECTOR FONDO FI, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA  
1,988,939  177,859  14,822   78,273  6,523 

616 
VECTOR FONDO INCOME, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  127,212  10,602   39,958  3,330 

617 
VECTOR FONDO ÍNDICE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

618 
VECTOR FONDO MD, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,029,279  85,774   140,038  11,670 

619 
VECTOR FONDO MDC, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  614,276  51,190   39,958  3,330 

620 
VECTOR FONDO MIXTO, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

621 
VECTOR FONDO MXRATES, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

622 
VECTOR FONDO NEXTGEN, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

623 
VECTOR FONDO PRE, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   225,933  18,828 

624 
VECTOR FONDO QUANT COMMODITIES, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE 

RENTA VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

625 
VECTOR FONDO RF, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS 

DE DEUDA  
1,988,939  1,988,939  165,745   216,814  18,068 

626 VECTOR FONDO SIC, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  42,101  3,509   41,551  3,463 

627 
VECTOR FONDO TASA REAL, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN 

INSTRUMENTOS DE DEUDA  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

628 
VECTOR FONDO USD, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN EN RENTA 

VARIABLE  
1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

629 Z CAP 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

630 Z CAP 2, S.A. DE C.V., FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

631 Z CAP 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

632 Z CAP 4, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

633 Z COB, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

634 Z REF 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,657,537  138,129   706,579  58,882 

635 Z REF 2, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  39,904  3,326   39,904  3,326 

636 Z REF 3, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  338,306  28,193   64,813  5,402 

637 Z REFEX 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  127,205  10,601   52,956  4,413 

638 Z REFMO 1, S.A. DE C.V. FONDO DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  1,988,939  1,988,939  165,745   281,366  23,448 

 Total  1,268,943,082 216,586,163 18,049,198 86,734,976 7,228,229 

        

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracción XI, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 
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1 ALTAMIRA UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

2 CRECE UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

3 CREDICOR MEXICANO UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

4 CREDINOR UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   436,259  36,355   461,859   38,489 

5 CREDIREDUNO UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

6 FICEIN UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   3,053,577  254,465   1,965,396   163,783 

7 MULTIOPCIONES UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

8 PROTECCIÓN PATRIMONIAL UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V   647,676  53,973   339,575   28,298 

9 UCB IMPULSA UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

10 UCICA UNIÓN DE CRÉDITO S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

11 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE CAJEME, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

12 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE COREREPE, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

13 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE HUATABAMPO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

14 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DEL MAYO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

15 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DEL YAQUI, S.A. DE C.V.   369,097  30,759   339,575   28,298 

16 
UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA, GANADERA E INDUSTRIAL DEL POTOSÍ, S.A. DE 

C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

17 
UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA, GANADERO DEL ESTADO DE YUCATÁN, S.A. DE 

C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

18 
UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA, PECUARIO Y DE SERVICIOS DEL NOROESTE, S.A. 

DE C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

19 UNIÓN DE CRÉDITO AGRICULTORES DE CUAUHTEMOC, S.A. DE C.V   2,215,457  184,622   1,734,155   144,513 

20 UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

21 
UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE HUAJUAPAN, 

S.A. DE C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

22 
UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL COLONOS DE IRRIGACIÓN, 

S.A. DE C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

23 
UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DEL VALLE DEL YAQUI, S.A. DE 

C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

24 UNIÓN DE CRÉDITO ALLENDE, S.A. DE C.V.   1,338,327  111,528   440,608   36,718 

25 UNIÓN DE CRÉDITO ALPURA, S.A. DE C.V.   1,827,724  152,311   1,283,034   106,920 

26 UNIÓN DE CRÉDITO AVÍCOLA DE JALISCO, S.A. DE C.V.   597,535  49,795   339,575   28,298 

27 UNIÓN DE CRÉDITO CHIHUAHUENSE, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

28 UNIÓN DE CRÉDITO CONCRECES, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

29 UNIÓN DE CRÉDITO CREDIPYME, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

30 
UNIÓN DE CRÉDITO DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE CHIAPAS, S.A. DE 

C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

31 UNIÓN DE CRÉDITO DE DISTRIBUIDORES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

32 UNIÓN DE CRÉDITO DE GASOLINEROS, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

33 UNIÓN DE CRÉDITO DE GÓMEZ PALACIO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

34 UNIÓN DE CRÉDITO DE INDUSTRIALES DE NUEVO LEÓN, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

35 UNIÓN DE CRÉDITO DE LA COMARCA LAGUNERA, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

36 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE SAN LUIS 

POTOSÍ, S.A. DE C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 
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   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE DERECHOS  

ART. 29-D, FRACCIÓN XIII 

** OPCIÓN TRANSITORIOS LEY 

FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

37 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE SONORA, S.A. DE 

C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

38 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DE LA CURTIDURÍA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, S.A. DE C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

39 UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

40 UNIÓN DE CRÉDITO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

41 UNIÓN DE CRÉDITO DE REYNOSA, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

42 UNIÓN DE CRÉDITO DE URUAPAN, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

43 UNIÓN DE CRÉDITO DEFINE, S.A. DE C.V.   1,053,356  87,780   950,446   79,204 

44 
UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO E INDUSTRIA Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

45 
UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DEL SURESTE, S.A. 

DE C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

46 UNIÓN DE CRÉDITO DEL SOCONUSCO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

47 UNIÓN DE CRÉDITO DELICIAS, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

48 UNIÓN DE CRÉDITO DESARROLLO DE CHIAPAS, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

49 UNIÓN DE CRÉDITO EL ÁGUILA, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

50 UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

51 UNIÓN DE CRÉDITO ESPHERA, S.A. DE C.V.   876,552  73,046   619,402   51,617 

52 
UNIÓN DE CRÉDITO ESTATAL DE PRODUCTORES DE CAFÉ DE OAXACA,  S.A. DE 

C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

53 UNIÓN DE CRÉDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

54 UNIÓN DE CRÉDITO GANADEROS DEL NORTE, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

55 UNIÓN DE CRÉDITO GENERAL, S.A. DE C.V.   422,257  35,189   367,807   30,651 

56 UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

57 UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V.   1,675,273  139,607   1,869,838   155,820 

58 UNIÓN DE CRÉDITO INTEGRAL, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

59 UNIÓN DE CRÉDITO INTERESTATAL CHIAPAS, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

60 UNIÓN DE CRÉDITO MEXICANO DE SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

61 UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DE COAHUILA, S.A. DE C.V.   435,521  36,294   477,698   39,809 

62 UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

63 UNIÓN DE CRÉDITO MONARCA, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

64 UNIÓN DE CRÉDITO PARA LA CONTADURÍA PUBLICA, S.A. DE C.V.   1,947,190  162,266   838,798   69,900 

65 UNIÓN DE CRÉDITO PROGRESO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

66 
UNIÓN DE CRÉDITO PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL 

ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V.  
 339,120  28,260   339,120   28,260 

67 UNIÓN DE CRÉDITO REGIONAL DEL NORTE DE VERACRUZ, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

68 UNIÓN DE CRÉDITO SALTILLO, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

69 UNIÓN DE CRÉDITO SAN MARCOS, S.A. DE C.V.   339,120  28,260   339,120   28,260 

70 UNIÓN DE CRÉDITO SANTA FE, S.A. DE C.V.   572,547  47,713   339,575   28,298 

71 VALORA UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.    339,120  28,260   339,120   28,260 

 Total  36,459,068.00 3,038,263.00 31,358,061.00 2,613,176.00 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LED, Art. 29 D, fracción X, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

XV. FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

 

* LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN XV. 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO   3,568,567  297,381   3,562,517   296,877 

2 
FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

AVICULTURA 
  3,918,099  326,509   3,445,115   287,093 

3 FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO PARA LAS ACTIVIDADES PESQUERAS   3,500,082  291,674   3,495,966   291,331 

4 FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA   3,735,174  311,265   3,761,144   313,429 

5 
FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TÉCNICA Y GARANTÍA PARA CRÉDITOS 

AGROPECUARIOS 
  3,933,640  327,804   3,573,991   297,833 

6 FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS   6,540,499  545,042   5,413,951   451,163 

 Total  25,196,061.00 2,099,675.00 23,252,684.00 1,937,726.00 

 

XVI. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

 

* LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN XVI. 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES   40,182,854  3,348,572   9,400,474   783,373 

  Total  40,182,854 3,348,572 9,400,474 783,373 

 

XVII. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

 

* LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN XVII. 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES   53,785,857  4,482,155   31,058,803   2,588,234 

Total  53,785,857 4,482,155 31,058,803 2,588,234 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracciones XV, XVI y XVII, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en 

un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

XVIII. SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

 
* LEY FEDERAL DE DERECHOS  

ART. 29-D, FRACCIÓN XVIII 

** OPCIÓN TRANSITORIOS LEY 

FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1  ARRENDADORA AFIRME, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., AFIRME GRUPO FINANCIERO    1,445,655  120,472   1,059,749   88,313 

2  ARRENDADORA BANCREA, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R.    1,282,395  106,867   1,061,172   88,431 

3  ARRENDADORA BASE, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO BASE    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

4 
 ARRENDADORA VE POR MAS, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO VE 

POR MAS  
  2,686,761  223,897   1,701,435   141,787 

5 
 ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO 

FINANCIERO BANORTE.  
  26,697,458  2,224,789   14,348,531   1,195,711 

6  COMERCIOS AFILIADOS, S.A. DE C.V. SOFOM, E.R.    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

7  CONSUPAGO, S.A. DE C.V.    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

8  FACTORAJE AFIRME, S.A. DE C.V., SOFOM E.R., AFIRME GRUPO FINANCIERO    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

9  FIN ÚTIL, S.A. DE C.V. SOFOM, E.R.    1,664,184  138,682   1,061,172   88,431 

10  FINANCIERA BAJÍO, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R.    7,127,687  593,974   4,274,572   356,215 

11  FINANMADRID MÉXICO, S.A. DE C.V. SOFOM, E.R.    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

12  FISOFO, S.A. DE C.V., SOFOM, E. R.    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

13  GRAMEEN CARSO, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R.    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

14  HEY PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R.    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

15  INVEX CONSUMO, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., INVEX GRUPO FINANCIERO    1,059,749  88,313   1,061,172   88,431 

16  METROFINANCIERA, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM, E.R.    4,003,557  333,630   1,061,172   88,431 

17  MIFEL, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO MIFEL    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

18  OPCIPRES, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R.    1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

19  SABCAPITAL, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R.    13,190,316  1,099,193   1,061,172   88,431 

20 
 SANTANDER INCLUSIÓN FINANCIERA, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MÉXICO  
  1,059,749  88,313   1,059,749   88,313 

21  SOFOM INBURSA, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO INBURSA    20,785,515  1,732,127   10,561,513   880,127 

22  START BANREGIO, S.A. DE C.V. SOFOM, E.R., BANREGIO GRUPO FINANCIERO    12,918,469  1,076,540   5,071,772   422,648 

23  STM FINANCIAL, S.A. DE C.V. SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO INBURSA.    16,830,721  1,402,561   1,061,172   88,431 

24 
 TARJETAS BANAMEX, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., INTEGRANTE DE GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX  
  62,545,822  5,212,152   48,425,653   4,035,472 

 Total  183,895,528 15,324,640.00 103,467,496 8,622,302.00 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracciones XV, XVI y XVII, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en 

un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

XIX. SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN XIX 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE DERECHOS  

D.O.F. 19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 AFIRME GRUPO FINANCIERO S.A. DE C.V.   2,699,353  224,947   1,543,959   128,664 

2 BANREGIO GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.   1,867,006  155,584   1,543,959   128,664 

3 GRUPO FINANCIERO ACTINVER, S.A. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

4 GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V.   13,688,007  1,140,668   13,637,096   1,136,425 

5 GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A.B. DE C.V.   19,110,543  1,592,546   10,693,223   891,102 

6 GRUPO FINANCIERO BARCLAYS MÉXICO, S.A. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

7 GRUPO FINANCIERO BASE, S.A. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

8 GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V.   27,378,689  2,281,558   16,754,867   1,396,239 

9 GRUPO FINANCIERO CITI MÉXICO S.A. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

10 GRUPO FINANCIERO CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

11 GRUPO FINANCIERO HSBC, S.A. DE C.V.   6,867,682  117,821   6,361,754   117,821 

12 GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V.   5,846,536  487,212   4,187,752   348,980 

13 GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

14 GRUPO FINANCIERO MULTIVA, S.A.B. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

15 GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, S.A. DE C.V.   15,012,741  1,251,062   9,747,010   812,251 

16 GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, S.A. DE C.V.   6,832,693  569,392   2,570,745   214,229 

17 GRUPO FINANCIERO VE POR MAS, S.A. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

18 INTERCAM GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

19 INVEX GRUPO FINANCIERO, S. A. DE C. V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

20 J.P. MORGAN GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.   1,634,264  136,189   1,619,226   134,936 

21 MONEX GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.   1,714,180  142,849   1,558,591   129,883 

22 VALUE GRUPO FINANCIERO, S.A.B. DE C.V.   1,541,888  128,491   1,541,888   128,491 

 Total  119,612,462 9,513,229 87,178,950 6,852,595 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracciones XV, XVI y XVII, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en 

un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

XX. FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

   (Cifras en Pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  ART. 29-D, 

FRACCIÓN XX 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE 

DERECHOS  D.O.F. 

19/12/2024 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1 
FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO  
 9,203,600  766,967   8,266,603   688,884 

  Total  9,203,600 766,967 8,266,603 688,884 

       

* En caso de pagar en su totalidad el resultado del cálculo establecido en la LFD, Art. 29 D, fracciones XV, XVI y XVII, dentro del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en 

un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de conformidad con el Art. segundo Transitorio de la Ley Federal de Derechos, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 

________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Seybaplaya I, 
Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero, segundo párrafo, Décimo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 5, 

fracciones XVII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y los lineamientos 2 fracción 

XIV, 4, fracción II, 8, segundo párrafo, del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de 

Desarrollo Económico para el Bienestar y  

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26, apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo, así como una justa distribución del ingreso y 

la riqueza, para garantizar que ésta sea integral y sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad  y 

la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 

responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 

actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo1 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 

de abril de 2025, considera al “Plan México” como una herramienta de largo plazo que sustenta una estrategia 

de industrialización en el país incrementando la participación de empresas mexicanas en la cadena de 

proveeduría de las exportaciones y en la generación de productos para consumo nacional; permitiendo a las 

empresas nacionales, desde micro, pequeñas y medianas hasta grandes corporaciones, tener un papel más 

activo en la manufactura de bienes intermedios, insumos y componentes esenciales; 

Que en ese sentido el "Plan México", presentado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos el 13 

de enero de 2025, es una estrategia de desarrollo nacional que busca fortalecer el mercado interno y los 

mercados regionales para posicionar a México entre las diez principales economías del mundo y reducir la 

pobreza y la desigualdad. Esta estrategia también busca promover el desarrollo económico sostenible y 

equitativo en todo el país; generar empleos dignos y bien remunerados; fortalecer el progreso científico, 

tecnológico y la innovación; ampliar el acceso a la educación media superior y superior y su vínculo con el 

Plan Nacional de Desarrollo, a fin de alcanzar el bienestar de las mexicanas y los mexicanos; 

Que el 22 de mayo de 2025, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en 

los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar"; en el cual se brindan beneficios tributarios a los 

contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo 

Económico para el Bienestar y a las personas morales que hayan obtenido Autorización que los acredite como 

Desarrolladores; 

Que, en la misma fecha, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 

Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 

Que en la sesión del Comité Intersecretarial de Promoción celebrada el 9 de junio de 2025, fue aprobado 

el Dictamen Colegiado correspondiente al Polo de Desarrollo para el Bienestar Seybaplaya I, del estado de 

Campeche, y  

Que con el objetivo de impulsar la competitividad y favorecer la operación de los contribuyentes que 

realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el 

Bienestar y de los Desarrolladores, así como en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

                                                 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DEL POLO DE DESARROLLO  ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR SEYBAPLAYA I, CAMPECHE 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto declarar como Polo de Desarrollo Económico 
para el Bienestar Seybaplaya I, Campeche, al polígono que se describe en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara como POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA EL 
BIENESTAR SEYBAPLAYA I, CAMPECHE (PODECOBI SEYBAPLAYA I), a la superficie de 99-98-97.42 
263-16-81.106 hectáreas (NOVENTA Y NUEVE HECTÁREAS, NOVENTA Y OCHO ÁREAS, NOVENTA Y 
SIETE Y CUARENTA Y DOS CENTIÁREAS), ubicado en el municipio de Seybaplaya, estado de Campeche 
de conformidad con los cuadros de construcción y el croquis de ubicación siguientes: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN FRACCIÓN 1 

LADO 
RUMBO DISTANCIA PV 

COORDENADAS 

EST PV X Y 

    1 743986.247 2175766.681

1 2 N 7-54-1 E 761.682 2 744090.938 2176521.134

2 3 S 62-20-31 E 424.788 3 744467.187 2176323.959

3 4 S 9-5-19 W 552.785 4 744379.869 2175778.104

4 1 S 88-20-16 W 393.788 1 743986.247 2175766.681

SUPERFICIE: 25-91-82.42 Ha 

       

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN FRACCIÓN 2 

LADO 
RUMBO DISTANCIA PV 

COORDENADAS 

EST PV X Y 

    1 743986.247 2175766.68

1 2 S 88-20-15 W 351.813 2 743634.582 2175756.48

2 3 S 88-15-51 W 192.169 3 743442.501 2175750.65

3 4 S 88-15-51 W 212.728 4 743229.871 2175744.21

4 5 S 88-15-51 W 563.91 5 742666.22 2175727.13

5 6 N 1-23-45 E 5.912 6 742666.364 2175733.04

6 7 N 21-23-31 E 15.381 7 742671.974 2175747.36

7 8 N 47-10-19 E 116.858 8 742757.677 2175826.8

8 9 N 6-25-58 E 56.812 9 742764.042 2175883.25

9 10 N 9-22-32 W 156.872 10 742738.487 2176038.03

10 11 N 25-52-40 W 70.498 11 742707.718 2176101.46

11 12 N 71-36-0 E 526.454 12 743207.258 2176267.63

12 13 N 66-46-45 E 14.52 13 743220.602 2176273.36

13 14 N 73-46-33 E 828.367 14 744015.98 2176504.8

14 15 N 77-42-28 E 76.717 15 744090.938 2176521.13

15 1 S 7-54-1 W 761.682 1 743986.247 2175766.68

SUPERFICIE: 74-07-15.05 Ha 
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ARTÍCULO TERCERO. La superficie a que se refiere el artículo anterior cumple los criterios de selección 
establecidos en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de Desarrollo Económico 
para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2025, como a continuación 
se señalan: 

I. Criterio de Macro Localización: 

La superficie del PODECOBI SEYBAPLAYA I, se ubica en el municipio de Seybaplaya, estado de 
Campeche, en la región centro-litoral del estado, a 29 kilómetros al suroeste de la ciudad capital, San 
Francisco de Campeche, de conformidad con los cuadros de construcción y el croquis de ubicación referidos 
en el artículo anterior. Los municipios aledaños son: Campeche y Champotón. 

II. Criterio de Comunicación y Conectividad: 

La superficie del PODECOBI SEYBAPLAYA I se encuentra a pie de la Carretera Federal MEX-180, a 4.9 
km del Puerto de Seybaplaya y a 29 km del Puerto de Campeche. La distancia al Aeropuerto Internacional de 
Campeche es de 36 km y a 37 km de la vía férrea del Tren Maya. Esta ubicación le permite una conectividad 
potencial hacia mercados nacionales e internacionales. Su proximidad a la actividad industrial logística de 
Campeche y Mérida, podría integrar la zona en un corredor regional. 

III. Criterio Poblacional: 

Conforme al Censo de Población y Vivienda 20202, la población total de los municipios mencionados en el 
párrafo anterior es mayor a 50,000 habitantes. 

Municipio Sede y Municipios Aledaños Población Censo 2020 Población total 

Campeche 294,077 

387,544 Champotón 78,170 

Seybaplaya 15,297 
 

                                                 
2 Inegi (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). https://www.inegi.org.mx/ 
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IV. Criterio de Factibilidad Social: 

El Instituto Nacional de los de los Pueblos Indígenas, a través del oficio núm. CGDI/2025/OF/582 de fecha 
06 de junio de 2025, informó que “(…) En el caso concreto, de una revisión de los archivos para 
georreferenciación del proyecto, no se ubican localidades ni núcleos agrarios certificados dentro de la 
superficie del proyecto (…) 

… 

Por lo tanto, al no identificarse comunidad indígena titular del Derecho a la Consulta, resulta innecesario 
analizar si la medida que nos ocupa puede generar posibilidad de afectación y menos aún determinar la 
procedencia de un proceso de consulta previa, libre e informada por posible afectación a sus derechos 
territoriales. (…)” 

V. Criterio Educativo: 

En el PODECOBI SEYBAPLAYA I, y los municipios aledaños a este, se localizan las siguientes 
instituciones de educación media superior y superior: 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Champotón 

Instituto Tecnológico Superior de Champotón 

Instituto de Estudios Superiores de Campeche 

San Francisco de Campeche 

Centro de Actualización del Magisterio 

Escuela Judicial del Estado de Campeche 

Instituto Campechano 

Instituto de Estudios en Derechos Humanos 

Instituto Tecnológico de Lerma 

Normal Superior del Estado de Campeche “Brígido A. Redondo Domínguez” 

Universidad Autónoma De Campeche 

Universidad Pedagógica Nacional Núm. 041 María Lavalle Urbina 

Centro de Estudios Clínica e Investigación Psicológica 

Centro de Estudios Superiores del Sureste Campus Campeche 

Centro de Terapia Familiar y de Pareja 

Centro Universitario Metropolitano de Campeche 

Colegio Universitario Internacional Baluartes 

Instituto de Estudios Superiores Simón Bolívar 

Instituto de Estudios Universitarios del Estado de Campeche 

Instituto Humanista de Estudios Superiores 

Instituto Pedagógico Campechano María de la Luz Ortega de Ruiz 

Instituto superior de Filosofía Santo Tomas de Aquino 

Instituto Universitario del Centro de México Campus Campeche 

Instituto Tecnológico De Estudios Superiores Rene Descartes 

Universidad del MAYAB Campus Campeche 
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Universidad Fray Angélico 

Universidad Guadalupe victoria 

Universidad Hispanoamericana Justo Sierra 

Universidad hispanoamericana para el Desarrollo 

Universidad Mundo Maya Campus Campeche 

Universidad Sor Juana Inés de la Cruz 

Universidad Valle del Grijalva, Campus Campeche 

Universidad Vizcaya de las Américas 

 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Seybaplaya 

Colegio de Bachilleres Plantel 04 Seybaplaya 

Champotón 

Centro de Atención para Estudiantes con Discapacidad CETIS 082 

Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios Num.82 

Colegio de Bachilleres Plantel 09 Champotón 

Escuela Preparatoria Nocturna Champotón 

San Francisco de Campeche 

Bachillerato Tecnológico de Educación y Promoción Deportiva (BTED)  

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Campeche, Concordia (CECYTEC) 

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Núm. 9  

Centro de Estudios Tecnológicos del Mar Núm. 02 

Escuela Preparatoria del Instituto Campechano 

Escuela Preparatoria Dr. Nazario Víctor Montejo Godoy 

Escuela Preparatoria Estatal por Cooperación Fernando E. Angil Lara 

Escuela Preparatoria Lic. Guillermo Gonzales Galera 

Subsistema Preparatoria Abierta 

Centro Educativo XAIL SC 

Colegio Campeche 

Colegio Leones 

Colegio Mundo Maya 

Escuela de Puericultura del Sureste Dr. Manuel Acevedo Ruiz del Hoyo Plantel Campeche 

Escuela Preparatoria Particular Miguel Hidalgo 

Fórum de las Américas Preparatoria 

Instituto Ah-Kim-Pech 

Instituto Comercial Bancario Apolinar AC 

Instituto Morelos 

Liceo Amaya 
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Preparatoria Antonio Canto 

Preparatoria CUME 

Preparatoria Fray Angélico 

Preparatoria Salvador Vélez 

Preparatoria Septimio Pérez Palacios 

Preparatoria Simón Bolívar 

Universidad ANAHUAC, Bachillerato Cumbres Campeche 

 

VI. Criterio Territorial: 

Es una zona con alto potencial agroindustrial y logístico, su ubicación estratégica frente al Golfo de 
México, su conexión con redes de carga y transporte para facilitar el traslado de mercancías y su cercanía a 
proyectos del Corredor Interoceánico son puntos relevantes de este polo. Debido a su potencial logístico-
portuario, se valora positivamente su articulación con el Tren Maya y proyectos de desarrollo agroindustrial y 
otras industrias ligeras claves, para impulsar encadenamientos productivos y desarrollo económico. 

Para el desarrollo de actividades productivas en el PODECOBI SEYBAPLAYA I son vocaciones 
productivas, prioritarias y potenciales las siguientes: 

 Logística 

 Agroindustria 

 Manufactura ligada a la industria energética  

 Otras industrias ligeras. 

VII. Criterio de Factibilidad Industrial: 

El inmueble destinado al PODECOBI SEYBAPLAYA I fue declarado como Polo Industrial del Bienestar por 
el Gobierno del estado de Campeche mediante Acuerdo del Ejecutivo de dicha entidad con fecha 25 de 
septiembre de 2024, publicado en el Periódico Oficial de la entidad. 

VIII. Criterio de Sostenibilidad: 

Conforme al dictamen individual de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de fecha 3 de 
junio, con número de oficio SDSEC/800/79/2025 el “PODECOBI SEYBAPLAYA I, CAMPECHE, es viable en 
materia ambiental, sujeto al cumplimiento de los requisitos normativos aplicables y a la integración de medidas 
específicas para protección ecológica y gestión hídrica”. Asimismo, “no se localiza dentro de Áreas Naturales 
Protegidas ni de tierras de pueblos indígenas”. 

IX. Criterio de Servicios e Infraestructura: 

El predio se localiza cerca del paso del Tren Maya y de la carretera 180. La infraestructura disponible 
dentro del predio incluye gas y electricidad. 

X. Criterio de Propiedad: 

De conformidad con la información proporcionada por la entidad federativa y la documentación que fue 
puesta a disposición del Comité Intersecretarial de Promoción, se desprende que los predios que conforman 
el área destinada al Polo de Desarrollo para el Bienestar Seybaplaya I, Campeche, son de propiedad pública 
estatal. 

ARTÍCULO CUARTO. El estado de Campeche y la Secretaría de Economía deberán suscribir el convenio 
de coordinación a que se refiere el artículo Décimo, párrafo tercero del Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Declaratoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar San Jerónimo, 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero, segundo párrafo, Décimo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 5, 
fracciones XVII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y los lineamientos 2  fracción 
XIV, 4, fracción II, 8, segundo párrafo, del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de 
Desarrollo Económico para el Bienestar y  

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo, así como una justa distribución del ingreso y 
la riqueza, para garantizar que ésta sea integral y sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad  y 
la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo1 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 
de abril de 2025, considera al “Plan México” como una herramienta de largo plazo que sustenta una estrategia 
de industrialización en el país incrementando la participación de empresas mexicanas en la cadena de 
proveeduría de las exportaciones y en la generación de productos para consumo nacional; permitiendo a las 
empresas nacionales, desde micro, pequeñas y medianas hasta grandes corporaciones, tener un papel más 
activo en la manufactura de bienes intermedios, insumos y componentes esenciales; 

Que en ese sentido el "Plan México", presentado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos el 13 
de enero de 2025, es una estrategia de desarrollo nacional que busca fortalecer el mercado interno y los 
mercados regionales para posicionar a México entre las diez principales economías del mundo y reducir la 
pobreza y la desigualdad. Esta estrategia también busca promover el desarrollo económico sostenible y 
equitativo en todo el país; generar empleos dignos y bien remunerados; fortalecer el progreso científico, 
tecnológico y la innovación; ampliar el acceso a la educación media superior y superior y su vínculo con el 
Plan Nacional de Desarrollo, a fin de alcanzar el bienestar de las mexicanas y los mexicanos; 

Que el 22 de mayo de 2025, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en 
los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar"; en el cual se brindan beneficios tributarios a los 
contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo 
Económico para el Bienestar y a las personas morales que hayan obtenido Autorización que los acredite como 
Desarrolladores; 

Que, en la misma fecha, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 

Que en la sesión del Comité Intersecretarial de Promoción celebrada el 9 de junio de 2025 fue aprobado el 
Dictamen Colegiado correspondiente al Polo de Desarrollo para el Bienestar San Jerónimo, del estado de 
Chihuahua, y  

Que con el objetivo de impulsar la competitividad y favorecer la operación de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar y de los Desarrolladores, y en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DEL POLO DE DESARROLLO  ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR SAN JERÓNIMO, CHIHUAHUA 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto declarar como Polo de Desarrollo Económico 
para el Bienestar San Jerónimo, al polígono que se describe en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara como POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA EL 
BIENESTAR SAN JERÓNIMO, CHIHUAHUA (PODECOBI SAN JERÓNIMO), la superficie de 60-31-90.22 
hectáreas (SESENTA HECTÁREAS, TREINTA Y UNO ÁREAS, NOVENTA Y VEINTIDÓS CENTIÁREAS), 
ubicado en el municipio de Juárez, estado de Chihuahua de conformidad con los cuadros de construcción y el 
croquis de ubicación siguientes: 

                                                 
1  https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
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FRACCIÓN B-3B DENTRO DE LA FRACCIÓN B 

LADO 

RUMBO DISTANCIA 
VÉRTICE 

COORDENADAS 

EST PV 
Y X 

1 3,517,210.995 343,295.657 

1 2 S 89°07'10" E 184.547 2 3,517,208.158 343,480.182 

2 4 N 72°12'58" E 423.073 4 3,517,337.376 343,883.039 

 
CENTRO DE CURVA 
DELTA = 37°19'44"  
RADIO = 661.000 

LONG. CURVA = 430.649 
SUB.TAN. = 223.279 

3 3,517,869.080 343,490.341 

 

 

4 5 N 53°33'49" E 228.154 5 3,517,472.883 344,066.593 

5 7 N 64°09'25" E 226.75 7 3,517,571.725 344,270.665 

 
CENTRO DE CURVA 
DELTA = 21°11'11"  
RADIO = 616.719 

LONG. CURVA = 228.047 
SUB.TAN. = 115.341 

6 3,516,976.722 344,432.880 

 

 

7 8 N 89°57'33" E 71.196 8 3,517,571.776 344,341.862 

8 9 S 00°00'00" E 855.194 9 3,516,716.581 344,341.862 

9 10 N 89°59'52" W 666.667 10 3,516,716.606 343,675.195 

10 1 N 37°30'47" W 623.273 1 3,517,210.995 343,295.657 

SUPERFICIE= 603,190.225 M2 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. La superficie a que se refiere el artículo anterior cumple los criterios de selección 
establecidos en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de Desarrollo Económico 
para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2025, como a continuación 
se señalan: 
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I. Criterio de Macro Localización 

La superficie del PODECOBI SAN JERÓNIMO, se ubica en el extremo noroccidental del municipio de 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua, en la franja fronteriza con los Estados Unidos de América, colindante 
directamente con el estado de Nuevo México, a través del cruce internacional Santa Teresa - San Jerónimo, 
de conformidad con los cuadros de construcción y el croquis de ubicación referidos en el artículo anterior. Los 
municipios aledaños son: Ascensión, Ahumada y Guadalupe.  

Esta posición le confiere un alto valor estratégico en términos logísticos, al ser una de las puertas de 
entrada al mercado norteamericano sin pasar por los congestionados cruces de El Paso, Texas. La zona 
forma parte del Corredor Industrial del Norte, con acceso a infraestructura ferroviaria y carretera de alcance 
nacional e internacional, y cercana a plataformas logísticas como el puerto seco de Santa Teresa.  

Además, su localización dentro del área metropolitana de Ciudad Juárez y su relativa cercanía al 
aeropuerto internacional y a zonas industriales, la proyectan como un punto clave para el desarrollo de 
operaciones aduanales, manufactura de exportación y servicios logísticos binacionales. 

II. Criterio de Comunicación y Conectividad 

La superficie del PODECOBI SAN JERÓNIMO se encuentra a pie del límite fronterizo con Estados Unidos 
de América, colindancia directa con Santa Teresa y Nuevo México a 15 km de la red férrea y a 800m de la 
zona urbana de Ciudad Juárez. La distancia al aeropuerto es de 25.3 km. Esta ubicación le permite una 
potencial conectividad hacia otros mercados nacionales e internacionales; su condición fronteriza le 
proporciona acceso inmediato al mayor mercado consumidor del mundo, además de ser un acceso directo al 
comercio internacional, como por su potencial para expansión industrial y logística en una franja territorial 
poco urbanizada, pero con gran valor geoeconómico. 

III. Criterio Poblacional 

Conforme al Censo de Población y Vivienda 2020, la población total de los municipios mencionados en el 
párrafo anterior es mayor a 50,000 habitantes, incluso supera el millón. 

Municipio Sede y Municipios Aledaños Población Censo 2020 Población total 

Juárez 1,512,450 

1,557,415 
Ascensión 26,093 

Ahumada 14,635 

Guadalupe 4,237 

 

IV. Criterio de Factibilidad Social: 

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a través del oficio núm. CGDI/2025/OF/582 de fecha 06 de 
junio de 2025, informó que “(…) esta se ubica en las periferias de la metrópoli de Ciudad Juárez, sin que se 
identifiquen localidades ni núcleos agrarios certificados dentro del área del proyecto 

… 

Por lo tanto, al no identificarse comunidad indígena titular del Derecho a la Consulta, resulta innecesario 
analizar si la medida que nos ocupa puede generar posibilidad de afectación y menos aún determinar la 
procedencia de un proceso de consulta previa, libre e informada por posible afectación a sus derechos 
territoriales. (…)” 

V. Criterio Educativo 

En el PODECOBI SAN JERÓNIMO, y los municipios aledaños a éste, se localizan las siguientes 
instituciones de educación media superior y superior: 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Juárez 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez 

Centro de Actualización del Magisterio de Ciudad Juárez 

Universidad Pedagógica Nacional de Chihuahua Unidad Juárez 
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Escuela Normal Superior Profr. José E. Medrano R. 

El Colegio de Chihuahua 

Centro Chihuahuense de Estudios de Posgrado 

Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 

Universidad Tecnológica Paso del Norte 

 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Ahumada 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua Plantel 17 

Ascensión 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua, Plantel 15 Ascensión 

Juárez 

Centro de Estudios de Bachillerato 9/2 

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Num. 291 

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Num. 269 

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Num. 270 

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Num. 114 

Centro De Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Num. 128 

Centro De Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios Num. 61 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Num. 26 "Ciudad Juarez I" 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Num. 207 "Ciudad Juarez II" 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica "Juarez III" 

Preparatoria por Cooperación 8401 

Escuela Preparatoria Estatal No. 8420 "Zaragoza" 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua Plantel 5 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua Plantel 6 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua Plantel 7 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua Plantel 9 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua Plantel Sistema De Enseñanza Abierta 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua Plantel 11 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua Plantel 19 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua Plantel 16 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado  

de Chihuahua, Plantel 07 San Isidro 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua, Plantel 09 Lomas de Poleo 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua, Plantel 11 Ciudad del Conocimiento 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua, Plantel 14 Villa Esperanza 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua, Plantel 22 Ayuntamiento 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua, Plantel No. 23 Riberas Juárez 
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Elaboración propia, Dirección General de Innovación-Secretaría de Economía, 2025 con información del 
Sistema De Información y Gestión Educativa de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Criterio Territorial 

Este polígono, estratégicamente delimitado, posee una ubicación privilegiada en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, justo en la frontera con los Estados Unidos de América, lo que le proporciona acceso inmediato al 
mayor mercado consumidor del mundo. Cuenta con infraestructura robusta en servicios esenciales 
(electricidad), conexiones clave mediante carreteras, ferrocarril y aeropuerto, y cercanía a corredores 
logísticos internacionales.  

Estas condiciones permiten ofrecer beneficios fiscales focalizados y facilidades administrativas 
especialmente dirigidas a atraer nuevas inversiones privadas en sectores estratégicos como manufactura 
avanzada, automotriz, electrónica, dispositivos médicos, minería, industria química y productos derivados del 
petróleo. De esa forma, el Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar San Jerónimo, se posiciona como 
un atractivo destino fronterizo para la inversión privada, impulsando la integración con cadenas globales de 
valor y el desarrollo económico equilibrado en la región.  

Para el desarrollo de actividades productivas en el PODECOBI SAN JERÓNIMO son vocaciones 
productivas, prioritarias y potenciales las siguientes: 

 Logística 

 Centro de innovación industrial 

 Automotriz 

 Electromovilidad 

 Dispositivos médicos 

 Servicios tecnológicos. 

VII. Criterio de Factibilidad Industrial 

El inmueble destinado al PODECOBI SAN JERÓNIMO cuenta con uso de suelo industrial y con 
infraestructura urbana básica de acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016. 

VIII. Criterio de Sostenibilidad 

Conforme al dictamen individual de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de fecha 3 de 
junio, con número de oficio SDSEC/800/79/2025 el “PODECOBI SAN JERÓNIMO, es viable en materia 
ambiental, ya que, entre otras características, “no se encuentra dentro de Áreas Naturales Protegidas ni Áreas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación, pero presenta conectividad ecológica destacada.” 

IX. Criterio de Servicios e Infraestructura 

El municipio tiene amplia experiencia en parques industriales ya que concentran el 60% de los parques 
industriales a nivel estatal. El predio se localiza cerca del paso fronterizo, alejado de la zona urbana (800 m). 
La infraestructura disponible dentro del predio incluye gas y electricidad. 

X. Criterio de Propiedad 

De conformidad con la información proporcionada por la entidad federativa y la documentación que fue 
puesta a disposición del Comité Intersecretarial de Promoción, se desprende que los predios que conforman 
el área destinada al Polo de Desarrollo para el Bienestar San Jerónimo, Chihuahua, son de propiedad pública 
estatal. 

ARTÍCULO CUARTO. El estado de Chihuahua y la Secretaría de Economía deberán suscribir el convenio 
de coordinación a que se refiere el artículo Décimo, párrafo tercero del Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Declaratoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Reserva 
Zapotlán, Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero, segundo párrafo, Décimo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 5, 
fracciones XVII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y los lineamientos 2 fracción 
XIV, 4, fracción II, 8, segundo párrafo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de 
Desarrollo Económico para el Bienestar y  

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo, así como una justa distribución del ingreso y 
la riqueza, para garantizar que ésta sea integral y sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad  y 
la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo1 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 
de abril de 2025, considera al “Plan México” como una herramienta largo plazo que sustenta una estrategia  
de industrialización en el país incrementando la participación de empresas mexicanas en la cadena de 
proveeduría de las exportaciones y en la generación de productos para consumo nacional; permitiendo a las 
empresas nacionales, desde micro, pequeñas y medianas hasta grandes corporaciones, tener un papel más 
activo en la manufactura de bienes intermedios, insumos y componentes esenciales; 

Que en ese sentido el "Plan México", presentado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos el 13 
de enero de 2025, es una estrategia de desarrollo nacional que busca fortalecer el mercado interno y los 
mercados regionales para posicionar a México entre las diez principales economías del mundo y reducir la 
pobreza y la desigualdad. Esta estrategia también busca promover el desarrollo económico sostenible y 
equitativo en todo el país; generar empleos dignos y bien remunerados; fortalecer el progreso científico, 
tecnológico y la innovación; ampliar el acceso a la educación media superior y superior y su vínculo con el 
Plan Nacional de Desarrollo, a fin de alcanzar el bienestar de las mexicanas y los mexicanos; 

Que el 22 de mayo de 2025, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en 
los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar"; en el cual se brindan beneficios tributarios a los 
contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo 
Económico para el Bienestar y a las personas morales que hayan obtenido Autorización que los acredite como 
Desarrolladores; 

Que, en la misma fecha, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 

Que en la sesión del Comité Intersecretarial de Promoción celebrada el pasado 9 de junio de 2025 fue 
aprobado el Dictamen Colegiado correspondiente al Polo de Desarrollo Para el Bienestar Reserva Zapotlán 
del estado de Hidalgo, y  

Que con el objetivo de impulsar la competitividad y favorecer la operación de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar y de los Desarrolladores, y en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DEL POLO DE DESARROLLO  ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR RESERVA ZAPOTLÁN, HIDALGO 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto declarar como Polo de Desarrollo Económico 
para el Bienestar Reserva Zapotlán, al polígono que se describe en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara como POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA EL BIENESTAR 
RESERVA ZAPOTLÁN (PODECOBI RESERVA ZAPOTLÁN) a la superficie de 9,222,019.79 m2 ubicado en el 
municipio de Zapotlán, estado de Hidalgo de conformidad con los cuadros de construcción y el croquis de 
ubicación siguientes: 

                                                 
1  https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

"RESERVA TERRITORIAL ZAPOTLÁN" 

Vértice 
Coordenadas 

Y: X: 

1001 2,203,410.9664 516,456.4369 

1002 2,203,647.3880 516,338.2167 

1003 2,203,964.7030 516,639.6118 

1004 2,203,720.9910 516,749.4705 

1005 2,206,030.8630 518,708.0479 

1006 2,206,011.4750 518,730.8576 

1007 2,206,372.4040 519,036.7478 

1008 2,206,518.6840 518,860.5899 

1009 2,208,256.1400 520,332.7786 

1010 2,208,588.9540 518,622.3825 

1011 2,208,613.2491 518,505.2726 

1012 2,208,690.5730 518,108.9698 

1013 2,208,454.6430 518,113.8095 

1014 2,208,414.4340 518,316.0658 

1015 2,207,909.3400 518,222.0962 

1016 2,207,927.8580 518,140.6298 

1017 2,207,837.3580 518,072.8381 

1018 2,207,719.6750 518,247.1969 

1019 2,207,625.7020 518,171.1821 

1020 2,207,740.5390 517,999.1880 

1021 2,207,558.8500 517,853.6560 

1022 2,207,447.2550 518,026.9725 

1023 2,205,263.8320 516,250.4090 

1024 2,205,298.8760 516,187.9790 

1025 2,205,112.7340 516,046.7536 

1026 2,205,155.9350 515,974.4439 

1027 2,205,040.9830 515,786.8699 

1028 2,204,849.8470 515,679.7007 

1029 2,204,830.6490 515,664.8538 

1030 2,204,234.4230 515,327.3307 

1031 2,204,079.4660 515,561.8059 

1032 2,203,800.2380 515,391.5419 

1033 2,203,951.4830 515,167.2520 

1034 2,203,808.6160 515,085.6354 

1035 2,203,662.5950 515,307.5037 

1036 2,203,521.9410 515,223.3664 

1037 2,203,449.2790 515,355.5587 

1038 2,203,439.7174 515,341.6116 

1039 2,202,994.0203 516,133.9196 

1000 2,203,195.6604 516,304.5457 

SUPERFICIE = 9,108,169.941 m2 
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ARTÍCULO TERCERO. La superficie a que se refiere el artículo anterior cumple los criterios de selección 
establecidos en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de Desarrollo Económico 
para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2025, como a continuación 
se señalan: 

I. Criterio de Macro Localización 

La superficie del PODECOBI RESERVA ZAPOTLÁN se ubica en el municipio de Zapotlán de Juárez, 
estado de Hidalgo, dentro de la región geográfica denominada Cuenca de México. Esta ubicación le confiere 
una posición clave en el desarrollo urbano y económico de la zona. La superficie Colinda al norte con los 
municipios de San Agustín Tlaxiaca, Pachuca de Soto y Zempoala; al Este con Zempoala y Villa de 
Tezontepec; al Sur con Tolcayuca. Por lo anterior, forma parte de la zona metropolitana de Pachuca, lo que le 
otorga una posición estratégica en términos de comunicación y conectividad. 

II. Criterio de Comunicación y Conectividad 

La superficie del PODECOBI RESERVA ZAPOTLÁN se encuentra al sur del estado de Hidalgo, lo que le 
confiere un alto potencial como polo de desarrollo económico debido a su acceso directo a la autopista 85D y 
40. Su proximidad a importantes vías de comunicación terrestre como la carretera federal México–Pachuca y 
la autopista Arco Norte, facilita la movilidad regional y su integración con polos económicos del centro del 
país.  

Además, su cercanía con Pachuca y con el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) -27 km de 
distancia- y a 12 km del Aeropuerto de Pachuca, le brinda oportunidades crecientes para el transporte  de 
personas y mercancías. El inmueble tiene acceso a ductos de Pemex a 150 metros. Se encuentra  a menos 
de 70 kilómetros de la Ciudad de México y forma parte del corredor industrial del Valle de México, 
conectándose directamente con importantes centros urbanos como Tula de Allende, Tepeji del Río y 
municipios mexiquenses como Huehuetoca y Apaxco.  

Además, la cercanía con el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) incrementa su valor logístico y 
comercial, atrayendo inversiones en sectores como manufactura, logística y vivienda. 

III. Criterio Poblacional 

El PODECOBI RESERVA ZAPOTLÁN se ubica en el municipio de Zapotlán de Juárez, estado de Hidalgo, 
cuyos municipios aledaños son: Pachuca de Soto, San Agustín Tlaxiaca, Zempoala, Villa de Tezontepec, 
Tolcayuca, todos de la misma entidad federativa. 
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Conforme al Censo de Población y Vivienda 20202, la población total de los municipios mencionados en el 
párrafo anterior es mayor a 50,000 habitantes. 

Municipio Sede y Municipios 

Aledaños 

Población Censo 

2020 

Población Total Municipio Sede y 
Municipios Aledaños 

Pachuca de Soto 314,331 

466,929 

San Agustín Tlaxiaca 38,891 

Zempoala 57,906 

Villa de Tezontepec 13,032 

Tolcayuca 21,326 

Zapotlán de Juárez 21,443 

 

IV. Criterio de Factibilidad Social 

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a través del oficio núm. CGDI/2025/OF/572 de fecha 5 de 
junio 2025, informó que “(…) En el caso concreto, de una revisión de los archivos para la georreferenciación 
del proyecto, no se ubican localidades dentro de esa superficie. Sin embargo, de conformidad con el Padrón e 
Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional, se identificó que la poligonal se superpone en las 
tierras del núcleo agrario certificado Zapotlán de Juárez, … 

Al respecto, si bien la localidad que integra al referido núcleo agrario no se ubica dentro de la superficie del 
proyecto, este Instituto procede a realizar un estudio de Zapotlán de Juárez, la cual no se identifica como 
comunidad indígena de acuerdo al Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
expedido por el Instituto Nacional y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2024, ni 
en su actualización del 21 de febrero de 2025. … 

Por lo tanto, al no identificarse comunidad indígena titular del Derecho a la Consulta, resulta innecesario 
analizar si la medida que nos ocupa puede generar posibilidad de afectación y menos aún determinar la 
procedencia de un proceso de consulta previa, libre e informada por posible afectación a sus derechos 
territoriales. (…)”. 

V. Criterio Educativo 

En el PODECOBI RESERVA ZAPOTLÁN, y los municipios aledaños a este, se localizan las siguientes 
instituciones de educación de administración pública: 

Municipio Institución de Educación Superior 

Pachuca de Soto Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Pachuca de Soto Escuela Normal Superior Publica del Estado de Hidalgo 

Pachuca de Soto Universidad Pedagógica Nacional-Hidalgo Unidad 131 Sede Central Pachuca 

Pachuca de Soto El Colegio Del Estado de Hidalgo 

Pachuca de Soto Centro Regional De Educación Normal Benito Juárez 

Pachuca de Soto Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo 

Zapotlán de Juárez Escuela Superior Zapotlán de Juárez 

Municipio Institución de Educación Media Superior 

Zapotlán de Juárez Centro De Bachillerato Tecnológico Agropecuario Num. 4 

San Pedro Huaquilpan 

Zapotlán de Juárez Bachillerato San Pedro Huaquilpan 

 

VI. Criterio Territorial 

Es una zona con alto potencial industrial en el marco de la reconfiguración metropolitana del centro del 
país. Su desarrollo exitoso dependerá de la planificación territorial, articulación intergubernamental, inversión 
en infraestructura básica y un modelo de desarrollo incluyente y sostenible.  

Se perfila como polo estratégico para el desarrollo económico regional debido a su proximidad con el 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) y su integración al corredor logístico del Valle de México. Su 
ubicación lo conecta con nodos clave como Pachuca, Tizayuca y Zempoala, lo que favorece la instalación de 
industrias ligeras, centros de distribución y proyectos de vivienda ligados al crecimiento metropolitano. 
Además, cuenta con reservas de suelo disponibles y una población en expansión, con capital humano joven 
que puede fortalecerse mediante la vinculación con instituciones técnicas y de educación superior cercanas. 

                                                 
2 Inegi (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). https://www.inegi.org.mx/ 
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Cuenta con una ubicación estratégica dentro del “Triángulo de oro” (región comprendida entre CDMX, 
Monterrey y Guadalajara) que garantiza acceso eficiente a cadenas de suministro y mercados de consumo, 
ideal para empresas de los sectores logísticos, manufactureros y farmacéutico que buscan optimizar sus 
operaciones y distribución en el país. 

No obstante, enfrenta retos en infraestructura urbana, servicios públicos y regulación del uso de suelo, por 
lo que su consolidación como polo económico dependerá de una planeación ordenada, inversiones públicas y 
privadas, y de políticas redistributivas que garanticen desarrollo con inclusión y sostenibilidad. Requiere obras 
de infraestructura, previamente identificadas por el estado de Hidalgo, de alrededor de 5 mil millones de 
pesos. 

Para el desarrollo de las actividades productivas en el PODECOBI RESERVA ZAPOTLÁN son vocaciones 
productivas, prioritarias y potenciales las siguientes: 

 Logístico; 

 Manufactura; 

 Farmacéutico y dispositivos médicos; 

 Automotriz, y 

 Aeroespacial. 

VII. Criterio de Factibilidad Industrial 

Mediante oficio SDOPDUyE/28/05/2025/0043-SD expedido por el Coordinador de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Zapotlán de Juárez, se desprende que el polígono destinado tiene un uso logístico, 
industrial y de servicios.  

VIII. Criterio de Sostenibilidad 

Conforme al dictamen individual de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de fecha 3 de 
junio de 2025, con número de oficio SDSEC/800/79/2025 se determinó que “el PODECOBI RESERVA 
ZAPOTLÁN/AIFA, HIDALGO, es viable en materia ambiental, sujeto al cumplimiento de los requisitos 
normativos aplicables y a la integración de medidas específicas para protección ecológica y gestión hídrica”. 

Adicionalmente, conforme al oficio número SEMARNATH/DGNA/DESP/053/2025 de fecha de 29 de mayo 
2025, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno de Hidalgo determinó que “el 
polígono de interés no se ubica dentro de alguna Área Natural Protegida de competencia estatal o municipal”. 

IX. Criterio de Servicios e Infraestructura 

El predio se localiza al Sur de la Atotonilco, al Este de la carretera 57, alejado de la zona urbana y en 
continuidad al Parque Industrial QUMA. La infraestructura disponible en la cercanía del predio incluye gas y 
electricidad, se encuentra a 29 km del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. Es una zona energética 
consolidada. 

Entre los requerimientos identificados en materia energética se encuentran: 

 Se estima que en su etapa madura este PODECOBI alcance una demanda de electricidad de 20 MW. 
El PODECOBI tendrá un crecimiento en su demanda de 8 a 12 MW de 2028 a 2030.  

 La opción de suministro es vía distribución y con la Red Nacional de Transmisión en caso de que se 
supere la demanda estimada. La subestación eléctrica (SE) de distribución más cercana está a 20 km. 
En alta tensión el punto de conexión sería en la SE Tizayuca a aproximadamente 24 km de distancia. 
Hay oferta de Potencia en la zona a través de las SE Parque Industrial (Pachuca), Tizayuca (Tula) y la 
SE Irolo (Tulancingo). 

 A 4 km de distancia se encuentra el tramo “Cempoala-Santa Ana” de un ducto operado por el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural (CENAGAS), la Secretaría de Energía estima un consumo de 6.4 
MMpcd de gas natural para las necesidades del polo de desarrollo. 

X. Criterio de Propiedad 

De conformidad con la información proporcionada por la entidad federativa y la documentación que fue 
puesta a disposición del Comité Intersecretarial de Promoción, se desprende que los predios que conforman 
el área destinada al PODECOBI RESERVA ZAPOTLÁN son de propiedad pública estatal. 

ARTÍCULO CUARTO. – El estado de Hidalgo y la Secretaría de Economía deberán suscribir el convenio 
de coordinación a que se refiere el artículo Décimo, párrafo tercero del Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Declaratoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación suspendidos por falta de presentación del reporte 
anual correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto del titular de la Dirección General de Facilitación Comercial y de 
Comercio Exterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, fracciones I y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción XI de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, apartado 
A, fracción II, numeral 15, 12, fracciones IV, X y XXIX y 32, fracciones VI y XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 25, 29 y 30 del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de junio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto para el fomento y 
operación de la Industria Maquiladora de Exportación”, el cual ha sido modificado mediante diversos dados a 
conocer en el referido órgano de difusión oficial en fechas 01 de noviembre de 2006; 16 de mayo de 2008; 24 
de diciembre de 2010; 6 de enero y 28 de julio de 2016; 5 de octubre de 2017; 10 de abril, 20 de septiembre y 
20 de diciembre de 2019; 24 de diciembre de 2020; 17 de mayo de 2021, 18 de noviembre de 2022 y 19 de 
diciembre de 2024, habiendo modificado su denominación a “Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación” (Decreto IMMEX), mediante el Decreto de reforma 
publicado el 01 de noviembre de 2006 en el referido medio de difusión oficial, cuyo objeto es fomentar y 
otorgar facilidades a las empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación para realizar 
procesos industriales o de servicios a mercancías de exportación y para la prestación de servicios de 
exportación; 

Que conforme a lo establecido en el artículo 25 del Decreto IMMEX, los titulares de un programa de la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación (Programa IMMEX) están obligados a 
presentar un reporte anual de forma electrónica a la Secretaría de Economía, respecto del total de las ventas 
y de las exportaciones, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el último día hábil 
del mes de mayo del año que corresponda; 

Que el artículo 29 del Decreto IMMEX señala que la Secretaría de Economía verificará anualmente que las 
empresas con Programa IMMEX cumplen con lo previsto en el artículo 11, fracción III del mismo Decreto, es 
decir, que las empresas con Programa IMMEX cuenten con: a) certificado de firma electrónica avanzada del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT); b) Registro Federal de Contribuyentes activo; c) que su domicilio 
fiscal y los domicilios en los que realizan sus operaciones al amparo del Programa IMMEX, estén inscritos y 
activos en el Registro Federal de Contribuyentes; d) que cuenten con el documento que acredite que no se 
encuentran en los listados de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer 
párrafo del Código Fiscal de la Federación (CFF), con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido 
artículo 69 y, e) tener opinión positiva vigente expedida por el SAT sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales del solicitante en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF; 

Que cuando el reporte anual no se presente dentro del plazo señalado en el artículo 25, primer párrafo del 
Decreto IMMEX o no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III del 
referido Decreto, se suspenderá el beneficio de importar temporalmente las mercancías autorizadas en el 
Programa IMMEX, en tanto no se subsanen dichas omisiones, y 

Que con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 25 del Decreto IMMEX, la Secretaría 
de Economía debe publicar en el Diario Oficial de la Federación los nombres de los titulares y números de 
Programas IMMEX suspendidos por falta de presentación de reporte anual en el plazo establecido en dicho 
artículo, así como por incumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III del Decreto 
IMMEX, se emite el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS NOMBRES DE LOS TITULARES Y NÚMEROS DE 
PROGRAMAS DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE 

EXPORTACIÓN SUSPENDIDOS POR FALTA DE PRESENTACIÓN DEL REPORTE ANUAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 

Primero. Se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Programas IMMEX) suspendidos por falta de 
presentación del reporte anual correspondiente al ejercicio fiscal 2024, conforme a lo previsto en el artículo 25, 
párrafos segundo y tercero, fracción I, del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), que a continuación se señalan: 
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IMMEX 93 2024 SCA091208C95 1906 GBS MEX CO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 50 2019 AMS130624NI9 AB MATERIAL SUPPLY, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 7 2019 ATC110117JE7 ABLE TRANSPORTE DE CARGA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 163 2016 ACC1206043U0 ACCENTECH, S.A. DE C.V. 

IMMEX 33 2006 ACE780915CN5 ACERLAN MATRIX METALS, S.A. DE C.V.  

IMMEX 425 2016 AES150120826 ACEROS ESPECIALES SIMEC TLAXCALA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 127 2006 ALL880629MV7 ACEROS Y LAMINADOS LEAL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 56 2023 AME150305BI5 ACEWAY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 372 2018 ALG1702224D8 ADHEZ LOGISTICS GROUP, S.A. DE C.V. 

IMMEX 67 2014 AFM1401272P4 ADVENTURE FLOORING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 134 2019 AEM180906ILA AEMCO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 180 2012 AFF0902176I2 AGRICOLA DE FUERTE FE, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2499 2006 ADR9903229A5 AGRICOLA DON ROBERTO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 190 2006 AOC980904PV0 AGRICOLA EL OCOTILLO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 157 2010 ALM091009TT3 AGRICOLA LA MISION, S.A. DE C.V. 

IMMEX 300 2014 AOR140217TS7 AGRICOLA ORQUI, S.A. DE C.V. 

IMMEX 239 2006 AST970929GW2 AGRICOLA S.A.NTA TERES.A., S.A. DE C.V. 

IMMEX 242 2006 ATE000114AQ6 AGRICOLA TERRAMARA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 543 2010 ATT9912077Q1 AGRICOLA TODO EN TEMPORADA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 240 2006 ASU000120GJA AGRO SUPERIOR, S.A. DE C.V. 

IMMEX 255 2013 AGR121213DT4 AGROFES.A., S.A. DE C.V. 

IMMEX 253 2009 ACR040802I51 AGROINDUSTRIAS CAS.A. RAMIREZ, S.A. DE C.V. 

IMMEX 101 2006 AIM001016BK5 AGROPECUARIA INDUSTRIAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 4729 2006 ASR9606183D4 AGUILARES, S.P.R. DE R.L. 

IMMEX 240 2022 APS150408C61 ALCANCE P S D ESPECIALES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 56 2024 AMA170112L85 ALCO MAQUILA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 140 2019 APC030930J68 ALIMENTOS PROCES.A.DOS DE CARNAZA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 101 2021 AIT110525L8A ALIO INFORMATION TECHNOLOGY SOLUTIONS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 162 2023 ALK180903DT6 ALKLAD, S.A. DE C.V. 

IMMEX 151 2006 AME900327GB9 ALOECORP DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 154 2023 API211105A50 ALQUIMIA DE PLUMAS INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 656 2009 AME060927NR1 ALTCAM MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 204 2006 APR000324PK2 ALUMINIOS DE PRECISION, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2540 2006 AMP951211KK1 AM MEX PRODUCTOS INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 192 2023 AIN220217AX4 AMN INDUSTRIAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 218 2013 ACM080307L15 ANSELL COMMERCIAL MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 119 2022 ASM1710199I4 APOLLO SEIKO DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2563 2006 ATE830825TI4 APOLO TEXTIL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 58 2006 AEL961001HD6 APPLETON ELECTRIC, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2485 2006 AAM031006KX8 ARC AUTOMOTRIZ DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
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IMMEX 65 2021 ART180821RF5 ARTECHUY, S.A. DE C.V. 

IMMEX 323 2016 ADM160616QWA ARTICULOS DEPORTIVOS MM, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 59 2006 AEM000515F97 ASHEBORO ELASTICS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 693 2009 APA091104486 ASISTENCIA PROFESIONAL A SU SERVICIO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 665 2013 ABA130601BD3 ASL BAJA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 191 2023 ACO211015K85 AZTECA CONE, S.A. DE C.V. 

IMMEX 268 2006 AZT0010022G3 AZTECRAFT, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 607 2009 BAW090916RC4 BABCOCK & WILCOX DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

IMMEX 337 2006 BOR8704209B7 BAJA ORIENTE, S.A. DE C.V. 

IMMEX 138 2009 BMA080818ST3 BALANCE MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 113 2017 BIR170303UW8 BANSUS INTERNACIONAL RECOVERY DE MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

IMMEX 416 2014 BIS110304QD6 BAO INGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 343 2018 BAW151218UDA BASTION ASSEMBLY AND WAREHOUSING, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 339 2016 BAM160428UG8 BBC APPAREL MODE, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 103 2023 ATA0304299DA BBVA TECHNOLOGY AMERICA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 19 2021 BMS19091041A BESPOKE MAQUILA SERVICES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 152 2014 BES140321U84 BESTFACT, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 217 2015 BAL121211KS7 BJ ALUCAM, S.A. DE C.V. 

IMMEX 251 2015 BME020513343 BLOOMBERG MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 641 2008 BDF080623UL3 BLUE DESERT FIBERS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 6 2023 BSL200420SM6 BLUE STAR LUBRICANTES, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 132 2023 BSP220922BZ5 BLUE STAR PACKAGING, S.A. DE C.V. 

IMMEX 188 2007 BPF040429GN9 BOLS.A.S PLASTICAS Y FLEXOGRAFICOS IMPRESOS, S.A. 

DE C.V. 

IMMEX 5226 2006 BOT010715GP1 BOTTOMLINE, S.A. DE C.V. 

IMMEX 4251 2006 BGS0407274R6 BOVARD AND GRECO STUDIO DE MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V. 

IMMEX 621 2014 BBS140909AI0 BPI BRAKING SYSTEMS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 9 2023 BTR2108268P1 BRD TRAILERS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 138 2018 BRU130927Q8A BRUNNERMEIER, S.A. DE C.V. 

IMMEX 5588 2006 BAL780420IR6 BUENO ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 482 2012 BAP120418BD5 BUENOS APPAREL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 35 2021 CHO191001PS8 C2B HOLDINGS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 215 2022 CCA9607194N6 CAFETALERA EL CARMEN, S.A. DE C.V. 

IMMEX 444 2006 CEL9312178I4 CALIBAJA ELECTRONICS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 369 2014 CBR140702TH2 CALIFORNIA BREAD COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 294 2008 CGO031231JM7 CAPSTONE GOLD, S.A. DE C.V. 

IMMEX 418 2007 CMA070615JR2 CARGAS.A. DE MATAMOROS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 4746 2006 CME981209D16 CARRIS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 5903 2006 CPS9602212R1 CARVEL PRINT SERIGRAPH INC, SIN TIPO DE SOCIEDAD 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL   

PROGRAMA NÚMERO AÑO RFC DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

IMMEX 431 2006 CDM760124C85 CAS.A. DIAZ DE MAQUINAS DE COSER, S.A. DE C.V. 

IMMEX 598 2014 CJU120817624 CAS.A. JURADO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 190 2022 CAS200324DM7 CASTEVEZ, S.A. DE C.V. 

IMMEX 451 2006 CEM970708RQ5 CCM ENS.A.MBLE Y MANUFACTURA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 517 2006 CME050630S38 CELLU-CON DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 172 2021 CCA191108FB6 CERAMAN CAMAX, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 378 2006 CAN950621822 CERAMICA ANTIQUE, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 586 2006 CPR031117PT9 CEUTA PRODUCE, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 4282 2006 CGL060116LV0 CGLB, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 375 2014 CDP140724EJ4 CHEMCOR DISPLAY PRODUCTS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 180 2007 CS.A.060315LV3 CITRICOS S.A.AO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 39 2023 CLE161018SG5 COMERCIALIZADORA LEDOF, S.A. DE C.V. 

IMMEX 44 2021 CIH101206MC9 COMERCIO INTERNACIONAL H Y D, S.A. DE C.V. 

IMMEX 331 2018 COM090528H48 COMERS.A.NA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 60 2017 CLU150622JL7 CONFECCIONES LUMA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 103 2024 CVA150806QAA CONSTRUCCIONES VERTICALES DE ACERO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 26 2024 CTN220203582 CONTROL TECHNOLOGY NORTH AMERICA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 160 2011 CAA1006183I6 CONVE & AVS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 120 2023 CCO9404082B6 COVANARO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 530 2006 CME930910MG7 CRP DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 637 2006 CTR750708BC5 CURTIDOS TREVIÑO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 240 2011 CSC110127PS4 CUSTOMER SPECIFIC CABLES DE MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 12 2019 CTE180129FP3 CW TECHNOLOGY, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 3 2015 CIN140729BZ0 CYP INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 243 2011 DTR110204BD2 D.S. TRANSFORMADORES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1 2016 DMA150116BI1 DAIMAY MEXICO AUTOMOTIVE, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 267 2022 DTO04081942A DASH TOYS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 662 2006 DAT0102207W2 DATAXPORT, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 656 2011 MPR0703079Q2 DE MUEBLE PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 666 2006 DCA0006057HA DELTA CAMPECHE, S.A. DE C.V. 

IMMEX 142 2012 DSI030317D12 DESPERDICIOS Y SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 75 2014 DPA100415JM6 DISEÑOS PACIFICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 77 2024 DCO090319T54 DISEÑOS Y CONFECCIONES MC, S.A. DE C.V. 

IMMEX 159 2010 DIV850228GY2 DISTRIBUIDORA DE INDUSTRIAS VARIAS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 676 2008 UQU070212IHA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PLASTIGLAS, S.A. DE 
C.V. 

IMMEX 65 2023 DAS141204IU3 DISTRIBUTION & SERVICES LOGISTICS DH, S.A. DE C.V. 

IMMEX 311 2014 DCM130212PQ9 DOGA CNC MAQUINADOS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 322 2018 DNP010613GN4 DSM NUTRITIONAL PRODUCTS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 5274 2006 ERI060629661 EARTH RECYCLE INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 37 2024 EAS150821FY1 ECO AMBIENTES SUSTENTABLES, S. DE R.L. DE C.V. 
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IMMEX 169 2019 ESO190311BP8 ECOINDUSTRIAL SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 84 2024 EEM040326LC5 ECOLOGIA EMPRES.A.RIAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2778 2006 ECO040129FW6 ECOS.A.FE, S.A. DE C.V. 

IMMEX 187 2022 NS.A.970129U21 ELANCO S.A.LUD ANIMAL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 163 2021 EAS170411MY4 ELION AMK SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 504 2007 ELL0708063W5 ELLYS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2788 2006 EGM851228RQ8 EMPACADORA DEL GOLFO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 103 2016 EFR800602RV6 EMPACADORA FRAPE, S A P I DE CV 

IMMEX 803 2006 EFS931129CX3 EMPACADORA FRUTICOLA S.A.NTA INES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 364 2018 ECM981118UN7 EMPAQUES DE CARTON MONTERREY, S.A. DE C.V. 

IMMEX 260 2012 EET080409CS5 EMPAQUES ESPECIALIZADOS Y TERMOFORMADOS, S.A. 
DE C.V. 

IMMEX 64 2022 ESI2108279J6 ENCHAPADOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 336 2018 EAG1511267V0 ENS.A.MBLE AGAVERO, S.P.R. DE R.L. 

IMMEX 869 2006 EPR820624U80 ENS.A.MBLES DE PRECISION, S.A. DE C.V. 

IMMEX 880 2006 ESM840326777 ENS.A.MBLES DE SILLERIA MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 116 2014 BPN140312D97 ENTRYEXIT IMPORT MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 887 2006 ETM000620254 ESCOBAS Y TRAPEADORES LA MORENA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2424 2006 VTE990629PG3 ESGARI WAREHOUSING & MANUFACTURING, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IMMEX 164 2009 ERE0901088NA ESP REYNOS.A., S.A. DE C.V. 

IMMEX 5280 2006 EUM930914I24 ESTRUCTURAS UNIVERS.A.LES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 610 2007 EMA880517H61 ESTRUCTURAS Y MONTAJES ALFA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 62 2021 EAM201124SE4 ETERNO APPAREL MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 12 2024 EMO2007249D7 ETHOS MODULAR, S.A. DE C.V. 

IMMEX 54 2020 EEO8901102M7 ETIQUETAS ELECTRONICAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

IMMEX 137 2009 ETA090209GT2 EXPORT TAJOMA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 785 2006 ECS990506LJ7 EXPORTADORA DE CITRICOS S.A.N GABRIEL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2793 2006 EIF001011AY9 EXPORTADORA INTERNACIONAL DE FRUTAS, S.A. DE C.V.

IMMEX 2841 2006 FCM850301G8A FABRICA DE CORDELES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3767 2006 FAN910816468 FANAS.A., S.A. DE C.V. 

IMMEX 2837 2006 FAN870311EE6 FANOS.A., S.A. DE C.V. 

IMMEX 475 2015 FRE120926PQA FIBRAS RENAG, S.A. DE C.V. 

IMMEX 258 2008 FME080128787 FISCO MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 136 2014 FMP100602U6A FISHERMAN'S MARINE PRODUCTS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 239 2022 FDM060802J54 FLEXIBOLS.A.S Y DISENOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 169 2011 FRA110103LJ5 FRALEGRO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 19 2016 FRU151110481 FRUTA-EXPORTA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 176 2008 FFA0505198KA FUERTE FASHION, S.A. DE C.V. 

IMMEX 134 2022 FUM951124FJ9 FUMAQ, S.A. DE C.V. 

IMMEX 194 2021 FME190705DK0 FUMARI MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
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IMMEX 982 2006 FRI811124CU9 FUNDICIONES RICE, S.A. DE C.V. 

IMMEX 496 2015 GNM120910JC9 G. NATURAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 282 2018 GPL160301II4 G-3PL, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 5490 2006 GCM970614AB5 GD COMPONENTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 74 2024 GWD100702UIA GENESIS WELDING AND DESIGN SOLUTIONS, S.A. DE C.V.

IMMEX 262 2022 GMA210426L55 GG MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IMMEX 25 2024 GMP230426UFA GINHO MEXICO PRECISION MANUFACTURING, S. DE R.L. 

DE C.V. 

IMMEX 134 2023 GCT210923AF9 GLOBAL CUTTING TOOL MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IMMEX 87 2014 GIM1311194X7 GLOBAL INDUSTRIAL MANUFACTURING, S. DE R.L. DE 

C.V. 

IMMEX 2907 2006 GMA031004UZ5 GM MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 468 2010 GFI100211V86 GOLDEN FIELDS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 3897 2006 LME850711R61 GOLF RESOLUCION DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 352 2017 GGA161115QG9 GRANITE GALERY, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 231 2010 GLM060929N36 GREYHOUND LINES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 85 2024 GST230309IR9 GRID STOCK, S.A. DE C.V. 

IMMEX 54 2024 GCE190723HDA GRUPO CESMEX, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 477 2011 GCC930215FP2 GRUPO CORPORATIVO CENTAURO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 42 2014 GFF121019J55 GRUPO FINEST FIELDS, S A P I DE CV 

IMMEX 1052 2006 GIM8804146U1 GRUPO INDUSTRIAL MIRO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 288 2016 GIM160627P76 GRUPO INNOVATORS MEX DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE 

C.V. 

IMMEX 4397 2006 GPM9510126V6 GÜTERMANN POLYGAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 227 2022 HMS170522D9A HANMAC MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 404 2008 HDD080607AA8 HERRERA'S DESIGN, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2940 2006 HME871101RG3 HEWLETT-PACKARD MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 171 2023 HCO150924TS9 HFC COSMETICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 161 2010 HSS05030113A HIGIENE + S.A.LUD, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3814 2006 HA&930317BJ3 HILOS AMERICAN & EFIRD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 209 2015 HAS150407N69 HITACHI ASTEMO S.A.N JUAN DEL RIO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 10 2017 HAC080124AV6 HNG ACABADOS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 598 2008 HSV080418TV3 HORTALIZAS SUR DEL VALLE, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 182 2023 HSM2202145C1 HT SEWING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 219 2018 HEL091123LJ8 HTL ELECTRONICS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1213 2006 IEA020627V74 IEA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 4431 2006 IME740925DT7 IG MEX, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 129 2023 IFM2103235G4 IKIGAI FREIGHT MANAGEMENT SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1208 2006 IDI960229G42 IMAGENES DIGITALES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 117 2009 ITM040802QW3 INDIGO TRADE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 439 2010 IPD040210MJA INDUSTRIA DE PLASTICOS DELQUIN, S.A. DE C.V. 
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IMMEX 5053 2006 IME740528UV5 INDUSTRIA MEXICANA DE ENS.A.MBLE ELECTRONICO, 
S.A. 

IMMEX 3840 2006 IIS020603T54 INDUSTRIAL INTERNATIONAL SERVICES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2953 2006 IAS850703LZA INDUSTRIAS AS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1212 2006 IDU870610IT8 INDUSTRIAS DURO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 5058 2006 IPK871013J21 INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 157 2022 IVM860930KT6 INDUSTRIAS VAGO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 28 2019 IBS1804273Z7 INGENICO BUSINESS SUPPORT AMERICAS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 150 2013 IOR120324U3A INMOBILIARIA ORQUI, S.A. DE C.V. 

IMMEX 106 2022 INN1402044Q5 INNOVARR, S.A. DE C.V. 

IMMEX 138 2015 INN150306587 INNOVASENSE, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 208 2011 IMR060315K21 INNOVATIVE DE MEXICO RLS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 383 2017 IEA950113F47 INSTITUTO DE EDUCACION AVANZADA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 1292 2006 INT9509196Y8 INTERBOB, S.A. DE C.V. 

IMMEX 469 2016 ISC110722MI5 INTERNATIONAL SUPPLY CHAIN SOLUTIONS AND 
OUTSOURCING, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 166 2014 IPS081219SCA INTEVA PRODUCTS SERVICE COMPANY, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 141 2024 IIF2406065L9 INVAL INDUSTRIAL DE LA FRONTERA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 204 2021 IRF161201H1A ITS RFID, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1354 2006 JEA830608JM4 JAR ELECTRONICA APLICADA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 146 2024 JAT230428IL8 JCIM ADVANCED TECHNOLOGY, S. DE R.L. DE C.V.  

IMMEX 1364 2006 JME7804177C0 JER-MEX, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3028 2006 JPM000328EU7 JS PLASTICOS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 121 2021 KDM201218U38 KAAR DIRECT DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 456 2013 KIN130207R97 KAIZEN INC, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 438 2010 KMO960902C95 KBR MONTERREY, S.A. DE C.V. 

IMMEX 37 2023 KTE021216GF9 KIM TECK, S.A. DE C.V. 

IMMEX 213 2016 KPO160220F56 KNC POLYMERS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 119 2024 KEM2303287L5 KOSTAL ELECTRO MOBILITY MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 36 2021 LAM090209BF8 LAMINA ALAMBRE Y MALLA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1444 2006 LOM980619IG4 LANCER ORTHODONTICS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 37 2022 LPA0907225F2 LB PALLETS & CRATES DEL POTOSI, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 251 2018 LGT161109IE0 LENOVO GLOBAL TECHNOLOGY MONTERREY, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IMMEX 3 2014 LME050301NM8 LENOVO MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 53 2019 LAM960902IZ6 LLAVES ALTUNA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 143 2009 LPA070307FG0 LOGIS PACK, S.A. DE C.V. 

IMMEX 256 2022 GEM190220Q44 LOS GATOS ENTRETENIMIENTO MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 390 2008 LGM080222HF5 LOUIS GARNEAU MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 670 2012 LRA120614AI9 LTC ROLL & ENGINEERING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
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IMMEX 717 2009 LME091022I50 LUCIOS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 1516 2006 MCP7401045Y3 M C PLASTICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2249 2006 TEC0304083W6 MAC TEC, S.A. DE C.V. 

IMMEX 80 2024 MST071220K41 MAKRO SOLUCIONES DE TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3 2022 MME861201NB3 MANE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 549 2013 MES7901241N3 MANGUERAS ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 502 2013 MGO111013GP8 MANUFACTURAS GOCH, S DE RL MI 

IMMEX 44 2008 MBS060922SR0 MANUFACTURERA DE BOTAS DEL SOL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1665 2006 MRM5308178I2 MANUFACTURERA DE ROPA MERIDANA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 343 2012 MMU101110ABA MANUFACTURERA MURO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 24 2022 MSI200324H31 MAQUINADOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES MEÑOS, S.A. 
DE C.V. 

IMMEX 338 2009 MCO0011173W6 MARCATEL COM, S.A. DE C.V. 

IMMEX 69 2019 MMA120130J33 MAREL MANUFACTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 230 2014 MMP1402215Z7 MARELLI S.A.LTILLO MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 3147 2006 MMS940601L62 MARELLI TEPOTZOTLAN MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1569 2006 MIC850517D77 MARMOLES INDUSTRIALES CASTRO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 83 2024 MPR181027AU8 MASTER PRECISION CO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 5101 2006 MTM9312226K1 MASTER TEC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 119 2018 MAG180312DK1 MASTERPIECE ART GALLERY DE MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 1478 2006 MAY890223QBA MAYABTUN, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1737 2006 QEP010209KH8 MC ADVANCED MATERIALS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 11 2015 CEN140929N45 MCKINLEY PACKAGING, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 20 2024 MTO220615DZ9 MCUS.A. TOOL, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 5090 2006 MIM981023FL6 MEADE INSTRUMENTS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 183 2023 MCM221006BX2 MECANIZADOS CMG, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 435 2008 MER9208048V2 MEROMEX, S.A. DE C.V. 

IMMEX 98 2024 MIS2002041ZA MERS IMMEX SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 1673 2006 MSE910815UV6 MEX STAR ENS.A.MBLES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 435 2011 MAM101223GB4 MEXICALI AMBIENTAL, S A P I DE CV 

IMMEX 135 2021 MCA210119AK2 MEXIWOOD CABINETRY & FINISHING, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 522 2015 MMS920128TS3 MICHELIN MEXICO SERVICES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3090 2006 MCC8610194V2 MIEL Y CERA DE CAMPECHE, S.P.R. DE R.L. 

IMMEX 202 2023 MTM230120EE7 MIGHTY TECH MX, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 128 2017 MWO170130UF6 MILKY WOAY, S.A. DE C.V. 

IMMEX 68 2008 MAS960820190 MINERA ALAMOS DE SONORA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 366 2012 MRT940802NN2 MINERA RIO TINTO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 1684 2006 MSR010507UF7 MINERA S.A.NTA RITA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 3152 2006 MOB851017K86 MOBILIARIO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 5344 2006 MAU050401A53 MODA PARA AUTOS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 349 2013 MVT0411099H1 MODULAR VANITY TOPS, S.A. DE C.V. 
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IMMEX 5523 2006 MS.A.050218N84 MOLDES S.A.LTILLO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 676 2012 MEM071129GJ0 MORO: EMPAQUES Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 139 2023 MIP2206306P6 MR INYECCION DE PLASTICOS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 153 2016 MWJ150320KY2 MSSL WIRINGS JUAREZ, S.A. DE C.V. 

IMMEX 113 2016 MBC160105HV4 MTM BC, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 59 2019 NAE1602234S9 NAHERCO AEROSPACE ENGINEERING, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 432 2010 NAS100730ANA NASCOMEX, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 328 2016 NOF050802EE5 NATURAL AND ORGANIC FARMS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 462 2013 NFA130725AE3 NATURAL FARMER, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 221 2015 AME030808495 NEOTRIMENTAL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 452 2012 NCM000518EH2 NETTELHOFF COLECTORES MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 116 2021 NMO201014B54 NIKI MODE, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 168 2009 WPM050901S64 NORICAN GROUP DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 468 2012 NAP1110194KA NORTH AMERICAN PRODUCT, S.A. DE C.V. 

IMMEX 159 2022 NUI191012TD1 NUEVE UNO INTEGRADORA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 132 2024 NUW060913950 NUWELT, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 78 2019 OSJ141215S28 OPERACIONES S.A.N JOSE DE PLATA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 339 2018 OSI170627J33 OPERADORA EL SILENCIO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 448 2015 OMO140721T54 OS MODA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 3991 2006 OXI8707314A6 OXIQUIMICA, S A P I DE CV 

IMMEX 228 2012 PQM9702034C0 P Q M, S.A. DE C.V. 

IMMEX 4014 2006 PIM940304J12 PACE INDUSTRIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 266 2018 PAR930629V16 PARRES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 8 2012 PSP1110104KA PASSION SPLASH, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 310 2016 PEN1510153Z3 PENPACK, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 702 2012 PMC0712299S3 PESCADOS Y MARISCOS DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 

IMMEX 148 2017 PWO1605239E3 PG WOOD, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 447 2008 PIM0609281G7 PLASTIC INGENUITY DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 199 2022 PBM211202KN5 PLD BLINDS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 65 2018 PES170906KY8 POWER EXCHANGE SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 1 2009 PRE050902TS5 PRE RECICLADOS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 88 2022 PJA060210FR8 PREMIUM DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 164 2023 PAT1611308Y4 PRETTL LIGHTING & INTERIOR DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 668 2008 PAG0207026W8 PRODES.A. AGROPECUARIA, S.P.R. DE R.L. 

IMMEX 271 2010 PAC080325TY3 PRODUCTORA AGRICOLA DE CITRICOS POTOSINOS, S. 
DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 3271 2006 POC930629LH2 PRODUCTORES ORGANICOS DEL CABO S DE S, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IMMEX 4567 2006 PIN740528CT1 PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS DEL NOROESTE, S.A. 
DE C.V. 

IMMEX 540 2013 PIP1304238H9 PROYECCION INDUSTRIAL PLASTICMETAL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 656 2012 QSM070505PQ2 Q SOURCE DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
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IMMEX 332 2016 QUI0105023X3 QUIBIS.A., S.A. DE C.V. 

IMMEX 390 2010 QDE740215PF3 QUIMICA DELTA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3307 2006 QUI850706BF6 QUIMIR, S.A. DE C.V. 

IMMEX 209 2013 RSM101019I66 RAMCO STAMPING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 33 2010 RLI0909249D8 RAMKRISHNA FORGINGS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 4609 2006 RSP000419673 RANBOY SPORTSWEAR, S.A. DE C.V. 

IMMEX 4899 2006 SPR880526E61 RANCHO LA CANDELARIA, SPR DE RI 

IMMEX 4068 2006 RMI941014871 RANCHO LA MISION, S.A. DE C.V. 

IMMEX 248 2009 RBA080806QX8 RECI BAJA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 48 2020 RAH1612083A9 RECICLADORA AMBIENTAL HEROA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 257 2022 RBA190718451 RECICLADORA BAJAJAL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2 2019 RRG1805032U6 RECO RECYCLING GROUP, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 287 2010 RPG050114JZ4 REFINADORA PLATA GUANACEVI, S.A. DE C.V. 

IMMEX 483 2014 RME0611039D6 RENYSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 498 2014 RIN140306720 REUSE INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 126 2018 RSM160624MY6 RGC S.A.LES MEX, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 280 2015 RMP150415AI2 ROCAND MOLDE Y PLASTICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 299 2014 RME9609044N7 ROTTEMBERG DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2032 2006 RME940215AFA RUCKER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 202 2016 SNA150625NL0 S.A.B NAFTA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 489 2015 SIN120126RF5 S.A.BORES INTENSOS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2063 2006 S.A.B9701024C7 S.A.BRIMEX, S.A. DE C.V. 

IMMEX 51 2015 SFR060821UQ9 S.A.COS FRAMA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2067 2006 S.A.M030218QC5 S.A.MPLEX, S.A. DE C.V. 

IMMEX 155 2023 S.A.N641110MK7 S.A.NDOZ, S.A. DE C.V. 

IMMEX 54 2011 SHS9009061N4 S.A.NTILLAN HERMANOS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2090 2006 SDB001114928 S.A.NTO DOMINGO BERRY FARMS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2156 2006 SME050906KS5 S.A.ROMI MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 81 2024 SCA220309IQ8 SCANDICALMEX, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 86 2024 SIN201217BR3 SCANTIBODIES INNOVATIONS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3363 2006 SEC950816RXA SCHUNK CARBON TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 

IMMEX 189 2023 SEI10092231A SEIKON, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 4081 2006 S.A.R990326QG3 SELECTIV ART, S DE RL 

IMMEX 213 2022 SEM1501099X8 SEMPREC, S.A. DE C.V. 

IMMEX 246 2022 STO2111234L5 SENIX TOOLS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 136 2007 SJM070112ED7 SEONG JI DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 24 2020 S.A.B190717J46 SERVICIOS DE ALMACENAJE DE LA BAJA, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 376 2010 SIP091111BF8 SERVICIOS INDUSTRIALES Y PROCESOS DE RECICLADO, 
S.A. DE C.V. 

IMMEX 2169 2006 SMI890804PH2 SERVICIOS Y MAQUILADOS INTERNACIONALES, S.A. DE 
C.V. 
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IMMEX 159 2016 SRF0502071I2 SERVICIOS Y RECICLAJE DE FIERRO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 420 2008 SGC080222AI2 SGC, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 118 2013 SWA0912245F9 SHOWER WALLS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3349 2006 S.A.C941007K92 SIGMA ALIMENTOS CONGELADOS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 218 2022 SME111115840 SIGMAQ MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 17 2020 SIM170626T10 SIJARA INTERNATIONAL MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IMMEX 131 2012 SME080319482 SIR DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 48 2012 SFA1111243B7 SISI FASHION, S.A. DE C.V. 

IMMEX 175 2021 SMX190725RT8 SITEXPERT MX, S.A. DE C.V. 

IMMEX 110 2010 SEF091218HE2 SMK EMPAQUES FLEXIBLES, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2191 2006 SPR760827NN9 SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RI EL PARRAL, 

SIN TIPO DE SOCIEDAD 

IMMEX 215 2013 SGA110523NQ1 SOLAR GARDEN, S.A. DE C.V. 

IMMEX 112 2007 SIM060809UF5 SOLID INTEGRATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 106 2024 SMC0611087G5 SOLUCIONES MEDICAS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 380 2011 STJ110614287 SOLUCIONES TEXTILES DE JUAREZ, S.A. DE C.V. 

IMMEX 21 2019 SMA060227CM4 SP MANUFACTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 31 2019 SLI180226GJ7 STACHE LION, S.A. DE C.V. 

IMMEX 5551 2006 SMA020324FI8 STS MANUFACTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 422 2016 OFM1109197BA SUNOPTA MX, S.A. DE C.V. 

IMMEX 86 2020 STE190607RH0 SUPERFICIE TECNICA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 11 2023 SDT880803537 SUPRA DES.A.RROLLOS TECNOLOGICOS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 404 2016 TNM9211177R6 T & N DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 496 2010 TAA100805LH7 TAILGATE ALL APPARELL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 329 2010 TME861030433 TANQUES MENHER, S.A. DE C.V. 

IMMEX 295 2018 TPM1706207C4 TBJ PRODUCTS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 364 2017 TBP080111CN3 TBP, S.A. DE C.V. 

IMMEX 213 2023 TPL230329IF2 TEBA PLASTICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2262 2006 TFM990326US2 TECATE FURNITURE MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IMMEX 710 2009 TMM091028HV1 TECATE METAL MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 4676 2006 TPL050527FD2 TECNOLOGIAS DE PLASTICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 330 2015 TEM070702PS6 TECNOMAGNETOS Y EQUIPOS PARA MANUFACTURA, 
S.A. DE C.V. 

IMMEX 165 2018 TME180316GN4 TECSHAPES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 344 2011 TVA831130Q17 TENERIA VARGAS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 49 2014 TFR131205146 TERMOFORMADOS DE LA FRONTERA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2351 2006 TSS641112469 TEXTILES S.A.NTA SUS.A.NA, S.A. DE C.V. 

IMMEX 561 2013 TEX8403017E8 TEXTILO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3983 2006 OMJ931110C62 THE ORIGINAL MEXICAN JEAN COMPANY, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 35 2022 TRM210120R79 THOMSON REUTERS MX SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
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IMMEX 4126 2006 SNL960426JD0 TKR DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 26 2023 TMS211020GN8 TMR DE MEXICO SONORA, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 714 2013 TMA080813L42 TN MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IMMEX 204 2022 TTM210226QE1 TORAM TECHNOLOGIES AND MANUFACTURING, S. DE 
R.L. DE C.V. 

IMMEX 4147 2006 TCS0606273J9 TOTAL COMPONENT SOLUTIONS MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 53 2022 TRA210819QW7 TRAILAMEX MC, S.A.S DE CV 

IMMEX 133 2023 TLO200827H83 TRANCAS.A. LOGISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 5557 2006 TMA8310176N3 TROQUELES Y MATRICES, S.A. DE C.V. 

IMMEX 594 2013 TBM121024QC8 TRUE BLUE MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 124 2021 TBM090805MA0 TUPPERWARE BRANDS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 2260 2006 TFA951106K66 TZ FASHIONS, S.A. DE C.V. 

IMMEX 51 2022 UPM980921RI2 UNIVERS.A.L PICTURES MEXICO SERVICES, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IMMEX 659 2009 UAM9804066DA US ANTIMONY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 105 2014 UCM100730NX0 US COTTON MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 53 2010 VPR061208KC3 VALLEALTO PRODUCE, S.A. DE C.V. 

IMMEX 78 2023 VOR200207K96 VANGUARDIA ORGANIZACIONAL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 3496 2006 VFE860401KY4 VICENTE FERNANDEZ, S.A. DE C.V. 

IMMEX 4188 2006 VID990901381 VIDEXPORT, S.A. DE C.V. 

IMMEX 2394 2006 VIL0603068N8 VILBOMEX,, S.A. DE C.V. 

IMMEX 148 2011 VCA970102E75 VIÑEDO CARMEL, S.A. DE C.V. 

IMMEX 5189 2006 VIS880615TR9 VISTATEK, S.A. DE C.V. 

IMMEX 217 2017 VRE130412B89 VULKAN RETAIL CO., S.A. DE C.V. 

IMMEX 99 2021 WOO180411PA0 WOODPLY, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 4703 2006 WME971022KU8 WPT MEXICO, S.A. DE C.V. 

IMMEX 4203 2006 WMM011024E24 WURTH MCALLEN MAQUILA SERVICES, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 220 2022 YCE050808FQ5 YOUNG CHEM, S.A. DE C.V. 

IMMEX 104 2024 ZPI230706D2A ZENITH PLASTICS INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IMMEX 431 2009 ZMV0906246CA ZOE MADERERA Y VIDRIOS DE RIO BRAVO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

 

Segundo. De conformidad con el artículo 25, párrafo segundo, del Decreto IMMEX, las empresas citadas 
en el numeral Primero del presente Aviso tendrán hasta el último día hábil del mes de agosto de 2025, para 
presentar el reporte anual respecto del total de las ventas y de las exportaciones correspondientes al ejercicio 
fiscal 2024, al que se refiere el artículo 25, párrafo primero del Decreto IMMEX. 

Tercero. La Secretaría de Economía dejará sin efectos la suspensión de los Programas IMMEX a que se 
refiere este Aviso, dentro de los dos días hábiles siguientes a aquel en el que la empresa correspondiente de 
cumplimiento a lo previsto en el numeral Segundo del presente. 

En caso de que la empresa con Programa IMMEX suspendido, no de cumplimiento a lo previsto en el 
numeral anterior, se cancelará definitivamente dicho Programa a partir del 1 de septiembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25, segundo párrafo del Decreto IMMEX. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2025.- El Director General de Facilitación Comercial y de Comercio 
Exterior, Félix Wilfrido Márquez Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias, entidades, órganos administrativos 
desconcentrados de la Administración Pública Federal y a la Fiscalía General de la República, sujetos a la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio que se indican, la conversión a moneda nacional de los umbrales 
determinados y actualizados conforme a los capítulos de compras del sector público respectivos, que tendrán 
vigencia del 1 de julio al 31 de diciembre de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Subsecretaría de Buen Gobierno.- Unidad de Contrataciones Públicas.- 
Oficio No. UCP/230/247/2025. 

ASUNTO: CONVERSIÓN A MONEDA NACIONAL DE LOS UMBRALES APLICABLES A LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO CON CAPÍTULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2025. 

C.C. TITULARES DE LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS O EQUIVALENTES EN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL Y EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SUJETAS 

A LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 37, fracciones I, III y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, apartado A, fracción I, inciso c), 18, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, se difunde la información siguiente para su debida aplicación por ser del 
interés de las dependencias, entidades y órganos administrativos desconcentrados de la Administración 
Pública Federal, listadas en los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio 
que se relacionan a continuación: 

UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA DE LOS CAPÍTULOS DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del Capítulo o 

Título 
Nombre del Tratado de Libre Comercio 

Sección A y B del Anexo 13-A 

Lista de México 
Capítulo 13 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados 

Unidos de América y Canadá (T-MEC) 

Secciones 1 y 2 de la Parte A 

del Anexo I  
Capítulo VI 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Estado de Israel (TLC México-Israel) 

Secciones 1 y 2, de la Parte 

A-México del Anexo XII 
Capítulo V 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre 

Comercio (TLC México–AELC) 

Secciones 1 y 2 de la Parte A 

del Anexo VI 
Título III 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y en específico 

la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México. 

(TLCUEM) 

Secciones 1 y 2 de la Parte B 

del Anexo 11  
Capítulo 11 

Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica 

entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-

Japón) 

Sección B-Lista de México del 

Anexo 15 bis-01 
Capítulo 15 bis 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Chile (TLC México–Chile) 

Sección A y C (listas de 

México) del Anexo 8.2 
Capítulo 8 

Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 

Pacífico 

Sección A y C del Anexo 15-A 

Lista de México 
Capítulo 15 

Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico 

(TIPAT) 
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UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA DE LOS CAPÍTULOS DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del Capítulo o 

Título 
Nombre del Tratado de Libre Comercio 

Artículo 3 

(Incorporación de las 
Disposiciones relativas al 
Comercio del Acuerdo 
Global), referenciado mutatis 
mutandis a las Secciones 1 y 
2 de la Parte A del Anexo VI 
del Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre 
los Estados Unidos Mexicanos 
y la Comunidad Europea y sus 
Estados Miembros, y en 
específico la Decisión 2/200 
del Consejo Conjunto CE-
México. 

Artículo 3 

(Incorporación de las 
Disposiciones relativas al 
Comercio del Acuerdo 
Global), referenciado 
mutatis mutandis al Título 
III del Acuerdo de 
Asociación Económica, 
Concertación Política y 
Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos 
y la Comunidad Europea y 
sus Estados Miembros, y 
en específico la Decisión 
2/200 del Consejo 
Conjunto CE-México. 

Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte. (ACC MX-RU) 

 

Tomando en consideración, la información proporcionada por la Secretaría de Economía, mediante el 
Oficio No. UNCI/520/JVPV/151/2023 de fecha 11 de diciembre de 2023, por el que se da a conocer el valor en 
dólares americanos actualizado de los umbrales establecidos en dichos capítulos para su ámbito de aplicación 
del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025, conforme a lo siguiente: 

PARA DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS 
DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR TRATADO 

T-MEC; TLC MÉXICO-ISRAEL; TLC MÉXICO-AELC; TLCUEM; TLC MÉXICO-JAPÓN; 
TLC MÉXICO-CHILE; ALIANZA DEL PACÍFICO; TIPAT; y ACC MX-RU 

Contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes 

muebles y de servicios, con obra 
pública 

$102,280.00 USD 

(Ciento dos mil doscientos ochenta dólares estadounidenses 00/100 EE.UU.A.) 

Contratos de obra pública 

$13,296,489.00 USD 

(Trece millones doscientos noventa y seis mil cuatrocientos ochenta y nueve dólares 
estadounidenses 00/100 EE.UU.A.) 

 

PARA ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL LISTADAS EN LOS 
CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR TRATADO 

T-MEC; TLC MÉXICO-ISRAEL; TLC MÉXICO-AELC; TLCUEM; TLC MÉXICO-JAPÓN; 
TLC MÉXICO-CHILE; ALIANZA DEL PACÍFICO; TIPAT y ACC MX-RU 

Contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes 

muebles y de servicios, incluidos 
con obra pública 

$511,402.00 USD 

(Quinientos once mil cuatrocientos dos dólares estadounidenses 00/100 EE.UU.A.) 

Contratos de obra pública 

$16,365,674.00 USD 

(Dieciséis millones trescientos sesenta y cinco mil seiscientos setenta y cuatro dólares 
estadounidenses 00/100 EE.UU.A.) 
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Considerando que el párrafo 2, de la Sección G: Fórmula de Ajustes de los Umbrales del Capítulo 13 del 
T-MEC; el Anexo V, Parte A, párrafo 4 del Capítulo VI del TLC México-Israel; Anexo XVI, Parte C, párrafo 1 
del Capítulo V del TLC México-AELC; Anexo X, Parte C, párrafo 1 del Título III, del TLCUEM, Anexo XV, Parte 
B, párrafo 4 del Capítulo 11 del TLC México-Japón; Anexo 15 bis-05, Sección B/ párrafo 4 del Capítulo 15 bis 
del TLC México-Chile; Anexo 8.2, Sección I, Apartado de México del Capítulo 8 del Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y Anexo 15-A, Sección H, párrafo 2 del Capítulo 15 del TIPAT, 
señalan que la conversión de umbrales a moneda nacional se realizará por periodos semestrales del 1 de 
diciembre y 1 de junio de cada año o el primer día hábil posterior, según corresponda, utilizando para tal fin el 
valor del peso mexicano en relación al dólar de Estados Unidos de América. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, para el segundo semestre de 2025, el tipo de 
cambio para la conversión de umbrales del Capítulo de Compras del Sector Público de estos tratados, será el 
determinado por el Banco de México, el 2 de junio de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 3 de junio de 2025, siendo éste de $19.2338 M.N. (diecinueve pesos con dos mil trescientos treinta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

De acuerdo con lo señalado, los valores en moneda nacional de los umbrales aplicables a los capítulos de 
compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio en cuestión, para el período del 1 de julio al 
31 de diciembre de 2025, son los siguientes: 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO  

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO  

T-MEC; TLC México - Israel; TLC México - AELC; TLCUEM; TLC México - Japón; 
TLC México - Chile; Alianza del Pacífico; TIPAT y ACC MX-RU 

Contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes 

muebles y de servicios, incluidos 
los relacionados con obra pública 

$1,967,233.00 

(Un millón novecientos sesenta y siete mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra pública 

$255,742,010.00 

(Doscientos cincuenta y cinco millones setecientos cuarenta y dos mil diez pesos 
00/100 M.N.) 

 

ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O 
TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO  

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO  

T-MEC; TLC México - Israel; TLC México - AELC; TLCUEM; TLC México - Japón; 
TLC México - Chile; Alianza del Pacífico; TIPAT y ACC MX-RU 

Contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes 

muebles y de servicios, incluidos 
los relacionados con obra pública 

$9,836,204.00 

(Nueve millones ochocientos treinta y seis mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra pública 

$314,774,101.00 

(Trescientos catorce millones setecientos setenta y cuatro mil ciento un pesos 00/100 
M.N.) 

 

Lo anterior, a fin de que las dependencias, entidades y órganos administrativos desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, así como la Fiscalía General de la República, sujetas a la cobertura del 
capítulo de compras del sector público de los citados Tratados de Libre Comercio, determinen el umbral que 
les resulta aplicable, de acuerdo al valor del contrato que será adjudicado y al tipo de contratación pública. 

El presente oficio, deberá ser observado por las unidades administrativas responsables de llevar a cabo 
los procedimientos de contratación pública en las dependencias, entidades, órganos desconcentrados y la 
Fiscalía General de la República. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2025.- La Titular de la Unidad, María Guadalupe Arciniega García.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, así como a las entidades federativas, la sentencia de cuatro de diciembre de dos mil 
veinticuatro, dictada por la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el juicio de nulidad número 6897/22-17-11-4, interpuesto por la representación legal de la 
empresa Hospitrade Soluciones, S.A. de C.V., en la que declaró la nulidad de la Resolución de veinte de octubre de 
dos mil veintiuno, emitida dentro del expediente administrativo número PISI-A-NC-DS-0025/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  Área 
de Responsabilidades.- No. de Oficio: 00641/30.15/ 0623/2025.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0025/2020.- No. 
Int.: JN-52/2022.- No Reg. 42256. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DE CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA POR LA DÉCIMO PRIMERA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO DE NULIDAD 

NÚMERO 6897/22-17-11-4, INTERPUESTO POR LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA HOSPITRADE 

SOLUCIONES, S.A. DE C.V., EN LA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE VEINTE DE OCTUBRE  DE 

DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO PISI-A-NC-DS-0025/2020. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ASÍ 

COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

PRESENTES. 

Esta autoridad hace del conocimiento que con fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, la 

Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa emitió sentencia 

definitiva dentro del juicio de nulidad 6897/22-17-11-4, promovido por la representación legal de la empresa 

HOSPITRADE SOLUCIONES, S.A. DE C.V. en la cual declaró la nulidad de la Resolución de fecha veinte de 

octubre de dos mil veintiuno, emitida por el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social en el expediente administrativo número PISI-A-NC-DS-0025/2020, en la cual se le impusieron a la 

citada empresa las sanciones administrativas consistentes en Inhabilitación para que por sí misma o a través 

de interpósita persona, presente propuestas o celebre contrato alguno con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, con las empresas públicas del Estado, así como con las entidades federativas 

cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

por el plazo de 2 (DOS) AÑOS, así como la multa por la cantidad de $130,959.50 (CIENTO TREINTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.), sentencia cuyos puntos resolutivos son del 

tenor siguiente:  

“En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 50, 51, fracción IV y 52, 

fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

ÚNICO. - Se declara la nulidad de la resolución impugnada, precisada en el resultando 

1° de esta resolución, por los motivos y fundamentos señalados en el último considerando 

de este fallo…”. 

En ese sentido, esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, a través del Acuerdo de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco dejó sin efectos la 

Resolución contenida en el en el oficio número 00641/30.15/7043/2021 de fecha veinte de octubre de dos mil 

veintiuno, dictada dentro del expediente administrativo número PISI-A-NC-DS-0025/2020. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2025.- El Titular del Área de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Alberto Mociñoz Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO-SaNAS-CHIH/2025 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 

SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR LA DRA. ADRIANA STANFORD CAMARGO, DIRECTORA DE 

EVIDENCIA EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA 

ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA LIC. NÉRIDA RODRÍGUEZ MEJÍA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS;  LA LIC. 

TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD 

SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL MTRO. 

FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, 

SECRETARIO DE HACIENDA Y EL LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO 
VÁZQUEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA, SECRETARIO DE 
SALUD DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
CHIHUAHUA por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional 
por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento de 
la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 
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En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) 
Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sectores poblacionales que cuentan con mayor 
marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como principal fuente de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las cuales, se encuentra el SNSP, los recursos que le son 
asignados a través del Ramo 12 conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio 
fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de “LA SECRETARÍA”, así como su operación territorial se llevará a cabo a través del 
SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales y 
operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante recursos 
federales. 

VII. El MAS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por “LA SECRETARÍA”, a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C.Secretario de 
Salud, instruyó a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (ahora Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional) para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las 
acciones necesarias para la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable 
de coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, derivan de los Programas de Acción Específico a su cargo, vigentes a la fecha, 
en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Con fecha 30 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que “LA SECRETARIA”, con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 
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XII. En observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de “LA SECRETARÍA” 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XIII. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDAD TÉCNICA”, tiene 
a su cargo el siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo Desconcentrado 

Programa de Acción Específico y/o 
Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros/ Asistencia social 
y protección del paciente 

P013 

 

XIV. Considerando que, la “UNIDAD TÉCNICA”, realiza acciones de acceso equitativo de sangre, 
hemocomponentes y células troncales, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer 
las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el 
presente instrumento jurídico, con la finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado de 
avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa de 
Acción Específico. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. El Dr. Ramiro Lopez Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, según lo 
previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (RISS), cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se 
acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer a la persona titular de la Secretaría de Salud las políticas en las materias de salud 
pública, prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y adicciones, y de 
discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y 
la evaluación de aquellas políticas que sean aprobadas; además, coordinar el proceso de análisis, planeación, 
programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear 
y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
bajo su adscripción, coordinar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los Consejos Nacionales en 
materia de salud pública; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración de las políticas y procesos 
de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes; promover mecanismos para fomentar la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, de los sectores público, privado, social y, de la sociedad en general, en acciones de salud pública, 
prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, salud 
mental y adicciones, así como proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; así como, proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, estrategias, programas, 
lineamientos y disposiciones normativas necesarias para la implementación, operación, vigilancia, evaluación 
y control del Servicio Nacional de Salud Pública; dirigir, en coordinación con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud Pública, el Servicio Nacional de Salud Pública; diseñar, articular e instrumentar el modelo 
integral de procesos operativos sustantivos que estén a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de procurar 
la transversalidad e integración de las operaciones correspondientes; y coordinar las acciones para el 
cumplimiento operativo de las diversas unidades responsables y órganos desconcentrados con el fin de que 
se privilegie la integralidad de las operaciones entre las diversas áreas bajo la responsabilidad de la 
Subsecretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RISS. 

I.3. Las Direcciones Generales de Epidemiología; y de Políticas en Salud Pública, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son sus Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones IX, XVIII y XXVI del 
RISS, con las atribuciones que les confieren los artículos 30, 35 y 42 del citado reglamento; asimismo los 
Centros Nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de 
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Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, son algunos de sus 
órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, 
fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del RISS, con las atribuciones que se contienen en los artículos 48, 50, 52, 
53, 54 del citado ordenamiento reglamentario. 

I.4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de marzo de 2025, asisten a la celebración del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” las Direcciones Generales, Políticas en Salud Pública y de Epidemiología, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; los Centros Nacionales de 
Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones en su calidad de Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se encuentran adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

I.5. Con fundamento en los artículos 18 fracción VIII y XVIII; y 46 fracción VII y VIII del RISS, los titulares 
de las Direcciones Generales, de Políticas en Salud Pública; de Epidemiología, así como del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, los Centros Nacionales de Equidad de 
Género y Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, se encuentran facultados para suscribir 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el RISS, a las citadas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y control de enfermedades, políticas en salud pública, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud y el Sistema Nacional de Salud Pública; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.6. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

I.7. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como su domicilio el ubicado en la 
Av. Marina Nacional número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11410, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre y 
Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como Gobierno Republicano, Representativo y Popular 
en los términos establecidos por los artículos 40, 42, Fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo estipulado por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, en sus arábigos 1, 2, 3, 30 y 31. 

2. Que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, contará, entre otras dependencias, con la Secretaria de Hacienda y la Secretaría de 
Salud. Del mismo modo, se auxiliará, en los términos de las disposiciones legales correspondientes, de 
organismos descentralizados. Lo anterior, conforme lo establecido en los artículos 2, fracción I; 3 fracción I y 
24, fracción II y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como lo estipulado en 
los preceptos 1, 2 y 10 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua. 

3. Que el Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, es Secretario de Hacienda, y acredita su cargo con el 
nombramiento de fecha 08 de septiembre, expedido por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de 
Chihuahua, Lic. María Eugenia Campos Galván, inscrito bajo el número 249, a Folios 249 del Libro Cinco del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 1, 
fracción III, 24 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y Artículos 4 y 9 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 
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4. La Secretaría de Salud, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde garantizar, 
en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud de la población del Estado de 
Chihuahua; establecer y conducir la política estatal en materia de salud, y celebrar, en dicha materia, 
Convenios, Contratos, Acuerdos y cualquier otro acto Jurídico con las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, así como el Sector Social y Privado, de conformidad con los artículos 24, Fracción V y 27 Bis, 
Fracciones I, II, XIX y XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 12, Fracción 
VII, de la Ley Estatal de Salud; artículos 1, 3, 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

5. Que el Lic. Gilberto Baeza Mendoza, es Secretario de Salud del Estado de Chihuahua, y acredita su 
cargo con nombramiento de fecha 16 de mayo de 2023, expedido por la C. Gobernadora Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván, y se encuentra facultado para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; artículos 6 Fracción I; 7 ,8, 9 Fracciones I, II, III, IV, XI, XXI y XXXII, 
10 Fracciones XII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

6. Que Servicios de Salud de Chihuahua, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios; creado mediante la Ley Orgánica 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de octubre de 1997, inscrito en la Sección Primera del 
Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el No. 1.5 de la Dirección General de Finanzas y 
Administración (actualmente Secretaría de Hacienda); que tiene por objeto prestar servicios de salud a 
población abierta, entendiéndose ésta como aquella población que no tiene acceso a los servicios de salud de 
las Instituciones de Seguridad Social en el Estado y entre sus funciones, la administración de los recursos 
materiales y financieros que se le asignen, con fundamento en los artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III, XVI de la 
Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua” y artículo 6 fracción 
VII inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

7. Que el Lic. Gilberto Baeza Mendoza, es Director General de Servicios de Salud de Chihuahua y acredita 
su cargo con el nombramiento, expedido a su favor el día 16 de mayo de 2023, expedido  por la C. 
Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván, y se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 11 y 12 Fracciones I, XV y 
XXVII de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua. 

8. Cuenta con Registros Federales de Contribuyentes, GEC981004RE5, correspondiente al Gobierno de la 
Entidad y SSC971029MU9, correspondiente a Servicios de Salud de Chihuahua. 

9. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en calle Tercera, número 604, Colonia Zona Centro, Municipio Chihuahua, Estado de Chihuahua, 
Código Postal 31000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, consideradas en el  MAS-
BIENESTAR, mediante intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada 
operación del SNSP. 

En los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 7 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la medición, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD” anexos que debidamente firmados  por “LAS 
PARTES” forman parte integral del mismo. 
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La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD" se realizará conforme al Anexo 2 del presente instrumento. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado por “LAS PARTES” el presente 
instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera  de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda  de “LA 
ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se registrarán por “LA 
ENTIDAD”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entrega sea de insumos en especie “LA SECRETARÍA” realizará la entrega a “LA ENTIDAD” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino 
final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, por la cantidad de $ 179,130,198.11 ( CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
TREINTA MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 11/100 M.N.), para la realización de acciones en materia 
de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 71,563,179.73 ( SETENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 73/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, procederá a abrir, en forma previa a su 
radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO ESPECÍFICO”, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito por “LAS PARTES” así como el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en 
que realizó la ministración de los recursos presupuestarios a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
conforme a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

La Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el “ACUERDO 
MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como UNIDAD EJECUTORA a la 
Secretaría de Salud. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, dentro del plazo señalado anteriormente, de manera enunciativa mas no limitativa: el monto, 
la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”. 
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La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría 
de Hacienda de “LA ENTIDAD” abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a 
otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en aptitud de suspender o cancelar subsecuentes ministraciones de 
subsidios. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA dentro del plazo 
establecido en el párrafo anterior, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos y comprobados 
en los términos establecidos en los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para 
propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se identifiquen 
los recursos presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros generados. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$107,567,018.38 (CIENTO SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DIECIOCHO PESOS 
38/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

Los insumos/ bienes derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, que sean suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico, se señalan para efectos informativos en el 
Anexo 6 del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos insumos/ bienes, serán responsabilidad de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que haya recibido la donación, En consecuencia, la 
información de la distribución de los insumos/bienes referidos en el presente párrafo se incluye sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, como parte 
de sus atribuciones que tiene para coordinar el proceso de análisis, planeación, programación, 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como, 
promover mecanismos para fomentar la participación de las entidades federativas, en acciones de salud 
pública, prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, 
salud mental y adicciones y, proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; podrá establecer en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que se realicen ministraciones 
subsecuentes de recursos presupuestarios durante el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos 
disponibles, conforme a las previsiones que se establecen en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
considerando los siguientes objetivos: 
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1. El inicio de operaciones en las entidades federativas. 

2. Consolidación y continuidad en el ejercicio del gasto. 

3. Necesidades en materia de salud pública detectadas derivado de la operación en las entidades 
federativas o la atención de urgencias y/o emergencias en salud. 

Con base en lo descrito en el párrafo anterior, el monto al que se refiere la presente cláusula se destinará 
al inicio de operaciones en las entidades federativas en cumplimiento a las acciones previstas en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, y sus anexos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán 
ministrados a "LA ENTIDAD” en una o varias ministraciones, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin que sea limitante para ministraciones futuras que, en su caso el 
“GTT” determine se requieran para atender la necesidad de mejoras en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
acreditando la correcta aplicación y comprobación de los recursos conforme a los objetivos pactados, 
indicadores y metas establecidos, en observancia a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás normativa aplicable a la materia. 

Por lo tanto, en caso de incumplimiento “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las ministraciones de subsidios. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que se 
reporte, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, el informe detallado sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario más 
reciente, sin que este exceda de un mes, mediante los cuales, deberá identificar e informar las transferencias 
o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados, en su caso. 

Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 8 al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
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justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital 
legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la 
Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el informe que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere el presente numeral, sólo se señalarán los recursos efectivamente 
ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, el 
informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente las razones por las que no fueron 
ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá en 
todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente,  a 
“LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento 
a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. 

8. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos federales 
que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y documentación 
correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” conforme a lo dispuesto por el artículo 
223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estará en aptitud de 
suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos presupuestarios federales, dando aviso de 
inmediato de dicha omisión.a las autoridades fiscalizadoras federales y estatales competentes. 

9. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante “Portal 
SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación, control y seguimiento con “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, 
integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros  de “LOS 
PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 7 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – Los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que ministre y suministre respectivamente “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos  en “LOS 
PROGRAMAS” a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen a que refiere el párrafo anterior, deberán ser 
ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades 
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Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS” y conforme a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del 
gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios para 
la Comprobación del Gasto, 2025, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $1,308,789.54 (UN MILLON 
TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 54/100 M.N.), serán ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Políticas en Salud Pública a “LA ENTIDAD”, y se 
deberá observar lo establecido en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que, para tal 
efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, objeto del presente Convenio, con el archivo 
electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con el cual, acredite 
la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, exclusivamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta 
sujeción a lo establecido en el Anexo 7 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 
sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual, se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual, deberá identificar los 
rendimientos generados. 

Asimismo, la UNIDAD EJECUTORA deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS” mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes en 
el cual, se realizó la recepción de la ministración por parte de la Secretaría de Hacienda  de “LA ENTIDAD”, el 
estado de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los 
rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá precisar el monto de los recursos transferidos; 
señalar las fechas de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del programa institucional y 
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los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo 
electrónico CFDI, junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la recepción de dichos recursos. 

IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor 
público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de 
acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025, en observancia a 
los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman parte del 
presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2025. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 7 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 10 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida  por “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 
de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y a más tardar el 15 de marzo del 2026, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula. 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros 
nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido 
en la normativa aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos federales ministrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a más tardar a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico 
institucional a “LA SECRETARÍA” respecto del avance de los mismos, conforme a lo dispuesto en los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XX. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XXII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas  en “LOS 
PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos federales 
que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen 
las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

XXIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

XXIV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 
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XXV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos 
que le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados. 

XXIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados  por 
“LA SECRETARÍA”, e informar mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras de 
conformidad con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de 
Tesorería, debiendo entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo de pago bancario y el 
recibo del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca la clave de la 
dependencia y número de referencia) de dichos pagos a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada 
a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 6 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO”. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros  de “LOS 
PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, serán 
destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación de 
recursos humanos lo establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 
2025. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin 
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perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar 
visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Clausula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente  de “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a 
su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine 
el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los 
insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las 
entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la 
entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIV. Designar a las personas servidoras públicas responsables de asistir a las personas Titulares de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, y de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados en las acciones de seguimiento necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

XV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO Y AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO” - La “UNIDAD TÉCNICA” tendrá la obligación de 
entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la 
información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, 
actividades e indicadores establecidos en el Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, 
según corresponda, para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2026. 

Asimismo, la “UNIDAD TÉCNICA” deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 
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DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los 
fines que se señalan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 
Contraloría Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, “LA SECRETARIA” por conducto de las  Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se solicitará el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no devengados ni comprobados, así como 
los rendimientos financieros generados y en su caso el pago de cargas financieras, de acuerdo a las 
disposiciones normativas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en adelante, “GTT”, cuyo propósito 
será revisar, analizar, proponer y dictaminar, de manera colegiada las adecuaciones en los términos y 
condiciones que se incluyen en los anexos relacionados con este Convenio, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad que privilegien la transversalidad, la integralidad y transparencia en las operaciones 
sustantivas derivadas de “LOS PROGRAMAS” que son administrados por las diferentes Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados integrantes del presente instrumento jurídico, y 
que eventualmente pudieran derivar la necesidad de realizar modificaciones en la asignación y distribución de 
los recursos federales. 

El “GTT” estará integrado por las y los titulares y/o encargados de despacho de las “LAS PARTES” o a 
quienes se designen con base en la normatividad aplicable, debiendo contar con capacidad para el análisis y 
toma de decisiones. Su composición deberá incluir, al menos, un representante de cada una “LAS PARTES”. 

De manera enunciativa, más no limitativa, las funciones que deberá llevar a cabo el “GTT” son las 
siguientes: 

1. Identificar, clasificar e integrar, los datos e información de las instancias involucradas en este Convenio 
que le permitan cumplir el propósito. 

2. Definir, diseñar e implementar un programa de trabajo que articule las actividades del “GTT” durante la 
vigencia del presente instrumento, estableciendo plazos, objetivos específicos, alcance y reglas de operación 
del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

3. Realizar análisis y deliberaciones técnicas, operativas, normativas y administrativas de manera 
proactiva, de tal manera que esto contribuya en la mejora continua de las operaciones, que a su vez deriven 
en la optimización en el uso de los recursos públicos involucrados. 

4. Revisar, analizar y dictaminar las solicitudes de adecuaciones programáticas que para tal efecto 
pudieran emitir “LAS PARTES”, así como los posibles cambios administrativos necesarios para garantizar la 
consolidación y continuidad operativa o atención de necesidades en materia de salud pública detectadas 
derivado de la operación en las entidades federativas o la atención de urgencias y/o emergencias de salud. 

5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
asegurando que la comprobación del gasto se realice conforme a la normativa vigente y dentro de los plazos 
estipulados. 

6. Fortalecer el monitoreo del ejercicio del gasto, mediante la elaboración de informes periódicos e 
informes de evaluación intermedia, que sirvan de base para ajustar oportunamente la asignación de recursos 
conforme al objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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7. Actualizar, de manera periódica, el programa de trabajo que regule sus actividades, las cuales incluirán 
mecanismos de seguimiento y evaluación intermedia, permitiendo la toma de decisiones informadas durante 
la vigencia del Convenio. 

8. Presentar las propuestas de mejora y optimización de los recursos al Subsecretario de Políticas de 
Salud y Bienestar Poblacional, a efecto de que, en el ámbito de la coordinación del proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, 
para alinear y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados y órganos, bajo su adscripción, se determinen las directrices respectivas a efecto de que el 
“GTT” acuerde los medidas de su implementación y comunicación a “LAS PARTES” para su debido 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

9. Atender las asignaciones específicas que pudiera emitir el Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional con el fin de solventar situaciones contingentes potenciales en la operación territorial en 
las entidades federativas. 

Las decisiones y recomendaciones emitidas por el “GTT”, una vez debidamente consensuadas entre “LAS 
PARTES”, serán de carácter vinculante y deberán ser implementadas, en forma inmediata o en los plazos que 
se establezcan, con el fin de optimizar el uso de los recursos y asegurar la continuidad operativa de “LOS 
PROGRAMAS” en los plazos que acuerden “LAS PARTES” y con base en la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en ”LOS PROGRAMAS” y a su adecuada operación como parte 
del SNSP conforme a lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo12, 2025”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 
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I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
lo firman por cuadruplicado a los 28 días del mes de marzo del 2025. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA 

SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1 Dr. Ramiro López Elizalde  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud  

2 Dra. Adriana Stanford Camargo  Directora de Evidencia en Salud de la Dirección General 
de Políticas en Salud Pública  

3 Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández  Director General De Epidemiología  

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez  Directora para la Prevención de Accidentes del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes  

5 Lic. Teresa Ramos Arreola  Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva  

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades  

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez  Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA  

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

9 Lic. Nérida Rodríguez Mejía  Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea  

10 Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez  Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones  

 

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y 
facultades previstas en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a 
las Unidades Responsables competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en 
el Reglamento de referencia. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

1 Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez Secretario de Hacienda 

2 Lic. Gilberto Baeza Mendoza Secretario de Salud del Estado de Chihuahua y Director 
General de Servicios de Salud de Chihuahua 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, 

como: 

 

 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

de la Secretaría de Salud. 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas 

inherentes a su cargo, debiendo desempeñar su mandato 

con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-124/2014 

 

 

C. ADRIANA STANFORD CAMARGO 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE EVIDENCIA EN SALUD 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C, puesto 

adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud, a partir del día 16 de marzo de 

2014. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de marzo de 2014. 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 

 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. DD-001/2025 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-057/2023 

 

 

C. ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000018-E-C-C, adscrita al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-003/2025 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

C. TERESA RAMOS ARREOLA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción II y 7, fracciones XV, XXIV Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-OD0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Oficina del Secretario 

Oficio SFP/100/117/2024 

México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

Nérida Rodríguez Mejía 

P r e s e n t e 

 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de mayo de 2023, el cual atribuyó a la Secretaría 
de la Función Pública nuevas facultades; entre otras, la de designar y, en su caso, remover 
a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, y equivalentes, de 
las dependencias, incluidos las de sus órganos administrativos desconcentrados. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que he tenido a bien designarla como Coordinadora 
Administrativa del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, a partir del 1 de marzo de 
2024, con todas las atribuciones que le corresponde como Titular de dicho encargo. 

 

Lo anterior se fundamenta en los artículos 37, fracción XII Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, fracciones I, III y XIV y 11, fracción V, inciso g), del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2023. 

 

 

Atentamente 

El Secretario 

 

 

Rúbrica. 

Roberto Salcedo Aquino 

 

C.c.p. Dr. Jorge Alcocer Varela, Secretario de Salud. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Thalía Concepción Lagunas Aragón, Subsecretaria de la Función Pública. Para 
su conocimiento. Presente. 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora, Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. Para su conocimiento. 
Lic. Ramón Montaño Cuadra, Jefe de la Unidad de Gobierno de Unidades de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de la Función Pública. Para su 
conocimiento. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. Para su conocimiento. 

JDMH/JAAA/DLCB 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. DD-010/2024 

Código 12-Y00-1-M1C030P-0000002-E-X-A 

 

C. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Sexto del Decreto 
por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud y 7, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Titular de Unidad, adscrito a las Oficinas Directas del Secretario. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ 

PRESENTE. - 

 

 

 

MTRA. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 

ME CONFIERE LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO SECRETARIO DE 

HACIENDA, QUE LE HA SIDO CONFERIDO A PARTIR DE ESTA FECHA. 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

Rúbrica. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica. 

CÉSAR GUSTAVO JAUREGUI MORENO. 

 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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GILBERTO BAEZA MENDOZA 

PRESENTE. - 

 

 

 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
ME CONFIERE LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO SECRETARIO DE 
SALUD, A PARTIR DE ESTA FECHA. 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

Rúbrica. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica. 

SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA 

 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 16 DE MAYO DE 2023 
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GILBERTO BAEZA MENDOZA 

PRESENTE.- 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 

ME CONFIERE EL ARTÍCULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, ASÍ COMO POR EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, 

HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 

CHIHUAHUA, A PARTIR DE ESTA FECHA, CON CARÁCTER HONORÍFICO, NO 

PERCIBIENDO EMOLUMENTO ALGUNO POR EL DESEMPEÑO DE DICHO CARGO. 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

Rúbrica. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

Rúbrica. 

SANTIAGO DE LA PEÑA GRJEDA 

 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 16 DE MAYO DE 2023 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública. 

Chihuahua MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 0.00 79,512,823.00 79,512,823.00

E036 Programa de vacunación 0.00 79,512,823.00 79,512,823.00

1 Vacunación Universal 0.00 79,512,823.00 79,512,823.00

 1 Vacunación Universal VA010 0.00 79,512,823.00 79,512,823.00

1 Total 0.00 79,512,823.00 79,512,823.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 3,101,028.00 10,128,853.72 13,229,881.72

P016 Prevención y atención del VIH, sida y otras ITS 3,101,028.00 10,128,853.72 13,229,881.72

1 VIH y otras ITS 3,101,028.00 9,167,482.84 12,268,510.84

 1 VIH y otras ITS VH030 3,101,028.00 9,167,482.84 12,268,510.84

1 Total 3,101,028.00 9,167,482.84 12,268,510.84

2 Virus de hepatitis C 0.00 961,370.88 961,370.88

 2 Virus de hepatitis C VH030 0.00 961,370.88 961,370.88

2 Total  0.00 961,370.88 961,370.88

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 10,536,489.54 0.00 10,536,489.54

P018 Prevención y control de enfermedades 3,544,621.00 0.00 3,544,621.00

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3,544,621.00 0.00 3,544,621.00

 1 Comunidades y municipios CS010 3,544,621.00 0.00 3,544,621.00

1 Total 3,544,621.00 0.00 3,544,621.00

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 6,991,868.54 0.00 6,991,868.54

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 6,991,868.54 0.00 6,991,868.54

 2 Estilos de vida saludables OB010 4,622,839.00 0.00 4,622,839.00

 4 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos OB010 250,208.00 0.00 250,208.00

 5 Personas en Movilidad OB010 810,032.00 0.00 810,032.00

 6 SNSP OB010 1,308,789.54 0.00 1,308,789.54
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Chihuahua MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

1 Total 6,991,868.54 0.00 6,991,868.54

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 23,121,937.83 6,162,077.64 29,284,015.47

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 819,712.04 819,712.04

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 240,080.00 240,080.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 240,080.00 240,080.00

1 Total 0.00 240,080.00 240,080.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 579,632.04 579,632.04

 3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

EE060 0.00 579,632.04 579,632.04

3 Total 0.00 579,632.04 579,632.04

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 10,681,342.00 0.00 10,681,342.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 9,835,632.00 0.00 9,835,632.00

 7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 9,835,632.00 0.00 9,835,632.00

7 Total 9,835,632.00 0.00 9,835,632.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 845,710.00 0.00 845,710.00

 8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 845,710.00 0.00 845,710.00

8 Total 845,710.00 0.00 845,710.00

U009 Vigilancia epidemiológica 12,440,595.83 5,342,365.60 17,782,961.43

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 907,237.90 0.00 907,237.90

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 907,237.90 0.00 907,237.90

1 Total 907,237.90 0.00 907,237.90

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 9,578,894.00 5,342,365.60 14,921,259.60

 1 Paludismo EE020 735,000.00 0.00 735,000.00

 2 Enfermedad de Chagas EE020 165,060.00 0.00 165,060.00

 4 Intoxicación por Artrópodos EE020 190,000.00 0.00 190,000.00

 5 Dengue EE020 8,488,834.00 5,342,365.60 13,831,199.60
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Chihuahua MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

2 Total 9,578,894.00 5,342,365.60 14,921,259.60

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 502,280.00 0.00 502,280.00

 3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

EE060 502,280.00 0.00 502,280.00

3 Total 502,280.00 0.00 502,280.00

4 Emergencias en Salud 457,800.33 0.00 457,800.33

 4 Emergencias en Salud EE010 457,800.33 0.00 457,800.33

4 Total 457,800.33 0.00 457,800.33

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 193,383.60 0.00 193,383.60

 6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

EE060 193,383.60 0.00 193,383.60

6 Total 193,383.60 0.00 193,383.60

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 328,038.00 0.00 328,038.00

 9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 328,038.00 0.00 328,038.00

9 Total 328,038.00 0.00 328,038.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 472,962.00 0.00 472,962.00

 10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas EE010 472,962.00 0.00 472,962.00

10 Total 472,962.00 0.00 472,962.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 30,598,216.01 11,612,868.02 42,211,084.03

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 30,598,216.01 11,612,868.02 42,211,084.03

1 Salud Sexual y Reproductiva 30,598,216.01 11,612,868.02 42,211,084.03

 1 SSR para Adolescentes SR040 14,570,249.20 20,221.63 14,590,470.83

 2 PF y Anticoncepción SR030 5,098,502.00 1,871,512.95 6,970,014.95

 3 Salud Materna MJ070 4,839,890.96 6,820,895.44 11,660,786.40

 4 Salud Perinatal MJ080 2,730,372.35 1,511,059.50 4,241,431.85

 5 Aborto Seguro SR050 1,699,888.00 943,698.50 2,643,586.50

 6 Violencia de Género PG030 1,659,313.50 445,480.00 2,104,793.50
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Chihuahua MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

1 Total 30,598,216.01 11,612,868.02 42,211,084.03

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,733,408.00 150,396.00 2,883,804.00

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 150,396.00 150,396.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 150,396.00 150,396.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 150,396.00 150,396.00

2 Total 0.00 150,396.00 150,396.00

U009 Vigilancia epidemiológica 2,733,408.00 0.00 2,733,408.00

1 Vigilancia Epidemiológica 1,129,655.00 0.00 1,129,655.00

 1 Vigilancia Epidemiológica EE030 1,129,655.00 0.00 1,129,655.00

1 Total 1,129,655.00 0.00 1,129,655.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,603,753.00 0.00 1,603,753.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,603,753.00 0.00 1,603,753.00

2 Total 1,603,753.00 0.00 1,603,753.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,472,100.35 0.00 1,472,100.35

P018 Prevención y control de enfermedades 1,472,100.35 0.00 1,472,100.35

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,472,100.35 0.00 1,472,100.35

 1 Seguridad Vial AC010 705,400.00 0.00 705,400.00

 2 PA en Grupos Vulnerables AC020 485,000.00 0.00 485,000.00

 3 Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  AC030 281,700.35 0.00 281,700.35

1 Total 1,472,100.35 0.00 1,472,100.35

Total general 71,563,179.73 107,567,018.38 179,130,198.11
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 71,563,179.73 ( SETENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 73/100 M.N.), los cuales se 
radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA” conforme al 
siguiente calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 
MINISTRACIÓN 

Primera Abril 39,622,819.52 

Segunda Mayo 31,940,360.22 

GRAN TOTAL 71,563,179.73 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario y Programa de 
Acción Específico. 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Comunidades y muncipios  

P018 Abril  1,464,794.33 

Total Comunidades y muncipios  1,464,794.33 

Estilos de vida saludables 

U008 Abril  2,643,809.78 

Total Estilos de vida saludables  2,643,809.78 

Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

U008 Abril 244,208.00

Total Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 244,208.00

Personas en Movilidad 

U008 Abril  743,543.11 

Total Personas en Movilidad  743,543.11 

SNSP 

U008 Abril  821,084.01 

Total SNSP  821,084.01 

Total Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 5,917,439.23

Total 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 5,917,439.23

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

Salud Sexual y Reproductiva 

Aborto Seguro  

P020 Abril  417,554.67 

Total Aborto Seguro  417,554.67 
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PF y Anticoncepción 

P020 Abril  2,257,382.00 

Total PF y Anticoncepción  2,257,382.00 

Salud Materna 

P020 Abril  3,094,021.11 

Total Salud Materna  3,094,021.11 

Salud Perinatal 

P020 Abril  1,707,415.55 

Total Salud Perinatal  1,707,415.55 

SSR para Adolescentes 

P020 Abril  3,246,250.11 

Total SSR para Adolescentes  3,246,250.11 

Violencia de Género 

P020 Abril  937,882.67 

Total Violencia de Género  937,882.67 

Total Salud Sexual y Reproductiva  11,660,506.10 

Total L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA  11,660,506.10 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  

U009 Abril  1,603,753.00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,603,753.00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,603,753.00 

Vigilancia Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 Abril  974,280.00 

Total Vigilancia Epidemiológica  974,280.00 

Total Vigilancia Epidemiológica  974,280.00 

Total 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  2,578,033.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

VIH y otras ITS  

P016 Abril  3,101,028.00 

Total VIH y otras ITS  3,101,028.00 

Total VIH y otras ITS  3,101,028.00 

Total K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y 

HEPATITIS 

 3,101,028.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica Prehospitalaria   

P018 Abril  234,825.35 
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Total Modelo de Atención Médica Prehospitalaria   234,825.35 

PA en Grupos Vulnerables 

P018 Abril  - 

Total PA en Grupos Vulnerables  - 

Seguridad Vial 

P018 Abril  166,600.00 

Total Seguridad Vial  166,600.00 

Total Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial  401,425.35 

Total 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

 401,425.35 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

Dengue  

U009 Abril  5,748,834.00 

Total Dengue  5,748,834.00 

Enfermedad de Chagas 

U009 Abril  165,060.00 

Total Enfermedad de Chagas  165,060.00 

Intoxicación por Artrópodos 

U009 Abril  120,000.00 

Total Intoxicación por Artrópodos  120,000.00 

Paludismo 

U009 Abril  735,000.00 

Total Paludismo  735,000.00 

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 6,768,894.00 

Emergencias en Salud 

Emergencias en Salud  

U009 Abril  337,800.33 

Total Emergencias en Salud  337,800.33 

Total Emergencias en Salud  337,800.33 

Enfermedades Cardiometabólicas 

Enfermedades Cardiometabólicas  

U008 Abril  6,091,632.00 

Total Enfermedades Cardiometabólicas  6,091,632.00 

Total Enfermedades Cardiometabólicas  6,091,632.00 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  

U009 Abril  352,962.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  352,962.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  352,962.00 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  

U009 Abril  847,237.90 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  847,237.90 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  847,237.90 
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Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  

U009 Abril  316,038.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  316,038.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  316,038.00 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  

U008 Abril  554,160.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  554,160.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  554,160.00 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 

U009 Abril  193,383.60 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 193,383.60 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 193,383.60 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra)  

U009 Abril  502,280.00 

Total Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra)  502,280.00 

Total Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

 502,280.00 

Total O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES  15,964,387.83 

GRAN TOTAL 39,622,819.52

 
El calendario detallado a nivel unidad responsable, programa de acción específico y componente de la 

segunda ministración que se realizará en el mes de mayo estará sujeta a lo establecido en el quinto y sexto 
párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el 
dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita y formará parte integral del presente “CONVENIO 
ESPECIFICO”. 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 

MINISTRACIÓN 

P018 Prevención y control de enfermedades  3,150,501.67 

Mayo  3,150,501.67 

P020 Salud materna, sexual y reproductiva  18,937,709.91 

Mayo  18,937,709.91 

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes  6,574,773.64 

Mayo  6,574,773.64 

U009 Vigilancia epidemiológica  3,277,375.00 

Mayo  3,277,375.00 

GRAN TOTAL SEGUNDA MINISTRACIÓN  31,940,360.22 
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Chihuahua 
SPSBP / INTERVENCIONES /  RAMO 

12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN /  SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 2,679,930.00 4,970,536.54

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

Comunidades y 
municipios 

1.1.1 33903 Evento Red Municipios | Un servicio 
integral para la realización del evento de 
instalación de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de 3 visitas al municipio para 
la instalación CMS, talleres 
intersectoriales de planeación, PTMSP y 
reuniones CMS. 

27.0000 4,950.00 133,650.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de dos visitas de supervisión 
al año por jurisdicción o distrito de salud 
por parte del nivel estatal para evaluar 
los procesos de comunidades y 
municipios. 

27.0000 1,100.00 29,700.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viatico para dos personas para 
la realización de 3 visitas al municipio 
para la instalación CMS, talleres 
intersectoriales de planeación, PTMSP y 
reuniones CMS. 

980.0000 198.00 194,040.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viaticos para dos personas 
para la realización de dos visitas de 
supervisión al año por jurisdicción o 
distrito de salud por parte del nivel estatal 
para evaluar los procesos de 
comunidades y municipios. Cada visita 
de supervisión tendrá una duración de 
dos días. 

980.0000 88.00 86,240.00 0.00

   3.1.1 21401 Toner | Juego de Toner 4 colores, 
2juegos por JS y 2 Estatales 

6,000.0000 24.00 144,000.00 0.00

   3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para realizar 
visita a la comunidad por parte del 
personal de Nivel Estatal para participar 
en la certificación de comunidades. 

27.0000 780.00 21,060.00 0.00

   3.1.1 27101 Uniformes | Vestuario y uniformes 1,000.0000 24.00 24,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de 
salud pública a nivel comunitario 
(jurisdicciones o distritos de salud) 

50,000.0000 11.00 550,000.00 0.00
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   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de 
salud pública a nivel comunitario: lonas, 
material didáctico, reconocimientos, 
etiquetas, placas (nivel estatal) 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

   3.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo 
Multifuncional 1 por Jurisdicción Sanitaria 
y 1 Entidad 

8,000.0000 12.00 96,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Jornada Nacional de Salud Pública | 
Realizar Jornada Nacional de Salud 
Pública con la participación de los 
programas de Salud Pública en todas las 
Jurisdicciones Sanitarias 

100,000.0000 11.00 1,100,000.00 0.00

   6.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de una visita a los municipios 
para realizar la sensibilización de 
autoridades municipales. 

27.0000 3,400.00 91,800.00 0.00

   6.1.1 37501 Viáticos | Un viático sin hospedaje para 
dos personas encargadas de realizar la 
sensibilización de autoridades 
municipales. 

490.0000 136.00 66,640.00 0.00

  Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
supervisión (1 visita al año por escuela) 

600.0000 1,107.00 0.00 664,200.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
certificación 2 visitas al año 

600.0000 2.00 0.00 1,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco de malla 
transpirable con múltiples bolsillos y 
bordado (2 logotipos). 

800.0000 6.00 0.00 4,800.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Camisa de algodón y 
bordado (2 logotipos). 

494.5000 6.00 0.00 2,967.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Manual para 
certificación de escuelas, 1 por promotor 

350.0000 11.00 0.00 3,850.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Lonas 200.0000 11.00 0.00 2,200.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a supervisar (1 
visita al año por escuela) 

490.0000 1,107.00 0.00 542,430.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a certificar (2 
visitas al año) 

490.0000 2.00 0.00 980.00

   1.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo de cómputo 
Lap Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 11.00 0.00 198,000.00

   2.2.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas a 
entornos laborales 

1,200.0000 100.00 0.00 120,000.00
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   2.2.1 37501 Viáticos | Viáticos para visitas a entornos 
laborales (4 visitas al año) 

490.0000 400.00 0.00 196,000.00

   3.3.1 35501 Mantenimiento vehículos | Mantenimiento 
de unidades móviles 

15,000.0000 6.00 0.00 90,000.00

   3.3.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 50,400.0000 6.00 0.00 302,400.00

   3.3.1 37501 Viáticos | Viáticos para brigadas 1 
promotor x 136 días x $490 por día 

66,640.0000 23.00 0.00 1,532,720.00

  Mercadotecnia Social 
en Salud - Laboratorios 
de Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 59101 Software | Software 6,000.0000 1.00 6,000.00 0.00

  Personas en Movilidad 1.1.1 37501 Viáticos | Personal Operativo. Importe 
por día con pernocta. Viáticos nacionales 
para labores en campo y de supervisión. 
Necesario para acudir a realizar 
actividades extramuros en albergues 
migrantes y ferias de salud 
interculturales. Viaticos media percnota 
para las jurisdicciones para visitar los 
albergues donde se encuentran las 
personas en situación de movilidad 

980.0000 20.00 19,600.00 0.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina. Necesario para el 
transporte a los albergues migrante y 
campos jornaleros agrícolas. Realizar 
visita a los albergues por parte de las 
jurisdicciones para realizar actividades de 
promoción de la salud. 

27.0000 800.00 21,600.00 0.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco y gorra (4 
Promotores de la Salud y 2 Personal 
Estatal) 

1,000.0000 6.00 6,000.00 0.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Personal Operativo. Importe 
por día sin pernocta. Viáticos nacionales 
para labores en campo y de supervisión. 
Necesario para acudir a realizar 
actividades extramuros en albergues 
migrantes y ferias de salud 
interculturales. Viaticos media percnota 
para las jurisdicciones para visitar los 
albergues donde se encuentran las 
personas en situación de movilidad 

490.0000 40.00 19,600.00 0.00
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   1.1.1 33903 Evento albergues | Se realiza el evento 
oficial, en el cual se agradece la 
participación de los directivos del 
albergue y se entrega la placa con la cual 
se valida el albergue promotor de salud. 

15,000.0000 2.00 30,000.00 0.00

  SNSP 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | GASOLINA / 
SNSP 

390,333.3300 1.00 0.00 390,333.33

   1.1.1 29601 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
AUTO / SNSP 

7,500.0000 1.00 0.00 7,500.00

   1.1.1 31801 Sin clave de Compendio | GUÍAS 
PAQUETERÍA / SNSP 

7,680.0000 1.00 0.00 7,680.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
INTEGRALES / SNSP 

74,666.6700 1.00 0.00 74,666.67

. 

 

  2.2.2 21101 Sin clave de Compendio | MATERIALES 
Y ÚTILES DE OFICINA / SNSP 

138,581.9500 1.00 0.00 138,581.95

   2.2.2 27201 Sin clave de Compendio | EQUIPO DE 
PROTRECCIÓN PERSONAL / SNSP 

9,027.6200 1.00 0.00 9,027.62

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | MOBILIARIO / 
SNSP 

38,036.6500 1.00 0.00 38,036.65

   3.3.3 21401 Sin clave de Compendio | 
CONSUMIBLES INFORMÁTICOS / 
SNSP 

21,777.1600 1.00 0.00 21,777.16

   3.3.3 29401 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
COMPUTO / SNSP 

21,500.0000 1.00 0.00 21,500.00

   3.3.3 31603 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
DE INTERNET / SNSP 

18,000.0000 1.00 0.00 18,000.00

   3.3.3 33604 Sin clave de Compendio | MATERIAL DE 
PROMOCIÓN / SNSP 

31,675.8700 1.00 0.00 31,675.87

   3.3.3 34501 Sin clave de Compendio | SEGUROS DE 
BIENES PATRIMONIALES / SNSP 

86,000.0000 1.00 0.00 86,000.00

   3.3.3 36101 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD / SNSP 

166,666.6700 1.00 0.00 166,666.67

   3.3.3 52101 Sin clave de Compendio | MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS. / SNSP 

29,050.1000 1.00 0.00 29,050.10

   3.3.3 32301 Sin clave de Compendio | 
ARRRENDAMIENTO COMPUTO Y 
VIDEOPROYECTOR / SNSP 

268,293.5100 1.00 0.00 268,293.51

Total 1 2,679,930.00 4,970,536.54



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 30 de junio de 2025 

Chihuahua 
SPSBP / INTERVENCIONES /  RAMO 

12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN /  SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,472,100.35 0.00

1 Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso virtual 
para Certificación de Primer respondiente 

46,875.0000 1.00 46,875.00 0.00

   3.2.2 56501 Sin clave de Compendio | Sistema de 
comunicación de misión critica para el 
fortalecimiento de los CRUM. (radios 
satelitales) 

234,825.3500 1.00 234,825.35 0.00

  PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo en escuelas primarias 

100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Capacitación 
(ahogamientos, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

80,000.0000 2.00 160,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Sensibilización, (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

45,000.0000 3.00 135,000.00 0.00

   4.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 

90,000.0000 1.00 90,000.00 0.00

  Seguridad Vial 1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo de lesiones 
accidentales 

220,000.0000 1.00 220,000.00 0.00

   2.1.1 56501 Sin clave de Compendio | Odometro para 
Auditorías Viales 

1,000.0000 1.00 1,000.00 0.00

   2.1.1 52901 Sin clave de Compendio | Traficonos 300.0000 10.00 3,000.00 0.00

   2.1.1 27301 Sin clave de Compendio | Contador 
manual para Auditorías Viales 

150.0000 2.00 300.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetro 
evidencial con impresora 

60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetros 
referenciales 

14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

   2.2.1 25501 Sin clave de Compendio | Caja de 100 
boquillas 

1,100.0000 16.00 17,600.00 0.00

   2.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Alcoholimetría, 
chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Goggles Fatal 
Vision 

45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

   4.2.1 27201 Sin clave de Compendio | 
Sensibilización, chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00
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   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Tapete 
interactivo 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta adulto 
con rueditas de balance 

5,000.0000 2.00 10,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta 
infantil con rueditas de balance 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud (folletería, 
flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Muro 
plegable 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Stand de 
promoción 

1,500.0000 1.00 1,500.00 0.00

   4.3.2 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de seguridad vial 

179,500.0000 1.00 179,500.00 0.00

Total 1 1,472,100.35 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 1,759,128.00 0.00

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Computadoras Portatil para Supervisión 
operativa de todos los subsistemas del 
SINAVE que operan en todas las 
jurisdicciones sanitarias de cada 
Entidad., Requerimientos mínimos: 
procesador Core i5/AMD AK9, 6 GB de 
RAM y por lo menos 1 TB en DD incluye 
las licencias necesarias, NO 
TABLET/IPADS. 

30,000.0000 3.00 90,000.00 0.00

   1.1.4 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Computadoras Portatil para Verificar la 
operación de las Unidades de 
Inteligencia para las Emergencias en 
Salud (UIES) estatales., Requerimientos 
mínimos: procesador Core i5/AMD AK9, 
6 GB de RAM y por lo menos 1 TB en DD 
incluye las licencias necesarias, NO 
TABLET/IPADS. 

29,999.9600 1.00 29,999.96 0.00

   1.1.4 21101 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
papel bond tamaño carta, caja c/5000 
hojas para la operación de las Unidades 
de Inteligencia para las Emergencias en 
Salud (UIES) estatales. 

895.8400 3.00 2,687.52 0.00
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   1.1.5 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Computadoras Portatil para la 
operatividad de los Servicios de Sanidad 
Internacional Estatales., Requerimientos 
mínimos: procesador Core i5/AMD AK9, 
6 GB de RAM y por lo menos 1 TB en DD 
incluye las licencias necesarias, NO 
TABLET/IPADS. 

30,000.0000 1.00 30,000.00 0.00

   1.1.5 21101 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
papel bond tamaño carta, caja c/5000 
hojas para la operatividad de los 
Servicios de Sanidad Internacional 
Estatales. 

895.8400 3.00 2,687.52 0.00

Total 1 155,375.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Reactivos 
compatibles con equipo automatizado 
vidas kube hepatitis a,b,y c 

101,000.0000 3.00 303,000.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento 
preventivo de equipos. El laboratorio 
proporcionará la relación de equipos 

200,376.5000 2.00 400,753.00 0.00

   1.1.2 53101 Sin clave de Compendio | Equiipo Vidas 
kube y estereoscopio 

450,000.0000 2.00 900,000.00 0.00

Total 2 1,603,753.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 10,372,609.00 10,431,792.51

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

Aborto Seguro 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Estrategia de 
comunicación para la difusión de la 
atención al aborto seguro. 

1,000,000.0000 1.00 0.00 1,000,000.00

   2.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Modelos 
pélvicos didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

20,000.0000 4.00 0.00 80,000.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Básico de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

45,000.0000 1.00 0.00 45,000.00

   2.5.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el 
CNEGSR 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00
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   2.5.4 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSR. 

24,000.0000 2.00 0.00 48,000.00

   2.5.5 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 37501 Sin clave de Compendio | 8 
Supervisiones a las unidades de salud 
del sector para verificar la aplicación de 
los criterios de calidad nacionales e 
internacionales para la atención del 
aborto seguro. 

48,000.0000 1.00 0.00 48,000.00

   3.4.1 51501 Sin clave de Compendio | 2 tablets para 
desarrollar acciones acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) 
del componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. (una Tablet 
con kit para trabajo inalámbrico y 
conexión a internet). 

10,000.0000 2.00 0.00 20,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 5 acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto 
seguro de manera intra e intersectorial. 

2,000.0000 5.00 0.00 10,000.00

  PF y Anticoncepción 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para 
la difusión de los servicios con que 
cuenta la entidad para la atención de la 
planificación familiar y anticoncepción, 
con énfasis en el día Internacional de la 
Planificación Familiar a celebrarse el 3 de 
Agosto 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización para la prescripción de 
métodos anticonceptivos conforme a la 
normatividad vigente 

57,500.0000 2.00 0.00 115,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Taller sobre 
cobertura y calidad de los servicios de 
anticoncepcion posevento obstétrico 

1,150,000.0000 1.00 0.00 1,150,000.00

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 
Lap Top procesador core i7, disco duro 1 
TB, memoria Ram 8 GB y windows 11 
profesional 

30,000.0000 1.00 0.00 30,000.00

   2.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyector 
Portátil 3LCD WXGA con HDMI y Wifi 

15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00
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   2.3.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para 
grupo de supervisión y/o capacitción (4 
personas) que deberán realizar 3 visitas 
de supervisión ó cursos por mes a 
unidades de salud, jurisdicciones 
sanitarias y almacenes durante 8 meses 

564,480.0000 1.00 0.00 564,480.00

   2.3.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (4 personas) que deberán 
realizar 3 visitas de supervisión ó cursos 
por mes a unidades de salud, 
jurisdicciones sanitarias y almacenes 
durante 8 meses 

188,160.0000 1.00 0.00 188,160.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para 
la difusión de los servicios de vasectomía 
sin bisturí con enfasis en las Jornadas 
intensivas en el Día del Padre 

200,000.0000 1.00 200,000.00 0.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para 
la difusión de los servicios de vasectomía 
sin bisturí con énfasis en las Jornadas 
intensivas en el Día Mundial de la 
Vasectomías Sin Bisturí a celebrarse en 
el mes de noviembre 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.7.1 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, 
longitud de 150 a 155 mm. | Tijera 

550.0000 17.00 0.00 9,350.00

   2.7.1 53101 Lámpara para cirugía | Lámpara para 
cirugía 

3,300.0000 8.00 0.00 26,400.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 
mm. Longitud 140 mm. | Pinzas anillo de 
Lee para vasectomía 

7,150.0000 17.00 0.00 121,550.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza para disección, extremos 
agudos. Longitud 130 mm. | Pinza 
diseccion de Lee para vasectomía 

7,150.0000 17.00 0.00 121,550.00

   2.7.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (2 personas) que deberán 
asistir a las jornadas de vasectomía sin 
bisturí 

19,600.0000 1.00 0.00 19,600.00

   2.7.1 53101 Instrumento bipolar, desmontable, con 
mango, cremallera, camisa, bisturí, dos 
pinzas (Remorgida). Longitud de trabajo 
360 mm ( para trócar de 6 m). | 
Electrocauterio 

4,500.0000 17.00 0.00 76,500.00

   2.7.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
jornadas de vasedctomía sin bisturí 

39,200.0000 1.00 0.00 39,200.00
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  Salud Materna 1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Gastos de 
camino para realizar acciones de 
supervisión, capacitación y visitas a 
localidades para enlazar a las personas 
gestantes y puérperas a las unidades de 
atención médica. Se programan 4 salidas 
al mes, con gastos de camino 

98,000.0000 1.00 0.00 98,000.00

   1.2.1 33401 Sin clave de Compendio | Taller de 
Redes de Apoyo Social realizadas para 
la gestión del trabajo intersectorial que de 
como resultado la formalización de la red 
(acta de instalación, minuta de 
compromisos y seguimiento) 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   1.2.1 33401 Sin clave de Compendio | Sesiones de 
intercambio de conocimientos, 
habilidades y destrezas con las personas 
que ejercen la partería tradicional 

80,000.0000 2.00 0.00 160,000.00

   1.3.1 33604 Sin clave de Compendio | Las 
impresiones del Plan de Seguridad se 
deberán entregar uno por persona 
gestantes 

3.0000 25,493.00 76,479.00 0.00

   2.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 
materiales impresos para publicaciones 
oficiales, información en general y de 
difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Tarjeta de embarazo, 
puerperio y lactancia -sis-38P, carnet de 
atención integral de embarazo, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el embarazo 
y puerperio) 

14.5200 14,023.00 0.00 203,613.96

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Supervisión 
integral a unidades de salud y unidades 
hospitalarias 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación 
de capacitaciones en emergencias 
obstétricas dirigidas al personal de salud 
operativo 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 30 de junio de 2025 

Chihuahua 
SPSBP / INTERVENCIONES /  RAMO 

12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN /  SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación 
de capacitación en integración y difusión 
de la NORMA Oficial Mexicana  NOM-
020-SSA-2025, Para establecimientos de 
salud y el reconocimiento de la partería, 
en la atención integral materna y 
neonatal, para dar a conocer al personal 
operativo (Direcciones de Hospitales, 
Jefes de Enseñanza, etc.) la 
interculturalidad y derechos humanos de 
la norma 

1,000,000.0000 1.00 0.00 1,000,000.00

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación 
de capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque centrado en 
la usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación 
de capacitación en servicio integral 
capacitación mil días 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Cartéles 
informativo y de promoción de 70x100 
cm ( Información de salas LPR) 

394.4000 20.00 7,888.00 0.00

  Salud Perinatal 1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
acciones enfocadas a la salud de la 
persona recién nacida 

1,083,801.6000 1.00 0.00 1,083,801.60

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 68,253.7500 1.00 0.00 68,253.75

   1.1.1 22104 Sin clave de Compendio | Coffe Break 
para capacitaciones 

19,905.0000 1.00 0.00 19,905.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
Capacitación enfocados a los primeros 
1000 días de vida 

180,000.0000 1.00 0.00 180,000.00

   1.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Material 
didactico para capacitación en lactancia 
materna 

8,000.0000 1.00 0.00 8,000.00

  SSR para Adolescentes 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Día 
Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Promoción y difusión de los servicios de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00
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   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para la implementación del 
proyecto de menstruación digna 

62.5000 73,732.00 4,608,250.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para acciones de capacitación 
y sensibilización en materia de 
menstruación digna 

1,250.0000 89.00 111,250.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Material 
acrílico de aparato reproductor femenino 

4,611.0000 2.00 9,222.00 0.00

   1.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para acciones 
de sensibilización en materia de 
menstruación digna 

13,600.0000 1.00 13,600.00 0.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Para acciones 
de sensibilización en materia de 
menstruación digna 

49,280.0000 1.00 49,280.00 0.00

   1.2.1 51101 Sin clave de Compendio | 
DISPENSADOR DE TOALLAS 
SANITARIAS con logos oficiales del 
Programa, para consultorios sexualmente 
responsables 

6,000.0000 5.00 30,000.00 0.00

   1.2.1 21601 Sin clave de Compendio | Toalla sanitaria 
desechable para flujo regular. Insumo 
para dispensadores de los concultorios 
sexual Mente responsables 

1.6000 2,400.00 3,840.00 0.00

   1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilizar a 
actores clave en materia de 
menstruación digna y su importancia en 
el acceso al derecho a la salud 

80,000.0000 7.00 560,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Hacia una Menstruación digna en medios 

600,000.0000 1.00 600,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Hacia una Menstruación digna en 
espectaculares 

400,000.0000 1.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Regleta. 
Impresión offset, a partir de original 
electrónico, tamaño final 7.5 x 28 cms. 
Impreso a 4x4 tintas en polipap de 12 
puntos con corte recto 

50.0000 1,600.00 80,000.00 0.00
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   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Tríptico. 
Impresión en offset a partir de original 
electrónico. Papel couché 150 gramos. 
Impresa en 4 x 4 tintas al rebase con 
barniz uv mate Tamaño extendido 21.5 x 
27.5 cm. Tamaño final 9.3 x 21.5 cm. Dos 
dobleces 

20.0000 4,000.00 80,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Cartilla de 
Derechos Sexuales y Reproductivos para 
Adolescentes de bolsillo 

25.0000 50,000.00 1,250,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina para 
traslados en labores de supervisión 
estatal 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

   2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores de supervisión 
dentro de la entidad federativa 

83,000.0000 1.00 83,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización en SSRA 

50,000.0000 11.00 550,000.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

74,800.0000 1.00 74,800.00 0.00

   2.2.1 37101 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

220,000.0000 1.00 220,000.00 0.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores en EDUSEX 

94,676.2600 1.00 0.00 94,676.26

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Para garantizar 
que la unidad móvil lleve a cabo las 
jornadas en los lugares donde no se 
cuenta con una unidad e salud o 
servicios especializados para 
adolescentes. 

240,774.4400 1.00 0.00 240,774.44

   2.5.3 35501 Sin clave de Compendio | Mantenimiento 
para la unidad móvil edusex 

120,000.0000 1.00 0.00 120,000.00

   2.5.3 54103 Sin clave de Compendio | Para la 
adquisición de la uniad móvil EDUSEX 

2,200,000.0000 1.00 0.00 2,200,000.00

  Violencia de Género 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres a través de medios 
electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00
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   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres a través de medios 
electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Para la compra 
de botiquines o cajas especiales para 
colocar y resguardar los insumos de 
atención a la violación sexual, 
considerando su distribución en las 
unidades de salud que atienden y 
registran casos. 

500.0000 32.00 0.00 16,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres de 
formación sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. 20 hrs de 
capacitación presencial a 20 personas. 
Considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y viáticos 
del personal ponente. 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
atención Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al personal de 
enfermería. 20 hrs de capacitación 
presencial a 20 personas. Considera 
materiales didácticos, servicios integrales 
y pasajes y viáticos del personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.2.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de Violación 
Sexual dirigido a personal de medicina, 
16 hrs de capacitación presencial a 25 
personas. Considera materiales 
didácticos, servicios integrales y pasajes 
y viáticos del personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Compra de 13 
kit de muñecos sexuados para la 
distribución en unidades que cuenten con 
servicios especializados de atención a la 
violencia 

5,990.0000 13.00 0.00 77,870.00
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   2.3.2 33401 Sin clave de Compendio | Que la persona 
responsable estatal de las acciones de 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres pueda 
acceder a la capacitación “Curso de 
Inteligencia Artificial para su aplicación 
en la Salud Publica”, impartida por el 
Instituto Nacional de Salud Pública 

6,847.5000 1.00 0.00 6,847.50

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional de Medicina para 
consolidar las acciones de coordinación 
para la ejecución de los Programas de 
Supervisión en materia de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | 8 
Supervisiones a las unidades de salud 
del sector para verificar la aplicación de 
los criterios de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

48,000.0000 1.00 0.00 48,000.00

   2.5.3 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes para 
el desarrollo de 2 acompañamientos 
técnicos y de seguimiento estatal a las 
acciones de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres 

2,000.0000 1.00 0.00 2,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para el 
desarrollo de 2 acompañamientos 
técnicos y seguimiento estatal de 
actividades específicas de prevención de 
la violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres 

1,960.0000 1.00 0.00 1,960.00

   2.5.4 51501 Sin clave de Compendio | Contar con las 
herramientas de trabajo a distancia (una 
Tablet con kit para trabajo inalámbrico y 
conexión a internet) para la ejecución de 
los Programas de Capacitación 
Supervisión y Coordinación 
Interinstitucional e Intersectorial, 
considerando 4 equipos (uno para la 
responsable estatal y 3 para el personal 
que se incorpora) 

10,000.0000 4.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado de la Trabajadora Social para 
consolidar las acciones de coordinación 
Interinstitucional e Intersectorial en 
materia de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00
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   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional en Psicología 
para consolidar las acciones de 
coordinación para la ejecución de los 
Programas de Capacitación en materia 
de prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | El Costo 
Unitario del Curso para la Formación de 
Facilitadoras/es de Reeducación a 
Víctimas y Agresores de Violencia de 
Pareja incluye pasajes, viáticos y 
servicios de capacitación a servidores 
públicos por 2 días, para cubrir 16 horas 
de capacitación, 

72,460.0000 1.00 0.00 72,460.00

   3.6.1 33903 Sin clave de Compendio | La impartición 
del taller es de 8 horas, considera 
materiales didácticos, servicios integrales 
y pasajes y viáticos del personal ponente 
(un día), 

10,480.0000 8.00 0.00 83,840.00

   4.1.3 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud para la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

Total 1 10,372,609.00 10,431,792.51

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 9,694,678.23 6,491,663.60

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 
de Escritorio 

20,000.0000 3.00 60,000.00 0.00

   8.1.1 56101 Sin clave de Compendio | Pipeta Fipronil 
al 9.7% para uso veterinario 

128.0000 1,500.00 192,000.00 0.00

   8.1.1 38301 Sin clave de Compendio | Reunión 
Nacional de Rickettsiosis en el marco de 
Una Salud 2025 

150,049.9000 1.00 150,049.90 0.00

   8.1.2 56101 Sin clave de Compendio | Aspersora 
motorizada de mochila 

13,000.0000 5.00 65,000.00 0.00

Total 1 467,049.90 0.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

Dengue 3.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Ovitrampa : 
dispositivo hecho de un bote plástico de 
color negro de 1 L. Ovitrampa : 
dispositivo hecho de un bote plástico de 
color negro de 1 L. 

21.0000 2,500.00 52,500.00 0.00
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   3.1.1 21101 Papel filtro | Papel filtro Papel Pellon F-
1600, rollo de 100mts de largox12cm de 
ancho. Entretela de corte con tijera F-
1600 • Medidas: 1.15 m de ancho • 
Pellón Grueso Modelo: PELLON DE 1.15 
mts ancho. 

350.0000 400.00 140,000.00 0.00

   3.3.1 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. , Motomochila aspiradora 
para mosquitos" 

25,000.0000 6.00 150,000.00 0.00

   7.3.2 54103 Camion pick-up | Vehículo pick up 4 
puertas con capacidad de carga de 1 a 
1.5 toneladas a gasolina. 

650,000.0000 4.00 2,600,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Equipo DC IV, 
para medir tamaño de gota. Equipo DC 
IV, para medir tamaño de gota. 

530,000.0000 2.00 1,060,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador o 
generador portártil de neblina térmica. , 
Termonebulizadora portatil" 

50,000.0000 10.00 500,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Maquinaria y 
equipo eléctrico Generador de aerosoles 
fríos a ultra bajo volumen (ULV), de 
servicio pesado, instalable en vehículo. 
Motor cilindro de 18 HP. 

470,000.0000 5.00 2,350,000.00 0.00

   7.3.2 29801 Sin clave de Compendio | kit con 
herramientas diversas para el 
mantenimiento-reparacion de maquinas 
pesadas (Tobera dosificadora,Silenciador 
de tubo de descarga con boquilla,Motor 
de arranque completo, Manguera para 
gasolina, estator,codos de 
plasticos,Chicote de acelerador,Bomba 
de insecticidad POSI-DRIVE, etc.) Kit con 
herramientas diversas para el 
mantenimiento-reparacion de maquinas 
pesadas (Tobera dosificadora,Silenciador 
de tubo de descarga con boquilla,Motor 
de arranque completo, Manguera para 
gasolina 

50,000.0000 10.00 500,000.00 0.00

   7.3.3 56101 Sin clave de Compendio | Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. Motomochila aspersora 
motorizada con varilla 

25,000.0000 10.00 250,000.00 0.00
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   8.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Sin clave de 
Compendio Ovitrampa : dispositivo hecho 
de un bote plástico de color negro de 1 L. 

14.0000 100.00 1,400.00 0.00

  Intoxicación por 
Artrópodos 

4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Kit 
entomológico, Pinzas Largas,Pinzas 
Cortas,Guantes de carnaza,Lampará de 
luz UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de 
cada insumo, costo de $ 10,000.00. Kit 
entomológico, Pinzas Largas,Pinzas 
Cortas,Guantes de carnaza,Lampará de 
luz UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de 
cada insumo, costo de $ 10,000.00. 

12,000.0000 10.00 120,000.00 0.00

   4.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | 
Microcomputadora Portatil Computadora 
portatil tipo laptopo de escritorio, 
procesador de Intel 7 Doceava 
Generación, disco duro estado solido de 
1 TB, Memoria Ram 16 GB, Tarjeta 
dedicada a graficos de 4GB 

35,000.0000 2.00 70,000.00 0.00

  Paludismo 4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio 
Kit Entomológico que contiene: Extensor 
con mango telescópico, calador, conjunto 
de tamiz para la separación de material 
organico, 2 frascos de muestra de 250 
ml, 1 rotulador permanente ( se limpia 
con alcohol isopropílico ) Frasco lavador 
de 500 ml (piseta), linterna watererproof, 
un bloc de notas a prueba de agua, una 
mega pipeta acuática (50 ml ), 3 pipetas 
pasteur acuáticos (3 ml) 

30,000.0000 6.00 180,000.00 0.00

   6.1.1 56101 Sin clave de Compendio | Bomba 
aspersora manual. Bomba Aspersora 
Manual 

18,500.0000 30.00 555,000.00 0.00

Total 2 8,528,900.00 0.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 25901 Sin clave de Compendio | Modulo de GX 
6 colores 

502,280.0000 1.00 0.00 502,280.00

Total 3 0.00 502,280.00
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN /  SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

4 Emergencias en Salud Emergencias en Salud 1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | 
COMPUTADORA PERSONAL. 
PROCESADOR>= INTEL CORE I7, 2.9 
GHZ BASE, 16 MB CACHE, 8NÚCLEOS 
O EQUIVALENTE (ULTIMA 
GENERACIÓN O UNA ANTERIOR). 
MEMORIA RAM DDR4 >=8GB. DISCO 
DURO >= 1 TB. CONTROLADOR 

30,000.0000 4.00 120,000.00 0.00

   1.1.1 25901 Medios de Transporte. Medio de 
transporte Cary y Blair. Tubos 
preparados con hisopo. Pieza. RTC | 
Medio de transporte Cary-Blair, bolsa c/ 
50 unidades 

832.3300 25.00 20,808.33 0.00

Total 4 140,808.33 0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Boquilla 
desechable FlowTube para Easy One, 
con 50 UNIDADES 

2,772.4000 24.00 0.00 66,537.60

   3.3.1 25401 Sin clave de Compendio | Filtro para 
flowtube NDD, 1 pieza 

104.4000 1,215.00 0.00 126,846.00

Total 6 0.00 193,383.60

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 53201 Sin clave de Compendio | Baumanometro 
digital de acuerdo a la lista de 
dispositivos automáticos para medición 
de presión validados 

1,800.0000 1,140.00 0.00 2,052,000.00

   3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Equipo de 
escritorio 

24,000.0000 156.00 0.00 3,744,000.00

Total 7 0.00 5,796,000.00

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 33603 Sin clave de Compendio | Formatos de 
detección 

291,550.0000 1.00 291,550.00 0.00

Total 8 291,550.00 0.00

9 Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 51501 Sin clave de Compendio | 
Microcomputadora portátil. Equipo de 
cómputo laptop 

12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

   5.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Cepillo Dental 
con Tipodonto Gigante para la 
Instrucción de la Técnica de Cepillado 
Dental 

2,400.0000 41.00 98,400.00 0.00

Total 9 110,400.00 0.00
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CANTIDAD CASSCO CAUSES 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | 
COMPUTADORA PORTATIL. 
PROCESADOR INTEL CORE>=I7-
4150U(3.10 GHZ), 
MEMORIAPRINCIPAL TIPO 
DDR3>=8GB, VELOCIDAD>= 1333 
MHZ,DISCO DURO>=1TB, 7200 
RPM.CHIPSET INTEL O SUPERIOR. 
PANTALLA DE COLOR, TECNOLOGIA 
LED MATRIZ ACTIVA TFTXGA. AREA 
DE VISION < =14”. TARJETA DE VIDEO 
INTEGRADO INTEL HD 
GRAPHICS.INTERFACE DE RED 
ETHERNET 10 BASE - T/100BASE-
TX/1000BASE-T CON INTERFAZ RJ-
45.TARJETA DE RED INALAMBRICA 
INTEGRADA ESTANDAR IEEE 802.11 
G/N. QUEMADOR DE DVD.TECLADO 
EN ESPAÑOL (SIN TECLADO 
NUMERICO INTEGRADO). RATON 
TIPO TOUCH PAD 3.PUERTOS USB >= 
2.0 COMO MINIMO. PESO <=3.0 KG., 
INCLUYENDO LA BATERIA. 1 
PUERTOHDMI MINIMO. 1 RANURA SD 
MINIMO. BATERIAL INCLUIDA, CON 
DURACION MINIMA DE 4HORAS. 
LICENCIA DEL SISTEMA OPERATIVO 
WINDOWS 7 PROFESIONAL O 
SUPERIOR ENESPAÑOL, 
PREINSTALADO. GARANTIA DE 3 
AÑOS EN TODAS LAS PARTES Y 
MANO DE OBRA.TIEMPO DE 
ENTREGA DE 2 SEMANAS MAXIMO. 

30,000.0000 4.00 120,000.00 0.00

   2.1.1 25901 Sustancias químicas para tratamientos 
de agua | Plata coloidal 

11.9900 3,000.00 35,970.00 0.00

Total 10 155,970.00 0.00

Total general 25,978,445.58 21,893,992.65

 

Para efectos del presente ANEXO, los insumos/ bienes correspondientes al presupuesto considerado para la SEGUNDA MINISTRACIÓN que se realizará en el 
mes de MAYO estarán sujetos a lo establecido en el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita para 
confirmar o adecuarlos y formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECIFICO.” 

Asimismo, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado por “LA ENTIDAD” derivado del procedimiento de contratación que realice al amparo de la 
normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, el cual formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
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No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO / 
ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° MESES CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Comunidades y municipios 

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Soporte Administrativo C | Soporte Administrativo C 28,251.00 9.0 254,259.00 0.00

 Estilos de vida saludables 

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en salud (9 meses) 178,308.00 3.0 0.00 534,924.00

 3.3.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Polivalente (9 meses) 142,056.00 3.0 0.00 426,168.00

 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 1.3.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D (8 meses de contratación) 30,526.00 8.0 244,208.00 0.00

 Personas en Movilidad 

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Vigilancia Epidemiológica 

 Vigilancia Epidemiológica 

 1.1.1 12101 Médico General A | Contratación de Médico General A para Optimizar la 
Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

40,595.00 4.0 162,380.00 0.00

 1.1.1 12101 Médico General A | Contratación de Médico General A para Optimizar la 
Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

40,595.00 4.0 162,380.00 0.00

 1.1.1 12101 Médico General A | Contratación de Médico General A para Optimizar la 
Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

40,595.00 4.0 162,380.00 0.00



 
L

unes 30 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Chihuahua SPSPB/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO / 
ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° MESES CASSCO CAUSES 

 1.1.1 12101 Médico General A | Contratación de Médico General A para Optimizar la 
Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

40,595.00 4.0 162,380.00 0.00

 1.1.2 12101 Médico General A | Contratación de Médico General A para Generar 
Información de Calidad para la toma de decisiones. 

40,595.00 4.0 162,380.00 0.00

 1.1.2 12101 Médico General A | Contratación de Médico General A para Generar 
Información de Calidad para la toma de decisiones. 

40,595.00 4.0 162,380.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 Aborto Seguro 

 3.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área Normativa 
adscrito a aborto seguro contrato por 8 meses. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 PF y Anticoncepción 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 por 8 
meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 por 8 
meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente 
APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente 
APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente 
APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente 
APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y monitoreo 
de las estrategias del componente, principalmente en la oferta sistemática de 
métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin bisturí y/o supervisión 
al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad 
vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00
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 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y monitoreo 
de las estrategias del componente, principalmente en la oferta sistemática de 
métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin bisturí y/o supervisión 
al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad 
vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 Salud Materna 

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua 
indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de adscripción 
donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua 
indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de adscripción 
donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua 
indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de adscripción 
donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua 
indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de adscripción 
donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer 
la atención de las personas en condición de embarazo, en el parto y 
puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer 
la atención de las personas en condición de embarazo, en el parto y 
puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer 
la atención de las personas en condición de embarazo, en el parto y 
puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer 
la atención de las personas en condición de embarazo, en el parto y 
puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer 
la atención de las personas en condición de embarazo, en el parto y 
puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista A | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la 
sala LPR. 

27,824.00 9.0 0.00 250,416.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista A | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la 
sala LPR. 

27,824.00 9.0 0.00 250,416.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista en Obstetricia | Personal de Enfermeria que realiza 
acciones de acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y 
recuperación, en la sala LPR. 

39,480.00 9.0 0.00 355,320.00
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 3.1.1 12101 Enfermera Especialista en Obstetricia | Personal de Enfermeria que realiza 
acciones de acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y 
recuperación, en la sala LPR. 

39,480.00 9.0 0.00 355,320.00

 3.1.1 12101 Partera Asistencial | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la 
sala LPR. 

19,647.00 9.0 0.00 176,823.00

 3.1.1 12101 Partera Asistencial | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la 
sala LPR. 

19,647.00 9.0 0.00 176,823.00

 Salud Perinatal 

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 
captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la 
toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, 
monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades y municipios del 
estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 
captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la 
toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, 
monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades y municipios del 
estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 
captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la 
toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, 
monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades y municipios del 
estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 
captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la 
toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, 
monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades y municipios del 
estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 
captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la 
toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, 
monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades y municipios del 
estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 
captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la 
toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, 
monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades y municipios del 
estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00
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 SSR para Adolescentes 

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación 
digna 

25,378.00 8.0 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación 
digna 

25,378.00 8.0 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación 
digna 

25,378.00 8.0 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Psicólogo Clínico | implementación y coordinación del proyecto de 
menstruación digna 

32,091.00 8.0 240,682.50 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

23,090.00 8.0 173,175.00 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

23,090.00 8.0 173,175.00 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

23,090.00 8.0 173,175.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componente de SSRA para 
labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componente de SSRA para 
labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA para 
labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.5.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Personal adscrito al servicio amigable 
movil EDUSEX 

18,340.00 8.0 0.00 146,720.00

 2.5.3 12101 Médico General A | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.5.3 12101 Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 19,812.00 8.0 0.00 158,496.00

 Violencia de Género 

 2.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medicina General en Área Normativa. 
Para el desarrollo de funciones de supervisión e implementación de un 
programa de supervisión y monitoreo de los servicios otorgados en materia de 
prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Se 
consideran un profesional de medicina con contratación por 8 meses y 
aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 2.4.2 12101 Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de supervisión 
e implementación de un programa de capacitación para el fortalecimiento de 
los servicios otorgados en materia de prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Se consideran un profesional de 
psicología con contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de acuerdo 
a zona geográfica. 

32,091.00 8.0 0.00 256,728.00
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 2.5.4 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Trabajadora Social en Área Médica A 
con el objetivo de garantizar el acceso y la continuidad a los servicios de 
prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres, con 
criterios de garantía de oportunidad, calidad, seguridad y protección. Para ello 
se hace indispensable el desarrollo de las actividades de coordinación e 
integración de redes de servicios para la atención integral de las personas 
sobrevivientes de violencia familiar, sexual y contra las mujeres., Es 
importante que cada entidad federativa cuente y operacionalice un programa 
de coordinación interinstitucional e intersectorial con la finalidad de garantizar 
el acceso, la continuidad, la calidad y la seguridad en las prestación de los 
servicios de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. 

23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 Dengue 

 6.3.1 12101 Biólogo A | Biologo A con sueldo de $ 35190 por 9 meses. 35,190.00 9.0 316,710.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Apoyo Administrativo en Salud - A2 con 
sueldo de $ 15784 por 9 meses. 

15,784.00 9.0 142,056.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Apoyo Administrativo en Salud - A2 con 
sueldo de $ 15784 por 9 meses. 

15,784.00 9.0 142,056.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Apoyo Administrativo en Salud - A2 con 
sueldo de $ 15784 por 9 meses. 

15,784.00 9.0 142,056.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Apoyo Administrativo en Salud - A2 con 
sueldo de $ 15784 por 9 meses. 

15,784.00 9.0 142,056.00 0.00
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 Enfermedad de Chagas 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con 
sueldo de $ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

4 Emergencias en Salud 

 Emergencias en Salud 

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Licenciatura en rama médica, paramédica o afín titulado 19,812.00 8.0 158,496.00 0.00

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Licenciatura en rama médica, paramédica o afín titulado 19,812.00 8.0 158,496.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Enfermedades Cardiometabólicas 

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8 0.00 184,720.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 11.1.2 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 2.1.1 12101 Promotor en Salud | Licenciatura en rama médica, paramédica o afín titulado 19,812.00 8.0 158,496.00 0.00

 2.1.1 12101 Promotor en Salud | Licenciatura en rama médica, paramédica o afín titulado 19,812.00 8.0 158,496.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS  

1 VIH y otras ITS 

 VIH y otras ITS 

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supervisores de operación de Sistemas de 
Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supervisores de operación de Sistemas de 
Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

Total general 10,253,623.50 13,437,118.00
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ANEXO 6 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Chihuahua 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL (PESOS) 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 150,396.00

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 150,396.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 150,396.00

 1.1.2 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Envío en especie de reactivos y 
biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1 150,396.0000 150,396.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 10,128,853.72

VIH y otras ITS 9,167,482.84

1 VIH y otras ITS 9,167,482.84

 1.2.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. | De poliuretano a látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos, envase con 12 ó 3 piezas en empaque 
individual 

3,417 7.8880 26,953.30

 1.2.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | De 
hule látex, envase con 100 piezas 

16,678 93.5700 1,560,560.46

 1.2.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | A base 
agua. Envase con 5 o 10 mlg 

54,086 11.2172 606,693.48

 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. | 
Sin descripción complementaria 

72,000 33.3000 2,397,600.00

 3.10.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos | Sin descripción 
complementaria 

6 1,003.0000 6,018.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre 
y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 
de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. | 
Sin descripción complementaria 

38,400 98.6000 3,786,240.00
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Chihuahua 

PROGRAMA ÍNDICE 
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FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL (PESOS) 

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-
2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de 
toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. Pieza. | Sin descripción complementaria 

14,400 54.4040 783,417.60

Virus de hepatitis C 961,370.88

2 Virus de hepatitis C 961,370.88

 3.6.1 Ramo 12 Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos 
Contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en 
sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba 
de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 
25 pruebas. TATC. | Sin descripción complementaria 

38,800 24.7776 961,370.88

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 11,612,868.02

Salud Sexual y Reproductiva 11,612,868.02

1.1 SSR para Adolescentes 20,221.63

 2.5.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, 
valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para 
las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

103 40.0000 4,120.00

 2.5.3 Ramo 12 Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que 
permite la localización y amplificación del latido cardiaco fetal, con 
fines de diagnóstico, por método no invasivo, por efecto doppler 
pulsado. Con las siguientes características, seleccionables de 
acuerdo a necesidades de las unidades médicas: transductor para 
uso específico en obstetricia; con despliegue digital en pantalla de 
la frecuencia cardiaca fetal y señal visual de latido cardiaco. Que 
opere con baterías recargables o desechables. Indicación en 
pantalla de batería baja. Apagado automático. Bocina. Control de 
volumen variable. Procesado de autocorrelación. | Para las 
Jornadas con la unidad móvil Edusex 

2 5,925.0000 11,850.00

 2.5.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, 
desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. | Para 
las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

3 180.0000 540.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 30 de junio de 2025 

Chihuahua 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL (PESOS) 

 2.5.3 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 
210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 
cm. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

49 43.5500 2,133.95

 2.5.3 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba 
rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para 
determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad 
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, 
con pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo 
para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

82 19.2400 1,577.68

1.2 PF y Anticoncepción 1,871,512.95

 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², 
con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la 
presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto 
desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 
117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables para pacientes pieza 

4,615 13.7500 63,456.25

 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y 
pecho. Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas 
quirúrgicas desechables para el médico pieza 

4,615 30.3600 140,111.40

 2.7.1 Ramo 12 Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, 
impregnados con iodopovidona en una de sus caras. Compuesto 
de una película impermeable; transparente, con adhesivo grado 
médico, autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de 
impregnación de 56 x 45 cm. Estériles y desechables Empaque 
individual. Envase con 10 piezas. Las medidas las seleccionará la 
Unidad Médica de acuerdo a sus necesidades. | Campo quirúrgico 
de 56x45 cm para realizar VSB paquete con 10 piezas 

4,615 241.7300 1,115,583.95

 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la 
cara, de tela no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable 
a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la 
tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. | Gorros desechable 
pieza 

4,615 1.1500 5,307.25

 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas 7 1/2 Par. | Guante quirúrgico estéril 

9,230 6.3800 58,887.40
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Chihuahua 

PROGRAMA ÍNDICE 
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FINANCIAMIENTO 
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 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 
210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 
cm. | Sábanas cajón y plana 

4,615 50.5200 233,149.80

 2.7.1 Ramo 12 Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula 
contiene Clorhidrato de lidocaína 1 g Envase con 5 frascos 
ámpula con 50 ml | Lidocaína al 2% sin epinefrina 

462 120.4100 55,629.42

 2.7.1 Ramo 12 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador 
antimicrobiano para piel y heridas es un líquido claro isotónico que 
ayuda a la remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de 
hipoclorito de sodio como antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 
ml.) con tapa. Envase con 12 piezas TA | Desinfectante 

53 1,148.1600 60,852.48

 2.7.1 Ramo 12 Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 
cm Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 
12 sobres. | Seda 3.0 con aguja 3-0 (Envase con 12 unidades) 

385 208.5400 80,287.90

 3.5.5 Ramo 12 Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. | Tibolona. 
Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. 

729 79.9000 58,247.10

1.3 Salud Materna 6,820,895.44

 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 Tabletas. | Ácido fólico. Tableta. Cada tableta 
contiene: Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas. 

50,986 4.2000 214,141.20

 2.2.1 Ramo 12 Pruebas rápidas de Hepatitis C | Pruebas rápidas de Hepatitis C 787 1,495.0000 1,176,565.00

 2.2.1 Ramo 12 Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 
parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad 
específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, 
leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. | Tiras reactivas para 
determinar como mínimo 10 parámetros en orina: glucosa 
bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre PH proteínas 
urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

460 133.4000 61,364.00

 2.3.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene ꞏ Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo 
de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico 
vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 

17,448 122.3800 2,135,286.24



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 30 de junio de 2025 

Chihuahua 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL (PESOS) 

como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. |
PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación 
comatrográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y 
Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. -
Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -Un bulbo de 
plástico vacio (pipeta para toma de muestra). - Una lanceta 
retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres. 
Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemilógicos. 

 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene 
Ácido tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco 
ampolletas de 5 mL cada una. | SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada 
ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 
mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 

141 9,999.0000 1,409,859.00

 2.5.1 Ramo 12 Balón Bakri | Balón Bakri 122 7,200.0000 878,400.00

 2.5.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba 
rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para 
determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad 
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, 
con pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo 
para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida de Gonadotrofina 

11,816 80.0000 945,280.00

1.4 Salud Perinatal 1,511,059.50

 2.3.1 Ramo 12 Equipo de Emisiones Otoacústicas | Equipo de Emisiones 
Otoacústicas 

5 250,000.0000 1,250,000.00

 2.4.1 Ramo 12 Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión 
de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con 
dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y 
desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. | Lanceta de retracción 
automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a 
un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que 
asegure la esterilidad. , Estéril y desechable. , Caja con 100 y sus 
múltiplos. 

15,000 5.5000 82,500.00

 2.4.1 Ramo 12 Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin 
aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de 
neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo 
y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. | 
Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con , impresión 
de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada 
uno, con nombre, número , progresivo y formato duplicado 
foliados. 

21,007 8.5000 178,559.50
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1.5 Aborto Seguro 943,698.50

 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. 
Envase con una tableta. | Mifepristona. Tableta. Cada tableta 
contiene: Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 

98 850.0000 83,300.00

 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase con 28 tabletas. | Misoprostol. Tabletas Cada tableta 
contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. 

130 298.4500 38,798.50

 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado médico para 
aspiración manual endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml 
con anillo de seguridad émbolo en forma de abanico extremo 
interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y 
dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 
12 mm de diámetro. 

158 5,200.0000 821,600.00

1.6 Violencia de Género 445,480.00

 2.1.1 Ramo 12 Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. 
Emtricitabina 200 mg. Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas | Para el uso de atenciones otorgadas a personas 
víctimas de violación sexual 

259 1,720.0000 445,480.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 6,162,077.64

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 5,342,365.60

2.5 Dengue 5,342,365.60

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + 
Metopreno 1.60% Saco con 18.18 kilogramos 

5 48,715.3600 243,576.80

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis var. israelensis 
37.4% Caja con 24 tarros de 500 gramos 

5 48,715.3600 243,576.80

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% 
Tambos 208 litros 

3 225,000.0000 675,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Malation 40% Bidón con 20 litros 100 27,757.9200 2,775,792.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 49% Caja con 12 
frascos de 1 litro 

20 14,640.0000 292,800.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 50 22,232.4000 1,111,620.00
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Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 240,080.00

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 240,080.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | AMOXICILINA L.A. 21 659.0000 13,839.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | TILETAMINA-ZOLAZEPAM 10% 213 779.0000 165,927.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | XILACINA 2% 106 569.0000 60,314.00

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 579,632.04

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 579,632.04

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 
tabletas dispersables 

48 482.0200 23,136.96

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables 

68 193.4500 13,154.60

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 300 mg, caja c/ 672 tabletas. 3 264.0000 792.00

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja 
c/84 tabletas dispersables 

115 268.9900 30,933.85

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. 
+ Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

58 348.1000 20,189.80

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables. 

54 303.6000 16,394.40

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 23 745.5800 17,148.34

 3.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 47 7,896.7500 371,147.25

 4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. 
Envase con 10 tabletas. | Linezolid 600mg, caja c/ 10 tabletas 
(010.000.4290.00) 

153 197.9000 30,278.70

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 
tabletas (S/C) 

4 6,637.1500 26,548.60

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cicloserina 250mg, caja c/ 100 tabletas 
(S/C) 

10 524.6500 5,246.50

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 
cápsulas (S/C) 

20 976.0500 19,521.00

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 
tabletas (S/C) 

57 59.5200 3,392.64

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Moxifloxacino 100 mg. Caja c/100 
tabletas dispersables 

2 454.0000 908.00

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Piridoxina (Vit B6) 100mg, caja c/ 250 
tabletas (S/C) 

4 209.8500 839.40
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 79,512,823.00
Vacunación Universal 79,512,823.00
1 Vacunación Universal 79,512,823.00
 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 
Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 
dosis de 0.5 ml cada uno. | Envase con 10 frascos ámpula con 1 
dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 020.000.6135.00 

12,800 3,293.9000 42,161,920.00

 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e 
inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo 
B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal 
de los años correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 
frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis 
de 0.5mL (100 dosis). | Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL 
cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis) Clave 
020.000. 6317.01 

4,579 8,157.0000 37,350,903.00

Total general 107,567,018.38

 
Para efectos del presente ANEXO, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado que informe “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 

Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, derivado del procedimiento de contratación que se 
realice al amparo de la normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, de conformidad con lo establecido en el quinto y sexto párrafo 
numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECIFICO”, el cual formará parte integral del mismo. 

Relación de insumos/bienes suministrados a “LA ENTIDAD” derivados de donativos recibidos por “LA SECRETARÍA” para la operación de “LOS PROGRAMAS”. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

Institución 

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-Bienestar Total 

7,020 0 7,020 

 
Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, conforme a los requisitos y 

disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Chihuahua 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 Comunidades y municipios 1.1.1 Proceso Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud instalada 

Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

Mide el número de Redes Estatales 
de Municipios por la Salud 

25 1 

1.1 Comunidades y municipios 2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales 
y de salud pública en el año 

Número total de municipios en el año 
t 

Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

630 33 

1.1 Comunidades y municipios 2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales 
y de salud pública en el año 

Número total de municipios en el año 
t 

Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647 33 

1.1 Comunidades y municipios 3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Mide el número de comunidades 
que lograron certificación mediante 
el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, 
familias, instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la 
salud. 

433 13 

1.1 Comunidades y municipios 4.1.1 Resultado Número de Jurisdicciones Sanitarias 
o Distritos de salud que realizarn 
Jornadas Nacionales de Salud 
Pública 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
o Distritos de Salud con Jornadas 
Naciones de Salud Pública 
programadas 

Mide el número de Jornadad 
Nacionales de Salud Pública por 
Jurisdicción o Distrito que realizan 
acciones de salud pública. 

242 11 

1.1 Comunidades y municipios 6.1.1 Proceso Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la implementación 
de proyectos municipales de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en el año 
t 

Mide el porcentaje de municipios 
con autoridades sensibilizadas en la 
implementación de proyectos con 
acciones intersectoriales y de salud 
pública que incidan en los 
principales problemas de salud a 
nivel local. 

647 33 

1.2 Estilos de vida saludables 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de educación 
básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 
educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y 
media superior 

20 20 

1.2 Estilos de vida saludables 2.2.1 Resultado Entornos laborales certificados como 
saludables 

Entornos laborales programados 
para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 
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1.2 Estilos de vida saludables 3.3.1 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida 
saludables 

100 100 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de Riesgos 

1.2.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de comunicación 
bidireccional programadas 

El indicador mide el porcentaje de 
estrategias de comunicación 
bidireccional (envío de mensajes 
SMS, chatbots, etc.), para fomentar 
estilos de vida saludables en grupos 
específicos de la población. 

32 32 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de Riesgos 

1.3.1 Proceso Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios, digitales., , , 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales programadas *105 

El indicador mide el porcentaje de 
campañas en temas de salud 
pública, difundidas a través de 
medios digitales como Facebook, 
Twitter, Instagram, Youtube, páginas 
web, entre otros. 

56 4 

1.5 Personas en Movilidad 1.1.1 Proceso Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados como 
promotores de la salud 

53 2 

1.5 Personas en Movilidad 1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

228 9 

1.6 SNSP 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de educación 
básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 
educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y 
media superior 

20 20 

1.6 SNSP 2.2.2 Resultado Entornos laborales certificados como 
saludables 

Entornos laborales programados 
para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.6 SNSP 3.3.3 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida 
saludables 

100 100 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 
de riesgo programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de 
factores de riesgo de lesiones 
accidentales (Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

1 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Resultado Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de seguridad vial 
realizadas / auditorias de seguridad 
vial programadas x 100 

Realización de auditorias de 
seguridad vial en lugares donde 
ocurrieron siniestros viales o en 
lugares riesgosos antes de de que 
sucedan. 

1 3 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 30 de junio de 2025 

Chihuahua 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 
100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

1 8 

1.1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado Número de personas sensibilizadas 
en seguridad vial del grupo de edad 
de = 5 años que ha recibido 
información para la prevención de 
lesiones causadas por el tránsito 

Total de población por entidad 
federativa del grupo de edad de = 5 
años) x 100 

Cobertura de personas 
sensibilizadas para la identificación 
de factores de riesgos y la adopción 
de conductas seguras para la 
prevención de lesiones causadas 
por el tránsito 

1 1.30% 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales realizadas en 
las entidades federativas. 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 1.1.1 Resultado Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 
de riesgo programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
el levantamiento de datos 
correspondiente a la identificación 
de factores de riesgo en escuelas 
primarias, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención 
de lesiones accidentales. 

100% 100 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.2.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales realizados 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales programados) 
x 100 

Las entidades federativas 
coordinaran la realización de cursos 
de capacitación dirigidos a 
profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud 
ocasionados por estas causas. 

100% 2 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales programados) 
x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de 
acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que 
puedan identificar los principales 
factores de riesgo para la ocurrencia 
de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.3.1 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través 
de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

100% 1 



 
L

unes 30 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Chihuahua 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes por medio de los 
COEPRAS realizan las 
intervenciones sobre la capacitación 
a primero respondientes dentro de 
las entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

1 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.2.2 Resultado Implementación del Sistema de 
comunicación de misión critica para 
el fortalecimiento de los CRUM 
funcionales 

Total de estados federales por 100 Sistema de Radio Comunicación de 
Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras 
dependencias de salud y 
dependencias de emergencias del 
país para establecer comunicación 
en la operatividad diaria, ante 
contingencias incidentes con saldo 
masivo de víctimas o desastres. 

1 1 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.1 Proceso Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
SINAVE que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Numero de indicadores de 
oportunidad de los subsistemas del 
SINAVE que se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la 
notificación de casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica por el 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.2 Proceso Número de boletínes, informes y 
panoramas publicados en el año 

Número de boletínes, informes y 
panoramas programados para ser 
publicados en el año 

Proporcionar información en salud 
que permita tomar decisiones para 
el control y la prevención de las 
enfermedades que se vigilan 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.3 Proceso Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Verificar la aplicación de los 
procesos de vigilancia 
epidemiológica en todos los niveles 
técnico-administrativos del SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.4 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realiza la UIES estatal 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES estatal según el 
lineamiento federal 

Constatar que las UIES operan de 
manera integral según el lineamiento 
federal 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.5 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realizan los Servicios de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional en la entidad, según el 
lineamiento federal. 

Constatar que los Servicios de 
Sanidad Internacional operan de 
manera integral y coordinada según 
el lineamiento federal 

100% 100% 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en 
la operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores 
de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100% 100% 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Personas usuarias sin seguridad 
social que recibieron PrEP al menos 
una vez al año 

Personas usuarias sin seguridad 
social programadas para recibir PrEP 
al menos una vez al año 

Mide la proporción de personas 
usuarias sin seguridad social que 
recibieron PrEP, al menos una vez 
al año, respecto de las personas 
usuarias programadas, las cuales 
reciben paquetes integrales de 
prevención combinada, entre los que 
se encuentran condones y 
lubricantes 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Resultado Detecciones de sífilis en personas 
sin seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, en el año. 

Personas sin seguridad social, de 15 
a 60 años que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral, en el año. 

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por personas sin 
seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, de 15 a 60 años en el 
año. 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 3.10.1 Resultado Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la atención 
cuyo primer recuento de linfocitos 
CD4 es menor a 200 células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en el 
periodo. 

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH sin seguridad 
social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 3.8.1 Proceso Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados. 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de 
personal de salud contratados por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con respecto 
al personal de salud contratados por 
Ramo 12, para apoyo del Programa 
de VIH e ITS. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social que se 
vincularon a la atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que 
se vincularon a la atención del VIH 
en el año. 

95% 95% 
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Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 3.6.1 Proceso Personas sin seguridad social, 
diagnosticadas con VHC (con carga 
viral positiva) que estan en 
tratamiento antiviral. 

Número de personas sin seguridad 
social, con carga viral positiva a VHC 
en el periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social, que 
reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas sin 
seguridad social, que han sido 
diagnosticadas con VHC en el 
periodo. 

90% 90% 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de difundir 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

64 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de consultorios sexual-MENTE 
responsables operando en las 
entidades federativas 

N/A Número de consultorios sexual-
MENTE responsables operando en 
las entidades federativas 

67 5 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere al número de 
capacitaciones realizadas en 
materia de menstruación digna y su 
importancia en el acceso al derecho 
a la salud 

160 7 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación 
y comunicación (IEC) para 
adolescentes 

222450 4000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación 
y comunicación (IEC) para 
adolescentes 

500000 50000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación 
y comunicación (IEC) para 
adolescentes 

88980 1600 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° y 
6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de educación 
primaria, que han recibido un kit de 
gestión menstrual 

981664 29493 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° y 
6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de educación 
primaria, que han recibido un kit de 
gestión menstrual 

981664 31219 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Total de campañas en materia de 
Menstruación digna realizadas 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de difundir 
la menstruación digna, métodos de 
gestión mesntrual y su importancia 
en el acceso al derecho a la salud 

64 2 
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1.1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas NA Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas durante el 
año 

177 8 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere a las capacitaciones 
realizadas en materia de Marco 
Normativo de SSRA y alineación al 
SNSP para Jefes y resposables 
distritales. 

247 11 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a 
algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

80% 90.75% 

1.1 SSR para Adolescentes 2.5.3 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

NA Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

484036 10129 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 81044 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Sistema de Información Básica en 
materia de salud (SINBA), , 

670651 17289 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 81044 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien durante el 
puerperio (40 días posteriores a la 
atención de su evento obstétrico) en 
unidades médicas de la SS o de los 
Servicios de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud o de los 
Servicios de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) y adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien dentro de 
los 40 días posteriores a la atención 
de su evento obstétrico en unidades 
médicas de la Secretaría de Salud 
(SS) o de los Servicios de Salud 
IMSS-Bienestar. 

76.5 85.9 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 81044 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.2 Resultado Mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien durante el 
puerperio (40 días posteriores a la 
atención de su evento obstétrico) en 
unidades médicas de la SS o de los 
Servicios de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud o de los 
Servicios de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) y adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien dentro de 
los 40 días posteriores a la atención 
de su evento obstétrico en unidades 
médicas de la Secretaría de Salud 
(SS) o de los Servicios de Salud 
IMSS-Bienestar. 

76.5 85.9 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a unidades 
médicas, almacenes estatales y 
jurisdiccionales para el seguimiento 
del componente de planificación 
familiar y anticoncepción 

1416 48 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 3443 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 3443 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones programadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones para intercambio de 
conocimientos, habilidades y 
destrezas con las personas que 
ejercen la partería tradicional 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones programadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones para Talleres de 
Redes Sociales para la gestión del 
trabajo intersectorial 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 104 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 105 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 106 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 
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1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 107 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas gestantes y 
puérperas atendidas en campo un 
mes 

Número de personas gestantes y 
puérperas programadas para 
atención en campo por 100 

Personas gestantes y puérperas 
atendidas por personal que realiza 
acciones en campo. 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de salidas realizadas para 
realizar acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

Número de salidas programadas 
para realizar acciones de 
supervisión, capacitación y visitas a 
localidades 

Gastos de camino para la 
realización de actividades por el 
personal que realiza supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

85% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Total de impresiones de Plan de 
Seguridad entregado a personas 
gestantes 

Total de impresiones de Plan de 
Seguridad 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Plan de seguridad) 

25493 25493 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Número de materiales utilizados en 
la unidad médica y otorgados a la 
paciente embarazada (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -sis-
38P, hoja de valoracion de riesgo 
obstétrico, valoración de depresión 
en el embarazo y puerperio) 

Número de materiales ministrados 
por el CNEGSR de impresión para 
publicaciones oficiales, información 
en general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, hoja de valoracion 
de riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y 
puerperio) 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -sis-
38P, carnet de atención integral de 
embarazo, hoja de valoracion de 
riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y 
puerperio) 

28046 28046 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de ácido fólico otorgado en el 
primer trimestre del embarazo 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez en el primer trimestre por 
100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre, a las que se les 
entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de pruebas rápidas de Hepatitis 
C en embarazadas de primera vez 

Total de embarazadas de primera 
vez 

Detección de Hepatitis C realizadas 
en las pacientes embarazadas 

100% 100.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de supervisiones integrales 
realizadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Total de supervisiones integrales 
programadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Pocentaje de supervisiones 
integrales a unidades de salud y 
unidades hospitalarias 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas 

Total de embarazadas primera vez 
en cualquier trimestre del embarazo 
por 100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de 
embarazadas atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas 
en las pacientes embarazadas de 
primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para la 
Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90% 90.00% 



 
L

unes 30 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Chihuahua 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
gonadotrofina realizadas en el primer 
trimestre de primera vez 

Total de mujeres en edad 
reproductiva que se les aplicó la 
prueba rápida GC 

Detección oportuna del embarazo en 
el primer trimestre 

60% 60.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, por 
causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica 
por 100 

Porcentaje de muertes maternas por 
causa de hemorragia obstétrica 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de balones de bakri utilizados 
en hemorragia obstétrica 
(postparto/posaborto) 

Total de partos / abortos con 
hemorragia obstétrica 

Contención de la hemorragia 
posparto y postaborto 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitación realizadas en el 
servicio integral capacitación mil días 

Capacitación programadas en el 
servicio integral capacitación mil días 

Servicio integral capacitación mil 
días 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y puerperio 
desde un enfoque centrado en la 
usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y puerperio 
desde un enfoque centrado en la 
usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

Capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
integración y difusión del Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-020-
SSA-2024, Para establecimientos de 
salud y para la práctica de la 
partería, en la atención integral 
materna y neonatal, para dar a 
conocer al personal operativo 
(Direcciones de Hospitales, Jefes de 
Enseñanza, etc.) la interculturalidad y 
derechos humanos de la norma 

Capacitaciones programadas en 
integración y difusión del Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-020-
SSA-2024, Para establecimientos de 
salud y para la práctica de la 
partería, en la atención integral 
materna y neonatal, para dar a 
conocer al personal operativo 
(Direcciones de Hospitales, Jefes de 
Enseñanza, etc.) la interculturalidad y 
derechos humanos de la norma 

Capacitación en integración y 
difusión del Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-020-SSA-2024, Para 
establecimientos de salud y para la 
práctica de la partería, en la 
atención integral materna y 
neonatal, para dar a conocer al 
personal operativo (Direcciones de 
Hospitales, Jefes de Enseñanza, 
etc.) la interculturalidad y derechos 
humanos de la norma 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de carteles distribuidos a 
unidades médicas (Información de 
salas LPR) 

Número de carteles ministrados por 
el CNEGSR (Información de salas 
LPR) 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Carteles impresos 
70x100 cm Información sobre sala 
LPR) 

20 20 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron la 
atencion del parto de bajo riesgo en 
la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *108 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron la 
atencion del parto de bajo riesgo en 
la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *109 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron la 
atencion del parto de bajo riesgo en 
la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *110 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 
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1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron la 
atencion del parto de bajo riesgo en 
la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *111 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron la 
atencion del parto de bajo riesgo en 
la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *112 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron la 
atencion del parto de bajo riesgo en 
la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *113 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en relación a 
las programadas que requieran 
traslado por parte del personal del 
estado adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
realizadas del componente de salud 
perinatal 

Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
programadas del componente de 
salud perinatal 

Realizar supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías para 
cubrir actividades del componente 
de salud perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal realizadas 

Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
programadas 

Cursos realizados con enfoque en la 
estrategia de los 1000 días en 
capacitación de acciones de salud 
perinatal y atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para la disminución 
de la tasa de muerte neonatal 
realizadas 

Capacitaciónes para la disminución 
de la tasa de muerte neonatal 
programadas 

Cursos realizados en capacitación 
de acciones de salud perinatal y 
atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1 Resultado Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque en la 
lactancia materna 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les realiza 
el tamiz auditivo neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS Bienestar 
OPD) 

Personas recien nacidas con prueba 
de tamiz auditivo neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les realiza 
el tamiz metabólico neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS Bienestar 
OPD) 

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de 
tamiz metabólico neonatal 

95.00% 95.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Total de personas recién nacidas con 
seguimiento de resultado 
sospechoso 

Total de personas recién nacidas con 
resultado sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de los 
casos sopechosos de tamiz 
metabólico neonatal 

90.00% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector para 
la difusión de la atención al aborto 
seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector para 
la difusión de la atención al aborto 
seguro que han sido programadas 
por el CNEGSR 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro programadas por el 
CNEGSR 

32 1 
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1.5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR 

128 4 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

3499 98 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

4629 130 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR 
a las entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

5657 158 

1.5 Aborto Seguro 2.5.1 Proceso Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de curso/taller 
programadas por el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2 Proceso Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3 Proceso Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogados al personal 
de salud 

Número de Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el 
CNEGSR 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogado al personal 
de salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.4 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la 
capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSR 

64 2 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 30 de junio de 2025 

Chihuahua 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.5 Aborto Seguro 2.5.5 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a la 
Reunión Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el 
CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160 5 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del Lineamiento 
Técnico 

Número de personal de medicina 
programado por e CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
del Lineamiento Técnico. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del Lineamiento 
Técnico, respecto de lo programado 
por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud del sector 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención 
del aborto seguro en México 

Número de supervisiones en las 
unidades de salud del sector 
programadas por el CNEGSR para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto 
seguro en México 

Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud sector para 
verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en 
Mexico, respecto al número de 
supervisiones programadas por el 
CNEGSR. 

192 8 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de tables adquiridas para el 
desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

64 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres programadas para 
cada estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas, 
respecto al número de estrategias 
de comunicación para la prevención 
y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres programadas 
para cada estado por el CNEGSR. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Proceso Número de botiquines distribuidos en 
las unidades de salud que atienden 
casos de violación sexual 

Número de botiquines programados 
por el CNEGSR 

Se refiere al número de unidades de 
salud que cuentan con un botiquín 
para la atención integral a la 
violación sexual 

616 32 
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1.6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Número de personas que acuden a 
las unidades de salud por motivo de 
violación sexual, que son atendidas 
durante las primeras 72 hrs desde 
ocurrido el evento y a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales para disminuir el 
riesgo de transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en los 
servicios de salud, a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 72 hrs 
posteriores al evento, para disminuir 
el riesgo de infección por VIH, 
respecto del total de personas 
atendidas por violación sexual. 

50 39 

1.6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Taller de formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a víctimas 
de violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Taller de formación programado 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia 
de pareja, familiar y/o sexual. 
Modalidad presencial, 20 horas, a 
personal de psicología. 

Realización del taller de formación 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.2 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Curso programados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Realización del Curso sobre 
Atención Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al personal 
de enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.3 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, duración 16 hrs. 
Modalidad presencial. 25 personal de 
médicina. 

Curso programados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, duración 16 hrs. 
Modalidad presencial. 25 personal de 
médicina. 

Realización del Curso sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de Violación 
Sexual dirigido a personal de 
medicina, duración 16 hrs. 
Modalidad presencial. 25 personal 
de médicina. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en los 
servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual en 
los servicios de salud de priemer 
contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en los 
servicios de salud, respecto de 
aquellas niñas, niños y adolescentes 
identificados como posibles casos 
de violación sexual en los servicios 
de salud de priemer contacto. 

44 36 

1.6 Violencia de Género 2.3.2 Proceso Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual que 
cursaron y aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual que 
se inscribieron al “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Se refiere al número de 
responsables estatales de violencia 
de género y sexual que cursaron y 
aprobaron el “Curso de Inteligencia 
Artificial para su aplicación en la 
Salud Publica” 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios de 
la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios de 
la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

Número personal de psicología 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados a 
las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las acciones de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el 
acompañamiento técnico y 
seguimiento a las actividades de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

64 2 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios de salud que dan atención 
a población sin seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud. 

Número de supervisiones realizadas 
en los servicios de salud, para 
verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005, respecto al número 
de supervisiones programadas 
durante el año. 

192 8 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 



 
L

unes 30 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Chihuahua 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de personal de trabajo social 
contratado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para 
la integración de redes integrales de 
servicios de prevención y atención a 
la violencia 

Número de personal de trabajo social 
programado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para 
la integración de redes integrales de 
servicios de prevención y atención a 
la violencia 

Número de personal de trabajo 
social contratado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para 
la integración de redes integrales de 
servicios de prevención y atención a 
la violencia 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de tables adquiridas para el 
desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexual de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género 
y sexual de manera intra e 
intersectorial. 

128 4 

1.6 Violencia de Género 3.2.1 Resultado Realización de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Programación de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Realización del Curso de 
capacitación de formación de 
facilitadoras/es de Reeducación de 
Víctimas y Agresores de Violencia 
de Pareja 

32 1 

1.6 Violencia de Género 3.6.1 Proceso Número de talleres PRESENCIALES 
realizados de Promoción del Buen 
Trato 

Número de talleres PRESENCIALES 
programados de Promoción del Buen 
Trato 

Porcentaje de talleres realizados de 
Promoción del Buen Trato con 
respecto de la meta 

278 8 

1.6 Violencia de Género 4.1.3 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a la 
Reunión Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el 
CNEGSR 

32 1 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de anumales a 
vacunarse contra la rabia 

4% 4% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados Perros censados Medir el número de perros 
ectodesparaditados en los 
operativos de control de las 
rickettsiosis 

95% 95% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.2 Proceso Viviendas trabajadas rociadas intra y 
peridomiciliarmente 

Viviendas visitadas Medir el número de viviendas 
rociadas intra y peridomiciliarmente 
en los operativos de control de las 
rickettsiosis 

80% 80% 
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Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo con 
infestaciones larvarias menores al 
1% de caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades de riesgo con 
positividad larvaria mayor a 1% en 
los estudios entomológicos previos 

Mide el impacto de las acciones 
para la eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

100 100 

2.1 Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que se les 
proporciono pabellón impregnado 
con insecticida 

Mide la cantidad de viviendas donde 
se usa pabellón impregnado 

100 100 

2.2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones de 
manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren de 
acciones de control integral del 
vector 

Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100 100 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

4.1.1 Proceso Localidades Prioritarias Número de Localidades Prioritarias Mide trimestralmente la variación de 
los principales indicadores en 
Localidades Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

Número de localidades prioritariarias 
con registro de captura de adultos 
(137) 

Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

137 8 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con Captura 
de Información en Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48 48 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que ingresan 
a tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que ingresan 
a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que 
curan (Éxito de tratamiento). 

86.00% 86.00% 
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3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
100 

Este indicador valorará la cobertura 
de pruebas a sensibilidad a 
fármacos al momento del 
diagnóstico, realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
108 

Este indicador valorará la cobertura 
de pruebas a sensibilidad a 
fármacos al momento del 
diagnóstico, realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Emergencias en salud suscitadas en 
cualquier parte de la República 
Mexicana que afectan a la salud 
colectiva 

>-95% >-95% 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico 
de EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60% 60% 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico 
de asma programados. 

Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

50% 50% 

Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

4456 4456 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado para 
contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

1 1 
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Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de alteraciones 
de memoria 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40% 40% 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40% 40% 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
depresión 

40% 40% 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. N/A Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

124 4 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A Contar con un equipo de cómputo 
de escritorio o portátil para el 
desarrollo de las actividades 
administrativas del Programa de 
Salud Bucal. 

31 1 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.2 Resultado Total de Instrucciones de la Técnica 
de Cepillado Dental 

N/A Instrucción de Técnica de Cepillado 
Dental 

8291519 4 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Operativos preventivos realizados Operativos preventivos programados Realizar acciones específicas para 
la prevención de la EDA, a través de 
operativos preventivos con énfasis 
en áreas de riesgo identificadas. 

64 2 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 
año de edad sin derechohabiencia 
(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 
3ra dosis de la vacuna hexavalente 
en niñas y niños menores de 1 año 
de edad para la Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2025-2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra la 
influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 
contra la Influenza Estacional al 75% 
de la meta en el último trimestre de 
2025 

75 75 
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ANEXO 8 

Formato de Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1. Políticas de Salud Pública 

 1. Comunidades y municipios 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador 

Meta 
estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

 Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 2. Estilos de vida saludables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador 
Meta 

estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Políticas de Salud Pública 

 3. Indigenas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta 
estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 4. Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta 
estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 5. Personas en Movilidad 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta 
estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 6. SNSP  

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1. Seguridad Vial 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 2. PA en Grupos Vulnerables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 3. Modelo de Atención Médica Prehospitalaria 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 4. Movilidad activa 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1. Vigilancia Epidemiológica 

 1. Vigilancia Epidemiológica 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 1. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1. VIH y otras ITS 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Virus de Hepatitis C 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 1. SSR para Adolescentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 2. PF y Anticoncepción 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 3. Salud Materna 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Salud Sexual y Reproductiva 

 4. Salud Perinatal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 5. Aborto Seguro 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal Avance de meta Frecuencia de medición 

   Cantidad (%)  

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 6. Violencia de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Prevención y Control del Cáncer 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Igualdad de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1. Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1. Paludismo 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2. Enfermedad de Chagas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3. Leishmaniasis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4. Intoxicación por Artrópodos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5. Dengue 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 6. Vigilancia Post Oncocercosis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

4. Emergencias en Salud 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

5. Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

6. Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

7. Enfermedades Cardiometabólicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

8. Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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9. Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

10. Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1. Vacunación Universal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Atención a la Salud en la Infancia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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ANEXO 10 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL 

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2026, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico de Coordinación en 

Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar 

Acciones en Materia de Salud Pública en Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 

2025 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y 

Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en 

Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2025, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2025, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2025, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2025, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2025, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
SaNAS 2025, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2025 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
JUSTIFICACIÓN 

DE LA 
CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA 
PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2025. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2025. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2025, suscrita el día 15 de marzo 
de 2026. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2025, 
suscrita el día 15 de marzo de 2026. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto 

 SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL 

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

 

 

Me refiero al Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de 
Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 2025, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 
comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los 
recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de 
$______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del 
gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo 
establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
 

#TITULAR UA/OAD 

 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López 
Elizalde.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección General de Políticas en Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de 
Evidencia en Salud, Dra. Adriana Stanford Camargo.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. 
Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella 
Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención y 
Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
Coordinadora Administrativa, Lic. Nérida Rodríguez Mejía.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, 
Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud del Estado de Chihuahua y Director 
General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Guanajuato y el 
Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
denominado R-2025-038, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas 
de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-038/IMG 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 
REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO  A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR HECTOR SALGADO BANDA, 
Y POR EL INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ITZEL 
JOSEFINA BALDERAS HERNÁNDEZ, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” LINEAMIENTOS. Estos LINEAMIENTOS 
regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 41primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; articulo 
28, 29 y 32 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, el Estado de Guanajuato es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Finanzas, Héctor Salgado Banda, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por Libia Dennise García Muñoz Ledo, Gobernadora del Estado de Guanajuato, 
el 26 de septiembre del 2024; y cuenta con sus atribuciones para suscribir el presente instrumento 
jurídico, con fundamento en los artículos 80, primer párrafo y 100 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 6, 12, 13, fracción II, 17, primer párrafo, 18, 
primer párrafo y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 61, 61 bis 
y 78 ter, primer párrafo de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado 
y de los Municipios de Guanajuato; y 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración, referido a la Secretaría de Finanzas, en términos del artículo sexto 
transitorio del Decreto Legislativo número 345, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 187, Sexta Parte, del 17 de septiembre de 2024. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Paseo de la presa, Número 103, Colonia Paseo de la Presa, Código Postal 
36000, Guanajuato, Guanajuato. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEG850101FQ2 
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III. El “REFUGIO” declara que:  

III.1.  La Directora General del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, Itzel Josefina Balderas 
Hernández, acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Guanajuato, Libia Denisse García Muñoz Ledo, el 26 de septiembre del 
2024; cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 3, 45, 47, 53 y 54, fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 9, fracción VIII y 25, fracciones V y VI del 
Decreto Gubernativo número 85 mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto 
de la Mujer Guanajuatense y se modifica su denominación a Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 
148, Segunda Parte, de fecha 16 de septiembre de 2014 y la Fe de Erratas al Decreto referido, 
publicada en el mismo medio de difusión oficial en el ejemplar número 150, Tercera Parte, de fecha 
19 de septiembre de 2014, donde se aclara que se publicó erróneamente como Decreto 
Gubernativo número 86, siendo lo correcto citar Decreto Gubernativo número 85; y de conformidad 
con el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada en fecha 27 de febrero de 2025, en el 
que se aprobó mediante Acuerdo número 1SE-CDIMG-27.02.25/02 a suscribir convenios con  el 
Gobierno de México, sus dependencias y, en específico, con la Secretaría de las Mujeres  

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de prestar servicios 
especializados y gratuitos, consistentes en: Hospedaje, alimentación, vestido y calzado, servicio 
médico, asesoría y asistencia jurídica, asesoría y asistencia tecnológica en caso de violencia digital, 
apoyo psicológico, entre otros; de conformidad con el artículo 19 Bis del Decreto Gubernativo 
Número 89, mediante el cual se expide el Reglamento Interior del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas  e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Plazuela de Cata, Número 1, Colonia Cata, Código Postal 36010, 
Guanajuato, Guanajuato.  

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-038, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $1,501,700.00 (un millón quinientos 
un mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es), 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria apertura para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente  a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar  a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx imug@guanajuato.gob.mx 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretario de Finanzas, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Por el Refugio: Directora General del Instituto 
para las Mujeres Guanajuatenses, Itzel Josefina Balderas Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de México y la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de México, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
denominado R-2025-034, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas 
de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-034/SMEMC 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR OSCAR FLORES JIMÉNEZ, Y LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR MÓNICA CHÁVEZ DURÁN, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. “LA SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, el Estado de México es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, 
con territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Finanzas, Oscar Flores Jiménez, acredita su personalidad mediante nombramiento 
expedido a su favor por Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, 
16 de noviembre de 2024; y cuenta con sus atribuciones para suscribir el presente instrumento 
jurídico, con fundamento en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 3o., 6o., 15, 19, 23, fracción III, 28 y 29 fracciones XXVIII y LI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 6o. y 7o. fracciones V y XLVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Federico Hardy, Número 104, Colonia Santa Barbara, Código Postal 50050, 
Toluca de Lerdo, Estado de México. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101BJ3. 
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III. El “REFUGIO” declara que:  

III.1. La Secretaria de las Mujeres del Estado de México, Mónica Chávez Durán, acredita su personalidad 
mediante nombramiento expedido a su favor por Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora 
Constitucional del Estado de México, 16 de septiembre de 2023; cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o., 6o., 15, 19, 23 
fracción XV, 52, 53 fracciones XVII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 6o. y 7o., fracciones XXIX y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de colaborar con los 
integrantes del Sistema Estatal en el diseño y evaluación del modelo de atención a víctimas en los 
refugios, Crear refugios para las mujeres en situación de violencia conforme al modelo de atención 
diseñado por el Sistema Estatal; de conformidad con el artículo 41, fracciones XV y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; lo cual es congruente con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas  e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Federico Hardy, Número 104, Colonia Santa Barbara, Código 
Postal 50050, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 publicado en el DOF, el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-034, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $2,900,000.00 (dos millones 
novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente  a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar  a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar  
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx planeacionestra.semujeres@edomex.gob.mx 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en  el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretario de Finanzas del Estado de México, Oscar Flores Jiménez.- Rúbrica.- Por el Refugio: Secretaria de 
las Mujeres del Estado de México, Mónica Chávez Durán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de México y la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de México, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
denominado R-2025-036, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas 
de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-036/SMEVCH 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR OSCAR FLORES JIMÉNEZ, Y LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR MÓNICA CHÁVEZ DURÁN, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. “LA SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, el Estado de México es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, 
con territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Finanzas, Oscar Flores Jiménez, acredita su personalidad mediante nombramiento 
expedido a su favor por Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, 
16 de noviembre de 2024; y cuenta con sus atribuciones para suscribir el presente instrumento 
jurídico, con fundamento en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 3o., 6o., 15, 19, 23, fracción III, 28 y 29 fracciones XXVIII y LI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 6o. y 7o. fracciones V y XLVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Federico Hardy, Número 104, Colonia Santa Barbara, Código Postal 50050, 
Toluca de Lerdo, Estado de México. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101BJ3. 
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III. El “REFUGIO” declara que:  

III.1. La Secretaria de las Mujeres del Estado de México, Mónica Chávez Durán, acredita su personalidad 
mediante nombramiento expedido a su favor por Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora 
Constitucional del Estado de México, 16 de septiembre de 2023; cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o., 6o., 15, 19, 23 
fracción XV, 52, 53 fracciones XVII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 6o. y 7o., fracciones XXIX y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de colaborar con los 
integrantes del Sistema Estatal en el diseño y evaluación del modelo de atención a víctimas en  los 
refugios, Crear refugios para las mujeres en situación de violencia conforme al modelo de atención 
diseñado por el Sistema Estatal; de conformidad con el artículo 41, fracciones XV y XX  de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; lo cual es congruente con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Federico Hardy, Número 104, Colonia Santa Barbara,  Código 
Postal 50050, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 publicado en el DOF, el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-036, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $2,500,000.00 (dos millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente  a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar  a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar  
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx planeacionestra.semujeres@edomex.gob.mx 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretario de Finanzas del Estado de México, Oscar Flores Jiménez.- Rúbrica.- Por el Refugio: Secretaria de 
las Mujeres del Estado de México, Mónica Chávez Durán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Michoacán de 
Ocampo y la Secretaría de la Mujer Moreliana para la Igualdad Sustantiva, que tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto denominado R-2025-040, que permitirá brindar protección y atención integral y 
especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERS/CCA/R-2025-040/SMMIS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LUIS NAVARRO GARCÍA, Y LA 

SECRETARÍA DE LA MUJER MORELIANA PARA LA IGUALDAD SUATANTIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CEPUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. “LA SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 11, 13 párrafo primero y 14 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, el Estado de 
Michoacán de Ocampo es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla, de fecha 01 de octubre de 2021; y cuenta con sus atribuciones 
para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 62, 66 y 132 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9o., 11, 12 fracción I, 
17 fracción II y 19 fracciones LII, LXXII y LXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. y 16 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.3 Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente Número 63, Colonia Morelia Centro, Código 
Postal 58000, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101C99. 
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III. El “REFUGIO” declara que:  

III.1. La Secretaria de la Mujer Moreliana para la Igualdad Sustantiva, Nuria Gabriela Hernández Abarca, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal de 
Morelia, Alfonso Jesús Martínez Alcázar, de fecha 01 de enero de 2025; cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 44 fracción X del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
Tomo CLXXXVI, Núm. 47, de fecha 20 de septiembre de 2024; 7o. fracción II, 21, fracción VIII y 
XXIII del Reglamento del Instituto de la Mujer Moreliana para la Igualdad Sustantiva. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de coordinar con las 
personas responsables del Refugio, la atención, protección, canalización y seguimiento a los casos 
de violencia contra las mujeres sus hijas e hijos, que se presenten ante el Instituto o ante otras 
dependencias; de conformidad con el artículo 21, fracción XXII del Reglamento del Instituto de la 
Mujer Moreliana para la Igualdad Sustantiva; lo cual es congruente con el objeto del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, “Restricciones”, la 
restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas  e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Eduardo Ruiz No. 570, col. Centro Histórico, C.P. 58000,  Ciudad 
de Morelia, Michoacán. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-040, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $3,202,594.92 (tres millones 
doscientos dos mil quinientos noventa y cuatro pesos con noventa y dos centavos 92/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar  las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar  a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar  
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx direccionimmujeris@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- Por el Refugio: Secretaria de la 
Mujer Moreliana para la Igualdad Sustantiva, Nuria Gabriela Hernández Abarca.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Oaxaca y la 
Secretaría de las Mujeres de dicho Estado, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
denominado R-2025-032, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas 
de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-032/SMEO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR FARID ACEVEDO LÓPEZ, Y LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR ANAHÍ MONSERRATT SARMIENTO PÉREZ, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 1o. primer párrafo, 26 y 27 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Estado de Oaxaca es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
Salomón Jara Cruz, el 1 de diciembre de 2022; y cuenta con sus atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 
fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1 y 7 fracción VIII del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Ciudad Administrativa Benemérito de las Américas, Carretera Oaxaca-Istmo K.M. 
11.5, Sin Número, edificio 7, nivel 1, C.P. 68270, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca.  

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEO621201KIA. 
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III. El “REFUGIO” declara que:  

III.1. La Secretaria de las Mujeres, Anahí Monserratt Sarmiento Pérez, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, Salomón Jara Cruz, el 8 de abril de 2024; cuenta con las facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 82 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3o. fracción I, 27 fracción XVII  y 
46-C fracciones VI y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2o., 7o. y 
8o. fracciones V y XXII del Reglamento Interno de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de proporcionar 
alojamiento temporal, donde se brinde protección, seguridad, atención médica, psicológica, asesoría 
legal, educación, alimentación, ropa, entre otros servicios, para la atención de mujeres en situación 
de violencia. En ese sentido: se realizarán las gestiones necesarias ante las instancias 
correspondientes para la apertura, operación y mantenimiento de refugios en el Estado para 
mujeres en situación de violencia y sus hijas e hijos; de conformidad con el Oficio Número: 
GU/TPEEO/474/2023 emitido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, Salomón Jara Cruz hacia la Titular de la Secretaría de las Mujeres, Elisa Zepeda Lagunas 
de fecha 01 de septiembre de 2023.; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Ciudad Administrativa Benemérito de las Américas, Carretera Oaxaca-
Istmo K.M. 11.5, Sin Número, edificio 7, nivel 1, C.P. 68270, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca.  

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-032, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $2,685,825.00 (dos millones 
seiscientos ochenta y cinco mil ochocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es), 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los 
numerales 3.3 “Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de  los 
LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “REFUGIO” para cumplir con el PROYECTO, y 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar  a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar  
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx secretaria.mujeres.oaxaca@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Por el Refugio: Secretaria de las Mujeres, Anahí 
Monserratt Sarmiento Pérez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
AVISO mediante el cual se da a conocer la dirección electrónica para la consulta de los Lineamientos del Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA LA CONSULTA DE LOS 

“LINEAMIENTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL 

AHORRO BANCARIO” 

GABRIEL ÁNGEL LIMÓN GONZÁLEZ, Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario (Instituto o IPAB), de conformidad con lo previsto en los artículos 59, fracciones XII y XIV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 84, fracciones 
III y XI de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB); 7 del Estatuto Orgánico del IPAB, y Segundo, 
último párrafo del "Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican", así como su modificatorio, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de abril de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal la cual dispone en su artículo 1, segundo párrafo 
que, las entidades del sector paraestatal podrán establecer sus propios sistemas de servicio profesional de 
carrera tomando como base los principios señalados en la referida Ley; 

Que el 14 de febrero de 2006, la Junta de Gobierno del Instituto en su Sesión Ordinaria número 62, aprobó 
los “Lineamientos del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario”, los 
cuales fueron modificados el 3 de diciembre de 2009 —en la Sesión Ordinaria número 84— y el 6 de octubre 
de 2015 —en la Sesión Ordinaria número 119— (Lineamientos 2015). El objeto de los Lineamientos 2015 es 
el de “Establecer las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del Servicio Profesional de 
Carrera en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario”; 

Que los Lineamientos 2015, establecen disposiciones relacionados con los procesos que regulan el 
ingreso de personal al IPAB, incluyendo los procesos de evaluación y selección de ingreso de personal para 
ocupar plazas vacantes, así como los órganos colegiados dotados de atribuciones vinculadas con estos 
procesos; 

Que el 2 de mayo de 2006, el Comité Directivo de Profesionalización del IPAB, en su Primera Sesión 
Ordinaria, aprobó los “Criterios de Operación del proceso de ingreso al Servicio Profesional de Carrera en el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario” (Criterios), mismos que fueron modificados el 30 de abril de 
2018. El objeto de los Criterios es “Establecer los criterios y mecanismos que deberán observarse para operar 
el Proceso de Ingreso para la ocupación de Plazas vacantes y de nueva creación en el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, con objeto de dotar a dicho Proceso de Ingreso de objetividad, equidad, 
valoración del mérito e igualdad de oportunidades para todos los participantes”; 

Que los Criterios amplían a detalle las etapas, obligaciones y derechos vinculados a los procesos de 
ingreso de personal al IPAB, complementando las disposiciones establecidas en los Lineamientos 2015; 

Que el 25 de septiembre de 2006, la Junta de Gobierno del Instituto en su Sesión Extraordinaria número 
59, aprobó las Condiciones Generales de Trabajo para los Trabajadores del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario (CGT), cuyo texto vigente establece en su artículo 9, fracción VI que, el IPAB diseñará e 
implementará el Servicio Profesional de Carrera del Instituto de conformidad con los Lineamientos 2015 y que, 
en términos de lo dispuesto en su artículo 71, serán de carácter general y de observancia obligatoria; 

Que el 27 de marzo de 2014, fue publicado en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario (Estatuto Orgánico del IPAB), instrumento que ha sido modificado en diversas ocasiones a 
efecto de reformar la estructura orgánica y funcional del Instituto y reasignar diversas atribuciones a las 
Unidades Administrativas, siendo la última modificación la publicada en el DOF el 19 de junio de 2023, por lo 
que resulta necesario adecuar las normas del Servicio Profesional de Carrera del IPAB a la actual 
denominación de las Unidades Administrativas; 

Que es necesario actualizar y optimizar el proceso de ingreso que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera en el Instituto, tomando en consideración lo dispuesto en la normatividad vigente respecto a la libre 
designación de diversas personas servidoras públicas; 
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Que con el objeto de realizar una simplificación normativa, se estima necesario unificar los Lineamientos 
2015 y Criterios, en una sola norma, y 

Que mediante acuerdo número IPAB/JG/24/172.8, aprobado en la Sesión Ordinaria número 172 celebrada 
el 27 de noviembre de 2024, la Junta de Gobierno del Instituto, determinó abrogar los Lineamientos 2015, 
dejar sin efectos los Criterios y aprobar una nueva normatividad que regule el Servicio Profesional de Carrera 
en el Instituto, por lo que se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA LA 
CONSULTA DE LOS “LINEAMIENTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN EL INSTITUTO 
PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO” conforme a lo siguiente:  

PRIMERO. - Se publican los datos de identificación de los Lineamientos del Servicio Profesional de 
Carrera en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y se comunica para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, de conformidad con lo siguiente: 

 Denominación de la norma: Lineamientos del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 

 Emisor: La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

 Fecha de emisión: 14 de mayo de 2025. 

 Materia correspondiente: Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera. 

SEGUNDO. – Los Lineamientos del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, están disponibles en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/ipab/documentos/normateca-38086 

www.dof.gob.mx/2025/IPAB/lineamientos_SPC.pdf 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Los Lineamientos del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, entrarán en vigor al día hábil siguiente a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
presente Aviso. 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2025.- Secretario Ejecutivo, Mtro. Gabriel Ángel Limón González.- 
Rúbrica. 

(R.- 566026) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 8/2025 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la habilitación de Juzgados 
de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito para conocer de los asuntos en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 8/2025, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

HABILITACIÓN DE JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA CONOCER DE LOS 

ASUNTOS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, vigente a partir del 16 de septiembre de 2024, el 

Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder 

Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El 20 de marzo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares; y se reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en adelante (Decreto) y en la que se estableció en su artículo Vigésimo transitorio en lo que 

interesa, lo siguiente: 

[…] 

Vigésimo. El Poder Judicial de la Federación deberá habilitar juzgados de Distrito y 

tribunales Colegiados de Circuito especializados en materia de acceso a la información 

pública y protección de datos personales, en un plazo no mayor a ciento veinte días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, a los cuales se 

remitirán los juicios de amparo en dichas materias que se encuentran en trámite para su 

resolución. 

Para efectos de lo previsto en este transitorio, se suspenden por un plazo de ciento ochenta 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto los plazos y términos 

procesales de los juicios de amparo en materia de acceso a la información pública y 

protección de datos personales que se encuentran en trámite ante juzgados de Distrito y 

tribunales Colegiados de Circuito. 

[…] 

CUARTO. El Decreto mencionado entró en vigor el 21 de marzo de 2025, de conformidad con lo previsto 

en el artículo primero transitorio, mediante sesión de 22 de abril de 2025, la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos aprobó el Punto de Acuerdo 33/2025 relativo a los Alcances del artículo Vigésimo transitorio del 

Decreto citado, y en el que se instruyó a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, con apoyo 

de la Dirección General de Gestión Judicial y Estadística Judicial, se realizara el análisis a nivel nacional de 

los órganos jurisdiccionales que pueden ser habilitados en materia de acceso a la información pública y 

protección de datos personales, partiendo de las cargas de trabajo con las que contaran y en estricto 

cumplimiento a las medidas de austeridad, establecidas en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las medidas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y 

modernización de la gestión para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco; y 
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QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, derivado de una revisión a los Juzgados de 
Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito a nivel nacional con motivo de lo ordenado en el artículo Vigésimo 
transitorio del Decreto citado, consideró viable la habilitación de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes y de los Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, con residencia en Aguascalientes, para 
conocer de los juicios de amparo en materia de acceso a la información pública y protección de datos 

personales. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. A partir del 1 de julio de 2025, se habilita a los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes y a los Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, con residencia en Aguascalientes para 
conocer de los juicios de amparo en materia de acceso a la información pública y protección de datos 
personales. 

Artículo 2. Los Tribunales Colegiados de Circuito del Trigésimo Circuito, con residencia en 

Aguascalientes, conocerán de los recursos que se interpongan contra las determinaciones dictadas en los 

juicios de amparo y sus respectivos incidentes de suspensión, así como de los impedimentos o 

procedimientos relacionados que pudieran tramitarse en relación con la materia de acceso a la información 

pública y protección de datos personales. 

Artículo 3. Con motivo de lo señalado, a partir de la fecha indicada la Oficina de Correspondencia Común 

que le presta servicios a los Juzgados de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en la ciudad del mismo 

nombre, así como a los Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito deberá de turnar los asuntos en materia 

de transparencia entre dichos órganos jurisdiccionales. 

Artículo 4. Los asuntos en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales 

que se encuentren en trámite ante los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito del Poder 

Judicial de la Federación deberán ser remitidos a los órganos jurisdiccionales a que se refiere el artículo 1 de 

este Acuerdo. 

Artículo 5. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, realizará el monitoreo constante del 

movimiento estadístico de los Juzgados de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la 

ciudad del mismo nombre y los Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, podrá 

interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este 

Acuerdo en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre y la Oficina de Correspondencia Común de los 

Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, deberán publicar avisos en lugares visibles para conocimiento 

del público, en relación con la medida propuesta en el presente Acuerdo. 

EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 8/2025, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la habilitación de juzgados de Distrito y tribunales colegiados de Circuito para 

conocer de los asuntos en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, fue 

aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 11 de junio de 2025, por mayoría de votos 

de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Lilia 

Mónica López Benítez, Celia Maya García, Sergio Javier Molina Martínez y José Alfonso Montalvo Martínez; 

con el voto en contra de la Consejera Eva Verónica De Gyvés Zárate.- Ciudad de México, a 23 de junio de 

2025.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8483 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil cuatrocientos ochenta y 
tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 8.2842%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3409%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.4239%. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se emite la sumatoria nacional de la 
elección de personas Ministras y se realiza la asignación a las personas que obtuvieron el mayor número de votos, 
en forma paritaria, y que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de los diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG563/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE LA 
SUMATORIA NACIONAL DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS MINISTRAS Y SE REALIZA LA ASIGNACIÓN A LAS 
PERSONAS QUE OBTUVIERON EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS, EN FORMA PARITARIA, Y QUE OCUPARAN LOS 
CARGOS DE MINISTRAS Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE LOS DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 

GLOSARIO 

Consejo General/CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

CJF Consejo de la Judicatura Federal 

CL Consejo Local 

CD Consejo Distrital 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEEPJF 2024-2025 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de los diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma Constitucional del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el 
DOF el Decreto que modificó la CPEUM, en materia de elección del PJF; esencialmente, para 
que todas las personas juzgadoras del país se elijan por el voto de la ciudadanía, Dicho decreto 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación, entre los artículos reformados que 
implican un impacto a las actividades que realiza este Instituto, destacan los artículos 94 a 100, 
116 y 122, así como los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y 
noveno; octavo, párrafo primero; décimo primero y décimo segundo del mencionado Decreto. 

II. Reforma y adición al reglamento de sesiones del Consejo General. El 19 de septiembre de 
2024, en sesión extraordinaria del Consejo General fue aprobado el Acuerdo 
INE/CG2239/2024, por el que se reforma y adiciona su reglamento de sesiones, toda vez que el 
artículo segundo transitorio del Decreto aludido en el antecedente anterior establece que las 
consejerías del Poder Legislativo y las representaciones de los partidos políticos ante el 
Consejo General, no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con 
el PEEPJF 2024-2025. 

III. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 23 de 
septiembre del 2024 se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se 
elegirán los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
magistraturas de las Salas Superior y Salas Regionales del TEPJF, las personas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito, así 
como de su etapa de preparación y se define la Integración e Instalación de los Consejos 
Locales. 
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IV. Instrucción para la elaboración del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. En 
sesión extraordinaria de fecha 23 de septiembre de 2024, este Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG2241/2024 instruyó la elaboración del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 
2024-2025, para la elección de diversos cargos del poder judicial de la federación, y el análisis 
del presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, tomando en consideración las actividades 
correspondientes a dicho proceso electoral y su impacto en el mismo, así como en la 
elaboración del proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2025. 

V. Creación e integración de la Comisión Temporal. En sesión extraordinaria de fecha 23 de 
septiembre de 2024, este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG2242/2024, determinó la 
creación de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en la que se estableció que 
tendría los objetivos específicos siguientes: 

a) De seguimiento a la ejecución del Plan Integral y Calendario del Proceso de Elección 
Extraordinario a diversos cargos del Poder Judicial de la Federación; 

b) Realice un estudio sobre la reglamentación interna que requiera modificaciones para la 
debida instrumentación del PEEPJF 2024- 2025, y someta la propuesta correspondiente a la 
aprobación del Consejo General; 

c) Someta a consideración del Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se 
considere necesario para la debida ejecución del PEEPJF 2024- 2025; 

d) Aprobar y dar seguimiento a las actividades de Capacitación y Asistencia Electoral que se 
implementen con motivo del proceso electoral extraordinario a diversos cargos del poder judicial 
de la federación; 

e) Verificar los avances en la implementación y puesta en producción de los sistemas 
informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al proceso 
electoral extraordinario a diversos cargos del poder judicial de la federación, y 

f) Cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulte necesaria para la 
correcta consecución de los actos materia del PEEPJF 2024-2025. 

Respecto de su integración, se definió al tenor siguiente: 

Nombre Cargo 

Mtro. Jorge Montaño Ventura  Presidente 

Mtra. Norma Irene de la Cruz Magaña  Integrante 

Mtra. Rita Bell López Vences  Integrante 

Lic. Roberto Carlos Félix López  Secretario Técnico 

 

VI. Suspensión de actos reclamados relativos al inicio del PEEPJF 2024-2025. Derivado de le 
emisión de los Acuerdos INE/CG2240/2024, INE/CG2241/2024 e INE/CG2242/2024, diversas 
personas Juzgadoras de Distrito emitieron durante el mes de septiembre acuerdos de 
suspensión relacionados con el Decreto de Reforma o con las actuaciones de este Instituto. 

VII. Expediente SUP-AG-209/2024. El 4 de octubre de 2024, el INE solicitó vía acción declarativa, 
a la Sala Superior del TEPJF, emitiera pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento 
de las funciones a cargo del Instituto, en atención a las resoluciones de suspensión dictadas por 
diversos juzgadores federales. 

VIII. Insaculación de cargos del PJF. El 12 de octubre de 2024, el Senado de la República realizó 
la insaculación de cargos del PJF que serán elegibles mediante voto popular en la Jornada 
Electoral de 2025. 

IX. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel 
federal como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE 
para la supervisión de estos procesos. 
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X. Publicación de la Convocatoria en el DOF. El 15 de octubre de 2024 se publicó en el DOF la 
CONVOCATORIA PÚBLICA para integrar los listados de las personas candidatas que 
participarán en la elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos 
de Ministras y Ministros de la SCJN, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y Salas 
Regionales del TEPJF, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del PJF, aprobada por el 
Pleno de la Cámara de Senadores, misma que determinó en su artículo Transitorio Segundo lo 
siguiente: 

“[...] SEGUNDO. Solicítese al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que asigne en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el año dos mil veinticuatro, la partida complementaria necesaria para que el 
Instituto Nacional Electoral lleve a cabo la organización y desarrollo del proceso electoral 
aquí previsto y se considere lo relativo al ejercicio presupuestal siguiente [Sic]”. 

XI. Resolución del SUP-AG-209/2024. El 23 de octubre de 2025, el pleno de la Sala Superior 
declaró que es constitucionalmente inviable suspender la realización de los procedimientos 
electorales a cargo del INE. 

XII. Integración de los Comités de Evaluación de los Poderes de la Unión. Los Poderes de la 
Unión emitieron los acuerdos respectivos por el que se establecieron las bases para la 
integración y funcionamiento de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025. 

El 29 de octubre de 2024, la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó el Acuerdo de la Mesa 
Directiva para la instalación del Comité de Evaluación del Poder Legislativo. 

El 31 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el “ACUERDO por el que se crea, integra e 
instala el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo para la elaboración de los Listados de las 
Personas Candidatas a participar en la Elección Extraordinaria 2024-2025 de Ministras y 
Ministros, Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación”. 

Ese mismo día se publicó en el DOF el “Acuerdo General número 4/2024, de veintinueve de 
octubre de dos mil veinticuatro, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se establecen las bases para la integración y funcionamiento del Comité de Evaluación del 
Poder Judicial de la Federación y para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario 2024-
2025, atendiendo a lo previsto en el artículo 96, párrafos primero, fracción II, inciso a), segundo 
y tercero, de la CPEUM. 

XIII. Expedición de las convocatorias para participar en los procesos de selección. El 4 de 
noviembre de 2024 se publicaron en el DOF las convocatorias de los tres Poderes de la Unión 
para participar en la evaluación y selección de postulaciones de la elección extraordinaria de 
personas juzgadoras. 

XIV. Presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025. El 4 de noviembre de 2024, 
durante la sesión extraordinaria del CG del INE, se emitió el Acuerdo INE/CG2321/2024 por el 
que se aprobó el presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025, para la organización 
de una eventual consulta popular y el Proceso Electoral Extraordinario de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025 por un monto total de $13,205,143,620.00 (trece mil 
doscientos cinco millones ciento cuarenta y tres mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

XV. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 167/2024 
y 170/2024. El 5 de noviembre de 2024 el Pleno de la SCJN resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados en contra del Decreto de la reforma 
constitucional en materia del PJF donde, al no contar con una mayoría calificada, resultó 
procedente desestimar los conceptos de invalidez, quedando en la totalidad de sus términos la 
reforma a la CPEUM relativa a la elección de diversos cargos jurisdiccionales del PJF. 

XVI. Resolución del SUP-AG-632/2024 y acumulados, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 y 
sus acumulados. El 18 de noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF resolvió los 
expedientes SUP-AG-632/2024, SUP-AG760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, por 
mayoría de votos determinó constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan 
con el desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y 
otras autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025; resolvió que el Senado de la 
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República, el INE y las demás autoridades competentes deben continuar con las etapas del 
PEEPJF, por tratarse de un mandato expresamente previsto en la CPEUM, por lo que ninguna 
autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, condicionar o restringir las 
actividades relativas, y vinculó a las autoridades, poderes u órgano del Estado a dar 
cumplimiento a dicha sentencia. 

XVII. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2358/2024,  el 
21 de noviembre de 2024 se aprobó dicho Plan a propuesta de la Junta General Ejecutiva en 
cumplimiento a lo instruido en el diverso INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

XVIII. Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2362/2024 el 21 de noviembre de 2024 este Consejo General aprobó dicho Marco 
Geográfico. 

XIX. Publicación de las listas de aspirantes. El 15 de diciembre de 2024 los Comités de 
evaluación publicaron las listas de aspirantes de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo 
y del Poder Judicial que cumplían con los requisitos de elegibilidad para el Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación  2024-
2025. El Comité de Evaluación del Poder Legislativo, publicó su lista el 16 de septiembre de 
2024. 

XX. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior 
del TEPJF dictó la sentencia al expediente SUP-JDC1421/2024 y acumulados, en la que por 
mayoría de votos confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General 
aprobó el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF, al considerar que fueron 
infundados los agravios planteados por la parte promovente. 

XXI. Diseño e Impresión de las boletas para el PEEPJF 2024- 2025. El 31 de diciembre de 2024, 
este Consejo General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, 4 diseños de boletas 
electorales, entre ellas, para la elección de los cargos de personas Ministras de la SCJN, 
personas Magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial, personas Magistradas de las Salas 
Regionales y Superior del TEPJF. 

XXII. Acuerdos de suspensión del Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación. 
Los días 7 y 9 de enero de 2025, el Comité de Evaluación del PJF acordó suspender la 
selección de candidaturas por parte de dicha autoridad, en atención a lo decidido en los 
cuadernos incidentales de sendos juicios de amparo. 

XXIII. Consulta a la Presidencia del CJF. El 13 de enero de 2025, mediante oficio INE/SE/23/2025, 
la Secretaria Ejecutiva de este Instituto formuló una consulta a la Presidenta del CJF, con base 
en lo previsto en el artículo 511, párrafo 1 de la LGIPE, a efecto de conocer si, derivado de la 
implementación de la reforma constitucional en materia del Poder Judicial, en particular del 
Artículo Transitorio Segundo del Decreto, se han realizado modificaciones respecto a la 
conformación territorial de los circuitos y distritos judiciales en que se divide el territorio 
nacional. La referida disposición legal señala lo siguiente: 1. En el mes de diciembre del año 
previo al de la elección, el órgano de administración judicial remitirá al Instituto la división del 
territorio nacional por circuito judicial o circunscripción plurinominal, indicando la entidad o las 
entidades federativas que abarcan, así como el número y materia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación o Juzgados de Distrito que tengan residencia 
en cada circuito judicial, y la sede de las salas regionales del Tribunal Electoral. En caso de que 
el órgano de administración judicial no remita dicha información, el Instituto determinará lo 
conducente con la información pública que disponga. En este sentido, al no haber recibido la 
documentación referida una vez transcurrido el mes de diciembre de 2024, es que se emitió el 
oficio con la consulta correspondiente, el cual a la fecha del presente acuerdo, no se ha recibido 
respuesta. 

XXIV. Resolución del TEPJF para la continuidad de los trabajos del Comité de Evaluación del 
Poder Judicial de la Federación. El 22 de enero de 2025 el TEPJF mandató en el expediente 
SUP-JDC-8/2025 y acumulados revocar los acuerdos del siete y nueve de enero de dos mil 
veinticinco emitidos por el Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación, por los 
que suspendió, en el ámbito de su competencia, toda actividad que implique la continuación del 
desarrollo del PEEPJF 2024-2025, dejando sin efectos todos los actos y determinaciones que 
deriven de los señalados acuerdos. 
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XXV. Posicionamiento del Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación para dar 
cumplimiento al Juicio de Protección de los Derechos Político-Electorales de la 
Ciudadanía que recae al expediente SUP-JDC-8/2025 y acumulados. El 23 de enero de 
2025, el Comité determinó encontrarse imposibilitado para dar cumplimiento a la sentencia toda 
vez que se encuentra en estado de acatamiento a las interlocutorias de suspensión emitidas por 
los Juzgados Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, en el incidente de suspensión 
1074/2024 y Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, en el incidente 
de suspensión 1285/2024-V, que vinculan a este Comité a paralizar cualquier acto de ejecución 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, 
en materia de reforma al Poder Judicial. 

XXVI. Incidente de incumplimiento por el que se determina sustituir las actividades del Comité 
de Evaluación del PJF. El 27 de enero de 2025 a través del Incidente de la Sala Superior 
22/2025 por el que se tuvo por incumplida la sentencia emitida en el juicio de la ciudadanía  
SUP-JDC8/2025 y acumulados, se vinculó a la Mesa Directiva del Senado de la República para 
que diera continuidad al proceso de selección de personas elegibles, se llevara a cabo la 
insaculación pública correspondiente, entre la lista de aspirantes que el Comité de Evaluación 
del PJF estimó que cumplieron los requisitos, y los que la Sala Superior ordenó incluir en la 
lista, atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género, a fin de que 
se sometan a consideración del Pleno de la SCJN. 

XXVII. Renuncia de personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial. El 27 de 
enero de 2025, las cinco personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial, 
presentaron ante la SCJN la renuncia con carácter inmediato e irrevocable al Comité de 
Evaluación, atendiendo a la imposibilidad jurídica de continuar con el proceso encomendado. 

XXVIII. Insaculación pública de la lista de aspirantes por el Senado de la República. El 30 de 
enero de 2025 la Mesa Directiva del Senado de la República, en cumplimiento al Incidente 
22/2025, llevó a cabo la insaculación de las candidaturas de las personas juzgadoras inscritas 
en el Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación para remisión del Pleno de la 
SCJN. 

XXIX. Publicación de la Mesa Directiva del Senado con los nombres que resultaron 
insaculados. El 2 de febrero de 2025 se publicó en el DOF la lista que contiene la relación de 
los nombres que resultaron insaculados por la Mesa Directiva del Senado, ajustada al número 
de postulaciones para cada cargo, atendiendo a su especialidad por materia y observando la 
paridad de género, así como los nombres de las personas de aquellos cargos en los que no 
existió el número de aspirantes necesarios para las ternas o duplas correspondientes y que no 
se sometieron al procedimiento de insaculación pública, para determinar las candidaturas del 
Poder Judicial de la Federación en relación con el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 

XXX. Ajuste al Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF 2024-2025. El 10 de febrero de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG62/2025, este Consejo General determinó ajustar dicho Marco 
Geográfico Electoral, y se declaró su definitividad. 

XXXI. Acuerdo INE/CG65/2025, por el que se aprueban criterios de paridad. El 10 de febrero de 
2025, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG65/2025 en el que se establecen desde 
el supuesto de sustitución de candidaturas hasta la asignación de cargos para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal de Disciplina Judicial, la Sala Superior y Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como Tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito. Acuerdo que fue impugnado y confirmado en 
diversa sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, el cinco de marzo de dos mil 
veinticinco, en el expediente SUP-JDC-1284/2025. 

XXXII. Recepción de listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. El 12 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de recepción de los listados de 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III 
de la Constitución, que entregó la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadoras 
y Senadores. 

XXXIII. Actividades emprendidas por el Instituto Nacional Electoral respecto de los Listados de 
postulación de candidaturas. El 12 de febrero de 2025, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales conferidas al Senado de la República, específicamente en lo que 
hace a la postulación de candidaturas del Poder Judicial Federal, ese órgano legislativo entregó 
al INE los Listados mediante los cuales las personas candidatas se encontraban postuladas a 
cargo de elección popular del PJF. Derivado de esa entrega recepción de listados y de la 
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recepción en el INE de escritos y/o promociones de personas postuladas a cargos del PJF, el 
INE emprendió diversas acciones institucionales y operativos en campo que tuvieron como fin 
allegarse de la totalidad de los datos que son fundamentales para colmar los requisitos de 
postulación de candidaturas. Así, el INE diseño e instrumentó campañas de difusión a través de 
los canales institucionales de comunicación social mediante las cuales llamó a las personas a 
acudir a las oficinas del INE a lo largo y ancho del territorio del país a efecto de que aportaran 
datos, información, y/o promovieran las acciones que estimarán necesarias alineadas a sus 
intereses respecto de este proceso electoral. Asimismo, el órgano máximo de dirección del 
Instituto emitió los Acuerdos necesarios encaminados a transparentar y publicar de manera 
preliminar los Listados de postulación de candidaturas con el fin de que la ciudadanía 
interesada se acercara al instituto a aportar información. 

XXXIV. Resolución de la Suprema Corte de la SCJN. El 13 de febrero de 2025 el Pleno de la SCJN 
discutió las solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley 
Orgánica del PJF 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el proceso electoral 
extraordinario del PJF. 

Determinándose fundamentalmente en los puntos resolutivos: 

1. La procedencia de las solicitudes, 

2. Se declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC 8/2025, de 
la Sala Superior del TEPJF son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de 
suspensión en juicios de amparo; y 

3. Se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido suspensiones en contra 
de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos de suspensión, en 
atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expresadas en los 
párrafos 179 a 183, en un plazo de veinticuatro horas. 

XXXV. Requerimiento al Senado. En sesión extraordinaria de este Consejo General, celebrada el 17 
de febrero de 2025, se realizó el informe respecto al requerimiento efectuado al Senado de la 
República, para que, en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas, se proporcionaran los 
datos que fueron omitidos y del mismo modo se subsanaran los errores detectados en la 
información capturada en los listados que remitió al Instituto el 12 de febrero. 

XXXVI. Informe de Recepción de listados de candidaturas. En sesión extraordinaria del 17 de 
febrero de 2025, el Consejo General aprobó el acuerdo INE/CG78/2025 por el que se tuvo por 
recibido el informe de las actividades realizadas por la Secretaría Ejecutiva respecto a la 
recepción de los listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. 

XXXVII. Publicación y difusión de listados. Mediante acuerdo INE/CG192/2025 del 20 de febrero de 
2025, se ordenó la publicación y difusión del listado de personas candidatas a Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Magistradas y Magistrados de la Sala 
Superior del TEPJF, y se ordena la impresión de boletas para estos cargos. 

XXXVIII. Resolución del TEPJF sobre la vinculación al CG para que emita los criterios aplicables 
al escrutinio y cómputo de la votación. El 21 de febrero de 2025, la Sala Superior del TEPJF 
dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-1186/2025 y acumulados, en la que por mayoría de 
votos determinó, entre otros resolutivos, vincular al CG a efecto de que: emitiera los criterios 
aplicables al escrutinio y cómputo de la votación, en el que se determine con total claridad lo 
concerniente a la validez o nulidad de los votos. 

XXXIX. Solicitudes recibidas de personas candidatas a los diversos cargos de personas 
juzgadoras. A partir del 3 de febrero al 5 de marzo, se recibieron diversas peticiones de varias 
personas candidatas y personas ciudadanas solicitando, entre otros temas: 

• Cargos objeto de elección durante 2025; 

• Cargos excluidos para la elección 2025 por considerarse casos especiales por alguna 
condición especial, o cualquier situación o particularidad; 

• Casos especiales; 

• Renuncias y/o declinaciones no atendidas en el Acuerdo INE/CG209/2025; 
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• Casos, que por virtud de la competencia del Senado de la República debe resolver 
discrepancias asociadas a la definición de la “especialidad”; 

• Registros realizados por uno o más poderes de la Unión, así como postulados como “En 
Funciones”; 

• Aportación, actualización y ratificación de datos personales y de contacto; 

• Corrección de datos personales y de contacto no atendidas en el Acuerdo 
INE/CG209/2025; e, 

• Inclusión de sobrenombre. 

XL. Resolución del SUP-JDC-1284/2025 y acumulados. En fecha 05 de marzo de 2025, la Sala 
Superior del TEPJF, entre otras cosas, tuvo por bien confirmar el acuerdo 
INE/CG65/2025, emitido por el Consejo General de este Instituto, resultando en que 
cobrasen definitividad los criterios para la asignación de cargos entre mujeres y 
hombres en la elección de personas juzgadoras, en atención a las cuatro reglas de 
asignación de cargos para cumplimentar el principio de paridad de género. 

XLI. Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad 
federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del PEEPJF 2024-2025, así como el 
diseño y la impresión de la documentación electoral. El 6 de marzo de 2025, el CG del INE 
aprobó mediante acuerdo INE/CG210/2025, los lineamientos relativos a la preparación y 
desarrollo de los cómputos del PEEPJF 2024-2025. En lo que en su apartado denominado  “4.6 
Votos sin marcas de su depósito en las urnas”, se determinó que de presentarse el caso que, 
durante el escrutinio y cómputo de votos, se encuentren boletas que no presenten signos de 
haber sido introducidas en las urnas (ausencia de las marcas de los dobleces necesarios para 
su depósito en la urna), las personas Auxiliares de Escrutinio avisarán a la Presidencia del 
Grupo de Trabajo y a la consejería que le acompañe, y apartarán las boletas para su 
tratamiento por el Pleno del Grupo de Trabajo, una vez que hubiesen concluido las actividades 
en los Grupo de Trabajo, para cada elección. 

XLII. Renuncias recibidas y ratificadas por el INE posterior a la publicación de los listados el 
21 de marzo de 2025. Entre el 22 y 28 de marzo el INE recibió siete renuncias de igual número 
de personas candidatas. Ante ello, y considerando que esta autoridad electoral nacional no está 
facultada para hacer sustituciones ni realizar impactos en las postulaciones si no son de 
conocimiento previo del Senado de la República, y de los poderes públicos postulantes, y están 
avaladas por esos poderes, fue que giró sendos Oficios dirigidos a los referidos poderes 
públicos a efecto de que determinaran lo que en derecho correspondía respecto de las 
declinaciones de las personas candidatas mencionadas. A partir de las declinaciones que 
fueron ratificadas por las personas candidatas, a que se ha hecho referencia, y en atención a lo 
dispuesto en los artículos 500, 501 y 502, numeral 1 de la LGIPE y, en cumplimiento a lo 
acordado por este Consejo General en el acuerdo número INE/CG78/2025, en sentido de 
garantizar a la ciudadanía el derecho a participar en la elección de cargos del Poder Judicial de 
la Federación, la integración de listados y procedimientos de insaculación en casos de 
declinaciones, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto comunicó mediante diversos oficios, 
números INE/SE/504/2025, INE/SE/505/2025, INE/SE/506/2025, INE/SE/510/2025, 
INE/SE/512/2025 e INE/SE/513/2025 dirigidos a las personas titulares de los poderes Ejecutivo 
y Judicial, a los presidentes de las mesas directivas de la Cámara de Diputados y del Senado 
de la República, los nombres de quienes declinaron a efecto de que estuvieran en posibilidad 
de remitir al INE las sustituciones correspondientes atendiendo los criterios constitucional y 
legal de paridad de género, así como a lo que dispone el Considerando CUARTO, “sustitución 
de candidaturas”, a que se refiere el Acuerdo INE/CG65/2025; para conocimiento también se 
enteró a la secretaría de gobernación del gobierno de la República. De ello, dos requerimientos 
fueron atendidos por la titular del Poder Judicial, Ministra Doctora Norma Lucía Piña Hernández. 
Sin embargo, las respuestas no tuvieron efecto alguno en los listados de postulación de 
candidaturas. 

XLIII. Conclusión del término para la recepción de comparecencias y/o escritos recibidos de la 
ciudadanía en la oficialía de partes común y en la Dirección de Oficialía electoral del INE. 
Consta en el Acta de la Oficialía Electoral INE/DS/OE/CIRC/82/2025 que a siendo las 23:56 
horas del 28 de marzo de 2025 concluyó el periodo por el que esta autoridad electoral recibió, 
analizó y, en su caso, dio trámite a las peticiones y/o promociones de las personas candidatas 
de este proceso electoral extraordinario del PJF. Al respecto, del 29 de enero al 28 de marzo, 
ambas fechas de 2025, el INE recibió en total 1,663 documentos cuyo contenido se vincula con 
un sinnúmero de peticiones, consideraciones o actos relacionados condicho proceso. 
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De entre las acciones emprendidas para alcanzar la finalidad de conformar listados de 
postulación de candidaturas ciertos y fidedignos, los órganos centrales y desconcentrados del 
INE implementaron operativos de búsqueda y llamado de las personas postuladas a efecto de 
que entregaran lo necesario para que su postulación se encontrara completa, es decir, sin 
faltante de datos e información para darle continuidad y viabilidad a los siguientes 
procedimientos electorales. De manera que los órganos desconcentrados del país, y los 
centrales, trabajaron días enteros para recibir de la ciudadanía los datos que decidieron aportar, 
todo ello para arribar a la conformación de listados de postulación de candidaturas dotados de 
certeza. 

XLIV. Sentencia SUP-JE-17/2025. El 2 de abril de 2025, la Sala Superior del TEPJF dictó la 
sentencia, en la que por unanimidad de votos confirmó el Acuerdo INE/CG210/2025 por el que 
aprobó los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de 
Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales del PEEPJF 2024-2025, así 
como el diseño y la impresión de la documentación electoral correspondiente. 

XLV. Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la violencia. En sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 24 de abril de 2025, a través del acuerdo INE/CG382/2025, se 
aprobó el procedimiento a seguir para constatar que las personas candidatas a cargos en el 
PEEPJF 2024-2025, no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del 
artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

XLVI. Respuesta a la solicitud de cancelación de candidaturas de personas postuladas. En 
sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de mayo de 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG392/2025, se emitió respuesta a los Presidentes de las Mesas Directivas de las Cámara 
de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, en relación con la solicitud de cancelación 
de candidaturas de personas postuladas para ocupar un cargo del Poder Judicial de la 
Federación en el PEEPJF 2024-2025. 

XLVII. Sistema de cómputos distritales. El 9 de mayo de 2025, la Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, aprobó mediante acuerdo INE/CTPEEPJF/008/2025, la información que arrojará el 
sistema de cómputos, así como las pantallas que se proyectarán al público en general, en 
atención al artículo 384, numeral 5 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

XLVIII. Atención a consultas sobre los dos momentos para revisar los requisitos de elegibilidad 
respecto de las candidaturas en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de 
la Federación 2024-2025. Con fechas 08 y 22 de mayo de 2025, este Consejo General resolvió 
diversas consultas relacionadas con la cancelación de diversas candidaturas en el referido 
proceso electivo, derivado de la probable falta del cumplimiento de requisitos de elegibilidad, en 
las que se precisaron los dos momentos para la revisión de dichos requisitos, siendo estas las 
siguientes: 

 Mediante Acuerdo INE/CG399/2025, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Expediente  SUP-
JDC-1852/2025, por el que se da respuesta a la consulta planteada por Ricardo Alejandro 
Vázquez Álvarez. 

 Mediante Acuerdo INE/CG410/2025, se emitió respuesta al escrito de consulta suscrito 
por María del Rosario Padilla Núñez. 

 Mediante Acuerdo INE/CG504/2025, se emitió respuesta a la consulta planteada por 
Bryan Carl Lebaron Jones y Adrian Dayer Lebaron Soto. 

XLIX. Jornada electoral. Con fecha 01 de junio de 2025, fue llevada a cabo la jornada electoral, para 
la elección de diversos cargos, entre ellos, el de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

L. Cómputos distritales. Con fecha 01 de junio de 2025, en punto de las 18:00 horas, dio inicio la 
sesión permanente de cómputos distritales para la elección de diversos cargos, entre ellos, el 
de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

LI. Presentación de informe de posibles hallazgos con perspectiva de género. Con fecha 05 
de junio de 2025, en sesión extraordinaria de este Consejo General, fue presentado el Informe 
de 18 posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de 
información, en términos de lo instruido por este órgano, mediante el Acuerdo INE/CG382/2025, 
en el marco del PEEPJF 2024-2025. 
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LII. Escrito de señalamientos de supuestas situaciones jurídicas diversas. Se recibió 3 escrito 
por relacionado con tres candidaturas a Ministraturas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por supuestas situaciones jurídicas que presumían no gozar de una buena reputación y 
obligaciones alimenticias. 

LIII. Cómputos de entidad federativa. Con fecha 12 de junio de 2025, dio inicio el proceso de 
cómputo de la votación obtenida en los 32 Consejos Locales de este Instituto, los cuales, su 
orden atendería primeramente por Ministraturas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

LIV. Anteproyecto de resolución al tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con fecha 
14 de junio de 2025, fue presentado ante la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación el Anteproyecto de resolución formulado en atención a los resultados del informe 
de posibles hallazgos con perspectiva de género presentado referido en el antecedente que 
antecede, una vez realizada la verificación correspondiente, y tomando en consideración la 
información que con fecha posterior al corte del citado informe se presentó. 

LV. Resolución emitida tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con fecha 15 de junio 
de 2025, fue presentado ante Consejo General el proyecto de resolución descrito en el 
antecedente anterior. 

LVI. Solicitud de sumatoria total de votos y listados definitivos. Mediante oficio 
INE/DEAJ/13075/2025 de fecha 11 de junio de 2025, fue solicitado a la DEOE la sumatoria total 
de votos de la elección, así como los listados definitivos de candidaturas que resultaron electas 
en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

LVII. Entrega de sumatoria total de votos y listados por parte de DEOE. Con fecha 12 de junio 
de 2025, la DEOE mediante oficio INE/DEOE/1011/2025, remitió la sumatoria total de votos de 
la elección, así como los listados definitivos de candidaturas que resultaron electas en el marco 
del PEEPJF 20242025. 

LVIII. Resultados de los cómputos finales realizados por la DEOE. Con fecha 15 de junio de 
2025, se recibió vía correo electrónico por parte de la DEOE la versión final del total de los 
cómputos nacionales y total de los cómputos inviables, así como el resultado de restar los 
cómputos inviables al total de los cómputos nacionales. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia 

1. Este Consejo General es competente para emitir la sumatoria nacional de la elección de 
personas ministras y realizar la asignación a las personas que obtuvieron el mayor número de 
votos, en forma paritaria, y que ocuparan los cargos de ministras y ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el marco del PEEPJF 2024-2025, de conformidad con los 
artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, fracciones II, V y XVI, 532, numeral 2, y 
533, numeral 1 de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso y) del RIINE; en correlación a lo dispuesto en 
el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del Poder Judicial de 
la Federación. 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

Marco normativo 

2. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la 
CPEUM en correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, 
establecen que el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y 
atribuciones en los procesos electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son 
concurrentes. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de 
género. Es la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. 
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3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), c), d), e), f) y h) de la LGIPE establece 
como fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal 
de Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la 
Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales 
locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y garantizar la paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34,  
numeral 1, inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, 
inciso a) del RIINE, se considera que el CG, es el órgano superior de dirección y uno de los 
Órganos Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de 
género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM y 36, numeral 1 de la LGIPE, el CG 
será su órgano superior de dirección y se integrará por una consejera o consejero Presidente, 
diez consejeras y/o consejeros electorales, las consejeras y/o consejeros del Poder Legislativo, 
las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

No obstante, lo anterior, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma 
constitucional en materia del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció 
que las y los consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos 
ante este CG no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al 
PEEPJF 2024-2025. 

Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, se reformó y adicionó en el Reglamento de 
Sesiones en el artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que exclusivamente en las 
sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para tratar asuntos 
relacionados con los procesos para renovar cargos del PJF, el CG se integrará únicamente por 
una Presidencia, diez Consejerías Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría 
Ejecutiva, con derecho de voz. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504,  numeral 
1, fracciones II, V y XVI, 532, numeral 2 y 533, numeral 1 de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso y) 
del RIINE; y el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del Poder 
Judicial de la Federación, mencionan, entre otras atribuciones las de aprobar y expedir los 
reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de 
la Base V del artículo 41 de la Constitución; emitir los acuerdos que estime necesarios para la 
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del PEEPJF 2024-2025 y para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para los 
procesos electorales federales, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género; aprobar los lineamientos o 
acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección; 
realizar los cómputos de la elección; realizar la sumatoria por tipo de elección, una vez que se 
hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, con auxilio 
de los Consejos Locales; realizar la sumatoria final y asignar los cargos por materia de 
especialización entre las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos, 
observando la paridad de género, y publicar los resultados de la elección; así como dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en 
la LEGIPE o en otra legislación aplicable. 

De la elección de los cargos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

7. El artículo 96 de la CPEUM, dispone que las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, entre otros, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que corresponda. 

8. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su 
artículo transitorio segundo, primer párrafo dispone entre otros aspectos, que en la elección del 
PEEPJF 2024-2025, se elegirán la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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En ese tenor, el párrafo sexto del artículo transitorio segundo ya referido, entre otras cuestiones 
estableció que se garantizará que las y los votantes asienten en la boleta la candidatura de su 
elección conforme a lo siguiente: 

a) Para ministras y ministros de la SCJN, podrán elegir hasta cinco mujeres y hasta cuatro 
hombres. 

De este modo, para el PEEPJF 2024-2025 la ciudadanía estuvo en posibilidad de contar con 
una boleta, en la que tuvieron la oportunidad de elegir hasta 9 candidaturas para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

De la aplicación del principio constitucional de paridad de género 

9. En el ámbito nacional, el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece la obligación para todas las autoridades de garantizar el goce y ejercicio 
más amplio de los derechos reconocidos tanto en la norma constitucional como en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 

10. Asimismo, el referido ordenamiento señala en su artículo 35, fracción II, que son derechos de la 
ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo la calidad que establezca la ley. 

11. El artículo 3, numeral 1, inciso d) bis de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que la paridad de género es la igualdad política entre mujeres y hombres, 
se garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de 
elección popular y en nombramientos de cargos por designación. 

12. Paralelo a lo anterior, el artículo 498, numeral 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que la etapa de asignación de cargos inicia con la 
identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos 
y la asignación de estas en cada cargo, en función de su especialización por materia y 
alternando entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las 
constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la 
declaración de validez respectiva. 

En relación con lo anterior, el artículo segundo transitorio, párrafos primero y sexto, inciso a) del 
Decreto de reforma Constitucional en materia de renovación de cargos del Poder Judicial de la 
Federación, establece que en 2025 se elegirán, entre otros cargos, la totalidad de los cargos de 
Ministras y Ministros de la SCJN, es decir 9 integrantes del Alto Tribunal, por lo que las boletas 
electorales deberán garantizar que las y los votantes asienten la candidatura de su elección, 
pudiendo elegir hasta 5 mujeres y hasta 4 hombres. 

13. En ese tenor, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG65/2025, en el que se establecieron 
esquemas para la asignación de candidaturas en consonancia con el principio constitucional de 
paridad de género. 

En dicho Acuerdo, de manera específica para los cargos de Ministras y Ministros de la SCJN, 
se estableció el siguiente criterio: 

a) Una vez obtenidos los resultados de la votación, se deberán conformar dos listas, una de 
mujeres y otra de hombres, ordenadas de manera descendente conforme al número de 
votos obtenidos. 

b) Posteriormente, se realizará la asignación alternando entre cada una de las listas, 
empezando por la de mujeres, hasta cubrir los 5 cargos de Ministras y 4 cargos de 
Ministros. Es decir, se asignarán los cargos vacantes a las primeras 5 mujeres con mayor 
número de votos del primer listado, y a los primeros 4 hombres con mayor número de 
votos del segundo listado. 

De los requisitos de elegibilidad 

14. A manera de preámbulo, convine precisar que el artículo 37, inciso C) de la CPEUM, la 
ciudadanía mexicana se pierde en los siguientes casos: 

I. Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros; 

II. Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno 
extranjero, sin permiso del Ejecutivo Federal; 

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo 
Federal. 
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El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar 
y usar condecoraciones extranjeras; 

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso del 
Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que 
pueden aceptarse libremente; 

V. Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en 
cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y 

VI. En los demás casos que fijan las leyes. 

15. Es de señalar que el artículo 38 de la CPEUM, dispone que los derechos o prerrogativas de la 
ciudadanía mexicana se suspende por las siguientes razones: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de 
las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los 
derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

Lo anterior es relevante, tomando en consideración que, para el actual proceso electivo, dichos 
requisitos son vigentes para las candidaturas que puedan ser susceptibles de asignación de 
cargo por haber obtenido mayoría de votos, o bien, derivado de ajustes resultado de la 
aplicación del principio constitucional de paridad. Sin pasar por desapercibido, que las 
candidaturas deberán cumplir adicionalmente con los requisitos dispuestos por el Poder 
Reformador de la Constitución. 

16. El artículo 95 de la CPEUM dispone que, para ser electo Ministro o Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 

II. Se deroga 

III. Poseer el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de esta Constitución título profesional de licenciado en derecho expedido 
legalmente, un promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos o su 
equivalente y de nueve puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el 
cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, y 
práctica profesional de cuando menos cinco años en el ejercicio de la actividad 
jurídica; 
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IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la publicación 
de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el 
año previo al día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de esta Constitución. 

17. Adicionalmente, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece 
que para ser electo Ministro o Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Poseer al día de la publicación señalada en la fracción I del artículo 96 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, título profesional de 
licenciado o licenciada en derecho expedido legalmente, un promedio general de 
calificación de cuando menos ocho puntos o su equivalente y de nueve puntos o su 
equivalente en las materias de la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, 
relacionadas con el cargo de Ministro o Ministra según determine el Comité de 
Evaluación en términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y demás disposiciones aplicables; y práctica profesional de cuando 
menos cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica; 

II. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la publicación 
de la convocatoria señalada en el artículo 96, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

III. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General de la República, 
Senador o Senadora, Diputado o Diputada Federal ni Titular del Poder Ejecutivo en 
alguna entidad federativa, durante el año previo al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 

IV. Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 
elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía a nivel nacional el día 
que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que corresponda. 

18. De conformidad a lo previsto por el Acuerdo INE/CG382/2025, se consideró trascendental emitir 
un procedimiento que permita revisar que las personas candidatas a juzgadoras no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
Constitución, al ser un requisito de elegibilidad exigible para todas las personas ciudadanas que 
aspiren a ejercer un cargo público, respetando la naturaleza de los procedimientos 
constitucionales electorales, así como también que no se ubiquen en el supuesto previsto en el 
artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Dicho Acuerdo contempló que efecto de determinar si las personas candidatas a juzgadoras se 
encuentran en alguno de los supuestos de suspensión de derechos antes mencionados, el 
Instituto deberá distinguir dos hipótesis diversas respecto a la temporalidad en la que se 
dictaron las sentencias, a saber: 

1. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, o violación a la intimidad sexual, por Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; por ser declarada 
como persona deudora alimentaria morosa, se tomarán en consideración aquellas 
sentencias que se encuentren firmes a partir de la entrada en vigor de la reforma al 
artículo citado, es decir, a partir del treinta de mayo de dos mil veintitrés a la fecha en que 
se analice la documentación. 
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2. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en donde expresamente se señale el impedimento para ser 
postulada por un cargo de elección popular, serán tomadas en consideración las 
sentencias que se encuentren firmes a partir del catorce de abril de dos mil veinte, 
derivado de lo preceptuado en los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III, respectivamente, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

3. Esto es así, pues se toma en consideración la entrada en vigor de la aprobación de la 
reforma en dos mil veinte, a partir de la cual, se emitieron los “Lineamientos para que los 
Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 
atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón 
de género”, en los que se incluyó originalmente, en su artículo 32, el criterio denominado 
“3 de 3 contra la violencia”, que estableció que los sujetos obligados debían solicitar a las 
y los aspirantes a una candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir 
verdad, donde se estableciera que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes 
supuestos: 

o No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado 
o público. 

o No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

o No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo 
que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que 
no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

Siendo que con la reforma constitucional del artículo 38, fracción VII, se elevaron a rango 
constitucional no solo las conductas previstas en el criterio “3 de 3 contra la violencia”, sino que 
además se adicionaron las siguientes: la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

19. Por su parte, en el Acuerdo INE/CG392/2025, en su “punto III, Verificación de requisitos de 
elegibilidad previo al inicio de la etapa denominada Entrega de constancias de mayoría y 
declaración de validez de la elección” señala que de conformidad, con el artículo 498,  numeral 
1, inciso f) de la LGIPE se establece que para el proceso de elección de las personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación comprende entre otras etapas, la entrega de 
Constancias de Mayoría y Declaración de Validez de la elección. 

El numeral 7 de ese artículo, señala que la mencionada etapa inicia al resolverse el último de 
los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas 
o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar la Sala 
Superior del Tribunal Electoral o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. Entonces, la revisión de requisitos de elegibilidad 
debe realizarse previo a la entrega de Constancias de Mayoría y Declaración de Validez. Y 
únicamente, para los casos en los que la candidatura tenga posibilidad de recibir una 
constancia de mayoría. 

Esto es así, toda vez que, al condicionar la revisión hasta esa etapa del proceso electoral, evita 
una examinación innecesaria o prematura sobre aquellas candidaturas que no alcanzaron el 
umbral de votación requerido para una posible asignación del cargo. 

Asimismo, dicho acuerdo, específicamente en su apartado IV, señaló que a pesar de que en la 
etapa de preparación de la elección del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, no es viable emitir un pronunciamiento sobre el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad de las personas candidatas, por lo que el Consejo General, estimó 
pertinente establecer que a partir de la aprobación del referido acuerdo y hasta un día antes de 
que se realice la asignación de cargos del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025, sería posible recibir información por parte de cualquier persona, 
que guarde relación con el incumplimiento de algún requisito de elegibilidad de las personas 
candidatas del referido proceso electivo. 
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Estas reglas prevén que, una vez concluida la sumatoria nacional de resultados y con base en 
los listados de candidaturas con mayor votación, se realice un análisis de elegibilidad respecto 
de aquellas personas que podrían ser asignadas a los cargos en disputa. Esta revisión no 
contraviene el principio de definitividad de las etapas del proceso electoral, toda vez que no 
implica la reapertura del procedimiento de registro de candidaturas, ni la modificación de actos 
firmes, sino que obedece a una etapa distinta y posterior, vinculada a la función constitucional 
del INE de declarar la validez de las elecciones, asignar los cargos y expedir las constancias de 
mayoría, conforme a lo previsto en el artículo Segundo Transitorio, párrafo periodo en el cargo 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución, en materia de reforma del PJF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de septiembre de 2024, así como en los artículos 533, 534 y 535 de la LGIPE. 

Lo anterior responde, además, a la circunstancia excepcional de que el Instituto no fue 
responsable del procedimiento de verificación de requisitos al momento del registro, dado que 
dicha atribución fue ejercida por los comités de evaluación de los Poderes Públicos. En ese 
contexto, el INE tiene la obligación jurídica de verificar, previo a la asignación de cargos, que las 
personas candidatas que hayan obtenido la mayoría de los votos cumplan con los requisitos 
constitucionales y legales de elegibilidad, a efecto de garantizar que no se incurra en la 
designación de personas inelegibles. Por tanto, el análisis técnico-jurídico previsto es 
indispensable para asegurar la legalidad y certeza de los actos que concluyen el proceso 
electoral. 

Tal precisión toma especial relevancia a la luz de lo resuelto por la Sala Superior del TEPJF en 
el expediente SUP-JE-171/2025 y acumulados, en el cual se reconoció expresamente la 
facultad del Instituto para verificar los requisitos de elegibilidad en un segundo momento del 
proceso electoral, siempre que dicha verificación esté sujeta a parámetros objetivos y 
verificables que garanticen el principio de legalidad y certeza. 

Asimismo, en la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-1852/2025, la Sala Superior del 
TEPJF vinculó directamente al este Consejo General del INE para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, analizara de fondo una solicitud relacionada con la inelegibilidad de una 
candidatura, estableciendo con claridad que dicha revisión puede realizarse incluso después del 
registro, previo a la declaración de validez. En cumplimiento a esa resolución, el Consejo 
General emitió el Acuerdo INE/CG399/2025, en el que se estableció de manera explícita que 
este Instituto podrá, en su momento, realizar la verificación del cumplimiento de requisitos de 
elegibilidad de las personas que pudieran resultar electas, antes de emitir la declaratoria de 
validez y entregar las constancias de mayoría. 

Dicho acuerdo subraya que este análisis posterior se encuentra sustentado en la Jurisprudencia 
11/97 del TEPJF, la cual permite que los requisitos de elegibilidad se analicen también en la 
etapa final del proceso electoral, sin contravenir la definitividad de los actos previos. 1 

En ese sentido, con base en los precedentes mencionados, debe entenderse que el INE no solo 
tiene la facultad, sino el deber constitucional de revisar la elegibilidad de la totalidad de las 
personas candidatas que hayan obtenido la mayor votación, antes de asignarles un cargo y 
expedir las constancias respectivas. La revisión prevista para la totalidad de posibles 
candidaturas ganadoras no es discrecional, ni excepcional, sino parte estructural de las etapas 
previstas en la LGIPE y en el mandato constitucional, orientada a salvaguardar los principios de 
legalidad, certeza, idoneidad y confianza ciudadana en los resultados del PEEPJF 2024–2025. 

Dicha facultad ha sido reiterada en las siguientes sentencias: 

1. Sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF el 21 de mayo de 2025, en el expediente 
del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano  SUP-JDC-
1950/2025, en la que -en lo conducente- se señala lo siguiente: 

... 

(38) Los requisitos de elegibilidad están relacionados con la posibilidad real y 
jurídica de que la ciudadanía, en ejercicio del derecho a ser votada, esté en aptitud 
de asumir un cargo de elección popular para el cual ha sido propuesta, al satisfacer 
las cuestiones previstas legalmente. Es decir, deben de reunir los requisitos 
indispensables para participar en la contienda electoral con alguna candidatura y, 
en su oportunidad, desempeñar el cargo. 

                                                 
1 https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Jurisprudencia%2011-97.pdf 
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(39) Ahora bien, por otro lado, esta Sala Superior ha sostenido que existen dos 
momentos en que se puede cuestionar la elegibilidad de una persona. La primera, 
al momento del registro de la candidatura y, la segunda, al momento de la 
calificación de la elección. 

(40) Trasladando, con sus matices, estos criterios para el caso de la elección 
judicial, resulta válido afirmar que estos dos momentos de verificación de dichos 
requisitos se dan de la siguiente manera: 

- Primer momento: en la etapa de postulación de candidaturas ante los comités 
de evaluación; 

- Segundo momento: en la etapa de asignación y/o calificación y declaración de 
validez. 

(41) Respecto del segundo momento, se considera que, con base en el marco 
normativo, el INE es la autoridad encargada de verificar los requisitos de 
elegibilidad, dado que estos estaban vigentes previo al inicio del proceso electoral 
extraordinario. 

(42) De esta forma, el INE debe revisarlos al momento de declarar la validez de la 
elección y la entrega de constancia de mayoría a la candidatura que hubiera 
obtenido el triunfo, de conformidad con los artículos 312 y 321 aplicados de 
manera supletoria por disposición del diverso 496, todos de la Ley General de 
Procedimientos Electoral. 

(43) Del marco normativo referido, se desprende que al INE le corresponde la 
asignación y/o calificación de la elección, lo que implica necesariamente la 
verificación del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. 

(44) En ese sentido, es hasta en la etapa de asignación y/o calificación de la 
elección, en que el INE deberá revisar el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad y, en su caso, en el que se puede determinar la inelegibilidad de una 
candidatura, lo que trae aparejado la negativa de entrega de la constancia de 
mayoría. Además, como se señalará más adelante, la ciudadanía está en 
posibilidad de remitir escritos al INE con la información que estime pertinente a fin 
de que dicho Instituto tenga los insumos necesarios para pronunciarse respecto de 
la elegibilidad de las candidaturas ganadoras. 

... 

(59) Además, también cabe señalar que sí existen mecanismos para que la 
ciudadanía proporcione información al INE respecto del incumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad. En efecto, el acuerdo INE/CG392/2025 implementó un 
mecanismo para que la ciudadanía pueda remitir información que guarde relación 
con el incumplimiento de algún requisito de elegibilidad de las personas 
candidatas. Dicha información será utilizada por el Instituto al momento de verificar 
los requisitos de elegibilidad de las candidaturas ganadoras. 

2. Sentencia dictada el 28 de mayo de 2025, por la Sala Superior del TEPJF el 21 de mayo de 
2025, en el expediente del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano SUP-JDC-2022/2025, en la que se desechó de plano la demanda interpuesta por 
Ricardo Alejandro Vázquez Álvarez, en contra del acuerdo INE/CG399/2025. 

3. Sentencia dictada el 23 de abril de 2025, por la Sala Superior del TEPJF el 21 de mayo de 
2025, en el expediente del Juicio Electoral SUP-JE-153/2025 en la que se desechó de plano 
la demanda en la que la actora sostenía que Gabriela Guadalupe Valencia Luévano, 
candidata al cargo de Magistrada del Tribunal Colegiado en Materia Mixta en el Octavo 
Circuito en Coahuila, debía ser declarada inelegible, porque el 9 de abril de 2025, el Senado 
de la República la designó como magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila, en 
virtud de que el supuesto de presunta inelegibilidad que sustenta la pretensión de la actora 
dejó de existir derivado de su declinación de su participación y no existe materia sobre la cual 
pronunciarse. 
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4. Sentencia dictada el 2 de abril de 2025 por la Sala Superior del TEPJF en el expediente del 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano  SUP-AG-
77/2025 y acumulados SUP-JDC-1755/2025 y SUP-AG-80/2025, en la que se determinaron 
improcedentes las demandas en las que se alegó que candidatas a magistraturas de circuito y 
a juezas de distrito no cumplían con requisitos de elegibilidad, porque la pretensión de las 
personas promoventes es inalcanzable por que los listados controvertidos se generaron a 
partir de información derivada de etapas ya concluidas de las que no es posible retrotraer sus 
efectos, de modo que la selección de candidaturas se ha consumado de modo irreparable. 

De la sumatoria de cómputos y la asignación de candidaturas 

20. La fracción IV, del artículo 96 de la CPEUM, dispone que el Instituto efectuará los cómputos de 
la elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas 
que obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre 
mujeres y hombres. También declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la 
Sala Superior del TEPJF o al Pleno de la SCJN para el caso de magistraturas electorales, 
quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale el primer 
periodo ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las 
personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

21. De manera que el artículo 503, numeral 1, de la LGIPE, señala que el Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, y en el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la 
observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, así como la paridad de género. 

22. El artículo 498, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, dispone que, para los efectos de la misma, el 
proceso de elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación comprende 
entre otras, la etapa de cómputos y sumatoria. 

23. Así, el artículo 498, numeral 5, de la LGIPE, dispone que la etapa de cómputos y sumatoria 
inicia con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales, y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo 
General. 

24. En ese tenor, el artículo 498 numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, señala que para los 
efectos de esa Ley, el proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprenderá 
entre otros, la etapa de asignación de cargos, misma que iniciará con la identificación por el 
Instituto de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de 
estas en cada cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre 
mujeres y hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a 
las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

25. El artículo 531 de la LGIPE, prevé que Los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las 
boletas o las actas que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a 
partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el último 
paquete. 

26. El artículo 532, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establecen que, concluidos los cómputos de cada 
elección, el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de 
Resultados, misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo. 
Siendo que una vez que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los 
Consejos Distritales, con auxilio de los Consejos Locales, se remitirán a este Consejo General 
para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

27. Es de resaltar que en subnumeral “1.1 Conclusión de los cómputos distritales”  del numeral “1. 
Acciones Previas” del inciso D. Cómputos Nacionales de los Lineamientos para la preparación y 
desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y 
Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, 
se prevé que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de Circunscripción 
Plurinominal, las Presidencias de los Consejos Locales remitirán los expedientes digitales de 
las seis elecciones al Consejo General. 
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28. Así, en el numeral “2. Cómputos Nacionales” del referido inciso D de los Lineamientos citados, 
se estableció que el cómputo nacional de las elecciones se determinará a partir de los 
resultados obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 Consejos 
Distritales y, en su caso, los resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 
Consejos Locales. 

La DEOE coadyuvará con la Secretaría Ejecutiva en la obtención de la sumatoria total de votos 
emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir de la información contenida en el 
Sistema de Cómputos Distritales del PEEPJF 2024-2025. 

El proyecto de asignación de cargos a las candidaturas ganadoras, atendiendo los criterios de 
paridad, se presentará a este Consejo General por las áreas competentes, de forma previa a la 
sesión para realizar los cómputos nacionales. 

El 15 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, el CG sesionará para realizar el cómputo nacional de la votación 
obtenida para, entre otros, los cargos de Ministraturas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Los cómputos nacionales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) La Secretaría del Consejo General informará a este órgano colegiado sobre la conclusión de 
las sesiones de cómputos en los 300 Consejos Distritales y 32 Consejos Locales. 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total emitida. 

c) Conforme la votación obtenida, se pondrá a consideración del CG lo siguiente: 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el 
cómputo nacional, se declara la validez de la elección de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y se asignan las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtuvieron el mayor número de votos. 

d) Se entregarán las Constancias de Mayoría a las candidaturas ganadoras. 

Tercero. Del procedimiento para los cómputos en el PEEPJF 2024-2025 

De las generalidades del proceso de cómputos 

29. Con el objetivo de implementar el PEEPJF 2024-2025, se establecieron los elementos 
necesarios para definir el marco de las atribuciones de la autoridad administrativa electoral, y en 
particular a la revisión y análisis de alternativas para la armonización de la geografía que utiliza 
el Poder Judicial Federal y el Marco Geográfico Electoral que utiliza el Instituto en la 
organización de los Procesos Electorales Federales y Procesos Electorales Locales para la 
elección de cargos. 

30. En este sentido, dentro de las acciones que realizó este Instituto para la correcta organización 
del PEEPJF 2024-2025, se encuentra la definición del Marco Geográfico Electoral a fin de 
poder determinar el ámbito territorial en que se distribuirá a la ciudadanía para su participación 
en las elecciones extraordinarias del domingo 1° de junio de 2025, buscando en todo momento 
que la ciudadanía vote en igualdad de circunstancias entre todo el electorado, con la finalidad 
de garantizar sus derechos fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a) 
de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

31. En ese sentido, con fecha 21 de noviembre de 2024, este Consejo General emitió en sesión 
extraordinaria el acuerdo por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral que se utilizará 
en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, referente a la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

32. No se soslaya que posteriormente al Acuerdo INE/CG2362/2024, el Consejo General emitió el 
Acuerdo INE/CG62/2025, mediante el cual, actualizó la conformación de los distritos judiciales 
en que se dividen los Circuitos Judiciales de los Estados de México, Jalisco, Morelos y 
Tamaulipas, para obtener un mayor equilibrio de electores al interior de esas unidades 
geográficas. 

Dichas precisiones resultaron relevantes para que los órganos delegaciones y 
subdelegacionales contaran con certeza respecto al marco geográfico que sería utilizado para 
la organización del PEEPJF 2024-2025, así como todos los trabajos que derivaran de este. 
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33. En ese mismo sentido, en el contexto del PEEPJF 2024-2025, y de conformidad con las 
facultades propias de este Instituto mandatadas en la LGIPE, el Consejo General determinó, 
mediante el Acuerdo INE/CG2240/2024, las directrices para la integración de los Consejos 
Locales para dicho proceso, ratificando aquellas que fueron designadas para el proceso anterior 
de 2023-2024, a través del Acuerdo INE/CG540/2023. 

34. En ese sentido, se estableció que la instalación de los Consejos Locales debía de efectuarse a 
más tardar el 16 de noviembre de 2024. No obstante, cumplir con lo anterior resultó material y 
jurídicamente imposible, dado que la reforma constitucional en materia judicial, de la cual 
emana el proceso electoral en comento, se encontraba en litis en sede judicial, escenario que 
desembocó en innumerables resoluciones provisionales y definitivas dictadas por juzgadores de 
distrito, que ordenaban, entre otras cuestiones, la suspensión de las actividades relacionada 
con el proceso electoral. En consecuencia, este Instituto paralizó la organización del proceso 
electoral hasta en tanto existiera un mandato judicial que ordenara lo contrario. 

35. En obediencia a los mandatos judiciales emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
PJF (SUP-AG-632/2024 Y SUP-AG 760/2024 Y SUP-AG- 764/2024 ACUMULADOS), este 
Instituto estuvo en aptitudes de dar continuidad al proceso electoral vigente. 

36. Las resoluciones antes citadas disponían que era constitucionalmente inviable detener la 
implementación de los procedimientos electorales a cargo de las autoridades electorales, 
puesto el mandado constitucional les imponía la atribución de ejecutarlo. Asimismo, la Sala 
enfatizó que ninguna autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, 
condicionar o restringir las actividades inherentes al proceso electivo señalado. 

37. Al umbral de lo anterior, este Consejo General aprobó diversas disposiciones relacionadas con 
dicho proceso, destacando la aprobación del Acuerdo INE/CG2360/2024, por el que determinó 
la fecha de instalación de los Consejos Locales y Distritales de este Instituto para el PEEPJF 
2024-2025, quedando de la siguiente manera: 

Instalación de los Consejos Locales, 2 de diciembre de 2024. 

Instalación de los Consejos Distritales, 16 de diciembre de 2024. 

38. En adición a lo anterior, el acuerdo INE/CG2360/2024 dispuso que los Consejos Locales en las 
sesiones de las instalaciones correspondientes debían de generar las acciones necesarias para 
garantizar la integración de los Consejos Distritales y, en caso de registrarse vacancias, se 
tenía que convocar a la consejería suplente de la fórmula que corresponda para que rindiera 
protesta al cargo vacante. 

39. Ahora bien, si se daba el supuesto de que, las vacantes de las consejerías suplentes de los 
Consejos Distritales eran mayor al cincuenta por ciento del total de consejerías con esa calidad, 
o si durante el proceso se daba una vacante adicional, en el acuerdo se suscribió que el 
Consejo Local debía seguir el siguiente procedimiento: 

40. Los cargos vacantes de Consejeras y Consejeros Electorales propietarios de los Consejos 
Distritales del Instituto Nacional Electoral que se hubiesen generado durante el PEF 2023-2024 
y posterior a éste, serán ocupados por las consejerías suplentes de la fórmula que corresponda. 
En caso de encontrarse vacante la fórmula completa, deberá ocuparse la consejería propietaria 
conforme el procedimiento señalado en el numeral 15 del presente Acuerdo. 

41. En caso de existir vacantes de consejerías distritales suplentes, el Consejo Local respectivo 
emitirá a más tardar en el mes de marzo de 2025 la convocatoria correspondiente para la 
ocupación de dichos cargos, observando el procedimiento establecido mediante el Acuerdo 
INE/CG295/2023, en lo que aplique para esta elección. 

42. Sin menoscabo de lo anterior, en la sesión de instalación que celebre el Consejo Local en el 
mes de diciembre de 2024, deberá aprobar el Acuerdo por el que se designa o ratifica, según 
corresponda, a las Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos Distritales del Instituto 
Nacional Electoral para el PEEPJF 2024-2025 y los extraordinarios que, en su caso, se deriven 
del mismo.2 

43. Así, una vez que se determinaron las fechas de las instalaciones de los Consejos Locales, el 
Consejo General del Instituto, el 13 de diciembre de 2024, a través del Acuerdo 
INE/CG2469/2024, determinó la instalación de 43 oficinas municipales distribuidos en 17 
entidades federativas y 32 distritos electorales federales, para el PEEPJF 2024-2025. 

                                                 
2 Ídem, p. 15.  
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44. En ese tenor, una vez llevada a cabo la conformación de los Consejos Locales, Distritales, y en 
su cao, Municipales, cuya labor es toral para desahogar a buen puerto los cómputos que 
deriven del PEEPJF 2024-2025, conviene precisar que, en el marco del PEEPJF 2024-2025, 
este Consejo General estableció el marco aplicables de conformidad con los mandatos 
Constitucional y legal, así como la reglamentación y acuerdos emitidos, que debieron 
observarse desde la generación de resultados distritales por ámbito electivo hasta la emisión de 
la declaración formal de validez de las elecciones y la entrega de constancias mayoría. 

45. Al respecto, una vez integrados los órganos desconcentrados de este Instituto para el PEEPJF 
2024-2025 fueron previstas las directrices y los procedimientos técnico-operativos aplicables 
para el desarrollo, ejecución y coordinación que garantice el correcto funcionamiento de las 
actividades relacionadas con la generación de resultados de los cómputos, la definición y 
asignación de cargos jurisdiccionales. 

Respecto a las funciones de las áreas del Instituto en los cómputos 

46. Acorde al ámbito competencial de cada una de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 
que intervinieron en la generación de los resultados de los cómputos de la elección de los 
diversos cargos del PJF, así como en la definición y asignación de las personas electas, la 
declaración de validez de las elecciones, la emisión y entrega de las constancias de mayoría, 
en el marco del PEEPJF 2024-2025. Se precisa lo siguiente: 

 De los cómputos 

47. El Consejo General del INE estableció las disposiciones relativas a la generación de los 
resultados distritales correspondientes a los seis cargos de elección del Poder Judicial de la 
Federación, mismos que consisten en la sumatoria de los votos asentados en las Actas de 
Cómputo Distrital de las casillas seccionales, así como, en su caso, los correspondientes a la 
modalidad de Voto Anticipado. 

48. En ese contexto, es relevante precisar que este Consejo General, mediante el Acuerdo 
INE/CG210/2025, determinó la aprobación de los Lineamientos para la preparación y desarrollo 
de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales 
del PEEPJF 2024-2025. 

49. En ese tenor, en los referidos lineamientos se establecieron directrices generales para realizar 
la suma de los resultados obtenidos de cada una de las elecciones durante los cómputos 
distritales, de entidad federativa, de circunscripción y nacionales que, en lo posible, armonizan 
sus procedimientos con las disposiciones para el desarrollo de los cómputos de las elecciones 
federales contenidas en la LGIPE y el Reglamento de Elecciones. 

De los cómputos distritales 

50. En ese sentido, respecto a los cómputos distritales, el proceso de planeación para el desarrollo 
de estos inició en el mes de marzo del año de la elección, y tuvo el objetivo primordial de prever 
todos los recursos necesarios en las sedes de los Consejos Distritales del Instituto para el 
desarrollo del escrutinio y cómputo de votos emitidos en las casillas seccionales. 

51. Para la planeación de los cómputos distritales, se consideraron dos escenarios: uno ordinario 
en el que se consideró la ubicación de espacios en los que funcionarán cinco Grupos de 
Trabajo con ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, los cuales se integrarán con, al 
menos, 25 personas, sumando un total de 125 participantes. 

52. El segundo escenario, de carácter extraordinario, consideró la posibilidad de instalación de siete 
Grupos de Trabajo, con diez Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, como medida extrema 
en caso de presentarse un retraso que ponga en riesgo alto la conclusión oportuna de la sesión 
de cómputos distritales. 

53. En ese tenor, para la instalación de un GT se consideró el siguiente personal: 

1. Presidencia del GT (MSPEN) 

2. Consejería Electoral 

3. 8 a 10 PEyC, integrados por una pareja de personas: una Auxiliar de Escrutinio y una 
Auxiliar de Captura y Verificación 

4. 3 Auxiliares de Traslado 

5. 3 Auxiliares de Documentación 

6. Un Auxiliar de Control 
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54. La determinación del personal que participaría durante los cómputos distritales del PEEPJF 
2024-2025, se realizó conforme la siguiente distribución: 

a) Para el inicio de la sesión de cómputos, el 1 de junio de 2025, se previó necesario la 
presencia en el Pleno de 3 de las consejerías que integran el Consejo Distrital, así como 
de su Presidencia y Secretaría, además de al menos, 3 personas auxiliares, una de 
Traslado, una de Documentación y una de Captura y Verificación, para llevar a cabo el 
cómputo de los votos obtenidos mediante la modalidad del Voto Anticipado. 

b) Para los GT de Trabajo que se integraron los días 1 y 2 de junio de 2025, se requirió la 
presencia del siguiente personal, en virtud de que cada grupo tendrá 10 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo bajo su coordinación: 

1 3 consejerías electorales. 

2. 3 MSPEN 

3. 30 Auxiliares de Escrutinio 

4. 30 Auxiliares de Captura y Verificación 

5. 6 Auxiliares de Traslado 

6. 6 Auxiliares de Documentación 

7. 3 Auxiliares de Control 

55. Este escenario obedeció a la necesidad de iniciar con los cómputos distritales el día de la 
elección de forma paralela al desarrollo de la recepción de paquetes electorales en la sede del 
consejo y al seguimiento de los mecanismos de recolección en curso por parte de quienes 
integran el Consejo Distrital. 

56. Durante el cómputo de la primera elección, conforme se disponga de más personal de apoyo en 
la sede del Consejo Distrital, se podría incrementar el personal para funciones de Auxiliar de 
Traslado y Auxiliar de Documentación. 

57. En virtud de que resultaba indispensable la participación de MSPEN y consejerías electorales 
distritales para la integración de GT, a fin de permitir un avance sustantivo en el desarrollo de 
los cómputos distritales, durante la noche de la jornada electoral y en el día siguiente, será 
necesario que la mitad de las consejerías propietarias y MSPEN de la JDE iniciaran los trabajos 
de escrutinio y cómputo en los GT con un mayor número de PEyC bajo su responsabilidad. 

58. Por lo anterior, una vez concluido el escrutinio y cómputo del Voto Anticipado, la Presidencia del 
Consejo Distrital permitiría que 3 consejerías distritales y 3 MSPEN tomaran un receso de 8 
horas, a fin de que, a su término, permitieran la rotación de las consejerías y MSPEN que 
permanezcan en los GT. El número de GT y PEyC se mantendría a lo largo del 2 de junio de 
2025, a fin de permitir el descanso de los integrantes del Consejo Distrital que sean relevados, 
sin interrumpir los cómputos hasta las 21 horas de ese día, o antes, en caso de concluir con la 
elección computada. 

59. En ese tenor, a partir del martes 3 de junio de 2025 se dispuso del siguiente personal para 
atender los Grupos de Trabajo, que ahora se integrarían de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo 
cada uno: 

1. 5 consejerías electorales 

2. 5 MSPEN 

3. 40 Auxiliares de Escrutinio 

4. 40 Auxiliares de Captura y Verificación 

5. 15 Auxiliares de Traslado 

6. 15 Auxiliares de Documentación 

7. 5 Auxiliares de Control 
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60. Además del personal asignado a los Grupo de Trabajo, también se consideraría la presencia 
del siguiente personal, para tareas de apoyo, seguimiento y coordinación del avance de los 
trabajos: 

1. Presidencia del CD 

2. Consejería Electoral 

3. Un Auxiliar de Seguimiento 

4. 7 Auxiliares Generales 

5. 5 Auxiliares de Bodega Electoral 

61. Precisado lo anterior, es pertinente mencionar que dada la relevancia de los cómputos 
distritales, se consideró necesaria la participación de las seis consejerías distritales propietarias 
en las labores de coordinación y vigilancia. Al respecto, éstas podrían rotarse de actividades 
entre ellas, conforme lo acuerden con la Presidencia del CD de forma previa a la sesión de 
seguimiento a la Jornada Electoral. 

62. Para identificar los perfiles idóneos del personal auxiliar que participó en los cómputos 
distritales, fue necesario que las JDE consideraran las competencias operativas y técnicas, así 
como la experiencia en procesos electorales anteriores, en virtud de que debió garantizarse la 
certeza en el registro de resultados. 

63. Por lo tanto, la designación de personal administrativo y auxiliar de la JDE, así como de SE y 
CAE para desempeñar las funciones auxiliares durante la sesión de cómputos, se previó que en 
la sesión extraordinaria del domingo 1 de junio de 2025, durante el seguimiento al desarrollo de 
la Jornada Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital presentara a las y los integrantes del 
Consejo, para su aprobación el proyecto de Acuerdo para la designación de personal auxiliar 
adicional que apoyaría en las actividades relacionadas con los cómputos distritales y, en su 
caso, se aprobarían modificaciones a los Acuerdos aprobados en abril con las previsiones para 
el adecuado desarrollo de las actividades en los Grupos de Trabajo. 

64. Ahora bien, con el propósito de realizar un seguimiento puntual al desarrollo de los cómputos 
distritales, las JLE implementaron una estrategia de supervisión y acompañamiento en la que 
se privilegiarán las visitas a las sedes distritales por parte de las y los Consejeros Electorales 
del CL, vocalías de la JLE, personal del SPEN y personal administrativo adscrito a las JLE. 

65. De manera que a fin de prever una posible ausencia de las personas que fungieran como 
Secretarias de los CD, o de las titulares de las VOE, VCEYEC, y VRFE distritales durante el 
desarrollo de los cómputos respectivos, los CLYD autorizaron mediante Acuerdo a todas las 
personas integrantes del SPEN adscritas a las juntas ejecutivas para que puedan participar en 
las sesiones de cómputos distritales, con el fin de que, de resultar necesario, sustituirían a la 
secretaría de algún Consejo o presidan un Grupo de Trabajo. Esta designación se aprobaría 
por los CLYD en las sesiones celebradas en el mes de abril de 2025. 

66. En ese sentido, conforme a lo establecido en los artículos 498, numeral 5 y 531, numeral 1 de la 
LGIPE, la sesión de cómputos distritales inició el día de la jornada electoral, a partir de los 
resultados que se obtengan en los CD de la votación recibida a través de la modalidad de Voto 
Anticipado para el PEEPJF 2024-2025, así como con el escrutinio y cómputo de los paquetes 
electorales que se recibieron en el CD. 

67. Acorde con lo señalado en el numeral 1 del artículo 395 del RE, las sesiones de cómputos 
distritales fueron públicas siempre que se guardara el debido respeto al recinto y el orden para 
el desarrollo de la sesión. En caso de no disponerse de espacios suficientes en la sede del CD, 
se privilegiaría la seguridad de la documentación electoral, por lo que se delimitarían los 
espacios destinados para personas observadoras. 

68. Adicionalmente, para garantizar la máxima publicidad, las Presidencias de los CD procuraron 
que las sesiones fueran transmitidas a través de internet, para consulta de la ciudadanía. La 
JLE correspondiente ofrecerá el apoyo necesario para garantizar que los CD cuenten con las 
herramientas o asesoría técnica para este fin. 
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69. En los CD se realizó el escrutinio y cómputo de votos de las seis elecciones del PJF, conforme 
el siguiente orden: 

a) Ministraturas de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

70. En tal virtud, fue previsto que en punto de las 18:00 horas del domingo 1 de junio de 2025, la 
Presidencia del CD solicitaría a la Secretaría del Consejo que verifique la existencia de quórum 
legal. 

71. Para considerar la existencia de quórum para iniciar la sesión de cómputos distritales, deberían 
estar presentes la mayoría de las personas que integren el Pleno del Consejo, entre las que 
deberán encontrarse la Presidencia del Consejo y al menos tres de las y los consejeros 
distritales. 

72. Durante el desarrollo de la sesión de cómputos, a efecto de salvaguardar los derechos de todas 
las personas integrantes del Consejo y para garantizar el adecuado curso de las deliberaciones, 
la Presidencia cuidaría que las y los oradores practiquen la moderación en el ejercicio de su 
derecho al uso de la palabra. 

73. Posteriormente, fue previsto que la Presidencia del CD explicara la definición de validez o 
nulidad de los votos a quienes integran el colegiado, conforme lo establecido en el artículo 529 
de la LGIPE: 

1. Voto válido: Se contará un voto válido por la marca o asiento que realice la persona 
votante en un recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura claramente 
identificable, con independencia de que puedan emitirse dos o más votos por diversas 
candidaturas contenidas en una misma boleta. 

2. Voto nulo: Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna que no permita 
identificar el sentido de un voto. 

3. Boletas con recuadros no utilizados: esta clasificación considera aquellas boletas en 
las que el electorado no realizó marcas o éstas no permiten identificar el sentido de, al 
menos, un voto. 

4. Recuadros no utilizados: esta clasificación se otorgará a los espacios dispuestos para el 
registro numérico de las candidaturas seleccionadas por el electorado para otorgarles su 
voto, siempre y cuando no existan asientos o registros en otro espacio de la boleta que 
permitan identificar con claridad la determinación de la persona electora y no rebasen el 
número máximo de marcas para candidaturas de un mismo género. 

74. De forma adicional a esta explicación, se informaría sobre la cantidad de registros válidos que 
puede emitir cada persona votante en una misma boleta, por tipo de elección. Para ello, fue 
necesario tener como referencia las particularidades de las boletas que se utilicen en el distrito 
para la elección de Magistraturas de Circuito Judicial, así como para la elección de Juezas y 
Jueces de Distrito, por Distrito Judicial Electoral. 

75. Al término de esta explicación, la Presidencia del CD ordenó la instalación de 3 GT con 10 
PEyC cada uno, para iniciar el escrutinio y cómputo de votos de la elección de Ministras y 
Ministros de la SCJN, conforme se fueran recibiendo los paquetes electorales en la sede del 
CD. 

76. A la llegada de cada paquete, se ingresarían a la Bodega Electoral para registrar su recepción. 
Una vez verificado este registro, se distribuirían a los GT instalados. 

77. En ese tenor, fue previsto que en caso de concluirse los cómputos de una elección antes del 
plazo máximo establecido, debería iniciarse el cómputo de la siguiente elección durante la 
misma jornada, a fin de anticipar el término de la sesión. 

78. No obstante, los CD realizarían el escrutinio y cómputo de la votación recibida en cada casilla 
seccional atendiendo a los criterios de validez y nulidad establecidos en el artículo 529 de la 
LGIPE. 
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79. De manera simultánea al escrutinio y cómputo de votos de la primera elección, una vez extraído 
el expediente de casilla seccional de los paquetes electorales, las personas Auxiliares de 
Documentación los entregarían a las personas Auxiliares Generales del GT que corresponda, 
quienes extraerían las AJE y realizarán el registro en el SCDPJF de los datos contenidos en 
éstas, para cada tipo de elección, conforme lo siguiente: 

1. Personas que votaron. 

2. Boletas sacadas de la urna. 

80. El resultado del cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el CD de los resultados 
registrados en las AEC de las casillas seccionales que se instalaron en un distrito electoral. 

81. El cómputo distrital se realizó incluyendo la suma de las AEC levantadas en el Pleno para la 
VA, así como de aquellas que se generaron durante el escrutinio y cómputo de votos en los GT. 

82. La Presidencia del CD instruiría a la Secretaría del Consejo para que consigne el hecho en el 
acta de la sesión de cómputos distritales. 

83. Conforme se establece en el artículo 532, numeral 1 de la LGIPE, a la conclusión de los 
cómputos de cada elección, el CD emitió a cada candidatura una constancia de resultados 
parciales, la cual será una copia del acta de cómputo distrital correspondiente, en la que se 
registrarán los votos obtenidos en ese consejo. 

84. Adicionalmente, el avance en la integración de expedientes de cómputo distrital fue realizado de 
forma paralela al avance de los cómputos, de manera que, a la conclusión de la sesión, la 
Presidencia y Secretaría del CD se encuentren en posibilidad de realizar la remisión inmediata 
del expediente a cada una de las instancias competentes. 

De los cómputos de entidad federativa 

85. Los CL tomaron las previsiones necesarias para verificar los expedientes digitales del cómputo 
distrital de las elecciones integrados por los CD de la entidad. 

86. Una vez que se validaran las actas de cómputo distrital de las elecciones a computarse en el 
ámbito local, la Presidencia de los CL pondrían a disposición de las consejerías del CL una 
copia digital de las mismas. 

87. En ese sentido, fue previsto que el cómputo de Entidad Federativa de las elecciones de 
personas juzgadoras de los Distritos Judiciales Electorales y de los Circuitos Judiciales se 
determinaría a partir de la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de 
estas elecciones, conforme el Distrito Judicial Electoral que les corresponda. 

88. El 12 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos distritales, los CL de cada entidad 
federativa sesionaron en punto de las 9:00 horas para realizar el cómputo de la votación 
obtenida para las elecciones del Circuito Judicial que corresponda. 

89. Así, entre otros aspectos, en este cómputo se tomará nota de los resultados que consten en las 
actas de cómputo distrital de cada elección, realizando la suma por Distrito Judicial Electoral al 
que correspondan. 

90. De manera que su orden de desarrollo sería de conformidad a lo siguiente: 

1. Ministraturas de la SCJN 

2. Magistraturas del TDJ 

3. Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

4. Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

5. Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

91. La suma de esos resultados constituyó el cómputo de la votación total emitida en el Circuito 
Judicial correspondiente, por lo que generó el Acta de Cómputo de Entidad Federativa con los 
resultados de votación agregados a nivel de cada Distrito Judicial Electoral que integre el 
Circuito Judicial. 

Que, los Consejos Locales verificarán la integración progresiva de los expedientes digitales de 
los cómputos distritales y pondrán a disposición de las consejerías locales copia digital de los 
mismos, salvo en los casos de Magistraturas de Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en cuyo caso la verificación corresponderá al Consejo Local 
cabecera de circunscripción electoral. 
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De los cómputos nacionales 

92. Al respecto, se precisa que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, las Presidencias de los CL remitirían los expedientes digitales de 
las seis elecciones al CG. 

93. Así, fue previsto que el cómputo nacional de las elecciones se determinaría a partir de los 
resultados obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 CD y, en su caso, 
los resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 CL. 

94. De manera que la DEOE, fue la instancia que coadyuvó con la Secretaría Ejecutiva en la 
obtención de la sumatoria total de votos emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir 
de la información contenida en el SCDPJ 

95. En tal virtud, fue previsto que una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, este CG sesionaría para realizar el cómputo nacional de la 
votación obtenida para los siguientes cargos: 

a) Ministraturas de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

Además, para el desarrollo de los cómputos nacionales, fue dispuesto entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

Que la Secretaría del Consejo informaría al CG sobre la conclusión de las sesiones de 
cómputos en los 300 CD y 32 CL. 

Que la suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total emitida. 

Cuarto. Inviabilidad de sumar al cómputo nacional los sufragios que se han detectado con 
inconsistencias 

96. En México, los derechos fundamentales en su vertiente política están reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; su tutela y garantía de pleno ejercicio 
se encuentra establecida, para su materialización, en las leyes de la materia. 

97. El derecho al sufragio en las elecciones populares, tanto en su aspecto pasivo, como en el 
activo, se dispone en la máxima norma y su instrumentación se regula en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual destaca, entre sus fines, que a través de la 
tutela del derecho a votar y a ser votado habrán de renovarse, mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, así como 
las correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y de los Ayuntamientos en los 
estados de la Federación, y de la Jefatura de Gobierno, diputadas y diputados al Congreso de 
la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Ciudad de México y las personas 
titulares de las Alcaldías. 

98. En este contexto, el derecho a votar y ser votado se considera el pilar fundamental de la 
democracia que, de acuerdo con el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, del que México es parte, se reconoce implícitamente el derecho a la democracia de 
las personas, en el cual convergen, entre otros derechos, el de votar y ser votado. 

99. De acuerdo con el marco normativo vigente, las elecciones transcurren en actos concatenados 
y sucesivos que ocurren en un periodo de tiempo cierto, establecido en la ley de la materia, el 
que se habrán de desplegarse y verificarse un sinnúmero de actos y procedimientos que van 
atendiendo a las distintas etapas en las que se divide el proceso electoral. Al respecto, los 
artículos 497 y 498 de la LGIPE definen el proceso electoral, sus etapas y los actos sustantivos 
que las constituyen, estableciendo que el proceso de elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación comprende seis etapas, de entre las que se encuentra, la 
declaración de validez de la elección. 
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100. Asimismo, el proceso electoral se integra de reglas que disponen los límites dentro de los 
cuales las actuaciones de los actores habrán de ser aceptables por todos al estar revestidas de 
legalidad, por lo que, cualquier actuación más allá de los límites impuestos por la norma habrá 
de considerarse contraria a lo predecible, a lo esperado por todos, de ahí que ese acto tendrá 
que ser reprochable por ilegal. 

101. Pero no solo eso, los procesos comiciales se rigen por principios constitucionales y legales que 
dirigen su curso y que deben ser obedecidos, tanto por las autoridades electorales, como por 
todos los sujetos que se constituyen como actores relevantes en las elecciones, ya que son 
disposiciones de orden público y de observancia general que orientan el deber ser de las 
elecciones. 

102. Como se refirió previamente, dentro de los actos posteriores a la jornada electoral, se encuentra 
prevista la declaración de validez de las elecciones. Este acto administrativo se realiza en la 
etapa de resultados e implica revisar integralmente los actos desarrollados durante el proceso 
electoral, a efecto de verificar que se ejecutaron de acuerdo con la Constitución y la ley y, en su 
caso, corregir o depurar aquellas irregularidades que lo afecten. 

103. En efecto, los artículos 39 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3 
(CPEUM) prevén, entre otras cosas, que la soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo y que todo poder público dimana de él y se instituye para su 
beneficio y que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 
democrática y federal. Estos artículos constituyen la base de los procedimientos democráticos 
para el surgimiento y renovación de los órganos del Estado.4 

104. Para hacer efectiva la soberanía popular, la propia Constitución establece las bases generales 
para garantizar que las personas integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
(tanto federales como estatales) a quienes corresponde ejercer el poder público, efectivamente 
provengan de una decisión libre, auténtica y democrática. Esas bases se encuentran previstas 
en los artículos 35, 36, 41, 94, 96, 99, 116 y 122 de la CPEUM, las cuales se pueden sintetizar 
de la manera siguiente: 

1. Renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, a través de elecciones 
libres, auténticas y periódicas. 

2. Acceso de las personas ciudadanas al ejercicio del poder público mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 

3. Organización de las elecciones por organismos públicos, autónomos e independientes. 

4. Declaración de validez de las elecciones por el órgano encargado de organizarlas o por la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia. 

5. Control de la constitucionalidad y legalidad de todos los actos y resoluciones que se 
emitan en materia electoral, a través del sistema de medios de impugnación, cuyo 
conocimiento y resolución está a cargo de los tribunales. 

6. Protección de derechos político-electorales de las y los ciudadanos. 

7. Garantía de que en las elecciones de los Estados imperarán las bases previstas para las 
elecciones federales (sintetizadas en los incisos anteriores). 

8. Certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, paridad de género y objetividad como 
principios rectores del proceso electoral. 

El principio de autenticidad de las elecciones también se encuentra reconocido en diversos 
instrumentos internacionales. 

105. La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 21 señala: 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 

                                                 
3 Este precepto constitucional ha sido calificado por Eduardo Sánchez Andrade como “el núcleo de toda nuestra Constitución”, así como 
“la Piedra de toque de todo el esquema constitucional del país”, en virtud de que, en él, el pueblo se señala a sí mismo soberano. Cfr. 
Derechos del Pueblo Mexicano, Tomo VI, Cámara de Diputados, LVII Legislatura y Miguel Ángel Porrúa, México, 2000, pág. 55. 
4 El poder público se refiere a las autoridades u órganos estatales capaces de dictar normas de observancia general, de ejecutarlas y de 
hacerlas cumplir (tanto desde el punto de vista administrativo como en cuanto a la resolución de conflictos a través de la administración de 
justicia). 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 
sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la 
libertad del voto. 

106. El citado Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos define en su artículo 25 señala que 
todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y 
sin restricciones indebidas, del derecho a: 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 

107. A su vez, el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como 
el Pacto de San José, establece, que todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y oportunidades: 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 

108. La Convención sobre Estándares de Elecciones Democráticas de la Comisión de Venecia 
también se refiere a las cualidades que deben tener las elecciones para considerarse 
democráticas, entre otras: autenticidad y libertad en las elecciones, basada en el sufragio igual 
y universal con votación secreta que asegura la expresión libre de la voluntad de los votantes. 

 El proceso electoral como instrumento legal que garantiza la autenticidad de las 
elecciones. 

109. El proceso electoral constituye el instrumento legal para que se lleven a cabo las elecciones 
auténticas. Las legislaciones electorales coinciden en definirlo, como el conjunto de actos 
realizados por las autoridades electorales y diversos sujetos, con el objeto de renovar 
periódicamente a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y a los ayuntamientos en los 
estados de la República y las Alcaldías en la Ciudad de México. 

110. El propósito de un proceso electoral es determinar a las personas que ocuparán legítimamente 
un cargo de elección popular. Según lo establecido en los artículos 41, primer párrafo, fracción 
I, segundo párrafo, 116, fracción IV, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es indispensable que esa elección sea libre, auténtica y periódica y que se dé a 
través del sufragio libre, secreto y directo. Para el logro del referido fin, las legislaciones 
instituyen reglas que garantizan, precisamente, la autenticidad, libertad y periodicidad de las 
elecciones, así como el ejercicio del sufragio en los términos indicados. 

111. Como todas las reglas de proceso, las establecidas en las legislaciones electorales para el 
proceso electoral son instrumentales para el logro del fin: la renovación de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los ayuntamientos de las entidades federativas y 
las Alcaldías en la Ciudad de México, en los términos precisados en la Constitución. 

112. En todos los procesos electorales no solo intervienen las autoridades electorales, sino un 
cúmulo de sujetos a quienes se les exige también un comportamiento apegado a la 
Constitución y a la ley. La importancia de este esfuerzo radica en que la legitimidad del poder 
público y de las personas que ocuparán los cargos de elección popular depende de que se 
cumplan las reglas estipuladas para ello por todas las personas y sujetos que intervienen en el 
proceso. 

113. Conforme con lo previsto en el artículo 41, 60, 96 y 99 de la CPEUM, en primera instancia, es al 
INE al que le corresponde asumir las medidas idóneas y necesarias para garantizar el derecho 
al voto libre y secreto de todas las personas electoras y, en consecuencia, la autenticidad y 
certeza del resultado de la votación y es a esta misma autoridad a la que, en la etapa de 
resultados y declaración de validez de las elecciones, le corresponde revisar integralmente los 
actos desarrollados durante el proceso electoral, no solo por dicha autoridad, sino por todos los 
sujetos que intervienen en la elección, a efecto de verificar que se ejecutaron de acuerdo con la 
Constitución y la ley y, en su caso, corregir o depurar aquellas irregularidades que lo afecten. 

114. En un segundo momento, es el Tribunal Electoral al que le corresponde garantizar los principios 
de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, a través del sistema de 
medios de impugnación previsto para ello. En particular, el juicio de inconformidad es el medio 
de impugnación idóneo para conocer sobre las controversias que se presenten en la etapa de 
resultados y declaración de validez de las elecciones y, en su caso, para aplicar el sistema de 
nulidades. 
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115. Ciertamente, hasta antes de la reforma de 1993, en el sistema electoral mexicano, la 
declaración de validez de las elecciones constituía el acto administrativo a través del cual, los 
Colegios Electorales analizaban las dudas que se presentaban en torno a las elecciones de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo. En caso de encontrar irregularidades, dichos colegios estaban 
facultados para determinar no solo la nulidad de votos, sino también de las elecciones, como 
enseguida se ilustra. 

116. En nuestro sistema, desde 1824 el acto de declaración de validez de las elecciones se ha 
regulado constitucionalmente en el mismo sentido, solo que en esa época y en otras 
posteriores, se utilizó el vocablo “calificar”, en lugar de “declarar la validez” para denominarlo. 

117. En efecto, en lo que interesa, los antecedentes constitucionales del artículo 60 de la CPEUM 
son los siguientes: 

1.  Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

“Artículo 117. Concluida la elección de diputados, remitirán las juntas electorales por 
conducto de su presidente al del Consejo de Gobierno, testimonio en forma de las actas 
de las elecciones en pliego certificado, y participarán a los elegidos su nombramiento 
por un oficio que les servirá de credencial. 

Artículo 33. Concluida la elección de senadores, las legislaturas remitirán en pliego 
certificado, por conducto de sus presidentes al del Consejo de Gobierno, testimonio en 
forma de las actas de las elecciones, y participarán a los elegidos su nombramiento por 
un oficio que les servirá de credencial. El presidente del Consejo del Gobierno dará 
curso a estos testimonios, según se indica en el artículo 13. 

Artículo 85. Cada cámara calificará las elecciones de sus respectivos miembros, y 
resolverá las dudas que ocurran sobre ellas.” 

2. Tercera de las Leyes constitucionales de la República Mexicana de 1836. 

“Artículo 5º. Las elecciones de los diputados serán calificadas por el Senado, reduciendo 
esta cámara su calificación a si en el individuo concurren las cualidades que exige esta 
ley, y si en las juntas electorales hubo nulidad que vicie esencialmente la elección. 

(...)” 

“Artículo 12. Las atribuciones de este supremo poder son las siguientes: 

(...) 

XI. Calificar las elecciones de los senadores.” 

3. Constitución de la República Mexicana de 1857. 

“Artículo 60. El Congreso califica las elecciones de sus miembros y resuelve las dudas 
que ocurran sobre ellas.” 

4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

“Artículo 60. Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros, y resolverá las 
dudas que hubiese sobre ellas. 

Su resolución será definitiva e inatacable.” 

a) Decreto de reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
el 6 de diciembre de 1977. 

“Artículo 60. La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a través de un 
colegio electoral que se integrará por los 60 presuntos diputados que de acuerdo con las 
constancias de mayoría que registre la Comisión Federal Electoral hubieran obtenido mayor 
número de votos y por 40 presuntos diputados que resultaren electos en la o las 
circunscripciones plurinominales que obtuviesen la votación más alta. 

En la Cámara de Senadores el Colegio Electoral se integrará con los presuntos senadores 
que obtuvieren declaratoria de senador electo de la Legislatura de la entidad federativa 
correspondiente y de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión en el caso del 
Distrito Federal.” 
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b) Reforma del primer párrafo del artículo 60, publicado el 22 de abril de 1981. 

“Artículo 60. La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a través de un 

Colegio Electoral que se integrará con 100 presuntos diputados: 60 de los electos en los 

distritos uninominales, designados por el partido político que hubiere obtenido mayor 

número de constancias de mayoría registradas por la Comisión Federal Electoral; y 40 de 

los electos en circunscripciones plurinominales, designados por los partidos políticos 

proporcionalmente al número que para cada uno de ellos hubiera reconocido la Comisión 

Federal Electoral por el porcentaje de votación que haya obtenido. 

(...)” 

c) Decreto de reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 

el 6 de abril de 1990. 

“Artículo 60. Cada Cámara calificará a través de un Colegio Electoral la elegibilidad y la 

conformidad a la ley de las constancias de mayoría o de asignación proporcional a fin de 

declarar, cuando proceda, la validez de la elección de sus miembros. 

... 

Las constancias otorgadas a presuntos legisladores cuya elección no haya sido impugnada 

ante el tribunal serán dictaminadas y sometidas desde luego a los Colegios Electorales, 

para que sean aprobadas en sus términos, salvo que existiesen hechos supervenientes que 

obliguen a su revisión por el Colegio Electoral correspondiente. Las resoluciones del tribunal 

electoral serán obligatorias y sólo podrán ser modificadas o revocadas por los Colegios 

Electorales mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando 

de su revisión se deduzca que existan violaciones a las reglas en materia de admisión y 

valoración de pruebas y en la motivación del fallo, o cuando éste sea contrario a derecho. 

Las resoluciones de los Colegios Electorales serán definitivas e inatacables. 

(...) 

118. Como se aprecia, el acto de calificación o declaración de validez de las elecciones está 

relacionado con la verificación y certificación de que los actos desarrollados durante el proceso 

electoral se hubieran ajustado a la ley. Si los Colegios Electorales advertían que en las 

elecciones se presentaban violaciones sustanciales, la consecuencia era que no se declarara la 

validez de lo viciado e, incluso, de la elección. Sus decisiones podían ser impugnadas ante el 

tribunal electoral, cuyas resoluciones no resultaban vinculantes para los Colegios Electorales, 

pues eran ellos lo que, de forma definitiva, resolvían sobre la validez o nulidad de una elección. 

119. La anterior afirmación se corrobora con lo asentado en las Memorias de los Colegios 

Electorales, editadas por el Senado de la República5. 

120. En la memoria de 1988 consta, que antes de elaborar el dictamen que se presentó al Colegio 

Electoral respecto a la calificación de la elección, las Comisiones Dictaminadoras de 

expedientes electorales de la cámara de senadores revisaron que los senadores electos 

cumplieran con los requisitos de elegibilidad. Asimismo, las comisiones verificaron que el 

registro de candidatos, la instalación y cierre de casillas, la recepción de los votos, la emisión 

del sufragio, la realización de los escrutinios y cómputos, entre otros actos, se hubiera llevado a 

cabo conforme con lo previsto en la ley. 

121. Igualmente, en la memoria de 1991 se aprecia, que a los Colegios Electorales se les remitían 

todos los expedientes formados con motivo de la elección y que las Comisiones Dictaminadoras 

los analizaban previamente a elaborar el dictamen, a fin de verificar si los actos se ajustaron a 

la ley. 

                                                 
5 Colegio Electoral. Memoria. Senado de la República LIV Legislatura, México, 1988 y Colegio Electoral. Memoria. Senado de la República LV 
Legislatura, México, 1991. 
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122. Fue con la reforma constitucional de 1993 que este sistema cambió. 

El artículo 60 de la Constitución reformada6 establecía: 

“Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución de acuerdo 
con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores 
en cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una de las entidades 
federativas, otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen 
obtenido mayor número de votos y hará la asignación de senadores de primera minoría, .... 
Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación de diputados según el principio de 
representación proporcional ... 

La declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la asignación de diputados o 
senadores podrán ser impugnadas ante las salas del Tribunal Federal Electoral, en los 
términos que señale la ley. 

(...)” 

123. Como se ve, el sistema de autocalificación cambió a la calificación por el organismo encargado 
de ejercer la función estatal de organizar las elecciones. A partir de entonces correspondió a la 
autoridad encargada de organizar las elecciones (Instituto Federal Electoral, ahora INE), 
declarar la validez de elecciones federales de diputaciones y senadurías y se dejó a los 
Colegios Electorales la declaración de validez de la elección presidencial. 

124. También se creó el Tribunal Federal Electoral como órgano autónomo e independiente y 
autoridad en la materia, y se estableció un sistema de medios de impugnación para garantizar 
que los actos y resoluciones electorales se sujetaran al principio de legalidad. A su vez se dio 
un cambio significativo en el sistema de nulidades, pues además de las causas específicas 
reconocidas en leyes anteriores, se previó la causa genérica de nulidad de una elección, 
dejando al tribunal electoral la decisión final de su aplicación. 

125. A partir de entonces, la autoridad administrativa electoral se haría cargo de revisar 
integralmente los actos desarrollados durante el proceso electoral al momento de declarar la 
validez de la elección, a efecto de verificar que se hubieran realizado de acuerdo con la 
Constitución y la ley y, en su caso, corregir aquellas irregularidades que lo afecten, y el tribunal 
de conocer y resolver los medios de impugnación en los que se hicieran valer causas de 
nulidad, sin que sus resoluciones fueran revisadas o modificadas por los Colegios Electorales. 

126. La reforma constitucional publicada el 22 de agosto de 1996 dio continuidad al modelo de 
calificación de las elecciones de diputaciones y senadurías, pero cambió la calificación de la 
elección presidencial, en los términos siguientes: 

“Art. 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de acuerdo 
con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y 
senadores en cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una de las 
entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos 
que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asignación de senadores de primera 
minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en la 
ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación de diputados según el 
principio de representación proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta 
Constitución y la ley. 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias 
y la asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas 
regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que 
señale la ley. 

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior podrán ser revisadas 
exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de 
impugnación que los partidos políticos podrán interponer únicamente cuando por los 
agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de la Sala 
serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, requisitos de 
procedencia y el trámite para este medio de impugnación.” 

                                                 
6 Decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 3 de septiembre de 1993 
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127. Como se aprecia, en esta reforma se conserva la facultad de la autoridad administrativa 
electoral para declarar la validez de las elecciones de diputaciones y senadurías, en la idea de 
que a ella le compete revisar, en primera instancia, que los actos del proceso electoral se hayan 
realizado conforme a lo previsto en la Constitución y la ley y, en su caso, corregir las 
irregularidades que lo afectaron, antes de pasar a la entrega de las constancias respectivas. 

128. No obstante, en esta reforma se hicieron cambios fundamentales, ya que, por un lado, se 
reconoce al Tribunal Electoral como la máxima autoridad jurisdiccional en la materia electoral y 
órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, con facultades para ejercer el control 
de constitucionalidad y legalidad de todos los actos y resoluciones en la materia, y, por el otro, 
se crea el sistema de medios de impugnación, con el propósito de garantizar que todos los 
actos y resoluciones se ajuste a los Constitución y la ley, y los derechos político-electorales de 
la ciudadanía. 

129. En la reforma legal de 1996, se conserva el sistema de nulidades establecido desde 1993, en el 
cual ya no solo se habla de nulidad de votación recibida en casilla, sino también de una 
elección, pero se faculta exclusivamente al Tribunal para su aplicación. Se define a la Sala 
Superior como la última instancia en el sistema de medios de impugnación, y se le otorga la 
facultad exclusiva para resolver, en única instancia, las impugnaciones de la elección 
presidencial, así como para declarar realizar el cómputo final y declarar la validez de la 
elección, una vez resueltas las impugnaciones. 

130. La reforma constitucional publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, entre otras 
cuestiones, dispuso que los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, de las Salas Regionales y la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, así como de los Tribunales Colegiados y Circuito y 
juezas/jueces de los Juzgados de Distrito, debían integrarse al sistema electoral mexicano 
articulado por el Instituto Nacional Electoral. 

131. La reforma estipula que dichos cargos serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía y deja al INE la atribución de efectuar los cómputos y la declaración de validez de 
dichas elecciones, así como la responsabilidad de comunicar los resultados de las elecciones 
de las magistraturas de las magistraturas electorales al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y a la Sala Superior del Tribunal Electoral, los resultados de las demás elecciones. 

132. Prevé que al Tribunal Electoral le corresponde resolver de forma definitiva e inatacable, las 
impugnaciones en las elecciones federales de diputaciones, senadurías, presidencia, así como 
de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial, de las Salas Regionales y la Sala Superior del Tribunal Electoral, 
así como de los Tribunales Colegiados y Circuito y juezas/jueces de los Juzgados de Distrito. 

133. La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación integra como actos impugnables a 
través del juicio de inconformidad, los actos realizados en la etapa de resultados y declaración 
de validez y entrega de constancias de dichas elecciones, por nulidad de votación recibida en 
casilla, por error o dolo o por nulidad de elección. 

134. Es decir, las elecciones de las y los integrantes del Poder Judicial se integran al sistema 
electoral con los mismos principios y reglas establecidos para garantizar la autenticidad. 

135. Con los cambios constitucionales vigentes, más los incorporados a la LGIPE por la reforma 
publicada en el DOF el 14 de octubre de 2024, el Instituto tiene a su cargo diversos mandatos y 
nuevas atribuciones que lo facultan, entre otras cosas, para emitir y aprobar los lineamientos y 
acuerdos necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del 
Proceso Electoral Extraordinario. Si bien es cierto que esta elección del PJF es novedosa en 
todos sus aspectos, también lo es el hecho de que no puede estar ajena ni desvinculada de las 
condiciones que deben revestir a cualquier proceso electoral. Es decir, transita sobre la base de 
los mismos principios que rigen las elecciones de los otros poderes públicos. 

136. Para esta elección la autoridad administrativa ha dispuesto los mecanismos necesarios para 
garantizar que la ciudadanía tenga protegidos sus derechos político-electorales en su vertiente 
de voto pasivo y activo. Ello explica como el INE aprobó e implementó los acuerdos necesarios 
que dispusieron los mecanismos a su alcance con el fin de generar certeza respecto del 
cómputo de los votos contenidos en las diversas boletas electorales aprobadas por el Consejo 
General en diciembre de 2024 y en enero de 2025. En la secuencia de esta línea de actos, el 6 
de marzo de 2025 se aprobaron los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los 
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cómputos distritales, de entidad federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025. La importancia de estos acuerdos reside en la tutela de los principios 
que rigen el voto. 

137. Como se delineó en líneas anteriores, el modelo electoral vigente establece que es derecho de 
la ciudadanía el ejercicio del voto, y que para ello el Consejo General del INE es el órgano 
superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del INE. 

138. Ahora bien, conforme lo mandata la citada reforma constitucional y legal de 2024, es 
responsabilidad del Instituto los cómputos de la elección, la publicación de los resultados y la 
entrega de las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de 
votos, así como la asignación de cargos entre mujeres y hombres, observando el principio de 
paridad. Asimismo, es responsabilidad del INE declarar la validez de las elecciones y de realizar 
el envío de resultados a la Sala Superior del TEPJF y al Pleno de la SCJN, según corresponda, 
en términos de los artículos 96, fracción IV y el Transitorio Segundo del Decreto de la reforma 
del Poder Judicial de la CPEUM, así como de lo establece el artículo 534 de la LGIPE. 

139. Todo lo anterior, advirtiendo que dentro de los fines de este Instituto están, entre otros, el 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

140. De lo expuesto en los parágrafos anteriores, bien se puede deducir que, a lo largo de más de 
cuatro décadas, el Estado mexicano ha llevado a cabo diversas reformas en materia política y 
electoral con una finalidad de garantizar la autenticidad de sus elecciones y del sufragio de la 
ciudadanía y, para ello, ha establecido no solo las reglas rectoras de los procesos electorales, 
sino también los antes citados principios sobre los cuales se sustenta la función electoral. 

141. En las relatadas circunstancias, al término de la jornada electoral del primero de junio de 2025, 
el INE dispuso lo necesario para ajustar su actuación a lo establecido en los artículos 530, 
numeral 1 y 531, numeral 1, de la LGIPE, pues una vez que terminó la elección los Consejos 
Distritales iniciaron los cómputos de las elecciones del PJF a partir de la llegada del primer 
paquete, actividad que concluyó el 9 de junio del año en cita. Conforme lo ordenado en ley, los 
cómputos se dieron en el siguiente orden: 

a) Ministras y Ministros de la SCJN 

b) Magistradas y Magistrados del TDJ 

c) Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistradas y Magistrados de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistradas y Magistrados de Circuito Judicial 

f) Juezas y Jueces de Distrito 

142. Luego de los resultados de los cómputos, se advirtieron posibles conductas antijurídicas y 
hallazgos que pudieran ser constitutivos de un análisis de la autoridad jurisdiccional, pues en 
los cómputos distritales de los cargos para integrar la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el Tribunal de Disciplina Judicial, la Sala Superior y las Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, así como los Tribunales Colegiados y de Apelación de 
Circuito y los Juzgados de Distrito, se encontraron situaciones atípicas e ilegales que se aparan 
de los extremos establecidos por las normas electorales. De manera agregada, los siguientes 
casos que se analizan se relacionan con la verificación de los supuestos abajo listados: 

I. Casillas seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% 
de su listado nominal sin justificación alguna de registro de dicha participación. 

 Corresponde al listado de casillas en las que se registró el 100% o más de participación 
ciudadana, excluyendo a las casillas que recibieron votantes de secciones en las que no 
se instaló casilla, o por tratarse de casillas especiales. 

II. Casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”. 

 Corresponde al listado de las casillas registradas en el Sistema de Cómputos Distritales, 
de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacional (SCDPJF) con el distintivo 
de “boletas sin marcas de dobleces”, para la elección de SS del TEPJF. 
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 Durante el desarrollo de los cómputos distritales, al identificarse boletas que no mostraban 
marcas de haber sido dobladas para su depósito en las urnas; se capturaba una marca 
para la casilla correspondiente, asignándole el distintivo de “boletas sin dobleces” en el 
SCDPJF, como parte del procedimiento, el resultado de dicho registro corresponde al 
listado. 

III. Casillas seccionales donde se hubiera emitido un voto único a candidatura con diversas 
agravantes “Casillas Zapato”, aunado a que estos casos no contengan los listados 
nominales. 

 Corresponde al listado de las casillas en las que se identificó que todos los votos fueron 
emitidos a favor de una candidatura. 

 Adicionalmente, de estas casillas se identificó si se encontraban en alguno de los 
siguientes supuestos: 

 Tener registro de incidentes en el SIJE relacionados con el “acarreo” y compra de 
votos. 

 Casillas en las que las juntas ejecutivas identificaron votos con marcas con la misma 
caligrafía. 

 Casillas en las que las juntas ejecutivas no recuperaron los cuadernillos del Listado 
Nominal. 

IV. Casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido 
advertida la presencia de personas empleando “acordeones”, su disuasión para cesar esa 
conducta no hay sido eficaz. 

 Corresponde al listado de casillas con algún tipo de incidente relacionado con el uso o 
distribución de acordeones que no fueron resueltos (13 casos). 

V. Casillas seccionales con participación superior al 50% y en cuya votación se presuma la 
imposibilidad temporal de dicha participación. 

143. Descripción de cada supuesto 

Primer supuesto7. Este da cuenta de aquellas casillas que registraron una participación ciudadana igual o 
superior al 100.00% al de la lista nominal para dicha casilla sin justificación de tal concurrencia de personas 
votantes. Por ejemplo, la siguiente tabla, en cuya columna 1 se muestran los casos registrados para este 
supuesto, consigna que son 11 casillas las ubicadas en este supuesto de irregularidades, todas Básicas, de 
las cuales 6 pertenecen a al estado de Chiapas; 4 al de Guerrero y 1 al de Michoacán, cuyos sufragios no se 
considerarán en el cómputo nacional, al presentar una participación atípica e injustificada, ya que votaron un 
número igual o superior al de personas registradas y habilitadas en las listas nominales para el ejercicio de su 
sufragio. Los votos registrados en las casillas que muestran una participación del 100.00% no se suman al 
cómputo nacional debido a que ese nivel de participación es atípico e insostenible en función del tipo y 
complejidad de esta elección extraordinaria. 

Sin embargo, existen tres casos en los que la participación ciudadana registró una participación superior al 
100.00% de la lista nominal de la casilla de que se trata. Aquí no se considera la inviabilidad de sumar estos 
sufragios al cómputo nacional debido a que en los 3 casos sí hay una causa que justifica ese nivel de 
participación, ya que hubo transferencia de votantes de otras listas nominales para asegurar que las personas 
transferidas pudieran ejercer su derecho al voto en las referidas casillas, por eso su votación  se mantiene 
firme. 

Segundo supuesto8. Esta consigna los votos sin marcas ni dobleces de su depósito en las urnas. Al 
respecto, es importante referir que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 6 de marzo de 
2025 los “Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad federativa, 
circunscripción plurinominal y nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025”. En el apartado 4.6 se establece el procedimiento a seguir por las personas 
funcionarias del INE de encontrarse ante tal situación durante el escrutinio y cómputo de votos. Si bien es 
cierto que los referidos Lineamientos disponen de un procedimiento a seguir en caso de advertir este tipo de 
boletas, y que el procedimiento fue seguido conforme está indicado en los Lineamientos, también es cierto 

                                                 
7 Casillas seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% de su listado nominal sin justificación alguna de 
registro de dicha participación. 
8 Casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”. 
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que este Consejo General advirtió casos en lo que aún se encontraba esta irregularidad presente, razón 
por la cual se considera inviable su cómputo nacional debido a la gravedad del hecho, ya que la presencia de 
este tipo de boletas en las urnas acusa la existencia de conductas antijurídicas, una de ellas es la vulneración 
al paquete electoral, pues no es posible la llegada de este tipo de boletas al interior de la urna sin la indebida 
manipulación de la misma, lo cual genera una fuerte presunción, y muy difícil de derrotar, de que esa boletas 
son producto del emprendimiento de conductas inaceptables para el orden jurídico democrático, de ahí que no 
se incluyen en el cómputo nacional. 

Tercer supuesto9. Las agravantes asociadas a este tipo de casillas que no son objeto de inclusión en el 
cómputo nacional corresponden a la verificación de los paquetes electorales sin que tuvieran adheridas los 
cuadernos de las listas nominales, así como la verificación de conductas conocidas como “acarreo de 
personas votantes y coacción del voto” y la presencia en las urnas de boletas cuyos sufragios plasmados en 
ellas presentan una caligrafía única. 

Cuarto supuesto10. En este supuesto es importante establecer que el Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Jornada Electoral, conocido por sus siglas como “SIJE”, es un sistema informático concebido 
y desarrollado por el INE cuya regulación se encuentra en el Reglamento de Elecciones. El SIJE es un 
proceso de recopilación, transmisión, captura y disposición de información que se implementa en las juntas 
distritales ejecutivas del Instituto, bajo la supervisión de las juntas locales ejecutivas, con el fin de dar 
seguimiento, a través de una herramienta informática, a los aspectos más importantes que se presentan el día 
de la Jornada Electoral en las casillas electorales [Art 315-1 del Reglamento de Elecciones del INE]. Este 
sistema garantiza la disponibilidad de información en tiempo real luego de ser capturada. 

De acuerdo con el Reglamento de Elecciones del INE, el SIJE debe considerar la totalidad de las casillas 
que sean aprobadas por los consejos distritales correspondientes, y, entre otros rubros, debe dar información 
de lo siguiente respecto de cada una de las casillas: 

a) Instalación de la casilla; 

b) Integración de la mesa directiva de casilla; 

(...) 

d) Presencia de observadores electorales, e 

e) Incidentes que pudieran suscitarse en las casillas durante la Jornada Electoral. 

El SIJE está planeado para que, bajo la supervisión de cada Junta Distrital Ejecutiva, opere a partir de la 
información recopilada y transmitida por las y los CAE en sus recorridos por las casillas. 

Por lo anterior, el SIJE constituye un elemento fundamental de la jornada electoral porque es el medio de 
provisión de información de lo que ocurre en la jornada electoral, lo cual es veraz y, por ello, ofrece elementos 
de convicción suficientes para sostener que las conductas ilegales que se consignan en el apartado de 
incidentes merecen ser atendidas. En el caso concreto, las casillas que se ubican es este cuarto supuesto no 
se computarán a la sumatoria nacional debido a la gravedad de las conductas que se verificaron y no cesaron, 
lo que produjo una votación viciada solo en aquellos casos en donde se verificó y así fue consignado en el 
SIJE. 

Quinto supuesto11. En este rubro se muestra a continuación la fórmula empleada para arribar al número 
de casillas que se consignan en este supuesto quinto: 

Supuestos 

1) Participación electoral atípica: % > 50. 

2) Tiempo promedio de votación por persona (aun sin contar votación de elecciones a juzgadores 
locales): 12 minutos. 

3) Jornada electoral de 10 horas. 

4) Tiempo necesario para una votación mayor que la duración de la jornada electoral. 

                                                 
9 Casillas seccionales donde se hubiera emitido un voto único a candidatura con diversas agravantes “Casillas Zapato”, aunado a que estos 
casos no contengan los listados nominales. 
10 Casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido advertida la presencia de personas empleando 
“acordeones”, su disuasión para cesar esa conducta no hay sido eficaz. 
11 Casillas seccionales con participación superior al 50%, en cuya votación se presuma la imposibilidad temporal de dicha participación y, por 
tanto, resulte inverosímil. 
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Fórmula: 

 

Donde: 

H = total de horas necesarias para una votación dada, a un ritmo ininterrumpido. 

n = número de votos computados. 

t = tiempo promedio de votación por persona. 

X = número de mamparas (espacios de votación). 

60 =minutos por hora. 

Cálculo genérico: 

 

Ejemplos reales: 

Bochil, Chiapas, Casilla sección 162 B: 

n =771 

t = 12 minutos 

x = 10 

771 personas multiplicadas por 12 minutos, divididos entre 60 minutos multiplicados por 10 mamparas. 

Resultado: 15 horas 25 minutos. 

Tlaxiaco, Oaxaca, casilla sección 2042. 

n = 2216 

t = 12 minutos 

x = 15 

20216 personas multiplicadas por 12 minutos, divididos entre 60 minutos multiplicados por 15 mamparas. 

Resultado: 29 horas 32 minutos. 

Los votos de las casillas que se encuentran en este supuesto no son viables de sumarse, debido a que 
existe una imposibilidad temporal de dicha participación durante el lapso de duración de la jornada electoral, 
esto es, resulta inverosímil que esa cantidad de electorales hayan podido pasar a la mampara a marcar sus 
boletas y, posteriormente, introducirlas en la urna durante la duración de la jornada electoral. 

144. La ocurrencia de estas conductas antijurídicas, detectadas en la etapa de los cómputos 
distritales, denota que siguen vigentes prácticas antidemocráticas que abiertamente desafían, 
tanto a las autoridades electorales, como al orden constitucional y legal de la democracia, 
situación que debe ser acometida por las autoridades competentes a efecto de que tomen 
acciones eficaces encaminadas a desmontar estas prácticas que vician el ejercicio y la 
materialización de los derechos fundamentales. Para lo cual, el marco normativo define la forma 
como las autoridades electorales vigilan y garantizan que durante los procesos electorales se 
observen los principios y se cumplan con las reglas que garantizan la autenticidad de las 
elecciones, dejando a la autoridad administrativa electoral (INE) la potestad de corregir o 
depurar irregularidades al momento de la declaración de validez de las elecciones, y al Tribunal 
Electoral, o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en las elecciones de magistraturas 
electorales), la posibilidad de anular las elecciones cuando se aparten de los principios que las 
rigen, con independencia de quiénes sean los responsables de las violaciones. 

145. Los casos que se refieren en este punto, dan cuenta de la comisión de conductas apartadas de 
la norma y de los principios de la función electoral, y que, al existir estas irregularidades graves 
detectadas en la etapa de cómputos, llevan a esta autoridad a formarse la firme convicción 
respecto de la inviabilidad de sumar al cómputo nacional los sufragios que se han detectado 
precisamente con estas inconsistencias, pues su carácter viciado y antijurídico impide a este 
órgano garante su consideración en la agregación de los resultados producto de la sumatoria 
nacional. 
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146. Con ello, esta autoridad electoral buscar atajar los efectos de estas conductas y, más aún, que 
estas tengan un impacto en los resultados, pues por su carácter viciado, es inviable sumarlos al 
cómputo nacional. En la siguiente tabla se mostrarán los supuestos en los que esta autoridad 
electoral considera la inviabilidad de sumar al cómputo nacional los sufragios que se han 
detectado con inconsistencias graves, de modo que el efecto práctico inmediato sería la resta 
de dichos sufragios de las cifras registradas en los cómputos distritales y por entidad. 

147. Supuestos de inconsistencias de la elección considerados como motivos para considerarse 
casillas no computables: 

1. Casillas seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% 
de su listado nominal sin justificación alguna de registro de dicha participación. 

2. Casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”. 

3. Casillas seccionales donde se hubiera emitido un voto único a candidatura con diversas 
agravantes “Casillas Zapato”, aunado a que estos casos no contengan los listados 
nominales; 

4. Casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido 
advertida la presencia de personas empleando “acordeones”, su disuasión para cesar esa 
conducta no hay sido eficaz. 

5. Casillas seccionales con participación superior al 50% y en cuya votación se presuma la 
imposibilidad temporal de dicha participación. 

SUMA DE LA VOTACIÓN DE SUFRAGIOS CON INCONSISTENCIAS DE LA ELECCIÓN DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ENTIDAD 
DISTRITO ELECTORAL 

FEDERAL 
SECCION 

TIPO CASILLA 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 

CASILLA 
1 2 3 4 5 

BAJA CALIFORNIA 3 ENSENADA 209 ESPECIAL 1 5949     X 

BAJA CALIFORNIA 6 TIJUANA 877 ESPECIAL 1 8559     X 

BAJA CALIFORNIA SUR 1 LA PAZ 248 ESPECIAL 1 5859     X 

BAJA CALIFORNIA SUR 2 SAN JOSE DEL CABO 400 ESPECIAL 1 5976     X 

CAMPECHE 
2 CIUDAD DEL 
CARMEN 546 ESPECIAL 1 6111 

    X 

CHIAPAS 1 PALENQUE 188 BASICA 4023  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 192 BASICA 2421  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 193 BASICA 2151  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 194 BASICA 2520  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 195 BASICA 1548  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 196 BASICA 2961  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 692 BASICA 666  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 693 BASICA 1602  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 694 BASICA 1107  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 695 BASICA 477  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 696 BASICA 1881  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 951 ESPECIAL 1 6759     X 

CHIAPAS 1 PALENQUE 953 BASICA 999  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 953 CONTIGUA 1 621  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 954 BASICA 2376  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 958 BASICA 1692  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 961 BASICA 900  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 963 CONTIGUA 1 1404  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 963 BASICA 432  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 965 BASICA 1242  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 966 BASICA 1755  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 967 BASICA 648  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 968 BASICA 1035  X    
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ENTIDAD 
DISTRITO ELECTORAL 

FEDERAL 
SECCION 

TIPO CASILLA 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 

CASILLA 
1 2 3 4 5 

CHIAPAS 1 PALENQUE 969 BASICA 1818  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 970 BASICA 1755  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 974 BASICA 918  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 976 BASICA 3231  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1084 CONTIGUA 1 711  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1086 BASICA 261  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1088 CONTIGUA 1 486  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1088 BASICA 369  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1089 BASICA 1332  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1112 CONTIGUA 1 2574  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1483 BASICA 2025  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1907 BASICA 1233  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1908 CONTIGUA 1 450  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1908 BASICA 261  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1909 BASICA 477  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1910 BASICA 648  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1911 BASICA 1008  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1912 BASICA 1404  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1913 BASICA 972  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2051 BASICA 378  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2052 CONTIGUA 1 1188  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2052 BASICA 828  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2053 BASICA 378  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2215 BASICA 4896  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2217 BASICA 1359  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2218 BASICA 927  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2219 BASICA 2250  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2222 BASICA 477  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2223 BASICA 387  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2224 BASICA 954  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2224 CONTIGUA 1 801  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 72 BASICA 666  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 83 BASICA 900  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 86 BASICA 12114     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 132 CONTIGUA 1 10953     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 134 BASICA 7506     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 134 CONTIGUA 1 7263     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 142 BASICA 7569     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 142 CONTIGUA 1 7047     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 300 CONTIGUA 1 5814     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 300 BASICA 3744  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 301 BASICA 9180  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 302 BASICA 8469     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 306 BASICA 7065     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 308 BASICA 135  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 310 BASICA 72  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 311 BASICA 14148  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 314 BASICA 12591  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 315 BASICA 16596     X 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

ENTIDAD 
DISTRITO ELECTORAL 

FEDERAL 
SECCION 

TIPO CASILLA 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 

CASILLA 
1 2 3 4 5 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 316 BASICA 12402     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 899 BASICA 9783     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 901 BASICA 14175     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 903 CONTIGUA 1 9738     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 905 BASICA 12528     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 906 BASICA 7470     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 907 BASICA 9765     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 911 BASICA 11016     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1828 CONTIGUA 1 8901     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1828 BASICA 6993  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1830 CONTIGUA 1 7200     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1830 BASICA 7002     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1836 BASICA 6300  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1838 BASICA 8181     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1840 CONTIGUA 1 13536     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1841 BASICA 14490     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1842 BASICA 2151  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1843 BASICA 4689  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1844 BASICA 11853     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1848 BASICA 10818  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1849 BASICA 15363  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1850 BASICA 18747  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1852 CONTIGUA 1 10386     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1852 BASICA 9360     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1855 CONTIGUA 1 6246  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1855 BASICA 6201  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1857 BASICA 9135     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1858 CONTIGUA 1 5724     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1863 BASICA 13221     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1863 CONTIGUA 1 12447     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1864 BASICA 6804     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1872 BASICA 8946     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1874 BASICA 15858     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1878 BASICA 6255  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1882 BASICA 7686  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1888 BASICA 5202  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1889 BASICA 7470  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1892 BASICA 13140     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1894 BASICA 12420     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1895 BASICA 9774     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1895 CONTIGUA 1 9171     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1898 BASICA 6804     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1899 BASICA 9198     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1901 BASICA 6048  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2111 BASICA 10989     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2133 BASICA 2124  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2182 BASICA 13176     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2184 BASICA 7938     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2208 CONTIGUA 1 8361     X 
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ENTIDAD 
DISTRITO ELECTORAL 

FEDERAL 
SECCION 

TIPO CASILLA 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 

CASILLA 
1 2 3 4 5 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2208 BASICA 7263     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2285 BASICA 8919     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 604 BASICA 7812     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 604 CONTIGUA 1 7731     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 605 BASICA 4914  X    

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 606 BASICA 10665  X   X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 607 BASICA 11700     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 611 BASICA 5661     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 615 BASICA 12438     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 616 BASICA 12771     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 748 BASICA 5409     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1070 CONTIGUA 1 5508     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1070 BASICA 5472     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1073 BASICA 6318     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1074 BASICA 7524     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1076 CONTIGUA 1 6057     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1076 BASICA 5877     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1077 BASICA 5985     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1078 CONTIGUA 1 7992     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1078 BASICA 7938     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1080 BASICA 6678     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1164 BASICA 3744 X     

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 2135 BASICA 14184     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 2327 BASICA 3339    X  

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 2351 BASICA 4878  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 781 BASICA 2232  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1259 BASICA 1584  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1307 ESPECIAL 1 5922     X 

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1327 BASICA 1143  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1587 BASICA 1737  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1597 BASICA 1575  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 2141 BASICA 1233  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 2354 CONTIGUA 1 504  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 54 BASICA 774  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 55 BASICA 567  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 56 BASICA 747  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 57 BASICA 909  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 114 BASICA 1134  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 537 BASICA 1881  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 538 BASICA 702  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 541 BASICA 648  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 591 BASICA 1233  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 760 BASICA 549  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 762 BASICA 1665  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 763 BASICA 738  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 764 BASICA 990  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 765 CONTIGUA 1 1188  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 765 BASICA 1179  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 766 CONTIGUA 1 702  X    
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CHIAPAS 13 HUEHUETAN 767 CONTIGUA 1 3384  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 767 BASICA 1557  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 768 BASICA 1782  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 769 BASICA 1881  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 770 BASICA 1431  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 772 BASICA 1152  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 774 BASICA 3105  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 775 BASICA 2520  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 778 BASICA 1809  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 792 CONTIGUA 1 1179  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 802 CONTIGUA 1 54  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 805 BASICA 9  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 810 CONTIGUA 1 9  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 810 BASICA 9  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 811 BASICA 9  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 812 BASICA 9  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1036 BASICA 7794  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1037 BASICA 8694     X 

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1195 CONTIGUA 1 369  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1201 BASICA 1881  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1203 BASICA 1962  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1345 BASICA 2502  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1347 BASICA 1098  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1812 BASICA 999  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1813 CONTIGUA 1 603  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1814 BASICA 1440  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1817 BASICA 576  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1818 BASICA 225  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1820 BASICA 1071  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1821 CONTIGUA 1 1323  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 2144 BASICA 720  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 2145 BASICA 873  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 2372 BASICA 1044  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 2373 BASICA 720  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 148 BASICA 9504     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 150 BASICA 15273     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 151 CONTIGUA 1 8415     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 153 BASICA 15210 X     

CHIAPAS 2 BOCHIL 159 BASICA 4275  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 162 BASICA 6939     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 331 BASICA 6147     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 400 BASICA 11988     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 556 CONTIGUA 1 11331     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 556 BASICA 10899     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 557 BASICA 14193     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 558 BASICA 13347     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 559 BASICA 2250  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 560 BASICA 14301     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 561 BASICA 11691  X   X 
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CHIAPAS 2 BOCHIL 562 BASICA 13032     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 565 BASICA 12078     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 627 CONTIGUA 1 6066     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 629 CONTIGUA 1 10926     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 629 BASICA 10278     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 631 CONTIGUA 1 11961     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 631 BASICA 11493     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 635 BASICA 14463     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 662 BASICA 6858  X   X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 662 CONTIGUA 1 1926  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 683 CONTIGUA 1 8874     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 683 BASICA 8100  X   X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 689 BASICA 9162     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 689 CONTIGUA 1 7569     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 690 BASICA 8775     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 691 BASICA 12564     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 784 BASICA 2574  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 784 CONTIGUA 1 2250  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 785 BASICA 12483     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1039 CONTIGUA 1 6237     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1041 BASICA 864  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 1043 BASICA 5166  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 1048 BASICA 10296 X     

CHIAPAS 2 BOCHIL 1048 CONTIGUA 1 7668     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1210 CONTIGUA 1 6453     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1210 BASICA 5814  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 1236 BASICA 8343     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1237 BASICA 9342     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 2227 BASICA 5733    X  

CHIAPAS 2 BOCHIL 2235 BASICA 9018     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 2236 BASICA 13788     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 841 BASICA 1170  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 846 BASICA 972  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 856 BASICA 1638  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1222 BASICA 7704     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1222 CONTIGUA 1 5193  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1223 BASICA 7101     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1223 CONTIGUA 1 4410  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1224 BASICA 6273  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1224 CONTIGUA 1 6048  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2065 BASICA 396  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2074 BASICA 144  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2268 BASICA 837  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2283 BASICA 12789  X   X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2284 BASICA 12852     X 

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 44 BASICA 1089  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 44 CONTIGUA 1 1017  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 45 BASICA 180  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 46 BASICA 450  X    
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CHIAPAS 4 PICHUCALCO 47 BASICA 630  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 48 BASICA 1035  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 48 CONTIGUA 1 612  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 49 BASICA 495  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 50 BASICA 2025  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 51 BASICA 576  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 52 BASICA 1665  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 53 BASICA 513  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 234 BASICA 648  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 235 BASICA 648  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 237 BASICA 819  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 321 BASICA 567  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 436 BASICA 891  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 437 BASICA 1791  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 438 BASICA 333  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 617 BASICA 729  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 618 CONTIGUA 1 765  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 618 BASICA 576  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 619 BASICA 531  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 620 BASICA 1206  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 621 BASICA 2376  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 636 CONTIGUA 1 2196  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 636 BASICA 720  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 637 BASICA 2313  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 677 BASICA 2637  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 678 BASICA 315  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 882 CONTIGUA 1 405  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 882 BASICA 171  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 883 BASICA 243  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 883 CONTIGUA 1 207  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 884 BASICA 315  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 884 CONTIGUA 1 126  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 914 CONTIGUA 1 981  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 914 BASICA 369  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 915 BASICA 648  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 916 BASICA 1449  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 921 BASICA 1656  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 923 BASICA 5931  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 985 BASICA 864  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 985 CONTIGUA 1 639  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 986 BASICA 657  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 987 BASICA 693  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 989 CONTIGUA 1 216  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 989 BASICA 216  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 996 BASICA 2970  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 997 BASICA 2538  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 999 BASICA 1332  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1000 BASICA 1296  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1045 BASICA 261  X    
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CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1045 CONTIGUA 1 171  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1046 CONTIGUA 1 990  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1046 BASICA 135  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1049 BASICA 684  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1049 CONTIGUA 1 513  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1050 BASICA 1098  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1050 CONTIGUA 1 855  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1051 BASICA 1764  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1051 CONTIGUA 1 351  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1052 CONTIGUA 1 1440  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1052 ESPECIAL 1 891  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1052 BASICA 1071  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1053 BASICA 648  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1054 BASICA 405  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1055 BASICA 1503  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1056 BASICA 603  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1058 BASICA 522  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1059 BASICA 423  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1060 BASICA 1413  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1061 BASICA 369  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1062 CONTIGUA 1 1908  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1062 BASICA 1089  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1063 BASICA 450  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1064 BASICA 441  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1065 BASICA 774  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1066 BASICA 1368  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1067 BASICA 243  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1068 BASICA 351  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1069 BASICA 180  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1069 CONTIGUA 1 171  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1165 CONTIGUA 1 747  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1165 BASICA 648  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1166 BASICA 1170  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1167 BASICA 675  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1167 CONTIGUA 1 657  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1170 BASICA 495  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1172 BASICA 360  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1173 BASICA 594  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1174 BASICA 900  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1175 CONTIGUA 1 513  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1175 BASICA 342  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1176 BASICA 432  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1176 CONTIGUA 1 360  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1233 CONTIGUA 1 2007  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1233 BASICA 1962  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1234 BASICA 1881  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1264 BASICA 2988  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1404 CONTIGUA 1 801  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1404 BASICA 252  X    
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CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1405 BASICA 189  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1406 CONTIGUA 1 423  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1406 BASICA 27  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1407 BASICA 648  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1408 BASICA 639  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1409 BASICA 1296  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1410 BASICA 702  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1410 CONTIGUA 1 261  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1411 BASICA 378  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1413 BASICA 783  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1414 BASICA 963  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1415 BASICA 225  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1416 BASICA 630  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1417 BASICA 288  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1418 BASICA 261  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1419 BASICA 333  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1420 BASICA 351  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1422 BASICA 1233  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1423 BASICA 171  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1424 BASICA 315  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1425 BASICA 387  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1426 BASICA 819  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1427 BASICA 405  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1428 BASICA 369  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1429 BASICA 756  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1430 BASICA 630  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1431 BASICA 2079  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1432 BASICA 1107  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1433 BASICA 810  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1434 BASICA 54  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1435 BASICA 9  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1437 BASICA 180  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2085 BASICA 927  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2086 BASICA 1179  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2087 BASICA 810  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2088 BASICA 702  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2088 CONTIGUA 1 549  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2089 CONTIGUA 1 1017  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2089 BASICA 792  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2090 BASICA 1242  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2288 BASICA 306  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2289 BASICA 450  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2291 BASICA 513  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2292 BASICA 81  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2293 CONTIGUA 1 900  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2293 BASICA 612  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2294 BASICA 630  X    

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1127 ESPECIAL 1 5508 

    X 
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CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1144 CONTIGUA 1 7920 

 X    

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1144 CONTIGUA 2 2772 

 X    

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1151 CONTIGUA 1 10674 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1153 CONTIGUA 1 6408 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1154 BASICA 576 

 X    

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1155 BASICA 17856 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1157 BASICA 16092 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1158 BASICA 10161 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1159 BASICA 9459 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1160 BASICA 15552 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1161 BASICA 270 

 X    

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1163 BASICA 10908 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1182 BASICA 8451 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1183 BASICA 7524 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1183 CONTIGUA 1 7425 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1438 BASICA 11331 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1439 BASICA 12384 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1440 BASICA 6597 

 X    

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1441 BASICA 13563 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1442 BASICA 9027 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1444 BASICA 11727 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1445 BASICA 9720 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1446 BASICA 12303 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1447 BASICA 9711 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1448 BASICA 10908 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1452 CONTIGUA 1 11916 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1453 BASICA 11376 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 1926 BASICA 738 

 X    

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 2103 BASICA 7317 

    X 

CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 2103 CONTIGUA 1 7317 

    X 
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CHIAPAS 
5 SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 2186 CONTIGUA 1 8946 

    X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 409 BASICA 6534     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 411 CONTIGUA 1 8901     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 413 BASICA 6930     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 413 CONTIGUA 1 6921     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 435 BASICA 3933  X    

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 814 CONTIGUA 1 10278     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 814 BASICA 10269   X  X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 1807 BASICA 7173     X 

CHIAPAS 7 TONALA 213 BASICA 8937     X 

CHIAPAS 7 TONALA 214 BASICA 10260 X     

CHIAPAS 7 TONALA 214 CONTIGUA 1 9810     X 

CHIAPAS 7 TONALA 215 BASICA 11259     X 

CHIAPAS 7 TONALA 217 BASICA 13545     X 

CHIAPAS 7 TONALA 218 BASICA 7425     X 

CHIAPAS 7 TONALA 220 BASICA 8568     X 

CHIAPAS 7 TONALA 221 BASICA 8541     X 

CHIAPAS 7 TONALA 221 CONTIGUA 1 6975     X 

CHIAPAS 7 TONALA 224 BASICA 9045     X 

CHIAPAS 7 TONALA 225 BASICA 10215     X 

CHIAPAS 7 TONALA 226 BASICA 5364 X     

CHIAPAS 7 TONALA 230 BASICA 9864     X 

CHIAPAS 7 TONALA 231 BASICA 7551     X 

CHIAPAS 7 TONALA 233 BASICA 8937     X 

CHIAPAS 7 TONALA 654 BASICA 7263     X 

CHIAPAS 7 TONALA 657 BASICA 9180 X     

CHIAPAS 7 TONALA 659 BASICA 7641     X 

CHIAPAS 7 TONALA 661 BASICA 6156     X 

CHIAPAS 7 TONALA 698 BASICA 10647     X 

CHIAPAS 7 TONALA 702 BASICA 7866     X 

CHIAPAS 7 TONALA 704 BASICA 11340     X 

CHIAPAS 7 TONALA 708 BASICA 9522     X 

CHIAPAS 7 TONALA 714 BASICA 6651     X 

CHIAPAS 7 TONALA 714 CONTIGUA 1 6390     X 

CHIAPAS 7 TONALA 715 BASICA 6957     X 

CHIAPAS 7 TONALA 716 BASICA 7317     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1016 BASICA 7533     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1021 BASICA 9747     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1022 BASICA 6606     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1026 BASICA 7182     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1029 BASICA 7956     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1032 BASICA 11790     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1033 BASICA 7290     X 

CHIAPAS 7 TONALA 2125 BASICA 11160     X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 121 BASICA 4032 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 123 BASICA 153 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 124 BASICA 1260 

 X    
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CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 126 BASICA 1656 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 128 BASICA 3573 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 129 BASICA 1746 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 287 BASICA 2961 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 439 BASICA 765 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 440 BASICA 1638 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 441 BASICA 2790 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 442 BASICA 1953 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 443 BASICA 405 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 444 BASICA 1332 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 444 CONTIGUA 1 855 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 445 BASICA 1548 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 446 BASICA 1935 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 447 BASICA 2043 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 448 BASICA 351 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 449 BASICA 2601 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 450 BASICA 3906 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 451 BASICA 3573 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 452 BASICA 639 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 453 BASICA 1818 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 454 BASICA 3393 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 455 BASICA 1980 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 505 BASICA 9666 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 505 CONTIGUA 1 6534 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 506 BASICA 4599 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 506 CONTIGUA 1 459 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 508 BASICA 4392 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 509 BASICA 5967 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 511 BASICA 6912 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 513 BASICA 6795 

    X 
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CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 514 BASICA 8316 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 516 BASICA 6894 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 522 BASICA 4554 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 523 BASICA 2583 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 529 BASICA 2250 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 529 CONTIGUA 1 621 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 530 BASICA 1197 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 530 CONTIGUA 1 270 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1230 BASICA 9063 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1534 BASICA 12627 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1535 BASICA 13473 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1537 BASICA 11007 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1538 BASICA 8361 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1539 BASICA 5706 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1540 BASICA 4221 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1541 BASICA 4779 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1542 BASICA 12753 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1543 BASICA 3600 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1544 BASICA 6867 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1545 BASICA 8127 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1546 BASICA 6156 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1546 CONTIGUA 1 5616 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1548 BASICA 4275 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1549 BASICA 7029 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1550 BASICA 7677 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1551 BASICA 7677 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1554 BASICA 1287 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1555 BASICA 10341 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1556 BASICA 8829 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1557 BASICA 8109 

    X 
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CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1558 BASICA 10836 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1561 BASICA 1980 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1562 BASICA 6561 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1564 CONTIGUA 1 7785 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1564 BASICA 1566 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1566 BASICA 8451 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1567 BASICA 9279 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1771 CONTIGUA 1 6498 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1775 BASICA 4410 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1775 CONTIGUA 1 486 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1776 BASICA 7002 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1777 BASICA 9261 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 2128 CONTIGUA 1 2133 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 2128 BASICA 1413 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 2129 BASICA 5517 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 2130 BASICA 585 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 2309 CONTIGUA 1 6255 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 2309 BASICA 5508 

 X    

CHIAPAS 9 TUXTLA GUTIERREZ 2165 ESPECIAL 1 7137     X 

CHIHUAHUA 5 DELICIAS 3340 BASICA 6147     X 

CHIHUAHUA 5 DELICIAS 3341 BASICA 5517     X 

CHIHUAHUA 6 CHIHUAHUA 3178 ESPECIAL 1 6480     X 

CHIHUAHUA 
9 HIDALGO DEL 
PARRAL 113 BASICA 11889 

    X 

CHIHUAHUA 
9 HIDALGO DEL 
PARRAL 114 BASICA 9324 

    X 

CHIHUAHUA 
9 HIDALGO DEL 
PARRAL 117 BASICA 9117 

    X 

CHIHUAHUA 
9 HIDALGO DEL 
PARRAL 1135 BASICA 5823 

    X 

CIUDAD DE MEXICO 10 MIGUEL HIDALGO 4997 ESPECIAL 1 8910     X 

CIUDAD DE MEXICO 
11 VENUSTIANO 
CARRANZA 5264 BASICA 8271 

    X 

CIUDAD DE MEXICO 14 TLALPAN 4094 ESPECIAL 1 6453     X 

CIUDAD DE MEXICO 15 BENITO JUAREZ 4396 ESPECIAL 1 8991     X 

CIUDAD DE MEXICO 19 COYOACAN 619 ESPECIAL 1 8001     X 

CIUDAD DE MEXICO 
2 GUSTAVO A. 
MADERO 1083 ESPECIAL 1 7488 

    X 

CIUDAD DE MEXICO 
2 GUSTAVO A. 
MADERO 1102 BASICA 702 

 X    

CIUDAD DE MEXICO 3 AZCAPOTZALCO 56 CONTIGUA 1 3150  X    
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CIUDAD DE MEXICO 3 AZCAPOTZALCO 342 ESPECIAL 1 5859     X 

CIUDAD DE MEXICO 
6 LA MAGDALENA 
CONTRERAS 3457 ESPECIAL 1 8271 

    X 

CIUDAD DE MEXICO 9 TLAHUAC 3613 BASICA 2088  X    

CIUDAD DE MEXICO 9 TLAHUAC 3636 CONTIGUA 2 2241  X    

CIUDAD DE MEXICO 9 TLAHUAC 3691 ESPECIAL 1 5742     X 

COAHUILA 3 MONCLOVA 89 BASICA 3312  X    

COAHUILA 4 SALTILLO 838 ESPECIAL 1 5715     X 

GUANAJUATO 
13 VALLE DE 
SANTIAGO 2864 BASICA 1071 

 X    

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 414 BASICA 11700     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 455 BASICA 6309     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 540 BASICA 3132  X    

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 550 BASICA 1854 X     

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2097 BASICA 6309     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2101 BASICA 6912     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2534 BASICA 6372     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2553 BASICA 5436     X 

GUERRERO 2 ACAPULCO 287 ESPECIAL 1 7893     X 

GUERRERO 2 ACAPULCO 348 BASICA 828   X   

GUERRERO 3 ZIHUATANEJO 632 BASICA 3825 X     

GUERRERO 3 ZIHUATANEJO 1917 BASICA 3510 X     

GUERRERO 3 ZIHUATANEJO 2292 BASICA 8991     X 

GUERRERO 4 ACAPULCO 101 ESPECIAL 1 7884     X 

GUERRERO 5 TLAPA 1750 BASICA 6372     X 

GUERRERO 5 TLAPA 1758 BASICA 6012     X 

GUERRERO 5 TLAPA 1759 BASICA 8343     X 

GUERRERO 5 TLAPA 2599 BASICA 306   X   

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1237 ESPECIAL 1 7002     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1276 BASICA 10800     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1387 BASICA 657   X   

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1388 BASICA 1611   X   

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1412 BASICA 306   X   

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1427 BASICA 1728   X   

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1429 BASICA 5985     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1697 BASICA 3213 X     

HIDALGO 
1 HUEJUTLA DE 
REYES 169 BASICA 5688 

    X 

HIDALGO 6 PACHUCA DE SOTO 866 BASICA 1458    X  

HIDALGO 6 PACHUCA DE SOTO 909 ESPECIAL 1 7371     X 

HIDALGO 6 PACHUCA DE SOTO 950 ESPECIAL 1 7848     X 

JALISCO 16 TLAQUEPAQUE 2474 ESPECIAL 1 5715     X 

MEXICO 
11 ECATEPEC DE 
MORELOS 1302 ESPECIAL 1 6246 

    X 

MEXICO 
22 NAUCALPAN DE 
JUAREZ 2813 ESPECIAL 1 7398 

    X 

MEXICO 23 LERMA DE VILLADA 4142 ESPECIAL 1 6156     X 

MEXICO 
31 CD. 
NEZAHUALCOYOTL 3566 ESPECIAL 1 8019 

    X 

MEXICO 
38 TEXCOCO DE 
MORA 4619 ESPECIAL 1 6579 

    X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 573 BASICA 7200     X 
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MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 574 BASICA 5652     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 1298 CONTIGUA 1 7245     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 1434 CONTIGUA 1 7803     X 

MICHOACAN 10 MORELIA 1178 ESPECIAL 1 6867     X 

MICHOACAN 10 MORELIA 1178 ESPECIAL 2 5805     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 214 BASICA 2952  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 218 BASICA 747  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 219 BASICA 7542     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 609 BASICA 7668  X   X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 615 BASICA 2781  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 617 BASICA 1422  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 618 BASICA 1638  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 622 BASICA 5724     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 627 BASICA 6930 X     

MICHOACAN 11 PATZCUARO 630 BASICA 2826  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 632 BASICA 6660     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 635 BASICA 1764  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2081 BASICA 4473  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2086 BASICA 5778     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2091 BASICA 2943  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2109 BASICA 279  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2112 BASICA 621  X    

MICHOACAN 
2 APATZINGAN DE LA 
CONSTITUCION 122 BASICA 5805 

    X 

MICHOACAN 
4 JIQUILPAN DE 
JUAREZ 2052 BASICA 477 

 X    

MORELOS 1 CUERNAVACA 337 ESPECIAL 1 7965     X 

NUEVO LEON 6 MONTERREY 1161 ESPECIAL 1 8631     X 

NUEVO LEON 9 LINARES 157 BASICA 1548  X    

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 75 CONTIGUA 1 1305 

   X  

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 75 BASICA 1116 

   X  

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 135 BASICA 12078 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 136 BASICA 12168 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 139 BASICA 8658 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 143 BASICA 6858 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 1264 BASICA 6435 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 2153 BASICA 10134 

    X 

OAXACA 
1 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 2155 BASICA 3402 

 X    

OAXACA 
10 MIAHUATLAN DE 
PORFIRIO DIAZ 157 BASICA 8289 

    X 

OAXACA 
2 TEOTITLAN DE 
FLORES MAGON 2112 BASICA 6021 

    X 

OAXACA 
3 HEROICA CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEON 2561 BASICA 792 

 X    

OAXACA 
4 TLACOLULA DE 
MATAMOROS 1140 BASICA 5913 

    X 
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OAXACA 
4 TLACOLULA DE 
MATAMOROS 1184 BASICA 16290 

    X 

OAXACA 
4 TLACOLULA DE 
MATAMOROS 1185 BASICA 2880 

 X    

OAXACA 
4 TLACOLULA DE 
MATAMOROS 1191 BASICA 13194 

    X 

OAXACA 
4 TLACOLULA DE 
MATAMOROS 1970 BASICA 7605 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 131 ESPECIAL 1 6885 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2036 BASICA 5544 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2042 BASICA 19944 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2045 BASICA 6930 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2046 BASICA 11907 

    X 

OAXACA 
6 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 2047 BASICA 9144 

    X 

OAXACA 7 CIUDAD IXTEPEC 889 BASICA 5931     X 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 475 BASICA 2493  X    

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 480 BASICA 2583  X    

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 501 BASICA 2808  X    

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 504 BASICA 2691  X    

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 553 ESPECIAL 1 8325     X 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 581 ESPECIAL 1 8982     X 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 1752 BASICA 2574  X    

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 1759 BASICA 2565  X    

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 1760 CONTIGUA 1 1809  X    

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 2474 BASICA 2286  X    

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 2477 BASICA 2925  X    

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 2532 BASICA 2664  X    

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 913 BASICA 5877 

 X    

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2338 BASICA 6498 

    X 

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2343 BASICA 6642 

    X 

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2345 BASICA 8163 

    X 

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2348 BASICA 6156 

    X 

PUEBLA 
1 HUAUCHINANGO DE 
DEGOLLADO 2763 BASICA 738 

 X    

PUEBLA 
11 HEROICA PUEBLA 
DE ZARAGOZA 1188 ESPECIAL 1 7578 

    X 

PUEBLA 
12 HEROICA PUEBLA 
DE ZARAGOZA 1434 ESPECIAL 1 5526 

    X 

PUEBLA 
12 HEROICA PUEBLA 
DE ZARAGOZA 1553 BASICA 1044 

 X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 62 BASICA 1854  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 280 BASICA 1611  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 281 BASICA 972  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 569 BASICA 1503  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 571 BASICA 693  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 572 BASICA 252  X    
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PUEBLA 13 ATLIXCO 581 BASICA 9  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 582 BASICA 1395  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 583 BASICA 27  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 585 BASICA 1080  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 786 CONTIGUA 1 9  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 786 BASICA 9  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 787 CONTIGUA 1 2826  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 787 BASICA 1575  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 789 BASICA 9  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 790 CONTIGUA 1 1458  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 790 BASICA 9  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 791 CONTIGUA 1 9  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 791 BASICA 9  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 2270 BASICA 612  X    

PUEBLA 
14 IZUCAR DE 
MATAMOROS 28 BASICA 11349 

    X 

PUEBLA 
14 IZUCAR DE 
MATAMOROS 28 CONTIGUA 1 8262 

    X 

PUEBLA 
14 IZUCAR DE 
MATAMOROS 29 BASICA 11268 

    X 

PUEBLA 
14 IZUCAR DE 
MATAMOROS 29 CONTIGUA 1 7947 

    X 

PUEBLA 
14 IZUCAR DE 
MATAMOROS 36 BASICA 5904 

    X 

PUEBLA 
14 IZUCAR DE 
MATAMOROS 44 BASICA 5598 

    X 

PUEBLA 
14 IZUCAR DE 
MATAMOROS 2020 BASICA 6930 

    X 

PUEBLA 15 TEHUACAN 1956 ESPECIAL 1 6075     X 

PUEBLA 16 AJALPAN 2203 BASICA 9  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2316 BASICA 9  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2708 BASICA 9  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2709 BASICA 9  X    

PUEBLA 
2 CUAUTILULCO 
BARRIO 463 BASICA 6363 

    X 

PUEBLA 
2 CUAUTILULCO 
BARRIO 463 CONTIGUA 1 6066 

    X 

PUEBLA 
2 CUAUTILULCO 
BARRIO 474 BASICA 5967 

    X 

PUEBLA 
2 CUAUTILULCO 
BARRIO 2672 BASICA 6993 

    X 

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 681 BASICA 1125  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 683 BASICA 1827  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 686 BASICA 279  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 690 CONTIGUA 1 5949  X   X 

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2027 BASICA 2880  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2138 BASICA 4122  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2275 BASICA 5202  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2445 CONTIGUA 1 5130  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2447 BASICA 2943  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2447 CONTIGUA 1 2601  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2449 BASICA 3276  X    

PUEBLA 4 LIBRES 555 BASICA 5967     X 

PUEBLA 4 LIBRES 555 CONTIGUA 1 270  X    
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PUEBLA 4 LIBRES 556 CONTIGUA 1 171  X X   

PUEBLA 4 LIBRES 556 BASICA 9  X    

PUEBLA 4 LIBRES 558 BASICA 9  X    

PUEBLA 4 LIBRES 802 BASICA 9  X    

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 652 CONTIGUA 1 9540 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 652 BASICA 7911 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 656 BASICA 5931 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 656 CONTIGUA 1 5868 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 666 BASICA 5733 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 668 BASICA 10791 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 669 BASICA 3375 

 X    

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 2246 CONTIGUA 1 1368 

 X    

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 2814 BASICA 12474 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 2814 CONTIGUA 1 8154 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 
TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 2816 BASICA 13185 

    X 

PUEBLA 7 TEPEACA 1904 BASICA 1179  X    

PUEBLA 7 TEPEACA 2329 BASICA 6147     X 

PUEBLA 7 TEPEACA 2331 BASICA 7569     X 

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 389 BASICA 1161  X    

PUEBLA 
9 HEROICA PUEBLA 
DE ZARAGOZA 1035 ESPECIAL 1 6516 

    X 

QUERETARO 
3 SANTIAGO DE 
QUERETARO 328 CONTIGUA 1 1503 

 X    

QUINTANA ROO 1 PLAYA DEL CARMEN 920 ESPECIAL 1 6903     X 

QUINTANA ROO 2 CHETUMAL 331 ESPECIAL 1 5868     X 

QUINTANA ROO 3 CANCUN 137 ESPECIAL 1 7938     X 

QUINTANA ROO 3 CANCUN 1017 CONTIGUA 1 1557    X  

SAN LUIS POTOSI 4 CIUDAD VALLES 279 BASICA 7281     X 

SAN LUIS POTOSI 4 CIUDAD VALLES 346 BASICA 9522     X 

SAN LUIS POTOSI 5 SAN LUIS POTOSI 1039 ESPECIAL 1 6030     X 

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 BASICA 1629    X  

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 CONTIGUA 1 1413    X  

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 CONTIGUA 3 1413    X  

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 CONTIGUA 2 1395    X  

SINALOA 1 MAZATLAN 3132 BASICA 6363     X 

SINALOA 1 MAZATLAN 3196 BASICA 1773  X    
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SINALOA 1 MAZATLAN 3200 BASICA 378  X    

SINALOA 1 MAZATLAN 3207 BASICA 3321  X    

SINALOA 3 GUAMUCHIL 3503 BASICA 549  X    

SINALOA 
7 CULIACAN DE 
ROSALES 785 ESPECIAL 1 5526 

    X 

SONORA 3 HERMOSILLO 590 ESPECIAL 1 5931     X 

SONORA 5 HERMOSILLO 439 ESPECIAL 1 6813     X 

TABASCO 1 MACUSPANA 867 BASICA 2016    X  

TABASCO 1 MACUSPANA 868 BASICA 6417    X  

TABASCO 1 MACUSPANA 888 BASICA 684    X  

TABASCO 
2 HEROICA 
CARDENAS 129 BASICA 4005 

 X    

TABASCO 
2 HEROICA 
CARDENAS 701 BASICA 3789 

 X    

TABASCO 
2 HEROICA 
CARDENAS 736 BASICA 8397 

    X 

TABASCO 5 PARAISO 204 CONTIGUA 1 567  X    

TABASCO 5 PARAISO 219 BASICA 9  X    

TABASCO 5 PARAISO 811 BASICA 1071  X    

TABASCO 5 PARAISO 813 BASICA 1845  X    

TABASCO 5 PARAISO 814 BASICA 585  X    

TABASCO 5 PARAISO 815 BASICA 1368  X    

TABASCO 5 PARAISO 818 BASICA 549  X    

TAMAULIPAS 5 CIUDAD VICTORIA 346 BASICA 5868     X 

TAMAULIPAS 5 CIUDAD VICTORIA 1632 ESPECIAL 1 5553     X 

VERACRUZ 10 XALAPA 2029 ESPECIAL 1 7308     X 

VERACRUZ 12 VERACRUZ 4225 ESPECIAL 1 6660     X 

VERACRUZ 14 MINATITLAN 2422 BASICA 4401  X    

VERACRUZ 14 MINATITLAN 2428 BASICA 3321  X    

VERACRUZ 17 COSAMALOAPAN 286 BASICA 1170  X    

ZACATECAS 
2 JEREZ DE GARCIA 
SALINAS 1727 BASICA 1107 

 X    

ZACATECAS 3 ZACATECAS 1865 BASICA 459  X    

TOTAL DE VOTACIÓN INVIABLE 3,779,622      

TOTAL DE CASILLAS 818      

CASILLAS POR SUPUESTO 11 476 8 13 326 

 

148. Debido al cúmulo de argumentos antes descritos y expuestos en el presente considerando, y 
los supuestos referidos en la tabla previa, se sostiene la inviabilidad de sumar al cómputo 
nacional los votos de las casillas consignadas en cada uno de los cinco supuestos anteriores 
para la elección de ministras y ministros que integrarán la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

149. En suma, las conductas verificadas comprometen de forma sustantiva el derecho al sufragio, 
así como los principios de legalidad, equidad, autenticidad y certeza electoral, toda vez que con 
éstas se acredita la existencia de incidentes graves y dolosos, en los cuales se presentaron 
acciones para inducir, alterar o sustituir la voluntad del electorado y con los que se vulneró la 
cadena de custodia de los paquetes electorales. 

150. Por tanto, con base en el deber reforzado de protección de los derechos humanos consagrado 
en el artículo 1º constitucional, con el fin de salvaguardar el derecho al voto libre y auténtico, en 
conjunto con la integridad de la elección, esta autoridad cuenta con elementos de prueba claros 
y objetivos para determinar inviable la suma de estos sufragios a la sumatoria nacional de la 
elección de ministras y ministros que integraran la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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151. Lo anterior, en virtud de que en los supuestos precisados, viciaron de forma irreparable la 
votación recibida en estas casillas. Permitir que votos obtenidos bajo tales condiciones sean 
integrados al cómputo equivale a validar los efectos de dicha violación, contraviniendo la 
obligación estatal de impedir que actos contrarios a los derechos humanos produzcan 
consecuencias jurídicas. 

Quinto. De la Sumatoria Nacional de personas Ministras de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

De los fundamentos que sustentan la determinación 

152. De conformidad con el artículo 498, numerales 1, inciso d) y 5 de la LGIPE, el proceso de 
elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación comprende, entre 
otras, la etapa de cómputos y sumatoria, la cual inicia con la remisión de la documentación 
y los expedientes electorales a los Consejos Distritales, y concluye con la sumatoria de 
los cómputos de la elección que realice este Consejo General. 

153. La posibilidad de que el Consejo General corrija directamente las anomalías detectadas durante 
la jornada electoral surge de la necesidad de que la declaración de validez de las candidaturas 
ganadoras derivadas de la elección al Poder Judicial Federal, se haga tomando en cuenta 
únicamente los votos que hayan sido emitidos libre y auténticamente por las y los electores que 
acudieron a las urnas el pasado 1° de junio. 

154. Esa circunstancia obedece a la urgencia de garantizar la autenticidad e integridad de la 
votación, ya que los Consejos Distritales del INE en esta elección realizaron el escrutinio y 
cómputo de la totalidad de votos, a diferencia de lo que sucede en los procesos electorales 
ordinarios para la elección de los poderes Ejecutivo y Legislativo, en los que se realiza, de 
manera primigenia, el escrutinio y cómputo en las mesas directiva de casilla y, posteriormente, 
en caso de que se encuentren paquetes o actas con muestras de alteración o los resultados en 
las actas no coincidan, los Consejos Distritales y Locales del Instituto pueden llevar a cabo 
recuentos totales o parciales, conforme a lo dispuesto en los artículos 311 a 318 de la LGIPE. 

155. Sin embargo, como ya se señaló, en el caso de la elección extraordinaria del Poder Judicial de 
la Federación no se previeron mecanismos que permitan a los Consejos Distritales y Locales 
llevar a cabo recuentos totales o parciales de votos, por lo que, si bien es cierto, los 
Lineamientos para el cómputo distrital y de entidad federativa previeron procedimientos para la 
toma de decisiones en caso de detectarse algunas irregularidades, como boletas sin doblez, lo 
cierto es que, ante la detección de otras situaciones atípicas e ilegales, se considera que la 
única instancia que puede corregir dichas irregularidades sea el Consejo General, como 
instancia facultada para llevar a cabo el cómputo nacional del Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en el ejercicio de su facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias. 

156. Ahora bien, mediante acuerdo INE/CG210/2025, este Consejo General emitió los Lineamientos 
para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, 
Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025, los cuales contienen las directrices para llevar a cabo la 
sumatoria nacional de cada uno de los votos emitidos en las casillas seccionales instaladas, así 
como los votos recibidos durante la modalidad de Voto Anticipado, en el caso concreto, de las 
elecciones para los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Procedimiento que se implementa en el PEEPJF 2024-2025, conforme a la experiencia 
institucional de los órganos desconcentrados, así como su capacidad operativa en observancia 
del principio de certeza. 

De los motivos que sustentan la determinación 

157. Al respecto, el procedimiento de sumatoria de cómputos de la votación en las casillas 
seccionales instaladas, así como del Voto Anticipado, inició el 1º de junio de 2025 a partir de las 
18:00 horas en los 300 Consejos Distritales, siendo los primeros votos en contarse los 
correspondientes a las Ministraturas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en los 
cuales intervinieron consejerías electorales, miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, y personal del Instituto, todos ellos capacitados previamente por las Direcciones 
Ejecutivas de Organización Electoral, de Capacitación Electoral y Educación cívica, y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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158. Vale mencionar que las sesiones de los Consejos Distritales fueron transmitidas a través de 
internet en un ejercicio de promoción de la transparencia y la rendición de cuentas, permitiendo 
a la ciudadanía, a las candidaturas y demás entes interesados, la consulta y seguimiento de las 
actividades del Instituto en tiempo real conforme a las jornadas establecidas en los referidos 
Lineamientos. 

159. Durante las sesiones de cómputo, las Presidencias de los Consejos Distritales explicaron la 
definición de validez o nulidad de los votos a las personas integrantes de los colegiados, 
conforme a lo establecido en el artículo 529, de la LGIPE, en correlación con el numeral  “4.1.2 
Inicio de la sesión permanente de cómputos distritales” de los referidos Lineamientos, que 
señalan que para determinar la validez o nulidad de los votos, las boletas con recuadros no 
utilizados o recuadros no utilizados, se debió atender lo descrito en el considerando inmediato 
anterior. 

160. Asimismo, para los cómputos se informó a las personas integrantes de los Consejos sobre la 
cantidad de registros válidos que pudo emitir cada persona votante en una misma boleta, para 
cada tipo de elección, de acuerdo con los diseños aprobados por este Consejo General, en 
concordancia con las disposiciones constitucional y legales correspondientes. 

161. De tal manera que, durante el escrutinio y cómputo, las y los servidores públicos antes referidos 
contribuyeron de manera coordinada con su experiencia profesional en estricto apego al marco 
legal y normativo aplicable, así como los criterios orientadores aprobados por este Consejo 
General, para llevar a cabo la valoración de las características de cada voto emitido, con la 
finalidad de asegurar la voluntad de la ciudadanía en el ejercicio de su derecho a sufragar en 
procesos libres y auténticos. 

162. Durante el proceso, las marcas asentadas en cada boleta se fueron integrando por el personal 
designado para tal fin en el Sistema de Cómputos Distritales del Poder Judicial de la 
Federación, en el cual, previamente la Unidad Técnica de Servicios de Informática, incluyó cada 
una de las variables, supuestos y particularidades que pudieron presentarse durante el conteo 
de los votos, con la finalidad de representar de manera genuina la voluntad del electorado. 

163. De igual manera, para la determinación de la calidad de los votos se tomaron en cuenta los 
siguientes criterios orientadores: 

1. Para su valoración, la decisión del electorado debió ser claramente identificable. 

2. Se valoró cada asiento o voto en los recuadros de la boleta, considerando el límite de 
cargos a elegir, en este caso, hasta por 5 mujeres y hasta por 4 hombres. 

3. Las boletas que no contenían votos o asientos para todas las candidaturas no fueron 
anuladas. 

4. En las boletas con asientos inconsistentes, se consideraron válidos aquellos que 
permitieron identificar con claridad la decisión del electorado y respetaron el límite de 
cargos a elegir por género. 

5. Se privilegiaron los números asentados en los recuadros de la boleta, con 
independencia de otras marcas que pudiera contener la boleta, siempre y cuando se 
haya identificado con claridad la intención del electorado, y no existiera marca evidente 
que anulara el voto. 

6. Los números asentados en un lugar distinto a los recuadros de la boleta, cuyos 
registros permitieron identificar con claridad el sentido de los votos, se consideraron 
como votos válidos. 

7. Los recuadros de las boletas que no contenían ningún asiento o marca, o cuando la 
totalidad de éstos no permitió identificar con claridad el sentido del voto, se 
consideraron como recuadros no utilizados. 

8. Los recuadros de las boletas en blanco se consideraron como recuadros no utilizados. 

164. Dichos criterios formaron parte del sistema informático, automatizando su clasificación para 
evitar que cualquier persona servidora pública tuviera que tomar una decisión respecto de su 
valoración distinta a las determinaciones aprobadas por este Consejo General, agilizando el 
desarrollo de los cómputos. 
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165. Asimismo, se contemplaron medidas de seguridad para los supuestos de paquetes sin boletas, 
de tal manera que en aquellos casos en que no se encontraron boletas de cada una de las 
elecciones y, en el caso concreto, de los cargos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se implementaron acciones para su obtención, o bien, para su registro en el sistema informático 
con la finalidad de bloquear de manera automatizada los registros de los resultados de dichas 
casillas seccionales. 

166. Una vez efectuados los cómputos, los Consejos Distritales generaron las actas 
correspondientes en las que se asentaron los resultados obtenidos, llevaron a cabo la entrega 
de constancias de resultados parciales a cada candidatura, en cumplimiento al artículo 532, 
numeral 1 de la LGIPE, así como la fijación de los resultados de cada elección en los carteles 
aprobados por este Consejo General en el exterior de las sedes de cada uno de los Consejos 
Distritales, para su posterior envío a los Consejos Locales. 

167. Por su parte, los 32 órganos delegacionales, una vez recibidos los expedientes digitales de 
cómputo distrital, llevaron a cabo la validación de las actas, en este caso de los cargos de 
Ministraturas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para ponerlas a disposición de las 
consejerías electorales. 

168. Las sesiones dieron inicio el 12 de junio de 2025, para llevar a cabo el cómputo de entidad 
federativa de la elección de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tomando nota de los resultados asentados en las actas de cómputo distrital para realizar la 
suma por distrito judicial electoral al que corresponda. 

169. Vale señalar que en dicha sesión los Consejos Locales estuvieron en posibilidad de contemplar 
aquellas actas de cómputo distrital de boletas identificadas con posterioridad al cómputo distrital 
correspondiente, para ser integradas a los resultados correspondientes, es decir, se contó con 
un segundo filtro para asegurar el conteo de todos y cada uno de los votos de la ciudadanía. 

170. De manera análoga, los 32 Consejos Locales remitieron los expedientes a este Consejo 
General para llevar a cabo el cómputo nacional conforme a los resultados obtenidos durante los 
cómputos distritales realizados por los 300 Consejos Distritales y los resultados que, en su 
caso, se agregaron durante los cómputos de los Consejos Locales. 

171. En los cómputos nacionales la Secretaría del Consejo informó a este Pleno sobre la conclusión 
de las sesiones de cómputos en los 300 Consejos Distritales y 32 Consejos Locales, por lo que 
la suma de los resultados constituye el cómputo nacional de la votación total emitida, conforme 
a lo siguiente: 

Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 
obtenidos 

1 AGUILAR ORTIZ HUGO PE 6,195,612 9,025 6,204,637 

2 BATRES GUADARRAMA LENIA EF 5,802,019 7,685 5,809,704 

3 ESQUIVEL MOSSA YASMIN EF 5,310,993 7,369 5,318,362 

4 ORTIZ AHLF LORETTA EF 5,012,094 5,992 5,018,086 

5 RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA PE-PL 4,729,803 5,901 4,735,704 

6 FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL PE 3,655,748 5,838 3,661,586 

7 ESPINOSA BETANZO IRVING PE 3,587,951 5,439 3,593,390 

8 GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO PE 3,584,825 5,799 3,590,624 

9 HERRERIAS GUERRA SARA IRENE PE-PL 3,268,411 5,285 3,273,696 

10 DE PAZ GONZALEZ ISAAC PE 2,821,710 3,178 2,824,888 

11 ANAYA GALLARDO FEDERICO PE-PL 2,576,308 2,819 2,579,127 

12 GUTIERREZ PRIEGO CESAR MARIO PL 2,442,005 2,503 2,444,508 

13 TELLEZ TORRES OROZCO NATALIA PE-PL 2,303,018 2,218 2,305,236 

14 ESTRADA TENA FABIANA PE 1,814,574 2,335 1,816,909 

15 CASTAÑEDA PEREZ MARISOL PE 1,664,026 2,446 1,666,472 

16 CRUZ ALCALA SELENE PE 1,510,547 2,202 1,512,749 

17 ALADRO ECHEVERRIA REBECA STELLA PE 1,467,672 2,115 1,469,787 

18 AGUIRRE BONILLA OLIVIA PJ 1,438,399 2,273 1,440,672 

19 BONILLA GARCIA JAZMIN PE-PL-PJ 1,407,632 2,247 1,409,879 
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Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 
obtenidos 

20 
GARCIA VILLEGAS SANCHEZ CORDERO PAULA 
MARIA 

PJ 1,388,454 2,927 1,391,381 

21 IBARRA OLGUIN ANA MARIA PE-PJ 1,229,546 1,354 1,230,900 

22 ESCUDERO MENDOZA SILVIA PE 1,180,577 1,794 1,182,371 

23 FUENTES JIMENEZ ESTELA PL 1,082,812 1,608 1,084,420 

24 MOLINA MARTINEZ SERGIO JAVIER PJ 1,079,665 1,361 1,081,026 

25 REYES TERAN ARELY PE 920,024 869 920,893 

26 GÜICHO GONZALEZ MONICA ARCELIA PE 907,626 1,280 908,906 

27 ESPINOZA HERNANDEZ RAYMUNDO PL 888,074 1,138 889,212 

28 GARCIA MENDOZA IRMA GUADALUPE PL 850,806 1,616 852,422 

29 MORALES IBAÑEZ MARISELA PJ 839,116 1,146 840,262 

30 CORZO SOSA EDGAR PJ 832,302 1,335 833,637 

31 CARLIN DE LA FUENTE ULISES PL-PJ 814,000 1,143 815,143 

32 GONZALEZ CENTENO ALMA DELIA PL 792,711 1,238 793,949 

33 GONZALEZ TIRADO ROSA ELENA PJ 767,251 1,092 768,343 

34 ALLIER CAMPUZANO JAIME PJ 731,684 1,150 732,834 

35 MARTINEZ VALERO DORA ALICIA PL-PJ 693,310 1,390 694,700 

36 HERNANDEZ PALACIOS MIRON LUIS RAFAEL PE 681,266 934 682,200 

37 GARCIA GUERRA ANGEL MARIO PL-PJ 679,559 863 680,422 

38 FLORES CASTRO MAURICIO PL 666,680 943 667,623 

39 GARCIA GONZALEZ JAIME SALVADOR PL-PJ 637,395 960 638,355 

40 JIMENEZ GUTIERREZ JAVIER PE 630,077 837 630,914 

41 ZARZA DELGADO LUZ MARIA PL 627,445 835 628,280 

42 MOSRI GUTIERREZ MAGDA ZULEMA PJ 613,469 1,253 614,722 

43 SANTILLAN PEREZ EDUARDO PE 612,429 737 613,166 

44 DAVILA RODRIGUEZ ABRAHAM AMIUD PL 601,005 934 601,939 

45 SODI CUELLAR RICARDO ALFREDO PJ 596,075 995 597,070 

46 SANTOS MENDOZA GLORIA ROSA PE    

47 GARDUÑO PASTEN RICARDO PJ 524,859 698 525,557 

48 PEREZ ROMO LORENA JOSEFINA PE-PL 511,566 682 512,248 

49 OLMEDO PIÑA CESAR ENRIQUE PL-PJ 506,574 667 507,241 

50 ORTIZ MONROY CYNTHIA PL 470,156 663 470,819 

51 TORTOLERO SERRANO MAURICIO RICARDO III PJ 452,101 633 452,734 

52 SORELA CASTILLO ANTONIO PE 438,861 522 439,383 

53 LOPEZ ANDRADE GUILLERMO PABLO PJ 420,414 651 421,065 

54 ODRIOZOLA MARISCAL CARLOS ENRIQUE PJ 417,533 572 418,105 

55 TORRES MALDONADO EDUARDO JOSE PL 416,894 534 417,428 

56 LUNA JAIME FRANCISCO PL 415,144 573 415,717 

57 ROJAS OLVERA MARGARITA DARLENE PE-PL 404,908 511 405,419 

58 MADRIGAL VALDEZ LUTGARDA PJ 401,727 644 402,371 

59 REGIS LOPEZ GABRIEL PE 388,171 537 388,708 

60 MOLINAR ROHANA LUIS EDWIN PE 385,485 521 386,006 

61 ILLANES OLIVARES ROBERTO SALVADOR PL 382,988 698 383,686 

62 TAPIA GUTIERREZ INGRID DE LOS ANGELES PL 369,923 511 370,434 

63 ROSILLO GARFIAS MA. CONSUELO PL 323,989 446 324,435 

64 UCARANZA SANCHEZ VERONICA ELIZABETH PL 290,056 355 290,411 

65 RECUADROS NO UTILIZADOS  14,054,064 37,706 14,091,770 

66 NULOS  13,178,021 13,533 13,191,554 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

172. A nivel central, la DEOE, en auxilio de la Secretaría Ejecutiva del instituto, llevó a cabo la 
sumatoria total de los votos emitidos para las candidaturas de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con la información contenida en el Sistema de 
Cómputos Distritales del PEEPJF 2024-2025, de la cual se desprenden los siguientes 
resultados para candidatas mujeres y para candidatos hombres, en orden descendente, de 
mayor a menor número de votos, conforme a los cómputos distritales, locales y nacionales: 

(TABLA SUMATORIA MUJERES) 

Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 

obtenidos 

1 BATRES GUADARRAMA LENIA EF 5 802 019 7 685 5 809 704 

2 ESQUIVEL MOSSA YASMIN EF 5 310 993 7 369 5 318 362 

3 ORTIZ AHLF LORETTA EF 5 012 094 5 992 5 018 086 

4 RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA PE-PL 4 729 803 5 901 4 735 704 

5 HERRERIAS GUERRA SARA IRENE PE-PL 3 268 411 5 285 3 273 696 

6 TELLEZ TORRES OROZCO NATALIA PE-PL 2 303 018 2 218 2 305 236 

7 ESTRADA TENA FABIANA PE 1 814 574 2 335 1 816 909 

8 CASTAÑEDA PEREZ MARISOL PE 1 664 026 2 446 1 666 472 

9 CRUZ ALCALA SELENE PE 1 510 547 2 202 1 512 749 

10 ALADRO ECHEVERRIA REBECA STELLA PE 1 467 672 2 115 1 469 787 

11 AGUIRRE BONILLA OLIVIA PJ 1 438 399 2 273 1 440 672 

12 BONILLA GARCIA JAZMIN PE-PL-PJ 1 407 632 2 247 1 409 879 

13 
GARCIA VILLEGAS SANCHEZ CORDERO 

PAULA MARIA 
PJ 1 388 454 2 927 1 391 381 

14 IBARRA OLGUIN ANA MARIA PE-PJ 1 229 546 1 354 1 230 900 

15 ESCUDERO MENDOZA SILVIA PE 1 180 577 1 794 1 182 371 

16 FUENTES JIMENEZ ESTELA PL 1 082 812 1 608 1 084 420 

17 REYES TERAN ARELY PE 920 024 869 920 893 

18 GÜICHO GONZALEZ MONICA ARCELIA PE 907 626 1 280 908 906 

19 GARCIA MENDOZA IRMA GUADALUPE PL 850 806 1 616 852 422 

20 MORALES IBAÑEZ MARISELA PJ 839 116 1 146 840 262 

21 GONZALEZ CENTENO ALMA DELIA PL 792 711 1 238 793 949 

22 GONZALEZ TIRADO ROSA ELENA PJ 767 251 1 092 768 343 

23 MARTINEZ VALERO DORA ALICIA PL-PJ 693 310 1 390 694 700 

24 ZARZA DELGADO LUZ MARIA PL 627 445 835 628 280 

25 MOSRI GUTIERREZ MAGDA ZULEMA PJ 613 469 1 253 614 722 

26 SANTOS MENDOZA GLORIA ROSA PE 0 0 0 

27 PEREZ ROMO LORENA JOSEFINA PE-PL 511 566 682 512 248 

28 ORTIZ MONROY CYNTHIA PL 470 156 663 470 819 

29 ROJAS OLVERA MARGARITA DARLENE PE-PL 404 908 511 405 419 

30 MADRIGAL VALDEZ LUTGARDA PJ 401 727 644 402 371 

31 TAPIA GUTIERREZ INGRID DE LOS ANGELES PL 369 923 511 370 434 

32 ROSILLO GARFIAS MA. CONSUELO PL 323 989 446 324 435 

33 UCARANZA SANCHEZ VERONICA ELIZABETH PL 290 056 355 290 411 
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(TABLA SUMATORIA HOMBRES) 

Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 
obtenidos 

1 AGUILAR ORTIZ HUGO PE 6,195,612 9,025 6,204,637 

2 FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL PE 3,655,748 5,838 3,661,586 

3 ESPINOSA BETANZO IRVING PE 3,587,951 5,439 3,593,390 

4 GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO PE 3,584,825 5,799 3,590,624 

5 DE PAZ GONZALEZ ISAAC PE 2,821,710 3,178 2,824,888 

6 ANAYA GALLARDO FEDERICO PE-PL 2,576,308 2,819 2,579,127 

7 GUTIERREZ PRIEGO CESAR MARIO PL 2,442,005 2,503 2,444,508 

8 MOLINA MARTINEZ SERGIO JAVIER PJ 1,079,665 1,361 1,081,026 

9 ESPINOZA HERNANDEZ RAYMUNDO PL 888,074 1,138 889,212 

10 CORZO SOSA EDGAR PJ 832,302 1,335 833,637 

11 CARLIN DE LA FUENTE ULISES PL-PJ 814,000 1,143 815,143 

12 ALLIER CAMPUZANO JAIME PJ 731,684 1,150 732,834 

13 HERNANDEZ PALACIOS MIRON LUIS RAFAEL PE 681,266 934 682,200 

14 GARCIA GUERRA ANGEL MARIO PL-PJ 679,559 863 680,422 

15 FLORES CASTRO MAURICIO PL 666,680 943 667,623 

16 GARCIA GONZALEZ JAIME SALVADOR PL-PJ 637,395 960 638,355 

17 JIMENEZ GUTIERREZ JAVIER PE 630,077 837 630,914 

18 SANTILLAN PEREZ EDUARDO PE 612,429 737 613,166 

19 DAVILA RODRIGUEZ ABRAHAM AMIUD PL 601,005 934 601,939 

20 SODI CUELLAR RICARDO ALFREDO PJ 596,075 995 597,070 

21 GARDUÑO PASTEN RICARDO PJ 524,859 698 525,557 

22 OLMEDO PIÑA CESAR ENRIQUE PL-PJ 506,574 667 507,241 

23 TORTOLERO SERRANO MAURICIO RICARDO III PJ 452,101 633 452,734 

24 SORELA CASTILLO ANTONIO PE 438,861 522 439,383 

25 LOPEZ ANDRADE GUILLERMO PABLO PJ 420,414 651 421,065 

26 ODRIOZOLA MARISCAL CARLOS ENRIQUE PJ 417,533 572 418,105 

27 TORRES MALDONADO EDUARDO JOSE PL 416,894 534 417,428 

28 LUNA JAIME FRANCISCO PL 415,144 573 415,717 

29 REGIS LOPEZ GABRIEL PE 388,171 537 388,708 

30 MOLINAR ROHANA LUIS EDWIN PE 385,485 521 386,006 

31 ILLANES OLIVARES ROBERTO SALVADOR PL 382,988 698 383,686 

 

173. Como se señaló en el considerando Cuarto, las cifras del cómputo después de la determinación 
del Consejo General de determinar la inviabilidad de computar los sufragios de los apartados 
anteriores a la sumatoria nacional, que muestra por entidad federativa los votos que no serán 
parte de la adición nacional de sufragios, es la siguiente: 

Número Candidatura 
Votos 

obtenidos 
Votos 

inviables 

1 AGUILAR ORTIZ HUGO 6,204,637 303,848 

2 BATRES GUADARRAMA LENIA 5,809,704 275,023 

3 ESQUIVEL MOSSA YASMIN 5,318,362 332,437 

4 ORTIZ AHLF LORETTA 5,018,086 281,515 

5 RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA 4,735,704 295,070 

6 FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL 3,661,586 250,395 

7 ESPINOSA BETANZO IRVING 3,593,390 238,905 

8 GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO 3,590,624 311,636 

9 HERRERIAS GUERRA SARA IRENE 3,273,696 219,908 
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Número Candidatura 
Votos 

obtenidos 
Votos 

inviables 

10 DE PAZ GONZALEZ ISAAC 2,824,888 23,067 

11 ANAYA GALLARDO FEDERICO 2,579,127 21,307 

12 GUTIERREZ PRIEGO CESAR MARIO 2,444,508 19,677 

13 TELLEZ TORRES OROZCO NATALIA 2,305,236 18,844 

14 ESTRADA TENA FABIANA 1,816,909 16,165 

15 CASTAÑEDA PEREZ MARISOL 1,666,472 14,227 

16 CRUZ ALCALA SELENE 1,512,749 12,881 

17 ALADRO ECHEVERRIA REBECA STELLA 1,469,787 12,123 

18 AGUIRRE BONILLA OLIVIA 1,440,672 12,426 

19 BONILLA GARCIA JAZMIN 1,409,879 11,198 

20 GARCIA VILLEGAS SANCHEZ CORDERO PAULA MARIA 1,391,381 112,825 

21 IBARRA OLGUIN ANA MARIA 1,230,900 113,893 

22 ESCUDERO MENDOZA SILVIA 1,182,371 9,030 

23 FUENTES JIMENEZ ESTELA 1,084,420 8,793 

24 MOLINA MARTINEZ SERGIO JAVIER 1,081,026 170,902 

25 REYES TERAN ARELY 920,893 21,227 

26 GÜICHO GONZALEZ MONICA ARCELIA 908,906 6,367 

27 ESPINOZA HERNANDEZ RAYMUNDO 889,212 7,409 

28 GARCIA MENDOZA IRMA GUADALUPE 852,422 7,995 

29 MORALES IBAÑEZ MARISELA 840,262 7,397 

30 CORZO SOSA EDGAR 833,637 7,253 

31 CARLIN DE LA FUENTE ULISES 815,143 5,085 

32 GONZALEZ CENTENO ALMA DELIA 793,949 5,503 

33 GONZALEZ TIRADO ROSA ELENA 768,343 5,448 

34 ALLIER CAMPUZANO JAIME 732,834 5,939 

35 MARTINEZ VALERO DORA ALICIA 694,700 6,034 

36 HERNANDEZ PALACIOS MIRON LUIS RAFAEL 682,200 5,100 

37 GARCIA GUERRA ANGEL MARIO 680,422 6,427 

38 FLORES CASTRO MAURICIO 667,623 4,972 

39 GARCIA GONZALEZ JAIME SALVADOR 638,355 4,439 

40 JIMENEZ GUTIERREZ JAVIER 630,914 4,835 

41 ZARZA DELGADO LUZ MARIA 628,280 4,086 

42 MOSRI GUTIERREZ MAGDA ZULEMA 614,722 5,261 

43 SANTILLAN PEREZ EDUARDO 613,166 4,347 

44 DAVILA RODRIGUEZ ABRAHAM AMIUD 601,939 5,017 

45 SODI CUELLAR RICARDO ALFREDO 597,070 5,845 

46 SANTOS MENDOZA GLORIA ROSA   

47 GARDUÑO PASTEN RICARDO 525,557 3,920 

48 PEREZ ROMO LORENA JOSEFINA 512,248 3,926 

49 OLMEDO PIÑA CESAR ENRIQUE 507,241 3,097 

50 ORTIZ MONROY CYNTHIA 470,819 3,707 

51 TORTOLERO SERRANO MAURICIO RICARDO III 452,734 2,846 

52 SORELA CASTILLO ANTONIO 439,383 3,068 

53 LOPEZ ANDRADE GUILLERMO PABLO 421,065 3,428 

54 ODRIOZOLA MARISCAL CARLOS ENRIQUE 418,105 3,387 

55 TORRES MALDONADO EDUARDO JOSE 417,428 2,785 

56 LUNA JAIME FRANCISCO 415,717 3,431 
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Número Candidatura 
Votos 

obtenidos 
Votos 

inviables 

57 ROJAS OLVERA MARGARITA DARLENE 405,419 3,023 

58 MADRIGAL VALDEZ LUTGARDA 402,371 3,349 

59 REGIS LOPEZ GABRIEL 388,708 2,587 

60 MOLINAR ROHANA LUIS EDWIN 386,006 2,811 

61 ILLANES OLIVARES ROBERTO SALVADOR 383,686 2,604 

62 TAPIA GUTIERREZ INGRID DE LOS ANGELES 370,434 2,518 

63 ROSILLO GARFIAS MA. CONSUELO 324,435 2,569 

64 UCARANZA SANCHEZ VERONICA ELIZABETH 290,411 1,959 

65 RECUADROS NO UTILIZADOS 14,091,770 313,233 

66 NULOS 13,191,554 189,293 

 Total 116,866,197 3,779,622 

 

174. De los totales de los cómputos nacionales, se restará la votación que resultó de los cómputos 
que se estimaron inviables, conforme a los siguientes: 

Número Candidatura 
Votos 

obtenidos 
Votos 

inviables 
Votos 

obtenidos final 

1 AGUILAR ORTIZ HUGO 6,204,637 303,848 5,900,789 

2 BATRES GUADARRAMA LENIA 5,809,704 275,023 5,534,681 

3 ESQUIVEL MOSSA YASMIN 5,318,362 332,437 4,985,925 

4 ORTIZ AHLF LORETTA 5,018,086 281,515 4,736,571 

5 RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA 4,735,704 295,070 4,440,634 

6 FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL 3,661,586 250,395 3,411,191 

7 ESPINOSA BETANZO IRVING 3,593,390 238,905 3,354,485 

8 GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO 3,590,624 311,636 3,278,988 

9 HERRERIAS GUERRA SARA IRENE 3,273,696 219,908 3,053,788 

10 DE PAZ GONZALEZ ISAAC 2,824,888 23,067 2,801,821 

11 ANAYA GALLARDO FEDERICO 2,579,127 21,307 2,557,820 

12 GUTIERREZ PRIEGO CESAR MARIO 2,444,508 19,677 2,424,831 

13 TELLEZ TORRES OROZCO NATALIA 2,305,236 18,844 2,286,392 

14 ESTRADA TENA FABIANA 1,816,909 16,165 1,800,744 

15 CASTAÑEDA PEREZ MARISOL 1,666,472 14,227 1,652,245 

16 CRUZ ALCALA SELENE 1,512,749 12,881 1,499,868 

17 ALADRO ECHEVERRIA REBECA STELLA 1,469,787 12,123 1,457,664 

18 AGUIRRE BONILLA OLIVIA 1,440,672 12,426 1,428,246 

19 BONILLA GARCIA JAZMIN 1,409,879 11,198 1,398,681 

20 GARCIA VILLEGAS SANCHEZ CORDERO PAULA MARIA 1,391,381 112,825 1,278,556 

21 IBARRA OLGUIN ANA MARIA 1,230,900 113,893 1,117,007 

22 ESCUDERO MENDOZA SILVIA 1,182,371 9,030 1,173,341 

23 FUENTES JIMENEZ ESTELA 1,084,420 8,793 1,075,627 

24 MOLINA MARTINEZ SERGIO JAVIER 1,081,026 170,902 910,124 

25 REYES TERAN ARELY 920,893 21,227 899,666 

26 GÜICHO GONZALEZ MONICA ARCELIA 908,906 6,367 902,539 

27 ESPINOZA HERNANDEZ RAYMUNDO 889,212 7,409 881,803 

28 GARCIA MENDOZA IRMA GUADALUPE 852,422 7,995 844,427 

29 MORALES IBAÑEZ MARISELA 840,262 7,397 832,865 

30 CORZO SOSA EDGAR 833,637 7,253 826,384 

31 CARLIN DE LA FUENTE ULISES 815,143 5,085 810,058 

32 GONZALEZ CENTENO ALMA DELIA 793,949 5,503 788,446 
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Número Candidatura 
Votos 

obtenidos 
Votos 

inviables 
Votos 

obtenidos final 

33 GONZALEZ TIRADO ROSA ELENA 768,343 5,448 762,895 

34 ALLIER CAMPUZANO JAIME 732,834 5,939 726,895 

35 MARTINEZ VALERO DORA ALICIA 694,700 6,034 688,666 

36 HERNANDEZ PALACIOS MIRON LUIS RAFAEL 682,200 5,100 677,100 

37 GARCIA GUERRA ANGEL MARIO 680,422 6,427 673,995 

38 FLORES CASTRO MAURICIO 667,623 4,972 662,651 

39 GARCIA GONZALEZ JAIME SALVADOR 638,355 4,439 633,916 

40 JIMENEZ GUTIERREZ JAVIER 630,914 4,835 626,079 

41 ZARZA DELGADO LUZ MARIA 628,280 4,086 624,194 

42 MOSRI GUTIERREZ MAGDA ZULEMA 614,722 5,261 609,461 

43 SANTILLAN PEREZ EDUARDO 613,166 4,347 608,819 

44 DAVILA RODRIGUEZ ABRAHAM AMIUD 601,939 5,017 596,922 

45 SODI CUELLAR RICARDO ALFREDO 597,070 5,845 591,225 

46 SANTOS MENDOZA GLORIA ROSA    

47 GARDUÑO PASTEN RICARDO 525,557 3,920 521,637 

48 PEREZ ROMO LORENA JOSEFINA 512,248 3,926 508,322 

49 OLMEDO PIÑA CESAR ENRIQUE 507,241 3,097 504,144 

50 ORTIZ MONROY CYNTHIA 470,819 3,707 467,112 

51 TORTOLERO SERRANO MAURICIO RICARDO III 452,734 2,846 449,888 

52 SORELA CASTILLO ANTONIO 439,383 3,068 436,315 

53 LOPEZ ANDRADE GUILLERMO PABLO 421,065 3,428 417,637 

54 ODRIOZOLA MARISCAL CARLOS ENRIQUE 418,105 3,387 414,718 

55 TORRES MALDONADO EDUARDO JOSE 417,428 2,785 414,643 

56 LUNA JAIME FRANCISCO 415,717 3,431 412,286 

57 ROJAS OLVERA MARGARITA DARLENE 405,419 3,023 402,396 

58 MADRIGAL VALDEZ LUTGARDA 402,371 3,349 399,022 

59 REGIS LOPEZ GABRIEL 388,708 2,587 386,121 

60 MOLINAR ROHANA LUIS EDWIN 386,006 2,811 383,195 

61 ILLANES OLIVARES ROBERTO SALVADOR 383,686 2,604 381,082 

62 TAPIA GUTIERREZ INGRID DE LOS ANGELES 370,434 2,518 367,916 

63 ROSILLO GARFIAS MA. CONSUELO 324,435 2,569 321,866 

64 UCARANZA SANCHEZ VERONICA ELIZABETH 290,411 1,959 288,452 

65 RECUADROS NO UTILIZADOS 14,091,770 313,233 13,778,537 

66 NULOS 13,191,554 189,293 13,002,261 

 Totales 116,866,197 3,779,622 113,086,575 

 

Como se observa del cuadro anterior se obtuvo una votación total 116,866,197, de los cuales 
bajo este procedimiento son inviables 3,779,622, teniendo como votos obtenidos finales 
113,086,575. 

175. No pasa desapercibido para este Consejo General que este hecho es coincidente con la ratio 
essendi de la Tesis Tesis LXII/2024 de rubro: INTEGRIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL. SU FALTA IMPOSIBILITA EL RECUENTO TOTAL DE LA VOTACIÓN12, emitida 
por la Sala Superior del TEPJF, en la cual sostiene que cuando existen elementos suficientes 
para considerar que fue vulnerada la integridad de la documentación electoral es inviable el 
recuento total de la votación respecto de documentación electoral cuya certeza está en 
entredicho, ya que no existe certeza de que los votos contenidos en los paquetes sobre los 
cuales se pretende hacer un nuevo escrutinio y cómputo reflejen la voluntad ciudadana 
expresada en las urnas. 

                                                 
12 https://www.te.gob.mx/iuse//  
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Además, la determinación de declarar inviable sumar al cómputo las casillas referidas, 
encuentra sustento en el análisis integral, realizado por este Instituto, de la información que 
obra en el Sistema de Información de la Jornada Electoral Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024 - 2025; los Expedientes de Cómputo; y los Informes que 
fueron remitidos al Instituto por parte de los Consejos Locales, en su carácter de documentales 
públicas, en términos de lo señalado por el artículo 14, párrafo cuarto y 16 párrafo segundo de 
la LGIPE. 

Sexto. Metodología para la verificación de los requisitos de elegibilidad e idoneidad y asignación 
de personas ganadoras 

176. Al respecto, se precisa que la metodología empleada por este Instituto para realizar la 
verificación de los requisitos de elegibilidad, tiene como finalidad garantizar que las personas 
electas no sólo cumplieran con los requisitos constitucionales y legales establecidos para el 
cargo. 

177. De manera que la verificación del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad e idoneidad de 
las personas electas como Ministras y Ministros de la SCJN, en el marco del PEEPJF  2024-
2025, tiene como fundamento los principios constitucionales de legalidad, certeza, objetividad, 
paridad de género. 

178. En ese sentido, este proceso de verificación parte primordialmente de la información 
documental proporcionada por los Comités Evaluadores de los Poderes de la Unión, así como 
aquella solicitada directamente a las personas electas, constituye un insumo fundamental para 
el análisis de la elegibilidad e idoneidad. Esta documentación incluye, entre otros elementos, los 
expedientes académicos y profesionales, declaraciones bajo protesta de decir verdad, 
comprobantes de experiencia jurídica, así como cualquier otro documento que permita verificar 
el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales establecidos. 

179. En ese sentido, la metodología de verificación cuenta con tres aspectos sujetos a 
revisión, los relativos a la aplicación del criterio de paridad de género, el cumplimiento a la 
medida 8 de 8, así como a los requisitos constitucionales de elegibilidad. 

 Dichas etapas de la metodología consisten en lo siguiente: 

180. En el caso del criterio de paridad, consiste en identificar a las personas electas que integran 
las listas definitivas, separadas por género, conforme a los resultados oficiales derivados del 
cómputo nacional. Se incluyen también aquellas personas postuladas bajo la modalidad de 
candidaturas en funciones. 

En lo relativo a la elección de Ministras y Ministros de la SCJN, se aplica el denominado 
“Criterio 1”, del Acuerdo INE/CG65/2025 consistente en la conformación de dos listas, una 
integrada por mujeres y otra por hombres, ordenadas de forma descendente conforme al 
número de votos obtenidos. 

La asignación de los cargos será de manera alternada entre ambas listas, iniciando con una 
mujer, conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto de Reforma al 
PJF, el cual prevé la elección de hasta cinco mujeres y cuatro hombres para integrar la SCJN. 
Una vez concluido el cómputo y recibidos los listados correspondientes, se emitirá la opinión 
técnica-jurídica que respalda la correcta aplicación del principio constitucional de paridad de 
género en la asignación de los cargos, documento que corre agregado al presente instrumento 
como Anexo 1. 

181. Respecto al parámetro 8 de 8, se llevará a cabo una revisión integral para constatar que las 
personas electas no cuenten con sentencias penales firmes, sanciones administrativas graves 
ni inhabilitaciones registradas en el Registro de Servidores Públicos Sancionados. Para ello, se 
solicitará información oficial a diversas autoridades, entre ellas: el PJF, la Fiscalía General de la 
República, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el INAI, 
el INMUJERES, la Unidad de Inteligencia Financiera y las comisiones de derechos humanos. 

Por lo que en cumplimiento del procedimiento conocido como “8 de 8”, se verificará que 
ninguna persona haya sido condenada por violencia familiar o doméstica, delitos sexuales o 
relacionados con violencia de género, ni por el incumplimiento de obligaciones alimentarias. 
Asimismo, se consultarán los registros del mecanismo de seguimiento de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 
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182. Respecto a los requisitos constitucionales, se llevará a cabo la revisión documental a partir 
de la consolidación de los expedientes remitidos por el Senado de la República. Dichos 
expedientes deberán incluir documentación comprobatoria que acredite el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales, tales como: acta de nacimiento, constancia de nacionalidad y edad, 
trayectoria profesional, títulos y cédulas profesionales, así como evidencia que respalde la 
experiencia en materia jurídica. 

Explicación y justificación de la metodología 

Por lo anterior, en cumplimiento al principio de certeza, rector de la función electoral, a 
continuación, se brinda una para la verificación de los requisitos de elegibilidad e idoneidad y 
asignación de personas ganadoras, misma que se expone al tenor siguiente: 

A) Verificación y, en su caso, aplicación del Acuerdo INE/CG65/2025, por el que se determinan 
los criterios para garantizar el principio constitucional de paridad de género 

183. En cumplimiento al mandato constitucional que exige que los cargos de las personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación se realicen a la luz del principio de paridad, así 
como del Acuerdo INE/CG65/2025, mediante el cual se establecieron los criterios para 
garantizar el principio de paridad de género en los cargos que se renovarán en el PEEPJF 
2024-2025, este órgano autónomo, una vez realizado los cómputos de la elección, procedió a 
revisar las candidaturas que obtuvieron mayor número de votos en sus respectivas 
postulaciones y aplicó las siguientes directrices: 

 Asignación de cargos para SCJN 

1 Se realizarán dos listas, una de mujeres y otra de hombres, las cuales ordenó conforme al número de 
votos obtenidos, en orden descendente.  

2 De dicha lista, se asignarán alternadamente el número de cargos que correspondían a mujeres y 
hombres más votados, iniciando por mujer, hasta conformar la totalidad de los cargos postulados.  

 

B) Cumplimiento a criterio 8 de 8 

184. Al respecto, se precisa que esta autoridad electoral estableció que el procedimiento de revisión 
para este parámetro estaría conformado por los siguientes aspectos: 

A. De la integración del GI y su marco de atribuciones. 

B. De la información que la ciudadanía y las OSC remitan al INE respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora. 

C. De la documentación que deben presentar las personas candidatas a juzgadoras para la 
verificación del requisito de elegibilidad establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, 
de la Constitución en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024-2025. 

D. De la compulsa de la información y garantía de audiencia. 

E. Del anteproyecto de resolución para su presentación y, en su caso, aprobación por la 
CIGyND y el CG del INE. 

F. Procedimiento de Actualización Permanente de la Lista Nominal de Electores. 

G. Generalidades y casos no previstos 

185. En ese tenor, el veinticinco de abril de dos mil veinticinco, este Instituto instaló un grupo 
interdisciplinario, coordinado por la Secretaría Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, 
la DEAJ, la DERFE, la UTCE, la UTSI y la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y 
Distritales del Instituto, que estuvo a cargo de la revisión y el análisis integral del cumplimiento 
del requisito constitucional establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, así como que las 
personas candidatas a juzgadoras no se ubiquen en el supuesto del artículo 442 Bis, en 
relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción IIl de la LGIPE, a partir de la información 
presentada por la ciudadanía, las OSC y la documentación remitida por las personas 
candidatas a juzgadoras para la verificación del requisito de elegibilidad señalado en la etapa 
de asignación de cargos del PEEPJF 2024- 2025. 

186. Esta autoridad estableció mecanismos para revisar que las personas candidatas no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
CPEUM, siendo los siguientes. 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal. 
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187. De conformidad con el Acuerdo INE/CG382/2025, a través de un grupo interdisciplinario, se 
procedió a verificar que cada persona candidata no estuviera en el supuesto de haber sido 
prófugo de la justicia; para ello, se necesitó que cada una de las candidaturas firmaran una 
carta bajo protesta de decir verdad en el que se constatara que no se encontraban en ese 
supuesto. La obligatoriedad de lo realizado se sustentó en la tesis SUSPENSIÓN DE 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR ESTAR PRÓFUGO DE LA 
JUSTICIA, como también a raíz de la reforma constitucional del artículo 38, fracción VII, en la 
que se elevaron a rango constitucional no solo las conductas previstas en el criterio "3 de 3 
contra la violencia", sino que además se adicionaron las siguientes: la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar 
equiparada, por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

188. De manera que el grupo interdisciplinario verificó que las candidaturas no tuvieran sentencia en 
la que se les condenó con la suspensión de sus derechos político-electorales. 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos 
de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

189. Al respecto, cada candidatura firmó carta bajo protesta de decir verdad en la que manifestaron 
no ser una persona deudora alimentaria o haber sido condenadas por violencia familiar, 
doméstica, agresión de género, delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad 
corporal. 

En caso de las personas que fueron condenadas por Violencia de género, en el que 
expresamente se determinó no ser postulada, se tomó en cuenta aquellas que fueron emitidas 
a partir del 14 de abril de 2020, en virtud de la reforma de la LGIPE que entró en vigor en 2020. 

También, se consultaron a las Organizaciones de la Sociedad Civil sobre posibles denuncias de 
las personas candidatas, a fin de privilegiar que las víctimas de violencia de género cuenten con 
mecanismos sobre la no elegibilidad de sus agresores, lo que representaría un avance para 
erradicar la violencia de género. 

190. Bajo esa línea, esta autoridad electoral, también contempló que ninguna candidatura estuviera 
en los supuestos contemplados en los artículos 442 BIS, 456, numeral I, inciso c), fracción III de 
la LGIPE. Al tenor siguiente: 

Artículo 442 BIS. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral 
o fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 
responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a 
través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 
desarrollo de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o 
información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, 
información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 
competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 
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191. Al respecto, se tiene que las personas candidatas firmaron un formato de buena fe y bajo 
protesta de decir verdad, en el que manifestaron que no fueron condenadas o sancionadas 
mediante resolución por este tipo de violencia. 

Ello porque esta autoridad electoral consideró fundamental que la persona candidata cumpla 
con cada uno de los requisitos de elegibilidad. 

Artículo 456 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

(...) 

c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección 
popular: 

(...) 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato 
o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, 
cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en 
contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el 
proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 

Se procedió a constatar por parte del grupo interdisciplinario que las personas candidatas no 
incumplieran con alguno de los supuestos referidos. 

Por todo lo anterior, se precisa que este Instituto, en su carácter de autoridad electoral nacional 
envió oficios a autoridades federales, Tribunales Superiores de Justicia y Registros de 
Personas Deudoras Alimentarias Morosas, solicitando información en aras de constatar que las 
personas candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, no incurrieran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracción VII de la CPEUM. 

192. La DEPPP y la UTIGyND realizaron el análisis y la valoración de los formularios de información 
compartidos por la ciudadanía y OSC y propusieron rutas de seguimiento de cada caso. Una 
vez que se contó con dicho análisis, se remitió a la Secretaría Ejecutiva para su validación 
respectiva y la formulación de requerimientos respectivos. 

De manera que el dictamen correspondiente fue presentado el 14 de junio de 2025 para su 
discusión y, en su caso, aprobación de la CIGYND, a fin de que la resolución correspondiente 
estuviera en posibilidad de presentarse ante este Consejo General el 15 de junio de 2025. 

En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, se tuvo 
como aspecto concluyente que las candidaturas electas para ocupar los cargos en el PEEPJF 
2024-2025 no habían incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracciones V, VI y VII, de la Constitución, o del artículo 442 bis, en relación con el 456,  numeral 
1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por lo que este Consejo General, consideró que se 
encuentran en cumplimiento al procedimiento conocido como 8 de 8. 

C) Respecto a los requisitos de elegibilidad 

193. En cuanto hace a los Requisitos de Elegibilidad, se procedió a acreditar los mismos, para ello 
se realizó el siguiente proceso, en 8 ejes fundamentales, tal como se despliegan a continuación: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos electorales. 

Se verificó, a través del acta de nacimiento de la candidatura, que esta fuese auténtica, y que el 
nombre desplegado en dicha acta, coincida con su registro como persona candidata. Por otro 
lado, se constató que no tuviese una suspensión de sus derechos político-electorales, a través 
de la carta protesta rendida por la persona candidata. 

II. Poseer el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 
de esta Constitución título profesional de licenciado en derecho expedido legalmente. 

Se verificó que la persona candidata tuviera título profesional de Licenciatura en Derecho 
expedido legalmente, como también se constatará que contara con cédula profesional, y que 
esta estuviese registrada en el Sistema Oficial correspondiente, ello en la Dirección General de 
Profesiones. Lo anterior, revisando que su emisión fuese anterior a la publicación de la 
Convocatoria. 
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III. Promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos o su equivalente y de 
nueve puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el cargo al que se postula 
en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

Para verificar esta información, se revisó el Kardex o historial académico oficial de la persona 
candidata, como también se verificará que el mismo estuviese emitido por una Institución de 
educación superior que esté reconocida por la autoridad educativa y este contuviese tanto el 
promedio general como las calificaciones individuales de las materias, permitiendo verificar así, 
las de aquellas relacionadas con el cargo a ocupar. 

IV. Práctica profesional de cuando menos cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Se verificó que las cartas de las personas candidatas que acreditaran actividades profesionales, 
o escritos que pudiesen constatar el ejercicio profesional, revisando que las fechas 
correspondieran con la cantidad de años requeridos. 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

Se constató que las personas candidatas contaran con carta, siguiendo el formato oficial, donde 
bajo protesta de decir verdad, afirmaran que contaban con buena reputación y ausencia de 
condenas por delitos graves o que afectaran su buena fama pública. 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución. 

Se verificará que las candidaturas remitieran una constancia de residencia expedida por la 
autoridad competente, en caso de cada persona candidata. 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado 
federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al 
día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución. 

Tal como se realizará en casos anteriores, se cotejó que las personas candidatas remitieran 
una carta, en formato oficial, donde bajo protesta de decir verdad, manifestaran que no han sido 
Secretarias o Secretarios de Estado, Fiscales Generales de la República, Senadoras o 
Senadores, Diputadas o Diputados Federales. 

VIII. Que no se encuentren suspendidos sus derechos políticos en términos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución. 

En relación con la primera fracción citada en el presente, en primer término, también se 
procedió a verificar que la persona candidata remitiera un certificado de no inscripción como 
deudora morosa, que este fuese emitido por la autoridad correspondiente. Por otro lado, se 
constató que la persona candidata remitiera una declaración donde, bajo protesta de decir 
verdad, señalara que no ha sido sancionada por violencia política en razón de género, ni 
tuviese sentencias firmes por delitos de alto impacto. 

Con lo anteriormente expuesto y una vez verificado, se tendrán por acreditados los requisitos 
de elegibilidad de las personas candidatas ganadoras. 

D) Se asignarán a las personas ganadoras 

194. De conformidad con el artículo 498, numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, que en el marco 
del PEEPJF 2024-2025, la etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el 
Instituto de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la 
asignación de estas en cada cargo, en función de su especialización por materia y alternando 
entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de 
mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de 
validez respectiva. 

195. Ahora bien, para efecto del desarrollo de esta etapa y toda vez que la Constitución vinculó al 
Instituto Nacional Electoral para el despliegue de los acuerdos necesarios para el desarrollo de 
este proceso electivo, de manera que si bien es cierto para la etapa de cómputos, únicamente 
fue dispuesto que este instituto hará la identificación de las candidaturas que hubieren obtenido 
el mayor número de votos por especialización y de manera alternada entre hombres y mujeres, 
no debe pasar por desapercibido que este Instituto tiene la obligación de actuar con debida 
diligencia para que la etapa de asignación cumpla con los parámetros dispuestos por la 
Constitución General y Leyes Reglamentarias. 
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196. Lo anterior es así, ya que si bien el artículo 96, numeral II, incisos a), b) y c) de la CPEUM 
disponen que el proceso de convocatoria, registro de candidaturas, evaluación de cumplimiento 
de requisitos de aspirantes estuvo a cargo de cada Poder de la Unión, a través de sus comités 
de evaluación, es claro que este Consejo General es competente para realizar un análisis que 
tienda a dictaminar la elegibilidad de las candidaturas en el marco del PEEPJF 2024-2025 
previo a la asignación de candidaturas, atendiendo el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis de Jurisprudencia 11/97, 
misma que dispone lo siguiente: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E  IMPUGNACIÓN. 
13 

Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos 
momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el registro de los candidatos ante la autoridad 
electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. En este segundo caso pueden existir dos 
instancias: la primera, ante la autoridad electoral, y la segunda en forma definitiva e inatacable, 
ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones inherentes a la 
persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales fueron propuestos e incluso 
indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el momento en que se realice el 
registro de una candidatura para contender en un proceso electoral se haga la calificación, sino 
que también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta efectúe la autoridad electoral 
al momento en que se realice el cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de 
validez y otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la 
elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda electoral, pues 
sólo de esa manera quedará garantizado que estén cumpliendo los requisitos constitucionales y 
legales, para que los ciudadanos que obtuvieron el mayor número de votos puedan 
desempeñar los cargos para los que son postulados, situación cuya salvaguarda debe 
mantenerse como imperativo esencial. 

197. Aunado a que este Consejo General ha resuelto en similares términos diversos asuntos de 
atención a escritos y peticiones relacionados con la cancelación de candidaturas en el marco 
del actual proceso electivo, a través de los Acuerdos INE/CG392/2025, INE/CG399/2025, 
INE/CG410/2025 e INE/CG504/2025, en los que se toma en consideración la posibilidad de que 
este Instituto realice un análisis del cumplimiento a requisitos de elegibilidad por parte de las 
candidaturas en un segundo momento al del registro de candidaturas. 

198. Así entonces, es que este Consejo General emitió diversos acuerdos de los que se desprenden 
los procedimientos para llevar a cabo el desarrollo del análisis del cumplimiento a requisitos de 
elegibilidad de las personas candidatas electas para el cargo de Ministras o Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el PEEPJF 2024-2025, entre los que destacan los 
acuerdos INE/CG382/2025 e INE/CG392/2025. 

199. En ese tenor, el Instituto consideró pertinente realizar una verificación específica de los 
requisitos constitucionales y legales para poder acceder a los referidos cargos por parte de las 
candidaturas que resultaron electas en el marco del PEEPJF 2024-2025, conforme al 
“Dictamen técnico jurídico de elegibilidad e idoneidad de las candidatas y candidatos 
electos, para el cargo de Ministras o Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el PEEPJF 2024-2025” mismo que forma parte del presente instrumento y corre 
agregado como anexo 2. 

200. Así, dicha verificación puede corroborarse de conformidad a la Hoja de Revisión de las 
Ministraturas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, elaborada por la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, y que forma parte integral del presente Acuerdo, mismo que 
forma parte del presente instrumento y corre agregado como anexo 3. 

De la cual se advierte que se llevó a cabo la revisión documental atendiendo a los expedientes 
remitidos al INE por el Senado de la República, formados con motivo de la candidatura y de los 
documentos presentados por el entonces aspirante, ahora persona candidata electa, en 
términos del artículo 96, fracciones II y III de la Constitución. 

Siendo que, en las referidas Hojas de Verificación, se puede constatar que las candidaturas 
materia de la presente determinación cumplen con los requisitos impuestos por el Poder 
Reformador de la constitución, así como por la convocatoria emitida por el Senado de la 
República y por los Comités de Evacuación de los Poderes de la Unión, para tal efecto. 

                                                 
13 Consultable en: Jurisprudencia 11-97.pdf  
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Ya que como se desprende de estas, la revisión realizada a los expedientes correspondientes 
consistió en verificar que las personas candidatas electas acreditaran ser de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, contarán con credencial para votar vigente al día de la elección, 
acreditarán la licenciatura en Derecho con anterioridad a la convocatoria del Senado, así como 
un promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos y de nueve puntos en las 
materias relacionadas con el cargo a Ministra o Ministro del SCJN en la licenciatura, 
especialidad, maestría o doctorado. 

También se analizó el Curriculum Vitae narrando cronológicamente los antecedentes 
profesionales y académicos de cuando menos cinco años previos, comprobando la actividad 
profesional, formación académica universitaria, y actividad académica en docencia e 
investigación, así como los documentos comprobatorios que acrediten la práctica profesional de 
cuando menos cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Además, se revisó que cumplieran con la residencia en el país de al menos dos años y que 
presentaron el ensayo justificando los motivos de su postulación, así como, con las cartas de 
referencias de diversas personas que respaldan la idoneidad para desempeñar el cargo. 

Asimismo, se verificó el Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el que los candidatos 
electos hicieran constar que se goza de buena reputación; no haber perdido la ciudadanía en 
términos del artículo 37, inciso c) de la Constitución; no tener suspensión de derechos 
ciudadanos en términos del artículo 38 de la Constitución; no tener suspensión o inhabilitación 
derivada de responsabilidad política o administrativa en términos de los artículos 110 y 111 de 
la Constitución; la declaración de no haber sido persona Secretaria de Estado, Fiscal General 
de la República, Senadora, Diputado Federal, ni Titular del poder Ejecutivo de alguna entidad 
federativa durante el año previo al día de la publicación de la convocatoria del Senado, la 
declaración de no haber sido condenado o condenada por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, ni por robo, fraude o falsificación, abuso de confianza u otro delito 
que lastime seriamente la buena fama. 

Así, se revisó que cumplieran con el requisito de no estar bajo el supuesto establecido en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM, esto es, que no se le haya suspendido sus 
derechos ciudadanos por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal; por sentencia ejecutoria que imponga como 
pena esa suspensión, y por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de 
sus modalidades y tipos o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

Por lo tanto, del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, es 
concluyente que las candidaturas electas para ocupar los diversos cargos correspondientes a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentran en cumplimiento a los requisitos de 
elegibilidad, así como aquellos dispuestos de manera concreta para acceder al cargo para el 
que se les designa. 

201. Ahora bien, resulta necesario precisar que de conformidad a lo previsto por el Acuerdo 
INE/CG382/2025, se llevó a cabo el procedimiento conocido como 8 de 8 para revisar que las 
personas candidatas a juzgadoras no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, al ser un requisito de elegibilidad 
exigible para todas las personas ciudadanas que aspiren a ejercer un cargo público, respetando 
la naturaleza de los procedimientos constitucionales electorales, así como también que no se 
ubiquen en el supuesto previsto en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso 
c), fracción III de la LGIPE. 

202. En este sentido, el Instituto verificó si las personas candidatas a juzgadoras se encuentran en 
alguno de los supuestos de suspensión de derechos antes mencionados, distinguiendo dos 
hipótesis diversas respecto a la temporalidad en la que se dictaron las sentencias, esto es: 

1. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, o violación a la intimidad sexual, por Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; por ser declarada 
como persona deudora alimentaria morosa, se tomarán en consideración aquellas 
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sentencias que se encuentren firmes a partir de la entrada en vigor de la reforma al 
artículo citado, es decir, a partir del treinta de mayo de dos mil veintitrés a la fecha en que 
se analice la documentación. 

2. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en donde expresamente se señale el impedimento para ser 
postulada por un cargo de elección popular, serán tomadas en consideración las 
sentencias que se encuentren firmes a partir del catorce de abril de dos mil veinte, 
derivado de lo preceptuado en los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III, respectivamente, de la LGIPE. 

203. Asimismo, se tomó en consideración el formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 
donde lo candidatos establecieron que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes 
supuestos: 

 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

204. Ello, en atención a lo dispuesto en el artículo 38, fracción VII de la CPEUM, en el que se 
elevaron a rango constitucional no solo las conductas previstas en el criterio “3 de 3 contra la 
violencia”, sino que además se adicionaron lo relativo a la comisión intencional de delitos contra 
la vida y la integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, 
por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

205. En ese tenor, el 25 de abril de 2025 se instaló el grupo interdisciplinario, coordinado por la 
Secretaría Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, la DEAJ, la DERFE, la UTCE, la 
UTSI y la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, que estuvo a 
cargo de la revisión y el análisis integral del cumplimiento del requisito constitucional 
establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, así como que las personas candidatas a 
juzgadoras no se ubiquen en el supuesto del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, 
inciso c), fracción III de la LGIPE, a partir de la información presentada por la ciudadanía, las 
Organizaciones de la Sociedad Civil y la documentación remitida por las personas candidatas a 
juzgadoras para la verificación del requisito de elegibilidad señalado en la etapa de asignación 
de cargos del PEEPJF 2024 2025. 

206. De conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG382/2025, en su considerando 49, para 
dar seguimiento oportuno a las actividades presentó seis informes semanales en los que se 
informaron las acciones realizadas por cada una de las áreas que lo integraban. 

Este Instituto recibió información de la ciudadanía y las OSC por la probable actualización de 
alguno de los supuestos referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 de la CPEUM, o 
bien, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, 
por parte de alguna persona candidata a juzgadora, a efecto de que esta autoridad realice la 
verificación e investigación correspondiente, cuyo resultado será valorado en la etapa de 
asignación de cargos. 

Con el objetivo de disponer de información por parte de la ciudadanía y las OSC presentaron 
información de alguna de las personas candidatas a juzgadoras por medio de dos vías: 

Primera vía 

El INE dispuso de una sección para este procedimiento en el micrositio del PEEPJF 2024-2025 
actualmente habilitado en la página web del Instituto, al que la ciudadanía y las OSC podrán 
acceder y llenar el formulario, adjuntando la documentación que considere necesaria para 
allegar a la autoridad electoral de elementos para el análisis del caso. 

Segunda vía 

EI INE recibió de manera física, a través de sus Consejos Locales y Distritales, en un horario de 
9:00 a 18:00 horas, información por parte de la ciudadanía y las OSC respecto de alguna 
persona candidata a juzgadora, adjuntando la documentación, sentencia o cualquier otro 
elemento que proporcionara fundamentos al INE en la verificación de la información 
jurisdiccional aportada 
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207. La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, llevó a cabo la 
revisión de todas las evidencias documentales que remitan la ciudadanía, Organizaciones de la 
Sociedad Civil, personas candidatas a juzgadoras e instancias requeridas, a fin de determinar 
con certeza si cada persona candidata a juzgadora en cuestión se ubica en los supuestos del 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o bien, del artículo 442 Bis, en relación con el 
456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. De manera que, a partir de esta revisión, 
elaborarán el informe de posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al 
primer corte de información, mismo que deberá ser presentado al Consejo General en la 
primera sesión que celebre posterior a la jornada electoral que tendrá verificativo el primero de 
junio de dos mil veinticinco. 

208. Tomando en consideración el informe referido en el considerando anterior y la información que 
con fecha posterior al corte del citado informe se presentó, la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos constató que las sentencias presentadas efectivamente se encuentren firmes, 
derivado de la información enviada por parte de la ciudadanía y las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, así como de las respuestas proporcionadas por las autoridades dentro del 
procedimiento de compulsa y la información derivada de la garantía de audiencia, para que 
presente el anteproyecto de resolución a la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación y, posteriormente, al Consejo General. 

209. Ahora bien, tomando en consideración el informe de posibles hallazgos con perspectiva de 
género presentado por la Secretaría Ejecutiva ante el Consejo General en sesión extraordinaria 
de fecha 05 de junio de 2025, y la verificación correspondiente, así como la información que con 
fecha posterior al corte del citado informe se presente, la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos emitió el anteproyecto de Resolución con los resultados del procedimiento de revisión, 
atendiendo a: 

 La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos de 
la o el ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por Violencia Política 
contra las Mujeres en razón de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, por ser 
declarada persona deudora alimentaria morosa, o por haber sido sancionada por Violencia 
Política contra las Mujeres en razón de Género que imponga como sanción la pérdida del 
derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

 La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias. 

 Y si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor de las 
reformas mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

 De manera que el dictamen correspondiente fue presentado el 14 de junio de 2025 para su 
discusión y, en su caso, aprobación de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, 
a fin de que se estuviera en posibilidad de su presentación a ante este Consejo General en la 
presente fecha, 15 de junio de 2025. 

210. En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, es 
concluyente que las candidaturas electas para ocupar los cargos de ministras y ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentran en cumplimiento al procedimiento 
conocido como 8 de 8, por lo que fue verificado que las personas candidatas electas no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
Constitución. 

211. Así, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales aplicables de 
las candidaturas que obtuvieron el mayor número de votos en los cómputos de la elección de 
Ministraturas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como constatado que no existe 
impedimento alguno para detentar los cargos respectivos en relación con la regla 8 de 8 en 
materia de violencia política contra la mujer en razón de género, derivado de la revisión técnica 
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jurídica de elegibilidad e idoneidad de dichas candidaturas electas, y que fue materia de 
Resolución por parte de la Comisión de Igualdad de Género y no Disminución y de este 
Consejo General en fechas 13 y 15 de junio de 2025, es que este Consejo General aprueba la 
asignación correspondiente conforme a las vacantes disponibles establecidas en el artículo 
segundo transitorio, párrafos primero y sexto del Decreto de reforma constitucional en materia 
de renovación del Poder Judicial de la Federación, es decir, 5 mujeres y 4 hombres, asignados 
de manera alternada, empezando por el listado de mujeres. 

Aplicación de metodología respecto a la asignación de Ministraturas en funciones electas y de 
quienes se integran por primera ocasión 

212. En este sentido, es preciso señalar que el primer párrafo del artículo Tercero transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, 
en materia de reforma del Poder Judicial de la Federación, señala que el periodo de las 
Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que resulten electos en la 
elección extraordinaria que se celebre conforme a lo previsto en el artículo Segundo transitorio 
durarán ocho y once años, por lo que vencerá el año 2033 y 2036 para cuatro y cinco de 
ellos, respectivamente. 

Así, los periodos que correspondan a cada cargo se determinarán en función del número de 
votos que obtenga cada candidatura, correspondiendo un periodo mayor a quienes alcancen 
mayor votación. 

Siendo que, conforme al segundo párrafo del mismo artículo transitorio, ello no sería aplicable a 
las Ministras y Ministros en funciones que sean electos en el PEEPJF 2024-2025, quienes 
ejercerán el cargo por el periodo que reste a su nombramiento original, observando lo siguiente: 

a) Cuando el periodo del nombramiento concluya el mismo año en que se realice la elección 
federal ordinaria que corresponda, el cargo se renovará en esa elección, tomando protesta 
la persona que resulte electa el día en que concluya el nombramiento respectivo, y 

b) Cuando el periodo del nombramiento no concluya el mismo año en que se realice la 
elección federal ordinaria que corresponda, el periodo del nombramiento se prorrogará por 
el tiempo adicional hasta la próxima elección. 

Séptimo. De los fundamentos, motivos y la aplicación de las reglas del principio de paridad. 

213. Asimismo, el referido ordenamiento señala en su artículo 35, fracción II, que son derechos de la 
ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo la calidad que establezca la ley. 

214. Por su parte, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, numeral 1, inciso d) bis, de la LGIPE, 
establece que la paridad de género es la igualdad política entre mujeres y hombres, se 
garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de 
elección popular y en nombramientos de cargos por designación. 

215. Así mismo, de conformidad con el artículo 498, numeral 6 de la LGIPE, el Legislador ordinario 
dispuso que la etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada 
cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que 
resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

En relación con lo anterior, el artículo segundo transitorio, párrafos primero y sexto, inciso a) del 
Decreto de reforma Constitucional en materia de renovación de cargos del Poder Judicial de la 
Federación, establece que en 2025 se elegirán, entre otros cargos, la totalidad de los cargos de 
Ministras y Ministros de la SCJN, es decir 9 integrantes del Alto Tribunal, por lo que las boletas 
electorales deberán garantizar que las y los votantes asienten la candidatura de su elección, 
pudiendo elegir hasta 5 mujeres y hasta 4 hombres. 

216. Por lo anterior, es claro que la paridad de género, como principio y regla constitucional, exige 
asegurar el acceso a los cargos de elección popular de las personas en igualdad de 
condiciones, con la finalidad de producir un cambio cultural para evitar el predominio de uno 
solo de los géneros en los espacios de decisión pública y no solo desde un aspecto teórico, de 
manera que, en la práctica se implementen mecanismos que garanticen una participación real 
de las mujeres en la democracia deliberativa. 
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217. Este principio se encuentra contemplado en diversos instrumentos internacionales relacionados 
con la salvaguarda, protección y promoción de los derechos fundamentales de las personas, los 
cuales se incorporan a la legislación interna del país creando la obligación del Estado de 
respetarlos, para lo cual se han implementado herramientas que permiten a las autoridades 
contrastar las normas generales internas frente a las del sistema convencional internacional, 
como es el caso del control de convencionalidad con el que se busca evitar que los actos y 
determinaciones, no solo de las autoridades jurisdiccionales, sino de cualquier ente público, 
contravengan los acuerdos internacionales pactados. 

218. En ese tenor, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijín plantea los compromisos de los 
estados parte para alcanzar la igualdad de género a través de medidas que aseguren el acceso 
de las mujeres a las estructuras de poder y toma de decisiones de forma plena, eliminando 
cualquier obstáculo que les impida participar en la política. 

219. Otro instrumento del que el país es parte es la Convención para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), uno de los 
principales tratados en materia de derechos fundamentales de las mujeres en el que se han 
emitido recomendaciones a los Estados para priorizar la paridad de género con cuotas 50% - 
50% que buscan generar condiciones idóneas para que las mujeres tomen parte de las 
decisiones en cargos del poder. 

220. A nivel nacional, este principio reviste un rango constitucional, además de ser recogido por 
autoridades jurisdiccionales en diversas tesis y jurisprudencias como el caso de la 9/2021 
emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la que se razona 
precisamente que toda autoridad administrativa electoral tiene la facultad de adoptar normas 
generales, reglas y acciones afirmativas que hagan efectiva la participación de las mujeres bajo 
el principio de paridad de género. 

221. Muestra de lo anterior fueron las reformas constitucional y legales en materia de renovación de 
cargos del Poder Judicial de la Federación, que integran la obligación de observar el principio 
de paridad de género en los cargos de elección popular, el deber del Instituto de llevar a cabo la 
organización de los procesos electorales de dicho poder garantizando la observancia de los 
principios de la función electoral, que incluyen el de paridad de género, así como el derecho de 
la ciudadanía de votar y ser votada en condiciones de igualdad, estableciendo de manera clara 
los cargos que corresponden a mujeres y a hombres para el PEEPJF 2024-2025. 

222. De esta manera, los artículos 96, de la Constitución, y 500 de la LGIPE, establecen que los 
cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y 
Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y 
secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales del año que 
corresponda, además de ser derecho de esta el participar en igualdad de condiciones en los 
procesos de evaluación y selección de candidaturas para dichos cargos, procesos que deberán 
ser públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y accesibles, debiendo observarse en todo 
momento el principio de paridad de género. 

223. En el caso concreto del PEEPJF 2024-2025, el artículo segundo transitorio, párrafo primero del 
Decreto de reforma constitucional en materia de renovación del PJF, estableció la celebración 
de comicios para renovar la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, las magistraturas vacantes de la Sala Superior y la totalidad de 
las Magistradas y Magistrados de salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como la mitad de los cargos 
de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito. 

224. El mismo artículo en su párrafo quinto, contempló la facultad del Consejo General para emitir 
los acuerdos necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del 
referido proceso electoral, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables, así como de los principios en materia electoral, que 
incluyen el de paridad de género. 

225. Aunado a lo anterior, en su párrafo sexto se determinaron las características de las boletas 
electorales, entre las que se encuentra el número de cargos vacantes para mujeres y para 
hombres con la finalidad de que la ciudadanía tuviera la posibilidad de asentar la candidatura de 
su elección, siendo que, para el caso específico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se contemplaron hasta 5 cargos vacantes para mujeres y hasta 4 para hombres. 
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226. Derivado de lo anterior, el Instituto identificó la necesidad de emitir directrices que permitan 
asegurar el acceso de las mujeres a los cargos de elección popular conforme a los espacios 
disponibles para uno y otro género, retomados en el diseño de las boletas electorales, por lo 
que mediante acuerdo INE/CG65/2025 se determinó un criterio aplicable, entre otros, a las 
candidaturas de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el cual 
se generaron dos listas, una de mujeres y otra de hombres, ordenadas conforme al número de 
votos obtenidos por cada candidatura, de manera que al llevar a cabo la asignación de cargos, 
se inició con el primer listado, y de manera alternada hasta alcanzar los 9 puestos vacantes, es 
decir, 5 espacios de mujeres y 4 de hombres, establecidos el artículo segundo transitorio, 
párrafo segundo, del decreto constitucional en materia del PJF. 

Sobre la aplicación del Principio de Paridad de Género. 

227. Al respecto, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, emitió la opinión técnica sobre la 
aplicación del principio constitucional de paridad de género en la asignación de personas que 
ocuparían el cargo de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

228. Ello, conllevó que se realizara un análisis con base en criterios objetivos y verificables, para 
determinar que se cumplieran las reglas de paridad respecto de las personas candidatas, que 
ocuparán un cargo en el Poder Judicial en el marco del PEEPJF 2024-2025, siendo parte de las 
facultades con las que cuenta el Instituto como autoridad administrativa electoral, para adoptar 
medidas que garanticen el derecho de las mujeres al acceso a cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad, ciñéndose a lo estipulado por la Sala Superior de TEPJF, en las 
jurisprudencias 6/2015 “PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN 
DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 
POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.”; 9/2021 “PARIDAD DE GÉNERO. 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES TIENEN FACULTADES PARA 
ADOPTAR MEDIDAS QUE GARANTICEN EL DERECHO DE LAS MUJERES AL ACCESO A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN CONDICIONES DE IGUALDAD.”; y la 10/2021 
“PARIDAD DE GÉNERO. LOS AJUSTES A LAS LISTAS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL SE JUSTIFICAN, SI SE ASEGURA EL ACCESO DE UN MAYOR NÚMERO 
DE MUJERES.” 

229. En dicha opinión, se sostuvo que, en la aplicación del principio de paridad en las asignaciones a 
las candidaturas que obtuvieron el mayor número de votos, se generaron dos listas, una 
conformada por mujeres, y otra de hombres, ordenadas descendentemente, en las que se 
consideraron el número de votos obtenidos por cada candidatura. 

230. Lo anterior, marcando un hito histórico, puesto que se traduce como la primera vez en la 
historia, en la que las mujeres tienen acceso a la integración paritaria de cargos del Estado en 
el Poder Judicial, ello en acatamiento al mandato constitucional, y analizándose a través del 
marco normativo electoral conducente, y del Acuerdo INE/CG65/2025, este último, siendo el 
que propuso los criterios para garantizar la paridad. 

231. En atención de lo anterior, se tiene que el Acuerdo referido dispuso que este Instituto efectuará 
los cómputos de la elección, realizará la publicación de los resultados, y entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. 

232. Es por lo expuesto que, para realizar la asignación en estricto apego a la paridad de género, 
primero se identificaron lo números de votos por candidaturas sin distinguir sexo, lo cual dio 
resultado a la siguiente tabla: 

No. Nombre Votos Sexo 

1 AGUILAR ORTIZ HUGO 5,900,789 Hombre 

2 BATRES GUADARRAMA LENIA 5,534,681 Mujer 

3 ESQUIVEL MOSSA YASMIN 4,985,925 Mujer 

4 ORTIZ AHLF LORETTA 4,736,571 Mujer 

5 RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA 4,440,634 Mujer 

6 FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL 3,411,191 Hombre 

7 ESPINOSA BETANZO IRVING 3,354,485 Hombre 

8 GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO 3,278,988 Hombre 

9 HERRERIAS GUERRA SARA IRENE 3,053,788 Mujer 

10 DE PAZ GONZALEZ ISAAC 2,801,821 Hombre 

11 ANAYA GALLARDO FEDERICO 2,557,820 Hombre 
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No. Nombre Votos Sexo 

12 GUTIERREZ PRIEGO CESAR MARIO 2,424,831 Hombre 

13 TELLEZ TORRES OROZCO NATALIA 2,286,392 Mujer 

14 ESTRADA TENA FABIANA 1,800,744 Mujer 

15 CASTAÑEDA PEREZ MARISOL 1,652,245 Mujer 

16 CRUZ ALCALA SELENE 1,499,868 Mujer 

17 ALADRO ECHEVERRIA REBECA STELLA 1,457,664 Mujer 

18 AGUIRRE BONILLA OLIVIA 1,428,246 Mujer 

19 BONILLA GARCIA JAZMIN 1,398,681 Mujer 

20 GARCIA VILLEGAS SANCHEZ CORDERO PAULA MARIA 1,278,556 Mujer 

21 IBARRA OLGUIN ANA MARIA 1,117,007 Mujer 

22 ESCUDERO MENDOZA SILVIA 1,173,341 Mujer 

23 FUENTES JIMENEZ ESTELA 1,075,627 Mujer 

24 MOLINA MARTINEZ SERGIO JAVIER 910,124 Hombre 

25 REYES TERAN ARELY 899,666 Mujer 

26 GÜICHO GONZALEZ MONICA ARCELIA 902,539 Mujer 

27 ESPINOZA HERNANDEZ RAYMUNDO 881,803 Hombre 

28 GARCIA MENDOZA IRMA GUADALUPE 844,427 Mujer 

29 MORALES IBAÑEZ MARISELA 832,865 Mujer 

30 CORZO SOSA EDGAR 826,384 Hombre 

31 CARLIN DE LA FUENTE ULISES 810,058 Hombre 

32 GONZALEZ CENTENO ALMA DELIA 788,446 Mujer 

33 GONZALEZ TIRADO ROSA ELENA 762,895 Mujer 

34 ALLIER CAMPUZANO JAIME 726,895 Hombre 

35 MARTINEZ VALERO DORA ALICIA 688,666 Mujer 

36 HERNANDEZ PALACIOS MIRON LUIS RAFAEL 677,100 Hombre 

37 GARCIA GUERRA ANGEL MARIO 673,995 Hombre 

38 FLORES CASTRO MAURICIO 662,651 Hombre 

39 GARCIA GONZALEZ JAIME SALVADOR 633,916 Hombre 

40 JIMENEZ GUTIERREZ JAVIER 626,079 Hombre 

41 ZARZA DELGADO LUZ MARIA 624,194 Mujer 

42 MOSRI GUTIERREZ MAGDA ZULEMA 609,461 Mujer 

43 SANTILLAN PEREZ EDUARDO 608,819 Hombre 

44 DAVILA RODRIGUEZ ABRAHAM AMIUD 596,922 Hombre 

45 SODI CUELLAR RICARDO ALFREDO 591,225 Hombre 

46 SANTOS MENDOZA GLORIA ROSA  Mujer 

47 GARDUÑO PASTEN RICARDO 521,637 Hombre 

48 PEREZ ROMO LORENA JOSEFINA 508,322 Mujer 

49 OLMEDO PIÑA CESAR ENRIQUE 504,144 Hombre 

50 ORTIZ MONROY CYNTHIA 467,112 Mujer 

51 TORTOLERO SERRANO MAURICIO RICARDO III 449,888 Hombre 

52 SORELA CASTILLO ANTONIO 436,315 Hombre 

53 LOPEZ ANDRADE GUILLERMO PABLO 417,637 Hombre 

54 ODRIOZOLA MARISCAL CARLOS ENRIQUE 414,718 Hombre 

55 TORRES MALDONADO EDUARDO JOSE 414,643 Hombre 

56 LUNA JAIME FRANCISCO 412,286 Hombre 

57 ROJAS OLVERA MARGARITA DARLENE 402,396 Mujer 

58 MADRIGAL VALDEZ LUTGARDA 399,022 Mujer 

59 REGIS LOPEZ GABRIEL 386,121 Hombre 

60 MOLINAR ROHANA LUIS EDWIN 383,195 Hombre 

61 ILLANES OLIVARES ROBERTO SALVADOR 381,082 Hombre 

62 TAPIA GUTIERREZ INGRID DE LOS ANGELES 367,916 Mujer 

63 ROSILLO GARFIAS MA. CONSUELO 321,866 Mujer 

64 UCARANZA SANCHEZ VERONICA ELIZABETH 288,452 Mujer 
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 De los resultados vertidos anteriormente, se procedieron a realizar dos tablas distintivas por 
sexo, tal como establece el principio de paridad de género multicitado, lo cual, dio como 
resultado lo que se expone a continuación. 

233. En cumplimiento al mandato constitucional que exige que los cargos de las personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación se realicen a la luz del principio de paridad, y del 
Acuerdo INE/CG65/2025, este órgano autónomo, una vez realizado los cómputos de la 
elección, procedió a revisar las candidaturas que obtuvieron mayor número de votos en sus 
respectivas postulaciones y aplicó las siguientes directrices: 

 Asignación de cargos para SCJN 

1 Se realizaron dos listas, una de mujeres y otra de hombres, las cuales ordenó conforme al número de 
votos obtenidos, en orden descendente.  

2 De dicha lista, se asignarán alternadamente el número de cargos que correspondían a mujeres y 
hombres más votados, iniciando por mujer, hasta conformar la totalidad de los cargos postulados.  

 

 Listado de Resultados de los Cómputos de Mujeres para la elección de Ministras de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: 

MUJERES 

No. Nombre Votos 

1 BATRES GUADARRAMA LENIA 5,534,681 

2 ESQUIVEL MOSSA YASMIN 4,985,925 

3 ORTIZ AHLF LORETTA 4,736,571 

4 RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA 4,440,634 

5 HERRERIAS GUERRA SARA IRENE 3,053,788 

6 TELLEZ TORRES OROZCO NATALIA 2,286,392 

7 ESTRADA TENA FABIANA 1,800,744 

8 CASTAÑEDA PEREZ MARISOL 1,652,245 

9 CRUZ ALCALA SELENE 1,499,868 

10 ALADRO ECHEVERRIA REBECA STELLA 1,457,664 

11 AGUIRRE BONILLA OLIVIA 1,428,246 

12 BONILLA GARCIA JAZMIN 1,398,681 

13 GARCIA VILLEGAS SANCHEZ CORDERO PAULA MARIA 1,278,556 

14 IBARRA OLGUIN ANA MARIA 1,117,007 

15 ESCUDERO MENDOZA SILVIA 1,173,341 

16 FUENTES JIMENEZ ESTELA 1,075,627 

17 REYES TERAN ARELY 899,666 

18 GÜICHO GONZALEZ MONICA ARCELIA 902,539 

19 GARCIA MENDOZA IRMA GUADALUPE 844,427 

20 MORALES IBAÑEZ MARISELA 832,865 

21 GONZALEZ CENTENO ALMA DELIA 788,446 

22 GONZALEZ TIRADO ROSA ELENA 762,895 

23 MARTINEZ VALERO DORA ALICIA 688,666 

24 ZARZA DELGADO LUZ MARIA 624,194 

25 MOSRI GUTIERREZ MAGDA ZULEMA 609,461 

26 SANTOS MENDOZA GLORIA ROSA 0 

27 PEREZ ROMO LORENA JOSEFINA 508,322 

28 ORTIZ MONROY CYNTHIA 467,112 

29 ROJAS OLVERA MARGARITA DARLENE 402,396 

30 MADRIGAL VALDEZ LUTGARDA 399,022 

31 TAPIA GUTIERREZ INGRID DE LOS ANGELES 367,916 

32 ROSILLO GARFIAS MA. CONSUELO 321,866 

33 UCARANZA SANCHEZ VERONICA ELIZABETH 288,452 
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Listado de Resultados de los Cómputos de Hombres para la elección de Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 

HOMBRES 

No. Nombre Votos 

1 AGUILAR ORTIZ HUGO 5,900,789 

2 FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL 3,411,191 

3 ESPINOSA BETANZO IRVING 3,354,485 

4 GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO 3,278,988 

5 DE PAZ GONZALEZ ISAAC 2,801,821 

6 ANAYA GALLARDO FEDERICO 2,557,820 

7 GUTIERREZ PRIEGO CESAR MARIO 2,424,831 

8 MOLINA MARTINEZ SERGIO JAVIER 910,124 

9 ESPINOZA HERNANDEZ RAYMUNDO 881,803 

10 CORZO SOSA EDGAR 826,384 

11 CARLIN DE LA FUENTE ULISES 810,058 

12 ALLIER CAMPUZANO JAIME 726,895 

13 HERNANDEZ PALACIOS MIRON LUIS RAFAEL 677,100 

14 GARCIA GUERRA ANGEL MARIO 673,995 

15 FLORES CASTRO MAURICIO 662,651 

16 GARCIA GONZALEZ JAIME SALVADOR 633,916 

17 JIMENEZ GUTIERREZ JAVIER 626,079 

18 SANTILLAN PEREZ EDUARDO 608,819 

19 DAVILA RODRIGUEZ ABRAHAM AMIUD 596,922 

20 SODI CUELLAR RICARDO ALFREDO 591,225 

21 GARDUÑO PASTEN RICARDO 521,637 

22 OLMEDO PIÑA CESAR ENRIQUE 504,144 

23 TORTOLERO SERRANO MAURICIO RICARDO III 449,888 

24 SORELA CASTILLO ANTONIO 436,315 

25 LOPEZ ANDRADE GUILLERMO PABLO 417,637 

26 ODRIOZOLA MARISCAL CARLOS ENRIQUE 414,718 

27 TORRES MALDONADO EDUARDO JOSE 414,643 

28 LUNA JAIME FRANCISCO 412,286 

29 REGIS LOPEZ GABRIEL 386,121 

30 MOLINAR ROHANA LUIS EDWIN 383,195 

31 ILLANES OLIVARES ROBERTO SALVADOR 381,082 

 

234. Con base en los listados anteriormente expuestos, se procedió a la asignación de los espacios, 
se inició con la mujer que obtuvo el mayor número de votos, luego el hombre con mayor 
votación y, así sucesivamente, hasta agotar los espacios disponibles, ello para cumplir con la 
conformación 50/50 entre mujeres y hombres. Así, la asignación no solo garantiza la igualdad 
numérica, sino que materializa un enfoque sustantivo de igualdad y no discriminación, 
resultando se la siguiente manera: 
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Asignación alternada por género 

 Nombre Votos Género 

1 BATRES GUADARRAMA LENIA 5,534,681 Mujer 

2 AGUILAR ORTIZ HUGO 5,900,789 Hombre 

3 ESQUIVEL MOSSA YASMIN 4,985,925 Mujer 

4 FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL 3,411,191 Hombre 

5 ORTIZ AHLF LORETTA 4,736,571 Mujer 

6 ESPINOSA BETANZO IRVING 3,354,485 Hombre 

7 RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA 4,440,634 Mujer 

8 GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO 3,278,988 Hombre 

9 HERRERIAS GUERRA SARA IRENE 3,053,788 Mujer 

 

235. Ahora bien, tal como se vislumbra, toda vez que el número de cargos a asignar fue impar, se 
garantizó que el inicio y el cierre del procedimiento corresponda a mujeres, observando que el 
principio de paridad sea aplicado de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales 
y de los criterios aprobados por este Instituto. 

236. Lo anterior en estricto apego al principio constitucional de paridad de género, contemplado en 
los artículos 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 
numeral 1, inciso d) bis, 503 y 553 de la LGIPE, cuya finalidad fue corregir las desigualdades en 
el acceso de las mujeres a los espacios de decisión, particularmente en el ámbito jurisdiccional. 
Así, la asignación no solo garantiza la igualdad numérica, sino que materializa un enfoque 
sustantivo de igualdad y no discriminación. 

237. Por lo tanto, la aplicación del principio constitucional de paridad de género se cumple en la 
asignación de cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025. 

Octavo. Fundamentos, motivos y la verificación de los requisitos de elegibilidad y del  criterio 8 de 
8. 

238. Este Instituto tuvo a bien emplear diversos criterios asentados tanto por la Sala Superior del 
TEPJF, como por el mismo Consejo General, toda vez que en los mismos se desplegaban los 
argumentos jurídicos que sustentaban la razón para exigir la verificación de múltiples requisitos 
de elegibilidad, y como resultado de ello, fueron los que se procedieron a estudiar para analizar 
la viabilidad e idoneidad de las candidaturas. Dichos criterios, se despliegan a continuación: 

239. El catorce de mayo del presente año, la Sala Superior en el SUP-JE-171/2025 y acumulados 
confirmó el acuerdo INE/CG382/2025 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, interpuesto por Nallely Vianey Paredes Suárez y otros en contra del procedimiento 
para verificar que las personas a cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 no 
hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o en la Ley General de Procedimientos Electorales. 

240. Lo anterior porque a su consideración la comprobación de que las personas candidatas 
cumplieran con los requerimientos de elegibilidad le correspondía al Senado y no al Instituto 
Nacional Electoral; que dicha verificación ya había sido realizada por los Comités de 
Evaluación, por lo que, desde su óptica sería una segunda verificación de los mismos 
requisitos, aunado a que carecía de debida fundamentación y motivación, entre otras cosas. 

241. En ese sentido, la Sala Superior determinó que el Instituto Nacional Electoral sí tenía 
competencia para emitir dicho acuerdo, así como que se encontraba debidamente fundado y 
motivado, esto porque el Instituto Nacional Electoral tiene la facultad reglamentaria de expedir 
normas de carácter general, ante una ausencia normativa, entre ellos, para verificar los 
requisitos de elegibilidad de las personas candidatas. 

242. Lo anterior porque fue indispensable que este Instituto, en ejercicio de su facultad 
reglamentaria, instrumentara un procedimiento de revisión para verificar que las candidaturas a 
personas juzgadoras cumplan con los requisitos de elegibilidad. 
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243. Bajo esa línea, la Sala Superior consideró que, contrario a lo que afirmaba la parte actora, el 
Consejo General del Instituto sí podía llevar a cabo la revisión del cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad al momento de la asignación de cargos, dado que, no se desplazaba 
su competencia por el hecho de que en la fase previa se hubiera realizado por los comités de 
evaluación, ya que se privilegió que las personas que asumieran un cargo de elección popular 
de naturaleza judicial se ajustaran a los requisitos de elegibilidad. 

244. La Sala buscó garantizar la idoneidad de las personas que aspirantes a ocupar los cargos 
atinentes a través de exigencias positivas como un vínculo con un ámbito territorial específico; 
una edad mínima; y, otros de carácter negativo, tales como, la prohibición de ocupar ciertos 
cargos públicos o la proscripción de ser ministros de cultos religiosos, dada la separación 
Estado-Iglesia, entre otros. 

245. También refirió que los requisitos de elegibilidad tienen como elementos intrínsecos la 
objetividad y certeza, mediante la previsión de éstos en la norma constitucional y en la 
legislación de la materia, porque implican restricciones a un derecho fundamental, por lo cual 
están sujetos a comprobación ante las autoridades electorales competentes quienes verifican 
su cumplimiento. 

246. En consecuencia, la comprobación de requisitos de elegibilidad tuvo como objetivo garantizar 
que la participación ciudadana eligiera a personas que posean todas las cualidades requeridas 
por la normatividad y cuya candidatura no vaya en contra de alguna de las prohibiciones 
expresamente estatuidas; lo que significó que se observaron los aspectos positivos, como los 
negativos. 

247. Finalmente, la Sala consideró que el procedimiento de revisión no afectaba los principios de 
certeza ni de seguridad jurídica, porque los requisitos de elegibilidad estaban vigentes previo al 
inicio del proceso electoral extraordinario, de ahí que el Instituto Nacional Electoral podía 
revisarlos al momento de declarar la validez de la elección y la entrega de constancia de 
mayoría a la candidatura que hubiera obtenido el triunfo, de conformidad con los artículos 312 y 
321 aplicados de manera supletoria por disposición del diverso. 

248. Ello porque las autoridades, en el ámbito de su competencia, les corresponde la asignación y/o 
calificación de la elección, lo que implica necesariamente la verificación del cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad. 

249. Por tanto, el hecho de que las personas candidatas tengan la obligación de presentar la 
documentación respectiva referente a no ubicarse dentro de los supuestos constitucionales y 
legales no resultó ilegal y, en consecuencia, dicha determinación emitida por el Consejo 
General fue correcta. De ahí que la Sala Superior confirmara el acuerdo impugnado. 

250. Con relación al SUP-JDC-1852/2025, el 30 de abril de 2024, la Sala Superior del TEPJF revocó 
resolución de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en relación a una consulta presentada 
por una persona quien a su consideración otra candidatura no cumplía con los requisitos 
legales. La controversia se constriñó exclusivamente a determinar si la autoridad responsable 
contaba con competencia legal para emitir una respuesta a la solicitud formulada por el actor, 
sin que ello implicara un análisis sobre la procedencia de la cancelación de una candidatura. 

251. La litis quedó delimitada a definir si la autoridad responsable tenía atribuciones para atender 
una solicitud en la que el promovente solicitaba la cancelación de la candidatura de un 
aspirante a ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, argumentando el presunto 
incumplimiento de diversos requisitos de elegibilidad. 

252. En atención a dicha solicitud, la DEAJ del INE emitió una resolución en la que sostuvo que 
dicho órgano carecía de competencia para cancelar candidaturas judiciales previamente 
consideradas elegibles e idóneas por los comités de evaluación correspondientes. 

253. Ante ello, la Sala Superior determinó revocar la resolución emitida por la DEAJ, al considerar 
que dicho órgano carece de facultades para emitir pronunciamientos en materia de cancelación 
de candidaturas judiciales. Lo anterior, dado que las atribuciones conferidas a la DEAJ  —
contenidas en el artículo 67, párrafo 1, incisos b) y d), del Reglamento Interior del INE— se 
limitan a proporcionar asesoría jurídica a los órganos del Instituto y atender consultas sobre la 
aplicación normativa, sin que estas funciones impliquen efectos vinculantes ni permitan resolver 
de fondo solicitudes como la planteada. 

254. En ese sentido, la Sala Superior concluyó que corresponde al Consejo General del INE —como 
órgano superior de dirección, conforme a los artículos 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, inciso a); 
503, párrafo 1; y 504, párrafo 2, fracción II, de la LGIPE— pronunciarse sobre la solicitud del 
actor, al ser la instancia competente para conocer y resolver sobre la posible cancelación de 
una candidatura en el proceso de elección judicial. 
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255. En consecuencia, la Sala Superior revocó la resolución emitida por la DEAJ y vinculó al 
Consejo General del INE para que, en el ámbito de sus atribuciones, emita la determinación 
respecto de la pretensión del promovente. 

256. En cumplimiento a lo anterior, el Consejo General emitió el acuerdo INE/CG399/2025. Al 
respecto, el 7 de abril de la presente anualidad, se recibió el escrito de Ricardo Alejandro 
Vázquez Álvarez, por el que solicitó la revisión y, en su caso, revocación de la candidatura de 
otra persona por incumplimiento de los requisitos de elegibilidad, porque desde su perspectiva 
se debieron de investigar por delitos sexuales, así como si realmente posee conocimientos 
sobre seguridad nacional. 

257. El 12 de abril siguiente, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, dio respuesta a la consulta 
anteriormente señalada, en el sentido de señalar que no se advertía algún cuestionamiento o 
consulta que guarde relación con el ámbito de competencia conferido por la Constitución 
Político a de los Estados Unidos Mexicanos o la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

258. Asimismo, se señaló que, en relación a los planteamientos sobre el supuesto incumplimiento 
del requisito de buena reputación del candidato denunciado, así como de la veracidad de los 
documentos que presentó en la etapa de convocatoria, ésta le correspondió al Senado y los 
Comités de los Poderes de la unión, por lo que se le sugirió presentar su escrito ante dichas 
instancias, para que, en el ámbito de sus atribuciones conocieran y emitieran el 
pronunciamiento respectivo, como a continuación se muestra. 

×... RESPUESTA Ahora bien, de la revisión realizada a su escrito no se advierte que 
plantee algún cuestionamiento o consulta que guarde relación con el ámbito de 
competencia conferido por la Constitución Federal o la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales a esta Autoridad Nacional Electoral. En relación, a los 
planteamientos relacionado con el incumplimiento del requisito de buena reputación del 
candidato denunciado, así como la veracidad y autenticidad de los documentos que 
presentó en la etapa de convocatoria y postulación, es importante señalarle que ésta 
correspondió al Senado de la República y los comités de los poderes de la Unión, por tal 
motivo Usted puede presentar su escrito ante dichas instancias para que conozcan del 
asunto conforme a sus atribuciones y emitan el pronunciamiento respectivo. Por otro 
lado, respecto a los vínculos relacionados con hechos ilícitos relacionas con abuso de 
índole sexual, estos se encuentran tipificados y sancionados en los capítulos II y VI del 
Código Penal de la Ciudad de México, por lo que puede acudir ante Fiscalía General de 
la Ciudad de México para presentar la denuncia correspondiente. ...” 

259. En ese sentido, el 15 de abril, la parte actora presentó una demanda en contra de la 
determinación anterior. El 30 siguiente, la Sala superior revocó la resolución emitida por la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional Electoral. 

260. Bajo esas consideraciones, el Instituto determinó que por cuanto hace a los planteamientos 
relacionados a buena reputación del candidato en cuestión, así como la veracidad y 
autenticidad de los documentos que presentó en la etapa de la convocatoria y postulación, el 
Consejo General se encontraba en posibilidad para realizar una nueva revisión del 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de elegibilidad o de la idoneidad de las 
candidaturas que ya fueron aprobados por los Poderes de la Unión. 

261. Asimismo, se consideró que se encontraba facultado para emitir los acuerdos que estimara 
necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso 
electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales federales, en los que se 
observaron los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género, tal como lo mandata el párrafo quinto del artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicial. 

262. Por último, en el escrito de 6 de mayo de 2025, la persona consultante señaló que en la red 
social X se difundieron datos personales suyos y de su familia, en contravención a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; al respecto, el 
Instituto no contaba con atribuciones para investigar los hechos denunciados, no obstante, el 
artículo 40 del ordenamiento referido establece el procedimiento para que las personas 
afectadas promuevan una solicitud de protección de datos. 
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263. Por otro lado, en el acuerdo del Consejo General INE/CG392/2025, en fecha 4 de mayo del año 
en curso, se recibieron tres oficios sin número, signados de manera conjunta por el Diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna y el Senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, 
Presidentes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y Senadores, respectivamente, a 
través de los cuales formularon los siguientes planteamientos: 

Primer Oficio: 

“... 

... vengo a solicitar a esta Autoridad Electoral Nacional la cancelación del registro de las 
candidaturas de las y los candidatos que en la siguiente lista se enuncian, en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de 
Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, por no haber 
cumplido el requisito constitucional de elegibilidad previsto en la fracción III del artículo 95 y 
fracción II del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto 
es, por no cumplir con el promedio general de calificación en licenciatura de cuando menos 
ocho puntos exigido, circunstancia que fue apenas advertida de forma superviniente y que 
bajo protesta de decir verdad hacemos del conocimiento de esa Autoridad Electoral 
Nacional: 

 

Por lo que, las personas candidatas en mención, de las que se ha informado no tienen el 
requisito constitucional de cumplir con el promedio general de calificación en licenciatura de 
cuando menos ocho puntos, afecta directamente a la idoneidad con la que fueron valorados 
para constituir una candidatura a ministras, ministros, juezas, jueces, magistradas y 
magistrados del Poder Judicial de la Federación es este proceso electoral extraordinario 
2024-2025. ... De lo que se colige que, las candidatas y candidatos de mérito falsearon 
información y su actuar demuestra su falta de idoneidad, eludieron el sentido de la 
normativa electoral y deja en claro que carecen de un requisito constitucional de 
elegibilidad, por lo que debe ser cancelado el registro de cada uno como candidatas y 
candidatos de forma inmediata. Así, la idoneidad es un elemento que debe caracterizar a las 
nuevas juzgadoras y juzgadores del Poder Judicial de la Federación y ser un elemento de la 
integridad ética que deben tener todas y todos las candidatas y los candidatos. 

... 
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A usted C. Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
atentamente pedimos: 

... 

SEGUNDO. Acordar de conformidad lo solicitado y proceder a la cancelación del registro de 
las candidaturas antes señaladas, por incumplir el requisito de elegibilidad previsto en la 
fracción III del artículo 95 y fracción II del artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.” 

Segundo Oficio: 

“... 

venimos a solicitar a esta Autoridad Electoral Nacional la cancelación del registro de las 
candidaturas de las y los candidatos que en la siguiente lista se enuncian, en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de 
Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, por no haber 
cumplido el requisito constitucional de elegibilidad previsto en la fracción IV del artículo 95 y 
fracción Ill del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en gozar de buena reputación como está previsto en las disposiciones 
invocadas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dicen: 

... 

Bajo protesta de decir verdad, hacemos del conocimiento de esa Autoridad Electoral 
Nacional, que dicha circunstancia fue apenas advertida de forma superviniente, mediante 
consultas hemerográficas, portales de medios de comunicación electrónicos y en redes 
sociales, en donde arrojaron resultados que son del conocimiento público, que las y los 
candidatos que se enlistan a continuación no cumplen el requisito Constitucional de gozar 
de buena reputación para poder ser electas y electos como personas Juzgadoras, personas 
Magistradas y personas Ministras, y que de no cancelar los registros de dichas 
candidaturas, se comprometería gravemente la función jurisdiccional al concretarse posibles 
conflictos de interés y evidente idoneidad para desempeñar los cargos judiciales de elección 
popular: 
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Es decir, las noticias y links exhibidos como pruebas, los cuales se relacionan con una mala 
reputación de las y los candidatos mencionados en el presente escrito, son conocidos por la 
mayoría de la ciudadanía, por lo que las noticias al estar publicadas en internet, portales de 
información y redes sociales no requieren pruebas adicionales para ser aceptados como 
verdaderos. 

Es relevante que, el requisito de contar con una buena reputación constituye una finalidad 
válida e imperativa en una sociedad democrática y, además, en la Constitución Federal se 
hace referencia en varias ocasiones a la probidad, honorabilidad y honradez, como 
características deseables en quienes ejercen funciones públicas. 

Por lo que, en este asunto, y a la luz de los artículos 35, fracción Il, de la Constitución 
Federal, 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 23 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, se conmina a que la presente solicitud 
ser atendida de forma inmediata.” 

Tercer oficio: 

“... 

 ... venimos a solicitar a esta Autoridad Electoral Nacional la cancelación del registro de las 
candidaturas de las y los candidatos que en la siguiente lista se enuncian, en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de 
Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, por no haber 
cumplido el requisito constitucional de elegibilidad previsto en la fracción IV del artículo 95 y 
fracción III del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en gozar de buena reputación como está previsto en las disposiciones 
invocadas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos... 

 ... 

Bajo protesta de decir verdad, hacemos del conocimiento de esa Autoridad Electoral 
Nacional, que dicha circunstancia fue apenas advertida de forma superviniente, mediante 
consultas hemerográficas, portales de medios de comunicación electrónicos y en redes 
sociales, en donde arrojaron resultados que son del conocimiento público, que las y los 
candidatos que se enlistan a continuación no cumplen el requisito Constitucional de gozar 
de buena reputación para poder ser electas y electos como personas Juzgadoras, personas 
Magistradas y personas Ministras, y que de no cancelar los registros de dichas 
candidaturas, se comprometería gravemente la función jurisdiccional al concretarse posibles 
conflictos de interés y evidente inidoneidad para desempeñar los cargos judiciales de 
elección popular: 

 
De esta forma las personas candidatas en mención, de las que se ha informado están 
relacionadas con investigaciones delictivas vigentes del orden federal, llevadas a cabo por 
la Fiscalía General de la República, en la que se proporciona información relativa a los 
números de averiguaciones previas, carpetas de investigación y carpetas judiciales en la 
que determinados candidatos se encuentran asociados, incluso con órdenes de 
aprehensión por cumplimentar, afecta directamente a la idoneidad con la que fueron 
valorados para constituir una candidatura a ministras, ministros, juezas, jueces, magistradas 
y magistrados del Poder Judicial de la Federación es este proceso electoral extraordinario 
2024- 2025. 
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Por lo que, la jurisprudencia antes mencionada destaca que la designación debe recaer en 
personas que se distingan por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales, 
lo cual se traduce, precisamente, en una buena reputación jurídica, académica y ética. La 
buena reputación, en este contexto, no se limita a la ausencia de antecedentes penales, 
sino que implica un reconocimiento público y profesional positivo, derivado de una 
trayectoria destacada y honorable en el ámbito del derecho. 

A usted C. Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
atentamente pedimos: 
... 

SEGUNDO. Acordar de conformidad lo solicitado y proceder a la cancelación del registro de 
las candidaturas antes señaladas, por incumplir el requisito de elegibilidad previsto en la 
fracción IV del artículo 95 y fracción III del artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. ...” 

Que, en atención a los oficios remitidos por dichas autoridades, se emitió el Acuerdo General 
INE/CG392/2025, aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
con fecha 8 de mayo de 2025, por el que se atienden las solicitudes formuladas, de manera conjunta, por los 
presidentes de las mesas directivas de las cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la unión, en 
las que solicitan la cancelación de candidaturas de personas postuladas para ocupar un cargo del Poder 
Judicial de la Federación en el Proceso Electoral Extraordinario Federal 2024-2025. 

Que, respecto a los planteamientos formulados por los presidentes de las Cámaras de Senadores y 
Diputados, que integran el Congreso de la Unión, el Consejo General proporcionó las siguientes respuestas: 

I. Recepción de escritos. 

 Se tuvo por recibido tres escritos presentados en la Oficialía de Partes Común de este 
Instituto, el pasado 4 de mayo de 2025, remitos por las presidencias de ambas Cámaras del 
Congreso de la Unión. 

 No se prejuzgó el contenido de dichos escritos, de igual forma, no se emitió un 
pronunciamiento sobre la situación jurídica de las candidaturas del PEEEPJF 2024-2025. Ni 
se determinó alguna consecuencia o efecto legal sobre las candidaturas referidas. 

II. Se declaró improcedente la cancelación del registro de candidaturas. 

 Se consideró inviable adoptar la solicitud planteada por la Mesas Directivas de las Cámaras 
de Diputados y Senadores. 

 Se sustentó la determinación acorde a lo determinado por la Sala Superior del TEPJF, ya que 
ha manifestado que los requisitos de elegibilidad deben ser revisados en dos momentos 
distintos en el proceso electoral; esto es, en la etapa de registro de candidaturas y en el 
momento en que se efectué el cómputo final y se declare la validez de la elección 
correspondiente. 

 Dicha determinación obedece a la lógica de que, en primer momento, no se debe otorgar la 
calidad de persona candidata a quien no cumpla con los requisitos y cualidades exigidas por 
la constitución Federal y la Ley Electoral, teniendo en cuenta que, en caso de no impugnarse 
su registro o confirmándose el mismo por la autoridad judicial electoral, éste quedaría firme y, 
consecuentemente, dicha candidatura adquiriría una serie de derechos y obligaciones en el 
proceso electoral. 

 Al respecto, atendiendo al diseño normativo de la elección del poder judicial de la federación, 
el proceso de revisión de requisitos de elegibilidad e idoneidad de las candidaturas ya feneció, 
toda vez que los Comités de Evaluación realizaron dicha actividad entre los meses de 
noviembre de 2024 y febrero de 2025, en atención al artículo TERCERO transitorio de la 
reforma a la LGIPE. 

 Sin embargo, toda vez que la elegibilidad de una candidatura atiende a cualidades que una 
persona debe reunir para poder desempeñar el cargo, resulta posible realizar, en un segundo 
momento, la revisión del cumplimiento de requisitos, ya que no podría declarase electa para 
ocupar un cargo de elección popular a quien no reúna todos los requisitos exigidos 
constitucional y legalmente14. 

                                                 
14 Criterio sostenido por la Sala Superior en la tesis XII/97 de rubro: ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO EN 
QUE SE EFECTÚE EL CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADOR (LEGISLACIÓN DE 
COLIMA). 
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 Por ello, dicha revisión sólo puede realizarse hasta que se efectúe el cómputo final de la 
elección correspondiente y se declare su validez; es decir, previo a lo que la legislación 
electoral ha denominado como la etapa de Entrega de constancias de mayoría y declaración 
de validez de la elección, en este proceso electoral extraordinario. 

 Por lo que, en dicho momento, el Consejo General se encontraba imposibilitado para realizar 
una nueva revisión del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de 
elegibilidad o la idoneidad de las candidaturas que ya fueron aprobadas por los tres Poderes 
de la Unión; y por tanto, no se encuentra facultado para determinar la cancelación de alguna 
candidatura por dichos supuestos. 

III. Verificación de requisitos de elegibilidad previo al inicio de la etapa denominada 
Entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

 Se determinó, con fundamento en el artículo 498, numeral 1, inciso f) y numeral 7, la revisión 
de requisitos de elegibilidad debe realizarse previo a la entrega de constancias de Mayoría y 
Declaración de Validez. Y únicamente, para los casos en los que la candidatura tenga 
posibilidad de recibir una constancia de mayoría. 

IV. Se autoriza la recepción de datos e información, que guarde relación con los requisitos 
de elegibilidad de los candidatos del PEEPJF 2024-2025. 

 Se determinó, en dicho momento, la inviabilidad de emitir un pronunciamiento sobre el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de las personas candidatas, sin embargo, se 
estimó pertinente recibir información por parte de cualquier persona, que guarde relación con 
el incumplimiento de algún requisito de elegibilidad de las personas candidatas del actual 
Proceso Electoral. 

 A fin de brindar la garantía de audiencia, la Secretaría Ejecutiva, con el auxilio de los 
Consejos Locales y Distritales notificó a la brevedad a la persona candidata a juzgadora vía 
correo electrónico (si se cuenta con él) o en el domicilio que obre en los archivos de esta 
autoridad, para que manifieste lo que a su derecho convenga y exhiba la documentación que 
considere oportuna, para desvirtuar la información que reciba el INE sobre el presunto 
incumplimiento de los requisitos de elegibilidad por parte de la candidatura. 

V. Solicitud al Senado de la República para que remita los expedientes de las 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025. 

 Derivado de que este Instituto verificó el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de las 
candidaturas del PEEEPJF 2024-2025, fue necesario solicitar al Senado de la República, los 
expedientes de las candidaturas del PEEEPJF 2024-2025, que se encontraban en su 
resguardo, de conformidad con lo establecido en el artículo 500, numeral 9 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 El Senado de la República, en los casos en los que no contaba con la documentación, requirió 
a los otros Poderes de la Unión remitir a ese Órgano Legislativo Federal, la información de las 
candidaturas. 

VI. Colaboración de los Poderes de la Unión en auxilio del Consejo General, a través del 
Senado de la República. 

 Se requirió la información relacionada con los expedientes de las personas candidatas, con la 
finalidad de que el consejo General pudiera realizar la verificación de requisitos de elegibilidad 
de las candidaturas del PEEEPJF 2024-2025, a través del auxilio y colaboración de los 
Poderes de la unión a través del Senado de la República. 

 Por todo lo anterior, se dio respuesta a los oficios presentados por el Diputado Sergio Carlos 
Gutiérrez Luna, al Senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Presidentes de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, respectivamente, para los 
efectos legales correspondientes. 

264. Asimismo, de los escritos de señalamiento de personas candidatas ministras, con supuestas 
situaciones jurídicas diversas, con la finalidad de garantizar la correcta generación de 
resultados, la definición y asignación de cargos jurisdiccionales, la declaración de validez de las 
elecciones y la emisión de constancias de mayoría en el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025, el Instituto Nacional Electoral estableció una serie 
de directrices y procedimientos los cuales se rigen por los principios rectores de la función 
electoral, como la certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, independencia, máxima 
publicidad, equidad en la contienda y paridad sustantiva. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

En atención a lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo INE/CG392/2025, mediante el cual el 
Consejo General del Instituto determinó que, a partir de su publicación del citado Acuerdo , 
cualquier persona podría presentar información relacionada con el presunto incumplimiento de 
algún requisito de elegibilidad de las personas candidatas registradas en el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación, además se estableció el mecanismo para la 
recepción de dichos señalamientos, los cuales debían realizarse por escrito o vía correo 
electrónico ante las oficinas del Instituto o sus órganos desconcentrados, acompañando la 
documentación o información que acredite de manera fehaciente el presunto incumplimiento. 
En caso de no contar con pruebas documentales, se podría indicar la autoridad competente 
ante la cual formular el requerimiento correspondiente. 

Respecto de las personas candidatas propuestas a los cargos de ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se recibieron 3 escritos; sin embargo, en ninguno de los casos 
las personas promoventes aportaron elementos objetivos y suficientes que permitan acreditar, 
de manera fehaciente, el incumplimiento de los requisitos constitucionales de elegibilidad, de 
las candidaturas siguientes: 

# 
Nombre de la persona 

candidata 
Cargo Entidad Tipo 

1 
Abraham Amiud Dávila 
Rodríguez 

Ministro de la SCJN Ciudad de México Obligaciones alimenticias 

2 César Mario Gutiérrez Priego Ministro de la SCJN Ciudad de México No gozar de buena reputación 

3 Lenia Batres Guadarrama Ministra de la SCJN Ciudad de México No gozar de buena reputación 

 

Derivado de lo anterior, esta autoridad administrativa puede establecer que las candidaturas 
referidas cumplen con los requisitos de elegibilidad al cargo señalado, por tal motivo, se 
declaran como candidaturas elegibles para el actual PEEPJF 2024-2025. 

En atención al marco constitucional y al principio de presunción de inocencia consagrado en el 
artículo 20, apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los tratados internacionales en materia de derechos humanos suscritos por el 
Estado mexicano, particularmente el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el artículo 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se establece 
de manera categórica que toda persona debe ser considerada inocente mientras no se 
demuestre su culpabilidad mediante una sentencia firme emitida por autoridad judicial 
competente. 

Este principio es aplicable en los actos de naturaleza administrativa, ya que cualquier 
señalamiento relacionado con conductas presuntamente ilícitas o contrarias a derecho debe 
estar debidamente acreditada con pruebas suficientes y válidas, y en su caso, sustentada en 
resoluciones judiciales firmes que determinen la responsabilidad jurídica de la persona 
señalada. 

265. La Reforma Constitucional que modificó sustancialmente el régimen de designación de 
personas juzgadoras del PJF, estableció que todas las personas juzgadoras, incluidas las 
ministras y ministros de la SCJN, serían elegidas por el voto ciudadano libre, directo y secreto 
en elecciones federales ordinarias. 

266. Al respecto, de conformidad con el artículo 504, numeral 1, fracción II, el legislador ordinario 
estableció que corresponde a este Consejo General aprobar los lineamientos o acuerdos 
necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección. 

267. Adicionalmente, la fracción v del numeral 1 correspondiente al artículo 504, fue dispuesto que 
corresponde a este Consejo General realizar los cómputos de la elección. 

268. En tal virtud, en ejercicio de su facultad para la emisión de Acuerdos necesarios para la 
organización del PEEPJF 2024-2025, en el Acuerdo INE/CG382/2025 aprobado por este CG, 
se consideró trascendental emitir un procedimiento que permita revisar que las personas 
candidatas a juzgadoras no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, al ser un requisito de elegibilidad exigible 
para todas las personas ciudadanas que aspiren a ejercer un cargo público, respetando la 
naturaleza de los procedimientos constitucionales electorales, así como también que no se 
ubiquen en el supuesto previsto en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1,  inciso 
c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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269. Además, en el Acuerdo INE/CG392/2025, en su “punto III, Verificación de requisitos de 
elegibilidad previo al inicio de la etapa denominada Entrega de constancias de mayoría y 
declaración de validez de la elección” fue dispuesto que la revisión de requisitos de elegibilidad 
debe realizarse previo a la entrega de Constancias de Mayoría y Declaración de Validez. Y 
únicamente, para los casos en los que la candidatura tenga posibilidad de recibir una 
constancia de mayoría. 

270. En ese contexto, es apremiante mencionar que este nuevo marco constitucional de elecciones 
transfirió la posibilidad de la revisión final de requisitos de elegibilidad, a fin de dar cauce a la 
posterior asignación de cargos al Instituto Nacional Electoral, en su carácter de autoridad 
administrativa que ejerce la función electoral en el estado mexicano. 

271. Lo anterior es congruente con lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la tesis de Jurisprudencia 11/97, misma que dispone lo siguiente: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E  
IMPUGNACIÓN. 15 

Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede presentarse en 
dos momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el registro de los candidatos ante la 
autoridad electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. En este segundo caso 
pueden existir dos instancias: la primera, ante la autoridad electoral, y la segunda en 
forma definitiva e inatacable, ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la 
elegibilidad a cuestiones inherentes a la persona de los contendientes a ocupar el cargo 
para los cuales fueron propuestos e incluso indispensables para el ejercicio del mismo, 
no basta que en el momento en que se realice el registro de una candidatura para 
contender en un proceso electoral se haga la calificación, sino que también resulta 
trascendente el examen que de nueva cuenta efectúe la autoridad electoral al momento 
en que se realice el cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de validez 
y otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la 
elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda electoral, 
pues sólo de esa manera quedará garantizado que estén cumpliendo los requisitos 
constitucionales y legales, para que los ciudadanos que obtuvieron el mayor número de 
votos puedan desempeñar los cargos para los que son postulados, situación cuya 
salvaguarda debe mantenerse como imperativo esencial. 

272. De esta manera, el procedimiento de asignación para las personas ministras de la SCJN que 
fueron elegidas el 01 de junio de 2025, tiene como objeto asegurar que quienes hayan obtenido 
la mayoría de votos cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ejercer el cargo, 
antes de que se otorgue la constancia de mayoría en su favor, y a su vez, se cuente con las 
condiciones para realizar la declaración de la validez de la elección. 

273. Por lo anterior, es pertinente mencionar que los Comités de Evaluación de cada Poder de la 
Unión fueron las instancias responsables del registro inicial de candidaturas, por lo que el 
Instituto Nacional Electoral no fue la instancia con la competencia para verificar los requisitos de 
elegibilidad al momento del registro de candidaturas, es por ello, que la etapa de asignación, 
constituye una segunda oportunidad constitucionalmente válida para garantizar la legalidad del 
proceso.16 

274. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 96, fracción IV de la CPEUM, en consonancia a lo 
dispuesto por el artículo 533, numeral 1 de la LGIPE, en el que se establece la competencia de 
este Consejo General para a asignar los cargos entre las candidaturas que hayan obtenido el 
mayor número de votos, es que existe pertinencia para determinar el procedimiento para lograr 
la asignación de candidaturas. 

275. En ese sentido, se tiene que antes de emitir la declaratoria de validez respectiva para las 
candidaturas ganadoras, este Instituto realizó el análisis correspondiente para verificar que las 
personas candidatas cumplieran con los requisitos referidos, lo cual, consistió en el siguiente 
procedimiento: 

                                                 
15 Consultable en: Jurisprudencia 11-97.pdf  
16 Criterio sostenido por la Sala Superior en la tesis XII/97 de rubro: ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO EN 
QUE SE EFECTÚE EL CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADOR (LEGISLACIÓN DE 
COLIMA). 
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Verificación de los requisitos de elegibilidad y 8 de 8 

276. Con base en el Acuerdo INE/CG382/2025, mediante el cual se establece el procedimiento para 
constatar que las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025 no se encuentren en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni hayan sido sancionadas en términos del artículo 442 Bis de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con su numeral 456,  inciso 
c), fracción III. Dicha medida, conocida como “8 de 8 contra la violencia” busca garantizar que 
las personas que aspiren a ocupar cargos públicos se conduzcan con integridad y no tengan 
sentencias firmes por violencia de género. 

277. Para ello, el INE dispuso un procedimiento que contempla que la ciudadanía y organizaciones 
de la sociedad civil compartan información de las candidaturas que consideren se encuentren 
en alguno de los supuestos, la consulta a autoridades jurisdiccionales y administrativas, así 
como el derecho a la garantía de audiencia. 

278. Al respecto, esta autoridad estableció mecanismos para revisar que las personas candidatas no 
hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, 
de la CPEUM, siendo los siguientes. 

VIII. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal. 

279. De conformidad con el Acuerdo INE/CG382/2025, a través del grupo interdisciplinario instalado 
el veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se procedió a verificar que cada persona candidata 
no estuviera en el supuesto de haber sido prófugo de la justicia; para ello, se necesitó que cada 
una de las candidaturas firmaran una carta bajo protesta de decir verdad en el que se 
constatara que no se encontraban en ese supuesto. La obligatoriedad de lo realizado se 
sustentó en la tesis SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. SE 
ACTUALIZA POR ESTAR PRÓFUGO DE LA JUSTICIA, como también a raíz de la reforma 
constitucional del artículo 38, fracción VII, en la que se elevaron a rango constitucional no solo 
las conductas previstas en el criterio "3 de 3 contra la violencia", sino que además se 
adicionaron las siguientes: la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

IX. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

280. De manera que el grupo interdisciplinario verificó que las candidaturas no tuvieran sentencia en 
la que se les condenó con la suspensión de sus derechos político-electorales. 

X. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos 
de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

281. Al respecto, cada candidatura firmó carta bajo protesta de decir verdad en la que manifestaron 
no ser una persona deudora alimentaria o haber sido condenadas por violencia familiar, 
doméstica, agresión de género, delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad 
corporal. 

En caso de las personas que fueron condenadas por Violencia de género, en el que 
expresamente se determinó no ser postulada, se tomó en cuenta aquellas que fueron emitidas 
a partir del 14 de abril de 2020, en virtud de la reforma de la LGIPE que entró en vigor en 2020. 

También, se consultaron a las Organizaciones de la Sociedad Civil sobre posibles denuncias de 
las personas candidatas, a fin de privilegiar que las víctimas de violencia de género cuenten con 
mecanismos sobre la no elegibilidad de sus agresores, lo que representaría un avance para 
erradicar la violencia de género. 
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282. Bajo esa línea, esta autoridad electoral, también contempló que ninguna candidatura estuviera 
en los supuestos contemplados en los artículos 442 BIS, 456, numeral I, inciso c), fracción III de 
la LGIPE. Al tenor siguiente: 

Artículo 442 BIS. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral 
o fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 
responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a 
través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 
desarrollo de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o 
información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, 
información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 
competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

283. Al respecto, se tiene que las personas candidatas firmaron un formato de buena fe y bajo 
protesta de decir verdad, en el que manifestaron que no fueron condenadas o sancionadas 
mediante resolución por este tipo de violencia. 

Ello porque esta autoridad electoral consideró fundamental que la persona candidata cumpla 
con cada uno de los requisitos de elegibilidad. 

Artículo 456 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

(...) 

c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección 
popular: 

(...) 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato 
o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, 
cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en 
contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el 
proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 

Se procedió a constatar por parte del grupo interdisciplinario que las personas candidatas no 
incumplieran con alguno de los supuestos referidos. 

Por todo lo anterior, se precisa que este Instituto, en su carácter de autoridad electoral nacional 
envió oficios a autoridades federales, Tribunales Superiores de Justicia y Registros de 
Personas Deudoras Alimentarias Morosas, solicitando información en aras de constatar que las 
personas candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, no incurrieran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracción VII de la CPEUM. 

284. La DEPPP y la UTIGyND realizaron el análisis y la valoración de los formularios de información 
compartidos por la ciudadanía y OSC y propusieron rutas de seguimiento de cada caso. Una 
vez que se contó con dicho análisis, se remitió a la Secretaría Ejecutiva para su validación 
respectiva y la formulación de requerimientos respectivos. 
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285. Bajo esta lógica, el 5 de junio de 2025, y a petición de la Consejera Presidenta, la Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala, se sometió a consideración del Consejo General el “Informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de información, 
conforme al acuerdo INE/CG382/2025. PEEPJF 2024-2025.” Informe del que se puede 
destacar lo siguiente: 

 El estudio de los expedientes consideró no solo la gravedad y naturaleza de los hechos 
descritos, la posible afectación a los derechos de mujeres, niñas y adolescentes, sino 
también la existencia de resoluciones judiciales o administrativas firmes, y la manera en 
que las estructuras institucionales pueden invisibilizar, desacreditar o minimizar este tipo 
de violencias, especialmente cuando se ejercen desde posiciones de poder. 

 Considerando las denuncias de la ciudadanía, respecto de posibles hechos que 
encuadren en conductas de la regla “8 de 8”, entre el 22 y 29 de mayo, se giraron 26 
oficios de requerimiento a 14 tribunales superiores de justicia de diversas entidades, 7 
fiscalías estatales, 2 direcciones generales del registro civil, 1 delegación del ISSSTE, 2 
autoridades electorales y 2 vistas a OPL. 

 De igual forma se remitieron 16 oficios sobre garantía de audiencia, solicitando el auxilio 
de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del INE para lograr la notificación a las 
personas candidatas. 

 Al 31 de mayo, 2,520 personas candidatas habían presentado su certificado de no ser 
persona deudora alimentaria morosa del RNOA y/o del REDAM de sus respectivas 
entidades federativas, así como su formato de buena fe bajo protesta de decir verdad de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM o 442 
Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

286. Derivado del informe antes descrito, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la 
“Resolución por la que se aprueba el resultado del procedimiento llevado a cabo para constatar 
que las personas candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025 no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

287. En la cual, al no contar con los elementos que acrediten la inelegibilidad de las personas 
candidatas denunciadas por la ciudadanía y organizaciones civiles, el INE consideró necesario 
requerir de nueva cuenta información a diversas autoridades judiciales y ministeriales, con el 
objetivo de obtener los insumos necesarios para que el Consejo General pueda emitir una 
resolución conforme al acuerdo previamente citado. 

288. Al respecto, se tiene que la Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación con fecha 14 
de junio de 2025, tuvo a bien aprobar el anteproyecto de resolución que, a su vez, validaba los 
resultados del procedimiento de revisión, para tener certeza de que las personas Candidatas en 
el PEEPJF 2024-2025, no se encuentran bajo ningún supuesto del Art. 38 Constitucional. 

289. Por lo que este Consejo General se encontró en posibilidad de aprobar la resolución aludida en 
fecha 15 de junio de 2025, misma que valida los resultados del procedimiento llevado a cabo, 
para tener certeza de que las personas Candidatas en el PEEPJF 2024-2025, no incurrieran en 
los supuestos normativos citados anteriormente. 

290. Lo anterior, siendo realizado para cumplimentar con los principios que rigen el actuar del INE, y 
lograr mayor transparencia en todas las etapas del PEEPJF 2024-2025, toda vez que se trata 
de una obligación constitucional del INE, y se busca salvaguardar que exista un retroceso en 
los niveles de protección ya alcanzados, garantizando una vez más, el principio de 
progresividad consagrado en el artículo 1° de la CPEUM. 

291. De esa manera, la resolución aprobada por el Consejo dio cumplimiento al mandato 
constitucional, lo anterior, resultando en una estrategia de comunicación realizada por la CNCS, 
misma que inició desde el 02 de mayo de este 2025, y que buscó difundir tanto con la 
ciudadanía, como personal de este Instituto, cuales eran los supuestos del “8 de 8”, los 
formularios en los que la ciudadanía y las OSC pueden enviar la información, así como los 
procesos de revisión por parte del Grupo Interdisciplinario. 
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Para realizar un estudio correcto, el Consejo General verificó que este Instituto partiera de dos 
hipótesis diversas para analizar las temporalidades de las sentencias que, en su caso, 
existieran, siendo de la manera siguiente: 

A. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos 
en el artículo 38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme 
por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra 
la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, o violación a la intimidad sexual, 
por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos; por ser declarada como 
persona deudora alimentaria morosa, se tomarán en consideración aquellas 
sentencias que se encuentren firmes a partir de la entrada en vigor de la reforma al 
artículo citado, es decir, a partir del treinta de mayo de dos mil veintitrés a la fecha 
en que se analice la documentación. 

B. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por VPMRG, en donde 
expresamente se señale el impedimento para ser postulada por un cargo de 
elección popular, serán tomadas en consideración las sentencias que se 
encuentren firmes a partir del catorce de abril de dos mil veinte, derivado de lo 
preceptuado en los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III, respectivamente, de la LGIPE. 

292. Los análisis realizados por parte de las distintas Direcciones y Unidades de este Instituto, 
resultaron en la emisión del anteproyecto de resolución aquí referido, ello formulado con los 
hallazgos del procedimiento de revisión, por parte de la DEAJ, que se concentró en los 3 ejes 
siguientes: 

 La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos de 
la o el ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por Violencia Política 
contra las Mujeres en razón de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, por ser 
declarada persona deudora alimentaria morosa, o por haber sido sancionada por Violencia 
Política contra las Mujeres en razón de Género que imponga como sanción la pérdida del 
derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

 La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias. 

 Y si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor de las 
reformas mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

293. El CG, tuvo como idóneas, las vías que existieron para que la ciudadanía y las OSC allegaran a 
la autoridad de información sobre alguna de las candidaturas, que pudiese actualizar alguno de 
los supuestos normativos referidos, las cuales fueron, a través de un micrositio web, como de 
manera física, a través de los Consejos Locales y Distritales. Resultado de lo anterior, también 
se tuvo como verificativo, la sistematización y revisión de la información y evidencia documental 
recabada, misma que fue analizada por la DEPPP a efecto de identificar posibles hallazgos y 
realizar el trámite correspondiente, mismo que se detalló en dicha resolución y tuvo como 
resultado un informe con 18 posibles hallazgos, mismos que, después de observaciones por 
parte de las Consejeras Carla Astrid Humphrey Jordan y Dania Paola Ravel Cuevas, se 
redujeron a 13. 

En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, se tuvo 
como aspecto concluyente que las candidaturas electas para ocupar los cargos de 
personas candidatas a cargos en el PEEPJF 2024-2025 no han incurrido en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, o del 
artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por lo que 
a consideración de este Consejo General, consideró que se encuentran en cumplimiento al 
procedimiento conocido como 8 de 8. 
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Noveno. Procedimiento aplicado para la asignación de las personas ministras de la SCJN conforme 
a los principios de mayoría de votos y paridad de género 

294. De conformidad con lo estipulado en la Constitución Federal y el Acuerdo INE/CG65/2025, 
emitido por el Consejo General, este Instituto tiene a bien revisar los listados de las personas 
ganadoras en la contienda electoral para los cargos de ministras y ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respetando el principio de mayoría de votos, al umbral del 
principio de paridad de género. 

295. Lo anterior se logra, gracias al proceso que estipula el Acuerdo INE/CG65/2025, dado que se 
requiere, en primer término, detectar a las personas que obtuvieron la mayoría de los votos en 
la elección por y con base en ello, se realiza la asignación de manera alternada entre hombres 
y mujeres hasta lograr el número de ministras y ministros de los cargos vacantes. 

296. En ese sentido, se precisan los listados de candidaturas por género, en orden, conforme al 
mayor número de votación obtenida. 

Listado de Resultados de los Cómputos de Mujeres para la elección de Ministras de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: 

MUJERES 

No. Nombre Votos 

1 BATRES GUADARRAMA LENIA 5,534,681 

2 ESQUIVEL MOSSA YASMIN 4,985,925 

3 ORTIZ AHLF LORETTA 4,736,571 

4 RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA 4,440,634 

5 HERRERIAS GUERRA SARA IRENE 3,053,788 

 

Listado de Resultados de los Cómputos de Hombres para la elección de Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

HOMBRES 

No. Nombre Votos 

1 AGUILAR ORTIZ HUGO 5,900,789 

2 FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL 3,411,191 

3 ESPINOSA BETANZO IRVING 3,354,485 

4 GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO 3,278,988 

 

297. Lo anterior, dio como resultado que las personas más votadas y de conformidad con el principio 
constitucional de paridad de género en los cargos públicos de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, fueron las siguientes: 

Asignación alternada por género 

 Nombre Votos Género 

1 AGUILAR ORTIZ HUGO 5,900,789 Hombre 

2 BATRES GUADARRAMA LENIA 5,534,681 Mujer 

3 ESQUIVEL MOSSA YASMIN 4,985,925 Mujer 

4 ORTIZ AHLF LORETTA 4,736,571 Mujer 

5 RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA 4,440,634 Mujer 

6 FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL 3,411,191 Hombre 

7 ESPINOSA BETANZO IRVING 3,354,485 Hombre 

8 GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO 3,278,988 Hombre 

9 HERRERIAS GUERRA SARA IRENE 3,053,788 Mujer 
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298. Adicionalmente, es preciso señalar que en términos del artículo 98 Constitucional y el artículo 

231 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante la falta de una Ministra o 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que, entre otros, excediere de un mes 

sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación 

definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar 

en número de votos en la elección para ese cargo, no obstante, en caso de declinación o 

imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya obtenido mayor votación. De 

manera que el Senado de la República tomará protesta a la persona sustituta para 

desempeñarse por el periodo que reste al encargo. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emite la sumatoria nacional de los resultados electorales de la elección de las personas 

que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el marco 

del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, de conformidad con los 

anexos 1, 2 y 3. 

SEGUNDO. Se realiza la asignación de las personas que obtuvieron el mayor número de votos, en forma 

paritaria, y que ocuparan los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

el marco del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en términos de 

lo dispuesto en el considerando Décimo Primero del presente acuerdo, conforme a la siguiente lista: 

MINISTRAS Y MINISTROS VOTOS OBTENIDOS 

AGUILAR ORTIZ HUGO 5,900,789 

BATRES GUADARRAMA LENIA 5,534,681 

ESQUIVEL MOSSA YASMIN 4,985,925 

ORTIZ AHLF LORETTA 4,736,571 

RIOS GONZALEZ MARIA ESTELA 4,440,634 

FIGUEROA MEJIA GIOVANNI AZAEL 3,411,191 

ESPINOSA BETANZO IRVING 3,354,485 

GUERRERO GARCIA ARISTIDES RODRIGO 3,278,988 

HERRERIAS GUERRA SARA IRENE 3,053,788 

 

TERCERO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva a los titulares de los Poderes de la Unión 

respecto de las candidaturas que ocuparan los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y que fueron asignadas a través del presente Acuerdo. 

CUARTO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva a las candidaturas electas ganadoras que 

ocuparan los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, en caso de que este Instituto reciba mayor 

información relativa a controvertir el estatus de cumplimiento a requisitos de elegibilidad de las candidaturas 

electas durante el transcurso del periodo en el que se resuelven las impugnaciones ante el TEPJF, se remita 

dicha información a las instancias jurisdiccionales que en derecho corresponda. 

SEXTO. Se aprueba instruir a la Secretaría Ejecutiva a que presente un informe preliminar sobre posibles 

responsabilidades de personas servidoras públicas que resulten involucradas en las conductas presuntamente 

antijurídicas referidas en el cuerpo de este Acuerdo, para que, de ser el caso, se den las vistas y se inicien los 

procedimientos de investigación interna correspondientes. 
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SÉPTIMO. Se aprueba ordenar a la Secretaría Ejecutiva inicie un proceso de investigación interna para 

determinar las responsabilidades electorales a que haya lugar de las y los servidores públicos que resulten 

involucrados en las conductas presuntamente antijurídicas referidas en el cuerpo de este Acuerdo. 

OCTAVO. Se aprueba ordenar a la Secretaría Ejecutiva lleve a cabo las acciones necesarias para la 

coordinación en entre las áreas del Instituto Nacional Electoral con la finalidad de llevar a cabo la presentación 

de las denuncias que resulten de las condutas que se hayan tenido conocimiento, ante la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva dar vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la totalidad de los expedientes relacionados con las irregularidades 

descritas en el Considerando Cuarto. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que envíe los resultados de la elección para Ministras 

y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, quien, en su caso, deberá resolver las impugnaciones que se hayan presentado 

contra las constancias de mayoría y declaración de validez. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en vigor a partir del día de su aprobación 

por este Consejo General. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en la Gaceta Electoral, en el portal 

electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga 

electrónica para consultar su anexo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

15 de junio de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular el análisis de los requisitos de elegibilidad e idoneidad, en los términos del 

Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 

Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro 

José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro 

Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, un voto en contra de la Consejera Electoral, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 

del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_ap_2_1.pdf 

________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten, la declaración de validez de 
la elección de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resultaron ganadoras de la elección de este órgano judicial, en el marco del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG564/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN, LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE MINISTRAS Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA A LAS CANDIDATURAS QUE RESULTARON GANADORAS DE LA 
ELECCIÓN DE ESTE ORGANO JUDICIAL, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 

GLOSARIO 

CTPEEPJF 2024-2025/ 
Comisión Temporal 

Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación. 

Consejo General/CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CJF Consejo de la Judicatura Federal 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

Junta/JGE Junta General Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEEPJF 2024-2025 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SIJE Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TDJ Tribunal de Disciplina Judicial 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma Constitucional del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el 
DOF el Decreto que modificó la CPEUM, en materia de elección del PJF; esencialmente, para 
que todas las personas juzgadoras del país se elijan por el voto de la ciudadanía, Decreto que 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, entre los artículos reformados que implican un 
impacto a las actividades que realiza este Instituto, destacan los artículos del 94 a 100, 116 y 
122, así como los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
octavo, párrafo primero; décimo primero y décimo segundo. 

II. Reforma y adición al reglamento de sesiones del Consejo General. El 19 de septiembre de 
2024, en sesión extraordinaria del Consejo General fue aprobado el Acuerdo 
INE/CG2239/2024, por el que se reforma y adiciona su reglamento de sesiones, toda vez que el 
quinto párrafo del el artículo segundo transitorio del Decreto aludido en el antecedente anterior 
establece que las consejerías del Poder Legislativo y las representaciones de los partidos 
políticos ante el Consejo General, no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones 
relacionadas con el PEEPJF 2024-2025. 

III. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. En sesión extraordinaria de fecha 23 de 
septiembre de 2024, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG2240/2024, mediante el 
cual se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, para elegir en el que se elegirán 
los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del TDJ, 
magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de 
preparación y se definió la Integración e Instalación de los Consejos Locales. 
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IV. Instrucción para la elaboración del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. En 
sesión extraordinaria de fecha 23 de septiembre de 2024, este Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG2241/2024 instruyó la elaboración del Plan Integral y Calendario del Proceso 
Electoral Extraordinario 2024-2025, para la elección de diversos cargos del PJF, y el análisis del 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, tomando en consideración las actividades 
correspondientes a dicho proceso electoral y su impacto en el mismo, así como en la 
elaboración del proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2025. 

V. Creación e integración de la Comisión Temporal. En sesión extraordinaria de fecha 23 de 
septiembre de 2024, este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG2242/2024, determinó la 
creación de la CTPEEPJF 2024-2025, y sus objetivos específicos siguientes: 

a) Dar seguimiento a la ejecución del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025; 

b) Realizar un estudio sobre la reglamentación interna que requiera modificaciones para la 
debida instrumentación del PEEPJF 2024-2025, y someter la propuesta correspondiente a 
la aprobación del Consejo General; 

c) Someter a consideración del Consejo General cualquier proyecto de Acuerdo que se 
considere necesario para la debida ejecución del PEEPJF 2024-2025; 

d) Aprobar y dar seguimiento a las actividades de Capacitación y Asistencia Electoral que se 
implementen con motivo del PEEPJF 2024- 2025; 

e) Verificar los avances en la implementación y puesta en producción de los sistemas 
informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al PEEPJF 
2024- 2025, y 

f) Cualquier actividad, proyectos de Acuerdo y de resolución que resulten necesarios para la 
correcta consecución de los actos materia del PEEPJF 2024-2025. 

 Respecto de su integración, se definió de la siguiente manera: 

Nombre Cargo 

Mtro. Jorge Montaño Ventura  Presidente 

Mtra. Norma Irene de la Cruz Magaña  Integrante 

Mtra. Rita Bell López Vences  Integrante 

Lic. Roberto Carlos Félix López  Secretario Técnico 

 

VI. Expediente SUP-AG-209/2024. El 4 de octubre de 2024, el INE solicitó vía acción declarativa, 
a la Sala Superior del TEPJF, emitir pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento de 
las funciones a cargo del Instituto, en atención a las resoluciones de suspensión dictadas por 
diversos juzgadores federales. El 23 de octubre el pleno de la Sala Superior declaró que era 
constitucionalmente inviable suspender la realización de los procedimientos electorales a cargo 
del INE. 

VII. Insaculación de cargos del PJF. El 12 de octubre de 2024, el Senado de la República realizó 
la insaculación de cargos del PJF a elegir mediante voto popular en la Jornada Electoral de 
2025. 

VIII. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel 
federal como local, y además se asignó al INE las competencias específicas para la supervisión 
de estos procesos. 

IX. Publicación de la Convocatoria en el DOF. El 15 de octubre de 2024 se publicó en el DOF la 
Convocatoria Pública para integrar los listados de las personas candidatas a participar en la 
elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparían los cargos de Ministras y 
Ministros de la SCJN, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y Salas Regionales del 
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TEPJF, Magistradas y Magistrados del TDJ, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y 
Jueces de Distrito del PJF, aprobada por el Pleno de la Cámara de Senadores, misma que 
determinó en su artículo Transitorio Segundo lo siguiente: 

“[...] SEGUNDO. Solicítese al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que asigne en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el año dos mil veinticuatro, la partida complementaria necesaria 
para que el Instituto Nacional Electoral lleve a cabo la organización y desarrollo del 
proceso electoral aquí previsto y se considere lo relativo al ejercicio presupuestal 
siguiente [Sic]”. 

X. Integración de los Comités de Evaluación de los Poderes de la Unión. Los Poderes de la 
Unión emitieron los Acuerdos respectivos por los que se establecieron las bases para la 
integración y funcionamiento de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario del PEEPJF 2024-2025. 

El 29 de octubre de 2024, la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó el Acuerdo de la Mesa 
Directiva para la instalación del Comité de Evaluación del Poder Legislativo. 

El 31 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se crea, integra e instala 
el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo para la elaboración de los Listados de las 
Personas Candidatas a participar en la Elección Extraordinaria 2024-2025 de Ministras y 
Ministros, Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación”. 

Ese mismo día, se publicó en el DOF el “Acuerdo General número 4/2024, de veintinueve de 
octubre de dos mil veinticuatro, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se establecen las bases para la integración y funcionamiento del Comité de Evaluación del 
Poder Judicial de la Federación y para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario  2024-
2025, atendiendo a lo previsto en el artículo 96, párrafos primero, fracción II, inciso a), segundo 
y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

XI. Expedición de las convocatorias para participar en los procesos de selección. El 4 de 
noviembre de 2024, se publicaron en el DOF las convocatorias de los tres Poderes de la Unión 
para participar en la evaluación y selección de postulaciones de la elección extraordinaria de 
personas juzgadoras. 

XII. Presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025. El 4 de noviembre de 2024, 
durante la sesión extraordinaria del CG del INE, se emitió el Acuerdo INE/CG2321/2024 por el 
que se aprobó el presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025, para la organización 
de una eventual consulta popular y el PEEPJF 2024- 2025 por un monto total de 
$13,205,143,620.00 (trece mil doscientos cinco millones ciento cuarenta y tres mil seiscientos 
veinte pesos 00/100 M.N.). 

XIII. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 167/2024 
y 170/2024. El 5 de noviembre de 2024 el Pleno de la SCJN, resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados en contra del Decreto de la reforma 
constitucional en materia del PJF, donde, al no contar con una mayoría calificada, resultó 
procedente desestimar los conceptos de invalidez, quedando en la totalidad de sus términos la 
reforma a la CPEUM relativa a la elección de diversos cargos jurisdiccionales del PJF. 

XIV. Resolución del SUP-AG-632/2024 y acumulados, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 y 
sus acumulados. El 18 de noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF resolvió los 
expedientes SUP-AG-632/2024, SUP-AG760/2024 y SUP-AG-764/2024 y sus acumulados, y 
por mayoría de votos determinó constitucionalmente inviable suspender los actos relacionados 
con el desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y 
otras autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025; además, resolvió que el 
Senado de la República, el INE y las demás autoridades competentes debían continuar con las 
etapas del PEEPJF 2024-2025, por tratarse de un mandato expresamente previsto en la 
CPEUM, por lo que ninguna autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, 
condicionar o restringir las actividades relativas, y vinculó a las autoridades, poderes u órganos 
del Estado con los efectos de dicha sentencia. 
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XV. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. En sesión extraordinaria de este Consejo 
General de fecha 21 de noviembre de 2024 se emitió el Acuerdo INE/CG2358/2024 mediante el 
cual se aprobó el Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025 y su metodología de 
seguimiento, propuesto a este Consejo General por la Junta, en cumplimiento a lo instruido en 
el diverso INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

XVI. Programa de trabajo de la Comisión temporal. En sesión extraordinaria de este Consejo 
General de fecha 21 de noviembre de 2024, se aprobó el Acuerdo INE/CG2359/2024 y el 
Programa de Trabajo de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024–2025, en el que se 
establecieron los siguientes objetivos: 

a) Dar seguimiento a la ejecución del Plan Integral y Calendario referidos en el antecedente 
inmediato anterior. 

b) Realizar un estudio sobre la reglamentación interna que requiera modificaciones para la 
debida instrumentación del PEEPJF 2024-2025, y someter la propuesta al Consejo 
General. 

c) Someter a consideración del Consejo General cualquier proyecto de Acuerdo necesario 
para la ejecución del PEEPJF 2024-2025. 

d) Aprobar y dar seguimiento a las actividades de Capacitación y Asistencia Electoral que se 
implementen con motivo del PEEPJF 2024-2025. 

e) Verificar los avances en la implementación y puesta en producción de los sistemas 
informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al PEEPJF 
2024-2025. 

f) Cualquier actividad, Acuerdo o resolución que resulte necesaria para la correcta 
consecución de los actos materia del PEEPJF 2024-2025. 

XVII. Instalación de Consejos Locales y Distritales. Mediante Acuerdo INE/CG2360/2024 del 21 
de noviembre de 2024, este Consejo General determinó el 2 de diciembre de 2024 como fecha 
de instalación de los 32 Consejos Locales, y el 16 de diciembre de 2024 para los 300 Consejos 
Distritales. 

XVIII. Modificación al Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales. El 21 de 
noviembre de 2024, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG2361/2024, diversas 
modificaciones al Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, a 
efecto de precisar su funcionamiento en el caso de los procesos electivos para cargos del PJF, 
con la finalidad de generar certeza y seguridad jurídica a todas las personas que los integran, 
así como armonizar su contenido con las reformas aprobadas al Reglamento de Sesiones del 
propio Consejo General. 

XIX. Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2362/2024 del 21 de noviembre de 2024 este Consejo General aprobó el Marco 
Geográfico Electoral a utilizar en el PEEPJF 2024-2025. 

Posteriormente, el 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, este Consejo 
General determinó ajustar dicho Marco Geográfico Electoral, y se declaró su definitividad. 

XX. Aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. El 
12 de diciembre de 2024, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, aprobó el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; en el que se determinó 
una disminución del 67% para la organización del PEEPJF 2024-2025 solicitado por el Instituto. 

XXI. Modelos y la producción de los materiales electorales y del líquido indeleble. El 13 de 
diciembre del 2024, mediante Acuerdo INE/CG2466/2024, se aprobaron los modelos y la 
producción de los materiales electorales y del líquido indeleble a utilizar en el PEEPJF  2024-
2025. 

XXII. Convocatorias para la observación electoral. El 13 de diciembre del 2024, mediante Acuerdo 
INE/CG2467/2024, este Consejo General aprobó las Convocatorias para que la ciudadanía 
participara como observadora electoral en el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, de los procesos 
electorales de los Poderes Judiciales Locales, así como, para los procesos electorales 
extraordinarios que deriven de éstos. 
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XXIII. Reinstalación de 43 oficinas municipales distribuidas en 17 entidades federativas y 32 
distritos electorales federales. El 13 de diciembre del 2024, mediante Acuerdo 
INE/CG2469/2024 del Consejo General, se aprobó la reinstalación de 43 oficinas municipales 
distribuidas en 17 entidades federativas y 32 distritos electorales federales, para el PEEPJF 
2024-2025; así como la confirmación de siete oficinas municipales distribuidas en cuatro 
distritos electorales federales en las entidades de Durango y Veracruz para los procesos 
electorales locales ordinarios 2024-2025, a propuesta de la Junta. 

XXIV. Peticiones relacionadas con el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero para el PEEPJF 2024-2025. En sesión extraordinaria del 13 de diciembre de 2024, 
el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG2470/2024, por el que se dio respuesta a 
diversas peticiones relacionadas con el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero para el PEEPJF 2024-2025, en el sentido de que resulta jurídica, técnica, operativa y 
materialmente inviable implementar dicha modalidad de votación en los referidos comicios. 

XXV. Publicación de las listas de aspirantes. El 15 de diciembre de 2024, se publicaron las listas 
de aspirantes de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial que 
cumplían con los requisitos de elegibilidad para el PEEPJF 2024-2025. El Comité de Evaluación 
del Poder Legislativo, publicó su lista el 16 de septiembre de 2024. 

XXVI. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior 
del TEPJF dictó la sentencia en el expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, en la que 
por mayoría de votos, confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General 
aprobó el Marco Geográfico Electoral que a utilizar en el PEEPJF 2024-2025, al considerar que 
fueron infundados los agravios planteados por la parte promovente. 

XXVII. Plazos y términos para el uso del padrón electoral y las listas nominales de electores. El 
20 de diciembre del 2024, mediante Acuerdo INE/CG2495/2024, este Consejo aprobó los 
“Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del padrón electoral y las listas 
nominales de electores para el proceso electoral extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y de los procesos electorales de los 
poderes judiciales locales 2024-2025, así como de las elecciones extraordinarias que de éstos 
deriven”; y, los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal 
de Electores, con motivo de la celebración de los referidos procesos electorales. 

XXVIII. Vigencia de Credenciales para votar 2024. El 20 de diciembre del 2024, mediante Acuerdo 
INE/CG2496/2024, se aprobó que las credenciales para votar cuyo último día de vigencia es el 
31 de diciembre de 2024, continúen vigentes hasta el día de la jornada electoral de las 
elecciones que tengan verificativo el 1° de junio de 2025, con motivo del PEEPJF 2024-2025 y 
de los procesos electorales de los poderes judiciales locales 2024-2025, así como de las 
elecciones extraordinarias que de éstos deriven. 

XXIX. Voto Anticipado. El 20 de diciembre del 2024, mediante Acuerdo INE/CG2497/2024, se 
aprobaron los Lineamientos y el Modelo de operación para la organización del voto anticipado 
para personas con discapacidad imposibilitadas para asistir a votar, y personas cuidadoras 
primarias, en el PEEPJF 2024-2025, y en su caso, las elecciones extraordinarias que de éste 
deriven. 

Los cuales fueron modificados el 10 de abril del 2025, mediante Acuerdo INE/CG350/2025, 
derivado de la viabilidad para instrumentar el voto anticipado en la elección de diversos cargos 
del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

XXX. Fechas máximas. El 20 de diciembre del 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG2498/2024, respecto de las fechas máximas que permitan contar con viabilidad material 
y operativa para la realización de las actividades a cargo del Instituto, respecto de las 
elecciones extraordinarias de los poderes judiciales locales concurrentes con la elección 
extraordinaria del Poder Judicial Federal en el año 2025. 

XXXI. Insaculación de la ciudadanía que integraron las Mesas Directivas de Casilla. El 20 de 
diciembre del 2024, se llevó a cabo el Procedimiento mediante el cual se realizó el sorteo del 
mes, que junto con el que le sigue en su orden, fueron tomados como base para la insaculación 
de la ciudadanía que integraron las Mesas Directivas de Casilla en los Procesos Electorales 
Locales 2024-2025 y en el PEEPJF 2024-2025. 

XXXII. Publicación en el DOF del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2025. El 24 de diciembre de la presente anualidad se publicó en la edición vespertina el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado el 13 de 
diciembre de la presente anualidad por la Cámara de diputadas y diputados. 
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XXXIII. Aprobación de la armonización de la estructura presupuestal de egresos del Ejercicio 
Fiscal 2025. El 25 de diciembre de 2024, se aprobó la armonización de la estructura 
presupuestal de egresos del Ejercicio Fiscal derivado del recorte realizado por la Cámara de 
diputadas y diputados al presupuesto solicitado por el INE para el ejercicio 2025. 

XXXIV. Aprobación del presupuesto de egresos del Ejercicio Fiscal 2025. El 30 de diciembre de 
2024, se emitió el Acuerdo INE/CG2499/2024 del Consejo General del INE por el que se aprobó 
el presupuesto para el ejercicio fiscal de 2025, el cual refleja el ajuste realizado por la Cámara 
de Diputados. 

XXXV. Diseño e Impresión de la boleta para el PEEPJF 2024- 2025. El 31 de diciembre de 2024, 
este Consejo General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, 4 diseños de boletas 
electorales para la elección de los cargos de personas ministras de la SCJN, personas 
Magistradas del TDJ, personas magistradas de las Salas Regionales y Superior del TEPJF. Las 
correspondientes a las elecciones de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y 
Jueces de Distrito, fueron votados en lo particular, lo que derivó en la determinación de 
presentarlas en una sesión posterior para su aprobación. 

Así, el 30 de enero de 2025 el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG51/2025, referente al 
diseño e impresión de las 2 boletas restantes para las elecciones de Magistradas y Magistrados 
de circuito, así como Juezas y Jueces de distrito, del PEEPJF 2024-2025. 

XXXVI. Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral. El 31 de diciembre del 2024, mediante 
Acuerdo INE/CG2501/2024, se aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 
el PEEPJF 2024-2025 y sus respectivos anexos. 

XXXVII. Acuerdos de suspensión del Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación. 
Los días 7 y 9 de enero de 2025, el Comité de Evaluación del PJF, acordó suspender la 
selección de candidaturas por parte de dicha autoridad, en atención a lo decidido en los 
cuadernos incidentales de diversos juicios de amparo. 

XXXVIII. Programa de Promoción de la Participación Ciudadana. El 13 de enero de 2025, el Consejo 
General aprobó mediante Acuerdo INE/CG01/2025 el referido instrumento con el objetivo de 
facilitar a la ciudadanía que participara en las acciones del Programa, la información relevante 
sobre el PEEPJF 2024-2025, a fin de promover su participación informada y razonada, 
mediante la implementación de acciones de educación electoral. 

XXXIX. Invitación a visitantes extranjeros. En la misma sesión, el Consejo General aprobó el 
“Acuerdo INE/CG02/2025, por el que se establecieron las bases y criterios con los que se habrá 
de invitar, atender e informar a las personas visitantes, instituciones y organismos extranjeros 
que acudan a conocer e informarse con todo detalle y oportunidad acerca de los trabajos 
relativos a la preparación, organización y conducción, cómputo y declaratoria de validez del 
PEEPJF 2024-2025”. 

XL. Sistema Conóceles. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG03/2025, se aprobó el Micrositio “Sistema Conóceles para la elección de integrantes del 
Poder Judicial de la Federación” y sus lineamientos. Dicho sistema tiene como finalidad facilitar 
a la ciudadanía la consulta de información de las personas candidatas a juzgadoras a puestos 
de elección popular para integrar el PJF. 

XLI. Tiempos de Radio y Televisión. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG04/2025, los criterios relativos a la distribución del tiempo del Estado en radio y 
televisión para el PEEPJF 2024-2025, en concurrencia con los Procesos Electorales Locales en 
los estados de Durango y Veracruz 2024-2025, período ordinario y, en su caso, Procesos 
Electorales Extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales 
Locales. 

XLII. Encuestas o sondeos de opinión. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG05/2025, los “Lineamientos que establecen las reglas y criterios que 
las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión 
en el marco del PEEPJF 2024-2025 y concurrentes”. 

XLIII. Estudio de factibilidad. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó el “Estudio de 
factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la Federación 2024-2025”, propuesto por la Comisión Temporal. 
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XLIV. Consulta a la Presidencia del CJF. El 13 de enero de 2025, mediante oficio INE/SE/23/2025, 
la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, formuló una consulta a la Presidenta del CJF, con base 
en lo previsto en el artículo 511, párrafo 1 de la LGIPE, a efecto de conocer si, derivado de la 
implementación de la reforma constitucional en materia del Poder Judicial, en particular del 
Artículo Transitorio Segundo del Decreto, se habían realizado modificaciones respecto a la 
conformación territorial de los circuitos y distritos judiciales en que se divide el territorio 
nacional. La referida disposición legal señala lo siguiente: 

“1. En el mes de diciembre del año previo al de la elección, el órgano de 
administración judicial remitirá al Instituto la división del territorio nacional por 
circuito judicial o circunscripción plurinominal, indicando la entidad o las entidades 
federativas que abarcan, así como el número y materia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación o Juzgados de 
Distrito que tengan residencia en cada circuito judicial, y la sede de las salas 
regionales del Tribunal Electoral. En caso de que el órgano de administración 
judicial no remita dicha información, el Instituto determinará lo conducente con la 
información pública que disponga.” 

En este sentido, al no haber recibido la documentación referida una vez transcurrido el mes de 
diciembre de 2024, se realizó la consulta correspondiente, de la cual no se recibió respuesta. 

XLV. Resolución del TEPJF para la continuidad de los trabajos del Comité de Evaluación del 
PJF. El 22 de enero de 2025 el TEPJF mandató en el expediente SUP-JDC-8/2025 y 
acumulados revocar los Acuerdos del siete y nueve de enero de dos mil veinticinco emitidos por 
el Comité de Evaluación del PJF, por los que suspendió, en el ámbito de su competencia, toda 
actividad que implicara la continuación del desarrollo del PEEPJF 2024-2025, dejando sin 
efectos todos los actos y determinaciones derivados de los señalados Acuerdos. 

XLVI. Posicionamiento del Comité de Evaluación del PJF para dar cumplimiento al expediente 
SUP-JDC-8/2025 y acumulados. El 23 de enero de 2025, el Comité determinó encontrarse 
imposibilitado para dar cumplimiento a la sentencia en acatamiento a las interlocutorias de 
suspensión emitidas por los Juzgados Primero de Distrito en el estado de Michoacán, en el 
incidente de suspensión 1074/2024 y Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el estado 
de Jalisco, en el incidente de suspensión 1285/2024-V, que vincularon a ese Comité a paralizar 
cualquier acto de ejecución del decreto de reforma de la CPEUM, en materia de reforma al 
Poder Judicial. 

XLVII. Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral. El 23 de enero de 
2025, mediante Acuerdo INE/CG19/2025 el Consejo General aprobó el Programa de operación 
y las metas del SIJE, que operaró en el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, en las elecciones 
extraordinarias que deriven del mismo. 

Al respecto, el 25 de mayo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG509/2025, se aprobó la Adenda 
al Programa, a fin de incorporar en el SIJE el dato muestral sobre el número de personas 
votantes en las casillas seccionales. 

XLVIII. Catálogo de infracciones para el PEEPJF 2024-2025. El 23 de enero de 2025, el Consejo 
General aprobó mediante Acuerdo INE/CG24/2025, el Catálogo de infracciones y las reglas 
procesales y de actuación en el trámite de procedimientos sancionadores a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva y los Órganos Desconcentrados del Instituto. 

XLIX. Incidente de incumplimiento por el que se determina sustituir las actividades del Comité 
de Evaluación del PJF. El 27 de enero de 2025 a través del Incidente de la Sala Superior del 
TEPJF 22/2025 por el que se tuvo por incumplida la sentencia emitida en el juicio de la 
ciudadanía SUP-JDC-8/2025 y acumulados, se vinculó a la Mesa Directiva del Senado de la 
República para que diera continuidad al proceso de selección de personas elegibles, se llevara 
a cabo la insaculación pública correspondiente, entre la lista de aspirantes que el Comité de 
Evaluación del PJF estimó que cumplieron los requisitos, y los que la Sala Superior ordenó 
incluir en la lista, atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género, 
a fin de que se someterse a consideración del Pleno de la SCJN. 

L. Renuncia de personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial. El 27 de 
enero de 2025, las cinco personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial, 
presentaron ante la SCJN la renuncia con carácter inmediato e irrevocable al Comité de 
Evaluación, atendiendo a la imposibilidad jurídica de continuar con el proceso encomendado. 
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LI. Insaculación pública de la lista de aspirantes por el Senado de la República. El 30 de 
enero de 2025, la Mesa Directiva del Senado de la República, en cumplimiento al Incidente 
22/2025, llevó a cabo la insaculación de las candidaturas de las personas juzgadoras inscritas 
en el Comité de Evaluación del Poder Judicial para su remisión al Pleno de la SCJN. 

LII. Marcaje de la Credencial para votar. El día 30 de enero del 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG49/2025, se aprobó el lugar de la credencial para votar que deberá marcar el 
instrumento que sería utilizado el día de la jornada electoral del PEEPJF 2024-2025 y los 
procesos electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025, así como las elecciones 
extraordinarias que de éstos derivaran. 

LIII. Lista Nominal de Electores con voto anticipado. El día 30 de enero del 2025, mediante 
Acuerdo INE/CG50/2025, se aprobaron los “Lineamientos para la conformación de la Lista 
Nominal de Electores con voto anticipado para el proceso electoral extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025; así como, para las 
elecciones extraordinarias que de éstos deriven” y sus anexos. 

LIV. Directrices generales para la organización de los procesos electorales de los Poderes 
Judiciales de las entidades federativas. El día 30 de enero del 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG52/2025, se aprobaron las directrices generales para la organización de los procesos 
electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 
2025. 

LV. Plan de difusión para los promocionales. El día 30 de enero del 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG53/2025, el Consejo General aprobó el plan de difusión para los promocionales sobre 
las candidaturas del PEEPJF 2024-2025, con la finalidad de promover la participación 
ciudadana libre e informada en el PEEPJF 2024-2025 a partir de la generación de contenido 
sobre los cargos a elegir, así como la consulta de los perfiles de las candidaturas registradas 
por los tres Poderes de la Unión. 

Dicho Plan fue ajustado dos veces, conforme a los criterios de distribución de tiempos en radio 
y televisión: 

• Acuerdo INE/CG189/2025 del 19 de febrero de 2025. 

• Acuerdo INE/CG331/2025, del 29 de marzo de 2025. 

LVI. Lineamientos de Fiscalización. El día 30 de enero del 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG54/2025, se aprobaron los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos 
Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. 

No obstante, el 29 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG333/2025, modificaciones a los referidos lineamientos en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-1235/2025 y acumulados. 

LVII. Publicación de listas de idoneidad. El 31 de enero de 2025, los Comités de Evaluación de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo publicaron las listas de las personas aspirantes que cumplieron 
con los requisitos de idoneidad, a partir de las cuales se llevó a cabo el sorteo para seleccionar 
a las personas que participaron como candidatas en la elección judicial. 

LVIII. Insaculación de la Mesa Directiva del Senado de la República. El 2 de febrero de 2025, se 
publicó en el DOF la lista de la relación de los nombres que resultaron insaculados por la Mesa 
Directiva del Senado, ajustada al número de postulaciones para cada cargo, atendiendo a su 
especialidad por materia y observando la paridad de género, así como los nombres de las 
personas de aquellos cargos en los que no existió el número de aspirantes necesarios para las 
ternas o duplas correspondientes y que no se sometieron al procedimiento de insaculación 
pública, por el cual se determinaron las candidaturas del PJF en relación con el PEEPJF  2024-
2025. 

LIX. Sorteo para integración de Mesas Directivas de Casilla Seccionales. En sesión 
extraordinaria del 5 de febrero de 2025, el Consejo General llevó a cabo el procedimiento 
mediante el cual se realizó el sorteo de la letra, a partir de la cual, con base en el primer 
apellido, se seleccionó a la ciudadanía que integró las Mesas Directivas de Casilla Seccionales 
en el PEEPJF 2024-2025. 
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LX. Procedimientos aplicables a los paquetes, documentación y materiales electorales. El 5 
de febrero de 2025 el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG56/2025, 
“Lineamientos para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente, en 
la etapa de resultados y declaración de validez del PEEPJF 2024-2025, y elecciones locales 
concurrentes que se realicen”. 

LXI. Modelo de casilla seccional, diseño e impresión de documentación electoral. El 5 de 
febrero de 2025, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG57/2025 relacionado con el 
modelo de casilla seccional, así como el diseño e impresión de la documentación electoral 
federal para el PEEPJF 2024-2025, y el modelo de casilla seccional única para las elecciones 
concurrentes. 

LXII. Protección de niñas, niños y adolescentes en propaganda y mensajes. En sesión 
extraordinaria del 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG58/2025, este Consejo 
General emitió las reglas para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de 
propaganda y mensajes electorales para el PEEPJF 2024-2025. 

LXIII. Tramitación de medios de impugnación. Mediante Acuerdo INE/CG59/2025 del 10 de febrero 
de 2025, el Consejo General aprobó los lineamientos para la tramitación de medios de 
impugnación vinculados con el PEEPJF 2024-2025, así como el procedimiento para acatar las 
sentencias emitidas por el TEPJF. 

LXIV. Factores de riesgo. El 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG60/2025, se aprobó el 
protocolo para prevenir factores de riesgo en el PEEPJF 2024-2025 y concurrentes. 

LXV. Procesos Electorales Extraordinarios de los Poderes Judiciales Locales. Mediante 
Acuerdo INE/CG61/2025 del 10 de febrero de 2025, el Consejo General aprobó el Plan Integral 
y los Calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección 
de diversos cargos de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025. 

LXVI. Procedimiento de Asignación de candidaturas. El 10 de febrero de 2025, este Consejo 
General aprobó mediante Acuerdo INE/CG63/2025 el Procedimiento para la asignación de las 
candidaturas a los cargos para elegir en cada distrito judicial electoral, según materia o 
especialidad. 

LXVII. Inviabilidad de implementación del Voto de Personas en Prisión Preventiva. El 10 de 
febrero de 2025, en sesión extraordinaria este Consejo General, aprobó el Acuerdo 
INE/CG64/2025 por el que se determina la inviabilidad de que las personas en prisión 
preventiva puedan ejercer su derecho al sufragio para el PEEPJF 2024-2025 en cumplimiento a 
la sentencia de la Sala Regional Xalapa del TEPJF, dictada en el expediente SX-JDC-6/2025 y 
acumulados. Lo anterior, a falta de condiciones financieras, operativas y técnicas que permitan 
implementar dicha modalidad de votación. 

LXVIII. Acuerdo INE/CG65/2025, por el que se aprueban criterios de paridad. En sesión 
extraordinaria del Consejo General celebrada el 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG65/2025, se determinaron los criterios para garantizar el principio constitucional de 
paridad de género en el PEEPJF 2024-2025. 

LXIX. Recepción de listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. El 12 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de recepción de los listados de 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III 
de la Constitución, que entregó la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores. 

LXX. Actividades emprendidas por el INE respecto de los Listados de postulación de 
candidaturas. El 12 de febrero de 2025, en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales conferidas al Senado de la República, específicamente en lo que hace a la postulación 
de candidaturas del PJF, dicho órgano legislativo entregó al INE los Listados mediante los 
cuales las personas candidatas se encontraban postuladas a los cargos de elección popular del 
PJF. Derivado de esa entrega recepción de listados, el proceso electoral extraordinario entró en 
la fase de preparación de la elección concernida con la impresión de boletas electorales. Sin 
embargo, previo a ello, y derivado de la recepción en el INE de escritos y/o promociones de 
personas postuladas a cargos de elección popular del PJF, este Instituto, emprendió diversas 
acciones institucionales y operativos en campo que tuvieron como fin allegarse de la totalidad 
de los datos que fueron fundamentales para colmar los requisitos de postulación de 
candidaturas. Así, el INE diseño e instrumentó campañas de difusión a través de los canales 
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institucionales de comunicación social, mediante las cuales llamó a las personas a acudir a las 
oficinas de este Instituto a lo largo y ancho del país a efecto de que aportaran datos, 
información, y/o promovieran las acciones que estimarán necesarias alineadas a sus intereses 
respecto de este proceso electoral. Asimismo, el Consejo General, emitió los Acuerdos 
necesarios encaminados a transparentar y publicar de manera preliminar los Listados de 
postulación de candidaturas, con el fin de que la ciudadanía interesada, aportara información. 

Entre las acciones emprendidas para alcanzar la finalidad de conformar listados de postulación 
de candidaturas ciertos y fidedignos, los órganos centrales y desconcentrados del INE 
implementaron operativos de búsqueda y el llamado de las personas postuladas a efecto de 
que entregaran lo necesario para que su postulación se encontrara completa, es decir, sin 
faltante de datos e información para darle continuidad y viabilidad a los siguientes 
procedimientos electorales. De manera que los órganos electorales, trabajaron días enteros 
para recibir de la ciudadanía los datos que decidieron aportar, todo ello para arribar a la 
conformación de listados de postulación de candidaturas dotados de certeza. 

LXXI. Resolución de la Suprema Corte de la SCJN. El 13 de febrero de 2025, el Pleno de la SCJN 
discutió las solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley 
Orgánica del PJF 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se buscó paralizar el PEEPJF 2024-2025, por 
el que se determinó lo siguiente: 

1. La procedencia de las solicitudes; 

2. Se declaró que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC 8/2025, 
de la Sala Superior del TEPJF eran opiniones sin la capacidad de invalidar órdenes de 
suspensión en juicios de amparo; 

3. Se ordenó a las personas juzgadoras de distrito que hubieran emitido suspensiones en 
contra de la implementación de la reforma judicial, la revisen de oficio de sus autos de 
suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las 
expresadas en los párrafos del 179 al 183, en un plazo de 24 horas. 

LXXII. Informe de Recepción de listados de candidaturas. En sesión extraordinaria del 17 de 
febrero de 2025, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG78/2025 por el que se recibió el 
informe de las actividades realizadas por la Secretaría Ejecutiva respecto a la recepción de los 
listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. 

LXXIII. Fiscalización de informes de ingresos y gastos. El 19 de febrero de 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG190/2025, se determinaron los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y 
gastos de las personas candidatas a juzgadoras, correspondientes a los periodos de campaña 
de los procesos electorales extraordinarios 2024-2025 del PJF y Locales, así como para las 
Organizaciones de Observación Electoral en el ámbito federal. 

LXXIV. Improcedencia de inclusión de sobrenombres en boletas. El 19 de febrero de 2025, este 
Consejo General determinó mediante Acuerdo INE/CG191/2025 la improcedencia de la 
inclusión de sobrenombres en las boletas electorales de las candidaturas del PEEPJF  2024-
2025. 

El 26 de febrero de 2025, en el SUP-JDC-1428/2025 la Sala Superior del TEPJF, confirmó el 
Acuerdo INE/CG191/2025. 

LXXV. Publicación y difusión de listados. Mediante Acuerdo INE/CG192/2025 del 20 de febrero de 
2025, se ordenó la publicación y difusión del listado de personas candidatas a Ministras y 
Ministros de la SCJN y Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del TEPJF, y se ordenó 
la impresión de boletas para estos cargos. 

LXXVI. Inclusión del Estado de Nayarit en el PEEPJF 2024-2025. El 20 de febrero de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG193/2025 se determinó la imposibilidad material de considerar al 
estado de Nayarit dentro las actividades a cargo del Instituto para la organización del PEEPJF 
2024-2025 y concurrentes. 

No obstante, el 21 de febrero de 2025, se presentaron tres juicios para la protección de los 
derechos político–electorales de la ciudadanía y un recurso de apelación, mismos que fueron 
radicados con los números de expedientes SUP-JDC-1448/2025 y acumulados. 
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El 5 de marzo de 2025, la Sala Superior del TEPJF resolvió los referidos expedientes y revocó 
el Acuerdo INE/CG/193/2025, para los siguientes efectos: 

“De manera inmediata emita uno nuevo en el que, de manera fundada y motivada, 
declare la incorporación de Nayarit como entidad federativa que participará en los 
trabajos de coordinación y preparación de los procesos electorales locales 
extraordinarios para la renovación de su Poder Judicial local, en concurrencia con 
el proceso federal correlativo; y 

En dicho Acuerdo, se deberán señalar las adecuaciones que, en su caso, el 
Instituto estime pertinentes para conseguir un mejor desarrollo de las actividades 
de coordinación que deban llevarse a cabo con el IEEN, el Congreso Estatal y 
demás autoridades locales que, en su caso, deban verse involucradas para 
optimizar los trabajos de coordinación en comento. Por lo que el INE cuenta con 
plenas atribuciones para realizar tales modificaciones o ajustes en su calendario de 
actividades y tramos de responsabilidad.” 

En ese sentido, el 13 de marzo de 2025, este Consejo General, en acatamiento de la sentencia 
antes referida, aprobó el Acuerdo INE/CG222/2025 por el que se incorporó al estado de Nayarit 
en los trabajos correspondientes a los procesos electorales locales extraordinarios para la 
renovación de los Poderes Judiciales Locales en 2025, incluyendo el calendario de 
coordinación respectivo. 

LXXVII. Resolución del TEPJF sobre la vinculación al CG para que emita los criterios aplicables 
al escrutinio y cómputo de la votación. El 21 de febrero de 2025, la Sala Superior del TEPJF 
dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-1186/2025 y acumulados, en el que por mayoría de 
votos determinó, entre otros resolutivos, vincular al CG a efecto de que emitiera los criterios 
aplicables al escrutinio y cómputo de la votación, en el que se determine con total claridad lo 
concerniente a la validez o nulidad de los votos. 

LXXVIII. Pautas de radio y televisión. El 24 de febrero de 2025, el Consejo General mediante el 
Acuerdo INE/CG194/2025 aprobó “Las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de las candidaturas y autoridades electorales para el PEEPJF 2024-2025 y 
concurrentes, y se garantiza el derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social de los partidos políticos, así como el acceso a la radio y televisión de las 
autoridades electorales durante el período ordinario coincidente con los procesos electorales 
extraordinarios referidos”. 

LXXIX. Plan de Coordinación en materia de Organización Electoral. El 27 de febrero de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG195/2025 del Consejo General, se emitió dicho Plan a propuesta de 
la Junta, a fin de coordinar las actividades operativas en materia de Organización Electoral que 
son competencia de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y que implementaron los 
Órganos Desconcentrados para el desarrollo del PEEPJF 2024-2025. 

LXXX. Requerimiento de información a la Presidencia de la SCJN. El 3 de marzo de 2025, se 
remitió el oficio INE/SE/312/2025, dirigido a la Ministra Presidenta de ese órgano colegiado, en 
el que solicitó que, dentro del término de 24 horas siguientes a la recepción del documento, se 
proporcionara la información de contacto de las personas candidatas a efecto de que este 
Instituto estuviera en posibilidad de continuar con las actividades del PEEPJF 2024-2025. 

LXXXI. Respuesta de la Presidenta del CJF. Mediante el oficio CJF/MP/16/2025, el 3 de marzo de 
2025, la Ministra Presidenta de la SCJN y del CJF, dio respuesta al similar INE/SE/312/2025, 
señalando que emitió el oficio CJF/MP/15/2025, de la misma fecha, al CJF y Presidente de la 
Comisión de Adscripciones de ese órgano, para atender el requerimiento formulado por la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto. 

LXXXII. Respuesta del Secretario Técnico Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva de 
la Comisión de Adscripciones. El 4 de marzo de 2025, mediante el oficio SEADS/636/2025, el 
Secretario Técnico referido brindó respuesta al oficio INE/SE/312/2025, emitido por la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, haciendo del conocimiento que en sesión ordinaria 
celebrada el 3 de marzo del año en curso, la Comisión de Adscripciones del CJF, aprobó el 
envío de la información disponible a fin de contribuir con este organismo electoral para el 
cumplimiento de las disposiciones Constitucionales. 
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LXXXIII. Solicitudes recibidas de personas candidatas a los diversos cargos de personas 
juzgadoras. A partir del 3 de febrero y hasta el 15 de junio de 2025, se recibieron diversas 
peticiones de varias personas candidatas y personas ciudadanas solicitando, entre otros temas: 

• Cargos objeto de elección durante 2025; 

• Cargos especiales para la elección 2025 por considerarse casos específicos por alguna 
condición especial, o cualquier situación o particularidad; 

• Renuncias y/o declinaciones no atendidas en el Acuerdo INE/CG209/2025; 

• Casos, que por virtud de la competencia del Senado de la República debe resolver 
discrepancias asociadas a la definición de la “especialidad”; 

• Registros realizados por uno o más poderes de la Unión, así como postulados como “En 
Funciones”; 

• Aportación, actualización y ratificación de datos personales y de contacto; 

• Corrección de datos personales y de contacto no atendidas en el Acuerdo 
INE/CG209/2025; e, 

• Inclusión de sobrenombre. 

LXXXIV. Tope de gastos de campaña de las Personas candidatas del PEEPJF 2024-2025. El 6 de 
marzo del 2025, este Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG200/2025, los topes 
de gastos personales de campaña de las personas candidatas a juzgadoras en el PEEPJF 
2024-2025. 

LXXXV. Marco geográfico en las entidades. El 6 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó el 
marco geográfico del PEEPJF 2024-2025, para las siguientes entidades federativas: 

• Acuerdo INE/CG201/2025 - Aguascalientes 

• Acuerdo INE/CG202/2025 - Baja California 

• Acuerdo INE/CG203/2025 - Coahuila de Zaragoza 

• Acuerdo INE/CG204/2025 - Ciudad de México 

• Acuerdo INE/CG205/2025 - Estado de México 

• Acuerdo INE/CG206/2025 - Michoacán de Ocampo 

• Acuerdo INE/CG207/2025 - Sonora 

LXXXVI. Publicación y Difusión de Listados. El 6 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG208/2025, la publicación y difusión del listado de las personas 
candidatas a magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial y se ordenó la impresión de 
boletas para estos cargos. 

LXXXVII. Publicación preliminar de listados. El 6 de marzo del 2025, este Consejo General emitió el 
Acuerdo INE/CG209/2025, por el que se instruyó la publicación preliminar de los listados para la 
impresión de las boletas electorales de las candidaturas a Magistradas y Magistrados de las 
Salas Regionales del TEPJF; Magistradas y Magistrados de los Tribunales Colegiados de 
Circuito; y Juezas y Jueces de Distrito, para la presentación de las solicitudes de rectificación 
de información faltante o inconsistencias. 

LXXXVIII. Lineamientos de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción 
Plurinominal y Nacionales. El 6 de marzo de 2025, el Consejo General aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG210/2025, los lineamientos relativos a la preparación y desarrollo de los 
cómputos del PEEPJF 2024-2025, así como el diseño y la impresión de la documentación 
electoral correspondiente. 

LXXXIX. Marco geográfico en las Entidades. El 13 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
el marco geográfico electoral para las siguientes entidades: 

• Acuerdo INE/CG214/2025 - Colima 

• Acuerdo INE/CG215/2025 - Chihuahua 

• Acuerdo INE/CG216/2025 – Durango 

• Acuerdo INE/CG217/2025 - San Luis Potosí 
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• Acuerdo INE/CG218/2025 - Tabasco 

• Acuerdo INE/CG219/2025 - Tamaulipas 

• Acuerdo INE/CG220/2025 - Tlaxcala 

XC. Listas Nominales de Electores. El 13 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG221/2025, se aprobó la forma y el contenido de las Listas Nominales 
de Electores que se utilizaron con motivo de la Jornada Electoral del 1º de junio de 2025, en el 
PEEPJF 2024-2025 y los procesos electorales de los poderes judiciales locales 2024-2025, así 
como las elecciones extraordinarias que de éstos deriven. 

XCI. Inclusión del estado de Yucatán. El 14 de marzo de 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG223/2025, este Consejo General aprobó la incorporación del estado de Yucatán dentro 
las actividades a cargo del Instituto para la organización de los Procesos Electorales 
Extraordinarios Concurrentes para la elección de diversos cargos de los Poderes Judiciales 
Locales en 2025, incluyendo el calendario de coordinación respectivo, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JG-11/2025. 

XCII. Publicación y difusión de listados. El 20 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG224/2025, instruyó la publicación y difusión del listado de las 
personas candidatas a Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF y se ordenó la 
impresión de boletas para estos cargos. 

XCIII. Topes de gastos personales de campaña. El 20 de marzo de 2025, se aprobaron mediante 
Acuerdo INE/CG225/2025, los topes de gastos personales de campaña de las personas 
candidatas a juzgadoras en el PEEPJF 2024-2025, en acatamiento a la sentencia dictada por la 
Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JE-11/2025 y acumulados. 

XCIV. Publicación y difusión de listados. El 21 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG227/2025, la publicación y difusión del listado definitivo de las 
personas candidatas a las Magistraturas de Tribunales Colegiados de Circuito del PJF. 

XCV. Publicación y difusión de listados. El 21 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG228/2025, la publicación y la difusión del listado de las personas 
candidatas a Juezas y Jueces de Distrito del PJF. 

XCVI. Procedimiento para la asignación de las candidaturas. El 21 de marzo del 2025, este 
Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG230/2025, los resultados del procedimiento 
para la asignación de las candidaturas a los cargos para elegir en cada distrito judicial electoral, 
según materia o especialidad, instruido por el diverso INE/CG63/2025. 

XCVII. Renuncias recibidas y ratificadas por el INE posterior a la publicación de los listados el 
21 de marzo de 2025. Entre el 22 y 28 de marzo de 2025, el INE recibió siete renuncias de 
igual número de personas candidatas. Ante ello, y considerando que esta autoridad electoral 
nacional no está facultada para hacer sustituciones ni realizar impactos en las postulaciones si 
no son de conocimiento previo del Senado de la República, y de los poderes públicos 
postulantes, y avalados por los mismos, este Instituto, les solicitó que determinaran lo 
conducente, respecto de las declinaciones de las personas candidatas mencionadas. 

Adicionalmente, el 29 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG335/2025 por el que se establecieron reglas y criterios sobre la incompatibilidad de las 
personas participantes en las elecciones extraordinarias del Poder Judicial de la Federación y 
de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025, para ser postuladas a más de un cargo de 
elección popular. 

En atención a lo señalado en el párrafo que antecede, este Consejo General emitió los diversos 
Acuerdos que a continuación se indican: 

- Acuerdo INE/CG407/2025 de fecha 8 de mayo de 2025. 

Se aprobaron un total de 17 cancelaciones de candidaturas de las cuales 1 correspondió por el 
supuesto de incompatibilidad al cargo de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de conformidad con lo siguiente: 

Nombre cargo Tipo de renuncia 

Gloria Rosa Santos Mendoza 
Ministras y Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 
incompatibilidad 
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A partir de las declinaciones que fueron ratificadas por las personas candidatas, y en atención a 
lo dispuesto en los artículos 500, 501 y 502, numeral 1 de la LGIPE, así como en cumplimiento 
a lo acordado por este Consejo General en el Acuerdo número INE/CG78/2025, en el sentido 
de garantizar a la ciudadanía el derecho a participar en la elección de cargos del PJF, la 
integración de listados y procedimientos de insaculación en casos de declinaciones, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto comunicó mediante diversos oficios, números 
INE/SE/504/2025, INE/SE/505/2025, INE/SE/506/2025, INE/SE/510/2025, INE/SE/512/2025 e 
INE/SE/513/2025 dirigidos a las personas titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, a los 
presidentes de las mesas directivas de la Cámara de Diputados y del Senado de la República, 
los nombres de quienes declinaron a efecto de que estuvieran en posibilidad de remitir al INE 
las sustituciones correspondientes atendiendo los criterios constitucional y legal de paridad de 
género, así como a lo que dispone el Considerando CUARTO del Acuerdo INE/CG65/2025 para 
conocimiento de la Secretaría de Gobernación. 

De ello, dos requerimientos fueron atendidos por la titular del Poder Judicial de la Federación. 
Sin embargo, las respuestas no tuvieron efecto alguno en los listados de postulación de 
candidaturas. 

XCVIII. Conclusión del término para la recepción de comparecencias y/o escritos recibidos de la 
ciudadanía en la oficialía de partes común y en la Dirección de Oficialía electoral del INE. 
Consta en el Acta de la Oficialía Electoral número INE/DS/OE/CIRC/82/2025, levantada a las 
23:56 horas del 28 de marzo de 2025, se concluyó el periodo por el que esta autoridad electoral 
recibió, analizó y, en su caso, dio trámite a las peticiones y/o promociones de las personas 
candidatas de del PEEPJF 2024-2025. Al respecto, del 29 de enero al 28 de marzo de 2025, el 
INE recibió en total 1,663 documentos cuyo contenido se vinculó con un sin número de 
peticiones, consideraciones o actos relacionados con dicho proceso. 

XCIX. Marco Geográfico en las Entidades. El 29 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
el marco geográfico para diversas entidades conforme a lo siguiente: 

• Acuerdo INE/CG326/2025 - Nayarit 

• Acuerdo INE/CG327/2025 - Quintana Roo 

• Acuerdo INE/CG328/2025 - Veracruz 

• Acuerdo INE/CG329/2025 - Yucatán 

• Acuerdo INE/CG330/2025 - Zacatecas 

C. Criterios que garantizan la equidad e imparcialidad en el desarrollo de las campañas y 
veda electoral. El 29 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG334/2025, los criterios para garantizar la equidad e imparcialidad en el desarrollo de las 
campañas y veda electoral para el PEEPJF 2024-2025. 

El referido Acuerdo fue modificado mediante sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF 
el 9 de abril de 2025 en el expediente SUP-JE-101/2025 y acumulados, en plenitud de 
jurisdicción, dejando sin efectos las consideraciones del párrafo 40, apartado A, último párrafo, 
y apartado C relativo a que el INE es la única autoridad que de manera exclusiva tiene 
atribuciones para promover el voto y la participación ciudadana de la elección de personas 
juzgadoras. 

CI. Reglas y criterios sobre la incompatibilidad de las personas participantes para ser 
postuladas a más de un cargo de elección popular. El 29 de marzo del 2025, este Consejo 
General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG335/2025, las reglas y criterios sobre la 
incompatibilidad de las personas participantes en las elecciones extraordinarias del Poder 
Judicial de la Federación y de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025, para ser postuladas a 
más de un cargo de elección popular. 

Derivado del procedimiento anterior, el 8 de mayo de 2025, se aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG407/2025, la cancelación de las candidaturas del PEEPJF 2024-2025, que presentaron 
su renuncia a un cargo del PJF, derivado de la incompatibilidad para ser postulados a más de 
un cargo de elección popular, o con motivo de su renuncia voluntaria, ordenando su publicación 
en cumplimiento del Acuerdo INE/CG335/2025. 

CII. Adecuación a Listados definitivos. El 29 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG336/2025, adecuar los listados definitivos de personas candidatas a 
Magistradas y Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, así como, Juezas y Jueces de 
Distrito del PJF, y se ordenó la impresión de boletas de los cargos referidos. 
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CIII. Trámite de las solicitudes del ejercicio de la función de Oficialía Electoral. El 29 de marzo 
del 2025, este Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG337/2025, los “Lineamientos 
que regulan el trámite de las solicitudes del ejercicio de la función de Oficialía Electoral, por las 
personas candidatas a juzgadoras, así como la actuación del personal que cuente con la 
función delegada en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025”. 

CIV. Pautas de Radio y Televisión. El 1 de abril del 2025, este Consejo General, aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG338/2025, las pautas para la transmisión en Radio y Televisión de los 
mensajes de las autoridades electorales para la promoción del PEEPJF 2024-2025 y los 
Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de los Poderes 
Judiciales Locales. 

CV. Políticas en materia de uso y gestión del buzón electrónico. El 16 de abril del 2025, este 
Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG352/2025, las políticas en materia de uso y 
gestión del buzón electrónico proporcionado por el Instituto para el PEEPJF 2024-2025 y, en su 
caso, para las elecciones extraordinarias que de éste deriven. 

CVI. Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores. El 24 de abril del 2025, este Consejo General 
mediante Acuerdo INE/CG381/2025, declaró que el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores, utilizados en la jornada electoral eran válidos y definitivos. 

CVII. Criterio 8 de 8. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 24 de abril de 2025, 
a través del Acuerdo INE/CG382/2025, se aprobó el procedimiento a seguir para constatar que 
las personas candidatas a cargos en el PEEPJF 2024-2025, no hayan incurrido en alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1,  inciso 
c), fracción III de la LGIPE. 

CVIII. Solicitudes de cancelación de candidaturas. En sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 8 de mayo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG392/2025, se atendieron las 
solicitudes formuladas, de manera conjunta, por los presidentes de las mesas directivas de las 
Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, en las que solicitan la 
cancelación de candidaturas de personas postuladas para ocupar un cargo del PEEPJF  2024-
2025. 

CIX. Sistema de Cómputos Distritales. El 9 de mayo de 2025, la Comisión Temporal mediante 
Acuerdo INE/CTPEEPJF/008/2025, aprobó la información que arrojaría el sistema de cómputos, 
así como las pantallas que se proyectaron al público en general, en atención al artículo 384, 
numeral 5 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

CX. Supuestos de empate en los resultados. Mediante Acuerdo INE/CG493/2025, de 15 de mayo 
de 2025, este Consejo General aprobó el procedimiento para atender los supuestos de empate 
en los resultados de las elecciones del PEEPJF 2024-2025. 

CXI. Jornada Electoral. Con fecha 1º de junio de 2025, se llevó a cabo la jornada electoral, para la 
elección de diversos cargos del PJF, entre ellos, de la SCJN. 

CXII. Cómputos Distritales. Con fecha 1º de junio de 2025, en punto de las 18:00 horas, dio inicio la 
sesión permanente de cómputos distritales para la elección de diversos cargos del PJF, entre 
ellos, de la SCJN. 

CXIII. Presentación de informe de posibles hallazgos con perspectiva de género. Con fecha 5 de 
junio de 2025, en sesión extraordinaria de este Consejo General, fue presentado el Informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de información, 
en términos de lo instruido por este órgano, mediante el Acuerdo INE/CG382/2025, en el marco 
del PEEPJF 2024-2025. 

CXIV. Cómputos de entidad federativa. Con fecha 12 de junio de 2025, dio inicio el proceso de 
cómputo de la votación obtenida en los 32 Consejos Locales de este Instituto, atendiendo 
primeramente a las Ministraturas de la SCJN. 

CXV. Anteproyecto de resolución al tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con fecha 
13 de junio de 2025, fue presentado ante la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación el Anteproyecto de resolución formulado en atención a los resultados del informe 
de posibles hallazgos con perspectiva de género presentado referido en el antecedente, una 
vez realizada la verificación correspondiente, y tomando en consideración la información que 
con fecha posterior al corte del citado informe se presentó. 
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CXVI. Resolución emitida tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con fecha 15 de junio 
de 2025, fue presentado ante Consejo General el proyecto de resolución descrito previamente. 

CXVII. Entrega de listados por parte de DEOE. Mediante correo electrónico oficio de 15 junio de 
2025, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral remitió a la Secretaría Ejecutiva los 
listados de candidaturas electas, a fin de proceder a la sumatoria y asignación de candidaturas 
materia del presente instrumento. 

CXVIII. Acuerdo INE/CG563/2025. El 15 de junio de 2025, el Consejo General emitió el referido 
Acuerdo en el que declaró la sumatoria nacional del PEEPJF 2024-2025 y se realizó la 
asignación de las personas ganadoras para ocupar los cargos de Ministras y Ministros de la 
SCJN. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia 

1. Este Consejo General es competente para emitir, la declaración de validez de la elección de 
Ministras y Ministros de la SCJN y las constancias de mayoría a las candidaturas que resultaron 
ganadoras de la elección de este órgano, en el marco del PEEPJF 2024-2025, de conformidad 
con los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, fracción XVI, 533, numeral 2 y 3 y 
534, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 5, numeral 1, inciso y) del RIINE, en correlación a lo dispuesto 
en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del Poder Judicial de la 
Federación. 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

Marco normativo general 

2. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la 
CPEUM en correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, 
establecen que el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y 
atribuciones en los procesos electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son 
concurrentes. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 
Es la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1, incisos a), c), d), e), f) y h) de la LGIPE establece 
como fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así 
como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio y garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 
1, inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) 
del RIINE, se considera que el CG, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos 
Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de 
género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM y 36, numeral 1 de la LGIPE, el CG 
será su órgano superior de dirección y se integrará por una consejera o consejero Presidente, 
diez consejeras y/o consejeros electorales, las consejeras y/o consejeros del Poder Legislativo, 
las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 
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No obstante, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional en materia 
del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los consejeros del 
Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este CG no podrán 
participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al PEEPJF 2024-2025. 

Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, se reformó y adicionó en el Reglamento de 
Sesiones en el artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que exclusivamente en las 
sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para tratar asuntos 
relacionados con los procesos para renovar cargos del PJF, el CG se integrará únicamente por 
una Presidencia, diez Consejerías Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría 
Ejecutiva, con derecho de voz. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, 
fracción XVI, 533, numeral 2 y 3 y 534, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 5, numeral 1, inciso y) del 
RIINE y el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del PJF, 
mencionan, entre otras atribuciones las de aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y 
Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la 
Constitución; aprobar los lineamientos o Acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, 
desarrollo y cómputo de la elección; hacer entrega de las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resulten ganadoras y emitir la declaración de validez de la elección respectiva, 
comunicar los resultados a la Sala Superior o a la SCJN, según corresponda; dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la LGIPE o 
en otra legislación aplicable. 

Marco normativo específico 

7. El artículo 96, párrafo primero de la CPEUM, dispone que las Ministras y Ministros de la SCJN, 
entre otros, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día que se 
realicen las elecciones federales ordinarias del año que corresponda. 

8. La fracción IV, del artículo 96 de la CPEUM, dispone que el Instituto efectuará los cómputos de la 
elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres. También declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior 
del TEPJF o al Pleno de la SCJN para el caso de magistraturas electorales, quienes resolverán 
las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario de 
sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas aspirantes electas 
tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

9. En ese tenor, el artículo 498 numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, señala que para los efectos 
de esa Ley, el proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprenderá entre otros, 
la etapa de asignación de cargos, misma que iniciará con la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada 
cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega por el INE de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

10. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su artículo 
transitorio segundo, primer párrafo dispone entre otros aspectos, que en la elección del PEEPJF 
2024-2025, se elegirán la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros de la SCJN. 

En ese tenor, el párrafo sexto del artículo transitorio segundo ya referido, entre otras cuestiones, 
estableció que se garantizará que las y los votantes asienten en la boleta la candidatura de su 
elección conforme a lo siguiente: 

a) Para ministras y ministros de la SCJN, podrán elegir hasta cinco mujeres y hasta cuatro 
hombres. 

De este modo, para el PEEPJF 2024-2025 la ciudadanía estuvo en posibilidad de contar con una 
boleta, en la que tuvieron la oportunidad de elegir hasta 9 candidaturas para la SCJN. 

11. El artículo 532, numeral 1 de la LGIPE, prevé que, concluidos los cómputos de cada elección, el 
Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, misma que 
contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo. 
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12. El artículo 532, numeral 2 de la LGIPE, menciona que una vez que se hayan computado la 
totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, con auxilio de los Consejos 
Locales, se remitirán al Consejo General para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de 
elección. 

13. Así mismo el diverso 533, numerales 1, 2, y 3 de la LGIPE, nos indica que una vez que el 
Consejo General realice la sumatoria final, procederá a asignar los cargos por materia de 
especialización entre las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos, 
observando la paridad de género, y publicará los resultados de la elección; el Instituto hará 
entrega de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la 
declaración de validez respectiva y una vez emitida la declaración de validez de la elección, el 
Instituto comunicará los resultados a la Sala Superior o a la SCJN, según corresponda. 

14. El artículo 534, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establece que el Consejo General entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la declaración de 
validez de la elección respectiva, posteriormente, el Instituto comunicará los resultados a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral o a la SCJN, según corresponda. 

15. De conformidad con el diverso 535 de la LGIPE, las personas juzgadoras federales electas 
deberán tomar protesta ante el Senado de la República el día en que se instale el primer periodo 
ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda. 

16. Por su parte, el numeral “2. Cómputos Nacionales” del inciso D. Cómputos Nacionales de los 
“Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad 
Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025”, se estableció que el cómputo nacional de las 
elecciones se determinará a partir de los resultados obtenidos durante los cómputos distritales 
realizados por los 300 Consejos Distritales y, en su caso, los resultados que se agreguen durante 
los cómputos de los 32 Consejos Locales. 

Siendo que conforme la votación obtenida en los Cómputos Nacionales se pondrá a 
consideración del CG el Acuerdo por el que se efectúa el cómputo nacional, se declara la validez 
de la elección de Ministras y Ministros de la SCJN, y se asignan las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtuvieron el mayor número de votos. 

 Tercero. Fundamentos y motivos de la validez de la elección de las Ministras y Ministros  
de la SCJN. 

17. La declaración de la validez de la elección radicó en analizar todas y cada una de las actividades 
que se llevaron a cabo por las distintas autoridades, personas aspirantes, candidaturas, y la 
ciudadanía en general, a fin de determinar si estas se ejecutaron bajo los límites de la legislación 
nacional, de los principios de la materia electoral, e incluso en el marco de los instrumentos 
internacionales de los que el país es parte, bajo el estandarte de la salvaguarda y promoción de 
los principios fundamentales de las personas. 

18. En tal virtud, se considera pertinente señalar las actividades que este Instituto ha desplegado en 
la elección extraordinaria de los diversos cargos del PJF, concatenadas a las disposiciones 
constitucionales, legales y normativas, así como a las determinaciones contenidas en cada uno 
de los Acuerdos que este Consejo General ha emitido para su materialización. 

19. Con el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron disposiciones constitucionales 
respecto al Poder Judicial, se inició un proceso electoral inédito, donde fue sumamente 
importante, las faenas del Instituto, como órgano autónomo competente para la organización, 
desarrollo y validez de los mandatos constitucionales respecto a este decreto. 

20. Este Decreto, no solo representó un reto Institucional, sino que, también un reto para todas las y 
los mexicanos, pues, el compromiso con el desarrollo de la democracia en los tres ámbitos de 
Poder conlleva a tener presente el ser y el deber ser, de cada uno de esos poderes 
gubernamentales, es decir, la participación de los electores se ha vuelto crucial para la 
construcción de un sólido estado de derecho. 

21. Es importante señalar que el artículo 35 de la Constitución establece, entre otros, los derechos 
políticos fundamentales de la ciudadanía a votar y a ser votada para todos los cargos de elección 
popular en condiciones paritarias. 

22. Respecto a lo anterior, dicho Decreto, preponderó en todo momento la igualdad y equidad en 
esta nueva contienda electoral, de manera que, todas las personas que cumplieron con los 
requisitos mínimos pudieron participar, reflejando el compromiso y voluntad para con nuestro 
país. 
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23. Con esto, el artículo 96, fracción III del mismo ordenamiento, señala que el Senado de la 
República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al INE a más tardar el 12 de febrero del 
año de la elección que corresponda, a efecto de que organice el proceso electivo. Asimismo, 
establece que las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios 
Poderes de la Unión, siempre que aspiren al mismo cargo. 

24. El artículo 96, fracción IV de la Constitución determina que el INE efectuará los cómputos de la 
elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres, que también declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala 
Superior del TEPJF o al Pleno de la SCJN en el caso de magistraturas electorales. 

25. El artículo Segundo Transitorio, párrafo primero, del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de reforma del PJF, señala que en 
esta elección extraordinaria se elegirán a la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros de la 
SCJN, las magistraturas vacantes de la Sala Superior y la totalidad de magistraturas de las Salas 
Regionales del TEPJF, a las y los integrantes del TDJ, y a la mitad de los cargos de Magistraturas 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito, de Acuerdo con la siguiente distribución: 

No. 
Ámbito territorial en el 

que serán elegidos 
Cargo o denominación 

Número de cargos a 
elegir Total 

Mujeres Hombres 

1 Territorio nacional Ministras y Ministros de la SCJN 5 4 9 

2 Territorio nacional 
Magistradas y Magistrados Tribunal 

de Disciplina Judicial (TDJ) 
3 2 5 

3 Territorio nacional Sala Superior del TEPJF 1 1 2 

4 
En cada una de las 5 

circunscripciones 
electorales 

5 Salas Regionales del TEPJF 10 5 15 

5 32 Circuitos Judiciales 
Magistraturas del Tribunal Colegiado 

de Circuito (TCC) 
318 84 

464 

6 32 Circuitos Judiciales 
Magistraturas del Tribunal 

Contencioso Administrativo (TCA) 
49 13 

7 32 Circuitos Judiciales Juezas y Jueces de Distrito 268 118 386 

 Total 654 227 881 

 

26. El mismo artículo Segundo Transitorio, en su párrafo quinto, señala que el Consejo General 
podrá emitir los Acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, 
vigilancia y fiscalización del PEEPJF 2024-2025, esto para el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales, cumpliendo con los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género. 

27. En el mismo sentido, el artículo 504 de la LGIPE señala que corresponde al Consejo General, 
aprobar los lineamientos o Acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y 
cómputo de la elección, además de dictar los Acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas 
las atribuciones establecidas en la ley. 

28. Así, el 23 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó los Acuerdos INE/CG2240/2024, 
por el que se emitió la Declaratoria del inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, 
definió la integración e instalación de los Consejos Locales, y el Acuerdo INE/CG2241/2024, por 
el que se instruyó la elaboración del Plan Integral y Calendarios del PEEPJF 2024-2025, y el 
análisis del presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2025 tomando en consideración las actividades 
correspondientes a dicho Proceso Electoral y su impacto en el mismo. 

29. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la LGIPE en materia de elección de personas juzgadoras del PJF. En 
su artículo Primero Transitorio estableció que entraría en vigor al día siguiente de su publicación 
en el DOF, es decir, el 15 de octubre de 2024. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

30. Es importante mencionar que las disposiciones de la LGIPE, que se precisan en el presente 
apartado resultan aplicables al PEEPJF 2024-2025, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 496, párrafo 1 de la LGIPE, que señala que en caso de ausencia de disposición expresa 
dentro del Libro Noveno de la citada Ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto para los 
procesos electorales dentro de la misma, para lo cual este Instituto hará una interpretación 
gramatical y/o sistemática y/o funcional de los preceptos legales referidos. 

31. El artículo 497 de la LGIPE señala que el proceso electoral de las personas juzgadoras del PJF 
es el conjunto de actos, ordenados por la Constitución y la Ley, realizado por las autoridades 
electorales, los Poderes de la Unión, así como la ciudadanía, para la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el PJF. 

32. Por otra parte, el artículo 498, numeral 1 de la LGIPE, el cual determina que el Proceso de 
Elección de las personas juzgadoras del PJF comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

c) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

33. Cabe resaltar que, ante un proceso electoral complejo e inédito en el que han impactado los 
tiempos breves para implementar todas las actividades necesarias para su desarrollo, los ajustes 
y recortes presupuestales desde luego repercutieron en la organización, planeación y desarrollo 
del PEEPJF 2024-2025. 

Pese a ello, el INE da cuenta del despliegue de todos los esfuerzos institucionales esenciales 
para dar cumplimiento a las atribuciones que constitucional y legalmente le fueron conferidas 
para la elección de diversos cargos del PJF, y que, para 19 entidades, la Jornada Electoral fue 
concurrente con la elección de su respectivo Poder Judicial Local: 

I. PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN: 

Como lo menciona el numeral 2 del artículo 498 de la LGIPE, la etapa de preparación de la 
elección inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebre en los primeros siete días del mes de septiembre del año anterior a la elección, y 
concluye al iniciarse la jornada electoral. 

La cual se llevó a cabo el 23 de septiembre de 2024 y se emitió la declaratoria de inicio del 
PEEPJF 2024-2025 mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, asimismo, a través del diverso 
INE/CG2241/2024, se propuso el Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025, previa 
aprobación por la Junta mediante Acuerdo INE/CG2358/2024 del 21 de noviembre de 2024. 

Derivado de lo anterior, se procedió con la preparación de todos los pormenores, entre los cuales 
destaca, la delimitación del marco geográfico que sería utilizado para delimitar todos los distritos 
judiciales conforme al electorado, esto fue acordado Mediante Acuerdo INE/CG2362/2024 el 21 
de noviembre de 2024, posteriormente fue ajustado el 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG62/2025, y por el cual se declaró su definitividad. 

Asimismo, bajo el tenor de ser un proceso inédito, el 31 de diciembre de 2024, este Consejo 
General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, 4 diseños de boletas electorales para la 
elección de los cargos de personas ministras de la SCJN, personas Magistradas del Tribunal de 
Disciplina Judicial, personas magistradas de las Salas Regionales y Superior del TEPJF. Con lo 
anterior, siempre preponderando valer y hacer valer los derechos de votar y ser votado, 
fundamentándose en el principio rector de la paridad de género, por lo que se determinó emitir el 
Acuerdo INE/CG65/2025, en el que se establecen los criterios para dar cumplimiento al mandato 
constitucional respecto a paridad de género en los cargos públicos del PJF. 

Aunado a lo anterior, también se emitieron los lineamientos que establecieron las reglas 
procesales y de actuación en el trámite de procedimientos sancionadores a cargo de la secretaría 
ejecutiva y los órganos desconcentrados del Instituto, así como el catálogo de infracciones para 
el proceso electoral extraordinario del poder judicial de la federación 2024-2025, mismos que 
regularon las actuaciones de las personas candidatas, servidoras públicas, personas físicas, 
morales, etc. Estos bajo el Acuerdo INE/CG24/2025. 
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Con ello el día 30 de marzo del 2025, se inició el periodo de Campaña electoral, que culminó el 
día 28 de mayo mismo que fue normado con los criterios que emitió este Consejo General, los 
cuales garantizaron la equidad e imparcialidad en el desarrollo de las campañas y veda electoral 
para el PEEPJF 2024-2025, mediante Acuerdo INE/CG334/2025. 

No obstante, con la finalidad de mostrar la organización del PEEPJF 2024-2025, en su etapa de 
Preparación, en el presente apartado se describen las actividades específicas que fueron 
ejecutadas por diversas áreas de este Instituto, desde el ámbito de sus atribuciones, las cuales 
dan sustento y permiten determinar la validez de la elección de Ministras y Ministros de la SCJN 
de 2025. 

1. Amparos en contra del Decreto y Declaratoria de inicio 

El INE como autoridad electoral encargada de organizar las elecciones de los servidores públicos 
del PJF ha sido señalado como la responsable en diversos juicios de amparo y paralelamente ha 
sido objeto de determinaciones judiciales encaminadas a impedirle que ejerza sus atribuciones 
constitucionales, restringiendo su autonomía constitucional y entorpeciendo las funciones para los 
cuáles fue erigido como autoridad en la materia en beneficio de la sociedad. 

Los juicios de amparo promovidos en contra de la reforma al PJF, iniciaron como respuesta por 
parte de diversos sectores de la sociedad, miembros de ese poder de la Unión por la 
preocupación del impacto sobre los derechos de los trabajadores del PJF. 

Por lo que hace al INE, la presentación de los diversos amparos buscaba combatir todo el 
proceso electoral, así como suspender cualquier Acuerdo del INE que emitiera para implementar 
el PEEPJF 2024-2025. En su mayoría, los amparos señalaron como acto reclamado el referido 
Acuerdo INE/CG2240/2024, por el que se emitió la Declaratoria del inicio de los comicios. 

En ese sentido, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, ha rendido 
informes previos y justificados, ha promovido recursos de queja y de revisión, además ha 
desahogado requerimientos; mismo en los que, en los que se integró argumentación con la 
improcedencia del juicio de amparo en materia electoral. 

Relacionado con el párrafo anterior, es importante mencionar que, desde el mes de septiembre 
de 2024 al mes de junio de 2025, proyectó y generó 852 escritos de solicitud de sobreseimiento y 
con el apoyo de los órganos delegacionales en las 32 entidades federativas se imprimieron, 
firmaron y presentaron las referidas solicitudes. 

Las solicitudes de sobreseimiento se formularon, principalmente, en función de la acreditación de 
causales de improcedencia sobrevinientes en términos del Decreto conocido como “Reforma de 
Supremacía Constitucional” y de la Ley de Amparo, en dos vertientes: 

• Inimpugnabilidad a las adiciones o reformas a la Constitución o cuando resulten de la 
Constitución o de la ley 

Se invocó como hecho notorio y superveniente que, el 31 de octubre de 2024 se publicó en el 
DOF el Decreto de “Reforma de Supremacía Constitucional”, mismo que entró en vigor el 1° de 
noviembre de 2024. 

Asimismo, dicho Decreto estableció que no procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a la CPEUM y entre sus artículos transitorios refiere que, los asuntos que se encuentren 
en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones contenidas en tal instrumento 
normativo. 

Bajo esa línea, se hizo notar al juzgador que, como referencia a la solicitud de sobreseimiento, ya 
existe un diverso juicio en el Estado de Guanajuato en el que se sobreseyó el amparo en virtud 
del Decreto de “Reforma de Supremacía Constitucional”. 

• Improcedencia del juicio de amparo en contra de resoluciones o declaraciones de las 
autoridades electorales 

Se hizo valer que, en la sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y acumuladas, la 
SCJN determinó la naturaleza electoral del Decreto de Reforma Constitucional en Materia 
Judicial, lo cual actualiza la improcedencia del juicio de amparo en su contra al asignar al INE la 
responsabilidad de organizar y realizar las elecciones de jueces y magistrados. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 63, fracción V, en correlación con los 
diversos 61, fracciones I, XV y XXIII, y 64, primer párrafo, de la Ley de Amparo, se solicitó el 
sobreseimiento de los referidos amparos antes de la celebración de la audiencia constitucional; 
en suma, por actualizarse diversas circunstancias que hacen improcedente el juicio. 
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De esta manera, se presenta el desglose de gestiones por parte de la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos con el apoyo de los órganos delegacionales del INE de toda la República: 

ESTADÍSTICO 

Número de juicios de amparo notificados 852 

Número de quejosos 7,216 

Notificaciones recibidas relacionadas con los juicios de amparo 7,177 

Suspensiones provisionales 575 

Suspensiones de plano 108 

Suspensiones definitivas 92 

Informes justificados rendidos 507 

Informes previos rendidos 658 

Solicitudes de sobreseimiento 852 

Sobreseimientos notificados 103 

Notificaciones de suspensiones revocadas (Se deja sin efectos la 

suspensión dictada por el juez para detener el proceso electoral) * 
80 

 

Ahora bien, el 10 de enero de 2025, se publicó la Circular SECNO/2/2025, por medio de la cual 
se informa que el Pleno del CJF, en sesión de 8 de enero de 2025, aprobó por unanimidad la 
propuesta de Acuerdo relativa a la concentración de expedientes SECNO/CE/JA/11/2024, 
solicitada por el INE, respecto de los juicios de amparo en los cuales se reclama en esencia, el 
Decreto de “Reforma constitucional al Poder Judicial” publicado en el DOF el 15 de septiembre de 
2024. 

En consecuencia, se resolvió que, la totalidad de los expedientes deberán enviarse a los 
Juzgados Tercero, Quinto y Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco; 
de igual manera, los recursos interpuestos que se encuentren pendientes de resolución, o bien, 
pendientes de remitir y los que posteriormente se interpongan en los juicios de amparo referidos 
en este documento, o algún otro promovido contra los mismos actos, se concentrarán en el 
Quinto, Sexto y Séptimo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

Mediante escrito de 8 de abril de 2025 y remitido el 10 de abril de 2025, la Secretaria Ejecutiva 
del INE, presentó ocurso de EXCITATIVA DE JUSTICIA ante la SCJN en los expedientes 3/2024 
y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

Tal expediente refiere a las solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 
1/2025, planteadas por el Pleno del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, Jueza 
Directora de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del PJF, 
diversos Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito y el Comité de Evaluación del PJF; cuya 
materia, consistió en dirimir la controversia que se presentó con motivo de las suspensiones 
concedidas dentro de diversos juicios de amparo en contra de la implementación de la Reforma 
Judicial y las resoluciones del TEPJF que ordenaban la consecución del proceso electoral incluso 
invalidando las determinaciones dentro de los juicios de amparo. 

Con motivo de la resolución dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Solicitud de Ejercicio 
de la Facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la LOPJF 3/2024 y sus acumuladas 
4/2024, 6/2024 y 1/2025, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos ha gestionado diversas 
promociones solicitando el cumplimiento de la SCJN y de forma particular, solicitando la 
revocación de las diversas multas que, en su momento fueron indebidamente impuestas a cada 
uno de los integrantes del Consejo General del INE, las cuales se refieren enseguida: 
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Datos de las multas impuestas a cada integrante del Consejo General 

Juzgado de 
origen 

Expediente Monto de la multa o multas 
Estatus de la suspensión y 

multa 

Juez Segundo de 
Distrito en el 
Estado de 

Colima 

Juicio de 
amparo 

1125/2024 

Primera multa, mediante Acuerdo de 
31 de octubre de 2024, por la 

cantidad de $54,285.00 

Segunda multa, mediante Acuerdo de 
29 de noviembre de 2024, por la 

cantidad de $54,285.00 

Tercera multa, mediante Acuerdo de 
12 de diciembre de 2024, por la 

cantidad de $54,285.00 

La suspensión definitiva fue 
revocada mediante audiencia 
incidental del 23 de mayo de 
2025, sin embargo, no hubo 

pronunciamiento respecto a las 
multas impuestas. 

El 13 de junio de 2025, se 
gestionó la solicitud para dejar 

sin efectos las multas. 

Juez Primero de 
Distrito en el 
Estado de 
Michoacán 

Juicio de 
amparo 

1074/2024 

Multa, mediante Acuerdo de 20 de 
diciembre de 2024, por la cantidad de 

$107, 570.00 (ciento siete mil 
quinientos setenta pesos 00/100 

moneda nacional. 

El 15 de mayo de 2025 se 
revoca la suspensión. 

Mediante Acuerdo del 16 de 
mayo de 2025 dictado en el 

cuaderno incidental, se dejó sin 
efectos la multa impuesta y se 

ordenó hacer del conocimiento a 
las autoridades sancionadas, así 

como al Administrador 
Desconcentrado de Recaudación 

del Distrito Federal "1". 

Jueza Sexto de 
Distrito en 

Materia 
Administrativa en 

el Estado de 
Jalisco 

Juicio de 
amparo 

1285/2024 

Multa, mediante Acuerdo de 20 de 
enero de 2025, por la cantidad de 

$108,570.00 (ciento ocho mil 
quinientos setenta pesos). 

No se cuenta con información 
sobre la revocación de la 
suspensión y de la multa. 

El 13 de junio de 2025 se 
gestionó la solicitud para dejar 

sin efectos las multas. 

 

Como puede apreciarse, ninguna de las actividades para el desarrollo del proceso electoral 
fueron detenidas por el INE, a la par que se impulsaron todas las herramientas legales 
disponibles de forma constante y desde un enfoque estratégico para blindar jurídicamente el 
ejercicios de las atribuciones constitucionales; de esta manera, NO EXISTÍO IMPEDIMENTO 
LEGAL O JURÍDICO para que el INE cumpliera su deber con la sociedad respecto del primer 
proceso electoral de integrantes del Poder Judicial, ni para que, la ciudadanía ejerciera su 
derecho de votar. 

Por otra parte, es importante señalar que, en el marco del PEEPJF 2024-2025, la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, ha dado atención a 15 requerimientos de información, 
relacionados con los comicios. Dichas solicitudes, han sido remitidas por la Fiscalía Especializada 
en Materia de Delitos Electorales (FISEL), Fiscalía Especializada para la atención de Delitos 
Electorales de la Ciudad de México, (FEPADE), y Fiscalía General de la República (FGR), las 
cuales se identifican a continuación: 

No. 
Fecha de 
recepción 

Autoridad 
Requirente 

Contenido de la solicitud 

1 23/04/2025 FISEL 
Procedimiento de insaculación para seleccionar a la ciudadanía 
como funcionaria o funcionario de casilla en el PEEPJF 2024-2025 

2 20/05/2025 FISEL 
Nombres de las y los candidatos para ministras y ministros de la 
SCJN PEEPJF 2024-2025. 

3 02/06/2025 FEPADE 
Remite copia certificada de la denuncia de 28 de mayo del 2025, 
por posibles faltas administrativas cometidas por la Candidata a 
Juez de Distrito en Materia Penal del Primer Circuito. 

4 03/06/2025 
FGR 

Guanajuato 

- Informe de los funcionarios de casilla en Pénjamo, 
Guanajuato 

- Candidatos a elegir en dicha casilla. 

- Ubicación de casilla 

- Pronunciamiento de un “acordeón”. 
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No. 
Fecha de 
recepción 

Autoridad 
Requirente 

Contenido de la solicitud 

5 04/06/2025 FISEL 

Documentación del deslinde una candidata a Magistrada del 
Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa en el 
cuarto 

Circuito Judicial; y aquella que la acredite con su registro para 
dicho cargo 

6 06/06/2025 FISEL 

- Informe de los funcionarios de casilla en Sinaloa 

- Ubicación de casilla 

- Copia certificada de acta de incidencias 

7 06/06/2025 FISEL 
Solicitud de registro de 4 personas como candidatas a un cargo 
relacionado con el PEEPJF 

8 06/06/2025 FISEL 

- Informe de los funcionarios de casilla en San Martín 
Texmelucan, Puebla. 

- Ubicación de casilla 

- Copia certificada de acta de incidencias 

9 06/06/2025 FISEL 

- Informe de los funcionarios de casilla en el estado de 
Chiapas. 

- Ubicación de casilla 

- Nombre de los CAE y SE 

- Copia certificada de acta de incidencias 

10 06/06/2025 FISEL 
- Informe de los funcionarios de casilla en el Municipio del 

Rosario, Sinaloa 

- Acta de incidencias 

11 06/06/2025 FISEL 
- Copia del acta de incidencias de casilla del estado de 

Oaxaca 

- Listado de ciudadanos que formaron parte de la MDC 

12 06/06/2025 FISEL 
- Acta de incidencias de casilla del Municipio de Comitán de 

Domínguez, Chiapas 

- Nombre de funcionarios de MDC 

13 06/06/2025 FISEL 
Con relación al oficio INE-UT/3448/2025 del expediente de queja 
UT/SCG/PE/PEF/MRPN/CG/184/2025, solicita información de 
datos de contacto y/o localización de la persona denunciante. 

14 06/06/2025 FISEL 
- Copia certificada de acta de incidencias de la casilla ubicada 

en Zacatlán, Puebla 

- Listado de ciudadanos que formaron parte de la MDC 

15 06/06/2025 FISEL 

- Informe de localización de los CAE y presidente de la MDC 
de casilla en el estado de Chiapas 

- Copia certificada de los acuses de entrega de recepción de 
documentación y material electoral 

- Domicilio de casilla del Municipio de Honduras de la Sierra, 
Chiapas 

- Información relativa a la sesión del Consejo Distrital 13 y 
acta de sesión. 

 

Es oportuno mencionar que, en los expedientes derivados de las solicitudes señaladas, el INE no 
ha sido requerido por las autoridades investigadoras para realizar algún pronunciamiento, por 
hechos con apariencia de delito en agravio del INE. 

Asimismo, es de señalar que, este Instituto no ha presentado denuncia de hechos ante las 
autoridades de procuración de justicia en el marco del PEEPJF 2024-2025; sin embargo, en caso 
de advertir hechos que permitan establecer la posible la existencia de elementos posiblemente 
constitutivos de delito, se emprenderán las acciones legales con la finalidad de salvaguardar los 
intereses del Instituto. 

Finalmente, no pasa desapercibido que, los órganos desconcentrados locales y distritales, a 
través de las o los Vocales Ejecutivos o Secretarios, al contar con la atribución de actuar en 
representación del Instituto, podrán presentar denuncias ante las autoridades de procuración de 
justicia, en salvaguarda de los intereses del INE. 
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2. Defensoría legal del Instituto 

Como se refirió anteriormente, una vez que el Consejo General aprobó el Acuerdo para el inicio 
del proceso, y para la organización del PEEPJF 2024-2025, se presentaron y admitieron a trámite 
diversos amparos en los que se dictaron suspensiones provisionales de los actos reclamados, 
para ordenarle al INE, entre otras cuestiones, la abstención de la implementación del proceso 
electoral extraordinario 2024-2025. Ante lo anterior, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos presentó: 

• Primer juicio electoral ante el TEPJF 

El 4 de octubre de 2024, conforme a lo dispuesto en los artículos 41 y 99, de la Constitución y los 
artículos 1; 3, párrafo 1, inciso a); 4, párrafo 2 y 6, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se presentó demanda de juicio electoral, así como 5 
ampliaciones a la misma en los días 11, 15, 17, 18 y 22 de octubre de 2024, a fin de controvertir 
diversas admisiones de demandas de juicios de amparo, así como concesiones de suspensiones 
provisionales con efectos hacia las actividades que le correspondía al INE, derivadas de la 
implementación del PEEPJF 2024-2025. 

El escrito de demanda se radicó en la Sala Superior del TEPJF como un Asunto General el día 18 
de octubre del presente año, bajo el número de expediente SUP-AG-209/2024, dentro del cual se 
solicitó una acción declarativa y una mediada de protección en los siguientes términos: 

a) En la acción declarativa, se solicitó que la misma fuera con efectos extensivos hacia 
terceros, es decir, en relación con la implementación del PEEPJF 2024-2025, respecto 
de la elección popular de diversos cargos del PJF, se peticionó que la Sala Superior, 
se pronunciara con relación a los alcances de la suspensiones dictadas por los 
diversos juzgadores federales, mediante las cuales ordenaban al Instituto que 
paralizara la organización del proceso electivo, y que con dicha acción declarativa, al 
resolver, lo hiciera con una fuerza vinculante, principalmente para que se determinara 
que los juzgadores federales ajenos a la materia electoral carecían de facultades y 
competencia para ordenar la suspensión del multicitado proceso electoral, y por lo 
tanto este Instituto en ejercicio de su obligación constitucional debía mediante una 
orden clara, continuar con la organización y desarrollo de este. 

b) Se expuso a la Sala Superior, una solicitud de medida de protección provisional para 
garantizar la continuidad del proceso electoral extraordinario 2024-2025, para efecto 
de que emitiera un pronunciamiento de protección provisional tendente a garantizar el 
cumplimiento en tiempo y forma de las acciones a cargo de este Instituto relacionadas 
con la organización del citado proceso electoral extraordinario. 

A través del SUP-AG-209/2024, el 23 de octubre del 2024, la Sala Superior determinó que era 
constitucionalmente inviable suspender actos que se relacionan con el desarrollo del proceso 
electoral extraordinario 2024-2025, por ser de orden público y estar constitucionalmente así 
previsto. También sostuvo que es constitucionalmente improcedente la suspensión de los actos 
en materia electoral, de lo contrario “se pondría en riesgo la finalidad esencial de los procesos 
electorales, consistentes en la integración de los poderes públicos, y comprometería otros 
principios y valores que inspiran el ejercicio democrático, como la vía institucional de la 
renovación de estos Poderes”. 

A la luz de esta determinación, el INE dio continuidad al proceso electoral. No obstante, las 
autoridades jurisdiccionales que conocían de los amparos en contra de la reforma constitucional 
del Poder Judicial no detuvieron el sentido de sus resoluciones y, de manera adicional, vincularon 
a autoridades electorales para que paralizaran las actividades del proceso electoral 
extraordinario. 

• Segundo juicio electoral ante el TEPJF 

El 13 de noviembre de 2024, se presentó un segundo juicio electoral a fin de controvertir los 
efectos generados con la emisión de diversas actuaciones por parte de los Juzgados de Distrito, 
en los cuales se ordenó al INE suspender las actividades relativas a la implementación del 
PEEPJF 2024-2025, circunstancia que, además, se traducía en una afectación directa en el 
ejercicio del cargo de las consejerías integrantes del Consejo General. 
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Sobre el particular, en la resolución del 18 de noviembre de 2024, del SUP-AG-632/2024 y 
acumulados, la Sala Superior recordó que el TEPJF tiene la competencia exclusiva para atender 
actos o controversias electorales, además de que tiene la obligación de garantizar que la reforma 
constitucional respecto de la elección de juzgadores se implemente sin contratiempos, con lo 
cual, puede actuar para remover cualquier obstáculo legal o procesal que lleve como fin el 
impedir el proceso electoral. Por ello, la resolución no se limitó “solo a los juicios de amparo 
expuestos por las partes recurrentes, sino a cualquier otro que ordene la paralización del proceso 
electoral”. 

De esta forma, la resolución obligaba a la continuidad del proceso electoral extraordinario no sólo 
a las autoridades electorales competentes, sino también vinculó a las demás autoridades 
(juzgadores de distrito) a que no crearan obstáculo para dicho fin. 

• Excitativa de justicia ante la SCJN 

El 22 de noviembre de 2024, se presentó ante la Oficialía de Partes de la SCJN, una excitativa de 
justicia que buscaba solicitar a dicho órgano colegiado que instruyera a los diversos Juzgados de 
Distrito a resolver con celeridad los juicios de amparo en los que se había decretado una 
suspensión provisional o definitiva. Juicios en los que se controvirtieron tanto el Decreto de 
Reforma Constitucional en materia judicial –responsabilidad del Congreso de la Unión, como la 
implementación del proceso electivo de los integrantes del PJF –a cargo esencialmente del 
Senado y del INE–. 

Lo anterior, debido a que los plazos previstos en la Ley de Amparo son prorrogables, lo que 
podría generar un desfase grave en las actividades inherentes a la preparación de la elección e 
incluso hasta imposibilidades técnicas y materiales para llevar a cabo su celebración. En sesión 
privada de 6 de diciembre de 2024, el Pleno de la SCJN rechazó la petición de excitativa 
formulada sin mayor explicación. 

• Facultad de atracción 

El 4 de diciembre de 2024, se solicitó a la SCJN valorara si era pertinente atraer a conocimiento 
del Pleno de ese órgano jurisdiccional la resolución de diversos recursos de queja y de revisión 
promovidos con motivo de las determinaciones emitidas por los Juzgados de Amparo en materia 
de la implementación del PEEPJF 2024-2025. 

En esencia, se sostuvo que de dichas resoluciones dependía la organización en tiempo y forma 
del proceso electivo en curso, el ejercicio pleno y efectivo de los derechos político-electorales de 
la ciudadanía a participar en los comicios, a votar y ser elegida, al tiempo que con ello se fijaría 
un criterio obligatorio y vinculante para el resto de las autoridades jurisdiccionales en el país, 
respecto de las controversias promovidas con motivo de las actividades inherentes a la 
organización del proceso electoral. 

Pese a ello, en sesión privada de 19 de marzo de 2025, la Segunda Sala de la SCJN determinó 
desechar la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción formulada por el INE, ante la falta de 
legitimación. 

• Incidente de incumplimiento de sentencia SUP-AG-209/2024 

El 12 de diciembre de 2024, se presentó incidente de incumplimiento de la sentencia emitida en 
el expediente SUP-AG-209/2024, debido a la emisión del Acuerdo de 31 de octubre de 2024 y 
subsecuentes, en el juicio de amparo 1125/2024, mediante el cual, entre otras cuestiones, el Juez 
Segundo de Distrito en el estado de Colima multó a las Consejeras y a los Consejeros Electorales 
integrantes del Consejo General de este Instituto por la omisión de paralizar el proceso electoral 
extraordinario en curso; lo que constituyó un franco desacato a la resolución emitida por la Sala 
Superior con efectos vinculantes hacia todas las autoridades, incluida la señalada como 
responsable. Incidente que fue improcedente. 

• Incidentes de incumplimiento de sentencia SUP-AG-632/2024 y acumulados 

Durante los días 12, 16, 17 y 26 de diciembre de 2024 y el 14 de febrero de 2025, se presentaron 
cinco incidentes de incumplimiento de la resolución emitida en el expediente SUP-AG-632/2024 y 
acumulados, en los que se señalaron respectivamente los siguientes Acuerdos emitidos por 
Jueces de Distrito: 

1. Acuerdo de 29 de noviembre de 2024, en el juicio de amparo 1125/2024, mediante el cual, 
entre otras cuestiones, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Colima multó a las 
Consejeras y a los Consejeros Electorales integrantes del Consejo General de este Instituto 
por la omisión de paralizar el proceso electoral extraordinario en curso, además dio vista al 
Ministerio Público de la Federación por la posible comisión del delito previsto en la  fracción 
III, del artículo 262 de la Ley de Amparo; 
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2. Sentencia de 6 de diciembre de 2024, dictada en el juicio de amparo 1338/2024, por el 
Sexto Juzgado de Distrito en materia Administrativa con residencia en Zapopan, Jalisco, 
mediante la cual, entre otras cuestiones, amparó y otorgó la protección de la justicia federal 
a favor de Ramón Alonso Rivera Isiordia, Denisse Nayver Moreno Ramírez, Alma Angélica 
Conde Chávez, Martha Gabriela Pioquinto Conde, José de Jesús Pérez Baldenegro, 
Benjamín Tepalt Domínguez, Claudia Ivette García Soto y Jared Ramos Martínez, en contra 
del proceso de reforma constitucional en materia de reforma al Poder Judicial atribuido al 
Poder Reformador de la Constitución y otras autoridades; 

3. Acuerdo de 12 de diciembre de 2024, emitido en el juicio de amparo 1125/2024, mediante el 
cual, entre otras cuestiones, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Colima multó de 
nueva cuenta a las Consejeras y a los Consejeros Electorales integrantes del Consejo 
General de este Instituto por la omisión de paralizar el proceso electoral extraordinario en 
curso, asimismo, requirió de nueva cuenta a los referidos servidores públicos, que aportaran 
elementos de convicción en relación con la suspensión del aludido proceso electoral 
extraordinario, con el apercibimiento que no acatar lo ordenado, se les impondría una multa 
similar y se daría vista por segunda ocasión al Ministerio Público de la Federación por la 
posible comisión del delito previsto en la fracción III, del artículo 262 de la Ley de Amparo; 

4. Acuerdo de 20 de diciembre de 2024, emitido en el incidente de suspensión derivado del 
juicio de amparo 1074/2024, mediante el cual, entre otras cuestiones, el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Michoacán impuso una multa a las Consejeras y a los Consejeros 
Electorales integrantes del Consejo General de este Instituto por la omisión de suspender el 
proceso electoral extraordinario en curso, asimismo, requirió de nueva cuenta a los referidos 
servidores públicos, a fin de que se ordenara la suspensión del proceso electoral 
extraordinario 2024-2025 respecto de las categorías de Juez y Jueza de distrito así como de 
Magistrado y Magistrada de circuito, y; 

5. Acuerdo de 20 de enero de 2025, emitido en el incidente de suspensión derivado del juicio 
de amparo 1285/2024-V, mediante el cual –entre otras cuestiones– la Jueza Sexta de 
Distrito en materia administrativa en el Estado de Jalisco impuso una multa a las Consejeras 
y a los Consejeros Electorales integrantes del Consejo General de este Instituto por la 
omisión de suspender el proceso electoral extraordinario en curso, asimismo, requirió de 
nueva cuenta a los referidos servidores públicos que aportaran elementos de convicción en 
relación con la suspensión del aludido proceso electoral extraordinario. 

Tales incidentes fueron declarados improcedentes por el órgano jurisdiccional. 

• Juicio General 

El 18 de febrero de 2025, se presentó demanda de juicio general con el propósito de que la Sala 
Superior analizara y valorara los efectos generados con la emisión de diversas actuaciones por 
parte de los Juzgados de Distrito, en las cuales se ordenó al INE suspender las actividades 
relativas a la implementación del PEEPJF 2024-2025, además, se impusieron sanciones 
económicas a las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General y se dieron vistas 
a las autoridades ministerial y hacendaria. 

La Sala Superior, en el expediente SUP-JG-5/2025 determinó que no procedía dar trámite alguno 
a la petición presentada por la secretaria ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, porque ese 
órgano jurisdiccional solo está legalmente habilitado para conocer de los medios de impugnación 
previstos en la ley, pero no para responder consultas, cuya atención no implica la resolución de 
un litigio. 

3. Tramitación de los Medios de Impugnación 

En este contexto, el INE dio continuidad al PEEPJF 2024-2025, en este marco se emitieron todos 
los Acuerdos necesarios para su organización, mismos, que, como ya se precisó son susceptibles 
de ser cuestionados ante la autoridad jurisdiccional conforme a los medios de impugnación 
establecidos en la Ley de Medios. 

Para el caso del PEEPJF 2024-2025, la reforma estableció la creación del Juicio Electoral, el cual 
tiene como finalidad el impugnar actos y resoluciones que restrinjan el derecho a ser votado de 
candidatos a cargos en el PJF, dando la facultad de promoverlo solo personas candidatas a 
ministras, magistradas o juezas del PJF con interés jurídico. 
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Aunado a lo anterior, se mantiene el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano, teniendo como finalidad garantizar el ejercicio de derechos político-
electorales de los ciudadanos, como votar, ser votado y participar en asuntos políticos, pudiendo 
promoverlo cualquier ciudadano afectado en sus derechos político-electorales. 

Asimismo, el Juicio de inconformidad se amplía para impugnar la elección de personas 
magistradas de Sala Superior del TEPJF y del Tribunal de Disciplina Judicial; los resultados 
consignados en las actas de cómputo distrital en la elección de personas magistradas de Salas 
Regionales del TEPJF; así como, los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad 
federativa de la elección de personas magistradas de Tribunales Colegiados de Circuito y de 
Apelación, así como jueces y juezas de Distrito. 

El objetivo del sistema de medios de impugnación es proporcionar a la ciudadanía, a los 
candidatos y a cualquier persona, física o moral involucrada en un proceso electoral, las 
herramientas jurídicas necesarias para controvertir actos o resoluciones que estimen contrarios a 
la Constitución o a la normativa electoral y dar certeza a los actos de las autoridades electorales. 

Siendo la Dirección ejecutiva de Asuntos Jurídicos de esta Instituto, a través de la Dirección de 
Instrucción Recursal la que coadyuva con la Secretaria Ejecutiva en el trámite y sustanciación de 
los medios de impugnación que sean de su competencia; y la auxilia en la realización y 
presentación al TEPJF, de los documentos relativos a la publicación, trámite y desahogo de 
requerimientos. 

• Recursos de Revisión sustanciados por el INE 

Durante el PEEPJF se han presentado, al 31 de mayo de 2025, 17 medios de impugnación a fin 
de controvertir actos de los órganos desconcentrados de este Instituto, así como actos a nivel 
central los cuales fueron emitidos por el Consejo General. 

Cabe precisar que, en 3 de los medios presentados, los recurrentes promovieron en la vía 
incorrecta, por lo que, se emitió el respectivo acuerdo de improcedencia y se ordenó remitir a la 
Sala Superior del TEPJF los escritos, toda vez que los actos impugnados fueron emitidos por el 
Consejo General, lo que hace improcedente mediante el recurso de revisión se cuestione esos 
actos. 

En ese tenor, en los restantes 14 recursos las impugnaciones fueron presentados en su mayoría 
por ciudadanos en contra de los Acuerdos emitidos por los Consejos Locales en las entidades de 
Morelos, Puebla y Veracruz, en el que se designaron y/o ratificación a los Consejeros Distritales 
para PEEPJF 2024-2025, y en el caso de Veracruz, para el proceso electoral local. Siendo 
revocados en 5 casos y en 12 asuntos confirmados y/o desechados. 

• Medios de impugnación tramitados 

Del 16 de septiembre de 2024 al 31 de mayo de 2025, la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos registró un total de 789 medios de impugnación, desglosados conforme lo siguiente: 

Por tipo de juicio o recurso 

Asuntos Generales 84 

Juicios para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano 394 

Juicios Electorales 202 

Juicios Generales 16 

Recursos de Apelación 26 

Recursos del Procedimiento Especial Sancionador 67 

 

Por tipo de promovente 

Personas candidatas 317 

Ciudadanía 183 

Trabajadores del PJF 157 
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Por sentido 

Desecha 391 

Confirma 201 

Declara inexistente la omisión 23 

Declara existente la omisión 42 

Modifica 68 

Revoca 39 

Ordena actuación 3 

Reencauza al Consejo General 5 

No resueltos 17 

 

Vía de presentación 

Ventanilla de Oficialía de Partes 171 

Presentados ante un Órgano Delegacional 129 

Vía Correo Institucional 6 

A través de la plataforma del TEPJF Juicio en Línea 280 

Ante el TEPJF 203 

 

Vía de presentación 

Ventanilla de Oficialía de Partes 171 

Presentados ante un Órgano Delegacional 129 

Vía Correo Institucional 6 

A través de la plataforma del TEPJF Juicio en Línea 280 

Ante el TEPJF 203 

 

• Medios de Impugnación tramitados por los Órganos Delegacionales en auxilio de los 
órganos centrales del INE 

El pasado 10 de febrero de 2025, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG59/2025 
por el cual se aprobaron los Lineamientos para la tramitación de medios de impugnación 
vinculados con el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación  2024-
2025, así como el procedimiento para acatar las sentencias emitidas por el TEPJF, por el cual, 
entre otras cuestiones, designó a los órganos delegaciones a tramitar los medios de impugnación 
relacionados con actos del Consejo General, Junta o cualquier otro órgano central del INE, con 
excepción a la elaboración del informe circunstanciado que sean presentados ante las Juntas 
Locales o Distritales del INE. 

De esta manera, se presentaron 46 impugnaciones. 

• Informe presentado a la Junta General Ejecutiva del INE 

El pasado 28 de mayo del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos rindió a la 
Junta el primer informe sobre los medios de impugnación en materia electoral interpuestos en el 
marco del PEEPJF 2024-2025. 

Dicho informe se rindió con el objetivo de documentar y contextualizar las estrategias jurídicas 
emprendidas por este Instituto con el fin de dar continuidad a la organización del PEEPJF 2024–
2025 y, por otra parte, informar de las principales controversias jurídicas resueltas por la 
autoridad jurisdiccional derivadas de la interposición de medios de impugnación en contra de los 
Acuerdos, resoluciones, lineamientos o acciones que efectuó este Instituto dentro del marco de 
dicho proceso. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

4. Mesas de Coordinación de Seguridad 

Desde 2014, la LGIPE consideró en su artículo 244, numeral 3, los medios de seguridad personal 
en favor de las personas candidatas a puestos de elección popular. 

“Artículo 244... 

3. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes 
los medios de seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a 
los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, desde el 
momento en que, de Acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se 
ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán 
informadas al consejero presidente...” 

De la lectura anterior, se advierte que dicha disposición engloba a toda persona a la que recaiga 
la calidad de candidata o candidato, incluyendo a aquellos que contiendan a diversos cargos del 
PEEPJF 2024-2025, con la intervención del INE. 

Por su parte, el artículo 300, numeral 1 de la LGIPE establece que para asegurar el orden y 
supervisar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de la 
Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben 
prestar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el auxilio que les requieran los órganos 
del INE, los OPL y los presidentes de las mesas directivas de casilla, conforme a las 
disposiciones de la propia legislación. 

Al respecto, se implementó el protocolo de seguridad aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG60/2025, para lo cual se instalaron mesas de seguridad, mismas que constituyen un 
esfuerzo de coordinación y colaboración a través del que ha sido posible contar con el 
acompañamiento de autoridades competentes en seguridad pública durante las actividades del 
proceso electoral y hasta la asignación de validez. 

La implementación de dichas reuniones tiene como objetivo principal llevar a cabo la gestión de 
un proceso electoral seguro, privilegiando la vigilancia y seguimiento conjunto en materia de 
seguridad, para garantizar que las personas susceptibles de ser votadas puedan desarrollar con 
seguridad y libertad sus propuestas. 

• Instalación e integración 

En el marco de las actividades inherentes al Instituto, el 1 de junio de la presente anualidad se 
llevó a cabo la Instalación de la Sesión Permanente de seguimiento a la Jornada Electoral, misma 
que dio inició las 6:32 horas y concluyó a las 16:30 horas, señalando que de ser necesario se 
convocaría a los integrantes de manera remota para atender lo conducente. 

En dicha reunión se convocó a los representantes de la Secretaría de Gobernación, Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional, 
Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales y Directivos de este Instituto. 

• Notificación del servicio de medios de seguridad personal a personas candidatas 

En el marco de las actividades del Instituto, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos llevó a 
cabo la notificación del referido Protocolo a través de buzón electrónico a todas personas 
candidatas del PEEPJF 2024-2025, a los órganos delegacionales, subdelegacionales, así como a 
los Organismos Públicos Locales, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. Asimismo, se llevó a cabo su publicación en el micrositio del 
PEEPJF 2024-2025 en la página web oficial del Instituto, con la finalidad de darle mayor difusión. 

• Tramitación de solicitudes 

La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos fue la encargada del procesamiento de las 
solicitudes de medios de seguridad personal de las personas candidatas, así como la elaboración 
y materialización del citado Protocolo y el convenio de colaboración INE/DEAJ99/2025, para lo 
cual, se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

- Se realizó el registro de todas las solicitudes de medios de seguridad personal de personas 
candidatas, generando un número de folio para cada solicitud, constituido por cuatro dígitos 
0000, respecto a las solicitudes competencia de OPL se le asignó el folio constituido por la 
denominación correspondiente al Organismo Público Local, seguido de cuatro dígitos OPL-
0000. 
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- Asimismo, se elaboró un repositorio documental, con el fin de concentrar la información 
recibida, mismo que se encuentra integrado con la ficha de persona candidata, documento 
de solicitud de medios de seguridad, oficios remitidos a las áreas competentes y oficios 
recibidos respecto a la determinación de medios de seguridad. 

- Se llevó a cabo la tramitación de las solicitudes de medios de seguridad personal de las 
personas candidatas a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, mismas que 
fueron remitidas mediante correo electrónico institucional al área competente, brindando 
seguimiento desde la recepción, hasta la notificación de determinación de medios de 
seguridad. 

Con motivo de la instrumentación del Convenio INE/DEAJ/99/2025 y el Protocolo anexo, desde el 
mes de abril a junio de 2025 se recibieron 11 solicitudes de medios de seguridad, conforme a lo 
siguiente: 

- Las solicitudes identificadas con los folios 0002, 0003, 0004, 0008 y 0011 cuentan con 
determinación del área competente, consistente en la asignación de 6 efectivos y 1 
vehículo. 

- Por cuanto hace a las solicitudes identificadas con los folios 0001, 0005, 0006, 0007 y 0009 
la autoridad competente determinó la asignación de servicio consistente en brindar número 
telefónico. 

- Finalmente, respecto a la solicitud identificada con el folio 0010, la autoridad competente 
informó que la persona candidata se desistió de la solicitud de medios de seguridad 
realizada. 

Cabe señalar que, se recibieron 5 solicitudes de medidas de protección que no correspondieron a 
las personas candidatas a diversos cargos del PJF, por lo que, al no ser competencia del 
Instituto, se remitieron a los Organismos Públicos Locales correspondientes mediante correo 
electrónico institucional, con la documentación atinente para su atención. 

Con la ejecución del Protocolo, el Instituto buscó minimizar situaciones de riesgo durante el 
PEEPJF 2024-2025 mediante el planeamiento de condiciones organizativas, operativas y de 
vigilancia necesarias para salvaguardar la integridad física de las personas servidoras públicas, 
así como de las personas electoras. 

5. Capacitación de personas servidoras públicas del Instituto 

Considerando que el PEEPJF 2024-2025 es el primero que por su naturaleza que se lleva a cabo 
en el país, ya que en este se elegirán diversos cargos del PJF, el Consejo General como órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, se dio a la tarea, con el apoyo de las Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas, de diseñar y aprobar, los Acuerdos necesarios para el cumplimiento de cada 
una de las etapas del Proceso. 

Bajo esta premisa, se identificó la necesidad de diseñar un curso dirigido a todo el personal del 
Instituto. Dicha encomienda fue realizada por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, en colaboración con la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos con la 
finalidad de que el personal conociera las actividades, objetivos, alcances y periodos de 
instrumentación del proceso electivo. 

Para impartir el curso se diseñó un plan de acciones coordinadas para lograr la trasmisión de 
conocimientos en concordancia con el desarrollo de cada una de sus etapas y los Acuerdos 
adoptados en paralelo por este Consejo General. Además, se integró por cuatro módulos de 
autogestión que fueron habilitados de manera secuencial entre el 28 de enero y el 26 de mayo de 
2025. 

Este tuvo como finalidad proporcionar las herramientas necesarias para entender el marco legal y 
operativo que garantiza la elección de las personas juzgadoras del PJF, promoviendo la 
transparencia, equidad y legalidad en todo el proceso. 

6. Presupuesto 

Para la planeación del PEEPJF 2024-2025, las autoridades del Instituto aprobaron un Plan 
Integral y un Calendario. En él, se esquematizaron y calendarizaron las diferentes etapas y 
actividades que cada una de las áreas del Instituto realizó. 

La Dirección Ejecutiva de Administración, conforme a sus atribuciones señaladas en los artículos 
59 de la LGIPE y 50 del RIINE, tuvo entre sus actividades más destacables, las de administrar 
cada recurso que se utilizó en cada una de las etapas de este PEEPJF 2024-2025. 
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Esta ha fungido como área de atención a los requerimientos de las diferentes Unidades 
Responsables del Instituto, con el fin de que cuenten con los recursos financieros necesarios 
para que éstas puedan desarrollar las actividades sustantivas propias del Proceso Electoral 
Extraordinario. Adicional a lo anterior, como área normativa en materia de recursos financieros, 
en el ámbito de competencia, coadyuvó con las áreas en la revisión de los diferentes 
instrumentos jurídicos y técnicos para su proceder correcto. 

Se emitieron dictámenes para cuatro Proyectos específicos en la Cartera Institucional de 
Proyectos 2024. En el mes de diciembre de 2024 se crearon los proyectos específicos alineados 
al Proyecto Estratégico “Organizar Procesos Electorales del Poder Judicial”. 

Aunado a lo anterior, también se expidieron 26 Dictámenes procedentes para la modificación de 
Proyectos específicos en la Cartera Institucional de Proyectos 2025. 

Del mes enero a mayo de 2025 se apoyó a las áreas del Instituto a realizar las modificaciones a 
sus alineados al Proyecto Estratégico “Organizar Procesos Electorales del Poder Judicial” y seis 
Dictámenes más, procedentes para la modificación de Proyectos específicos en la Cartera 
Institucional de Proyectos 2025 que fueron financiados con la ampliación de recursos aprobados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, se atendieron las peticiones que realizaron las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas 
para el pago de los Capacitadores Asistentes y Supervisores Electorales en tiempo y forma, 
proporcionando certidumbre a la labor de los prestadores de servicios contratados para para fines 
del desarrollo del Proceso Electoral Local y Extraordinario 2024- 2025. 

También la Dirección Ejecutiva de Administración atendió en su totalidad todos y cada uno de los 
requerimientos de los bienes y servicios solicitados por las diversas unidades responsables que 
integran el Instituto; en particular se satisficieron la totalidad de las necesidades requeridas para 
la implementación y desarrollo de la Jornada Electoral del 1 de junio de 2025. 

Finalmente, para el PEEPJF 2024-2025, y de Acuerdo con el plazo de la LGIPE, el Instituto 
ocupó la bodega electoral para el resguardo de la documentación y los materiales electorales de 
la elección, cumpliendo con las condiciones que garantizaron la seguridad de la documentación 
electoral, especialmente de las boletas y los paquetes electorales. 

Es destacable mencionar que también se llevó a cabo la revisión de los Lineamientos para el uso 
del Sistema de Contratación, Pago y Comprobación de Recursos “SICOPAC”, aplicables para los 
Órganos Delegacionales y Subdelegacionales del INE, durante el PEEPJF 2024-2025, así como 
para las Elecciones Concurrentes del Poder Judicial Local, y en su caso, los Procesos Electorales 
Extraordinarios que deriven de los mismos. Lo anterior, para solicitar a las Juntas Locales 
Ejecutivas dar atención dentro de plazos indicados, a lo establecido en los Lineamientos respecto 
a las alternativas de pago de los apoyos definidos en los mismos Lineamientos. 

Así pues, se realizó la actualización de los Protocolos y Guías de actuación y el monitoreo del 
Sistema de activación, el cual estuvo en desarrollo hasta la conclusión del proceso electoral. 

Con la implementación del sitio web “Protocolos y guías de actuación DEA para la atención de 
contingencias, eventos fortuitos o de fuerza mayor, durante los procesos electorales”, así como el 
“Sistema para la activación de protocolos”, la Dirección Ejecutiva de Administración generó un 
marco de actuación estandarizado para resolver las diversas contingencias que se presentaran 
antes, durante y después de la jornada electoral, con lo cual se buscó dar elementos de 
seguridad operativa a las diversas autoridades y ciudadanos, relativas a las acciones emanadas 
de su participación en el PEEPJF 2024-2025, para que en caso de que algo complique su actuar 
se tengan elementos para subsanarlos o en caso de ser necesario sean las diversas áreas de las 
oficinas centrales del INE las que intervengan para poder concluir exitosamente las diversas 
etapas del proceso electoral. 

En resumen, la Dirección Ejecutiva de Administración, fue un eje fundamental y crucial para la 
distribución eficiente, eficaz y el buen uso de los recursos públicos, para que lograr el desarrollo 
de cada una de las etapas de este inédito PEEPJF 2024-2025. 

7. Creación de Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

En el marco de las reformas Constitucional y Legales en materia del PJF, es relevante precisar 
que una vez que este Instituto emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, tuvo a bien 
aprobar la creación de una Comisión Temporal con el objetivo primordial de dar seguimiento a las 
diversas actividades a desarrollar para el novedoso proceso electivo. 
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En atención a los objetivos encomendados a la Comisión Temporal, y con el propósito de dar 
puntual seguimiento a las actividades del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025, se 
conformó, a propuesta del Consejero Presidente, Mtro. Jorge Montaño Ventura, y de las 
Consejeras Electorales Norma Irene De La Cruz Magaña y Mtra. Rita Bell López, integrantes de 
dicha comisión temporal, un Grupo de Seguimiento en el que los antes citados formaron parte, en 
conjunto con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas de este Instituto. 

Este grupo de trabajo tuvo como finalidad asegurar el seguimiento puntual y cercano a los temas 
presentados por las áreas técnicas, lo que permitió dar cauce oportuno a las observaciones y 
necesidades detectadas, fortaleciendo así la coordinación interinstitucional y el cumplimiento de 
los compromisos establecidos en el Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. 

Este grupo sesionó una vez por semana, con la participación de las once Consejerías Electorales 
de este Instituto y la Secretaria Técnica de la Comisión Temporal, quien se encargó de organizar 
y dar seguimiento a los temas que fueron y activades relevantes. 

El propósito principal de este Grupo de Trabajo de Seguimiento fue monitorear, mediante un 
sistema de semaforización, el grado de avance de las actividades establecidas, identificar 
aquellas que presentaban rezagos y establecer acciones correctivas para garantizar su desarrollo 
oportuno. 

A través de este espacio de coordinación interinstitucional, se generaron condiciones para 
impulsar de manera efectiva el cumplimiento de los compromisos asumidos, asegurar la 
adecuada implementación del plan de trabajo, y contribuir así con el desarrollo exitoso del 
PEEPJF 2024-2025. 

En el marco de sus atribuciones, la Comisión Temporal celebró un total de 31 sesiones durante el 
periodo que se informa, de las cuales 6 fueron ordinarias y 25 extraordinarias. 

En dichas sesiones, conoció y desahogó 110 asuntos, entre los que se incluyen: la instalación de 
la propia Comisión, un estudio temático, un plan de trabajo, dos rutas operativas, la aprobación 
de 24 minutas, así como el conocimiento de 54 informes, de los cuales 26 fueron recibidos sin 
trámite ulterior, uno fue recibido y remitido a la Junta para su conocimiento, y 27 fueron turnados 
a este Consejo General para el mismo fin. 

Asimismo, la Comisión aprobó 12 Acuerdos y 32 anteproyectos de Acuerdo, de los cuales 4 
fueron remitidos a la Junta para su autorización y posterior aprobación de este Consejo General, 
y 28 fueron enviados directamente a este órgano colegiado para su aprobación. 

Por otra parte, en coordinación con la Comisión del Registro Federal de Electorales, la Comisión 
Temporal participó en 5 sesiones extraordinarias de las Comisiones Unidas, en las cuales se 
atendieron 25 asuntos, consistentes en la aprobación de 4 actas y 22 anteproyectos de Acuerdo, 
los cuales fueron remitidos a este Consejo General para su aprobación. 

Al respecto la Comisión Temporal, desde su instalación desempeñó un papel esencial en la 
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización, garantizando el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables a los actos materia del PEEPJF 2024-2025. 

Como ya se advirtió, su labor incluyó la instalación del proceso, la validación del Plan Integral y 
Calendario, el análisis de materiales electorales, la promoción de la participación ciudadana, la 
implementación del voto anticipado, el seguimiento a sistemas informáticos y la supervisión de 
mecanismos de acreditación de candidaturas, para lo cual tuvo que celebrar diversas sesiones 
ordinarias y extraordinarias, en las cuales se analizaron 135 documentos, entre los que destacan, 
planes, lineamientos, Acuerdos e informes. 

En suma, en cumplimiento a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad y máxima publicidad, así como del carácter libre, auténtico y periódico que debe regir 
todo ejercicio democrático, la Comisión Temporal tuvo a bien acompañar el desarrollo del proceso 
hasta su etapa final, en la cual este Instituto, en apego al artículo segundo transitorio del decreto 
constitucional, emite la presente declaratoria de validez. 

8. Marco Geográfico Electoral 

Entre los meses de septiembre y octubre de 2024 se prepararon los insumos necesarios para la 
homologación de la geografía del PJF con el Marco Geográfico Electoral del INE. Durante este 
proceso, se identificaron elementos que permitieron construir una geografía electoral adecuada, 
la cual posibilitó el trabajo sin alterar el esquema distrital utilizado por el Instituto, y al mismo 
tiempo respetó el marco de los Circuitos Judiciales. 
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Así, el 21 de noviembre de 2024, este Consejo General aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG2362/2024 el Marco Geográfico Electoral a utilizar en dicho proceso electoral, en el que 
se establecieron las bases territoriales para la organización de la elección de cargos judiciales, 
incluyendo criterios de distribución poblacional, especialidades jurídicas y representatividad, con 
la salvedad de realizar ajustes o modificaciones a este en caso de que el CJF así lo solicitara. 

El Acuerdo de mérito fue motivo de impugnaciones ante el TEPJF, sin embargo, el 18 de 
diciembre de 2024, la Sala Superior confirmó su validez desestimando los recursos interpuestos 
en su contra. La sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulado, consolidó 
la legalidad del Marco Geográfico Electoral aprobado por el INE. 

Cabe señalar que, conforme al artículo 511, numeral 1 de la LGIPE, en el mes de diciembre del 
año previo al de la elección, se establece que el órgano de administración judicial debe remitir al 
INE la división del territorio nacional por circuito judicial o circunscripción plurinominal, no 
obstante, ante la falta de recepción de la información, en el mes de enero de 2025 se realizó el 
requerimiento al CJF, sin que se obtuviera respuesta alguna, por lo que se procedió a la 
conformación definitiva del marco geográfico con los datos disponibles. 

En ese sentido, el 7 de febrero de 2025, las Comisiones Unidas de la Comisión  CTPEEPJF 
2024-2025 y la Comisión del Registro Federal de Electores aprobaron el anteproyecto de 
Acuerdo para ajustar el Marco Geográfico Electoral, con base en criterios de equilibrio 
poblacional. Este ajuste afectó a los circuitos judiciales del Estado de México, Jalisco, Morelos y 
Tamaulipas, donde se detectaron desviaciones superiores al ±20% en el número de electores por 
distrito judicial electoral. 

Así, el 10 de febrero de 2025, este Consejo General aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo 
INE/CG62/2025, por el que se ajustó el Marco Geográfico Electoral declarando su definitividad. 
Esta decisión garantizó la certeza jurídica y operativa para la organización del  PEEPJF 2024-
2025, asegurando una representación equitativa y proporcional de la ciudadanía en la elección de 
cargos judiciales, con ventajas como las que se describen a continuación: 

c) Se simplificó la distribución de cargos en los distritos, sobre todo en aquellos con 
mayor número de cargos a elegir y competencias; 

d) Se simplificó el diseño y producción de documentación electoral, en particular 
aquellos circuitos judiciales con mayor número de cargos a elegir y 
competencias, al ser consistente con las determinaciones aprobadas por este 
Consejo General en los Acuerdos INE/CG2500/2024 e INE/CG51/2025; 

e) Se buscó facilitar a la ciudadanía la emisión del voto, reduciendo las opciones a 
elegir, ya sea por subcircuito o conglomerados; 

f) Se redujo la complejidad de los cómputos. 

Al respecto, la definición del Marco Geográfico Electoral tuvo como fin de determinar el ámbito 
territorial en que se distribuyó a la ciudadanía para su participación en las elecciones 
extraordinarias del domingo 1° de junio de 2025, buscando en todo momento que el voto se 
realizara en igualdad de circunstancias para todo el electorado, con la finalidad de garantizar sus 
derechos fundamentales. De la misma forma, fue esencial para que las y los votantes se 
asignasen correctamente a un área específica en la que pudieran elegir a sus candidatas y 
candidatos, de acuerdo con el ámbito de competencia del cargo al que aspiraron. 

Lo anterior, tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución referente a 
que, para el caso de la elección de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y 
Jueces de Distrito, se realizaría por circuito judicial y que la asignación de los cargos electos se 
llevaría a cabo por materia de especialización entre las candidaturas que obtuvieran el mayor 
número de votos. 

Con esto se buscó dar prioridad para que toda la ciudadanía eligiera al menos un cargo en 
materia penal así como otorgar a toda la ciudadanía la oportunidad de elegir representantes en 
esta materia y asegurar que todas las regiones del país contaran con representación penal 
adecuada, fortaleciendo la confianza en el sistema judicial, además, evitar la concentración de 
juzgadores penales en ciertas regiones, promoviendo una distribución equitativa que respondiera 
a las necesidades de cada distrito judicial y ayudara a mitigar riesgos de seguridad asociados con 
la concentración de competencias en una sola demarcación, como posibles presiones externas, 
amenazas, o vulnerabilidades institucionales. Así, en cada distrito judicial electoral la ciudadanía 
pudo votar por el mayor número de especialidades posible. 
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9. Integración y actualización del Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores 

La Campaña Anual Intensa 2024, se instrumentó con base en el mandato establecido en el 
artículo 138 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en tanto 
que la Campaña de Actualización al Padrón Electoral con base en el Acuerdo del este Consejo 
General del Instituto INE/CG2495/2024, por el que se aprobaron los "Lineamientos que 
establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores para el proceso electoral extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025”, y tuvieron el objetivo de convocar a la ciudadanía para que 
acudiera a los Módulos de Atención Ciudadana a solicitar su inscripción, notificar su cambio de 
domicilio, corregir sus datos personales, corregir datos en dirección, ser reincorporados, 
reemplazar su credencial y solicitar la reposición de la credencial por extravío, robo o deterioro 
grave. 

• Infraestructura 

La infraestructura estuvo integrada por 842 Módulos de Atención Ciudadana, con 2,870 
estaciones de trabajo distribuidas en la siguiente forma: 

 

Los Módulos de Atención Ciudadana brindaron servicio 6 días a la semana en jornadas de 7 
horas de lunes a sábado; los módulos semifijos y móviles operaron de lunes a viernes en 
jornadas de 7 horas. Se contó con 288 módulos fijos bajo la modalidad de doble turno con un 
horario de 12 horas de lunes a viernes y sábados de 7 horas. La operación se suspendió los días 
24, 25, 31 de diciembre de 2024 y 1 de enero de 2025 reanudando actividades el 2 de enero del 
presente año. 

Adicionalmente y derivado de la creciente demanda observada, previo al cierre de la campaña 
prevista para el 10 de febrero de 2025, se habilitó la apertura de módulos los sábados y 
domingos de febrero. 

Para operar la infraestructura se contó con una plantilla de 6,319 figuras operativas, las cuales se 
desagregan de la siguiente manera: 

Responsables de 
Módulo 

Operador de 
Equipo 

Tecnológico 

Auxiliar de 
Atención 

Ciudadana 

Digitalizador de 
Medios de 

Identificación. 
Total 

1,135 3,826 906 452 6,319 

 

• Capacitación del personal de MAC 

Se impartió el curso denominado “Cierre de la Campaña Especial de Actualización y de 
Reposiciones por PEEPJF y PEL concurrentes 2024 – 2025”, durante el periodo del 27 de enero 
al 7 de febrero del año en curso, con una inscripción de 7,040 funcionarios y funcionarias de los 
Módulos de Atención Ciudadana y Vocalías del Registro Federal de Electores, en el que se 
elaboraron los siguientes materiales didácticos: Presentación interactiva, 4 video cápsulas, 2 
tutoriales SIIRFE-MAC, 2 ejercicios y 2 evaluaciones. 

• Horarios en MAC 

Los módulos fijos brindaron servicio 6 días a la semana de lunes a sábado, los módulos con 
doble turno ofrecieron 12 horas de atención ciudadana, mientras que los de un turno operaron 
durante 7 horas; por su parte, los módulos semifijos y móviles funcionaron de lunes a viernes con 
jornadas de 7 horas. 

Los Acuerdos de recomendación de modificación de días y horarios de atención se remitieron por 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local con el envío del directorio de 
módulos a Oficinas Centrales. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

Dichos horarios pueden consultarse a través de la página de internet del Instituto, en el apartado 
“Ubica tu módulo” (https://ubicatumodulo.ine.mx/), liga que ayuda a la búsqueda del módulo, el 
cual presenta además su tipo. 

• Atención ciudadana en sábado y domingo 

Como parte de la estrategia para atenuar la afluencia ciudadana en el cierre de la campaña, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores consideró conveniente proporcionar el 
servicio los días 1, 2, 8 y 9 de febrero del 2025, en 478 módulos fijos con un horario de 7 horas 
de atención. 

Durante estos días, el Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECyRD) reportó que se 
realizaron 224,974 solicitudes de trámite y 158,294 credenciales fueron entregadas, es decir una 
atención de 383,268 personas. 

• Atención a personas que solicitaron su Credencial para Votar en la que se les reconoce 
como no binarias 

Este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG123/2023, por el que se determinó viable la 
incorporación del dato en la Credencial para Votar que reconozca a las personas no binarias, en 
acatamiento a las sentencias dictadas en los expedientes SM-JDC-396/2020 y SM-
JDC1011/2021, por la Sala Regional Monterrey del TEPJF; así como se identifique en la 
Credencial para Votar como persona no binaria sólo en el apartado de sexo, a quienes 
manifiesten su deseo de que se les reconozca con ese carácter sin presentar documento de 
identidad. 

Derivado de la aplicación de las instrucciones de trabajo para la atención de las personas que 
solicitan la generación de su Credencial para Votar con la identificación No Binaria y con base en 
la información proporcionada por las Vocalías del RFE en las Juntas Distritales y Locales 
Ejecutivas al corte de la campaña 2024-2025, se contó con lo siguiente: 

Documento de Identidad Credencial para Votar 

Con dato NB Sin dato NB 
Recibida 
en MAC 

Entregada 

39 142 153 153 

 

• Atención a personas Trans que solicitaron su Credencial para Votar en la que se les 
reconoce su identidad de género 

Este Consejo General del Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG432/2023, en sesión extraordinaria 
del 20 de julio del 2023, por el que se determinó viable que las personas Trans que soliciten su 
Credencial para Votar en la que se les reconozca como mujer u hombre y no presenten su 
documento de identidad rectificado en el que se les identifique como tal, se les expida la 
credencial con el identificador “M” o “H” acorde con su identidad de género únicamente en el 
campo de sexo, en acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JE-1042/2023 por la 
Sala Superior del TEPJF. 

Derivado de la aplicación de las “Instrucciones de Trabajo para la Atención a las personas Trans 
que soliciten su Credencial para Votar en las que se les reconozca su Identidad de Género” y con 
base en la información proporcionada por las Vocalías del Registro Federal de Electores en las 
Juntas Distritales y Locales Ejecutivas, a partir del 20 de noviembre del 2024 y al corte de la 
campaña 2024-2025, se contó con la siguiente información: 

Trámites 
Solicitados 

Credencial para Votar 

Recibida en 
MAC 

Entregada 

98 84 75 

 

• Atención a trámites por artículo 141 de la LGIPE 

La LGIPE establece en el artículo 141 que “Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio 
nacional, que se encuentren incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio, 
deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación que acredite su 
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incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega de 
la Credencial para Votar del elector físicamente impedido”. En cumplimiento a este precepto, las 
Vocalías del Registro Federal de electores tramitan las solicitudes en este supuesto en dos tipos. 

- Solicitud Ordinaria: Solicitada por la ciudadanía incapacitada físicamente para acudir al 
MAC. 

- Solicitud Especial: Realizada por la ciudadanía que no puede manifestar, por sus propios 
medios, su voluntad de manera clara, precisa e indubitable para realizar su trámite. 

A continuación, se detalla el resultado del periodo del 20 de noviembre del 2024 al 10 de febrero 
del 2025: 

TIPO DE 
SOLICITUD 

Ordinaria 2,060 

Especial 300 

Total 2,360 

SEXO 

Hombre 1,021 

Mujer 1,338 

No binario 1 

ATENCIÓN 

Particular 2,111 

Institución médica 114 

Institución de asistencia social 135 

CREDENCIAL 
Entregadas 1,398 

Por entregar 962 

 

• Atención ciudadana el 10 de febrero de 2025 

De Acuerdo con la información proporcionada por las Vocalías del Registro Federal de Electores 
de las Juntas Locales Ejecutivas los módulos operaron conforme a lo siguiente: 

o 352 módulos brindaron servicio a la ciudadanía antes de las 20:00 horas, 294 de 
ellos itinerantes. 

o 489 cerraron entre las 20:00 y las 24:00 horas. 

o Uno cerró después de las 24:00 horas. 

Durante la jornada del cierre de la campaña, se realizaron 213,042 trámites y se entregaron 
62,543 credenciales, de Acuerdo con la información proporcionada por las Vocalías del Registro 
Federal de Electores de las Juntas Locales Ejecutivas. 

Asimismo, se entregaron 6,060 Solicitudes de Trámite Programado en 75 módulos, con el 
objetivo de atender a la ciudadanía en el período comprendido del 11 al 14 de febrero del 2025, 
de conformidad con el procedimiento respectivo. 

En dicho periodo se atendieron 5,280 Solicitudes de Trámite Programado en los Módulos de 
Atención Ciudadana. 

• Solicitudes por tipo de trámite realizadas en los MAC 

En complemento a la Campaña de Actualización, se sumaron 3,598,925 de solicitudes, 
correspondientes a 13 semanas operativas del periodo comprendido del 1 de septiembre al 19 de 
noviembre de 2024 de la Campaña Anual Intensa. 

Del 20 de noviembre del 2024, al 10 de febrero del 2025, se tramitaron en los Módulos de 
Atención Ciudadana, 5 millones 672 mil 937 solicitudes. La demanda más importante de la 
ciudadanía la constituye la reposición de la credencial, (37.98%); seguido por el cambio de 
domicilio, (24.07%); las inscripciones, (15.70%); el reemplazo, (12.19%); la reincorporación, 
(5.66%); la corrección de datos en dirección, (3.40%); y por último la corrección de datos 
personales, (1.00%). 
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• Estrategia de información 

Para el periodo comprendido de la Campaña de Actualización por Proceso Electoral, se 
transmitieron las siguientes versiones para radio y televisión: Reinicio de trámites en MAC, El 
valor de mi INE, Actualización de domicilio, Inscripción al Padrón, Renovación INE, Artículo 141, 
Credencialización, Trámites registrales PJF, Credencialización VMRE y Voto anticipado. 

Con referencia a la instrumentación de materiales, en el mismo periodo, se registraron los 
siguientes productos: 

o Radio: se difundieron 276,325 mensajes y 737 entrevistas. 

o Televisión: se emitieron 192,996 impactos, 341 entrevistas y 20’766,496 
impactos de mensajes a través de las pantallas instaladas al interior de los 
Módulos de Atención Ciudadana. 

o Prensa: se publicaron 1,042 inserciones y 149 entrevistas. 

o Impresos: se exhibieron 39,658 carteles y se repartieron 1’253,263 unidades de 
volantes, mini volantes y folletos. 

o Perifoneo: se transmitieron mensaje durante 93,463 horas. 

o Exteriores: se colocaron 4,954 lonas promocionales y 1,170 materiales de 
imagen de Módulos de Atención Ciudadana. 

o Internet y redes sociales: se publicaron 5,693 productos en páginas web y se 
postearon 251,025 en las diferentes redes sociales. 

o Mecanismos de comunicación interpersonal: se instrumentaron 2,091 
sesiones de concertación en las que se dio atención a 6,260 ejecutivos o 
funcionarios de diferentes instituciones públicas, privadas y sociales; se 
realizaron 2,323 sesiones de sensibilización en las que se informó, de forma 
directa, a 20,241 ciudadanos; se realizaron 540,660 notificaciones telefónicas. 

• Reposición de Credencial por Proceso Electoral 

El Período de Reposición de Credencial por Proceso Electoral se instrumentó con base en el 
mandato establecido en el artículo 156, párrafo 3 de la LGIPE, así como en el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto INE/CG2495/2024. Dicho periodo tuvo por objetivo brindar a la 
ciudadanía la oportunidad de solicitar la reposición de la Credencial para Votar que fue 
extraviada, robada o sufrido deterioro grave, hasta el 28 de febrero de 2025. 

En el Período de Reposición de Credencial, las Vocalías reportaron 724,461 trámites en los 
Módulos de Atención Ciudadana. Las Vocalías del Registro Federal de Electores en las Juntas 
Locales Ejecutivas, reportaron haber entregado a los ciudadanos, 1 millón 540 mil 184 
credenciales. 

Cabe mencionar que este dato contempla la entrega de credenciales recibidas antes del 11 de 
febrero del 2025. Lo anterior derivado de que algunos ciudadanos solicitaron su trámite previo a 
esta fecha y acudieron a recogerla en este periodo. 

El promedio semanal de solicitudes formuladas en los módulos de atención ciudadana de tipo fijo 
fue de 402, de 108 en los semi fijos y de 97 en los móviles. El promedio semanal de credenciales 
entregadas a sus titulares en los módulos de atención ciudadana de tipo fijo fue de 857, de 231 
en los semi fijos y de 216 en móviles. Las atenciones (suma de solicitudes y entrega de 
credenciales) realizadas en módulos fijos fue de 1,259, de 339 para semi fijos y 313 para móviles. 

• Estrategia de información para reposición 

Para el periodo comprendido entre el 11 y 28 de febrero de 2025, correspondiente a la fase de 
solicitud de reposición de Credenciales, se transmitió la versión para radio y televisión  
Reposición INE. 

Con referencia a la instrumentación de materiales, en el mismo periodo, se registraron los 
siguientes productos: 

o Radio: se difundieron 35,782 mensajes y 177 entrevistas. 

o Televisión se emitieron 21,817 impactos, 69 entrevistas y 3’023,368 impactos de 
mensajes a través de las pantallas instaladas al interior de los Módulos de 
Atención Ciudadana. 
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o Prensa escrita: se publicaron 245 inserciones y 37 entrevistas. 

o Impresos: se colocaron 4,382 carteles y se repartieron 82,163 unidades de 
volantes, mini volantes y folletos. 

o Perifoneo: se transmitieron mensajes durante 11,185 horas. 

o Exteriores: se colocaron 684 lonas promocionales y se colocaron 174 materiales 
de imagen de Módulos de Atención Ciudadana. 

o Internet y redes sociales: se publicaron 910 productos en páginas web y se 
postearon 42,859 en las diferentes redes sociales. 

o Mecanismos de comunicación interpersonal: se instrumentaron 238 sesiones 
de concertación en las que se dio atención a 620 ejecutivos o funcionarios de 
diferentes instituciones públicas, privadas y sociales; se realizaron 248 sesiones 
de sensibilización en las que se informó, de forma directa, a 2,396 ciudadanos; 
se realizaron 80,092 notificaciones telefónicas. 

• Formulación de avisos, previo a la cancelación de trámites 

Con base en los procedimientos aprobados por el Instituto a través de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, se efectuaron los procedimientos de avisos a la ciudadanía, tanto 
en el territorio nacional, previo a la cancelación de trámites. 

Así, para el caso de las y los ciudadanos que, habiendo tramitado la inscripción o actualización al 
Padrón Electoral durante los dos años previos al de la elección, no acudieron a obtener su 
Credencial para Votar, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores formuló hasta tres 
avisos para incentivarlos a que concluyeran su trámite. 

En términos de la normatividad aplicable y del procedimiento para la formulación de avisos 
ciudadanos, el primer aviso ciudadano se realizó mediante carta personalizada, entregada en 
visita domiciliaria que realizó el personal de campo de las VRFE en las JDE, mientras que el 
segundo y el tercer aviso se realizaron mediante la publicación por estrados de los listados de 
personas ciudadanas candidatas para la formulación de avisos, en las oficinas de las VRFE en 
las JDE, así como en los Módulos de Atención Ciudadana. 

En ese sentido, de cara a los Procesos Electorales Federales y locales, se trabajaron en campo 
56,677 instrumentos para el primer aviso; durante el segundo se publicaron 54,732 avisos por 
estrados de las oficinas distritales y Módulos de Atención Ciudadana; y, para la formulación del 
tercer aviso se exhibieron en estrados electrónicos y en estrados físicos de las oficinas distritales 
y Módulos de Atención Ciudadana 46,773 avisos. 

• Programas de Depuración 

El INE a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, ejecutó diversos 
procedimientos, así como actividades técnicas y operativas para la actualización permanente del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal Electoral, los cuales dieron como resultado la exclusión o baja 
de registros de ciudadanas y ciudadanos, cuyas solicitudes de trámite fueron canceladas porque 
no acudieron a recoger su Credencial para Votar a más tardar el 31 de marzo de 2025; aquellos 
duplicados; los que proporcionaron datos personales o domicilios presuntamente irregulares o 
falsos a la autoridad electoral; los que fueron suspendidos en sus derechos político-electorales; 
los registros de las y los ciudadanos fallecidos o, bien, los que perdieron la nacionalidad 
mexicana. 

a. Cancelación de trámites. 

En la LGIPE se establece el procedimiento y las medidas para la cancelación de las solicitudes 
de trámite realizadas por las y los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a 
obtener la correspondiente Credencial para Votar. 

Así, entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores excluyó de la sección del Padrón Electoral correspondiente al territorio nacional 
33,396 registros de ciudadanas y ciudadanos, relativos a trámites de Credencial para Votar que 
fueron realizados en el territorio nacional y cuyos titulares no las recogieron. 

Los trámites correspondientes a los registros excluidos del Padrón Electoral fueron cancelados, 
los formatos de credencial involucrados fueron leídos, destruidos y puestos a disposición final. 
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b. Registros duplicados. 

En acatamiento a lo prescrito en la LGIPE, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, verificó que en el Padrón Electoral no existieran duplicidades, a fin de que cada 
persona electora apareciera registrada una sola vez. 

Las duplas —registros probablemente duplicados— de registros en el Padrón Electoral que 
pudieron corresponder a una o un ciudadano, fueron comparadas por elementos biométricos o 
por confronta visual en gabinete. 

En el supuesto de que, en los procedimientos aplicados en gabinete, existiera duda sobre la 
identidad de la o el ciudadano, se acudió a su domicilio para constatar plenamente la duplicidad 
del registro antes de afectar la base de datos del Padrón Electoral. 

En los casos en que se confirmó la duplicidad, se dio de baja el registro más antiguo y se 
mantuvo vigente el más reciente, con la finalidad de garantizar la permanencia de la o el 
ciudadano en la Lista Nominal de Electores. 

Así, derivado de la instrumentación de este programa, del 3 de junio de 2024 al 4 de abril de 
2025, se excluyeron 1,980 registros duplicados del Padrón Electoral. 

c. Registros con datos personales y domicilios irregulares o falsos. 

En el periodo comprendido entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplicó 2,761 bajas al Padrón Electoral por datos 
irregulares; de las cuales, 1,148 fueron por datos personales irregulares o falsos, 94 por 
documentación apócrifa, 343 por usurpación de identidad, así como 1,176 registros por domicilios 
irregulares. 

Este programa de depuración es producto de la instrumentación de herramientas 
multibiométricas, a partir del cual se detectaron trámites registrales que presentaban 
correspondencia en las huellas dactilares con registros del Padrón Electoral con variaciones 
sustanciales en los datos personales, en estos casos, este Instituto presentó la denuncia de 
hechos ante la autoridad correspondiente. 

Para la detección de domicilios presuntamente irregulares, implicó el análisis de la situación 
registral; la aclaración ciudadana del domicilio proporcionado; el análisis de la situación jurídica; 
la exclusión de domicilios irregulares del Padrón Electoral, y la notificación a las y los ciudadanos 
involucrados para garantizarles el derecho de audiencia. 

d. Suspensión de derechos político-electorales. 

En atención a los “Mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas 
suspendidas en sus derechos político-electorales”, aprobados mediante Acuerdo INE/CG62/2020, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores excluye de la Lista Nominal de Electores 
a las y los ciudadanos que hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos político-
electorales, durante el periodo que dure la suspensión de Acuerdo con la resolución judicial 
respectiva. 

En tal virtud, entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, se excluyeron un total de 24,743 
registros de ciudadanas y ciudadanos por suspensión de sus derechos político-electorales por 
notificación judicial. 

Las y los ciudadanos que hayan sido suspendidos en sus derechos políticos, son reincorporados 
al Padrón Electoral por mandato judicial o bien, cuando acrediten que ha cesado la causa de la 
suspensión. 

e. Reincorporación por suspensión de derechos. 

Del 3 de junio de 2024 al 4 de abril de 2025, se reincorporaron a la Lista Nominal de Electores un 
total de 22,698 registros de ciudadanas y ciudadanos. 

De esos registros, 15,709 fueron por petición ciudadana en los MAC y 6,989 por notificación 
judicial o extensión de la temporalidad de la sanción. 

f. Ciudadanas y ciudadanos fallecidos. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplica la baja del Padrón Electoral de los 
registros de las y los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la 
documentación emitida por las autoridades competentes o mediante el procedimiento que 
determine la CNV. 
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Derivado de lo anterior, entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores excluyó 762,668 registros de ciudadanas y ciudadanos 
fallecidos. 

De esos registros, 742,969 se dieron de baja con base en las notificaciones que realizaron las 
autoridades competentes, mientras que los 19,699 registros restantes, se efectuaron a través de 
la aplicación del procedimiento alterno —aprobado para la notificación directa de familiares— 
para dar de baja del Padrón Electoral los registros de las y los ciudadanos fallecidos. 

g. Pérdida de la nacionalidad. 

La SRE deberá dar aviso al INE, entre otras, de la pérdida de la nacionalidad mexicana. En el 
periodo del 3 de junio de 2024 al 4 de abril de 2025, se aplicó una baja por pérdida de la 
nacionalidad mexicana. 

h. Pérdida de vigencia de la Credencial para Votar. 

De conformidad con la LGIPE, las Credenciales para Votar tienen una vigencia de 10 años 
contados a partir del año de su emisión, a cuyo término las ciudadanas y los ciudadanos deberán 
solicitar una nueva credencial. 

En ese contexto, es pertinente señalar que, mediante Acuerdo INE/CG622/2023, este Consejo 
General aprobó que las Credenciales para Votar cuyo último día de vigencia fue el 31 de 
diciembre de 2023, continuaran vigentes hasta el día de la jornada electoral de las elecciones 
ordinarias y, en su caso, extraordinarias que se celebraran con motivo de los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

Bajo esa línea, en el punto Segundo del Acuerdo aludido, se dispuso que las ciudadanas y los 
ciudadanos cuyas Credencial para Votar se encontraran en ese supuesto, serían excluidos del 
Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores, al día siguiente a la celebración de las 
jornadas electorales respectivas. 

En cumplimiento a lo anterior, a partir del 3 de junio de 2024, día siguiente de la jornada electoral 
ordinaria que se celebró con motivo de los Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes 
2023-2024, hasta el 24 de marzo de 2025, día siguiente de la jornada electoral de la última 
elección extraordinaria que se celebró con motivo de dichos procesos, la DERFE aplicó la baja 
del Padrón Electoral de 1,864,649 registros correspondientes a CPV que perdieron vigencia. 

Por otra parte, es indispensable resaltar que, mediante Acuerdo INE/CG2496/2024, este Consejo 
General aprobó que las CPV, cuyo último día de vigencia fue el 31 de diciembre de 2024, 
continúen vigentes hasta el día de la jornada electoral de las elecciones que se celebren con 
motivo del PEEPJF y los PEPJL. 

Por esta razón, las CPV que se encuentran en el supuesto referido en el párrafo precedente 
continuarán vigentes hasta el día de las jornadas electorales respectivas 

• Resultados finales 

Como resultado de los trabajos de actualización, de los programas de depuración instrumentados 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores hasta el 4 de abril de 2025, y con 
fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias a que se ha hecho 
referencia, el Padrón Electoral quedó integrado por 99,938,607 registros de personas ciudadanas 
inscritas; de esta manera, la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía se conforma por 
99,793,821 registros de ciudadanas y ciudadanos que podrán emitir su voto en la jornada 
electoral del 1° de junio de 2025, con motivo del PEEPJF 2024-2025 y los Procesos electorales 
locales. 

Con base en los trabajos desarrollados por este Instituto, a través de sus órganos directivos, 
ejecutivos y técnicos, se concluye que los instrumentos registrales del INE cumplen los elementos 
requeridos de veracidad, actualización, calidad precisión y consistencia. 

Además, es de resaltar la respuesta favorable de la ciudadanía durante las campañas de 
actualización al Padrón Electoral, lo que contribuyó en gran medida en la detentación de 
instrumentos registrales con los requisitos apuntados, mismos que cuentan con niveles de 
confiabilidad y certeza suficiente para su utilización en las próximas contiendas electorales. 

En tal virtud, una vez contemplados los elementos de análisis, procedimientos y valoraciones de 
la información, el 24 de abril de 2025 este Consejo General aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG381/2025 la validez y definitividad del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores. 
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10. Instalación de los Consejos Locales y Distritales 

Al respecto, se puntualiza que este Consejo General cuenta con competencia constitucional y 
legal para aprobar la instalación de los Consejos Locales y Distritales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 29, 44 y 496 de la LGIPE; así como el Decreto de Reforma Constitucional. 

En ese tenor, el 21 de noviembre de 2024, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo para la 
instalación de los Consejos Locales y Distritales que participaron en el PEEPJF 2024-2025, 
mediante el cual se elegirán diversos cargos del PJF. 

Por lo anterior, se tiene que los Consejos Locales de las 32 entidades federativas iniciaron 
funciones el 2 de diciembre de 2024, con base en el Acuerdo INE/CG2360/2024 por el que el 
Consejo General del INE determinó la fecha de instalación de los consejos locales y distritales. 

En tales órganos se emitieron determinaciones relevantes como la ratificación y, en su caso, la 
designación de las y los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales para el  PEEPJF 
2024-2025, los cuales quedaron formalmente instalados el 16 de diciembre de 2024. 

En ese tenor, considerando los posibles cambios en la integración de los órganos 
desconcentrados a lo largo del PEEPJF 2024-2025, y con el objetivo de mantener actualizada la 
información correspondiente, por primera vez se establecieron fechas de corte para realizar 
actualizaciones a la publicación oficial. En consecuencia, se instruyó a las Vocalías Ejecutivas de 
las Juntas Locales Ejecutivas (JLE) a remitir a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
(DEOE) la plantilla actualizada, en caso de presentarse modificaciones en la integración de los 
consejos. Las fechas de corte para dichas actualizaciones son las siguientes: 

 28 de febrero de 2025 

 28 de marzo de 2025 

 25 de abril de 2025 

 23 de mayo de 2025 

Así, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral publicó la integración de los CL y CD el 14 
de febrero de 2025, mediante una inserción electrónica en el portal institucional, con lo cual se 
garantizó la máxima publicidad de la información. 

Desde la instalación de los consejos hasta el corte del 2 de junio de 2025, se han realizado 379 
sesiones extraordinarias en los Consejos Locales y 5,090 en los Consejos Distritales. 

Por otro lado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional llevó a cabo la 
gestión de los Encargos de Despacho en Vocalías Ejecutivas de los órganos subdelegacionales 
de este Instituto Nacional Electoral, con el propósito de garantizar su adecuada integración y 
funcionamiento. 

Cabe señalar que las Vocalías Ejecutivas constituyen una figura clave dentro de la estructura 
operativa de este Instituto, ya que, además de encabezar las actividades sustantivas en sus 
respectivas Juntas Distritales, la persona que ocupa esta función preside los trabajos de los 
Consejos Distritales. En consecuencia, su cobertura oportuna y continua resulta indispensable 
para asegurar la correcta organización, conducción y desarrollo de los procesos electorales y 
eventuales mecanismos de participación ciudadana en todo el territorio nacional. 

No debe pasar desadvertido el hecho de que gran parte de las actividades que se desplegaron 
con motivo del PEEPJF 2024-2025, fueron ejecutadas por las 32 Juntas Locales Ejecutivas y 
Consejos Locales del Instituto, quienes coordinaron, supervisaron y dieron seguimiento a las 
tareas de los 300 órganos subdelegacionales para asegurar la celebración de elecciones libres, 
auténticas e inéditas. 

A continuación, se describen algunas de las acciones que en su momento fueron reportadas por 
los distintos órganos electorales en las 32 entidades federativas, como muestra del esfuerzo 
institucional que permitió a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales: 

 En el estado de Sonora, a partir del 9 de febrero y hasta el 31 de marzo de 2025 se 
llevó a cabo la visita y la entrega de las cartas-notificación, así como la primera etapa 
de capacitación de forma simultánea y/o paralela. De las y los 307,189 ciudadanos que 
fueron sorteados, fue visitado el 100%, de los cuales se notificaron 160,876, lo que 
representa el 52.37% respecto a las y los ciudadanos sorteados. 
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 Con respecto a la primera etapa de capacitación, de las y los 47,036 ciudadanos 
notificados efectivamente, fueron revisitados para capacitar a 46,465 ciudadanas y 
ciudadanos, lo que representa un 98.79% sobre las y los ciudadanos notificados 
efectivamente. De este total, se capacitaron a 32,663 ciudadanas y ciudadanos, lo que 
representa el 69.44% con respecto a los que cuentan con notificación efectiva. 

 Asimismo, respecto de la integración de las Mesas Directivas de Casilla Seccional, se 
precisa que, de las 1937 casillas seccionales, 1,931 se integraron con 9 funcionarias y 
funcionarios en cada una, 6 casillas con 6 a 8 funcionarias y funcionarios, y 0 casillas 
con 5 o menos funcionarias y funcionarios. 

 En el estado de Michoacán, del 1 al 15 de febrero de 2025 se llevaron a cabo los 
recorridos realizados por las Juntas Distritales Ejecutivas para localizar lugares que 
cumplieran los requisitos de ley para la ubicación de casillas. El 25 de marzo de 2025 
los 11 Consejos Distritales del INE en Michoacán aprobaron la ubicación de 3,135 
casillas, de entre las cuales 2,700 serían básicas, 416 contiguas y 19 especiales. 

 Al 31 de Mayo de 2025, con la cifra final de 3,117 mesas directivas de casilla 
aprobadas, se registró que se requerían 30,100 personas funcionarias de casilla, 
mismas que se encontraban al 100% designadas, al 100% con nombramientos 
entregados, al 100% capacitadas, con 44,669 personas participantes en simulacros y 
prácticas, esto es el 148,402%, y se habían generado 12,807 sustituciones, el 
42.548%. 

 Con los ajustes, al corte del 31 de mayo, el total de casillas a instalar en el Estado de 
Michoacán fue de 3,117, de las cuales 2,690 fueron básicas, 408 contiguas y 19 
especiales. 

 En cuanto al estado de Baja California, 8 de los 9 distritos, tuvieron nulidad de 
incidentes graves. Por cuanto hace al distrito 8, presentó una situación irregular, 
específicamente respecto de la Elección de Magistraturas de la Sala Superior del 
TEPJF. Esto, toda vez que al momento de realizar el escrutinio y cómputo de la casilla 
1344 Básica, se detectaron 100 boletas extraías de las urnas más que las que se 
encontraban consignadas en el Acta de la Jornada Electoral, información que fue 
corroborada con el listado nominal en poder de esta Junta Distrital. 

 En tal sentido, la información se hizo del conocimiento de las oficinas centrales para 
los fines conducentes. 

 En el estado de Oaxaca, del 8 al 13 de marzo del 2025, se recibieron correos 
electrónicos de la totalidad de personas candidatas que validaban o no la información 
de los listados preliminares, por lo que se remitieron 9 actas circunstanciadas de las 
personas que manifestaron inconsistencias en sus datos publicados preliminarmente. 

 Se llevó a cabo la difusión de la convocatoria y materiales promocionales creados para 
invitar a la ciudadanía a participar en la Observación Electoral. En este sentido, con 
base en la información contenida en el Sistema de Observadoras y Observadores 
Electorales, se realizaron 906 acciones de difusión. 

 Conforme a la captura realizada en el Sistema de Cómputos del PEEPJF 2024-2025, 
la participación ciudadana en la entidad se ubicó, en promedio, en un 16%. 

 En el estado de México, se contrataron 2,719 personas, de las cuales, 391 fueron 
Supervisoras y Supervisores Electorales, y 2,328 Capacitadoras y Capacitadores 
Asistentes Electorales en la entidad, quienes iniciaron las actividades correspondientes 
a la primera etapa de notificación y capacitación de ciudadanos insaculados. 

 Las actividades mencionadas se realizaron desde el 9 de febrero hasta el 31 de marzo 
de 2025, por lo que fueron visitados 1,714,783 ciudadanas y ciudadanos, lo que 
representa el 100%; de estas fueron notificadas 266,492, y capacitadas 250,311 
personas que cumplieron con los requisitos para ser funcionarios de casilla. 

 A partir del 9 de abril y hasta el 31 de marzo de 2025, las Juntas Distritales Ejecutivas, 
bajo la supervisión de los Consejos Distritales, capacitaron a la ciudadanía que resultó 
designada como funcionariado de mesa directiva de casilla seccional. Se logró notificar 
la totalidad de los 90,740 nombramientos emitidos, de los cuáles, 90,740 fueron 
capacitados. 
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 Para los Procesos Electorales Federal y Local, con jornada electoral concurrente  el 1 
de junio de 2025, en el Estado de México fueron recibidas 43,886 solicitudes de 
ciudadanas y ciudadanos interesados en participar como observadores electorales, 
aprobando tanto el Consejo Local, como los Consejos Distritales un total de 21,392 
solicitudes. 

Las actividades antes descritas son solo una muestra de las tareas que desarrollaron los 32 
órganos delegacionales y 300 órganos subdelegacionales conforme a sus facultades y 
atribuciones en la preparación y desarrollo de los procesos electorales. 

11. Plan Integral y los Calendario de Coordinación 

El 10 de febrero de 2025, en sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, se 
emitió el Acuerdo INE/CG61/2025 a través del cual se aprobó el Plan Integral y los Calendarios 
de Coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos 
de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas 2024-2025. En dicho Acuerdo se previó 
llevar a cabo los Procesos Electorales Extraordinarios Locales en las entidades de 
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, 
Estado de México, Michoacán, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

El 13 de marzo de 2025, en sesión extraordinaria del Consejo General, se emitió el Acuerdo 
INE/CG222/2025, por el que, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
TEPJF en el expediente SUP-JDC-1448/2025 y acumulados, se aprobó la incorporación del 
estado de Nayarit en los trabajos correspondientes a los procesos electorales locales 
extraordinarios para la renovación del Poder Judicial Local 2025, incluyendo el Calendario de 
coordinación respectivo. 

Por su parte, en sesión extraordinaria del 14 de marzo de 2025, se emitió el Acuerdo 
INE/CG223/2025 por el que, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
TEPJF en el expediente SUP-JG-11/2025 se da respuesta al Congreso del Estado y se aprueba 
la incorporación de la entidad de Yucatán dentro de las actividades a cargo del INE para la 
organización de los procesos electorales extraordinarios concurrentes para la elección de 
diversos cargos de los poderes judiciales locales 2025, incluyendo el calendario de coordinación 
respectivo. 

12. Ubicación, equipamiento, acondicionamiento y publicación de lugares donde se 
instalarán casillas 

En el PEEPJF 2024-2025, se da seguimiento permanente al cumplimiento de las disposiciones 
normativas contenidas en la LGIPE, en el RE, su Anexo 8.1 Manual de Ubicación, Integración y 
Funcionamiento de Casillas Electorales (Manual de ubicación de casillas), Anexo 8.7 Modelo de 
Casilla Seccional para el PEEPJF 2024-2025, y el Modelo de Casilla Seccional Única para las 
elecciones concurrentes con las del Poder Judicial Local en 2025 (Modelo de Casilla Seccional); 
Anexo 25 Medidas encaminadas para asegurar la accesibilidad en los domicilios donde se 
instalen casillas, para las personas con discapacidad, en procesos electorales y de participación 
ciudadana, así como en el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Extraordinario de 
cargos del PJF (PIYCPJF) 2024-2025 , aprobado el 21 de noviembre de 2024 por el Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG2358/2024. 

En ese sentido, las JDE realizaron los recorridos por las secciones electorales en los 300 distritos 
electorales federales con el propósito de localizar los lugares que cumplieran con los requisitos 
para albergar las casillas electorales, cuyo periodo de ejecución comprendió del 1 al 15 de 
febrero de 2025, con motivo de la reducción de recursos y lo acotado del tiempo. 

Al respecto, se planearon 4,562 recorridos para 46,566 secciones a nivel nacional,  y se 
realizaron 4,563. 

El desarrollo de esta actividad contempló la participación de personal de la JDE, así como 
personal adicional involucrado en las actividades preparatorias de la Jornada Electoral; y una vez 
finalizado el periodo de ejecución de los recorridos, se advirtió de la presencia de manera 
acumulada, de 1,314 consejeros y consejeras electorales con 9,898 vocales durante la 
realización de los 4,563 recorridos. 

Las Juntas Distritales Ejecutivas sesionaron para llevar a cabo la aprobación de la lista de lugares 
propuestos para la ubicación de casillas que habrían de presentar a su respectivo cd el 17 y 18 
de febrero de 2025; el número se determinó con base en el PE del estadístico con fecha de corte 
al 31 de enero de 2025. Las JDE aprobaron 71,217 casillas seccionales básicas, 12,741 
seccionales contiguas y 257 especiales. 
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13. Documentación y Materiales Electorales 

Al respecto, es de hacer notar que en los meses de septiembre a diciembre de 2024, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, en coordinación con las autoridades superiores del INE, se 
dio a la tarea de desarrollar varios modelos de boletas electorales para las seis elecciones del 
PJF, que se ajustaran a las condicionantes establecidas por la normatividad electoral aplicable; 
asimismo, realizó la planeación respecto de la producción, almacenamiento y distribución de los 
documentos y materiales electorales. 

Es relevante mencionar que mediante el Acuerdo INE/CG2500/2024, este Consejo General 
aprobó el diseño y la impresión de las boletas del cuatro elecciones del PEEPJF 2024-2025: 
personas Ministras de la SCJN, entre otros. 

Adicionalmente, el 5 de febrero de 2025, mediante el Acuerdo INE/CG57/2025 fue aprobado el 
modelo de casilla seccional, así como el diseño e impresión de la documentación electoral federal 
para el PEEPJF 2024- 2025, y el modelo de casilla seccional única para las elecciones 
concurrentes. 

Asimismo, se aprobó la documentación para casilla seccional diferente a boletas (Acta de la 
Jornada Electoral, clasificación y conteo, y constancia de clausura de casilla seccional; Hoja de 
incidentes; Acta de electores en tránsito; bolsas para boletas entregadas a la presidencia de 
Mesa Directiva de Casilla, por elección; bolsas para boletas sobrantes, por elección; bolsas para 
boletas sacadas de la urna, por elección; sobres; avisos de localización de casilla y de Centros de 
Recepción y Traslado; carteles; recibos, entre otros),así como las boletas y demás 
documentación para el Voto Anticipado del PEEPFJ 2024-2025. 

Una disposición relevante de este Acuerdo es la “Urna Única”, la cual impactó en la 
documentación y los materiales electorales. Dicha determinación consistió en colocar en las 
casillas una sola urna, o máximo dos, para depositar las boletas de todas las elecciones, tanto 
federales como locales; por lo que no fue necesario incorporar en las urnas elementos distintivos 
de cada elección. 

Una vez que las urnas se encontraban en su máxima capacidad, las personas funcionarias de 
casilla debían sellarla con cinta de seguridad, retirarla, sustituirla por una nueva urna y asentar en 
la Hoja de Incidentes el número de urna y la hora en que se sustituyó; esto conllevó agregar al 
reverso de la Hoja de incidentes dos cuadros para anotar los respectivos datos. Las urnas 
retiradas debían quedar en un lugar visible y al resguardo de la persona presidenta de la mesa 
directiva de casilla. 

De manera que 13 de febrero de 2025, la DEOE dispuso personal adscrito a la DEDE en las 
instalaciones de Talleres Gráficos de México para la supervisión de la producción de las boletas 
electorales. 

Así, una vez que los listados de candidaturas a los cargos de la Suprema Corte fueron 
integrados, este Consejo General ordenó su difusión, y a su vez, la impresión de boletas para 
dicho cargo, por lo que el 22 de febrero de 2025 inició la producción de las boletas de las 
elecciones de Ministras y Ministros de la SCJN. 

Posteriormente, es relevante precisar que el 16 de abril de 2025, el Instituto Politécnico Nacional 
entregó al INE los aplicadores con el líquido indeleble utilizado en la Jornada Electoral del 1 de 
junio de 2025. 

Además, en materia de distribución de documentación en el país, se tiene que, del 21 al 26 de 
abril de 2025, se llevó a cabo la primera etapa de los envíos no custodiados, y la segunda etapa 
del 18 al 21 de mayo de 2025. En estos se distribuyeron los documentos diferentes de boletas y 
los materiales electorales. 

Por su parte, del 1 al 17 de mayo de 2025, se llevaron a cabo los envíos custodiados, por los que 
se distribuyeron las boletas, actas y líquido indeleble, y fue hasta el 9 de mayo de 2025 que 
concluyó la recepción de boletas en el Centro Logístico de la DEOE, de manera que al 15 de 
mayo de 2025 se encontraba finalizada la producción de la documentación electoral y su 
recepción en el Centro Logístico de Distribución, así como la de los materiales del  PEEPJF 2024-
2025. 

En ese tenor, y en observancia al principio de observación electoral, el 15 de mayo de 2025 este 
Consejo General seleccionó una muestra aleatoria de casillas para verificar medidas de 
seguridad en las boletas y las actas de la Jornada Electoral, clasificación y conteo, y constancia 
de clausura de casilla seccional; así como la verificación de las características del líquido 
indeleble. 
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Bajo dicha consideración, el 23 de mayo de 2025, se realizó la primera verificación de las 
medidas de seguridad en los documentos electorales, llevada a cabo en los consejos distritales. 
En la cual se concluyó que eran documentos auténticos; posteriormente, el 1 de junio de 2025, se 
llevó a cabo la segunda verificación de las medidas de seguridad en los documentos electorales; 
al igual que en la primera, se concluyó que eran documentos auténticos. 

14. Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, el Consejo General, en sesión extraordinaria urgente, emitió el 
Acuerdo INE/CG2501/2024 por el que se aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral para el PEEPJF 2024-2025 y sus respectivos anexos , documento técnico-normativo 
que determina las directrices que las Juntas Distritales Ejecutivas debieron observar para 
instrumentar las actividades sustantivas en materia de integración de las Mesas Directivas de 
Casilla Seccional y la capacitación electoral. 

Por otra parte, en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión Temporal del  PEEPJF 2024-
2025, celebrada el 24 de enero de 2025, se emitió el Acuerdo INE/CTPEEPJF/001/2025 por el 
que se aprobó la “Adenda. Precisiones operativas al anexo 1 del Manual de Reclutamiento, 
Selección y Contratación de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales” a fin de apegarse al uso de criterios equitativos para realizar el procedimiento de 
conformación de la Lista de Reserva, a las personas aspirantes a Supervisoras y Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, provenientes del procedimiento de 
recontratación. 

15. Supervisores y Supervisoras Electorales y Capacitadores y Capacitadoras 
Asistentes Electorales 

Para el PEEPJF 2024-2025, se requirió la contratación de 24,912 figuras (3,562 SE y 21,350 
CAE) a nivel nacional, por lo cual, de Acuerdo con lo establecido en el Manual, en primera 
instancia las Juntas Distritales Ejecutivas efectuaron un proceso de recontratación de quienes 
participaron como SE o CAE en el Proceso Electoral 2023-2024, con el propósito de recuperar la 
experiencia y conocimiento de estas personas. 

 Por tales motivos, del 31 de diciembre de 2024 al 6 de enero de 2025, las Juntas Distritales 
Ejecutivas contactaron a la ciudadanía que se desempeñó como SE y CAE durante  el PE 2023-
2024, con el objetivo de conocer su interés y disponibilidad para participar en una entrevista que 
formaba parte del proceso de recontratación, mismas que se llevaron a cabo del 2 al 8 de enero 
de 2025. 

Aunado a lo anterior, el Instituto emitió una convocatoria pública para el proceso de 
reclutamiento, selección y contratación de SE y CAE para cubrir las figuras que estaban vacantes 
posterior a la recontratación, así como para ampliar la lista de reserva. De esta manera, las 
etapas de reclutamiento se desarrollaron en los siguientes periodos: la difusión de la 
Convocatoria de SE y CAE, así como el registro y la recepción de la documentación de las 
personas aspirantes, inició el 31 de diciembre de 2024 y concluyó el 8 de enero de 2025. 
Asimismo, la Plática de inducción de SE y CAE inició el 31 de diciembre de 2024 y concluyó el 11 
de enero de 2025. 

Por otra parte, dentro de la etapa de selección de las personas aspirantes a SE y CAE se aplicó 
el Examen de conocimientos, habilidades y actitudes el 11 y 12 de enero de 2025. De igual 
forma, la entrevista para las personas aspirantes a SE y CAE se realizó dentro del periodo 
comprendido entre el 14 y el 25 de enero de 2025. 

Finalmente, la designación de las personas seleccionadas como SE o CAE, tanto a través de 
Convocatoria como de recontratación, se llevó a cabo el 28 de enero de 2025. 

No obstante, el 15 de febrero de 2025 la Junta aprobó modificaciones a diversos proyectos 
específicos de la Cartera Institucional de Proyectos 2025, lo que se tradujo en un aumento 
presupuestal, impactando directamente al alza en el número de figuras de SE y CAE requeridas 
para el PEEPJF 2024-2025. Por ello, las Juntas Distritales Ejecutivas tuvieron que analizar y 
reconfigurar las Zonas de Responsabilidad Electoral, así como las Áreas de Responsabilidad 
Electoral para continuar con la implementación de las actividades previstas para el PEEPJF 
2024-2025. En la siguiente tabla se presenta el cambio en el número de figuras a contratar: 
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Figuras Figuras a 
contratar de 

manera inicial 

Incremento de 
figuras a contratar 

Número final de 
figuras a contratar 

SE 3,121 441 3,562 

CAE 18,568 2,782 21,350 

Totales 21,689 3,223 24,912 

Fuente: Acuerdo INE/JGE23/2025 

Derivado del proceso de recontratación, los Consejos Distritales llevaron a cabo la designación 
de las y los SE y CAE en sus sesiones del 28 de enero de 2025, iniciando con las personas 
seleccionadas a través del proceso de recontratación y, posteriormente, cubriendo las demás 
figuras con las personas registradas en la convocatoria pública. 

En el Manual se estableció que, tras la emisión de la primera Convocatoria, y con el objetivo de 
cubrir vacantes o ampliar la Lista de reserva de SE y CAE, las JDE seguirían recibiendo 
solicitudes y la documentación de las personas aspirantes, para posteriormente aplicarles los 
instrumentos de selección de SE y CAE (Examen de conocimientos, habilidades y actitudes, y 
entrevista) como parte de la convocatoria permanente. 

En virtud de lo anterior, en el periodo establecido para la convocatoria permanente (del 13 de 
enero al 30 de mayo de 2025), y con base en las solicitudes remitidas a la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica por parte de las Juntas Distritales Ejecutivas, a través 
de sus Juntas Locales Ejecutivas, en total 186 distritos electorales distribuidos en 31 entidades 
requirieron la aplicación del examen y la entrevista de la convocatoria permanente, salvo 
Tlaxcala, que no requirió llevar a cabo el proceso de selección permanente. 

De Acuerdo con la información del Multisistema ELEC-PJF 2025, y con corte al 7 de junio de 
2025, a nivel nacional había 3,561 personas designadas como SE de las 3,562 figuras requeridas 
de SE (una vacante de SE en Querétaro). Asimismo, a esa misma fecha de corte se tenían 
cubiertas 21,342 de las 21,350 figuras requeridas de CAE, por lo cual había ocho vacantes de 
CAE (dos vacantes en Baja California; una vacante en Colima; dos vacantes en Chiapas; dos 
vacantes en Querétaro; y una vacante en Quintana Roo). 

• Talleres para SE y CAE 

Del 1 al 8 de febrero de 2025 se llevó a cabo el Primer taller para SE y CAE. El material de apoyo 
fue remitido el 30 de enero de 2025 a través de correo electrónico, conteniendo lo siguiente: 

- Ocho presentaciones PowerPoint. 

- Material de apoyo: 6 cápsulas de video y sus respectivos Códigos QR. 

- Prueba diagnóstica: archivo formato Word con los reactivos, en dos versiones; con y 
sin respuestas. 

- Evaluación final: archivo formato Word con los reactivos, en dos versiones; con y sin 
respuestas. 

- Valoración del taller: archivo formato Word con los reactivos. 

- Archivo para concentrar las respuestas de evaluación y valoración. 

En ese sentido, el Segundo taller para SE y CAE se impartió del 1 al 8 de abril de 2025. El 
material de apoyo para capacitar a dichas figuras durante la segunda etapa de capacitación 
electoral se remitió vía correo electrónico el 26 de marzo de 2025, conteniendo lo siguiente: 

- Cuatro presentaciones PowerPoint. 

- Material de apoyo: dos archivos PDF y sus respectivos Códigos QR. 

- Evaluación final, versión casilla seccional: archivo formato Word con los reactivos, en 
dos versiones; con y sin respuestas. 

- Evaluación final, versión casilla seccional única: archivo formato Word con los 
reactivos, en dos versiones; con y sin respuestas. 

- Cuestionario de Valoración del taller: archivo formato Word con los reactivos. 

- Archivo para concentrar las respuestas de evaluación y valoración. 
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Con ambos talleres realizados se da cumplimiento a la capacitación dirigida a SE y CAE 
contemplada en el Programa de Capacitación Electoral (estructura curricular) que pertenece a la 
ECAE del PEEPJF 2024-2025. 

Asimismo, la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025 aprobó los materiales didácticos de 
apoyo para los SE y CAE; las versiones digitales de los materiales fueron remitidas a las 
personas funcionarias mediante diversas circulares, a fin de que contaran en todo momento con 
la información completa y actualizada. 

• Prendas de identificación 

En relación con las prendas de identificación para las y los SE y CAE, en términos de los Criterios 
para la Elaboración de Materiales Didácticos y de Apoyo que forman parte de la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral PEEPJF 2024-2025, se reutilizaron las gorras y mochilas que 
se elaboraron para el Proceso Electoral 2023-2024; en ese sentido, el pasado 31 de enero de 
2025, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica remitió oficios a 
aquellas entidades con inventario adicional disponible para facilitar las prendas faltantes a 
aquellas que no contaban con el número de prendas suficientes. 

El 31 de diciembre de 2024, el Instituto y la Comercializadora Munroo, S.A. de C.V., celebraron el 
Contrato INE/090/2024, cuyo objeto consistió en la adquisición de las prendas de identificación 
para las y los Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales para el PEEPJF 
2024-2025. 

De igual manera, en seguimiento al Acuerdo INE/CG57/2025 de fecha 5 de febrero de 2025, 
antes mencionado y derivado del incremento en la contratación de SE y CAE, fue necesario 
ampliar el número de chalecos para dotarlos de los mismos; en consecuencia, el 28 de febrero de 
2024 se celebró el Convenio Modificatorio al Contrato INE/090/2024, aumentando el número de 
chalecos. 

16. Integración de Mesas Directivas de Casilla Seccionales (Diseño, Producción y 
Distribución de Materiales Didácticos) 

Por otra parte, en observancia al artículo 254, numeral 1, incisos a) y e) de la LGIPE, el 20 de 
diciembre de 2024 se realizó el sorteo del mes que junto con el que le sigue en su orden, fueron 
tomados como base para la insaculación de la ciudadanía que integró las Mesas Directivas de 
Casilla para el Proceso Electoral Local 2024-2025 y que también se consideraron para efectos de 
la integración de los órganos receptores de la votación para el PEEPJF 2024-2025, resultando 
seleccionado el mes de febrero, por lo que, al ser excluidos los meses de marzo y abril en el 
sorteo del CG, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo INE/CG2158/2024 por haber sido 
utilizados en el Proceso Electoral 2023-2024, los meses tomados como base para la insaculación 
de la ciudadanía que integró los referidos órganos receptores de votación fueron febrero y mayo. 

Ahora bien, el 5 de febrero de 2025, durante su sesión extraordinaria, el Consejo General de este 
Instituto, en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 254, numeral 1, inciso e), de la LGIPE, 
sorteó las 26 letras que comprenden el alfabeto, a fin de obtener solo una para la selección de la 
ciudadanía que integrará las Mesas Directivas de Casilla Seccional, con base en el primer 
apellido, de Acuerdo con lo determinado en el punto Segundo del Acuerdo INE/CG2158/2024. En 
dicha sesión resultó sorteada la letra “J”. 

El 6 de febrero de 2025 se llevó a cabo el proceso de primera insaculación, la cual se realizó en 
sesión conjunta de los Consejos Distritales y Juntas Distritales Ejecutivas, donde se instrumentó 
un procedimiento objetivo, imparcial, con máxima publicidad y automático por medio del 
Multisistema ELEC PJF 2025 en los 300 distritos federales electorales del país. 

El resultado de la insaculación fue de 12,940,605 ciudadanas y ciudadanos sorteados, de los 
cuales 6,723,195 fueron mujeres (51.9543%) y 6,217,380 fueron hombres (48.0455%) y 30 
personas identificadas como no binarias (0.0002%). Posteriormente, el 7 y 8 de febrero se 
realizó, en las Juntas Distritales Ejecutivas, la impresión de las cartas-notificación de la 
ciudadanía que resultó sorteada. 

• Primera etapa de capacitación electoral 

Inició el 9 de febrero y concluyó el 31 de marzo. En esta etapa las y los prestadores de servicios 
que se desempeñaron como SE y CAE realizaron actividades en campo, consistentes en visitar el 
domicilio de la ciudadanía insaculada, entregar las cartas-notificación a la ciudadanía para 
identificar si cumplía con los requisitos legales para integrar las MDCS y, si es el caso, 
sensibilizarla sobre la importancia de su participación, explicando la forma en que fue 
seleccionada. 
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Es preciso mencionar que, acerca del seguimiento a la IMDCS, durante la primera etapa, se 
llevaron a cabo procesos de apertura de la LNE arrojando un dato de 514,483 ciudadanas y 
ciudadanos que se sumaron a quienes fueron insaculadas e insaculados previamente, es decir 
13,455,088. 

Considerando que durante la primera etapa de capacitación electoral se visitó a un total de 
13,454,965 ciudadanas y ciudadanos, el 52.01% (6,998,136) fueron mujeres, el 47.99% 
(6,456,795) hombres y el 0.0003% (34) personas no binarias; además, de la ciudadanía visitada 
en la primera etapa de capacitación electoral, aquellas y aquellos que tienen edades entre 25 a 
29 años representan el 11.04% (1,485,080) del total de ciudadanía visitada, mientras que quienes 
tienen de 20 a 24 años, representan un 10.93% (1,470,411). 

• Notificación 

La notificación fue el acto mediante el cual se entregó la carta-notificación a la o el ciudadano 
sorteado, algún familiar o informante adecuado. Con ello se hizo del conocimiento a la o el 
ciudadano que fue insaculado y seleccionado para participar como funcionario/a de casilla 
seccional. 

Se notificó al 54.132% (7,283,436) de las y los ciudadanos visitados (13,454,965), considerando 
que se excluyeron a las y los ciudadanos imposibles de localizar durante la visita; siendo el 
54.575% (3,974,922) mujeres, el 45.425% (3,308,495) hombres, y 19 (0.0001%) personas no 
binarias, además el 11.69% (851, 612) correspondió a un rango de edad de 70 años o más, el 
10.28% (748,962) a ciudadanía con edades de los 20 a 24 años y 9.37% (682,097) con un rango 
de 25 a 29 años. 

• Capacitación (sensibilización) 

La capacitación (sensibilización) representó el primer acercamiento para concientizar y 
sensibilizar a la ciudadanía sorteada e insaculada sobre la importancia de su participación para la 
vida institucional y pública del país. Asimismo, permitió transmitir la información sobre la temática 
relativa a la organización de las elecciones. 

Se capacitó al 25.07% (1,826,063) de las y los ciudadanos notificados, de ese total, 1,801,350 
personas cumplieron con los requisitos legales para desempeñarse como Funcionariado de 
Mesas Directivas de Casilla Seccional, lo que representa el 231.817% de las y los funcionarios 
requeridos. 

De tal manera que, se capacitó del total de ciudadanas y ciudadanos capacitados, el 59.629% 
(1,088,859) fueron mujeres, 40.371% (737,196) hombres y 8 (0.0001%) personas no binarias. 

Con relación a los grupos etarios de la ciudadanía capacitada, el 12.08% (220,654) correspondió 
a un rango de edad de 20 a 24 años, el 10.01% (182,875) a edades entre los 30 a 34 años y el 
9.88% (180,446) con un rango de 25 a 29 años; es decir, casi una tercera parte de la ciudanía 
capacitada se ubicó en el rango de edades entre los 20 a los 34 años. 

En cuanto a la ciudadanía que cumplió con los requisitos legales para integrar las MDCS, se 
registró un total de 1,801,350 ciudadanas y ciudadanos, el 59.713% (1,075,642) fueron mujeres, 
el 40.286% (725,700) hombres y el 0.0001% (8) personas binarias, de los cuales, el 12.12%  
(218, 397) corresponde a un rango de edad de 20 a 24 años, el 10.03% (180,763) a edades de 
los 30 a 34 años y el 9.90% (178,329) a un rango de 25 a 29 años. 

• Segunda etapa de capacitación electoral 

Inició el 9 de abril y concluyó el 31 de mayo 2025. En esta etapa, las y los prestadores de 
servicios que se desempeñaron como SE y CAE realizaron actividades en campo, consistentes 
en notificar personalmente a la ciudadanía que fue designada como FMDCS, con el propósito de 
entregarle su nombramiento y posteriormente capacitarle para que contara con los conocimientos 
y habilidades necesarias para desempeñar el cargo que ocuparon el día de la Jornada Electoral. 

Se instalaron un total de 83,974 casillas, esto requirió un total de 775,429 FMDCS, de los cuales 
se designaron a un 99.997% (775,404). 

• Entrega de nombramientos 

La entrega del nombramiento a las y los ciudadanos que fungieron como FMDCS fue el momento 
en el que se les brindó un documento oficial que los facultó para constituirse en autoridad 
electoral y realizar funciones de Acuerdo con el cargo que desempeñaron el 1 de junio de 2025, 
logrando un avance del 99.99% (775,395) de nombramientos entregados. 
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• Capacitación a Funcionariado de Mesa Directiva de Casilla Seccional 

Una vez que la o el CAE le hizo entrega a la ciudadana o el ciudadano del nombramiento 
correspondiente, se llevó a cabo la segunda capacitación electoral, la cual tiene como finalidad 
que la ciudadanía designada como FMDCS conociera los aspectos teóricos de las actividades a 
desempeñar el día de la Jornada Electoral. En ese sentido. se contó con el 99.99% (775,394) de 
capacitaciones realizadas. 

• Simulacros y/o prácticas de la Jornada Electoral 

Durante la segunda etapa de capacitación electoral, es decir, del 9 de abril al 31 de mayo de 
2025, se llevaron a cabo los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral, con la finalidad de 
poner en práctica los conocimientos adquiridos durante la capacitación que la o el CAE realizó de 
manera previa. Se contó con el 118.92% (922,166) de participación de las y los funcionarios en 
simulacros y/o prácticas de la Jornada Electoral. 

• Casillas ABC 

Al finalizar la segunda etapa quedaron aprobadas por Consejo Distrital un total de 83,974 casillas, 
lo que requirió un total de 775,429 funcionarias y funcionarios, de los cuales se designó a un 
99.99% (775,404). 

• Sustituciones de FMDCS 

Con la finalidad de garantizar que las MDCS se integraran con ciudadanas y ciudadanos con 
nombramiento y capacitados, se sustituyeron a las y los FMDCS designados que por causas 
supervenientes no pudieron desarrollar sus funciones en la Jornada Electoral. Dicho lo anterior, 
se reportó un 41.12% (318,874) de sustituciones de FMDCS realizadas. 

17. Promoción del Voto y Participación Ciudadana 

En el marco de las actividades tendentes a la promoción de la participación ciudadana en el 
PEEPJF 2024-2025, al tratarse de los primeros comicios en los que se eligieron diversos cargos 
de impartición de justicia, este Instituto llevó a cabo la implementación de diversas estrategias y 
mecanismos con los que se incentivó a la ciudadanía para ejercer su derecho a sufragar, tal 
como se describe a continuación: 

 Del Programa de Promoción de la Participación Ciudadana 

El 13 de enero de 2025, en su primera sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Programa de Promoción de la Participación Ciudadana en el PEEPJF 2024-2025, con el objetivo 
de facilitar a la ciudadanía que participe en las acciones del Programa, información relevante 
sobre el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección de diversos cargos del PJF, 
con la finalidad de promover su participación informada y razonada, mediante la implementación 
de acciones de educación electoral y ciudadana. 

La información que se facilitó a las personas participantes de las acciones fue: 

- Perfiles y propuestas de personas candidatas a ocupar diversos cargos del PJF. 

- Información básica sobre el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para ejercer 
su derecho al voto (cargos a elegir, fechas relevantes, modalidades de votación, 
ubicación de casillas seccionales, entre otras). 

- Información sobre la nueva estructura del PJF y la importancia de participar en la 
elección de los cargos públicos. 

- Micrositio denominado “Conóceles, Practica y Ubica” para informar a la ciudadanía 
sobre el proceso electivo y dar a conocer las candidaturas registradas. 

• Conformación de alianzas estratégicas 

Con la finalidad de tener un mayor alcance respecto del Programa de Promoción de la de la 
Participación Ciudadana en el PEEPJF 2024-2025, se colaboró con la sociedad civil para 
incorporar los conocimientos, recursos y experiencias de organizaciones ciudadanas y 
organismos empresariales interesados en promover el voto de manera imparcial junto con el INE. 

Cabe mencionar que esta actividad se encuentra enmarcada en los artículos 6° de la LGIPE, y 
122 al 131 del RE y cuenta con el precedente de convocatorias de naturaleza similar emitidas 
para los Procesos Electorales Concurrentes 2020-2021 y 2023-2024. 
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• Publicación y difusión de la Convocatoria 

La participación de las organizaciones ciudadanas se realizó en el marco de una convocatoria 
pública conformada por 23 bases, 3 de ellas consagradas a los organismos empresariales. 

La difusión de la convocatoria inició el 21 de enero de 2025 con la publicación de la misma en el 
portal institucional a través del siguiente enlace https://ine.mx/convocatoria-para-la-promocion-de-
la-participacion-ciudadana-en-el-proceso-electoral-del-poder-judicial-2025/ mediante un botón en 
la página correspondiente a la sección de Cultura Cívica del Instituto. 

Posteriormente, dicho botón se pudo visualizar también en la sección “Lo más destacado” de la 
página de inicio del INE. De Acuerdo con lo estipulado en la propia convocatoria, ésta cerró a las 
24:00 horas del 16 de marzo de 2025. 

• Acreditación de organizaciones ciudadanas 

La convocatoria estuvo activa 54 días, durante los cuales se enviaron 617 invitaciones, se 
registraron un total de 194 organizaciones. De esta cifra, 147 cumplieron con los requisitos 
solicitados y recibieron la acreditación para participar en las actividades de promoción. Es 
importante señalar que, la invitación se realizó vía correo electrónico a organizaciones incluidas 
en la base de datos de organizaciones que han colaborado con el Instituto en ediciones 
anteriores; asimismo se difundió la convocatoria en la página de internet y en las redes sociales 
institucionales. 

En el referido Programa se establecieron como metas el envío de cinco invitaciones a participar 
en la convocatoria a organizaciones y que se lograra la acreditación de, al menos una, por cada 
entidad federativa. La primera meta no sé logró ya que sólo 29 de 32 entidades enviaron el 
número mínimo de invitaciones solicitadas, mientras que la cobertura territorial de una 
organización por cada estado del país sí fue alcanzada. 

• Acciones de promoción de la participación ciudadana 

De igual manera, se llevaron a cabo acciones específicas desarrolladas por personal de las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, de los Organismos Públicos Locales con los que se 
celebró convenio de coordinación y de las alianzas estratégicas para la implementación de las 
acciones de promoción de la participación ciudadana del citado Programa. 

a) Herramientas Cívicas Digitales (HCD) 

Esta acción buscó fortalecer el conocimiento ciudadano sobre el Proceso Electoral Extraordinario 
mediante la difusión de información confiable; ello con el propósito de que esta incentivara la 
participación informada de la ciudadanía, además de, al mismo tiempo, promover la confianza en 
las instituciones electorales. 

Las Herramientas Cívicas Digitales, fueron recursos diseñados para su difusión en plataformas 
digitales y redes sociales, ofreciendo información imparcial y relevante sobre temas, como lo 
fueron: fechas clave, estructura del PJF, cargos a renovar, modalidades de votación, delitos 
electorales, igualdad de género, voto anticipado, protocolos de inclusión, ubicación de casillas y 
más. 

Asimismo, a través de la publicación de materiales digitales, se dio difusión al micrositio 
denominado “Conóceles, Practica y Ubica” el cual el INE, por conducto de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales y la Unidad Técnica de Servicios de Informática, 
habilitó con información actualizada sobre la jornada electoral, las candidaturas registradas y 
temas relevantes para proporcionar a la ciudadanía herramientas necesarias para el ejercicio de 
su voto. 

En ese sentido, de manera semanal se remitió a los Órganos Desconcentrados una pauta para la 
publicación de las HCD con los materiales digitales, propuestas de días de la semana a 
publicarse y de copys (texto que acompaña al material digital). 

En las 16 semanas operativas del multicitado Programa (es decir del 10 de febrero al 01 de junio 
del 2025) se realizaron 25,426 publicaciones y se alcanzó un total de 4,603,736 visualizaciones. 

Con el propósito de contribuir a una mayor difusión y llegar a más personas, durante marzo de 
2025, se invitó y solicitó a los órganos desconcentrados que llevaran a cabo la traducción de las 
HCD a las lenguas indígenas presentes dentro de sus jurisdicciones. En ese sentido, se realizó el 
ajuste de 127 banners para realizar la traducción a 29 lengas indígenas. 
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Es importante destacar que se contó con los recursos financieros para la traducción de estos 
materiales y, para optimizar su uso, se dio prioridad a los distritos con mayor población indígena. 
La difusión de estos materiales se realizó a través de las Juntas Locales Ejecutivas, que 
canalizaron la información a las Juntas Distritales Ejecutivas, responsables de la impresión y 
distribución en plazas públicas y otros espacios de afluencia para asegurar que la información 
llegase a las poblaciones objetivo. 

b) Foros Informativos Estatales 

El objetivo de esta acción fue fomentar el conocimiento en la ciudadanía acerca de los derechos 
políticos con los que cuentan y, a su vez, promover la participación ciudadana en el PEEPJF 
2024-2025. Para ello, se organizaron al menos dos foros informativos en cada una de las 32 
Juntas Locales Ejecutivas, donde se difundieron temas como: delitos electorales, modalidades de 
votación, observación electoral, cómo se estructurará el PJF y la importancia de la participación 
juvenil, entre otros. 

Además, estos foros contaron con dinámicas participativas tanto presenciales, como digitales, e 
incluyeron la colaboración de autoridades electorales, académicos, representantes del Poder 
Judicial, barras de abogados, universidades y otros aliados estratégicos. 

Durante las 16 semanas operativas del Programa, los Órganos Desconcentrados organizaron y 
realizaron foros informativos estatales. En suma, se realizaron 196 foros estatales en las 32 
entidades federativas, los cuales alcanzaron un total de 31,601 personas, cumpliendo así con la 
meta nacional establecida. 

Estas actividades permitieron facilitar y acercar información relevante sobre el proceso electoral 
extraordinario a diversos sectores de la ciudadanía, consolidando la participación de aliados 
estratégicos como universidades, barras de abogados y autoridades electorales. 

c) Foros Informativos Distritales 

De manera adicional a los foros organizados a nivel estatal, las Juntas Distritales Ejecutivas 
implementaron esta actividad a nivel distrital, los cuales contaron con el mismo objetivo y 
características que los foros estatales, pero tomando en consideración las particularidades de la 
población a nivel distrito o localidad detectadas. 

Aunado a lo anterior, otra particularidad de estos es que la organización de los foros distritales se 
abordó de forma colaborativa, es decir, éstos tuvieron la oportunidad de abarcar territorios 
conformados por dos o más distritos, en función de consideraciones logísticas o 
sociodemográficas que las Juntas Locales Ejecutivas determinen. 

Durante las 16 semanas operativas del Programa, los Órganos Desconcentrados impulsaron la 
realización de foros informativos distritales, con el propósito de fortalecer la difusión del proceso 
electoral y fomentar la participación ciudadana. En suma, se celebraron 514 foros con un alcance 
de 43,814 participantes cumpliendo con la meta establecida. 

d) Aprende INE 

Aprende INE, es una aplicación móvil lúdica diseñada para promover la participación informada y 
consciente en el Proceso Electoral Extraordinario. 

A través de una interfaz intuitiva y atractiva, ofrece recursos educativos sobre temas políticos y 
electorales, utilizando trivias interactivas que motivan el aprendizaje de manera dinámica. Al 
responder correctamente, las y los usuarios avanzan de nivel y obtienen un reconocimiento 
personalizado, mientras que las respuestas incorrectas generan retroalimentación para reforzar el 
conocimiento. Además, la aplicación incluye comodines que facilitan la experiencia de juego. 

El objetivo principal es fomentar una ciudadanía informada que comprenda la estructura del 
Poder Judicial, las formas de participación ciudadana y la importancia de utilizar fuentes 
confiables para evitar la desinformación. Asimismo, busca crear conciencia sobre el valor de las 
instituciones democráticas y el impacto de las elecciones judiciales en la impartición de justicia. 

La app fue lanzada el 30 de marzo de 2025, en las tiendas de aplicaciones (Play Store para 
Android y App Store para IOS), y se pudo descargar en dispositivos móviles. 

La población a la que se dirigió esta acción es al alumnado del último año bachillerato y 
Universidad, a partir de 18 años. 

Durante las 16 semanas operativas del Programa, los Órganos Desconcentrados impulsaron la 
realización de las presentaciones de APPrende INE con el propósito de fortalecer la difusión del 
proceso electoral y fomentar la participación ciudadana. En suma, se celebraron 141 foros con un 
alcance de 9,690 participantes cumpliendo con la meta establecida. 
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e) Actividades adicionales 

Esta acción buscó ampliar el alcance del Programa mediante actividades complementarias en los 
Órganos Desconcentrados. En ese sentido, estas acciones complementaron las actividades 
previstas, generando espacios que fomentaron la participación ciudadana. 

Entre las actividades contempladas se incluyen: rodadas por la democracia, caminatas cívicas, 
teatro callejero, juegos tradicionales y carreras por la democracia, entre otras. El diseño y la 
implementación estuvieron a cargo de los órganos desconcentrados y se alinearon a los objetivos 
del programa. 

Dado el presupuesto limitado, estas actividades tuvieron el carácter de opcional y su realización 
dependió de los recursos disponibles y las condiciones locales. 

Para la optimización de costos, se reutilizaron materiales de procesos electorales anteriores y se 
aprovecharon las experiencias previas en eventos similares para su ejecución. Y aunque no 
formaron parte de las metas específicas del programa, estas actividades contribuyeron al 
fortalecimiento de competencias cívicas y políticas mediante dinámicas participativas y 
educativas. 

Dicho esto, se realizaron 974 actividades adicionales, las cuales tuvieron un alcance de 186,747. 
Estas se han realizado en colaboración con aliados estratégicos, utilizando los recursos 
disponibles y reutilizando materiales remanentes, esto siendo debido, como ya se mencionó, a la 
limitación presupuestal. 

• Numeralia de acciones y alcance 

Derivado del monitoreo y seguimiento de las actividades de promoción de la participación 
ciudadana, realizadas por el personal del Instituto en colaboración con aliados estratégicos, se 
muestra a continuación la numeralia y alcance de las acciones implementadas en el marco del 
Programa de Promoción y Participación Ciudadana del PEEPJF 2024-2025, en las 16 semanas 
operativas del mismo: 

Núm. Acción Número de acciones 

1 Herramientas Cívicas Digitales 18,923 

2 Foros Informativos Estatales 146 

3 Foros Informativos Distritales 399 

4 Aprende INE 92 

5 Actividades adicionales 481 

Total de publicaciones 18,923 

Total de eventos 1,118 

 

 De la Estrategia de Difusión 2025 

Con la finalidad de elevar la participación de la ciudadanía en las elecciones y en cumplimiento a 
la atribución dispuesta en la LGIPE, el INE ha definido como uno de los objetivos estratégicos 
delineados en el Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral 2016-2026, el de “Fortalecer la 
confianza y la participación ciudadana en la vida democrática y política del país”. 

El 16 de diciembre de 2024, en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, se aprobó la Estrategia de Difusión 2025, documento que 
contribuye al cumplimiento de las atribuciones que la Constitución y la legislación electoral le 
confieren al INE, ya que mediante el diseño y la ejecución de las campañas institucionales es 
posible difundir y promover los derechos políticos y los valores democráticos; la participación 
ciudadana; el voto universal, libre, secreto e informado; la educación cívica; los plazos y trámites 
registrales para la actualización del Padrón Electoral, así como la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión destinado a fines electorales y al ejercicio de los 
derechos de los partidos políticos. 

La Estrategia de Difusión 2025, se estructuró a partir de la recopilación de las necesidades de 
difusión de las diferentes áreas que integran al Instituto. 
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Para maximizar la relevancia de la información de los temas listados en la Estrategia de Difusión 
2025 y solicitudes unitarias, se programaron del 1º de enero al 1º de junio de 2025 pautas en 
diversos medios digitales y plataformas programáticas para reforzar el mensaje considerando 
diferentes puntos de contacto. 

La difusión de los distintos temas se realizó a través de una segmentación de 60 medios digitales 
y plataformas programáticas, tomando en cuenta el tráfico de usuarios, basado en criterios 
específicos como los hábitos de consumo de información, grupos etarios y ubicación geográfica 
de los usuarios de las plataformas, páginas web y redes sociales contenidos en el Catálogo 
Nacional de Medios Impresos e Internet vigente. 

• Difusión en redes sociales 

A partir del inicio del PEEPJF 2024-2025 y en apego a lo establecido en la Estrategia de Difusión 
2025, se generaron materiales para su difusión en redes sociales del Instituto, por lo que se 
llevaron a cabo 455 posteos distribuidos de la siguiente manera: 

• 204 posteos en la red social Facebook, 183 banners y 21 cápsulas/spots. 

• 244 posteos en la red social X, 179 banners y 50 cápsulas/spots. 

• 7 posteos en la red social Instagram, consistentes en banners. 

En cuanto al alcance (vistas), de los temas relativos al PEEPJF 2024-2025 destacan 2,557,109 
vistas en la red social Facebook, en donde la campaña de Promoción de la Participación 
Ciudadana en los Procesos Electorales representó un total 1,491,742 vistas (62 %). 

Por otra parte, la red social X acumuló un alcance total de 1,315,665 vistas cuya campaña 
unitaria Llamado al voto, lenguas indígenas logró un alcance total en su difusión a través de esta 
red social de 501,465 vistas (38.11%). Es importante resaltar que esta campaña obtuvo un 
rendimiento muy destacado en comparación con el muy corto tiempo para su implementación y 
difusión. 

• Producción y difusión de materiales audiovisuales para radio y televisión 

Como parte de los temas que se difundieron, se incluyen mensajes con la premisa de orientar a 
la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y obligaciones político-electorales, así como la 
promoción de la participación ciudadana en el proceso en comento, entre otros. 

Se produjeron un total de 60 materiales de difusión, distribuidos de la siguiente manera: 36 spots 
de radio y 24 spots de televisión. Estas producciones responden a los objetivos establecidos en la 
Estrategia de Difusión 2025. 

 Del Plan de Difusión 

Al respecto, se elaboró y actualizó el Plan de Difusión para los promocionales de las candidaturas 
que se eligen en el PEEPJF 2024-2025 a fin de cumplir con lo dispuesto en los Acuerdos 
INE/CG188/2025 y el INE/CG231/2025. 

Este Plan buscó multiplicar las capacidades institucionales para promover entre la ciudadanía la 
consulta de los perfiles de las candidaturas que se postulen para el PEEPJF 2024-2025, a través 
de las plataformas que se han habilitado para tal efecto. 

Bajo este contexto, es importante mencionar que los materiales que se difundieron buscaron dar 
a conocer el tipo de cargos que se elegirían y sus principales funciones, así como el proceso de 
votación y la presentación de los diferentes tipos de boletas que la ciudadanía encontraría el día 
de la Jornada Electoral para ejercer su voto. 

• Difusión de inserciones en medios impresos Locales y Nacionales 

Se realizaron inserciones impresas conforme el Catálogo Nacional de Medios Impresos e Internet 
2025, aprobado mediante el Acuerdo INE/JGE45/2025 por la Junta General Ejecutiva. 

En medios impresos locales, con un tiraje de publicación de aproximadamente 4,102,288 se 
difundieron los temas: 

• Ejerce tu voto informado / Llamado a la participación (2 versiones) 

• Ubica tu casilla 

• Reconocimiento a la participación ciudadana / Conoce los resultados. 
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Mientras que, en medios impresos nacionales, con un tiraje aproximado de 2,408,284, se realizó 
la publicación de los temas: 

• Primera etapa de capacitación PJF 

• Ante los delitos electorales, denuncia 

• Segunda etapa de capacitación PJF 

• Ubica tu casilla 

• Tipos de boletas y formas de votar 

• Llamado a la participación/Ejerce tu voto informado 

• Reconocimiento a la participación ciudadana 

 Otras estrategias de difusión del PEEPJF 2024-2025 

El INE, a través de la Coordinación Nacional de Comunicación Social, desplegó una campaña 
integral con la doble finalidad de informar y activar la participación ciudadana en el  PEEPJF 
2024-2025. 

Al respecto, en la narrativa pedagógica del “ABC del Poder Judicial”, se difundieron más  de 80 
temas clave —desde funciones institucionales hasta procesos de voto— mediante  3,434 
mensajes que alcanzaron 22 millones de personas, 43.9 millones de visualizaciones  y 3.2 
millones interacciones, gracias a una planificación progresiva iniciada en febrero. 

Asimismo, a fin de llegar a nuevas audiencias, se implementó en TikTok la campaña “No te hagas 
pato”, la cual logró 9.6 millones de visualizaciones. 

18. Observación Electoral 

En materia de observación electoral, este instituto siguió los parámetros procedimentales 
dispuestos en INE/CG2467/2024 e INE/JGE82/2025, con los que aprobó respectivamente, la 
emisión de las convocatorias dirigidas a la ciudadanía para participar como Observadoras y 
Observadores Electorales en el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, en los procesos electorales de 
los poderes judiciales locales, así como en aquellos procesos electorales extraordinarios que 
deriven de los mismos, y por otro lado, se autorizó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores y a la Unidad Técnica de Servicios de Informática llevar a cabo el procedimiento de 
revisión biométrica de los registros de las personas que presentaron solicitud para acreditarse 
como Observadoras y Observadores Electorales en el marco del Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la PEEPJF 2024-2025. 

En ese sentido, de conformidad a dichos instrumentos, las acciones implementadas se 
desarrollaron conforme al siguiente calendario: 

• Emisión y difusión de la convocatoria 

- Fecha de aprobación del Acuerdo: 13 de diciembre de 2024 

- Se autorizó la emisión y difusión de las convocatorias para la Observación Electoral en 
el proceso extraordinario federal y, en su caso, en los procesos de los poderes 
judiciales locales. 

• Recepción de solicitudes de Observadoras y Observadores 

- Modalidad presencial: Desde la aprobación del Acuerdo hasta el 7 de mayo de 2025 
(plazo improrrogable). 

- Modalidad virtual (Portal Público): Del 6 de enero al 7 de mayo de 2025  (plazo 
improrrogable). 

• Curso de capacitación 

- Modalidad virtual (Portal Público): Del 16 de enero al 26 de mayo de 2025. 

Con base en lo anterior, al corte de las 18:00 horas del 5 de junio de 2025, se recibieron un total 
de 316,430 solicitudes de acreditación para participar como Observadoras y Observadores 
Electorales, de las cuales: 

- 124,314 fueron presentadas por hombres, 

- 192,066 por mujeres, y 

- 50 por personas no binarias. 
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Asimismo, se han impartido un total de 180,168 cursos de capacitación, distribuidos de la 

siguiente manera: 

- 7,227 cursos en modalidad presencial, y 

- 172,941 cursos a través del Portal Público. 

Del total de solicitudes, los Consejos Locales y Distritales del Instituto han aprobado la 

acreditación de 170,360 personas como Observadoras y Observadores Electorales, con la 

siguiente distribución por género: 

- 103,027 mujeres, 

- 67,298 hombres, y 

- 35 personas no binarias. 

Además, la Comisión Temporal, aprobó los materiales didácticos para las y los observadores 

electorales, los cuales fueron remitidos a las Juntas Locales Ejecutivas para llevar a cabo la 

capacitación presencial y a distancia, el cual estuvo disponible en el Portal del INE del 4 de 

febrero al 26 de mayo de 2025. 

Cabe señalar que, la Unidad Técnica de Servicios de Informática implementó el Portal y Sistema 

de Observadoras y Observadores Electorales, el cual permite a la ciudadanía y a las Juntas 

Ejecutivas registrar solicitudes de acreditación y dar seguimiento de manera virtual durante todo 

el proceso de la solicitud. 

A través del Portal la ciudadanía se registra y adjunta las fotografías de su credencial de elector y 

una fotografía de su rostro, una vez que la Junta valida su registro, es posible realizar su curso de 

capacitación y evaluación mediante el Portal, para finalmente ser acreditado como Observadora y 

Observador Electoral. 

Por otra parte, mediante el Sistema, las Juntas Ejecutivas realizan la administración y aprobación 

de las solicitudes de registros de la ciudadanía, inscriben a la ciudadanía a la capacitación, 

realizan la acreditación y finalmente registran los informes en el cual se captura la etapa en la 

cual se realizó la observación electoral, actividades en las cuales se participó y aviso en caso de 

incidente durante la etapa de la Jornada Electoral. 

Durante el PEEPJF 2024-2025, se recibieron un total de 317,070 solicitudes de acreditación por 

parte de la ciudadanía, de las cuales 208,521 fueron validadas, 180,168 fueron capacitadas, y 

170,360 aprobadas como observadoras y observadores que participarían en la Jornada Electoral. 

19. Visitantes extranjeros 

En atención a lo establecido en el Artículo 65, numeral 1, inciso d) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral, y tomando en cuenta el inicio del PEEPJF 2024-2025, la 

Coordinación de Asuntos Internacionales, llevó a cabo diversas actividades relacionadas con la 

atención de las personas visitantes extranjeras que acudan a conocer el desarrollo de dichos 

comicios. 

En ese sentido, fueron asentadas las bases y criterios con que habría de invitar, atender e 

informar a las personas visitantes extranjeras que acudan a conocer las modalidades del PEEPJF 

2024-2025, aprobado mediante el diverso Acuerdo INE/CG02/2025, incluyendo sus tres anexos: 

la Convocatoria, la Solicitud de acreditación y el Programa de trabajo. 

En ese contexto, la Presidenta del Consejo General, turnó invitaciones a 29 organizaciones 

internacionales que han coordinado misiones internacionales en procesos electorales previos, 

organizados por el INE, para participar en el PEEPJF 2024-2025. Adicionalmente, se turnó una 

invitación a la ex presidenta del Tribunal Supremo Electoral de Bolivia, para encabezar una 

misión de acompañamiento de personas expertas internacionales. 
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De manera que los organismos internacionales invitados fueron los siguientes: 

ORGANISMO INTERNACIONAL 

Alianza Global de Jóvenes Políticos 

Asociación de Magistradas Electorales de América 

Asociación Mundial de Organismos Electorales 

Cámara de Comercio de Estados Unidos México 

Consejo de Expertos Electorales de Latinoamérica 

Fundación Internacional para Sistemas Electorales 

Instituto Dominicano de Derecho Electoral 

Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral 
(IDEA Internacional) 

Organización de los Estados Americanos 

Parlamento Centroamericano 

Parlamento del Mercosur 

Red Mundial de Jóvenes Políticos 

SEMBER 

Unión Interamericana de Organismos Electorales 

Centro Woodrow Wilson 

Fundación Kofi Annan 

Parlamento Europeo 

Unión Europea 

Instituto para el Desarrollo Democrático y la Competitividad 
(IDDECO) 

Transparencia Electoral 

Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 

Atlantic Council 

Cámara Cívica de la Federación de Rusia 

Centro Carter 

Confederación Parlamentaria de las Américas 

Delian Project 

Fundación Disenso 

Global Exchange 

Grupo de América Latina y el Caribe (Grulac) 

 

Derivado de lo anterior, se contó con la participación de 14 organismos, 4 informaron que no 
podrán atender la invitación, dos confirmaron participación, pero no hubo presencia de ellas, y 9 
no respondieron. 

Derivado de estas invitaciones, se desplegaron 4 misiones de acompañamiento internacional 
integrales, las cuales realizaron visitas previas y posteriores a la jornada electoral, cuyo objetivo 
era conocer las diferentes etapas del ciclo electoral y con ello, más detalle del proceso electoral 
extraordinario. Las misiones fueron las siguientes: 

 Misión de Acompañamiento Internacional de la Unión Interamericana de Organismos 
Electorales. 

 Misión de Acompañamiento de Personas Expertas Electorales Internacionales 

 Misión de Acompañamiento de IDEA Internacional. 

 Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos. 
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Respecto a la Misión de acompañamiento internacional de la Unión Interamericana de 
Organismos Electorales (UNIORE) desarrolló tres visitas contemplando tres etapas del proceso 
electoral: preparación, jornada electoral y cómputos. 

En ese sentido, en la etapa de preparación, del 28 de abril al 2 de mayo se recibió la visita de la 
Misión de avanzada (UNIORE), misma que estuvo integrada por las siguientes personas: 

 Cesar Rosell, Ministro del Tribunal Superior de Justicia Electoral de Paraguay (jefe de 
misión). 

 Daniel Bejas, Presidente de la Cámara Nacional Electoral de Argentina. 

 Ileana Aguilar, Secretaría Académica del Instituto de Formación y Estudios en 
Democracia del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica. 

 Francisco Olmedo, Director de Recursos Electorales del Tribunal Superior de Justicia 
Electoral de Paraguay. 

 Sofía Vincenzi, Coordinadora del Centro de Asesoría y Promoción Electoral del 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH-CAPEL) en representación de la 
Secretaría Ejecutiva de UNIORE 

Como resultado de esta primera visita, la misión entregó al INE un reporte  preliminar, el cual está 
disponible en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/183598/INFORME.MISIO
NDEAVANZADA.MEXICO.ABR.MAY.2025.pdf 

Respecto a la Misión del Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA 
Internacional), estuvo conformada por personas funcionarias de dicho organismo 
intergubernamental mundial, siendo los siguientes: 

 Marcela Ríos Tobar, Directora Regional para América Latina y el Caribe (jefa de la 
misión). 

 Nicolas Liendo, Oficial de Programa para América Latina y el Caribe 

 Carolina Da Silva, ex Gerente de Proyecto en Uruguay y Consultora regional. 

 Kimana Zulueta – Fülscher, Asesora Senior del equipo Global en Procesos 
Constitucionales y Estado de Derecho. 

 Alejandra Sepúlveda, Gerente de Programas del Proyecto Regional. 

La Misión realizó tres visitas para conocer tres etapas del proceso electoral extraordinario: 
preparación, jornada electoral y cómputos. 

En el caso de la etapa Preparación (misión de avanzada). Se realizó del 4 al 8 de mayo. 

Por lo que, la Misión presentó al INE un primer informe preliminar, mismo que corresponde a esta 
visita, disponible en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/183596/INFORME.IDEA.
MEXICO2025.pdf 

Respecto al caso de la Organización de los Estados Americanos (OEA), mediante comunicación 
del 14 de febrero de 2025 se recibió la confirmación respecto de su participación con una misión 
en el PEEPJF 2024-2025. 

Al respecto, como parte de los lineamientos de ese organismo continental, se firma un 
instrumento de colaboración con la autoridad electoral anfitriona dirigido a establecer las bases 
generales de colaboración para la participación de la misión de la OEA en el proceso electoral 
correspondiente, a fin de tener definidos los alcances de la participación, así como los criterios de 
la misma. Siendo que dicho convenio de colaboración entró en vigor a partir del 14 de mayo. 

En ese sentido, la OEA hizo público un informe preliminar sobre su participación  en el PEEPJF 
2024-2025, el cual puede ser consultado en 
https://www.oas.org/fpdb/press/2025_MEXICO_MOE_Elecciones_Judiciales_-
Informe_Preliminart_ESP.pdf. 
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Ahora bien, respecto a la atención a las solicitudes de acreditación para personas interesadas en 
acreditarse como visitantes extranjeras en el PEEPJF 2024-2025, se estima relevante precisar lo 
siguiente: 

 La primera solicitud de acreditación fue recibida el 28 de enero de 2025, y la primera 
notificación de aceptación fue enviada el 30 de enero de 2025. 

 Se recibieron 401 solicitudes de acreditación, siendo aprobadas 375 y rechazadas 26. 
Todas las personas interesadas fueron informadas de la resolución de su solicitud a 
través de notificaciones oficiales. 

 De los 375 gafetes elaborados, correspondientes a las personas acreditadas, 271 
fueron entregados, los restantes 104 no fueron reclamados. La primera entrega de 
gafetes se realizó el 7 de abril de 2025. 

Por su parte, en el caso de personas invitadas institucionales internacionales para el PEEPJF 
2024-2025, conviene precisar que el párrafo 6 de la Base 2ª del Acuerdo INE/CG02/2025 señaló 
que la Presidenta del Consejo General podría hacer extensiva la invitación para acreditarse como 
personas visitantes extranjeras a quienes encabezan autoridades electorales de otros países, así 
como a representantes de organismos internacionales con los que el Instituto mantenga vínculos 
de cooperación, y disponer lo necesario para ofrecer un programa de atención especifico. Lo 
anterior, a fin de cumplir con instrumentos de cooperación internacional, así como en reciprocidad 
a las invitaciones que recibe el INE para participar en diferentes eventos y elecciones celebradas 
en otros países. 

Para esta elección el listado inicial de personas invitadas fue de 107, incluyendo aquellas que 
forman parte de las misiones de acompañamiento tanto a las etapas preparatorias de la elección, 
como de la parte jurisdiccional; siendo que el total de participantes fue de 63. 

20. Topes de gastos personales 

Para determinar el tope de campañas de este PEEPJF 2024-2025, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 504, fracciones IX, y 522, numeral 2 de la LGIPE, este Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG200/2025, a fin de delimitar los topes máximos de gastos personales 
de campaña aplicables para cada candidatura y estableció las reglas de fiscalización y formatos 
para comprobar dicha información. 

Con ello, dichos topes se limitaron a no ser superiores al límite de aportaciones individuales que 
pueden realizar las personas candidatas independientes a diputaciones en los procesos 
ordinarios, siendo pertinente concluir que es procedente determinar un monto único como tope de 
gastos personales de campaña aplicable a los ámbitos de elección: nacional, por circunscripción 
plurinominal, por circuito judicial y distrito judicial electoral. 

Lo anterior se debe a que, si bien los cargos tienen diferentes alcances territoriales, el importe 
fijado como tope máximo debe ser suficiente para que cada persona candidata pueda realizar las 
actividades permitidas dentro de su campaña. 

Esto es así porque un elemento característico de esta elección es la necesidad de que las 
campañas electorales se lleven a cabo preponderantemente a través de redes sociales, con la 
difusión de contenidos orgánicos y con la prohibición expresa de pautado publicitario para 
potenciar o amplificar sus contenidos. 

En este mismo sentido, es destacable la prohibición establecida en el artículo 509 de la LGIPE 
respecto de la contratación por sí o por interpósita persona de tiempos de radio y televisión para 
fines de promoción de las personas candidatas, así como de espacios publicitarios y de 
promoción personal en medios de comunicación impresos o digitales. Todo ello implica que las 
personas candidatas a juzgadoras no incurran en costosas campañas publicitarias. 

En este sentido, al tener la posibilidad de promocionarse a través de redes sociales, el ámbito 
territorial deja de ser un factor relevante de gasto, porque se maximiza la exposición de las 
candidaturas a través de los referidos medios electrónicos. 
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Así pues, mediante Acuerdo INE/CG225/2025, aprobado en sesión extraordinaria por este 
Consejo General, se tuvo a bien establecer un límite de gastos respecto a las campañas de los 
candidatos, conforme a lo siguiente: 

Ámbito de 
elección 

Órgano Cargo 
Tope de gastos 
personales de 

campaña 

Nacional 

SCJN Ministro/a 

$1,468,841.33 Tribunal de Disciplina Judicial Integrantes 

Sala Superior del TEPJF Magistratura 

Circunscripció
n plurinominal 

Sala Regional del TEPJF Magistratura $881,304.80 

Circuito 
Judicial 

Tribunal Colegiado de Circuito y de 
Apelación 

Magistratura $416,111.63 

Juzgado de Distrito Juez/a $220,326.20 

 

21. Fiscalización de las campañas 

El 30 de enero de 2025, mediante el Acuerdo INE/CG54/2025 se aprobaron los Lineamientos 
para la fiscalización de los PEEPJF 2024-2025 y los procesos electorales extraordinarios de los 
poderes judiciales locales 2024-2025. El 19 de marzo de 2025, la Sala Superior del TEPJF en el 
expediente SUP-JDC-1235/2025 y acumulados, confirmó el contenido de los referidos 
Lineamientos y resolvió modificarlos, únicamente respecto al contenido del artículo 52, fracción 
III. Estableciendo en su artículo 48, lo siguiente: 

“Artículo 48. Las quejas y procedimientos oficiosos relacionadas con el origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que intervengan en los procesos de 
elección del Poder Judicial, sean Federal o Local, se tramitarán por vía del PASF y 
serán resueltas por el Consejo General a más tardar en la sesión en la que se 
apruebe el Dictamen y la Resolución relativos a los informes de campaña, siempre y 
cuando hayan sido presentadas hasta treinta días antes de la aprobación de estos.” 

• Plazos para la fiscalización 

El 19 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG190/2025, se determinaron los plazos para la 
fiscalización de los informes de ingresos y gastos de las personas candidatas a juzgadoras, 
correspondientes a los periodos de campañas de los Procesos Electorales Extraordinarios 2024-
2025, de los Poderes Judiciales Federal y Locales, conforme a lo siguiente: 

 

Derivado de lo anterior, y de conformidad con el calendario y Lineamientos previamente citados, 
las tareas de fiscalización se encuentran en proceso, es decir, las actividades principales para 
obtener resultados de la fiscalización de las campañas del PEEPJF 2024-2025 están en 
desarrollo. 

En ese sentido, por lo que hace a los Informes Únicos de Gastos de las personas candidatas, se 
encuentran en la etapa de revisión por parte de esta autoridad, de tal manera que la información 
aún puede ser modificada derivado del propio proceso de revisión, por lo que no resulta viable 
proporcionar insumos o cifras generales que se obtengan de dichos informes. 

Finalmente, en relación con los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización, debe 
señalarse que las cifras y datos de los mismos se encuentran actualizándose todos los días, pues 
se siguen recibiendo quejas u oficios de vistas, mismas que se consideran expeditas y deberán 
resolverse a más tardar el 28 de julio de 2025 de conformidad con el artículo 48 de los 
Lineamientos en materia de fiscalización citado en los párrafos anteriores. 
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22. Procedimientos Administrativos Sancionadores 

Del 23 de septiembre de 2024 al 6 de junio de 2025, el Instituto, a través de la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral, ha radicado los Procedimientos Administrativos Sancionadores 
relacionados con el PEEPJF 2024-2025 que se señalan a continuación: 

- 224 Procedimientos Especiales Sancionadores, de los cuales 116 fueron desechados, 
89 se encuentra en sustanciación y 19 fueron remitidos a la Sala Regional 
Especializada del TEPJF; 

- 33 Procedimientos Especiales Sancionadores en Materia de Violencia Política contra 
las Mujeres en razón de Género de los cuales 16 se desecharon y 17 se encuentran 
en sustanciación; y 

- 81 Cuadernos de Antecedentes, de los que 67 han sido concluidos y 14 se encuentran 
en sustanciación. 

Procedimientos 
Estatus  

Desechado Remitido a SRE En investigación Concluido Total 

PES 116 19 89  224 

PES VPMRG 16  17  33 

CA   11 116 127 

Total 132 19 117 116 384 

 

De los 132 asuntos desechados, es de señalarse que la principal causa fue porque no 
constituyeron vulneraciones a la normativa electoral, de los cuales fueron impugnados 27, de los 
cuales la Sala Superior del TEPJF confirmó 20 asuntos, quedando pendientes de resolución 7 de 
ellos. 

Por su parte, en los órganos desconcentrados de este Instituto se han radicado 210 
procedimientos especiales sancionadores, tal como se muestra enseguida: 

No. Entidad PES 

1. Aguascalientes 3 

2. Baja California 7 

3. Baja California Sur 2 

4. Chiapas 4 

5. Chihuahua 1 

6. Ciudad de México 68 

7. Coahuila 3 

8. Durango 3 

9. Estado de México 18 

10. Guanajuato 22 

11. Guerrero 4 

12. Hidalgo 1 

13. Jalisco 7 

14. Michoacán 10 

15. Morelos 7 

16. Nayarit 1 

17. Nuevo León 4 
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No. Entidad PES 

18. Puebla 1 

19. Querétaro 1 

20. Quintana Roo 2 

21. Tabasco 22 

22. Tamaulipas 3 

23. Tlaxcala 7 

24. Veracruz 6 

25. Zacatecas 3 

Total 210 

 

Finalmente, se recibieron 189 solicitudes de medidas cautelares dentro de los procedimientos 
especiales sancionadores y los procedimientos especiales sancionadores por violencia política 
contra la mujer en razón de género, las cuales se atendieron por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, o bien, por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, conforme 
a lo siguiente: 

Solicitudes de medida cautelar Atención de las solicitudes 

Medidas Cautelares CQyD UTCE Pendiente Total 

PES 28 85 45 158 

Desechada 0 85 0 85 

Improcedente 15 0 0 15 

Procedente 8 0 0 8 

Procedentes e improcedentes 5 0 0 5 

VPG 9 16 6 31 

Desechada 0 16 0 16 

Improcedente 4 0 0 4 

Procedente 1 0 0 1 

Procedentes e improcedentes 4 0 0 4 

Total 37 101 51 189 

 

23. Oficialía Electoral 

Al respecto, para este PEEPJF 2024-2025, se precisa que, a partir de 15 de septiembre de 2024 
al mes de mayo, se realizaron un total de 1264 oficios de delegación de la función de oficialía 
electoral y en el mismo periodo, existieron 477 revocaciones de dicha función. 

Tal como se advierte a continuación: 

 Delegaciones Revocaciones Total 

2024 

Octubre 0 0 0 

Noviembre 0 16 22 

Diciembre 170 352 522 

Subtotal 176 368 544 
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2025 

Enero 72 9 81 

Febrero 685 65 750 

Marzo 0 0 0 

Abril 331 35 366 

Mayo 0 0 0 

Subtotal 1088 109 1197 

 

GRAN 

TOTAL 
1264 477 1741 

 

Ahora bien, se precisa que una vez que este Consejo General emitió a declaratoria de inicio del 
PEPJF 2024-2025 mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, raíz de ello y a solicitud de las Áreas del 
Instituto, fueron realizadas diversas actuaciones de fe pública, los cuales se exponen conforme a 
lo siguiente: 

 En fecha 12 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/15/2025,  con el fin de 
brindar fe de hechos de la Recepción de los Listados de Candidaturas del PEEPJF 2024-
2025, del cual se adjuntaron 7 documentos. 

 En fecha 18 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/19/2025  a efecto de 
brindar fe de hechos para la presentación de desistimientos de candidaturas del PEEPJF 
2024-2025. 

 En fecha 26 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/24/2025 a efecto de 
brindar fe de hechos de direcciones electrónicas referidas por un candidato del PEEPJF 
2024-2025. 

 En fecha 12 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/15/2025, con el fin de 
brindar fe de hechos de la Recepción de los Listados de Candidaturas del Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 En fecha 18 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/19/2025 a efecto de 
brindar fe de hechos para la presentación de desistimientos de candidaturas del PEEPJF 
2024-2025. 

 En fecha 26 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/24/2025 a efecto de 
brindar fe de hechos de direcciones electrónicas referidas por un candidato del PEEPJF 
2024-2025. 

 En fecha 28 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/26/2025 a efecto de 
brindar fe de hechos para la asignación de candidaturas por Distrito Judicial Electoral y 
especialidad del PEEPJF 2024-2025. 

 En fecha 7 de marzo de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/37/2025 a efecto de 
brindar fe de hechos para la entrega-recepción que realizó Talleres Gráficos de México al 
Instituto Nacional Electoral de las cajas que contenían las boletas electorales del PEEPJF 
2024-2025. 

 En fecha 31 de marzo de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/54/2025 a efecto de 
atender solicitud de una aspirante a candidatura del PEEPJF 2024-2025 para levantar una 
fe de hechos, la cual fue desechada por no atención de prevención realizada a la 
peticionaria. 

 En fecha 8 de mayo de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/117/2025 a efecto de 
brindar fe de hechos para la validación del Sistema Informático de Cómputos para la 
elección del PEEPJF 2024-2025. 

 En fecha 27 de mayo de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/185/2025 a efecto de 
brindar fe de hechos para la Selección de la Muestra para la estimación de la participación 
ciudadana del PEEPJF 2024-2025. 
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Adicionalmente, conviene señalar que con fecha 30 de diciembre de 2024, mediante Acuerdo 

INE/CG2499/2024 este Consejo General aprobó el presupuesto para la Cartera Institucional de 

Proyectos, en la que se contempló la realización del Proyecto J060110 “Atender oportunamente 

las actividades inherentes al Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la  Federación 

2024-2025”, con el fin de atender las funciones de la Oficialía Electoral y Oficialía de Partes 

Común, conforme al Formato 1a del sistema Hyperion Planning de fecha 27 de diciembre de 

2024. 

24. Radio y Televisión 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, conforme a sus atribuciones, elaboró 

diversos Acuerdos relacionados con la administración de tiempos del estado en radio y televisión 

relacionados con el PEEPJF 2024- 2025, y que fueron aprobados por este Consejo General 

conforme a lo siguiente: 

 INE/CG04/2025, por el cual se aprobó los criterios relativos a la distribución del tiempo del 

estado en radio y televisión para el PEEPJF 2024-2025, en concurrencia con los Procesos 

Electorales Locales en los estados de Durango y Veracruz 2024-2025, período ordinario y 

en su caso, procesos electorales extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de 

los Poderes Judiciales Locales. 

 INE/CG188/2025, por el cual, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 

TEPJF en el expediente SUP-RAP-19/2025 y acumulados, se aprobaron los criterios 

relativos a la distribución del tiempo del estado en radio y televisión para el PEPJF  2024-

2025, en concurrencia con los Procesos Electorales Locales en los Estados de Durango y 

Veracruz 2024-2025, período ordinario y, en su caso, procesos electorales extraordinarios 

para la elección de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales Locales. 

 INE/CG231/2025, por el cual, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 

TEPJF en el expediente SUP-RAP-32/2025 y acumulados, se aprobaron los criterios 

relativos a la distribución del tiempo del estado en radio y televisión para el PEEPJF  2024-

2025, en concurrencia con los Procesos Electorales Locales en los Estados de Durango y 

Veracruz 2024-2025, período ordinario y, en su caso, procesos electorales extraordinarios 

para la elección de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales Locales 

 INE/CG338/2025, por el cual se aprobó las pautas para la transmisión en radio y televisión 

de los mensajes de las autoridades electorales para la promoción del PEEPJF 2024-2025 y 

los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de los 

Poderes Judiciales Locales, y se modifican las pautas aprobadas en los diversos 

INE/JGE143/2024, INE/JGE144/2024, INE/ACRT/41/2024, INE/ACRT/42/2024, 

INE/ACRT/43/2024, INE/ACRT/44/2024, INE/ACRT/01/2025 e INE/ACRT/04/2025. 

Al respecto, se debe referir que conforme al artículo 162, numeral 1 de la LGIPE, el Instituto se 

encuentra facultado para administrar la prerrogativa constitucional relativa a la asignación de los 

tiempos de radio y televisión en la que ahora se incluyen los relativos a la promoción de los 

perfiles de las personas candidatas del PEEPJF 2024-2025. Facultades que revisten un carácter 

enunciativo, no limitativo, que permite a la autoridad electoral determinar la forma en que se lleva 

a cabo su distribución. 

En ese tenor, mediante Acuerdo INE/CG04/2025, por el que se aprobaron los criterios aplicables 

a los procesos comiciales a celebrarse en 2025 y al periodo ordinario, se determinó que el 

carácter inédito, la relevancia e importancia de las elecciones del PJF debían ser contemplados 

como principal eje para llevar a cabo su asignación, por lo que, en aras de garantizar el 

funcionamiento del modelo de comunicación política y los principios de certeza y seguridad 

jurídica, se determinó asignar el tiempo correspondiente a procesos electorales, a la promoción 

de las candidaturas y de las actividades relacionadas con el PEEPJF 2024-2025. 
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Al respecto, vale desatacar el número de promocionales pautados para el PEEPJF 2024-2025, en 
relación con los Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales, los cuales se muestran 
a continuación: 

 

 

Por cuanto hace al monitoreo de radio y televisión, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos colaboró con el monitoreo en tiempo real de 388 emisoras radiodifundidas en 
los Centros de Verificación y Monitoreo a nivel nacional, de las cuales 308 fueron de radio y 80 de 
televisión. 
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25. Debates 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 96 de la Constitución y del artículo 504, numeral 
VII de la LGIPE, así como lo mandatado en el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva 
INE/JGE76/2025 por el que se aprobaron las Directrices para que los organizadores de los Foros 
o Mesas de Debates que se realicen en el PEEPJF 2024 2025, formulen el aviso correspondiente 
al Instituto, la Coordinación Nacional de Comunicación Social registró de abril a mayo de 2025, 
los 22 foros que organizaron distintas organizaciones privadas, educativas y gubernamentales (8 
foros de debate, 8 informativos, 3 mesas de debate, etc.) en 12 estados de la República, los 
cuales se detallan a continuación: 

 

 

Los cuales se realizaron en los estados que se indican a continuación, así como el número de 
eventos en cada uno de estos: 

 

 

Además, se desglosa el tipo de organizadores que llevaron a cabo los foros o mesas de debate 
antes señalados: 

 

 

Vale mencionar que, de conformidad con el artículo 504, fracción VII, de la LGIPE, este Consejo 
General tiene competencia para la organización y desarrollo, en su caso, de foros de debate 
entre las personas candidatas de las elecciones del PJF, así como para el establecimiento de las 
bases para que las instituciones del sector público, privado o social puedan brindar dichos 
espacios de manera gratuita, vigilando su adecuado desarrollo y la participación de las personas 
candidatas que lo deseen en condiciones de equidad. 
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Al respecto, este Instituto llevó a cabo un análisis respecto de la viabilidad de implementar foros 
de debate en el marco del PEEPJF 2024-2025, determinando que resultó técnica y 
operativamente inviable organizarlos como consecuencia de la gran cantidad de candidaturas 
para los diversos cargos a elegir en la jornada electoral del 1º de junio de 2025. 

Lo anterior, al estimar que no se permitía el correcto y apropiado desarrollo de participaciones de 
las candidaturas en condiciones de equidad, así como el intercambio de posturas de ideas sin 
causar confusión en el electorado. Esto, considerando que se trató de la elección de 881 cargos 
del PJF. 

Asimismo, existieron restricciones presupuestarias que dificultaron la realización de debates en 
todo el territorio nacional. Tales eventos, en estas circunstancias, pudieron generar confusión y 
desconfianza, afectando la integridad del proceso democrático y afectando el desarrollo de la 
jornada electoral. 

Por tanto, se priorizó garantizar condiciones equitativas y transparentes en otras instancias de la 
campaña electoral o bajo otras estrategias de comunicación, asegurando la igualdad de 
oportunidades y la participación informada de la ciudadanía, tal como lo fue la plataforma 
“Conóceles”, la aplicación móvil “Conóceles, practica y ubica” y diversas campañas de difusión de 
los perfiles de las candidaturas, sin que esto resultara en una transgresión a las disposiciones 
legales. 

26. Encuestas y sondeos de opinión 

En este proceso electoral también se monitorearon plataformas digitales y redes sociales para la 
detección de publicaciones de encuestas, de conformidad con los “Lineamientos que establecen 
las reglas y criterios que las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas 
o sondeos de opinión, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 y concurrentes”, aprobados el 13 de enero de 2025 mediante Acuerdo 
INE/CG05/2025 del Consejo General. 

En ese sentido, el procedimiento de monitoreo fue el siguiente: 
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Por lo tanto, el resultado del monitoreo de sondeos y encuestas de preferencia electoral en 
medios impresos, plataformas digitales y redes sociales para el PEEPJF 2024-2025, del 30 de 
marzo al 28 de mayo del presente año fue el siguiente: 

 

 

Durante el periodo comprendido del domingo 30 de marzo al miércoles 28 de mayo de 2025, la 
referida Coordinación Nacional de Comunicación Social detectó un total de 460 publicaciones, las 
cuales se clasifican de la siguiente manera: 

 

 

- 71 originales: son aquellas encuestas o sondeos publicados por primera vez por el 
medio que la contrata o la realiza, es decir, que se dan a conocer de manera inédita. 

- 286 reproducciones: Se trata de encuestas o sondeos previamente difundidos con el 
mismo formato gráfico que una encuesta o sondeo original. 

- 103 citas: Se refieren a publicaciones que aluden a encuestas o sondeos publicados 
previamente, es decir, comentarios o referencias a resultados sobre intención de voto. 

Las 71 publicaciones fueron localizadas en diferentes redes sociales, plataformas digitales o 
medios impresos, como a continuación se detalla: 
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De igual forma, durante este periodo que se reporta, la referida Coordinación Nacional corroboró 
que 60 publicaciones registradas correspondieron a preferencias electorales para la elección de 
integrantes de la SCJN. En contraste, 8 publicaciones hicieron referencia a intención de voto del 
TDJ, 2 al TEPJF y una publicación señaló resultados de la SCJN, del TDJ y el TEPJF, 
respectivamente. 

Finalmente, en este mismo periodo, las agencias de investigación con más publicaciones 
originales de encuestas o sondeos sobre preferencias electorales fueron Massive Caller (10), 
GoberArte (9), LaEncuestaMx (5) y Alius (4). El resto de las encuestadoras publicaron entre uno y 
tres estudios de opinión. 

 

 

27. Convenios de coordinación y colaboración relacionados con la organización de 
la elección 

• Convenios relacionados con documentación electoral 

El 31 de diciembre de 2024, el Instituto celebró con Talleres Gráficos de México (TGM) el 
Convenio Específico de colaboración, cuyo objeto era establecer las bases para que se llevara a 
cabo el servicio de producción, almacenamiento y distribución referente a los materiales 
didácticos de primera y segunda etapa y materiales de simulacro impresos que fueron utilizados 
en el PEEPJF 2024-2025. El Convenio Específico contempló la impresión y distribución de 36 
materiales. 

Con motivo del Acuerdo INE/CG57/2025 de fecha 5 de febrero de 2025, por el cual este Consejo 
General aprobó el Modelo de casilla seccional, así como el diseño e impresión de la 
documentación electoral federal para el PEEPJF 2024-2025, y el Modelo de casilla seccional 
única para las elecciones concurrentes, tuvo un incremento la contratación de SE y CAE para el 
referido Proceso, por lo que fue necesario ampliar el número de materiales indispensables para 
que se distribuyeran a la mayor brevedad a dicho personal. 

Por tal motivo, el 5 de marzo de 2025, el Instituto celebró con Talleres Gráficos de México, el 
Convenio Modificatorio al Convenio INE/DEAJ/76/2024, con número de registro 
INE/DEAJ/96/2025, en el cual acordaron incrementar el número de materiales didácticos. 

Asimismo, el 20 de marzo de 2025, el Instituto celebró con dicha organización el Segundo 
Convenio Modificatorio al Convenio INE/DEAJ/76/2024, en el que las partes acordaron modificar 
el numeral 2. METODOLOGÍA DE TRABAJO, inciso e), con el fin de garantizar la entrega en 
tiempo y forma de los materiales contemplados en Convenio Modificatorio INE/DEAJ/96/2025. 

La distribución de los materiales en las 32 entidades se llevó a cabo en el periodo del 23 de enero 
al 14 de abril de 2025, entregándose la totalidad de los materiales objeto de los citados 
convenios, en cada una de las Juntas Locales. 
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• Convenios de coordinación con OPL 

El 14 de marzo de 2025, el INE firmó los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración 
con los OPL de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, 
Durango, Estado de México, Michoacán, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, entidades que organizarán Procesos Electorales 
Extraordinarios de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025. 

Los convenios tuvieron como objetivo coordinar la actuación del Instituto y los OPL en elecciones 
de integrantes de los poderes judiciales locales en las entidades federativas mencionadas, dentro 
de sus respectivos ámbitos de competencia, para ofrecer a la ciudadanía un esfuerzo conjunto 
para el ejercicio de sus derechos político-electorales. Por su parte, el 4 de abril de 2025, se 
firmaron los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración con los OPL de Nayarit y 
Yucatán. 

Cabe señalar que la celebración de los convenios referidos fue acompañada, revisada y validada 
por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, con el objeto de establecer las reglas y 
procedimientos para hacer efectiva la realización de los procesos electorales, lo que permitió que 
se abordaran nuevas temáticas derivadas de las múltiples transformaciones al sistema 
democrático, tales como: 

a. Fiscalización de los ingresos y egresos de las personas candidatas a juzgadoras. 

b. Mecanismo electrónico para la fiscalización de personas candidatas a juzgadoras. 

c. Divulgación institucional de las candidaturas, Sistema “Conóceles”. 

d. Voto Anticipado para personas con discapacidad imposibilitadas para asistir a votar. 

e. Voto Anticipado para personas cuidadoras primarias. 

f. Marco geográfico. 

g. Modelo de Casillas Seccionales. 

Lo anterior, permitió cubrir necesidades de la encomienda constitucional de organizar elecciones 
libres, auténticas y periódicas. 

• Convenios relacionados con sistemas informáticos de proceso 

Por cuanto hace a las actividades a cargo de la Unidad Técnica de Servicios de Informática y los 
sistemas de información que se desarrollaron para el PEEPJF 2024-2025, con el objetivo de 
aumentar la confianza de la ciudadanía en los comicios se celebró el Convenio de colaboración 
con la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa Validación, relacionado con la 
Validación del Sistema Informático para los cómputos del Poder Judicial para la elección 2025 
(Auditoría y Acompañamiento al Sistema Informático de Cómputos para el Proceso Electoral del 
Poder Judicial 2025), considerando lo siguiente: 

1. Pruebas Funcionales de caja negra. 

Las pruebas funcionales de caja negra se realizaron para revisar las funcionalidades que se 
implementó al Sistema de Cómputos del Proceso Electoral del PJF. 

- Se analizó el funcionamiento de la aplicación en relación con la captura, almacenamiento, 
extracción, cotejo y despliegue de los resultados. Se analizó el funcionamiento de la 
aplicación en relación con la captura, almacenamiento, extracción, cotejo y despliegue de 
los resultados. Mediante flujos completos e interacción entre los diversos módulos (38 
principales escenarios), para la elección. 

- Se revisó la extracción de información, así como la generación y publicación de reportes con 
los datos plasmados por los funcionarios en el Sistema de Cómputos del Proceso Electoral 
del PJF. 

- Mediante el análisis de los reportes desplegados por el sistema, se validó que los resultados 
esperados correspondan con los publicados. 
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2. Auditoría y Pruebas de Seguridad Informática. 

Para la ejecución de la Auditoría y pruebas de seguridad se consideraron todos los sistemas 
informáticos y/o funcionalidades de este. La Auditoría y pruebas de seguridad considero la 
realización de al menos las siguientes pruebas: 

- Pruebas de penetración 

El Ente Auditor y/o validador notificó los hallazgos críticos al Instituto en cuanto se detectaron, por 
los medios de la herramienta MANTIS. 

3. Acompañamiento durante la realización de las pruebas de negación de servicio al sitio de 
publicación de los cómputos. 

El ente auditor y/o validador llevó a cabo el acompañamiento al personal del Instituto durante la 
realización de pruebas de negación de servicio. Lo anterior con la finalidad de medir la efectividad 
de los controles de protección contra este tipo de ataques. 

4. Acompañamiento durante los simulacros. 

El ente auditor y/o validador evaluó el comportamiento de los módulos del sistema en operación 
con el objetivo de identificar aspectos que no fueron considerados para los simulacros y validar el 
desempeño funcional del sistema informático. 

5. Acompañamiento durante la operación del sistema informático para las elecciones del Poder 
Judicial 2025. 

El ente auditor y/o validador evaluó el comportamiento del sistema informático durante su 
operación para apoyar al equipo del INE en situaciones que pudieran presentarse y la toma de 
decisión para hacer la resolución de éstas. 

- Presenció la operación del sistema informático al inicio, durante y al cierre de este, 
observando su operación (posterior al 1° de junio de 2025). 

- En las situaciones que requirieron toma de decisiones del equipo del INE en donde se 
le solicitó emitiera una opinión de la operación. 

- Emitió un informe acerca de las actividades realizadas, indicando las áreas de 
oportunidad que pueden tenerse, así como las recomendaciones asociadas. 

6. Acompañamiento durante la validación del sistema informático para las elecciones del 
Poder Judicial 2025 

El ente auditor y/o validador observó el procedimiento de validación del sistema informático al 
inicio, durante y al final de su operación. Asimismo, valido la trazabilidad y consistencia de la 
información durante el flujo de apertura y publicación. 

- Presenció la validación del sistema informático al inicio, durante y al cierre de este, 
(posterior al 1° de junio de 2025) para asegurar que el sistema informático no fue 
modificado durante su operación. 

- Al concluir las validaciones emitirá una opinión en relación con el impacto en caso de 
realización de un cambio por parte del equipo del INE. 

Así mismo, al inicio de la Jornada Electoral se validó que el software desplegado en el ambiente 
de producción corresponde con el previamente evaluado y validado por la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Iztapalapa (UAM-I), así como verificar que la base de datos del Sistema de 
Cómputos se encontrara en estado cero previo al inicio de operaciones. 

Acto de Validación: 

- Realizado sin incidentes. 

- Se llevó a cabo ante fedatario público e instancias acreditadas. 

Testigos de fedatarios presentes: 

- Notario Público No. 185 de la Ciudad de México. 

- Directora de la Oficialía Electoral de la Dirección del Secretariado de este Instituto. 

- Secretario Académico de la UAM Iztapalapa. 
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Validaciones Intermedias: 

- Se han realizado tres validaciones técnicas durante la operación del sistema. 

- Las validaciones han confirmado la integridad y correcto funcionamiento del software y 
la base de datos. 

Dichas validaciones se ejecutaron de forma periódica hasta la conclusión del proceso de cómputo 
del PEEPJF 2024-2025. 

7. Dictamen final de validación 

El ente auditor y/o validador al concluir las validaciones generó un Dictamen final de los trabajos 
de auditoría, redactando las actividades realizadas por el revisor y colocando las 
recomendaciones generales de cada línea de trabajo. 

• Convenios relacionados con la Oficialía Electoral 

Ahora bien, como parte de las actividades desarrolladas por este Instituto a fin de bridar 
condiciones de certeza en el marco del PEEPJF 2024-2025, con fecha 7 de mayo de 2025 se 
celebró el Convenio de Apoyo y Colaboración identificado con el número INE/DEAJ/94/2025 
suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, A.C., 
cuyo objeto principal fue otorgar certidumbre jurídica a aquellos hechos, acontecimientos o 
actividades vinculados a los actos preparativos, durante y posteriores a la Jornada Electoral del 1 
de junio de 2025 y hasta los cómputos distritales, así como brindar costos preferenciales a la 
conclusión de lo mencionado y orientación en materia de oficialía electoral. 

En ese mismo sentido, con fecha 20 de mayo de 2025 se celebró el “Convenio de Apoyo y 
Colaboración identificado con el número INE/DEAJ/147/2025 suscrito entre el Instituto Nacional 
Electoral y el Colegio de Notarios de la Ciudad de México A.C., cuyo objeto principal fue otorgar 
certidumbre jurídica a aquellos hechos, acontecimientos o actividades vinculados a los actos 
preparativos, durante y posteriores a la Jornada Electoral del 1 de junio de 2025 y hasta los 
cómputos distritales, así como brindar costos preferenciales a la conclusión de lo mencionado y 
orientación en materia de oficialía electoral. 

• Convenios Estratégicos 

Asimismo, este Instituto llevó a cabo la celebración de diversos Convenios Estratégicos en el 
marco del PEEPJF 2024-2025, de los cuales destacan los siguientes: 

- Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia Nacional que proporcionaron apoyo en el 
acompañamiento y custodia en diversas actividades correspondientes a la preparación 
de la elección, jornada electoral y etapa de resultados del PEEPJF 2024-2025 
celebrado el 1 de junio de 2025, únicamente en lo que respecta a proporcionar 
seguridad en el resguardo, almacenamiento y traslado de la documentación y 
materiales electorales, así como la custodia para la distribución de la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía. 

- Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretaría de Gobernación, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, la Guardia Nacional y el Instituto Nacional 
Electoral, para brindar los medios de seguridad personal a las personas candidatas del 
PEEPJF 2024-2025. 

- Secretaría de la Marina que brindó apoyo en el acompañamiento y custodia en 
diversas actividades correspondientes a la preparación de la elección, jornada 
electoral y etapa de resultados del PEEPJF 2024-2025 a celebrada el 1 de junio de 
2025. 

- Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos tiene como objeto 
establecer los “Lineamientos generales para la participación de la Misión en el 
PEEPJF 2024-2025 en los Estados Unidos Mexicanos.” 

En conclusión, este Instituto llevó a cabo la revisión y validación de diversos instrumentos de 
colaboración con dependencias y entidades de la administración pública, organismos autónomos 
de carácter federal, con organismos, universidades e instituciones de educación superior y 
centros de investigación, así como con organismos internacionales, que establecieron 
mecanismos de coordinación y cooperación en materia de promoción del voto, participación 
ciudadana, observación electoral, acompañamiento y custodia de documentación y materiales 
electorales, seguridad para candidatos y funcionarios, suministro de energía eléctrica, 
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certificación de materiales electorales, producción de documentación y materiales electorales, 
certificación de actos relacionados con el proceso, primeros auxilios para el personal del Instituto, 
entre otros, dando un total de 61 convenios de coordinación con Organismos Públicos Locales, 
90 convenios y 17 contratos. 

28. Sistemas de información del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección 
de Cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

Al respecto, la Unidad Técnica de Servicios de Informática llevó a cabo la implementación de 29 
sistemas que se ejecutaron por las diversas unidades responsables del Instituto en el ámbito de 
sus atribuciones durante el desarrollo del PEEPJF 2024-2025, tal como se muestra a 
continuación: 

 

Fuente: Elaboración de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, con datos de los sistemas informáticos 
implementados en el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025. 

A continuación, se muestra el listado de las 29 herramientas informáticas que entraron en 
operación para el actual PEEPJF 2024-2025: 

No. Sistema 

1 Reclutamiento de Aspirantes a SE y CAE en Línea 

2 Seguimiento a SE y CAE 

3 Observadoras y Observadores 

4 Sesiones de Consejo 

5 Sistema de Ubicación de Casillas 

6 Primera Insaculación 

7 Conoce a SE y CAE 

8 Seguimiento a la Primera Etapa de Capacitación 

9 Secciones con cambio a la propuesta de la ruta de visita 

10 Secciones con Estrategias Diferenciadas 

11 Mecanismo Electrónico del Poder Judicial 

12 Candidatas y Candidatos Conóceles 

13 Aplicación Móvil de Seguimiento a la 1ra etapa de Capacitación 

14 Sustituciones de SE y CAE 

15 Sistema de Monitoreo de Actividades en Campo 

16 Sistema de Notificaciones Electrónicas 

17 Sistema de Medición del Cumplimiento 

18 Segunda Insaculación 

19 Seguimiento a la 2da etapa de capacitación 
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No. Sistema 

20 Aplicación Móvil de Seguimiento a la 2da etapa de Capacitación 

21 Aplicación Móvil de Simulacros y Prácticas 

22 Sustitución de Funcionarias y Funcionarios de Mesas Directivas de 
Casillas 

23 Mecanismos de Recolección y Cadena de Custodia 

24 App Móvil de Seguimiento a Paquetes Electorales (SPE) 

25 Cómputos Distritales 

26 Cómputos Web 

27 Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 

28 Sistema de Consulta de Casillas Especiales (SICCE) 

29 Desempeño de Funcionarias y Funcionarios de Casilla 

 

El Sistema Conóceles permitió a la ciudadanía en el PEEPJF 2024-2025 acceder a información 
que las propias personas candidatas capturaron y publicaron en el sistema como: fotografía, 
medios de contacto públicos, trayectoria profesional, académica, visión y propuestas de la función 
jurisdiccional. 

Su operación dio inicio el 14 de febrero de 2025, con la libración de la interfaz de captura para 
que las personas candidatas realizaran su captura, por lo que, con fechas 21 de febrero, 5 y 21 
de marzo de 2025 remitió a las candidaturas las cuentas de usuario y contraseña para realizar su 
captura en el Sistema a más tardar el 29 de marzo de 2025, plazo normativo establecido en los 
Lineamientos para el uso del Sistema Conóceles para la elección de integrantes del PJF). 

Durante la fase de captura, la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales realizó, en coordinación con la Unidad Técnica de Servicios de Informática, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social, diversas actividades para: 

1. Desarrollo y liberación del sistema, 

2. Entrega de cuentas a las personas candidatas, 

3. Invitaciones de captura dirigidas a las personas candidatas, 

4. Difusión de infografías para impulsar la captura de la información. 

• Resultados 

- Generales al 28 de mayo de 2025, 23:59 hrs 

Con fecha de 8 y 22 de mayo de 2025, este Consejo General del INE aprobó los Acuerdos 
INE/CG407/2025 e INE/CG503/2025, a través del cual se cancelaron 17 y 1 candidatura 
respectivamente, e instruyó a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales para que en el Sistema Conóceles se identificaran advertencias visibles de las 
candidaturas canceladas por incompatibilidad o renuncia expresa. Dicha instrucción fue realizada 
el 15 y 23 de mayo de 2025 con el apoyo de la Unidad Técnica de Servicios de Informática en el 
Sistema Conóceles, mismo que presentó a la ciudadanía elementos gráficos visibles para advertir 
las candidaturas canceladas. 

Además de lo anterior, y derivado del operativo permanente que realizó la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales para invitar a las personas candidatas 
pendientes de capturar su información en el Sistema Conóceles, con fecha 7 de mayo de 2025 
obtuvo información en las llamadas telefónicas realizadas: 2 (dos) candidaturas expresaron que 
no participarían en la captura; 2 (dos) expresaron que no cumplirían con su obligación y 7 (siete) 
no fue posible establecer comunicación a través de sus medios de contacto. 

Asimismo, previo al cierre de las campañas electorales, el sistema registró la captura de 2 (dos) 
personas candidatas con las que la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales no pudo establecer comunicación, lo que ajustó el universo de captura de las síntesis 
curriculares esperadas. 

Conforme a lo anterior, el universo de captura esperado al 28 de mayo de 2025 fue de 3,381 
candidaturas. El avance en el Sistema Conóceles al 28 de mayo de 2025 fue del 99.64%, es 
decir, que, de los 3,381 cuestionarios curriculares esperados se capturaron 3,369 y solo restaron 
de capturar 12 personas candidatas, lo que reflejó una participación histórica. 
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Comportamiento de la captura por tipo de cargo: 

– Ministras y Ministros de la SCJN: Avance del 100%, es decir, se capturaron 63 cuestionarios. 

– Magistradas y Magistrados del TDJ: Avance del 100%, es decir, se capturaron 38 cuestionarios. 

– Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del TEPJF: Avance del 100%, es decir, se 
capturaron 15 cuestionarios. 

– Magistradas y Magistrados de las Salas Regionales del TEPJF: Avance del 100%, es decir, se 
capturaron 94 cuestionarios. 

– Magistradas y Magistrados de Circuito: Avance del 99.93%, es decir, se capturaron 1,627 de los 
1,628 cuestionarios. 

– Juezas y Jueces de Distrito: Avance del 99.28%, es decir, se capturaron 1,532 de los 1,543 
cuestionarios. 

Respecto a las consultas al referido Sistema, con base en las estadísticas registradas mediante 
Google Analytics, el sistema, desde su liberación a la ciudadanía el 30 de marzo de 2025 y al 
corte las 18:00 horas del día de la Jornada Electoral, el 1 de junio de 2025 registró un total de 
25,105,799 visitas, cantidad superior a las registradas en la edición del Proceso Electoral Federal 
2023-2024 que fueron solo 4,446,973 visitas. 

Asimismo, durante este periodo se registró un total de 46,279,198 eventos, es decir, acciones o 
interacciones de las personas usuarias con el sistema como: clics, scroll, búsquedas, entre otros. 

De igual manera, durante su operación, el promedio de tiempo de navegación de las personas 
usuarias fue de 11 minutos con 16 segundos. El principal navegador empleado fue Google. 
Asimismo, las ciudades con más consultas fueron: Ciudad de México (24.92%), Guadalajara 
(4.37%) y Puebla (3.79%). El 60.5 de las visitas fue realizada por Mujeres, y el 39.5% por 
hombres. El 71.34% de las visitas fue realizada mediante móvil, el 27.90% vía equipo de cómputo 
de escritorio y el 1.16% por tableta. 

Por cuanto hace a los sistemas a cargo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, se desarrollaron los relacionados con el reclutamiento y seguimiento de 
Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, lo que permitió a los aspirantes 
a ocupar un cargo de SE o CAE, registrarse desde cualquier sitio con acceso a Internet, además 
de darles el seguimiento respectivo, llevar a cabo el examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes en modalidad en línea, llevar las altas y bajas de dichas figuras, conforme a las 
declinaciones, renuncias o sustituciones que se presentaron, así como la evaluación de la 
información relativa al desempeño de dichas figuras. 

De igual manera, en relación con los procesos de insaculación, se puso en operación el sistema 
correspondiente con la finalidad de que las 300 Juntas Distritales Ejecutivas ejecutaran el 
proceso para insacular el 13% de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores, con 
base en el mes sorteado por este Consejo General, con el objetivo de conocer el resultado de la 
ciudadanía sorteada para que sea visitada, notificada y capacitada. 

Por su parte, se puso en marcha el sistema relacionado con la capacitación electoral, con la 
finalidad de registrar la información de las actividades correspondientes a la visita, notificación y 
capacitación (sensibilización) en las etapas de capacitación electoral. 

Además, se implementó una aplicación móvil en la que se registró la información generada 
durante la visita, notificación y capacitación de la ciudadanía insaculada. El uso del aplicativo 
permitió a las Juntas Distritales Ejecutivas contar con información precisa y en tiempo real sobre 
la labor en campo de las y los Capacitadores Asistentes Electorales; asimismo, la información 
capturada en la aplicación móvil se visualizó de manera oportuna en los sistemas de seguimiento 
de capacitación electoral, lo cual apoyó en la toma de decisiones y en el seguimiento a los 
órganos desconcentrados. 

Por otro lado, se implementó el Sistema Medición de Cumplimiento, el cual tuvo el objetivo de 
realizar las acciones de seguimiento y monitoreo que permitieron a los órganos desconcentrados 
garantizar la adecuada instrumentación de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
del PEEPJF 2024-2025. 

De igual manera, se implementó el sistema para llevar a cabo la sustitución de las y los 
Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla Seccional, con el que se permitió garantizar que los 
referidos órganos receptores de votación se integraran con ciudadanas y ciudadanos nombrados 
y capacitados, además de la evaluación de la información relativa al desempeño de dichas 
figuras. 
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Respecto de los sistemas relacionados con las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, se tiene el proyecto de “Certeza INE 2025”, con el propósito de 
contribuir a un entorno de información confiable y verificada en materia electoral, a fin de 
promover el voto informado de la ciudadanía. 

El Proyecto Certeza, como en todos los procesos electorales, tuvo como objetivo combatir la 
desinformación durante la Jornada Electoral, mediante el monitoreo de medios convencionales y 
redes sociales. 

Para el caso de este proceso extraordinario, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, adecuó el sistema, lo que, además, permitió el registro de la información de un grupo 
multidisciplinario integrado por las diversas áreas del Instituto. 

La implementación del Proyecto empezó el 10 de febrero. Posteriormente, el 14 de marzo de 
2025, se inició con el análisis, diseño, implementación, pruebas y puesta en producción, 
destacando lo siguiente: 

• Diseño de imagen del sistema, colores, menús y etiquetas en general actualizado para 2025. 

• Integración y ajuste del perfil de usuario “Supervisor”: agregando acciones para realizar la 
revisión de cada uno de los registros capturados en el sistema por las personas usuarias 
“monitoristas en redes sociales” y “monitoristas de radio y televisión”. 

• Se agregó el rol de “Analista”: el cual sólo tiene permisos para ver toda la información registrada 
en el sistema, sin poder llevar a cabo modificación a la misma 

Se agregó el rol de “Gestor”: el cual tiene permisos para visualizar toda la información y 
adicionalmente poder dar de alta nuevos usuarios y catálogos. 

• Se generó la guía de uso del sistema conforme a los ajustes de flujo del registro de la 
información con la integración de los nuevos roles. 

El 23 de mayo de 2025 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral el listado de 
casillas aprobadas, las cuales se cargaron como parte de los catálogos que se requieren en el 
sistema. 

El 26, 28 y 29 de mayo de 2025 se tuvieron reuniones de trabajo con personal de la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social para verificar la logística respecto a las actividades a realizar el 
día de la jornada electoral y del apoyo por parte del área de monitoreo en radio y televisión, así 
como de la capacitación en el uso del sistema. 

Del 29 y hasta el 31 de mayo de 2025 se realizó el registro de usuarios al sistema y se realizaron 
las pruebas de acceso respectivas. 

El 30 de mayo de 2025, se realizó la actualización final del sistema con la atención a los 
requerimientos solicitados, dando paso a su para la jornada electoral en la URL https://certeza-
internet.ine.mx/ 

El 1 de junio de 2025, se participó durante toda la Jornada Electoral con personal técnico para 
dar atención a incidentes relacionados con el uso del sistema. 

El 2 de junio de 2025 se realizó el respaldo de la base de datos respecto a la información 
registrada. 

El 4 de junio de 2025, se realizó el cierre generando el informe del rendimiento del sistema (base 
de datos, servidor, procesos, etcétera). 

La información identificada relacionada con posibles delitos electorales, violencia asociada la 
Jornada Electoral, problemas con la organización electoral, discriminación en casillas electorales 
y publicación de encuestas electorales antes del cierre de las casillas, fue verificada y, en su 
caso, validada técnicamente por un equipo conformado por diversas áreas del Instituto. A partir 
de ello, se emitieron acciones de comunicación en redes sociales y medios digitales con el fin de 
contrarrestar la desinformación electoral o aclarar hallazgos que pudieran representar un riesgo 
para el desarrollo adecuado de la elección. 

El 26 de mayo de 2025, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó el 
apoyo de las Vocalías Ejecutivas Locales, a fin de que el personal adscrito a los CEVEM 
priorizara las actividades vinculadas al proyecto Certeza; asimismo, para que el día de la Jornada 
Electoral, el personal estuviera dedicado de manera prioritaria a las actividades del proyecto, en 
un horario de las 07:30 a las 22:30 horas. 
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29. Consultas y Asesorías en materia jurídico-electoral 

En materia de consultar y asesorías, este Instituto tiene entre sus atribuciones y obligaciones 
legales, por un lado, llevar a cabo actividades relacionadas con la atención y orientación a la 
ciudadanía a través de las diversas plataformas y medios, como lo es el INETEL, y por otro lado, 
la atención de consultas y asesorías a las diversas áreas del Instituto, a candidaturas, a la 
ciudadanía, a instituciones, a autoridades, o cualquier otra persona interesada, respecto de la 
aplicación de la legislación nacional y normatividad interna de la materia. 

Por cuanto hace al servicio de INETEL, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
es la encargada de llevar a cabo las actividades de atención y orientación ciudadana brindadas a 
través del Centro de Atención Ciudadana INETEL, bajo los principios rectores del Instituto, 
estándares de eficiencia y confiabilidad para garantizar el acceso a la información, en términos de 
la normatividad aplicable. 

Al respecto, para el actual PEEPJF 2024-2025, el Centro de Atención Ciudadana INETEL atendió 
un total de 6,982,693 consultas durante el periodo del 15 de septiembre 2024 al 1 de junio 2025, 
desagregadas conforme a los siguientes temas: 

Temática 
Consultas 
recibidas 

Temas registrales (credencial para votar, módulos 
de atención ciudadana, lista nominal, etc.) 

838,957 

Citas 6,029,872 

Reconocimientos 64,066 

Quejas 3,810 

Sugerencias 7,021 

Consultas diversas 12,486 

Consultas relacionadas con el PEEPJF 2024-2025 26,481 

TOTAL 6,982,693 

 

En cuanto a las consultas y asesorías jurídicas, es la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos el 
área que atiende las solicitudes relacionadas con la aplicación e interpretación de las 
disposiciones legales de la materia electoral. Para ello, emite opiniones y criterios jurídicos, y 
atiende los asuntos de naturaleza legal que se presenten, con el fin de proteger y garantizar los 
intereses institucionales en el marco del orden jurídico vigente. 

En este contexto, y conforme a las atribuciones conferidas se recibió un número significativo de 
consultas relacionadas con el actual proceso de elección, presentadas mediante escritos, oficios 
y correos electrónicos. Dichas solicitudes han sido atendidas por la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, en términos de lo establecido en el artículo 67, párrafo 1, inciso b), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Durante el periodo comprendido del 15 de septiembre de 2024 al 8 de junio de 2025, se ha 
recibido un total de 340 consultas, las cuales, en su mayoría, abordan diversos temas 
relacionados con el PEEPJF 2024-2025. 

Es importante señalar que, adicionalmente, la referida Dirección Ejecutiva atendió un total de 45 
solicitudes presentadas por personas candidatas, quienes manifestaron su intención de que se 
incorporara un sobrenombre en las boletas electorales. Dichas solicitudes fueron atendidas 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG191/2025, mediante el cual este Consejo General 
determinó la improcedencia de incluir sobrenombres en las boletas correspondientes a las 
candidaturas a los diversos cargos del PJF. 

Asimismo, se recibieron diversos escritos mediante los cuales diversas personas candidatas 
manifestaron su declinación o renuncia a la candidatura por la que se habían postulado, ya fuera 
por motivos de incompatibilidad cargos o por renuncia expresa. Estas solicitudes fueron 
tramitadas en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo INE/CG335/2025, resultando en la 
aprobación por parte de este Consejo General de un total de 19 cancelaciones de candidaturas. 
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De igual manera, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento de las funciones 
que le fueron conferidas, elaboró los informes correspondientes a las licencias presentadas por 
las personas candidatas que solicitaron, a través de las cuales daban aviso de que llevarían a 
cabo actos de campaña. Lo anterior, en términos de lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE55/2025, emitido por la Junta. En dichos informes se reportó un total de 296 licencias. 

Ahora bien, en dicha área se lleva a cabo la realización de análisis y estudios relacionados con 
las modificaciones a la reglamentación interna, como en la revisión de los proyectos de Acuerdo 
que son sometidos a diversos órganos del Instituto a efecto de que estos se encuentren 
debidamente fundamentados. 

Así, en materia normativa el 13 de enero de 2025 en sesión del Consejo General se presentó el 
Estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en el que la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, participó en su elaboración, el cual tenía como objetivo evaluar la factibilidad 
de realizar modificaciones al marco normativo interno del Instituto Nacional Electoral para 
alinearlo con las disposiciones constitucionales y legales derivadas de la reforma al Poder 
Judicial. 

Ante los retos operativos y las limitaciones de tiempo que planteó el PEEPJF 2024-2025, se trazó 
la necesidad de explorar alternativas que permitieron garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones institucionales de manera eficiente y oportuna. Para ello, se tomó como documento 
base el diagnóstico normativo referente al impacto en la implementación de la Reforma 
Constitucional al PJF, realizado previamente a dicho estudio, y que es el anexo 1 del mismo, a fin 
de sustentar las propuestas de modificación con un análisis detallado de los vacíos normativos y 
las áreas de mejora identificadas en dicho diagnóstico. 

En este sentido, el referido Estudio de Factibilidad, específicamente en sus “Consideraciones 
previas”, señaló que resultaba necesario definir el procedimiento que actualmente se sigue para 
la emisión, modificación o derogación de documentos normativos internos, el cual inicia con la 
etapa de diseño y elaboración del proyecto por parte del área encargada de ejecutar o dar 
seguimiento a las actividades que se pretenden regular, misma que puede durar entre 3 meses y 
1 año, dependiendo de las cargas de trabajo, los requerimientos que deban ser recogidos por la 
regulación o la especialización de la materia. 

Sin embargo, se precisó que esa primera fase debía ser acompañada por la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos, ente que de conformidad al artículo 67, numeral 1, inciso e) del RINE, es el 
área encargada de la implementación de la política de mejora regulatoria al interior del INE, así 
como del componente de mejora normativa del Modelo de Planeación Institucional, conforme a 
los Lineamientos para la Administración de la Normatividad del INE, la cual lleva a cabo un 
estudio de fondo del documento para formular observaciones o recomendaciones a este. 

Pues con base a dicha disposición reglamentaria, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos es 
quien elabora y/o revisa, en el ámbito de su competencia, y conforme a los Lineamientos de 
mejora regulatoria, los proyectos de Acuerdos, instrumentos normativos y demás dispositivos que 
les sean requeridos por los órganos del Instituto para el funcionamiento y cumplimiento de las 
atribuciones que tiene conferidas. 

Asimismo, en el referido Estudio de Factibilidad se concluyó que, de manera provisional y 
exclusivamente para el PEEPJF 2024-2025, sería a través de Acuerdos de este Consejo General 
que se instrumentarían los actos y etapas que debían llevarse a cabo durante el desarrollo de 
estos, situación que no contraviene ni violenta ninguna disposición legal. 

Esto conforme al artículo transitorio segundo, párrafo quinto, del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, el cual faculta a dicho órgano para emitir los 
Acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y 
fiscalización de los referidos comicios, observando los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

En suma, a que el artículo 504, fracción II, de la LGIPE, prevé que este Consejo General podrá 
aprobar los Acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo de la 
elección del Poder Judicial. 
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De lo cual se advierte el cumplimiento de una obligación legal expresa en la que se faculta al 
Instituto para emitir los Acuerdos que se estimen necesarios para la organización del proceso 
electoral con el fin último de permitir que las normas sustanciales de la reforma adquieran plena 
eficacia, sin que esto pudiera resultar arbitrario para las partes que intervienen en los referidos 
comicios. 

Aunado a lo anterior, ya que el INE puede y debe ejercer su facultad reglamentaria conforme lo 
permitan las condiciones técnicas, operativas y administrativas sin que esto suponga una 
transgresión de los principios rectores de la función electoral o un menoscabo de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía, por lo que, válidamente puede determinar el momento en el 
que su marco normativo interno deba ser armonizado para integrar las disposiciones legales 
aplicables, siempre y cuando se empleen, emitan o aprueben los instrumentos jurídicos que 
permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones, que en el caso concreto, se traducen en 
Acuerdos. 

Además, de que las determinaciones de este Consejo General, como máximo órgano rector del 
Instituto, gozan de plena validez jurídica conforme a la propia Constitución Política y a la Ley 
General de la materia, por lo que adquieren fuerza desde el momento de su aprobación para ser 
acatadas y ejecutadas por todas las áreas del Instituto. 

En este sentido, se informa lo relativo a la participación de esta Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos en las actividades relacionadas con el PEEPJF 2024-2025, respecto de la elaboración y 
revisión tanto del estudio de factibilidad mencionado, como de los Acuerdos aprobados por los 
distintos órganos del Instituto competentes para tal efecto considerando el periodo del 15 de 
septiembre de 2024 al 8 de junio de 2025. 

• Del estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2025-2025 

Es importante destacar que, atendiendo lo señalado en el presente documento, la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, participó en primera instancia en la elaboración del referido 
Estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, así como en la elaboración del 
diagnóstico normativo referente al impacto en la implementación de la Reforma Constitucional al 
PJF, realizado previamente a dicho estudio y que forma parte integral del mismo. 

Lo anterior, con la finalidad de evaluar la factibilidad de realizar modificaciones al marco 
normativo interno del INE para alinearlo con las disposiciones constitucionales y legales 
derivadas de la reforma al Poder Judicial. 

Planteando la necesidad de explorar alternativas que permitieran garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones institucionales de manera eficiente y oportuna. 

• De la elaboración y/o revisión de los proyectos de Acuerdos aprobados por los distintos 
órganos colegiados del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la Federación 2025-2025 

De conformidad al artículo 67, numeral 1, inciso e) del RIINE, así como en lo señalado en el 
Estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el PEEPJF 2024-2025, la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos elaboró y/o revisó, en el ámbito de su competencia, y 
conforme a los Lineamientos de mejora regulatoria, 119 proyectos de Acuerdos, instrumentos 
normativos y demás dispositivos que le fueron requeridos para la organización y desarrollo, del 
PEEPJF 2024-2025 y que fueron aprobados por los diversos órganos colegiados del Instituto, 
conforme a lo siguiente: 

Estadístico de Acuerdos revisados y elaborados por la  Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos 

Acuerdos aprobados 
por Consejo General 

Acuerdos 
aprobados por 
Junta General 

Acuerdos Aprobados por la 
Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 

2024-2025 

82 31 6 
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En ese sentido, la participación de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos resulta de gran 
relevancia en las determinaciones adoptadas por los diversos órganos del Instituto, incluido este 
Consejo General, garantizando que se encuentren debidamente fundamentados y motivados, 
conforme a las disposiciones constitucionales, legales y normativas de la materia electoral. 

II. CONVOCATORIA Y POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS 

En relación con lo establecido en el artículo 498, numeral 3 de la LGIPE, la etapa de convocatoria 
y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria general que emita el 
Senado de la República conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 96 de la 
Constitución, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de candidaturas al 
Instituto. 

1. Recepción de listados de candidaturas por parte del Senado de la República 

La convocatoria antes referida fue emitida por el Senado de la República en el mes de octubre de 
2024, en la que se establecieron las bases para la realización de las elecciones de las personas 
juzgadoras, así como para la integración de los listados de las personas candidatas a participar 
en la elección extraordinaria de personas juzgadoras, y se convocó a los Poderes de la Unión 
para integrar e instalar los Comités de Evaluación establecidos en el referido artículo 96, párrafo 
primero, fracciones I, II y III de la Constitución. 

El 4 de noviembre de 2024 se publicaron en el DOF las convocatorias para participar en la 
evaluación y selección de postulaciones de la elección extraordinaria de personas juzgadoras, 
para lo cual, los Comités de Evaluación verificaron que las personas aspirantes reunieran los 
requisitos de elegibilidad, calificaron su idoneidad, depuraron los listados mediante insaculación 
pública para ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo y cada Poder, atendiendo a su 
especialidad por materia y observando la paridad de género, y publicaron los resultados en el 
mes de diciembre de 2024. 

Cabe mencionar que, en enero de 2025, el Comité de Evaluación del PJF acordó suspender la 
selección de candidaturas por parte de dicha autoridad, en atención a lo decidido en los 
cuadernos incidentales de sendos juicios de amparo, sin embargo, mediante resolución dictada 
por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-8/2025 y acumulados, mandató 
revocar los Acuerdos antes referidos dejando sin efectos todos los actos y determinaciones 
originados por los mismos. 

No obstante, el Comité antes mencionado determinó encontrarse imposibilitado para dar 
cumplimiento a la sentencia derivado del acatamiento a las interlocutorias de suspensión emitidas 
por los Juzgados Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, en el incidente de suspensión 
1074/2024 y Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, en el incidente 
de suspensión 1285/2024-V, que lo vincularon a paralizar cualquier acto de ejecución del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de 
reforma al PJF. 

De tal manera que la Sala Superior del TEPJF determinó a través del Incidente 22/2025 vincular 
a la Mesa Directiva del Senado de la República para que diera continuidad al proceso de 
selección de personas elegibles, y se llevara a cabo la insaculación pública correspondiente. 
Entre la lista de aspirantes que el Comité de Evaluación del PJF estimó que cumplieron los 
requisitos, y los que la Sala Superior ordenó incluir en la lista, atendiendo a su especialidad por 
materia y observando la paridad de género, por lo que el 30 de enero de 2025 la referida Mesa 
llevó a cabo la insaculación de las candidaturas para su remisión al Pleno del SCJN. 

Una vez realizadas las insaculaciones de las personas aspirantes, el 12 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo en las instalaciones de este Instituto el acto de recepción de los listados de 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III 
de la CPEUM que entregó la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores. 

Cabe señalar que, mediante sendos oficios de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, dirigidos a 
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, con el propósito de garantizar el adecuado 
desarrollo del PEEPJF 2024-2025 y para mejor proveer, se solicitó que se realizaran las acciones 
necesarias a fin de subsanar las inconsistencias localizadas en los listados remitidos por dicha 
autoridad, las cuales, medularmente, se relacionaban con datos inexistentes de las personas, 
necesarios para la debida integración de los listados. 
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En respuesta, se recibió diversa información por parte de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, con el objeto de dar cumplimiento a la fracción III del artículo 96 de la CPEUM, misma 
que fue turnada a la Unidad Técnica de Servicios de Informática para su revisión, extracción e 
incorporación en los listados publicados en la página de internet del Instituto, con la finalidad de 
permitir a las personas interesadas conocer y ejercer un control social sobre el proceso, 
detectando, en dado caso, posibles imprecisiones u omisiones que pudieran ser subsanadas. 

Asimismo, entre el 22 y 24 de febrero de 2025, la Secretaría Ejecutiva remitió a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, copias certificadas de los listados de candidaturas 
del PEEPJF 2024-2025 remitidas por el Senado de la República, así como la documentación 
presentada por las personas candidatas, con el propósito de analizar y procesar la información 
para el cumplimiento de las atribuciones institucionales. 

El 3 de marzo de 2025, solicitó a la SCJN, se proporcionara la información de contacto de las 
personas candidatas a efecto de que este Instituto estuviera en posibilidad de continuar con las 
actividades del PEEPJF 2024-2025, lo cual fue atendido en la misma fecha. 

De igual forma, el 4 de marzo de 2025, la Comisión de Adscripciones del CJF brindó respuesta 
haciendo del conocimiento que en sesión ordinaria celebrada el 3 de marzo del año en curso, 
aprobó el envío de la información disponible a fin de contribuir con el Instituto para el 
cumplimiento de las disposiciones Constitucionales. 

Adicionalmente, a partir del 3 de febrero y hasta el 15 de junio de 2025, se recibieron diversas 
peticiones de varias personas candidatas y personas ciudadanas solicitando, entre otros temas: 

 Cargos objeto de elección durante 2025; 

 Cargos especiales para la elección 2025 por considerarse casos específicos por alguna 
condición especial, o cualquier situación o particularidad; 

 Renuncias y/o declinaciones no atendidas en el Acuerdo INE/CG209/2025; 

 Casos, que por virtud de la competencia del Senado de la República debe resolver 
discrepancias asociadas a la definición de la “especialidad”; 

 Registros realizados por uno o más poderes de la Unión, así como postulados como “En 
Funciones”; 

 Aportación, actualización y ratificación de datos personales y de contacto; 

 Corrección de datos personales y de contacto no atendidas en el Acuerdo INE/CG209/2025; 
e 

 Inclusión de sobrenombre 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, analizó la totalidad de la información 
remitida por la Secretaría Ejecutiva, por el Senado de la República, por el CJF, así como los 
escritos presentados por las personas candidatas, y por la ciudadanía respecto a su inclusión en 
los listados; por lo que adoptó las determinaciones que conforme a derecho correspondía a 
efecto de brindar certeza en la conformación de los listados finales de 4 de los 6 cargos de 
personas candidatas a Magistraturas del TDJ, Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF, 
Magistraturas de Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgadoras de Distrito para ordenar la 
impresión de las boletas electorales. 

Una vez implementados los procedimientos en todas las oficinas del Instituto para que las 
personas candidatas, por su propio derecho, promovieran acciones con relación al estatus de sus 
candidaturas, pudiendo rectificar el o los datos con inconsistencias, o cualquier otra promoción 
vinculada a su candidatura, acompañando a su solicitud la documentación necesaria para 
corroborar y/o acreditar su pretensión, en caso de ser necesario, por lo que, una vez concluido el 
plazo establecido para tales fines, este Consejo General aprobó la difusión de los listados 
definitivos conforme a lo siguiente: 

 Acuerdo INE/CG192/2025 – Candidaturas de Ministras y Ministros de la SCJN y 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del TEPJF. 

 Acuerdo INE/CG208/2025 – Candidaturas del Tribunal de Disciplina Judicial del PJF. 

 Acuerdo INE/CG224/2025 – Candidaturas de Magistraturas de las Salas Regionales del 
TEPJF. 

 Acuerdo INE/CG227/2025 – Candidaturas de Magistraturas de Tribunales de Circuito del 
PJF. 

 Acuerdo INE/CG228/2025 – Candidaturas de Juezas y Jueces de Distrito del PJF. 
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III. JORNADA ELECTORAL 

Conforme al referido artículo 498, numeral 4 de la LGIPE, la etapa de la jornada electoral inicia a 
las 8:00 horas del primer domingo de junio del año que corresponda y concluye con el cómputo 
de los votos en casilla. 

La etapa de la jornada electoral inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del año que 
corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla. 

En ese sentido, este Consejo General aprobó el Modelo de Casilla Seccional, así como el diseño 
e impresión de la documentación electoral federal del PEEPJF 2024-2025 y el Modelo de Casilla 
Seccional Única para las elecciones concurrentes de cargos judiciales locales, mediante el 
Acuerdo INE/CG57/2025. 

Los Modelos aprobados de Casilla Seccional y de Casilla Seccional Única presentan, las 
siguientes características: 

a) Atienden las mismas condiciones de espacio y accesibilidad de las casillas establecidas en el 
artículo 255 de la LGIPE, entre éstas, que son de fácil y libre acceso para la ciudadanía. 

b) Se contemplan los siguientes escenarios para las casillas seccionales: 

Escenario I: aplicable a las entidades que celebren elecciones sólo del PJF. b. Escenario II: 
aplicable a las entidades en las que sean concurrentes con las elecciones del Poder Judicial 
Local. 

c) Las casillas seccionales y las seccionales únicas serán equipadas con la cantidad de 
materiales electorales indispensable para garantizar su correcta operación. En caso de elección 
concurrente, los Organismos Públicos Locales deberán proporcionar los materiales electorales 
necesarios. 

d) Se implementará la urna única, para facilitar a las personas electoras la correcta emisión de su 
voto y reducir el tiempo en la casilla seccional, de tal forma que las personas depositen sus votos 
en ésta, sin distinguir tipo de elección, tampoco si es del ámbito federal o local. En función del 
número de personas electoras que acudan a votar, se podrán colocar hasta dos urnas por casilla. 

e) Luego del cierre de la votación, las personas funcionarias de Mesa Directiva de Casilla 
Seccional realizarán únicamente la clasificación y conteo de votos, sin que se haga el escrutinio y 
cómputo por candidatura. 

También, se contempla la instalación de casillas especiales, destinadas para la recepción del 
voto de las y los electores que se encuentran en tránsito, fuera de la sección correspondiente a 
su domicilio. Se podrá instalar, por lo menos, una de estas casillas por distrito electoral judicial y 
el número de boletas a dotar en cada una, será de 1,000 para cada tipo de elección. 

Por otra parte, entre los documentos electorales a utilizarse en la casilla seccional y en la 
modalidad de votación anticipada del PEEPJF 2024-2025, se encuentran el Acta de la Jornada 
Electoral que contempla, la clasificación y la constancia de clausura de casilla seccional. 

De igual manera, la hoja de incidentes y las bolsas para las boletas entregadas a la presidencia 
de Mesa Directiva de Casilla Seccional de las elecciones de personas ministras de la SCJN; 
magistradas del TJD; Magistradas de la Sala Superior y Salas Regionales del TEPJF, así como 
magistradas de circuito y juezas de distrito. 

Además, las bolsas para las boletas sacadas de la urna correspondiente a cada cargo y para 
boletas sobrantes; los sobres para expediente de casilla seccional y Lista Nominal de Electores; 
los avisos de localización de casilla seccional, así como de Centro de Recepción y Traslado. 

Asimismo, el cartel de resultados de casilla seccional; el formato de registro de personas con 
discapacidad que acuden a votar y el recibo de documentación y materiales electorales 
entregados a la presidencia de Mesa Directiva de Casilla Seccional. 

1. Voto Anticipado 

Para la instrumentación del Voto Anticipado en el marco del PEEPJF 2024-2025, este Instituto 
emitió los Lineamientos para la Conformación de la Lista Nominal de Electores con Voto 
Anticipado, así como los Lineamientos y Modelo de Operación para la organización del Voto 
Anticipado. 

En ese sentido, uno de los resultados de esta modalidad de votación es que de los 5,574 
registros determinados como procedentes, se excluyeron 19 (cuatro de ellos fueron dados de 
baja por defunción y los 15 restantes estaban duplicados), por lo que la LNEVAE-D quedó 
conformada por 5,555 PVA. 
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De manera que es relevante lo siguiente: 

LNEVA-D desagregada por sexo y tipo de persona solicitante 

Tipo de Solicitante H M Total 

    

Total 1,997 3,558 5,555 

  

Ciudadanía con trámite de CPV al amparo del 
ART. 141 de la LGIPE 

1,563 2,126 3,689 

Cuidador de ciudadanía con CPV al amparo del 
ART. 141 de la LGIPE 

413 1,399 1,812 

Ciudadanía con Discapacidad 18 19 37 

Persona Cuidadora Primaria 3 14 17 

  

 

LNEVAE-D desagregada por entidad federativa y tipo de persona solicitante 

Entidad  federativa 
Tipo de Persona Solicitante 

Total Con 
discapacidad 

Cuidadora 
primaria 

 

Total 3,726 1,829 5,555

 

Aguascalientes 224 69 293

Baja California 93 49 142

Baja California Sur 28 11 39

Campeche 48 27 75

Coahuila 79 28 107

Colima 31 11 42

Chiapas 131 94 225

Chihuahua 139 48 187

Ciudad de México 382 175 557

Durango 78 35 113

Guanajuato 126 79 205

Guerrero 156 56 212

Hidalgo 80 34 114

Jalisco 186 84 270

México 259 156 415

Michoacán 114 65 179

Morelos 60 38 98

Nayarit 55 39 94

Nuevo León 192 97 289

Oaxaca 119 66 185

Puebla 95 44 139

Querétaro 91 68 159

Quintana Roo 42 33 75

San Luis Potosí 93 54 147

Sinaloa 108 36 144

Sonora 141 92 233

Tabasco 117 64 181

Tamaulipas 57 36 93

Tlaxcala 59 35 94

Veracruz 274 80 354

Yucatán 28 15 43

Zacatecas 41 11 52
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Con base a lo anterior, al corte de las 18:00 horas del 5 de junio y en seguimiento al Periodo de 
Votación Anticipada en los PEEPJF 2024- 2025: 

 

• Materiales didácticos 

El 7 de febrero de 2025, la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025, aprobó los materiales 
didácticos y de apoyo elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, los cuales fueron remitidos a las 32 Juntas Locales Ejecutivas, con la finalidad 
de asegurar su correcta y oportuna integración en los Sobres Paquete Electoral de Seguridad 
Junta Local de Voto Anticipado del Proceso Extraordinario (SPES JL VAE) 

2. Instalación de casillas 

Respecto a la instalación de casillas, se precisa que las 84,215 casillas seccionales que se 
aprobaron por las JDE se distribuyeron en 40,913 escuelas (59.77 %), 15,700 en domicilios 
particulares (19.67 %), 11,384 en lugares públicos (15.57 %) y 3,565 (4.99%) en oficinas 
públicas, en total 71,562 domicilios, el detalle por Entidad Federativa y Distrito Electoral Federal. 

En ese sentido, con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 257, numeral 1, 
de la LGIPE, las JDE del INE realizaron la difusión de las listas de Ubicación e Integración de las 
MDC a través de plataformas de mensajería instantánea, correo electrónico y redes sociales 
institucionales. 

De esta manera, se tiene que el 93.9 % de la difusión se concentró en tres medios: la plataforma 
de mensajería instantánea WhatsApp que fue el principal medio de difusión electrónica (49.85%), 
seguida por el correo electrónico institucional (30.98 %) y la red social Facebook (13.1%). 

La categoría “Otros medios” incluyó la entrega física o digital de los listados, así como menciones 
en radio, carteles e impresiones del GR (respuesta rápida) vinculado a las publicaciones en 
redes. 
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La página electrónica www.ubicatucasilla.ine.mx, permitió a la ciudadanía buscar por internet el 
lugar que le corresponde para ir a votar, con la posibilidad de hacer las consultas inclusive a 
través de un dispositivo móvil. 

Así, con corte al 4 de junio de 2025, se tiene en el Sistema de Ubicación de Casillas el registro de 
136,867 elementos de acondicionamiento obtenidos para la Jornada Electoral y 9,757 
recuperados. 

Respecto al equipamiento, se tienen 2,624,196 obtenidos para el 1 de junio y el 17.7% 
recuperado, es decir, 464,154. 

En ese sentido, para el día de la jornada electoral, la Dirección ejecutiva de Organización 
Electoral bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva, integró tres informes relacionados al 
avance en la instalación de las casillas seccionales, así como diversa información relevante sobre 
el desarrollo de la Jornada Electoral, destacando los incidentes reportados al SIJE. Informes que 
fueron presentados al Consejo General con los siguientes cortes: 

• 09:30 horas; 

• 14:05 horas; y 

• 17:15 horas. 

3. Sistema de Información de la Jornada del PEEPJF 2024-2025 

De conformidad con lo establecido en los artículos 46, numeral 1, inciso n); 494, numeral 3 y 503 
de la LGIPE; 47, párrafo 1, inciso n) del Reglamento Interior del INE; 315 al 325 del RE, así como 
a lo establecido en el Programa de Operación del SIJE para el PEEPJF 2024-2025, el INE es 
responsable de la implementación del SIJE en este proceso electoral. 

Por lo que, de Acuerdo con el artículo 316, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del instituto, 
el INE ha diseñado y operado el SIJE con el objetivo de informar de manera oportuna al Consejo 
General, a los consejos locales y distritales del INE y, en caso de elecciones concurrentes, a los 
OPL que correspondan, sobre el desarrollo de la JE. 

El SIJE, según especifica el artículo 317, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, 
considerará la totalidad de las casillas que serán aprobadas por los consejos distritales, y 
contendrá la siguiente información: instalación de la casilla; integración de la Mesas Directivas de 
Casillas Seccionales (MDCS); observadoras y observadores electorales; e incidentes que 
pudieran suscitarse en las casillas durante la JE. Sin menoscabo de lo anterior, se privilegiará el 
reporte de la instalación de las casillas y de incidentes que en su caso se generen desde el inicio 
de la instalación de las casillas hasta la conclusión de la JE, sobre cualquier otro tipo de 
información. 

Asimismo, conforme a lo mencionado en los artículos 47, numeral 1, inciso n), del Reglamento 
Interior del INE, y 318 del Reglamento de Elecciones del INE, la DEOE debe elaborar un 
Programa de Operación, antes del inicio del proceso electoral conducente, el cual se presentará, 
para su aprobación, a la Comisión correspondiente, y será el documento rector del SIJE. 

Derivado de lo anterior, y como parte de los preparativos este Consejo General, el 23 de enero de 
2025, aprobó mediante Acuerdo INE/CG19/2025 el Programa de Operación y se establecieron 
las metas del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, que operará en 
el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, en las elecciones extraordinarias que deriven del mismo, 
donde se estableció los aspectos operativos generales del SIJE, así como se previó la ejecución 
de tres simulacros, mismos que fueron coordinados por la DEOE y se programaron para los días 
24 de abril, 8 y 18 de mayo de 2025. 

En el Programa se estableció que las y los SE y CAE auxiliarán a las juntas y consejos distritales 
en los trabajos de verificación de la instalación y clausura de las (MDCS) y de información sobre 
los incidentes ocurridos durante la JE (artículo 303, numeral 2, incisos d) y e), de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

El Instituto por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral diseñó el SIJE 2025, 
para contar con la información sobre los aspectos relevantes que ocurran durante los comicios, el 
cual se conforma por un operativo de campo y una herramienta informática que considera 
mantener mediante un portal público la presentación de la información del sistema. Por 
consiguiente, el programa de operación tiene por objeto establecer las líneas estratégicas que 
servirán como fundamento para la implementación de la herramienta informática del SIJE 2025, 
que será utilizada durante la JE del 1 de junio de 2025. 
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El Programa contempla diez apartados en los que se explican los procedimientos y actividades 
relevantes para la implementación y administración de los recursos necesarios en las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas correspondientes, para la recopilación, transmisión, captura, 
revisión y consulta de la información que estará disponible en el SIJE 2025. 

Posteriormente, el 7 de marzo de 2025, se presentó a la Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del PJF, el Manual de Operación del 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 2025, para el Proceso 
Electoral extraordinario del Poder judicial de la Federación 2024-2025, cuyo objetivo fue orientar 
en las actividades para la implementación del SIJE en el PEEPJF 2024-2025, el cual va dirigido a 
las Vocalías Ejecutivas Locales, VED, VOEL, VOED, Coordinadoras/es Distritales, SE, CAE, 
personal designado en las JEL y JED en el seguimiento de las 32 entidades federativas, así como 
de los OPL. 

De igual manera, en el Manual se establece que la DEOE dará seguimiento conjunto con la 
Unidad Técnica de Servicio de Informática, para el desarrollo técnico, implementación, 
capacitación y funcionamiento de la herramienta informática y en las actividades para la ejecución 
de las pruebas de captura, simulacros y durante la JE. 

Ahora bien, es relevante precisar que se determinó la emisión de una adenda al Programa de 
Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), que 
operará en el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, en las elecciones extraordinarias que deriven del 
mismo, a fin de incorporar el dato muestral sobre el número de personas votantes en las casillas 
seccionales. En la adenda se definen los procedimientos para la recopilación, transmisión y 
captura de esta información a partir de una muestra aleatoria de casillas seccionales 
proporcionada al personal en campo, previo al día de la jornada electoral, para que la 
recopilación del dato de participación ciudadana de las casillas en muestra. 

El 29 de mayo de 2025, se presentó a los integrantes del Consejo General, el Informe sobre la 
ejecución de los simulacros del SIJE en el PEEPJF 2024-2025. Dando cuenta que, durante los 
tres simulacros programados, se llevaron a cabo los diversos procedimientos establecidos en el 
Manual de Operación del SIJE del PEEPJF 2024-2025, para la recopilación, transmisión y 
captura de información de las casillas seccionales, por lo que se implementó un modelo híbrido 
de transmisión de información desde campo, vía voz y vía datos, informe en el cual se exponen 
los resultados obtenidos durante la ejecución de cada uno de los tres simulacros efectuados. 

Se dispusieron las bases de datos del SIJE 2025 de la elección de diversos cargos del PJF, de la 
información recopilada el día de la Jornada Electoral del 1 de junio de 2025, respecto a: 

• Instalación de Casillas Seccionales 

• Segundo Reporte de Casillas Seccionales 

• Incidentes reportados en Casillas Seccionales 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225, párrafo 4, de la LGIPE, el domingo 1 de junio 
de 2025, a partir de las ocho horas, dio inicio la Jornada Electoral; motivo por el cual, el Consejo 
General se instaló en sesión permanente, a efecto de verificar el desarrollo de esta a nivel 
nacional, que con base en información del SIJE, se instalaron un total de 83,956 casillas 
seccionales, de las 83,974 que fueron aprobadas por los Consejos Distritales. 

Los Consejos Local y Distritales se mantuvieron atentos al desarrollo de los comicios en el ámbito 
de sus competencias geográficas, atendiendo las incidencias que se presentaron durante la 
jornada. 

El SIJE permite dar seguimiento oportuno al desarrollo de la Jornada Electoral; las y los 
Capacitadores-Asistentes Electorales (CAE) brindan información del primer reporte mediante el 
cual registran la hora de instalación de las casillas seccionales, el número de funcionarios 
presentes, número de funcionarios tomados de la fila y la asistencia de observadores; asimismo 
durante un segundo recorrido por las casillas seccionales capturan la hora del inicio de a 
votación, la asistencia de los funcionarios por nombramiento y la asistencia de observadoras y 
observadores, también se registran los incidentes que puedan presentarse durante el desarrollo 
de la misma. 

Durante el PEEPJF 2024-2025, se reportaron 83,927 casillas de las 83,974 aprobadas por 
Consejo; de las cuales se instalaron 83,956 casillas seccionales y solo 16 casillas se fueron 
instaladas. Se contó con 83,944 casillas con primer reporte concluido y 83,928 casillas con 
segundo reporte. 
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 Del ejercicio de estimación de Participación Ciudadana en la Jornada Electoral 

El INE, como una instancia del Estado Mexicano para este proceso Electoral Extraordinario, así 
como para la celebración de otros ejercicios democráticos a lo largo de su existencia, ha 
procurado establecer las condiciones necesarias para alentar a la participación ciudadana, lo 
anterior, en estricto apego a las garantías individuales, los marcos jurídicos correspondientes, así 
como en cuanto a la dotación de infraestructura e información para que la ciudadanía mantenga 
el nivel de confianza hacia este tipo de ejercicios. 

La Participación Ciudadana se refiere a la intervención organizada de la ciudadanía en los 
asuntos públicos y es fundamental para la vida democrática del país, contribuye a la toma de 
decisiones, a asegurar la gobernabilidad, a legitimarla y hacer partícipes a los ciudadanos sobre 
las decisiones que afectan a su entorno. 

En concordancia con el artículo 35 de la Constitución, como parte de los derechos de la 
ciudadanía, además de votar en las elecciones populares, se reconoce e instruye al Instituto, 
como el encargado de promover la participación de la ciudadanía y de su difusión. La promoción 
debe ser imparcial y por ningún motivo podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 
ciudadanía, asimismo se enfocará en promover la discusión informada y la reflexión del 
electorado. 

En este caso, el Instituto es el canal institucional para materializar y regular la participación 
ciudadana, así como de dar a conocer los niveles de participación a la opinión pública en cada 
ejercicio democrático, lo anterior en apego a los principios rectores de la función electoral de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en conjunto con 
la Dirección de Organización Electoral y la Unidad Técnica de Servicios de Informática, 
coordinaron la realización de un ejercicio de estimación de la participación ciudadana, a partir de 
una muestra de casillas seccionales. 

Con base en el número de personas que ejercieron su voto en los comicios del 1º de junio, dato 
recopilado por las personas Capacitadoras Asistentes Electorales del apartado 12 del Acta de la 
Jornada Electoral, y con la definición de los métodos estadísticos pertinentes de Acuerdo con la 
información recibida, se pudo contar con una estimación del porcentaje de ciudadanos que 
participaron en la elección de diversos cargos del PEEPJF 2024-2025, respecto a la Lista 
Nominal de Electorales, la misma noche de la jornada electoral. 

La realización de un ejercicio de estimación del porcentaje de participación ciudadana en el 
contexto del PEEPJF 2024-2025, requirió de un esquema de recolección y transmisión de la 
información que aprobó el Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG509/2025 por el que se 
llevó a cabo una adenda al Programa de operación del Sistema de Información sobre el 
Desarrollo de la Jornada Electoral, a fin de incorporar el dato muestral sobre el número de 
personas votantes en las casillas seccionales. 

En el mismo Acuerdo se aprobaron los métodos de estimación acordes con la forma de operación 
en las casillas seccionales mediante el documento “Criterios Estadísticos, Logísticos y Operativos 
para la estimación de participación ciudadana” donde, de forma general, se estableció que el 
porcentaje de participación ciudadana con respecto a la Lista Nominal de Electores debía 
estimarse por intervalos dando un rango (límite inferior y límite superior) en el cual se ubique la 
estimación puntal, de forma similar a como se generan los resultados de los Conteos Rápidos. 

Además, se estableció un esquema muestral consistente en 1,664 casillas seccionales con una 
estratificación basada en los 60 Distritos Judiciales Electorales en los que se subdividió el país en 
el contexto del PEEPJF 2024-2025. Con un esquema de este tipo se estableció la obtención de 
estimadores con un nivel de confianza de 95% y con una precisión de al menos medio punto 
porcentual. 

Para poder realizar este ejercicio de estimación se requirió de un esfuerzo colectivo para el 
reporte oportuno de la información en todas las casillas seccionales mediante un operativo de 
campo especialmente dedicado a recolectar información de casillas específicas, coordinado por 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, y utilizando un módulo en el sistema web del 
SIJE especialmente diseñado para este propósito, el cual fue desarrollado por la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores coordinó la estimación con la asesoría 
de dos especialistas expertos en estadística y matemáticas, quienes estuvieron a cargo de 
generar los estimadores con un intervalo de confianza establecido en el documento de “Criterios”. 
La referida Dirección Ejecutiva proporcionó todos los insumos necesarios para llevar a cabo este 
ejercicio el cual tuvo como sede de operaciones, el día de la jornada electoral, la biblioteca del 
INE en las instalaciones de Tlalpan. 

Las dos personas expertas en muestreo e inferencia estadística definieron el esquema de 
muestreo más adecuado con base en el análisis particular de esta elección. Lo anterior se 
justificó por las complejidades técnicas que implica la realización de una estimación de esta 
naturaleza. Asimismo, se previó que estos expertos hubieran formado parte de los comités 
técnicos de especialistas que ha reunido y coordinado el INE en la realización de los conteos 
rápidos que se ha llevado a cabo en procesos pasados Procesos Electorales tanto Federales 
como locales, así como en la celebración de consultas ciudadanas y el ejercicio de Revocación 
de Mandato realizado en 2022. 

Previo a la jornada electoral se llevaron a cabo dos ejercicios de prueba o simulacros con la 
participación de las tres áreas involucradas, los especialistas y los CAE. El primero tuvo por 
objetivo probar el proceso de recopilación, recepción y lectura de los datos de las casillas de la 
muestra, así como verificar el acceso al servidor de trabajo para obtener los datos y depositar los 
resultados de las estimaciones. El segundo tuvo por objetivo comprobar la llegada de las casillas 
de la muestra simulada para este ejercicio con el fin de realizar las estimaciones de la 
participación ciudadana de Acuerdo con los métodos establecidos por los especialistas. 
Adicionalmente se comprobó, por segunda ocasión, el proceso de recopilación, recepción y 
lectura de los datos de las casillas de la muestra, así como el acceso al servidor de trabajo para 
obtener los datos y depositar los resultados de las estimaciones. Los resultados de ambos 
simulacros fueron satisfactorios en todas las fases involucradas en este ejercicio. 

Conforme a lo establecido en el documento de “Criterios”, el 30 de mayo tuvo lugar el 
procedimiento de selección de la muestra de casillas seccionales. Este fue un procedimiento 
técnico-operativo que tuvo como finalidad garantizar un proceso riguroso, transparente, 
reproducible y validable, mediante la implementación de controles que aseguren la trazabilidad, 
integridad y seguridad de la información generada, para la selección de las 1,664 casillas que 
conformaron la muestra para la estimación de la participación ciudadana. 

La coordinación general de este procedimiento recayó en la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática, con la participación de la Oficialía Electoral de la Dirección 
del Secretariado y un Notario Público, además de la participación ciudadana a través de personas 
voluntarias encargadas de la generación aleatoria de la semilla que da origen a la muestra. La 
implementación de este procedimiento se apoyó en herramientas estadísticas confiables —como 
el lenguaje de programación R y el entorno de desarrollo RStudio— así como en lineamientos 
operativos rigurosos que contemplaron la validación técnica, el aseguramiento de la integridad de 
los archivos mediante códigos de verificación (hash) y el resguardo físico y lógico de la 
información resultante. 

Con base en todo lo anterior, el día la jornada electoral, se llevó a cabo la estimación del 
porcentaje de la participación ciudadana con base en los datos recabados de una muestra de 
casillas seccionales en las cuales los CAE recopilaron el número de personas que acudieron a 
votar de Acuerdo con el Apartado 12 del Acta de la Jornada Electoral. A partir de las 18 horas la 
información de las casillas en la muestra comenzó a transmitirse a la sede de Operaciones en la 
biblioteca del INE en las instalaciones de Tlalpan. Cada 10 minutos los especialistas recibieron 
actualizaciones de las casillas seleccionadas y finalmente con el corte de 21:10 horas y con un 
avance de reporte de casillas 96.47% los especialistas emitieron el reporte de la estimación 
elaborada con base en los “Criterios científicos, logísticos y operativos” aprobados por el Consejo 
General. Por lo que se estimó un nivel de participación de entre 12.57% y 13.32% con un nivel de 
confianza de 95%. El reporte de resultados fue entregado a la Presidencia del Consejo General, 
de Acuerdo con los procedimientos establecidos, quien lo dio a conocer a la ciudadanía a las 
23:00 horas. Cabe destacar que el intervalo estimado de participación contiene el valor calculado 
con los resultados de los cómputos distritales para la elección de la SCJN. 
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4. Entrega de paquetes a las sedes distritales (DEOE) 

IV. CÓMPUTOS Y SUMATORIA 

Asimismo, el numeral 5 del artículo 498 de la LGIPE, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales, y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo General. 

De manera que el artículo 503, numeral 1, de la LGIPE, señala que el Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del 
PJF, y en el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la 
paridad de género. 

Asimismo, el artículo 498, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, dispone que, para los efectos de la 
misma, el proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprende entre otras, la 
etapa de cómputos y sumatoria. 

El artículo 531 de la LGIPE, prevé que los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las 
boletas o las actas que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a 
partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el último 
paquete. 

El artículo 532, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establecen que, concluidos los cómputos de cada 
elección, el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo. Siendo que una 
vez que se haya computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, 
con auxilio de los Consejos Locales, se remitirán a este Consejo General para que proceda a 
realizar la sumatoria por tipo de elección. 

Es de resaltar que en subnumeral “1.1 Conclusión de los cómputos distritales” del numeral  “1. 
Acciones Previas” del inciso D. Cómputos Nacionales de los Lineamientos para la preparación y 
desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y 
Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, 
se prevé que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de Circunscripción 
Plurinominal, las Presidencias de los Consejos Locales remitirán los expedientes digitales de las 
seis elecciones al Consejo General. 

Así, en el numeral “2. Cómputos Nacionales” del referido inciso D de los Lineamientos referidos, 
se estableció que el cómputo nacional de las elecciones se determinará a partir de los resultados 
obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 Consejos Distritales y, en su 
caso, los resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 Consejos Locales. 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral coadyuvará con la Secretaría Ejecutiva en la 
obtención de la sumatoria total de votos emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir 
de la información contenida en el Sistema de Cómputos Distritales del PEEPJF 2024-2025. 

El proyecto de asignación de cargos a las candidaturas ganadoras, atendiendo los criterios de 
paridad, se presentará a este Consejo General por las áreas competentes, de forma previa a la 
sesión para realizar los cómputos nacionales. 

El 15 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, el CG sesionará para realizar el cómputo nacional de la votación 
obtenida para, entre otros, los cargos de Ministraturas de la SCJN. 

Los cómputos nacionales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) La Secretaría del Consejo General informará a este órgano colegiado sobre la conclusión de 
las sesiones de cómputos en los 300 Consejos Distritales y 32 Consejos Locales. 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total emitida. 

c) Conforme la votación obtenida, se pondrá a consideración del CG. 

d) Se entregarán las Constancias de Mayoría a las candidaturas ganadoras. 

El artículo 533, numeral 1, de la misma Ley, dispone que una vez que el CG realice la sumatoria 
final, procederá a asignar los cargos por materia de especialización entre las candidaturas que 
hayan obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de género, y publicará los 
resultados de la elección. 
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Igualmente, en el artículo 498, numeral 6 de la LGIPE, señala que la etapa de asignación de 
cargos inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido el mayor 
número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su especialización por 
materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las 
constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración 
de validez respectiva. 

1. Sesión de Cómputo Distrital 

Conforme a lo señalado en el párrafo quinto del artículo Segundo Transitorio del Decreto de 
Reforma del Poder Judicial, el cual establece la facultad del Consejo General para emitir los 
Acuerdos necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del 
PEEPJF 2024-2025, este Instituto emitió los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los 
Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, de Circunscripción Plurinominal y Nacionales del 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, mediante el 
Acuerdo INE/CG210/2025. Dicho instrumento tiene por objeto brindar certeza respecto de los 
procedimientos a seguir en cada una de las etapas de generación de resultados electorales por 
parte de los distintos órganos del Instituto, así como garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables para la debida implementación de este 
proceso electoral, mediante el cual, por primera vez, se elegirán cargos del PJF. 

En virtud de lo anterior, a las 18:00 horas del 1 de junio de 2025, los 300 Consejos Distritales del 
Instituto se instalaron en sesión permanente para el desarrollo de los cómputos de las elecciones 
del PJF. 

Asimismo, los 32 Consejos Locales iniciaron las sesiones de seguimiento del desarrollo de los 
cómputos distritales. 

El proceso de planeación para el desarrollo de estos inició en el mes de marzo del año de la 
elección, y tuvo el objetivo primordial de prever todos los recursos necesarios en las sedes de los 
Consejos Distritales del Instituto para el desarrollo del escrutinio y cómputo de votos emitidos en 
las casillas seccionales. 

Para la planeación de los cómputos distritales, se consideraron dos escenarios: uno ordinario en 
el que se consideró la ubicación de espacios en los que funcionarán cinco Grupos de Trabajo con 
ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, los cuales se integrarán con, al menos, 25 
personas, sumando un total de 125 participantes. 

El segundo escenario, de carácter extraordinario, consideró la posibilidad de instalación de siete 
Grupos de Trabajo, con diez Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, como medida extrema en 
caso de presentarse un retraso que ponga en riesgo alto la conclusión oportuna de la sesión de 
cómputos distritales. 

En ese tenor, para la instalación de un GT se consideró el siguiente personal: 

1. Presidencia del GT (MSPEN) 

2. Consejería Electoral 

3. 8 a 10 PEyC, integrados por una pareja de personas: una Auxiliar de Escrutinio y una 
Auxiliar de Captura y Verificación 

4. 3 Auxiliares de Traslado 

5. 3 Auxiliares de Documentación 

6. Un Auxiliar de Control 

La determinación del personal que participaría durante los cómputos distritales del PEEPJF 2024-
2025, se realizó conforme la siguiente distribución: 

a) Para el inicio de la sesión de cómputos, el 1 de junio de 2025, se previó necesario la 
presencia en el Pleno de 3 de las consejerías que integran el Consejo Distrital, así como de 
su Presidencia y Secretaría, además de al menos, 3 personas auxiliares, una de Traslado, 
una de Documentación y una de Captura y Verificación, para llevar a cabo el cómputo de los 
votos obtenidos mediante la modalidad del Voto Anticipado. 
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b) Para los GT de Trabajo que se integraron los días 1 y 2 de junio de 2025, se requirió la 
presencia del siguiente personal, en virtud de que cada grupo tendrá 10 puntos de 
Escrutinio y Cómputo bajo su coordinación: 

• 3 consejerías electorales. 

• 3 MSPEN 

• 30 Auxiliares de Escrutinio 

• 30 Auxiliares de Captura y Verificación 

• 6 Auxiliares de Traslado 

• 6 Auxiliares de Documentación 

• 3 Auxiliares de Control 

Este escenario obedeció a la necesidad de iniciar con los cómputos distritales el día de la 
elección de forma paralela al desarrollo de la recepción de paquetes electorales en la sede del 
consejo y al seguimiento de los mecanismos de recolección en curso por parte de quienes 
integran el Consejo Distrital. 

Durante el cómputo de la primera elección, conforme se disponga de más personal de apoyo en 
la sede del Consejo Distrital, se podría incrementar el personal para funciones de Auxiliar de 
Traslado y Auxiliar de Documentación. 

En virtud de que resultaba indispensable la participación de MSPEN y consejerías electorales 
distritales para la integración de GT, a fin de permitir un avance sustantivo en el desarrollo de los 
cómputos distritales, durante la noche de la jornada electoral y en el día siguiente, será necesario 
que la mitad de las consejerías propietarias y MSPEN de la JDE iniciaran los trabajos de 
escrutinio y cómputo en los GT con un mayor número de PEyC bajo su responsabilidad. 

Por lo anterior, una vez concluido el escrutinio y cómputo del Voto Anticipado, la Presidencia del 
Consejo Distrital permitiría que 3 consejerías distritales y 3 MSPEN tomaran un receso de 8 
horas, a fin de que, a su término, permitieran la rotación de las consejerías y MSPEN que 
permanezcan en los GT. El número de GT y PEyC se mantendría a lo largo del 2 de junio de 
2025, a fin de permitir el descanso de los integrantes del Consejo Distrital que sean relevados, sin 
interrumpir los cómputos hasta las 21 horas de ese día, o antes, en caso de concluir con la 
elección computada. 

En ese tenor, a partir del martes 3 de junio de 2025 se dispuso del siguiente personal para 
atender los Grupos de Trabajo, que ahora se integrarían de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo 
cada uno: 

• 5 consejerías electorales 

• 5 MSPEN 

• 40 Auxiliares de Escrutinio 

• 40 Auxiliares de Captura y Verificación 

• 15 Auxiliares de Traslado 

• 15 Auxiliares de Documentación 

• 5 Auxiliares de Control 

Además del personal asignado a los Grupo de Trabajo, también se consideraría la presencia del 
siguiente personal, para tareas de apoyo, seguimiento y coordinación del avance de los trabajos: 

1. Presidencia del CD 

2. Consejería Electoral 

3. Un Auxiliar de Seguimiento 

4. 7 Auxiliares Generales 

5. 5 Auxiliares de Bodega Electoral 

Precisado lo anterior, es pertinente mencionar que, dada la relevancia de los cómputos distritales, 
se consideró necesaria la participación de las seis consejerías distritales propietarias en las 
labores de coordinación y vigilancia. Al respecto, éstas podrían rotarse de actividades entre ellas, 
conforme lo acuerden con la Presidencia del CD de forma previa a la sesión de seguimiento a la 
Jornada Electoral. 
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Para identificar los perfiles idóneos del personal auxiliar que participó en los cómputos distritales, 
fue necesario que las JDE consideraran las competencias operativas y técnicas, así como la 
experiencia en procesos electorales anteriores, en virtud de que debió garantizarse la certeza en 
el registro de resultados. 

Por lo tanto, la designación de personal administrativo y auxiliar de la JDE, así como de SE y 
CAE para desempeñar las funciones auxiliares durante la sesión de cómputos, se previó que en 
la sesión extraordinaria del domingo 1 de junio de 2025, durante el seguimiento al desarrollo de la 
Jornada Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital presentara a las y los integrantes del 
Consejo, para su aprobación el proyecto de Acuerdo para la designación de personal auxiliar 
adicional que apoyaría en las actividades relacionadas con los cómputos distritales y, en su caso, 
se aprobarían modificaciones a los Acuerdos aprobados en abril con las previsiones para el 
adecuado desarrollo de las actividades en los Grupos de Trabajo. 

Ahora bien, con el propósito de realizar un seguimiento puntual al desarrollo de los cómputos 
distritales, las JLE implementaron una estrategia de supervisión y acompañamiento en la que se 
privilegiarán las visitas a las sedes distritales por parte de las y los Consejeros Electorales del CL, 
vocalías de la JLE, personal del SPEN y personal administrativo adscrito a las JLE. 

De manera que a fin de prever una posible ausencia de las personas que fungieran como 
Secretarias de los CD, o de las titulares de las VOE, VCEYEC, y VRFE distritales durante el 
desarrollo de los cómputos respectivos, los CLYD autorizaron mediante Acuerdo a todas las 
personas integrantes del SPEN adscritas a las juntas ejecutivas para que puedan participar en las 
sesiones de cómputos distritales, con el fin de que, de resultar necesario, sustituirían a la 
secretaría de algún Consejo o presidan un Grupo de Trabajo. Esta designación se aprobaría por 
los CLYD en las sesiones celebradas en el mes de abril de 2025. 

En ese sentido, conforme a lo establecido en los artículos 498, numeral 5 y 531, numeral 1 de la 
LGIPE, la sesión de cómputos distritales inició el día de la jornada electoral, a partir de los 
resultados que se obtengan en los CD de la votación recibida a través de la modalidad de Voto 
Anticipado para el PEEPJF 2024-2025, así como con el escrutinio y cómputo de los paquetes 
electorales que se recibieron en el CD. 

Acorde con lo señalado en el numeral 1 del artículo 395 del RE, las sesiones de cómputos 
distritales fueron públicas siempre que se guardara el debido respeto al recinto y el orden para el 
desarrollo de la sesión. En caso de no disponerse de espacios suficientes en la sede del CD, se 
privilegiaría la seguridad de la documentación electoral, por lo que se delimitarían los espacios 
destinados para personas observadoras. 

Adicionalmente, para garantizar la máxima publicidad, las Presidencias de los CD procuraron que 
las sesiones fueran transmitidas a través de internet, para consulta de la ciudadanía. La JLE 
correspondiente ofrecerá el apoyo necesario para garantizar que los CD cuenten con las 
herramientas o asesoría técnica para este fin. 

En los CD se realizó el escrutinio y cómputo de votos de las seis elecciones del PJF, conforme el 
siguiente orden: 

a) Ministraturas de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

En tal virtud, fue previsto que en punto de las 18:00 horas del domingo 1 de junio de 2025, la 
Presidencia del CD solicitaría a la Secretaría del Consejo que verifique la existencia de quórum 
legal. 

Para considerar la existencia de quórum para iniciar la sesión de cómputos distritales, deberían 
estar presentes la mayoría de las personas que integren el Pleno del Consejo, entre las que 
deberán encontrarse la Presidencia del Consejo y al menos tres de las y los consejeros 
distritales. 
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Durante el desarrollo de la sesión de cómputos, a efecto de salvaguardar los derechos de todas 
las personas integrantes del Consejo y para garantizar el adecuado curso de las deliberaciones, 
la Presidencia cuidaría que las y los oradores practiquen la moderación en el ejercicio de su 
derecho al uso de la palabra. 

Posteriormente, fue previsto que la Presidencia del CD explicara la definición de validez o nulidad 
de los votos a quienes integran el colegiado, conforme lo establecido en el artículo 529 de la 
LGIPE: 

- Voto válido: Se contará un voto válido por la marca o asiento que realice la persona 
votante en un recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura claramente 
identificable, con independencia de que puedan emitirse dos o más votos por diversas 
candidaturas contenidas en una misma boleta. 

- Voto nulo: Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna que no permita 
identificar el sentido de un voto. 

- Boletas con recuadros no utilizados: esta clasificación considera aquellas boletas en 
las que el electorado no realizó marcas o éstas no permiten identificar el sentido de, al 
menos, un voto. 

- Recuadros no utilizados: esta clasificación se otorgará a los espacios dispuestos para 
el registro numérico de las candidaturas seleccionadas por el electorado para 
otorgarles su voto, siempre y cuando no existan asientos o registros en otro espacio de 
la boleta que permitan identificar con claridad la determinación de la persona electora y 
no rebasen el número máximo de marcas para candidaturas de un mismo género. 

De forma adicional a esta explicación, se informaría sobre la cantidad de registros válidos que 
puede emitir cada persona votante en una misma boleta, por tipo de elección. Para ello, fue 
necesario tener como referencia las particularidades de las boletas que se utilicen en el distrito 
para la elección de Magistraturas de Circuito Judicial, así como para la elección de Juezas y 
Jueces de Distrito, por Distrito Judicial Electoral. 

Al término de esta explicación, la Presidencia del CD ordenó la instalación de 3 GT con 10 PEyC 
cada uno, para iniciar el escrutinio y cómputo de votos de la elección de Ministras y Ministros de 
la SCJN, conforme se fueran recibiendo los paquetes electorales en la sede del CD. 

A la llegada de cada paquete, se ingresarían a la Bodega Electoral para registrar su recepción. 
Una vez verificado este registro, se distribuirían a los GT instalados. 

En ese tenor, fue previsto que en caso de concluirse los cómputos de una elección antes del 
plazo máximo establecido, debería iniciarse el cómputo de la siguiente elección durante la misma 
jornada, a fin de anticipar el término de la sesión. 

No obstante, los CD realizarían el escrutinio y cómputo de la votación recibida en cada casilla 
seccional atendiendo a los criterios de validez y nulidad establecidos en el artículo 529 de la 
LGIPE. 

De manera simultánea al escrutinio y cómputo de votos de la primera elección, una vez extraído 
el expediente de casilla seccional de los paquetes electorales, las personas Auxiliares de 
Documentación los entregarían a las personas Auxiliares Generales del GT que corresponda, 
quienes extraerían las AJE y realizarán el registro en el SCDPJF de los datos contenidos en 
éstas, para cada tipo de elección, conforme lo siguiente: 

1. Personas que votaron. 

2. Boletas sacadas de la urna. 

El resultado del cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el CD de los resultados 
registrados en las AEC de las casillas seccionales que se instalaron en un distrito electoral. 

El cómputo distrital se realizó incluyendo la suma de las AEC levantadas en el Pleno para la VA, 
así como de aquellas que se generaron durante el escrutinio y cómputo de votos en los GT. 

La Presidencia del CD instruiría a la Secretaría del Consejo para que consigne el hecho en el 
acta de la sesión de cómputos distritales. 

Conforme se establece en el artículo 532, numeral 1 de la LGIPE, a la conclusión de los 
cómputos de cada elección, el CD emitió a cada candidatura una constancia de resultados 
parciales, la cual será una copia del acta de cómputo distrital correspondiente, en la que se 
registrarán los votos obtenidos en ese consejo. 
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Adicionalmente, el avance en la integración de expedientes de cómputo distrital fue realizado de 
forma paralela al avance de los cómputos, de manera que, a la conclusión de la sesión, la 
Presidencia y Secretaría del CD se encuentren en posibilidad de realizar la remisión inmediata 
del expediente a cada una de las instancias competentes. 

2. Cómputos de Entidad Federativa 

Los CL tomaron las previsiones necesarias para verificar los expedientes digitales del cómputo 
distrital de las elecciones integrados por los CD de la entidad. 

Una vez que se validaran las actas de cómputo distrital de las elecciones a computarse en el 
ámbito local, la Presidencia de los CL pondrían a disposición de las consejerías del CL una copia 
digital de las mismas. 

En ese sentido, fue previsto que el cómputo de Entidad Federativa de las elecciones de personas 
juzgadoras de los Distritos Judiciales Electorales y de los Circuitos Judiciales se determinaría a 
partir de la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de estas 
elecciones, conforme el Distrito Judicial Electoral que les corresponda. 

El 12 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos distritales, los CL de cada entidad 
federativa sesionaron en punto de las 9:00 horas para realizar el cómputo de la votación obtenida 
para las elecciones del Circuito Judicial que corresponda. 

Así, entre otros aspectos, en este cómputo se tomará nota de los resultados que consten en las 
actas de cómputo distrital de cada elección, realizando la suma por Distrito Judicial Electoral al 
que correspondan. 

De manera que su orden de desarrollo sería de conformidad a lo siguiente: 

1. Ministraturas de la SCJN 

2. Magistraturas del TDJ 

3. Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

4. Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

5. Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

La suma de esos resultados constituyó el cómputo de la votación total emitida en el Circuito 
Judicial correspondiente, por lo que generó el Acta de Cómputo de Entidad Federativa con los 
resultados de votación agregados a nivel de cada Distrito Judicial Electoral que integre el Circuito 
Judicial. 

3. Cómputo Nacional 

Al respecto, se precisa que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, las Presidencias de los CL remitirían los expedientes digitales de las 
seis elecciones al CG. 

Así, fue previsto que el cómputo nacional de las elecciones se determinaría a partir de los 
resultados obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 CD y, en su caso, los 
resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 CL. 

De manera que la DEOE, fue la instancia que coadyuvó con la Secretaría Ejecutiva en la 
obtención de la sumatoria total de votos emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir 
de la información contenida en el SCDPJ 

En tal virtud, fue previsto que, una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, este CG sesionaría para realizar el cómputo nacional de la votación 
obtenida para los siguientes cargos: 

a) Ministraturas de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 
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Además, para el desarrollo de los cómputos nacionales, fue dispuesto entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

- Que la Secretaría del Consejo informaría al CG sobre la conclusión de las sesiones de 
cómputos en los 300 CD y 32 CL. 

- Que la suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total 
emitida. 

4. Sistema de Cómputos Distritales del Proceso Electoral Extraordinario para la 
Elección de Cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

El sistema de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y 
Nacional tiene como objetivo garantizar transparencia y legalidad de los resultados de los 
cómputos de la elección extraordinaria de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
(PJF). Este sistema constituye una plataforma tecnológica que permite recabar y consolidar de 
manera oportuna y confiable los votos emitidos por la ciudadanía. 

Su importancia radica en que es una herramienta clave al término de la jornada electoral, ya que 
está diseñada para procesar y reflejar los resultados de los seis tipos de cargos de elección del 
PJF, que incluyen: 

• 5 Ministras y 4 Ministros de la SCJN (SCJN). 

• 3 Magistradas y 2 Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ). 

• 1 Magistrada y 1 Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF). 

• 2 Magistradas y 1 Magistrado en cada una de las 5 Salas Regionales del TEPJF. 

• 464 Magistraturas de los Tribunales Colegiados. 

• 386 Juzgados de Distrito. 

El sistema está respaldado por una arquitectura tecnológica escalable, segura y de alto 
rendimiento, diseñada para asegurar que cada boleta electoral y cada acta de escrutinio y 
cómputo de casilla sean procesadas con integridad, eficiencia y trazabilidad, desde el cómputo 
realizado en cada uno de los 300 distritos electorales federales hasta la consolidación nacional de 
los resultados. 

El cómputo distrital, es el procedimiento que realiza un distrito electoral federal, que consiste en 
llevar a cabo el escrutinio y cómputo de cada uno de los votos emitidos en las casillas 
seccionales instaladas, así como los votos recibidos mediante la modalidad de Voto Anticipado, 
generar las Actas de Escrutinio y Cómputo de cada casilla y de Voto Anticipado y, una vez 
computados todos los votos de una elección, sumar los resultados obtenidos para generar las 
Actas de Cómputo Distrital. 

Dicho procedimiento consiste en la ejecución de las siguientes etapas mediante el sistema, que 
es una herramienta informática que apoya en el desarrollo de los cómputos, mediante la 
sistematización de los resultados obtenidos del escrutinio y cómputo de votos. 

1. Realizar la integración de grupos de trabajo. 

2. Ejecutar la distribución automática para la asignación de paquetes a los grupos de trabajo. 

3. Realizar el cómputo de las boletas. 

4. Finalizar el cómputo de las boletas de cada casilla seccional. 

5. Generar el Acta de Escrutinio y Cómputo de las casillas seccionales. 

6. Generar el Acta de Cómputo Distrital. 

Posteriormente, en cada uno de los Consejos Locales se realiza la suma de los resultados 
anotados en las actas de cómputo distrital para los distintos tipos de elección para el Cómputo de 
Entidad Federativa, al concluir estos, inicia el Cómputo de Circunscripción Plurinominal, 
procedimiento por el cual los Consejos Locales ubicados en las capitales de los estados que 
fungen como cabecera de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, realizan la 
suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital para la elección de 
magistradas y magistrados de la Sala Regional del TEPJF que corresponda. 
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Dichas sumas son la base para que el Consejo General declare a las candidaturas ganadoras de 
la elección, mediante la suma total de votos, lo cual determina el resultado definitivo y oficial de la 
elección. 

Con lo anterior, este sistema constituye una pieza clave para la generación de los resultados de 
los cómputos de la elección de diversos cargos del PJF, herramienta de apoyo para la asignación 
de personas electas en los cargos; la declaración de validez de las elecciones; y la entrega de las 
Constancias de Mayoría en el marco del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 

 Del Sistema de Cómputos Distritales 

El sitio web de Cómputos Distritales Judiciales 2025 de la elección Extraordinaria del PJF, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CTPEEPJF/008/2025, es el espacio de difusión que el Instituto 
pone a disposición de la ciudadanía y medios de comunicación el avance, por cortes de 
información cada 10 minutos, los resultados de la elección extraordinaria para diversos cargos del 
PJF. 

Este sitio ofrece una experiencia de consulta de información por niveles de agregación, acordes a 
la geografía electoral y judicial, organizando desde nivel nacional, hasta nivel casilla seccional, en 
este último las personas usuarias pueden consultar cada una de las imágenes de las actas de 
casilla seccional digitalizadas. 

Además, cuenta con la opción de descargar la base de datos de los resultados, conforme a cada 
uno de los cortes, con ello, las personas pueden realizar sus propios análisis. 

Todos estos elementos buscan dotar de certeza, transparencia y máxima publicidad a los 
cómputos distritales judiciales de este ejercicio democrático en la historia de México. 

 Del Programa de Replicadores de los Cómputos 

De igual manera, a efecto de dotar de transparencia y máxima publicidad las diversas actividades 
del Instituto en el marco del PEEPJF 2024-2025, se contó con la participación de medios de 
comunicación en la publicación de los avances de los Cómputos. 

Al respecto, durante el mes de mayo de 2025, se realizó la invitación dirigida a instituciones 
académicas, públicas o privadas, y medios de comunicación en general, para replicar a la 
ciudadanía el Sistema de Cómputos Distritales 2025 de la Elección Extraordinaria del PJF, a 
través de sus portales web. 

En la invitación se indicaron las condiciones que el INE brindaría, así como las características 
que los posibles replicadores deberían cumplir durante las etapas de entrega de documentación, 
participación en prueba, Simulacro y Jornada Electoral. 

a) Prueba y Simulacro 

La participación de los posibles replicadores se llevó a cabo durante la prueba y simulacro que 
comprendieron las siguientes fechas y horarios: 

Fecha Actividad Horario de publicación 

29 de mayo de 2025 Prueba 10:00 a 19:00 horas 

30 de mayo de 2025 Simulacro 9:30 a 19:30 horas 

 

Principales incidentes identificados durante la prueba y simulacro: 

1. IPs del difusor incorrectas o cambiadas y por lo tanto no podían acceder a los servicios 
del API del Instituto. 

2. No considerar la lista blanca de direcciones IPs del Instituto. 

3. Cambiar o informar incorrectamente la máscara de Subred. 

4. Retraso en la publicación de los Paquetes de replicación. 

b) Jornada Electoral 

Al inicio de la jornada, se tenían contemplados 16 medios con 20 portales de replicación que 
fueron aprobados por la Coordinación Nacional de Comunicación Social para que la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática agregara sus IPs en la lista blanca de seguridad, y de esta 
manera pudieran difundir el Sistema de Cómputos Distritales 2025 a la ciudadanía a través de 
sus portales web. 
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El inicio de preparación de sus sitios se llevó a cabo a partir de las 08:00 horas, es decir, a partir 
de esa hora los replicadores comenzaron a descargar y desplegar en sus portales web el paquete 
con las páginas iniciales, posteriormente se notificó que a partir de las 19:00 horas el Instituto 
empezaría a generar los cortes cada 10 minutos, esto durante los 10 días de operación del 
Sistema de Cómputos Distritales, por lo que, en todo momento se dio seguimiento y 
acompañamiento a los Replicadores. 

ETAPA DE ASIGNACIÓN DE CARGOS 

En cuanto a la etapa de asignación de cargos, este Consejo General aprobó el acuerdo 
INE/CG563/20025, en el que se vertieron las disposiciones constitucionales, legales y 
normativas, así como los motivos que permitieron asignar los cargos vacantes a aquellas 
personas candidatas que cumplieron con todos los requisitos y etapas aplicables, tales como la 
aplicación de los principios de paridad de género, y la verificación de los principios a los que se 
ha denominado como 8 de 8 en materia de violencia política contra la mujer en razón de género, 
de manera que, para establecer los perfiles ganadores, se llevaron a cabo las actividades que, de 
manera sintetizada, se describen a continuación: 

De conformidad con el artículo 498, numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, que en el marco del 
PEEPJF 2024-2025, la etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el Instituto 
de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en 
cada cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que 
resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Ahora bien, para efecto del desarrollo de esta etapa y toda vez que la Constitución vinculó al 
Instituto Nacional Electoral para el despliegue de los Acuerdos necesarios para el desarrollo de 
este proceso electivo, de manera que si bien es cierto para la etapa de cómputos, únicamente fue 
dispuesto que este Instituto haría la identificación de las candidaturas que hubieren obtenido el 
mayor número de votos por especialización y de manera alternada entre hombres y mujeres, no 
debe pasar por desapercibido que este Instituto tiene la obligación de actuar con debida diligencia 
para que la etapa de asignación cumpla con los parámetros dispuestos por la Constitución 
General y Leyes Reglamentarias. 

Lo anterior es así, ya que si bien el artículo 96, numeral II, incisos a), b) y c) de la CPEUM 
disponen que el proceso de convocatoria, registro de candidaturas, evaluación de cumplimiento 
de requisitos de aspirantes estuvo a cargo de cada Poder de la Unión, a través de sus comités de 
evaluación, es claro que este Consejo General es competente para realizar un análisis que tienda 
a dictaminar la elegibilidad de las candidaturas en el marco del PEEPJF 2024-2025 previo a la 
asignación de candidaturas, atendiendo el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis de Jurisprudencia 11/97, misma que 
dispone lo siguiente: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E 
IMPUGNACIÓN. 

Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, que el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede 
presentarse en dos momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el registro de los 
candidatos ante la autoridad electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. 
En este segundo caso pueden existir dos instancias: la primera, ante la autoridad 
electoral, y la segunda en forma definitiva e inatacable, ante la autoridad 
jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones inherentes a la 
persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales fueron propuestos 
e incluso indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el momento 
en que se realice el registro de una candidatura para contender en un proceso 
electoral se haga la calificación, sino que también resulta trascendente el examen 
que de nueva cuenta efectúe la autoridad electoral al momento en que se realice el 
cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de validez y otorgamiento 
de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la elegibilidad de 
los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda electoral, pues 
sólo de esa manera quedará garantizado que estén cumpliendo los requisitos 
constitucionales y legales, para que los ciudadanos que obtuvieron el mayor 
número de votos puedan desempeñar los cargos para los que son postulados, 
situación cuya salvaguarda debe mantenerse como imperativo esencial. 
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Aunado a que este Consejo General ha resuelto en similares términos diversos asuntos de 
atención a escritos y peticiones relacionados con la cancelación de candidaturas en el marco del 
actual proceso electivo, a través de los Acuerdos INE/CG392/2025, INE/CG399/2025, 
INE/CG410/2025 e INE/CG504/2025, en los que se toma en consideración la posibilidad de que 
este Instituto realice un análisis del cumplimiento a requisitos de elegibilidad por parte de las 
candidaturas en un segundo momento al del registro de candidaturas. 

1. Criterios de Paridad de Género 

En el marco del PEEPJF 2024-2025, este Consejo General en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, aprobó el Acuerdo INE/CG65/2025, mediante el cual se determinaron 
los criterios para garantizar el principio constitucional de paridad de género en dicho proceso 
electivo. 

El Acuerdo en comento incorporó una interpretación amplia del principio de paridad, sustentada 
en el artículo 35, fracción II, de la CPEUM, así como en los tratados internacionales como la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Plataforma de Acción de Beijing y la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Particularmente, se reconoció que la paridad debe entenderse como 
una obligación jurídica sustantiva que trasciende la dimensión meramente numérica, y que 
permite la adopción de acciones afirmativas que favorezcan el acceso efectivo de las mujeres a 
espacios de poder, bajo el reconocimiento de la paridad flexible. 

En ese sentido, el Acuerdo estableció las bases normativas y operativas para asegurar que la 
elección de Ministras y Ministros de la SCJN, Magistraturas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Salas Regionales, del Tribunal de Disciplina Judicial, así como de 
Magistraturas de Circuito y Juzgadoras y Juzgadores de Distrito, cumpliera con el principio 
constitucional de paridad. 

Entre los aspectos más relevantes se encuentra la sustitución de candidaturas con observancia 
del principio de paridad, la asignación alternada de cargos entre mujeres y hombres iniciando por 
mujer, la determinación de criterios diferenciados según la estructura territorial de los circuitos 
judiciales, y el reconocimiento de que la paridad no como un techo, sino un piso mínimo para las 
mujeres participantes. 

Además, dicho instrumento estableció que en ningún circuito o distrito judicial podrá haber más 
hombres que mujeres electas en una proporción superior a uno, en aplicación del criterio de 
paridad como mandato de optimización. 

De igual manera, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos emitió una opinión técnica jurídica 
sobre la aplicación del referido principio de paridad de género para la asignación de los cargos de 
Ministras y Ministros de la SCJN en el PEEPJF 2024-2025, en la que se implementó una 
metodología conformada por los siguientes elementos: 

a) Análisis jurídico constitucional, de los instrumentos convencionales, marco legal 
correspondiente a la asignación de cargos, en el que se consideró el principio 
constitucional de paridad de género como una obligación vinculante, un requisito 
formal y un elemento sustantivo del modelo democrático. 

b) Análisis de los resultados del cómputo final, en el que, con base en el Sistema de 
Cómputos Distritales, se identificaron las candidaturas que obtuvieron el mayor 
número de votos como reflejo de la voluntad de la ciudadanía. 

c) Dos listados, uno de mujeres y otro de hombres, para cada cargo, ordenados de forma 
descendente, como base técnica para la aplicación del principio de paridad de género. 

d) Asignación alternada entre mujeres y hombres conforme a los listados anteriores, 
iniciando por el de mujeres con aquella que obtuvo el mayor número de votos, con el 
que se buscó corregir desigualdades en el acceso de las mujeres a los espacios de 
poder, materializando un enfoque sustantivo de igualdad y no discriminación. 

e) Integración paritaria de los órganos, es decir, se comprobó la conformación 50/50 
entre hombres y mujeres en los cargos vacantes asignados. 

La metodología antes descrita permitió corroborar que la integración de la SCJN reflejara de 
manera efectiva la composición paritaria y equilibrada, de manera que la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, como área especializada en la materia legal, estimó que se cumplió con la 
aplicación del principio constitucional de paridad de género. 
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2. Procedimiento de verificación de no haber incurrido en los supuestos 
establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Ahora bien, resulta necesario precisar que de conformidad a lo previsto por el Acuerdo 
INE/CG382/2025, se llevó a cabo el procedimiento conocido como 8 de 8 para revisar que las 
personas candidatas a juzgadoras no hubieran incurrido en alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 38, fracción VII, de la Constitución, adicionalmente la revisión se amplió a lo previsto 
en las fracciones V y VI al contener supuestos en los que los derechos políticos de una persona 
ciudadana pueden ser suspendidos, así como también que no se ubiquen en el supuesto previsto 
en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Dicho Acuerdo, se enmarcó en el contexto de fortalecimiento del principio de elegibilidad en 
materia de derechos político-electorales, particularmente en lo relativo a garantizar que ninguna 
persona que tuviera sentencia firme por violencia familiar, delitos sexuales o que se encontrara 
en calidad de deudor alimentario moroso, pudiera acceder a cargos de elección popular, tal como 
lo establece el denominado criterio “8 de 8 contra la violencia”, aunque como se refirió en el 
párrafo anterior, su alcance se amplió. 

De manera que el Acuerdo de referencia estableció un procedimiento estructurado, sustentado en 
el principio de debida diligencia y respeto a los derechos humanos, a través del cual se 
contempla el recibir, analizar y verificar información proveniente de la ciudadanía,  organizaciones 
de la sociedad civil, con el objeto de identificar si alguna persona candidata del PEEPJF 2024-
2025 se encontró comprendida en alguno de los supuestos de suspensión de derechos políticos 
previstos en la Constitución y la LGIPE. 

Precisado lo anterior, a fin de lograr la correcta implementación del procedimiento aludido, este 
Consejo General, instruyó la conformación de un Grupo Interdisciplinario coordinado por la 
Secretaría Ejecutiva e integrado por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral, la Unidad Técnica de Servicios de Informática, la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social, y los Consejos Locales y Distritales del Instituto. 

Por lo que respecta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación y la Secretaría Ejecutiva, como integrantes 
del grupo, tuvieron a su cargo el análisis de los casos, considerando los formatos remitiros por la 
ciudadanía u Organizaciones de la Sociedad Civil, la información proporcionada por las 
autoridades competentes y la garantía de audiencia de las personas candidatas. 

El Acuerdo determinó además que todas las personas que tuvieron el carácter de candidatas 
debían presentar, a más tardar el 12 de mayo de 2025, un formato firmado bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 38 constitucional, y del 
artículo 442 Bis de la LGIPE, así como el certificado de no deudor alimentario emitido por el 
Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias o, en su caso, por registros estatales 
competentes. 

Por cuanto hace a la Unidad Técnica de Servicios de Informática se determinó implementar la 
inclusión de una sección en el micrositio del PEEPJF 2024-2025 actualmente habilitado en la 
página web del Instituto, con información referente al procedimiento de verificación, el listado de 
personas candidatas a juzgadoras y el formulario para la recepción de información por parte de la 
ciudadanía y las Organizaciones de la Sociedad Civil, relacionada con personas candidatas a 
juzgadoras que se encuentren en alguno de los supuestos antes señalados. 

De tal manera que durante el mes de abril de 2025, la referida Unidad Técnica llevó a cabo una 
revisión conjunta con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del formulario 
diseñado y desarrollado para dar cumplimiento al requerimiento establecido en el Acuerdo 
INE/CG382/2025; además brindó apoyo a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación en la gestión de publicación del formulario proporcionado por la Dirección 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos ante la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales, en el que se incluyó un enlace electrónico a la plataforma 
“Conóceles”, que permite consultar el listado de personas candidatas a juzgadoras mediante la 
URL 8 de 8 contra la violencia de género. 

Además, la Unidad Técnica de Servicios de Informática llevó a cabo la creación del repositorio 
documental destinado a la organización y resguardo de la información correspondiente al 
PEEPJF 2024-2025, a solicitud de la Secretaría Ejecutiva. 

En ese tenor, se generó la estructura de carpetas del repositorio, conforme a los lineamientos y a 
la información proporcionada; se llevó a cabo la configuración de las personas usuarias de la 
Secretaría Ejecutiva, la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación y la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con protección mediante autenticación de usuario 
y contraseña; y se creó la estructura para el análisis de los casos automatizando la organización 
documental, de candidaturas por cada tipo de elección, y de denuncias recibidas por la 
ciudadanía y por las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Asimismo, se realizaron las gestiones necesarias a efecto de que las personas candidatas a 
juzgadoras pudieran presentar el formato digital de manifestación bajo protesta de decir verdad 
que no han incurrido en alguno de los supuestos establecidos en las fracciones V, VI y VII del 
artículo 38 constitucional, así como del artículo 442 Bis, en relación con el artículo 456,  numeral 
1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por medio del sistema “Candidatas y Candidatos 
¡Conóceles!”. 

Por otro lado, se tomó en consideración el formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 
donde las y los candidatos establecieron que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes 
supuestos: 

 Haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

 Haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 Haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario moroso que atente contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

Ello, en atención a lo dispuesto en el artículo 38, fracción VII de la CPEUM, en el que se elevaron 
a rango constitucional no solo las conductas previstas en el criterio “3 de 3 contra la violencia”, 
sino que además se adicionaron lo relativo a la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Al respecto, el 25 de abril de 2025 se instaló el grupo interdisciplinario, coordinado por la 
Secretaría Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, la DEAJ, la DERFE, la UTCE, la 
UTSI y la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, que estuvo a 
cargo de la revisión y el análisis integral del cumplimiento del requisito constitucional establecido 
en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, así como que las personas candidatas a juzgadoras no se 
ubiquen en el supuesto del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción 
III de la LGIPE, a partir de la información presentada por la ciudadanía, las Organizaciones de la 
Sociedad Civil y la documentación remitida por las personas candidatas a juzgadoras para la 
verificación del requisito de elegibilidad señalado en la etapa de asignación de cargos del 
PEEPJF 2024 2025. 

De lo anterior se previó lo siguiente: 

a) La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, llevó a cabo la 
revisión de todas las evidencias documentales que remitan la ciudadanía, Organizaciones 
de la Sociedad Civil, personas candidatas a juzgadoras e instancias requeridas, a fin de 
determinar con certeza si cada persona candidata a juzgadora en cuestión se ubica en los 
supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o bien, del artículo 442 Bis, 
en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

b) De manera que, a partir de esta revisión, se elaboró el informe de posibles hallazgos con 

perspectiva de género, mismo que fue presentado al Consejo General en la sesión del 5 de 

junio de 2025, posterior a la jornada electoral. 

c) Tomando en consideración el informe referido y los datos que, con fecha posterior se 

obtuvieron, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos constató que las sentencias 

presentadas efectivamente se encontraran firmes, derivado de la información enviada por 

parte de la ciudadanía y las Organizaciones de la Sociedad Civil, así como de las 

respuestas proporcionadas por las autoridades dentro del procedimiento de compulsa, 

atendiendo a: 

- La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos 

de la o el ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la 

comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 

y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 

familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por Violencia Política 

contra las Mujeres en razón de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, por 

ser declarada persona deudora alimentaria morosa, o por haber sido sancionada por 

Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género que imponga como sanción 

la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en 

su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

- La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las 

obligaciones alimentarias. 

- Si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor de 

las reformas mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

d) Con lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos emitió el anteproyecto de 

Resolución con los resultados del procedimiento de revisión, mismo que fue presentado el 

13 de junio de 2025 para su discusión y, en su caso, aprobación de la Comisión de Igualdad 

de Género y No Discriminación. 

e) El anteproyecto se sometió a consideración de este Consejo General el 15 de junio de 2025, 

mismo que fue aprobado con la clave INE/CG562/2025. 

En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de 

posibles hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, fue 

concluyente en que las candidaturas electas para ocupar los cargos de Ministras y Ministros de la 

SCJN, no incurrieron en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y 

VII, de la Constitución. 

3. Verificación de requisitos de elegibilidad y Hoja de revisión 

En cuanto hace a los Requisitos de Elegibilidad, se procedió a acreditar los mismos, para ello se 

realizó el siguiente proceso, en 8 ejes fundamentales, tal como se despliegan a continuación: 

- Se procedió a verificar, a través del acta de nacimiento de la candidatura, que esta 

fuese auténtica, y que el nombre desplegado en dicha acta coincidiera con su registro 

como persona candidata. Por otro lado, se constató que no tuviese una suspensión de 

sus derechos político-electorales, a través de la carta protesta rendida por la persona 

candidata. 

- Se verificó que la persona candidata tuviera título profesional de Licenciatura en 

Derecho expedido legalmente, como también se constató que contara con cédula 

profesional, y que esta estuviese registrada en el Sistema Oficial correspondiente, ello 

en la Dirección General de Profesiones. Lo anterior, revisando que su emisión fuese 

anterior a la publicación de la Convocatoria. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 30 de junio de 2025 

- Se revisó el Kardex o historial académico oficial de la persona candidata, como 
también se verificó que el mismo estuviese emitido por una Institución de educación 
superior que esté reconocida por la autoridad educativa y este contuviese tanto el 
promedio general como las calificaciones individuales de las materias, permitiendo 
verificar así, las de aquellas relacionadas con el cargo a ocupar. 

- Se verificaron las cartas de las personas candidatas que acreditaran actividades 
profesionales, o escritos que pudiesen constatar el ejercicio profesional, revisando que 
las fechas correspondieran con la cantidad de años requeridos. 

- Se constató que las personas candidatas contaran con carta, siguiendo el formato 
oficial, donde bajo protesta de decir verdad, afirmaran que contaban con buena 
reputación y ausencia de condenas por delitos graves o que afectaran su buena fama 
pública. 

- Se verificó que las candidaturas remitieran una constancia de residencia expedida por 
la autoridad competente, en caso de cada persona candidata. 

- Se cotejó que las personas candidatas remitieran una carta, en formato oficial, donde 
bajo protesta de decir verdad, manifestaran que no han sido Secretarias o Secretarios 
de Estado, Fiscales Generales de la República, Senadoras o Senadores, Diputadas o 
Diputados Federales. 

- Se procedió a verificar que la persona candidata remitiera un certificado de no 
inscripción como deudora morosa, que este fuese emitido por la autoridad 
correspondiente. Por otro lado, se constató que la persona candidata remitiera una 
declaración donde, bajo protesta de decir verdad, señalara que no ha sido sancionada 
por violencia política en razón de género, ni tuviese sentencias firmes por delitos de 
alto impacto. 

En ese tenor, se emitió el “Dictamen técnico jurídico de elegibilidad e idoneidad de las 
candidatas y candidatos electos, para el cargo de Ministras o Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el PEEPJF 2024-2025”, en el que se hizo constar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para cada candidatura del PEEPJF 2024-2025. 

Además, dicha verificación puede corroborarse de conformidad a la Hoja de verificación de 
requisitos constitucionales de las personas Ministros y Ministras de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, elaborada por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, y que forma 
parte integral del presente Acuerdo. 

Siendo que, en las referidas Hojas de Verificación, se constató que las candidaturas cumplieran 
con los requisitos impuestos por el Poder Reformador de la Constitución para tal efecto, así como 
en las convocatorias emitidas por el Senado de la República y los Comités de Evaluación de los 
tres Poderes de la Unión. 

Adicionalmente, se verificó el Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el que las personas 
candidatas electas hicieron constar que se goza de buena reputación; no haber perdido la 
ciudadanía en términos del artículo 37, inciso c) de la Constitución; no tener suspensión de 
derechos ciudadanos en términos del artículo 38 de la Constitución; no tener suspensión o 
inhabilitación derivada de responsabilidad política o administrativa en términos de los artículos 
110 y 111 de la Constitución; la declaración de no haber sido persona Secretaria de Estado, 
Fiscal General de la República, Senadora, Diputado Federal, ni Titular del poder Ejecutivo de 
alguna entidad federativa durante el año previo al día de la publicación de la convocatoria del 
Senado, la declaración de no haber sido condenado o condenada por delito que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión, ni por robo, fraude o falsificación, abuso de confianza u 
otro delito que lastime seriamente la buena fama. 

Y, se revisó que cumplieran con el requisito de no estar bajo el supuesto establecido en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM, esto es, que no se le haya suspendido sus 
derechos ciudadanos por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión, y por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
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violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

Por lo tanto, del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, se concluyó 
que las candidaturas electas para ocupar los diversos cargos correspondientes a la SCJN se 
encuentran en cumplimiento a los requisitos de elegibilidad, así como aquellos dispuestos de 
manera concreta para acceder al cargo para el que se les designa. 

34. El artículo 41 de la CPEUM y la SCJN en la Jurisprudencia P./J.144/2005 de rubro “función 
electoral a cargo de las autoridades electorales. Principios rectores de su ejercicio” señalan que 
las elecciones son libres y auténticas, el primero refiere a la participación de las opciones 
políticas en competencia y la emisión del sufragio, sea resultado de una voluntad no 
coaccionada, es decir, que haya opciones y demás libertades como: la libertad de expresión, de 
asociación, de reunión, de libre desarrollo de la campaña electoral, entre otras. Mientras que, 
auténticas alude a que la voluntad de las personas votantes se refleje de manera cierta y positiva 
en el resultado de los comicios. 

35. La CPEUM en su artículo 41, fracción IV, establece reglas que permiten concluir que por razones 
de seguridad y certeza jurídica, es trascendental que el proceso electoral (integrada por una serie 
de actos sucesivos para logar el ejercicio del derecho al sufragio, activo y pasivo), en cada una 
de las etapas debe quedar firme, con los actos de la autoridad electoral correspondiente, para la 
validez y eficacia de la efectiva finalización de la etapa anterior, por lo que es necesario que todos 
los actos a los que estén sujetos los procesos electorales se produzcan dentro de un plazo 
determinado y fijado por el ordenamiento. 

36. La relevancia del principio de definitividad radica en que los actos realizados en cada etapa de 
este proceso electoral, que no sean impugnadas dentro del plazo legal, no pueden ser revocadas, 
ni modificadas o sustituidas en una etapa posterior, por ello el artículo 498, numeral 8, de la 
LGIPE, recoge el principio de definitividad, la cual es fundamental para el actual  PEEPJF 2024-
2025, al ser las primeras elecciones auténticas y libres en su tipo, representando la voluntad 
genuina de la ciudadanía en las urnas, por lo cual faculta a esta autoridad administrativa 
electoral, a través de la Secretaría Ejecutiva o la vocalía ejecutiva de la junta local, según 
corresponda para difundir la realización y conclusión por los medios que estimaran pertinentes. 

Por lo cual una vez que ha quedado demostrado el desarrollo técnico, operativo y legal del 
PEEPJF 2024-205, en concordancia con la normatividad aplicable en materia electoral relativo al 
principio de definitividad, este Consejo General emitió el 15 de mayo de 2025 el “Primer Informe 
que en cumplimiento al Principio de Definitividad presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo 
General de las actividades realizadas y concluidas en el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024 – 2025. 

Durante la jornada electoral del PEEPJF 2024-2025 se presentaron incidentes puntuales y 
aislados en algunas mesas directivas (por ejemplo, demoras en instalación de casillas o 
problemas logísticos menores). Dichos incidentes fueron atendidos de inmediato por las 
autoridades electorales correspondientes y no constituyeron hechos generalizados. El propio 
conteo a nivel distrital y las actas de escrutinio no registraron irregularidades masivas, sino 
eventos individuales que, por su naturaleza, no afectaron la integridad del proceso. 

En todo caso, la presencia de incidentes fue mínima y circunstancial, sin que se acreditara dolo o 
intencionalidad para alterar la elección, de suerte que no se alteró en lo sustancial la votación 
recibida. En consecuencia, tales incidentes no vulneraron los principios de certeza, legalidad y 
autenticidad del sufragio. 

El principio de certeza exige que los resultados reflejen la voluntad ciudadana, pero en este caso 
la credibilidad de la votación se mantuvo íntegra: los cómputos son consistentes y las actas no 
registran manipulación sistemática. El principio de legalidad se mantuvo respetado pues se actuó 
conforme a la ley electoral (los incidentes se corrigieron de Acuerdo a la normativa); y el principio 
de autenticidad no se quebrantó porque cada voto válido se emitió libremente. 
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Por su parte, la jurisprudencia electoral reitera que faltas o incidentes que no inciden en el 
resultado de la votación no lesionan dichos principios. En tal sentido, el Tribunal Electoral ha 
decidido que retrasos en la instalación de casillas, errores administrativos menores o cambios de 
funcionarios (cuando todos cumplen requisitos legales) “no violenta(n) el principio de certeza, la 
libertad del voto y la regularidad” del proceso, de tal suerte que el procedimiento electoral 
conservó su validez. 

Por lo tanto, los incidentes reportados en el PEEPJF 2024-2025 (que fueron controlados 
oportunamente) no pusieron en duda la validez del proceso. En síntesis, a la luz del principio de 
definitividad y de la jurisprudencia mencionada, los casos aislados ocurridos en la jornada 
electoral del PEEPJF 2024-2025 no impiden declarar la validez y firmeza de sus resultados 
electorales. 

37. Por tanto, como se refirió en considerandos previos, una vez concluidas las actividades relativas 
al desarrollo del proceso electoral extraordinario, este Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG563/2025, por el que se emitió la sumatoria nacional de la elección de personas 
Magistradas y se realizó la asignación a las personas que obtuvieron el mayor número de votos, 
en forma paritaria, y que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

Tabla de personas ganadoras de los cargos de la Suprema Corte  de Justicia de la Nación 

Número Nombre de la persona 
Número de votos 

obtenidos 

1 Águilar Ortiz Hugo 5 900 789 

2 Batres Guadarrama Lenia 5 534 681 

3 Esquivel Mossa Yasmin 4 985 925 

4 Ortiz Ahlf Loretta 4 736 571 

5 Ríos González María Estela 4 440 634 

6 Figueroa Mejía Giovanni Azael 3 411 191 

7 Espinosa Betanzo Irving 3 354 485 

8 Guerrero García Arístides Rodrigo 3 278 988 

9 Herrerías Guerra Sara Irene 3 053 788 

Fuente: Acuerdo INE/CG563/2025 

Cuarto. Declaración de validez de la elección de las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

38. La elección de Ministras y Ministros de la SCJN conlleva el análisis de las particularidades que se 
presentaron durante su desarrollo, a efecto de establecer si la misma es acorde a los estándares 
previstos en la propia Constitución, en el sentido de que fue una elección libre y auténtica, cuyos 
resultados reflejan la voluntad del electorado. 

39. Al respecto, debe entenderse como sufragio libre aquel cuya emisión se realiza mediante la 
ausencia de violencia, amenazas o coacción, de manera que reviste una doble dimensión: por un 
lado, la exteriorización de la voluntad de la ciudadanía al emitir el voto en ejercicio de su libertad, 
sin que existan presiones para votar por una u otra candidatura y, por otro lado, que el sufragio se 
encuentre vinculado con el derecho de libertad de expresión, asociación, reunión y manifestación. 
Es así que el sufragio debe ser universal, libre, directo y secreto, y se deben celebrar elecciones 
periódicas, libres, y auténticas para contar con una regularidad democrática. El modelo electoral 
mexicano, conforme a los principios rectores establece que debe entregarse una boleta para 
cada tipo de elección a la ciudadanía. Una de las modalidades de votación que se aprobó en este 
PEEPJF 2024-2025 el cual cumplió con todas las actuaciones, ya que se garantizó  que las 
personas que no pueden acudir a casilla por estar impedidas físicamente pudieran votar desde su 
casa. 
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40. Además, el voto se debe realizar en un entorno libre de violencia física o moral garantizando que 
la ciudadanía ejerza de manera plena y consciente su voluntad para determinar la o las 
candidaturas que sean de su interés, entendiendo que su voto no solo repercute en su esfera 
individual, sino en el resto de la ciudadanía, de manera que la clara expresión de su voluntad se 
materializa cuando acude a las casillas instaladas para tal efecto, en las cuales se sigue el 
procedimiento respectivo salvaguardando la secrecía del mismo. 

41. Por su parte, se debe entender como elecciones auténticas a aquellas en que existe 
concordancia entre la voluntad de la ciudadanía y el resultado de la elección que corresponda, en 
este caso, a la de Ministras y Ministros de la SCJN, sin que existan factores que distorsionen o 
modifiquen esa voluntad. 

42. Aunado a lo anterior, el PEEPJF 2024-2025, fue llevado a cabo en cada una de sus etapas por 
los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. Con ello, entendiendo principalmente la certeza, como, el 
momento en el que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas 
fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos 
acceder al ejercicio del poder público, con la seguridad de que previamente se tuvo la 
oportunidad de inconformarse con las modificaciones legislativas de último momento, las cuales 
podrían haber trastocado alguno de los derechos que por disposición constitucional asisten a los 
candidatos o a los mismos electores. 

43. Por su parte, el principio de legalidad se aplica en tanto que los actos y resoluciones de las 
autoridades electorales se sujetan invariablemente al marco constitucional, legal y normativo 
aplicable, debiendo encontrarse fundamentados y motivados, con lo cual se garantiza una 
democracia efectiva. 

44. Asimismo, en este proceso electoral inédito, el principio de independencia tuvo suma importancia 
durante todas sus etapas, teniendo en cuenta que todas las actuaciones fueron libres y 
autónomas de cualquier otro poder gubernamental o político; ahora bien, en la validez de la 
elección, dicho principio, fundamenta la división de poderes, que ha de ser aquello que hoy en día 
represente la justicia en nuestra nación a través de la voluntad de las y los mexicanos, 
asegurando que su voz y voto son el eje fundamental en la impartición de justicia objetiva, pronta 
y expedita . 

45. En el caso particular de la elección de Ministras y Ministros de la SCJN, este Consejo General 
verificó que se trató de una elección libre, auténtica y periódica, que cumple con los principios de 
la función estatal de organizar elecciones, toda vez que todas y cada una de las etapas del 
proceso se encontraron apegados a las disposiciones constitucionales y legales, de manera que 
las determinaciones emitidas por este Instituto cobraron definitividad y revisten licitud, ya sea 
porque no fueron controvertidos ante la autoridad jurisdiccional, porque aquellos impugnados 
fueron confirmados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o bien, porque 
aquellos modificados fueron acatados en su totalidad, restituyendo el orden jurídico vulnerado. 

46. En ese tenor, una vez que se ha verificado que la elección de Ministras y Ministros de la SCJN, 
se ajustó a la regularidad constitucional y legal, así como a los principios rectores de la función 
electoral de equidad, neutralidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género, este Consejo General, conforme al artículo 533, 
numeral 2 de la LGIPE, estima procedente llevar a cabo la entrega de las constancias de mayoría 
a las 9 candidaturas que resultaron ganadoras en el PEEPJF 2024-2025, siendo estas 5 mujeres 
y 4 hombres, de conformidad con el párrafo sexto del artículo transitorio segundo del decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de 
reforma del Poder Judicial. 

47. Ahora bien, respecto a la imparcialidad, como otro de los principios rectores de este proceso, fue 
llevado a cabo a partir de las reformas que se emitieron a la normativa orgánica del Instituto, 
contemplando que este Consejo General, reformó el formato de sus sesiones, eliminando en todo 
momento la participación de entes políticos que pudiesen afectar la objetividad con la que fue 
llevada a cabo cada etapa del proceso. 
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48. Aunado a lo anterior, siempre se mantuvo el acceso a la información pública, cumpliendo con el 
respectivo principio de máxima publicidad, dando las bases fundamentales de que todo se 
fundamentó de manera transparente, y a los ojos tanto de la ciudadanía, como de candidatas y 
candidatos, para dar confianza en cada una de las etapas llevadas a cabo en este proceso 
electoral. 

49. El artículo 30, numeral 2, de la LGIPE, menciona que todas las actividades del Instituto se regirán 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

50. El principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén 
diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, 
durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma. 

51. En relación con lo anterior este principio debe ser imparcial ya que este Instituto debe acordar los 
posibles conflictos de manera imparcial, sin estar influenciado por presiones políticas o 
partidistas, basándose en la ley, tomando decisiones que deben estar fundamentadas en la 
misma, evitando interpretaciones subjetivas o arbitrarias, al igual que evitar conflictos por lo que 
las normas, Acuerdos lineamientos, mecanismos, etc, del proceso electoral deben diseñarse para 
evitar situaciones conflictivas que puedan afectar la objetividad de las decisiones. 

52. Asimismo, este Instituto debe ser independiente y autónomo en sus decisiones, sin estar sujeto a 
la influencia de otros poderes públicos estando de la mano con el principio de certeza en el 
proceso electoral, asegurando que las decisiones sean claras y transparentes. 

53. Para finalizar, es de bien saber que el principio de objetividad es una base fundamental para la 
confianza en la justicia y en la administración pública, así como para la integridad profesional en 
diversos campos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, de Jurisprudencia 144/2005, emitida por el Pleno de la SCJN, misma 
que expone lo siguiente: 

FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS 
RECTORES DE SU EJERCICIO. 

La fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. Asimismo 
señala que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en 
materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y 
las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de 
tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del 
texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; el de 
objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para 
evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo 
y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a 
las autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan 
previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades 
electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e 
independencia en las decisiones de las autoridades electorales implican una garantía 
constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella 
situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena 
imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o 
someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores 
jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación de 
afinidad política, social o cultural. 

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso, aprobó, con el número 144/2005, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil cinco. 
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54. No es óbice mencionar, que en el considerando Cuarto del Acuerdo INE/CG563/2025 , este 
Consejo General al emitir la sumatoria nacional de los resultados electorales de la elección de las 
personas que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de la SCJN en el marco del PEEPJF 
2024-2025 y, realizar la asignación de las personas que obtuvieron el mayor número de votos, en 
forma paritaria de quienes ocuparan los cargos de ministras y ministros de la SCJN, determinó la 
inviabilidad de sumar al cómputo nacional, las casillas en las que se identificó algún supuesto de 
irregularidad.1 

55. Por lo anterior, en términos de lo establecido en los artículos 41, 94, 95, 96 y 97 de la 
Constitución, los artículos transitorios Segundo, Tercero y Octavo del Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de reforma 
del PJF, las disposiciones del Libro Noveno de la LGIPE, los principios de la función electoral, 
todos los Acuerdos emitidos por este Instituto para el desarrollo del PEEPJF 2024-2025, así 
como los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto del presente Acuerdo, SE DECLARA 
LA VALIDEZ de la elección de las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia  de la 
Nación. 

Quinto. Emisión de constancias de mayoría a las personas ganadoras como Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación. 

56. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su artículo 
transitorio segundo, primer párrafo dispone entre otros aspectos, que en la elección del PEEPJF 
2024-2025, se elegirán la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros de la SCJN. 

57. En ese tenor, el párrafo sexto del artículo transitorio segundo ya referido, entre otras cuestiones 
estableció que se garantizaría que las y los votantes asienten en la boleta la candidatura de su 
elección conforme a lo siguiente: 

Para ministras y ministros de la SCJN, podrán elegir hasta cinco mujeres y hasta cuatro hombres. 

58. De este modo, para el PEEPJF 2024-2025 la ciudadanía estuvo en posibilidad de contar con una 
boleta, en la que tuvieron la oportunidad de elegir hasta 9 candidaturas para la SCJN. 

59. El Poder Reformador de la Constitución estableció en artículo 96, fracción IV de la CPEUM, en 
correlación con el párrafo noveno de artículo transitorio segundo señalado, que este Instituto 
Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos, asignando 
los cargos alternadamente entre mujeres y hombres, iniciando por mujer. 

60. No obstante, conviene precisar que para que este Consejo General se encuentre en posibilidad 
de realizar la entrega de constancias en los términos señalados, se tuvo que pasar por un 
proceso de análisis respecto al cumplimiento del principio constitucional de paridad, de 
conformidad a lo previsto por el Poder Reformador de la Constitución en el que estableció un 
número determinado de candidaturas para mujeres y hombres para los cargos que integrarán la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al cumplimiento de las reglas definidas para el 
procedimiento conocido como 8 de 8, así como a los requisitos de elegibilidad establecidos en las 
disposiciones aplicables. 

61. De dicho análisis da cuenta el Acuerdo INE/CG563/2025, aprobado por este Consejo General el 
15 de junio de 2025, en el que se establecieron los fundamentos y motivos que permitieron 
arribar a la asignación de los cargos a las personas electas como Ministras y Ministros de la 
SCJN que cumplieron con todos los requisitos y etapas procedimentales señaladas con 
anterioridad. 

                                                 
1 Se consideraron cinco supuestos de casillas no computables con inconsistencias graves, conforme a los siguientes casos: casillas 
seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% de su listado nominal sin justificación alguna de registro de 
dicha participación; casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”; casillas seccionales donde se hubiera emitido 
un voto único a candidatura con diversas agravantes “casillas Zapato”, aunado a que estos casos no contengan los listados nominales; 
casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido advertida la presencia de personas empleando 
“acordeones”, su disuasión para cesar esa conducta no haya sido eficaz; y casillas seccionales con participación superior al 50% y en cuya 
votación se presuma la imposibilidad temporal de dicha participación. 
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62. En tal virtud, en términos de lo señalado en el artículo 534, numeral 1 de la LGIPE, el Legislador 
Ordinario estableció que la entrega de constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras será a través de este Consejo General, por lo que en consecuencia es este órgano 
comicial la instancia con la competencia para emitir la declaración de validez de la elección que 
corresponda, que tal como es el caso que nos ocupa, se refiere a la SCJN. 

63. Vale señalar que no resulta menor la entrega de la constancia de mayoría a los 9 cargos que 
integrarán la SCJN, pues más allá de un documento público emitido por este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en el ámbito de sus atribuciones, dicha entrega representa el 
resultado de la voluntad de la ciudadanía expresada en las urnas en el contexto del actual 
PEEPJF 2024-2025, y es un medio con el que se constata que determinada candidatura ha 
obtenido la mayor cantidad de votos necesarios para ocupar un cargo público dentro del Poder 
Judicial Federal vacante, en una contienda apegada al marco constitucional y legal. 

64. De esta manera, la entrega de constancias a las 9 candidaturas ganadoras a los cargos de 
Ministros y Ministras de la SCJN en el marco del PEEPJF 2024-2025, tiene una connotación 
inédita para este colegiado, al ser las primeras elecciones para elegir a las personas que 
integrarán el PJF, como el órgano que garantizará la impartición de la justicia federal en México. 
De manera que las personas referidas, detentarán un cargo de elección popular producto del 
modelo de democracia directa vigente en México. 

65. En ese sentido, la entrega de constancias a las candidaturas con mayor número de votos 
obtenidos para los cargos de la SCJN en el PEEPJF 2024-2025, así como la definición e 
instrumentación de los procedimientos, para verificar el cumplimiento de requisitos 
constitucionales y legales, así como para garantizar el principio constitucional de paridad, es una 
muestra de que la actuación de este Instituto con estricta observancia a los principios rectores de 
la función electoral, como autoridad en su carácter de árbitro electoral, y ente encargado de la 
preparación, organización y desarrollo de cada una de las actividades, en el que queda 
plenamente acreditado que cuenta con la capacidad técnica y operativa para llevar a buen puerto 
el primer proceso electoral en su naturaleza. 

66. Desde una perspectiva formal, se trata del documento con el que se acredita un hecho jurídico, 
esto en virtud de que se crean derechos y obligaciones como consecuencia de una serie de 
pasos o actividades concatenadas. Además, representa el medio de prueba con el que se 
demuestra la validez del proceso electoral, en el que, como ha quedado demostrado, cada una 
de sus etapas se han realizado en cumplimiento al marco legal vigente bajo los principios de 
objetividad, certeza, legalidad, máxima publicidad, imparcialidad, máxima publicidad, y paridad de 
género. 

67. Las Constancias de Mayoría que se entregan a las candidaturas ganadoras de cada una de las 
elecciones del PEEPJF 2024-2025 contienen en el anverso la fecha de la sesión de este Consejo 
General en la que es entregada, fundamentándose su emisión en los artículos 41, 94, 95, 96 y 97 
de la Constitución y los artículos del 494 al 534 de la LGIPE, así como los artículos transitorios 
Segundo, Tercero y Octavo del Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de reforma del PJF, así como en el Acuerdo 
INE/CG563/2025 por el que se aprueba la sumatoria nacional de la elección de personas 
Ministras y Ministros de la SCJN y, el presente Acuerdo en el que se declara la validez de la 
elección de los integrantes de dicho órgano judicial. 

Precisándose en ellas, el nombre y el número de votos que obtuvieron las personas ganadoras 
en la elección celebrada el 1 de junio de 2025 en el marco del PEEPJF 2024-2025, así como el 
cargo para el que resultaron electos. 

Con esta constancia se da por sentada, por una parte, la actuación de la autoridad electoral que 
hace constar que una vez que se han llevado a cabo todas las etapas y actividades de la 
contienda, se tiene a la persona ganadora del cargo vacante en términos de las leyes mexicanas, 
y por otra, la aceptación, compromiso y obligación de la persona electa de hacer cumplir el 
mandato para el que fue elegida por voto de la ciudadanía en ejercicio de su soberanía. 
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68. Bajo tal consideración, una vez que se han llevado a cabo los análisis sobre la elegibilidad de las 
candidaturas y se ha determinado que cumplen con los requisitos formales para acceder al cargo 
de Ministras y Ministros de la SCJN, es claro que su calidad de candidaturas electas se ajusta a 
la regularidad constitucional y legal, así como a los principios rectores de la función electoral de 
equidad, neutralidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

69. Por lo anterior, conforme a los artículos 41, 94, 96 y 97 de la CPEUM, así como en los artículos 
494 al 534 de la LGIPE, así como los artículos transitorios Segundo, Tercero y Octavo del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en 
materia de reforma del Poder Judicial de la Federación, publicado en el DOF el 15 de septiembre 
del 2024, este Consejo General estima procedente llevar a cabo la entrega de las constancias de 
mayoría a las 9 candidaturas que resultaron ganadoras en el PEEPJF 2024-2025, siendo estas 5 
mujeres y 4 hombres, de acuerdo con la asignación aprobada mediante acuerdo 
INE/CG563/2025. 

Integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número Nombre de la persona 
Número de votos 

obtenidos 

1 Águilar Ortiz Hugo 5 900 789 

2 Batres Guadarrama Lenia 5 534 681 

3 Esquivel Mossa Yasmin 4 985 925 

4 Ortiz Ahlf Loretta 4 736 571 

5 Ríos González María Estela 4 440 634 

6 Figueroa Mejía Giovanni Azael 3 411 191 

7 Espinosa Betanzo Irving 3 354 485 

8 Guerrero García Arístides Rodrigo 3 278 988 

9 Herrerías Guerra Sara Irene 3 053 788 

Ministras y Ministros ordenados en términos del párrafo tercero del artículo 94 de la CPEUM. 

Fuente: Acuerdo INE/CG563/2025 

70. Por lo anterior, se tiene que la entrega de constancias a candidaturas en los términos señalados 
es congruente con el mandato constitucional en materia de paridad de género en la asignación de 
los espacios vacantes de la SCJN. 

Sexto. Efectos y operación de la entrega de las constancias de mayoría a las personas ganadoras. 

71. Ahora bien, para llevar a cabo la entrega de las constancias de mayoría, la Consejera Presidenta, 
convocará a sesión extraordinaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 45, numeral 1, inciso c) 
de la LGIPE y el artículo 7 del Reglamento de Sesiones del Consejo General este Consejo 
General. Exclusivamente se integrará por una Presidencia, diez Consejerías Electorales, con 
derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho de voz. 

72. Con ello, habiendo la mayoría necesaria para sesionar, en un acto solemne, dicha sesión surtirá 
efectos conforme al numeral 6 del artículo 498 de la LGIPE, dando inicio a la etapa de asignación 
de cargos, la cual tiene como primer paso la identificación por el Instituto de las candidaturas que 
hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye con la 
aprobación de la emisión de las constancias de mayoría a las personas que resultaron ganadoras 
y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

73. Una vez declarada la validez de la elección y aprobada la entregada de las constancias de 
mayoría, se llevará a cabo una ceremonia protocolaria en la que se hará entrega formal de las 
referidas constancias de mayoría a las personas ganadoras y se enviarán los resultados a la Sala 
Superior o a la SCJN, según corresponda, de conformidad con lo señalado en el artículo 533, 
numeral 3 de la LGIPE. 
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74. Al respecto, la entrega de constancias de mayoría tiene como efecto fundamental la declaración 
oficial de quienes han ganado una elección, tanto a nivel nacional como local. Este acto convalida 
la actuación de la persona elegida por la ciudadanía a partir del inicio de su mandato y les 
permite ocupar los cargos para los que fueron elegidos. Operativamente, la entrega de estas 
constancias sigue un procedimiento establecido por el organismo electoral correspondiente, como 
el INE o el OPL, que incluye la verificación de los resultados, la resolución de cualquier 
impugnación y la formal entrega de la constancia. 

75. En conclusión, la entrega de las constancias de mayoría es un paso crucial en el proceso 
electoral, ya que formaliza la elección y permite a las y los electos asumir sus responsabilidades 
constitucionales y legales. Este acto es fundamental para la democracia, ya que asegura que los 
cargos sean ocupados por personas que han sido elegidas legítimamente por el voto ciudadano 
emitido en urnas el pasado 1º de junio de 2025. 

76. Como acto constitucionalmente fundamentado, una vez se hayan resuelto las impugnaciones en 
contra de los resultados, las personas que hayan resultado electas y se les haya otorgado las 
constancias mencionadas con antelación, tomaran protesta ante el Senado de la República en la 
primera sesión ordinaria respecto al periodo de elección. 

77. Lo anterior conforme al artículo 97, párrafo séptimo de la CPEUM, en relación con el artículo 535, 
numeral 1 de la LGIPE. 

EFECTOS 

78. Por lo expuesto, una vez que se ha declarado la validez de la elección y se ha determinado la 
emisión de las constancias de mayoría a las candidaturas que resultaron ganadoras en la 
elección de Ministras y Ministros de la SCJN, se deberá proceder conforme a lo siguiente: 

79. La Secretaria Ejecutiva de este Instituto Nacional Electoral deberá imprimir las constancias de 
mayoría a las personas que resultaron ganadoras en la elección de Ministras y Ministros de la 
SCJN. 

80. El Consejo General procederá a realizar la entrega de las constancias de mayoría a las personas 
candidatas que resultaron electas en la jornada electoral celebrada el 1º de junio de 2025, en la 
ceremonia protocolaria que se llevará a cabo en las instalaciones de este órgano una vez 
concluida la sesión extraordinaria convocada para el 15 de junio de 2025, de conformidad a la 
asignación de cargos vacantes de Ministraturas de la SCJN, aprobada mediante Acuerdo 
INE/CG563/2025: 

Número Nombre de la persona 
Número de votos 

obtenidos 

1 Aguilar Ortiz Hugo 5 900 789 

2 Batres Guadarrama Lenia 5 534 681 

3 Esquivel Mossa Yasmin 4 985 925 

4 Ortiz Ahlf Loretta 4 736 571 

5 Ríos González María Estela 4 440 634 

6 Figueroa Mejía Giovanni Azael 3 411 191 

7 Espinosa Betanzo Irving 3 354 485 

8 Guerrero García Arístides Rodrigo 3 278 988 

9 Herrerías Guerra Sara Irene 3 053 788 

 

81. Para tal efecto, la Dirección del Secretariado en ejercicio de la Función Electoral, deberá levantar 
el Acta Circunstanciada del acto protocolario por el que se hace entrega de las constancias de 
mayoría a las candidaturas ganadoras del PEEPJF 2024-2025, a fin de dar fe y legalidad del 
cumplimiento de las facultades que tiene encomendadas este Instituto Nacional Electoral, con 
fundamento en los artículos 96, párrafo primero, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 533, numeral 2 y 534, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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82. Una vez realizada la entrega de las constancias de mayoría a las personas que resultaron 
ganadoras de la elección de Ministras y Ministros de la SCJN, proceda la Secretaria Ejecutiva de 
este Instituto Nacional Electoral a enviar los resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, conforme a lo dispuesto en los artículos 533, numeral 3, y 
534, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

83. Procédase a resguardar los paquetes electorales de la elección de Ministras y Ministros de la 
SCJN, celebrada el 1º de junio de 2025, conforme a lo establecido en el artículo 533, numeral 4 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con base en la sumatoria nacional, y la asignación de personas ganadoras conforme a los 
principios de mayoría y paridad de género, aprobados mediante Acuerdo INE/CG563/2025, se declara la 
validez de la elección de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a las 
consideraciones expuestas en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se emiten las constancias de mayoría a las candidaturas que resultaron ganadoras de la 
elección para Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a las 
consideraciones expuestas en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva a los titulares de los Poderes de la Unión, 
y a las candidaturas electas que son asignadas a través del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
para que envíe los resultados de la elección para Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
para que remita al Senado de la República, el listado de las personas candidatas electas que ocuparán los 
cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el marco del Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, a efectos de que se les tome la 
protesta de su encargo por el periodo correspondiente, en la fecha prevista en el artículo SEGUNDO 
TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrara en vigor a partir del día de su aprobación por este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del Instituto 
Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
15 de junio de 2025, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala y, un voto en contra de la Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Primero y la parte considerativa correspondiente, en los 
términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por seis votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey 
Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cinco votos en contra de las y los Consejeros Electorales, Maestro 
Arturo Castillo Loza, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro 
Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_ap_2_2.pdf 

___________________________ 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el resultado del 
procedimiento previsto en el Acuerdo INE/CG382/2025 con la finalidad de constatar que las personas candidatas a 
cargos en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 no hayan incurrido en 
alguno de los supuestos establecidos en el Artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG562/2025. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ACUERDO INE/CG382/2025 CON LA FINALIDAD DE 
CONSTATAR QUE LAS PERSONAS CANDIDATAS A CARGOS EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 NO HAYAN INCURRIDO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 38, FRACCIONES V, VI Y VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, O DEL ARTÍCULO 442 BIS, EN RELACIÓN CON EL 456, NUMERAL 1, INCISO C), FRACCIÓN III 
DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

GLOSARIO 

CIGYND Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación. 

CNCS 
Coordinación Nacional de Comunicación Social del Instituto Nacional 
Electoral. 

Consejo Distrital Consejo(s) Distrital(es) del Instituto Nacional Electoral. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Consejo Local Consejo(s) Local(es) del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

DEPPP 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral. 

DERFE 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral. 

DEAJ 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
Electoral. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

GI Grupo Interdisciplinario. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OSC Organizaciones de la Sociedad Civil. 

PEEPJF 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025. 

PEF Proceso Electoral Federal. 

Personas candidatas / 
candidaturas  

Personas candidatas en el PEEPJF 2024-2025. 

Secretaría Ejecutiva Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

RDAM Registros de Personas Deudoras Alimentarias Morosas. 

RNOA Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 

TSJ Tribunal(es) Superior(es) de Justicia. 
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UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional 
Electoral. 

UTIGyND 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del 
Instituto Nacional Electoral. 

UTSI 
Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional 
Electoral. 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

ANTECEDENTES 

I. Reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El trece 
de abril de dos mil veinte, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; de la Ley General de Partidos 
Políticos; de la Ley General en Materia de Delitos Electorales; de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Dentro de dichas reformas legales se previeron 
diversas disposiciones que tienen impacto sobre el funcionamiento y atribuciones del Instituto 
para garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político y electoral. En particular, lo establecido en los artículos 10, numeral 1, inciso g) y 
442 Bis, de la LGIPE, que establecen como requisitos para ser integrante del Congreso de la 
Unión no tener condena por el delito de VPMRG y que este delito, ya sea dentro del proceso 
electoral o fuera de éste, constituye una infracción. 

Artículo 10. 

1. Son requisitos para ser Diputada o Diputado Federal o Senadora o Senador, además 
de los que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los 
siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

(...) 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género.” 

Artículo 442 Bis. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso 
electoral o fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los 
sujetos de responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, 
entre otras, a través de las siguientes conductas: 

(...)” 

II. Aprobación del Acuerdo INE/CG517/2020. En sesión del veintiocho de octubre de dos mil 
veinte este Consejo General emitió los "Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales 
y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género", en los que se incluyó la 
declaración "3 de 3 contra la violencia", los cuales tenían por objeto brindar mayores garantías 
para erradicar cualquier tipo y modalidad de VPMRG y, con ello, lograr un marco normativo 
progresista en favor de los derechos político-electorales, en específico, en lo referente a la 
VPMRG, fortaleciendo con esto la consolidación de una cultura democrática. 

III. Aprobación del Acuerdo INE/CG691/2020. En sesión de este Consejo General del veintiuno 
de diciembre de dos mil veinte se aprobaron los modelos de formatos "3 de 3 contra la 
violencia" a efecto de prevenir, atender, sancionar y erradicar la VPMRG. 

IV. Procedimiento para la revisión de los supuestos del formato 3 de 3. En sesión de este 
Consejo General del tres de abril de dos mil veintiuno fue aprobado el Acuerdo 
INE/CG335/2021, a través del cual se estableció el procedimiento para la revisión de los 
supuestos del formato "3 de 3 contra la violencia" en la elección de diputaciones al Congreso de 
la Unión, para el PEF 2020-2021. 
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Lo anterior, a efecto de implementar un procedimiento mediante el cual se verificaría la 
veracidad de las manifestaciones de las personas aspirantes a una candidatura a diputación 
federal respecto de no haber incurrido en alguno de los supuestos que declararon en el formato 
"3 de 3 contra la violencia" presentado junto con la solicitud de registro de las y los candidatos. 

Para la revisión se consideró una muestra representativa aleatoria de las personas candidatas 
una vez otorgado su registro. Por otra parte, se integró un grupo interdisciplinario conformado 
por diversas áreas del Instituto con el fin de otorgar garantía de audiencia a las personas 
candidatas. Del análisis llevado a cabo, derivó un informe que fue el insumo para elaborar la 
Resolución sobre el procedimiento, así como el Dictamen para la cancelación del registro de las 
candidaturas que no cumplieron con la medida "3 de 3 contra la violencia". 

En abril de dos mil veintiuno, el INE realizó requerimientos a las diversas autoridades 
penitenciarias, judiciales y/o de procuración de justicia de las treinta y dos entidades 
federativas, Fiscalía General de la República, así como a la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales; las fiscalías especializadas en delitos electorales de las entidades; la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno Federal y el Consejo de la Judicatura Federal, 
a fin de solicitar los antecedentes penales determinados por resolución firme, relacionados con 
los delitos de violencia familiar y/o doméstica; cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público; así como delitos contra la libertad sexual o la intimidad corporal y de VPMRG 
respecto de las candidaturas que formaban parte de la muestra representativa aleatoria. 

De igual forma, respecto a esa misma muestra, requirió información sobre la calidad de persona 
deudora alimentaria morosa, determinada por resolución firme a los registros estatales de las 
entidades federativas que contaran con dicho registro. En caso de no contar con ese registro, el 
requerimiento se hizo a los Tribunales Superiores de Justicia de cada entidad federativa. 

En los casos en los cuales se obtuviera evidencia documental que contraviniera los supuestos 
del formato "3 de 3 contra la violencia", o de VPMRG, se daría vista a la persona candidata a fin 
de hacer valer su garantía de audiencia. 

Adicionalmente, una vez aprobados los registros de las candidaturas, estos se publicaron en 
desplegados nacionales, medios locales y en los estrados de cada una de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto, a efecto de que, si alguna persona tuviese información 
contraria a la declaración bajo protesta de decir verdad, estuviera en posibilidad de manifestarlo 
ante esta autoridad electoral. 

V. Decreto de reforma al artículo 38, fracción VII, de la Constitución. El veintinueve de mayo 
de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción 
VII del artículo 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público. 
La modificación al artículo 38 de la CPEUM se hizo en los términos siguientes: 

"Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

(...) 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 
la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 

Énfasis añadido. 

VI. SUP-REC-532/2024 y SUP-REC-721/2024 y acumulados. La Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México, determinó que la calidad de persona deudora 
alimentaria morosa suspende el derecho político-electoral de quien aspira al cargo de elección 
popular, salvo que se haya revertido su situación jurídica, previo a solicitar el registro de la 
candidatura. 
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VII. Procedimiento para la revisión de los supuestos 8 de 8 en el PEF 2023-2024. En sesión de 
este Consejo General del siete de diciembre de dos mil veintitrés se aprobó el Acuerdo 
INE/CG647/2023 por el que se estableció el procedimiento para constatar que las personas 
candidatas no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracción VII, de la CPEUM, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), 
fracción III de la LGIPE, en el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

VIII. Reforma Constitucional en materia del PJF. El quince de septiembre de dos mil veinticuatro 
se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución en materia de reforma del PJF, mismo que entró en vigor el día 
dieciséis de septiembre de dos mil veinticuatro. 

En el referido Decreto se prevén diversas disposiciones en materia de elección popular de las 
personas juzgadoras del PJF, entre los artículos reformados que implican un impacto a las 
actividades que realiza este Instituto, destacan el 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 122, así 
como los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; octavo, 
párrafo primero; décimo primero y décimo segundo. 

IX. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 
veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, este Consejo General emitió la declaratoria de 
inicio del PEEPJF 2024- 2025, en el que se elegirán los cargos de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Magistraturas de las Salas Superior y Regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas integrantes del Tribunal 
de Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito, así como 
de su etapa de preparación y se define la integración e instalación de los Consejos Locales. 

X. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2241/2024, de 
veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General instruyó la elaboración del 
Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025 y el análisis del presupuesto para el ejercicio 
fiscal 2024 tomando en consideración las actividades correspondientes a dicho proceso 
electoral y su impacto en el mismo, así como en la elaboración del proyecto de presupuesto 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XI. Creación de la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2242/2024, de veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, se creó la Comisión 
Temporal del PEEPJF 2024-2025 con el objeto de dar seguimiento a la ejecución del Plan 
Integral y Calendario, realizar estudios sobre la reglamentación interna que requiera 
modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF 2024-2025, someter a 
consideración de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se considere 
necesario para la debida ejecución del PEEPJF 2024-2025, aprobar y dar seguimiento a las 
actividades de capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y 
puesta en producción de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las 
actividades inherentes al Proceso Electoral Extraordinario a diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que 
resulten necesarios para la correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF 2024-
2025. 

XII. Expediente SUP-AG-209/2024. El cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, el INE, por 
conducto de la encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva, presentó un escrito en el que 
solicitó que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, vía de 
acción declarativa, emitiera un pronunciamiento tendente a garantizar el cumplimiento de las 
funciones a cargo del INE. 

Así, el veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Sala Superior, emitió la 
resolución respecto de dicha acción declarativa. 

XIII. Reforma a la LGIPE. El catorce de octubre de dos mil veinticuatro, se publicó en el DOF el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de 
elección de personas juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el quince de octubre  del mismo 
año. 

Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel 
federal como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE 
para la supervisión de estos procesos. 
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XIV. Publicación de la Convocatoria en el DOF. El quince de octubre de dos mil veinticuatro, se 
publicó la Convocatoria General Pública para que los Poderes de la Unión integren e instalen 
sus respectivos Comités de Evaluación y para que a través de ellos, en los términos que 
precisa el Decreto de reforma constitucional en materia del Poder Judicial y, particularmente del 
Libro Noveno de la LGIPE, llamen y convoquen a toda la ciudadanía a participar en la elección 
de las personas para integrar los listados de las personas candidatas que participarán en la 
elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y 
Ministros de la SCJN, Magistradas y Magistrados de las Salas Superior y Regionales del 
TEPJF, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, todos del PJF. 

XV. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 167/2024 
y 170/2024. Diversos partidos y actores políticos impugnaron el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de reforma del Poder 
Judicial de la Federación, solicitando la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular 
las actuaciones que corresponden a diversas autoridades para la ejecución del Decreto de 
Reforma Constitucional; en el caso del INE, respecto a la implementación del proceso electoral 
correlativo. 

El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, desestimó los conceptos de invalidez expuestos en las impugnaciones a la reforma 
Constitucional en materia Judicial. 

XVI. Sentencia SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados. El 
dieciocho de noviembre de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en 
los expedientes de referencia, determinando que es constitucionalmente inviable suspender los 
actos que se relacionan con el desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado 
de la República, el INE y otras autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025, por 
lo que deben continuar con las etapas del proceso electivo por tratarse de un mandato 
expresamente previsto en la Constitución. 

XVII. Aprobación del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. En sesión del Consejo 
General del veintiuno de noviembre de veinticuatro se aprobó el Acuerdo INE/CG2358/2024 
respecto al Plan Integral y Calendario PEEPJF 2024-2025, propuesto por la Junta General en 
cumplimiento a lo instruido en el diverso INE/CG2241/2024 del veintitrés de septiembre de dos 
mil veinticuatro. 

XVIII. Aprobación del diseño e impresión de la boleta para el PEEPJF 2024-2025. El treinta y uno 
de diciembre de dos mil veinticuatro, este Consejo General aprobó a través del Acuerdo 
INE/CG2500/2024, cuatro diseños de boletas electorales para la elección de los siguientes 
cargos de personas Ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, personas 
Magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial, personas Magistradas de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y personas Magistradas de Salas 
Regionales del TEPJF. 

XIX. Presentación del Estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para 
el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024- 2025. El 
trece de enero de dos mil veinticinco, el Consejero Electoral Mtro. Jorge Montaño Ventura, en 
su calidad de Consejero presidente de la Comisión Temporal del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación  2024-
2025, presentó al pleno del Consejo General dicho estudio, en el cual se prevé a página 36 que: 
"... es de suma importancia adecuar la normatividad electoral ya que la iniciativa dispone que 
corresponderá al propio Senado la verificación de que las postulaciones realizadas por los tres 
poderes del Estado cumplan efectivamente con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 
Constitución y en las leyes, algo que se da por sentado, pero que de todas maneras debe ser 
objeto de revisión oficiosa, en aras de la regularidad y transparencia del mecanismo." 

XX. Aprobación del diseño e impresión de boletas para el PEEPJF 2024- 2025. El treinta de 
enero de dos mil veinticinco, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG51/2025, aprobó 
los diseños de boletas electorales para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 de las 
elecciones de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

XXI. Aprobación de Directrices Generales del PEEPJF 2024-2025 en relación con los Procesos 
Locales. El treinta de enero de dos mil veinticinco, este Consejo General, mediante  Acuerdo 
INE/CG52/2025, aprobó las Directrices generales para la organización de los  Procesos 
Electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas en el Proceso  Extraordinario 
2025. 

XXII. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan 
los criterios para garantizar el principio constitucional de paridad de género en el 
proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación. El diez de febrero de 
dos mil veinticinco, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG65/2025 en el que se 
establecen desde el supuesto de sustitución de candidaturas hasta la asignación de cargos 
para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal de Disciplina Judicial, la Sala 
Superior y Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 
como Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito. Acuerdo que fue impugnado y 
confirmado en diversa sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, el cinco de marzo de 
dos mil veinticinco, en el expediente SUP-JDC-1284/2025. 

XXIII. Recepción de listados de candidaturas del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. El 
doce de febrero de dos mil veinticinco se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto 
de recepción de los listados de candidaturas del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III de la CPEUM que entregó la Presidencia 
de la Mesa Directiva de la Cámara Senadores. 

XXIV. Determinación emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El trece de febrero 
de dos mil veinticinco, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió las 
solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Determinándose fundamentalmente en los puntos resolutivos: 

1. La procedencia de las solicitudes, 

2. Se declara que las sentencias SUPAG-209/2024, SUP-AG632/2024 y SUP-JDC 8/2025, de 
la Sala Superior del TEPJF son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de 
suspensión en juicios de amparo, y 

3. Se ordena a las personas juzgadoras de distrito, que hayan emitido suspensiones en contra 
de la implementación de la Reforma Judicial, que revisen de oficio sus autos de suspensión, en 
atención a las consideraciones de esta sentencia, particularmente las expresadas en el 
apartado V, subapartado B, de esta sentencia, en un plazo de veinticuatro horas. 

XXV. Oficio de requerimiento INE/SE/173/2025. El catorce de febrero de dos mil veinticinco, la 
Secretaría Ejecutiva del INE requirió a la Mesa Directiva del Senado de la República, para que 
en un plazo de cuarenta y ocho horas subsane las inconsistencias en el listado remitido a efecto 
de completar la información mínima requerida para el correcto desarrollo del proceso en curso. 

XXVI. Requerimiento al Senado. En sesión extraordinaria de este Consejo General, celebrada el 
diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se realizó el informe respecto al requerimiento 
efectuado al Senado de la República, para que, en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas, 
se proporcionaran los datos que fueron omitidos y del mismo modo se subsanaran los errores 
detectados en la información capturada en los listados que remitió al Instituto el pasado doce de 
febrero. 

XXVII. Publicación y difusión de Listados. El veinte de febrero de dos mil veinticinco, este Consejo 
General, mediante Acuerdo INE/CG192/2025, instruyó a la Secretaría Ejecutiva la publicación y 
difusión del Listado de las personas candidatas a Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, así como la impresión de las boletas para dichos cargos. 

Asimismo, el seis de marzo de dos mil veinticinco, mediante Acuerdo INE/CG208/2025, instruyó 
a la Secretaría Ejecutiva la publicación difusión del listado de las personas candidatas a 
Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, además de la impresión de las boletas para 
dichos cargos. 
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XXVIII. Publicación Preliminar de Listados para Rectificación de Información. El seis de marzo de 
dos mil veinticinco, mediante Acuerdo INE/CG209/2025, este Consejo General instruyó la 
publicación preliminar de los listados de las personas candidatas a Magistradas y Magistrados 
de Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, además de emitir el procedimiento para 
la solicitud de rectificación de inconsistencias y/o información faltante, a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto. 

XXIX. Lineamientos para la preparación y desarrollo de cómputos. El seis de marzo de dos mil 
veinticinco, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG210/2025, los Lineamientos 
para la preparación y desarrollo de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, de 
Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario para la elección 
de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

XXX. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a Magistradas y Magistrados de 
Salas Regionales del TEPJF. Mediante Acuerdo INE/CG224/2025, de veinte de marzo de dos 
mil veinticinco, este Consejo General aprobó la publicación y la difusión del listado de los 
cargos referidos y ordenó la impresión de boletas. 

XXXI. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a Magistraturas de Circuito. 
Mediante Acuerdo INE/CG227/2025, de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, este Consejo 
General aprobó la publicación y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXXII. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a Juezas y Jueces de Distrito. 
Mediante Acuerdo INE/CG228/2025, de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, este Consejo 
General aprobó la publicación y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXXIII. Emisión del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueban los criterios que garantizan la equidad e imparcialidad en el desarrollo de las 
campañas y veda electoral para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, identificado con la clave 
alfanumérica INE/CG334/2025. El veintinueve de marzo de dos mil veinticinco, en sesión 
extraordinaria de este Consejo General, se aprobó el acuerdo referido, estableciendo tales 
criterios en diversos apartados que se listan a continuación: 

A. Sobre la participación de personas Servidoras Públicas. 

B. Sobre la participación de personas ministros de culto. 

C. Promoción y difusión del PEEPJF 2024-2025. 

D. Límites normativos en la etapa de Campaña Electoral, comprendida del treinta de marzo al 
veintiocho de mayo de 2025. 

E. Modalidades y medios de participación de las personas candidatas. 

F. De la veda electoral. 

G. Observancia de los criterios. 

XXXIV. Aprobación del Anteproyecto de Acuerdo sobre el "Procedimiento de verificación 8 de 8 
contra la violencia" en el PEEPJF 2024-2025. En sesión extraordinaria de la Comisión de 
Igualdad de Género y No Discriminación, celebrada el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, 
se aprobó el Anteproyecto de Acuerdo de este Consejo General por el que se aprueba el 
procedimiento para constatar que las personas candidatas a algún cargo en el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 no hayan incurrido en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XXXV. Aprobación del Acuerdo INE/CG382/2025 "Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la 
violencia" mediante el cual, este Consejo General, en sesión extraordinaria del veinticuatro de 
abril de dos mil veinticinco, aprobó el procedimiento para constatar que las personas candidatas 
a cargos en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación  2024- 
2025 no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones 
V, VI y VII de la Constitución, o del artículo 442 bis, en relación con el 456,  numeral 1, inciso 
C), fracción III de la LGIPE, el cual se publicó en el DOF el 23 de mayo de dos mil veinticinco. 
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XXXVI. Informe de posibles hallazgos. El cinco de junio de dos mil veinticinco se sometió a 
consideración del Consejo General el informe de 13 casos de posibles hallazgos con 
perspectiva de género, correspondiente al primer corte de información, conforme al Acuerdo 
INE/CG382/2025. 

Mediante el oficio INE/SE/1151/2025 de diez de junio de dos mil veinticinco y conforme al 
Acuerdo INE/CG382/2025, la Secretaría Ejecutiva remitió a la DEAJ un informe de posibles 
hallazgos con perspectiva de género a efecto de que formule y presente el anteproyecto de 
resolución por el que se aprueba el resultado del proceso de verificación para constatar que las 
personas candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE. 

XXXVII. Anteproyecto de resolución. El catorce de junio de dos mil veinticinco en la 2da. sesión 
extraordinaria urgente de la CIGyND se aprobó el Anteproyecto de resolución del Consejo 
General del INE relativo a los resultados del procedimiento que se siguió para constatar 
que las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025 no hayan incurrido en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII de los Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, 
inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al tenor de los antecedentes que preceden y bajo las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Competencia del INE en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 

1. Este Consejo General es competente para aprobar el presente Acuerdo conforme a lo dispuesto 
en los artículos 41, 96, fracción IV, de la CPEUM; el Transitorio Segundo del Decreto de la 
reforma del PJF; 35, 504, párrafo 1, fracción XVI; y 533, párrafo 1 y 2 de la LGIPE, en los que se 
establece la facultad del máximo órgano de dirección del Instituto de aprobar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones establecidas en este párrafo y las demás que 
establezcan las leyes para llevar a cabo la elección de las Personas Juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación. 

2. Los Consejos Distritales, en términos del artículo 531 de la LGIPE, realizarán el cómputo de las 
boletas o las actas que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a 
partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el último 
paquete. Por su parte, el artículo 532 de la misma ley establece que concluidos los cómputos de 
cada elección, el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de 
Resultados, misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y 
una vez que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos 
Distritales, con auxilio de los Consejos Locales, se remitirán al Consejo General para que 
proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

3. Los artículos 533 y 534 de la LGIPE establecen que una vez que el Consejo General realice la 
sumatoria final, procederá a asignar los cargos por materia de especialización entre las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de género, y 
publicará los resultados de la elección; el Instituto hará entrega de las constancias de mayoría a 
las candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la declaración de validez respectiva, que 
comunicará a la Sala Superior o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda. 

Naturaleza y Facultades del INE 

4. El artículo 94, numeral 1, de la LGIPE, señala que las autoridades federales, de las entidades 
federativas y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del INE, a petición de los 
presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza pública 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

5. El artículo 30, numeral 1, de la LGIPE establece que son fines del INE: contribuir al desarrollo de 
la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
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Judicial de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos 
electorales locales; velar por la autenticidad del sufragio; promover el voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, garantizar la paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y fungir como 
autoridad única para la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión 
destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar 
el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

6. El artículo 126 párrafo 3, de la LGIPE, establece que los documentos, datos e informes que los 
ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones 
que les impone la Constitución y esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en 
los que el Instituto fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley, en 
materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente. 

7. El artículo 154, párrafos 1, 2, 3, 5 y 6 de la LGIPE prevé que los jueces que dicten resoluciones 
que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o declaración de ausencia o 
presunción de muerte de un ciudadano, así como la rehabilitación de los derechos políticos de los 
ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de expedición de la resolución respectiva. A su vez, se considera que las autoridades 
deberán remitir la información conforme a los procedimientos y formularios que al efecto 
proporcione el Instituto. 

De las personas candidatas a juzgadoras 

8. De conformidad con el artículo 1º de la CPEUM, todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 
establece. En ese sentido, dispone que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del citado artículo prevé que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese sentido, el párrafo quinto del referido artículo dispone que queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

9. El artículo 38, párrafo primero, fracciones V, VI y VII de la Constitución establece que los 
derechos o prerrogativas de las personas ciudadanas se suspenden por estar prófugo de la 
justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; por 
sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión; y por tener sentencia firme por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por VPMRG, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. Por ser declarada, en resolución firme, como persona deudora alimentaria 
morosa. En los supuestos de estas fracciones, la persona es suspendida en sus derechos 
políticos y en consecuencia no puede ser registrada a una candidatura para contender por un 
cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 

10. El artículo 500 de la LGIPE establece que es derecho de la ciudadanía participar en igualdad de 
condiciones en los procesos de evaluación y selección de candidaturas para todos los cargos de 
elección del Poder Judicial de la Federación. Dichos procesos serán públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación de todas las 
personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la Constitución y dicha Ley. 
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De la violencia de género 

11. El artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de la que México es 
partícipe, establece que los Estados parte se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

12. El artículo 5 de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer (Convención de Belém Do Pará) prevé que toda mujer podrá ejercer libre y 
plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la 
total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos. Los Estados parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y 
anula el ejercicio de esos derechos. 

13. El artículo 7 de la citada Convención señala que los Estados parte condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo 
lo siguiente: 

A. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación; 

B. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer; 

C. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

D. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra 
su integridad o perjudique su propiedad; 

E. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar 
o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer; 

F. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos; 

G. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros 
medios de compensación justos y eficaces; y 

H. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva la Convención. 

Del Análisis del contexto estructural de Violencia contra las Mujeres y el acceso a la justicia. 

14. La violencia de género contra las mujeres, constituye uno de los principales obstáculos para el 
goce y ejercicio pleno de sus derechos, particularmente el derecho a vivir libres de violencia de 
género, constituye un derecho fundamental, reconocido y garantizado en instrumentos y 
estándares internacionales, estos últimos derivados de Recomendaciones tanto del Comité de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
así como del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI). 
Ambos instrumentos internacionales han sido ratificados por nuestro país, y los derechos ahí 
consagrados, han adquirido in toto, el rango constitucional, tal y como lo resolvió la SCJN en la 
contradicción de tesis 21/2011. 
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15. Dentro de las recomendaciones número 19, 28, 33, 35, 39 de la CEDAW, se ha establecido  entre 
otras: 

 Que la violencia contra las mujeres es una forma de discriminación que impide 
gravemente que ésta goce de derechos y libertades en igualdad con el hombre, y que los 
actos de violencia perpetradas por las autoridades públicas también constituyen una 
violación de las obligaciones del Estado de prevenir, investigar, sancionar y reparar la 
violencia política, particularmente la dirigida contra las mujeres en razón de género. Así 
como de asegurar que las personas no sufran violaciones de derechos cometidas por 
autoridades; en virtud del derecho internacional sobre derechos humanos u otros 
convenios, además de violar la Convención. 

 Que los Estados también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan 
medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos o para 
investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas. 

 Que la discriminación de la mujer por motivos de sexo y género está unida de manera 
indivisible a otros factores que la afectan como la raza, el origen étnico, la religión o las 
creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación sexual y la 
identidad de género. A todas estas condiciones el Comité de Expertas de la CEDAW le 
llama “interseccionalidad”. 

 Que la complejidad de los procedimientos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales y las 
interseccionalidades que afectan a las mujeres de forma diferenciada, representan graves 
obstáculos para acceder a la justicia, por ello, se plantea que el derecho de acceso a la 
justicia de las mujeres víctimas de violencias debe ser multidimensional y que los 
servicios que se brinden deben estar disponibles, ser accesibles, y de buena 
calidad. 

 Que la obligación de diligencia debida implica que los Estados parte deben adoptar y 
aplicar diversas medidas para hacer frente a la violencia por razón de género contra las 
mujeres cometida por agentes estatales y no estatales, lo que comprende contar con 
leyes, instituciones y un sistema para abordar dicha violencia y garantizar que funcionen 
de manera eficaz en la práctica y que cuenten con el apoyo de todos los agentes y 
órganos del Estado que hacen cumplir las leyes con diligencia. 

 Que se elaboren políticas integrales para eliminar la discriminación contra las mujeres y 
niñas indígenas, que estén centradas en su participación efectiva de quienes viven dentro 
y fuera de los territorios indígenas; la discriminación interseccional contra las mujeres y 
niñas indígenas debe entenderse teniendo en cuenta la naturaleza multifacética de su 
identidad. También debe garantizar sus derechos a la participación efectiva, y adoptar 
medidas integrales para prevenir, prohibir y sancionar todas las formas de violencia 
de género contra las mujeres y las niñas indígenas, y reconocer la violencia 
medioambiental, espiritual, política y cultural. 

16. Por su parte, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer (Convención de Belém do Pará), reconoce el derecho de las mujeres a vivir libres 
de violencia, y en su artículo 7 establece que los Estados convienen en adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo entre otras acciones, de abstenerse de cualquier acción o 
práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y 
agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación y de actuar con la 
debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer. 

17. Dicha convención cuenta con el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do 
Pará (MESECVI), el cual tiene como finalidad analizar los avances en la implementación de la 
citada Convención por sus Estados Parte, de conformidad con las recomendaciones generales 1, 
4, 5 del MESECVI, que: 

 Las medidas preventivas, de atención y protección de la violencia contra las mujeres en 
general, deben incluir a las mujeres con discapacidad para tener en cuenta los apoyos que 
requieran para ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con las demás personas; 
para garantizar su accesibilidad, la adopción de ajustes razonables y el 
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reconocimiento de capacidad jurídica que apunten a eliminar la discriminación y 
disminuir los riesgos de violencia que sean consecuencia de la intersección del 
género y la discapacidad. Además, que el sistema de justicia debe contar con 
entornos e información accesible para usuarias con diversas discapacidades. Y 
aplicarse los ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, según los 
requerimientos de apoyo para cada persona y que cuando no se realizan dichos 
ajustes, se incumple el deber de diligencia debida, porque no se eliminan las barreras que 
impiden que puedan denunciar y lograr justicia frente a las violencias que les afectan. 

 Se reconoce que las mujeres afrodescendientes están más expuestas que otros grupos de 
mujeres a múltiples formas de violencia en el cruce de la discriminación de género y de 
raza, particularmente, a la violencia psicológica y simbólica derivada de los 
estereotipos negativos asociados a la racialización de sus cuerpos, color de piel, cabello, 
sexualidad, cultura y religión y que enfrentan dificultades para acceder a los mecanismos 
de denuncia y reparación, ya sean administrativos o judiciales. 

 Que la impunidad perpetúa estereotipos negativos sobre las mujeres por lo que los 
Estados Parte de la Convención Belém do Pará deben tomar todas las medidas 
adecuadas para que la administración de justicia se haga en consonancia con los 
postulados de la Convención y que, en caso de ser necesario, los Estados deben 
realizar la armonización legal necesaria para cumplir con sus obligaciones 
internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres. 

18. A partir de lo anterior, es necesario reconocer que la violencia de género contra las mujeres es 
compleja, estructural y multifacética y que el acceso a la justicia es un elemento clave para su 
prevención. 

19. Tomando como base las obligaciones internacionales, en México el marco jurídico nacional buscó 
garantizar el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia, con la reforma al artículo 38 de la 
CPEUM en su fracción VII, del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), 
fracción III de la LGIPE. A esos requisitos, para este procedimiento de verificación, este Consejo 
General adicionó dos fracciones más que ya contenía la propia Constitución, referentes a que la 
persona candidata no esté prófuga de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal y el que establece que, en una sentencia ejecutoria, se 
imponga como pena esa suspensión, buscando con ello hacer un procedimiento más accesible 
para que la ciudadanía y organizaciones pudieran brindar información al respecto. 

20. Para el caso del supuesto por delitos relacionados con violencia de género contra las mujeres 
contenidos en la fracción VII de la CPEUM, para que una persona no pueda ser considerada 
candidata, ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público, establece de 
manera expresa que debe contar con sentencia firme respecto a los delitos contra las mujeres en 
razón de género, es decir, no considera la existencia de denuncias, carpetas de investigación por 
esos delitos, vinculaciones a proceso, procedimientos administrativos como los de acoso y 
hostigamiento sexual, las resoluciones de la justicia comunitaria, ni los obstáculos y violencia 
estructural que viven las mujeres, primero para presentar una denuncia, y posteriormente los 
obstáculos que enfrentan en el sistema de justicia para lograr una sentencia, como los de falta de 
investigación con perspectiva de género, y de forma específica que la sentencia quede firme. 

21. Lo anterior, guarda relación directa con lo preceptuado en el artículo 5, fracción IV de la 
LGAMVLV establece que se entiende por violencia contra las mujeres cualquier acción u omisión, 
basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. El artículo 20 Bis de 
la misma ley define la VPMRG como toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales 
de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones cargos públicos del mismo tipo. 
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22. Asimismo, se señala que se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de 
género, cuando se dirijan a una persona por su condición de mujer, le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella; que puede manifestarse en 
cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la referida ley y puede ser perpetrada 
indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; 
medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 
particulares. 

De igual forma, es importante señalar que la legislación vigente, tanto a nivel nacional como 
internacional, ha abordado la cuestión de género desde perspectivas filosóficas y jurídicas, 
reconociendo que el género no se refiere exclusivamente a la mujer, sino que abarca una 
diversidad de identidades. Por ejemplo, en el ámbito electoral, el TEPJF ha emitido sentencias 
que reflejan una comprensión del género como una construcción social. En el expediente SUP-
REC-277/2020 se abordó el caso de una persona transgénero y se reconoció la importancia de 
garantizar sus derechos político-electorales, considerando su identidad de género auto percibida. 

23. El artículo 48 Bis, fracciones I y III de la LGAMVLV señala que corresponde al INE, en el ámbito 
de su competencia, promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la normatividad 
aplicable, las conductas que constituyan VPMRG. 

24. La LGIPE preceptúa en el artículo 442 Bis, que la VPMRG, ya sea dentro del proceso electoral o 
fuera de éste, constituye una infracción y se manifiesta, entre otras, a través de las siguientes 
conductas: 

"Artículo 442 Bis. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 
fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 
responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a través 
de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma decisiones y el 
desarrollo de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 
relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, información 
falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; e) Obstaculizar la precampaña o 
campaña política de las mujeres, impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad, y 

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales." 

25. El artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción III establece: 

Artículo 456. 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

(...) 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

(...) 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato 
o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, 
cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en 
contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el 
proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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26. Bajo las consideraciones anteriores, es importante señalar que es una obligación de todas las 
autoridades del Estado mexicano velar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, 
en términos de lo establecido en el Artículo 1° de la CPEUM, que impone a todas las autoridades, 
incluyendo al INE el deber de garantizar que los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, sean 
respetados y garantizados de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos. Por lo que cualquier omisión o actuación 
contraria a este deber implica una transgresión constitucional y posible responsabilidad 
internacional del Estado mexicano. 

27. Adicionalmente, es importante visibilizar, que la justicia Estatal, enfrenta grandes desafíos para 
garantizar a las mujeres indígenas y afromexicanas el acceso a la justicia, desde acercar los 
servicios para presentar una denuncia, ausencia de mecanismos de acompañamientos efectivos, 
así como de resoluciones con perspectiva interseccional. Además, la falta de sistema de apoyos, 
ajustes razonables y de accesibilidad para las mujeres con discapacidad, no solo imposibilita sus 
denuncias, sino incluso el conocimiento de mecanismos para denunciar. 

28. Los casos motivo del acuerdo fueron conocidos por el INE a través de dos medios: formulario 
web (40) y escritos presentados en Juntas Locales (2). 

29. Como parte de la metodología se construyó una base de datos en Excel, se consideró cada 
persona denunciada como una sola unidad de análisis, independientemente del número de 
denuncias recibidas en su contra. Con dichas consideraciones: se trabajó con un total de 27 
candidaturas de las que se recibió información, las principales causas de denuncias fue por 
violencia familiar/ violencia familiar equiparada o doméstica, Violencia política contra las 
mujeres en razón de género y personas deudoras alimentarias morosas. 

Importancia de la revisión de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII de la Constitución, así como del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, 
inciso c), fracción III de la LGIPE 

30. Derivado del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones que tienen 
impacto sobre el funcionamiento y atribuciones del Instituto y se mencionan en el Antecedente 
número I del presente documento, y en atención a la petición firmada por legisladoras federales, 
locales, organizaciones feministas, activistas de derechos humanos y ciudadanas, con el 
propósito de otorgar mayores garantías para erradicar cualquier tipo y modalidad de violencia 
contra las mujeres en razón de género, el Consejo General de este Instituto aprobó, para el PEF 
2020-2021, el Acuerdo INE/CG517/2020 por el que se emitieron los Lineamientos para que los 
Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
los que se incluye en su artículo 32 el criterio denominado "3 de 3 contra la violencia". 

El objetivo de dichos Lineamientos fue otorgar garantías para erradicar cualquier tipo y modalidad de 
violencia contra las mujeres en razón de género, en el cual, se estableció que las personas aspirantes a una 
candidatura firmarían un formato de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde manifiesten no haber 
sido condenadas o sancionadas mediante resolución firme por las conductas siguientes: 

 Violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 
público. 

 Por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 Como persona deudora alimentaria morosa. 

En este contexto, el objetivo de esta medida fue salvaguardar el derecho de las mujeres al acceso a una 
vida libre de violencia, dado que la violencia familiar, la violencia sexual y la violencia de género, así como la 
negativa de los progenitores a solventar las pensiones alimentarias, afectan en forma desproporcionada a las 
mujeres y sus familias. 

No obstante, en la exposición de motivos de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la CPEUM, en materia de suspensión de derechos para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión en el 
servicio público (3 de 3 contra la violencia), suscrita por diputadas integrantes de diversos grupos 
parlamentarios, se justificó la adición de estas medidas en la Constitución toda vez que, aunque la medida  "3 
de 3 contra la violencia" implementada en el PEF 2020-2021 había sido uno de los primeros mecanismos 
adoptados, se consideró que presentó problemas en su implementación, pues se diseñó para tenerla por 
cumplida únicamente a través de un escrito firmado bajo protesta de decir verdad y de buena fe por la 
persona aspirante a una candidatura a un cargo de elección popular. 
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Lo anterior significó que la medida "3 de 3 contra la violencia", "no genera ningún efecto jurídico, ni genera 
ninguna obligación por parte de quien aspira a ser candidato, a mostrar la evidencia de no estar incumpliendo 
ninguno de los supuestos mencionados". 

Por lo tanto, se consideró que elevar a rango constitucional la medida "3 de 3 contra la violencia" y 
establecerla como un requisito para registrarse como candidata o candidato de elección popular, o ser 
nombrado para cualquier empleo o comisión en el servicio público, otorgaría certeza a las víctimas de 
violencia de género sobre la no elegibilidad de sus agresores, y representaría un avance significativo en la 
lucha por erradicar la violencia contra las mujeres. 

A su vez, conforme al estudio de fondo de la iniciativa que proponía la adición de la fracción VII del artículo 
38 constitucional -que es parte del Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la LXV Legislatura 
de la Cámara de Diputados y Diputadas, se dispuso que "el derecho a que se respete, entre otros, la vida; la 
salud; la libertad, la seguridad y el normal desarrollo sexual; el derecho de alimentos y los derechos  político-
electorales, de y por toda persona son valores incardinados de forma explícita o implícita en el texto de la 
Constitución y en los tratados internacionales a los cuales reenvía. Ahora bien, aunque no se tienen datos 
precisos sobre la frecuencia de la comisión de ilícitos que lesionan o violentan los bienes y valores 
enunciados, es evidente que una persona que los daña no debe ser depositaria de un cargo, empleo o 
comisión públicos, ni debe ser candidata para un cargo de elección popular, porque el servicio público, por su 
propia naturaleza representa una función que se ejerce a favor de toda persona y que debe respetar y realizar 
los bienes y valores que la Constitución reconoce, como los antedichos."1 

"Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

(...) 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 
la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los 
derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación" 

Con lo anterior, el criterio denominado "3 de 3 contra la violencia" se amplió a fin de considerar de manera 
expresa 8 de 8 supuestos por los que una persona no puede registrarse a una candidatura para contender por 
un cargo de elección popular o ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. En 
todos los casos, la autoridad electoral debe analizar la documentación con la que se cuente para determinar si 
la persona registrada a una candidatura o que resultó electa para un cargo público tiene sentencia firme 
por haber incurrido en las hipótesis mencionadas, sea en el ámbito federal o cualquier otro tipo penal 
contemplado por las legislaturas locales que protejan lo establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII de 
la CPEUM. 

De igual manera, esta autoridad debe constatar que ninguna persona candidata o que haya resultado 
electa tenga una resolución firme de una autoridad competente que les haya sancionado administrativamente 
por VPMRG, en donde expresamente se señale el impedimento para ser postulada por un cargo de elección 
popular, en términos de lo dispuesto en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, incisos c), 
fracción III, fracción III de la LGIPE. 

Por lo expuesto, y a fin de dar cumplimiento a los principios que rigen el actuar del INE y lograr mayor 
transparencia en todas las etapas del PEEPJF 2024- 2025, este Consejo General, estableció un 
procedimiento que permite constatar que la persona que aspire a ocupar cualquier cargo de elección popular 
o sea nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público del ámbito federal, cumpla con los 
requisitos de elegibilidad y no haya sido sancionada con sentencia judicial firme por la comisión intencional de 
los delitos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM para el PEEPJF 2024- 2025, ni 
haber sido sancionada por VPMRG, en donde expresamente se señale el impedimento para ser postulada por 
un cargo de elección popular, a que se refieren los artículos precitados de la LGIPE, o ser nombrada 
para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

                                                 
1 Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a las Iniciativas con Proyecto de Decreto que proponen modificar los artículos 38, 41, 
55, 82, 95, 102 y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, 
empleo o comisión del servicio público, disponible para su consulta: consulta (3).pdf 
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Esto, toda vez que se trata de una obligación constitucional del INE y se busca evitar cualquier retroceso 

en los niveles de protección ya alcanzados, garantizando así el principio de progresividad consagrado en el 

Artículo 1° de la Carta Magna. 

Máxime que en esta elección serán electas personas integrantes del Poder Judicial Federal cuya principal 

función es impartir justicia conforme a lo mandatado en la Constitución. En este sentido, resulta apremiante 

poder verificar en los momentos establecidos la elegibilidad de las candidaturas. 

Lo anterior, a fin de posibilitar en el ejercicio de la atribución conferida por el legislador en la reforma al 

Poder Judicial, prevista en los artículos 533 y 534 de la LGIPE, al señalar que este Instituto, a través del 

Consejo General, entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la 

declaración de validez de la elección respectiva. Tomando en cuenta lo establecido en el artículo 96,  fracción 

IV, de la CPEUM. 

Al respecto, en la jurisprudencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, en específico en la Tesis XII/97, 

se establece que el análisis de los requisitos de elegibilidad, a pesar de que los registros de candidaturas 

hayan quedado firmes por no haberse impugnado, debe darse en un segundo momento o etapa en que se 

efectúe el cómputo final para realizar la declaración de validez, toda vez que la cuestión de la elegibilidad 

tiene que ver con cualidades que debe reunir una persona, incluso para el ejercicio mismo del cargo, razón 

por la que, a quien no cumpla con los requisitos previstos en la Constitución, no puede declarársele electo 

para el cargo de elección popular por el que se haya postulado. A continuación, se transcribe la citada tesis, 

para mejor referencia: 

Partido Acción Nacional 

vs. 

Tribunal Electoral del Estado de Colima 

Tesis XII/97 

ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO EN QUE SE 

EFECTÚE EL CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y 

DE GOBERNADOR (LEGISLACIÓN DE COLIMA).- Se pueden analizar los requisitos 

de elegibilidad de gobernador, a pesar de que su registro hubiera quedado firme por no 

haberse impugnado, ya que el registro de candidato a gobernador tiene que ver 

solamente con un aspecto procedimental o adjetivo y la firmeza resultante de su falta de 

impugnación se manifiesta únicamente, en la circunstancia de que a los ciudadanos 

registrados ya no se les debe privar de la calidad de candidatos, puesto que por 

decisiones que causaron estado, adquirieron un conjunto de derechos y obligaciones 

que les permitió contender en el proceso electoral; pero en cuanto a lo sustancial, la 

cuestión de la elegibilidad tiene que ver con cualidades que debe reunir una persona, 

incluso para el ejercicio mismo del cargo, razón por la que la calificación de los requisitos 

puede realizarse también en el momento o etapa en que se efectúe el cómputo final 

para realizar la declaración de validez y de gobernador electo, en términos de los 

artículos 86 Bis, fracción VI, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Colima y 

296 del Código Electoral de esa entidad federativa, ya que no puede concebirse 

legalmente, que se declare gobernador electo a quien no cumpla con los requisitos 

previstos en la referida Constitución. 

Tercera Época 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97. Partido Acción Nacional. 4 

de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 

antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 38 y 39 
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Refuerza la obligatoriedad de la revisión de los requisitos de elegibilidad, al momento del registro de las 
personas candidatas y cuando se califica la validez de la elección, la siguiente tesis: 

Julio César Godoy Toscano 
vs. 
Secretario General de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión y otras 
Tesis X/2011 
SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. SE 
ACTUALIZA POR ESTAR PRÓFUGO DE LA JUSTICIA.- La interpretación del artículo 
38, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permite 
advertir que la suspensión de derechos político-electorales, por estar prófugo de la 
justicia, procede desde que se dicta la orden de aprehensión hasta que prescribe la 
acción penal; en consecuencia, aun cuando se haya examinado la elegibilidad del 
candidato, al momento de su registro y cuando se califica la validez de la elección, 
puede determinarse la suspensión de derechos por esa causa, toda vez que el supuesto 
constitucional no está condicionado a etapa electoral alguna. 
Cuarta Época 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  SUP-JDC-
670/2009.-Actor: Julio César Godoy Toscano.-Autoridades responsables: Secretario 
General de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y otras.-1.° de octubre de 
2009.-Unanimidad de seis votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel 
González Oropeza.-Ponente: Constancio Carrasco Daza.-Secretarios: Fidel Quiñones 
Rodríguez, José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de enero de dos mil 
once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, página 37. 

Por esta razón, resulta trascendental que este Consejo General se pronuncie sobre el resultado del 
procedimiento que permita revisar que las personas candidatas a juzgadoras no hayan incurrido en alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, al ser un requisito de 
elegibilidad exigible para todas las personas ciudadanas que aspiren a ejercer un cargo público, respetando la 
naturaleza de los procedimientos constitucionales electorales, así como también que no se ubiquen en el 
supuesto previsto en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Ahora bien, a efecto de determinar si las personas candidatas a juzgadoras se encuentran en alguno de 
los supuestos de suspensión de derechos mencionados, el Instituto distinguió dos hipótesis diversas, respecto 
la temporalidad en la que se dictaron las sentencias, a saber: 

A. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 38, 
fracciones V, VI y VII de la CPEUM, esto es, que tenga sentencia firme que imponga la suspensión 
de derechos político electorales o haya sido impuesta por la comisión intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; 
por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, o violación a la intimidad sexual, por 
VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos y/o por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa, se debieron tomar en consideración aquellas sentencias que se encuentren 
firmes a partir de la entrada en vigor de la reforma al artículo citado, es decir, a partir del treinta de 
mayo de dos mil veintitrés a la fecha en que se analice la documentación. 

B. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por VPMRG, en donde expresamente se 
señale el impedimento para ser postulada por un cargo de elección popular, se tomaron en 
consideración las sentencias que se encuentren firmes a partir del catorce de abril de dos mil veinte, 
derivado de lo preceptuado en los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, 
inciso c), fracción III, respectivamente, de la LGIPE. 

Esto es así, pues se toma en consideración la entrada en vigor de la aprobación de la reforma en dos mil 
veinte, a partir de la cual, se emitieron Lineamientos, en los que se incluyó originalmente, en su artículo 32, el 
criterio denominado "3 de 3 contra la violencia", que estableció que los sujetos obligados debían solicitar a las 
y los aspirantes a una candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se 
estableciera que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 
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 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia familiar 
y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos sexuales, 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimentarios. 

Siendo que con la reforma constitucional del artículo 38, fracción VII, se elevaron a rango constitucional no 
solo las conductas previstas en el criterio conocido como "3 de 3 contra la violencia", sino que además se 
adicionaron las siguientes: la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; el normal 
desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos; 
por ese motivo se cambió su denominación a “8 de 8 contra la violencia”. 

De la estrategia de comunicación 

Al ser un aspecto que está conformado por diversas etapas y debido a su extensión se aludirán a cada 
una de ellas en el ANEXO 1 que será parte de la presente resolución. 

De los canales de comunicación con las OSC 

La UTIGyND llevó a cabo tres reuniones2 virtuales con OSC de defensoras de los derechos políticos y 
electorales, activistas, colectivas y redes de mujeres donde se explicó el procedimiento aprobado. Se invitó a 
las mujeres participantes a sumarse a la difusión de la medida y a promover el envío de posibles hallazgos 
con la finalidad de fomentar una participación ciudadana amplia. 

Del procedimiento de revisión 

31. En el Acuerdo INE/CG382/2025 se establecieron las etapas del procedimiento de revisión, a 
saber: 

A. De la integración del GI. 

B. De la información que la ciudadanía y las OSC remitan al INE respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora. 

C. De la documentación que deben presentar las personas candidatas a juzgadoras para la 
verificación del requisito de elegibilidad establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, 
de la Constitución en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024-2025. 

D. De la compulsa de la información y garantía de audiencia. 

E. Del anteproyecto de resolución para su presentación y, en su caso, aprobación por la 
CIGyND y el CG del INE. 

F. Procedimiento de Actualización Permanente de la Lista Nominal de Electores. 

G. Casos especiales y requerimientos adicionales. 

En este tenor, esta autoridad electoral, a efecto de brindar claridad, desarrolló cada una de las etapas y 
señalará las acciones que se llevaron a cabo. 

A. De la Integración del GI 

32. El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, este Instituto instaló un grupo interdisciplinario, 
coordinado por la Secretaría Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, la DEAJ, la 
DERFE, la UTCE, la UTSI y la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto, que estará a cargo de la revisión y el análisis integral del cumplimiento del requisito 
constitucional establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, así como que las personas 
candidatas a juzgadoras no se ubiquen en el supuesto del artículo 442 Bis, en relación con el 
456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, a partir de la información presentada por la 
ciudadanía, las OSC y la documentación remitida por las personas candidatas a juzgadoras para 
la verificación del requisito de elegibilidad señalado en la etapa de asignación de cargos del 
PEEPJF 2024- 2025. 

                                                 
2 Las reuniones se realizaron los días 2, 27 y 28 de mayo de 2025. Participaron en la primera reunión 22 mujeres; en la segunda, 10; y en la 
tercera, 63; dando un total de 95 participantes. No se cuenta con enlace de consulta, ya que se informó a las OSC que las reuniones no se 
transmitirían para poder tener un mejor intercambio de información. 
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Dicho GI sesiono en tres ocasiones, en las siguientes fechas, la Primera el dos de mayo, la 
Segunda el veintiuno de mayo y la Tercera el cuatro de junio, todos del año que transcurre. 

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG382/2025, en su considerando 49, para dar 
seguimiento oportuno a las actividades, se presentarán seis informes por parte de la SE, tales 
como: 

1. Veinticuatro de abril al dos de mayo de dos mil veinticinco. Informe semanal rendido a 
la Secretaría Ejecutiva a las y los consejeros integrantes de la CIGYND de dos de 
mayo de dos mil veinticinco. 

2. Dos al nueve de mayo de dos mil veinticinco. Informe semanal rendido a la Secretaría 
Ejecutiva a las y los consejeros integrantes de la CIGYND de diez de mayo de dos mil 
veinticinco. 

3. Diez al diecisiete de mayo de dos mil veinticinco. Informe semanal rendido a la 
Secretaría Ejecutiva a las y los consejeros integrantes de la CIGYND de dieciocho de 
mayo de dos mil veinticinco. 

4. Dieciocho al veinticinco de mayo de dos mil veinticinco. Informe semanal rendido a la 
Secretaría Ejecutiva a las y los consejeros integrantes de la CIGYND de veinticinco de 
mayo de dos mil veinticinco. 

5. Veintiséis al treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco. Informe semanal rendido a la 
Secretaría Ejecutiva a las y los consejeros integrantes de la CIGYND de treinta y uno 
de mayo de dos mil veinticinco. 

6. Primero al siete de junio de dos mil veinticinco. Informe semanal rendido a la 
Secretaría Ejecutiva a las y los consejeros integrantes de la CIGYND de siete de junio 
de dos mil veinticinco. 

A. De la información que la ciudadanía y las OSC remitieron al INE respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora. 

33. De conformidad con el Acuerdo INE/CG382/2025 este Instituto recibió información de la 
ciudadanía y las OSC por la probable actualización de alguno de los supuestos referidos en las 
fracciones V, VI y VII del artículo 38 de la CPEUM, o bien, o del artículo 442 Bis, en relación con 
el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por parte de alguna persona candidata a 
juzgadora, a efecto de que esta autoridad realice la verificación e investigación correspondiente, 
cuyo resultado será valorado en la etapa de asignación de cargos. 

La ciudadanía y las OSC podían aportar información de alguna de las personas candidatas a juzgadoras 
por medio de dos vías: 

Primera vía 

El INE dispuso de una sección para este procedimiento en el micrositio del PEEPJF 2024-2025 
actualmente habilitado en la página web del Instituto, al que la ciudadanía y las OSC podrán acceder y llenar 
el formulario, adjuntando la documentación que considere necesaria para allegar a la autoridad electoral de 
elementos para el análisis del caso. En el formulario se solicitó como datos obligatorios el nombre completo de 
la persona candidata a juzgadora, el delito por el que presuntamente ha sido sentenciado (se desplegó en un 
combo), o la infracción de VPMRG y, en su caso, un medio de contacto telefónico y/o correo electrónico a 
efecto de poder tener comunicación. Además, y solo en caso de contarse con dicha información, la persona 
que presentó la información pudo señalar el número de expediente, la sentencia u otros elementos con los 
que cuente, mismos que pudo adjuntar al formulario. 

En este módulo estuvieron disponibles los listados de las personas candidatas a juzgadoras que fueron 
publicados y difundidos por el Instituto, los cuales contuvieron el número, poder o poderes que postulan a la 
persona candidata a juzgadora, el nombre completo y sexo. En el caso de los listados de candidaturas a 
magistraturas de Tribunales Colegiados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito contienen además el 
Circuito, el Distrito Judicial Electoral y la especialidad. 

Segunda vía 

EI INE recibió de manera física, a través de sus Consejos Locales Y Distritales, en un horario de 9:00 a 
18:00 horas, información por parte de la ciudadanía y las OSC respecto de alguna persona candidata a 
juzgadora, adjuntando la documentación, sentencia o cualquier otro elemento que proporcionara fundamentos 
al INE en la verificación de la información jurisdiccional aportada. Para ello, se tuvo en los Consejos Locales y 
Distritales, un formato impreso para que, si así lo consideraban, la ciudadanía y OSC podían hacer uso de él. 
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Los Consejos Locales y Distritales debieron remitir el escrito presentado y sus anexos a la UTIGyND, por 
correo electrónico en un plazo máximo de 24 horas, contado a partir de la presentación por parte de la 
ciudadanía. 

La ciudadanía y OSC pudieron presentar la información que consideraron conducente hasta la etapa de 
asignación de cargos, que concluirá con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Con base en la información remitida por la ciudadanía y las OSC, se hizo un primer corte de posibles 
hallazgos al 12 de mayo de 2025, mismos que se informaron al Consejo General en la primera sesión que 
celebró posterior a la jornada electoral del 1 de junio de 2025. 

A partir de la aprobación del procedimiento, la CNCS elaboró la estrategia de comunicación de difusión 
pública, con diferentes materiales como cápsulas, infografías y demás recursos gráficos, para que la 
ciudadanía y las OSC tuvieran conocimiento del procedimiento de revisión que se llevó a cabo por parte del 
Instituto para constatar el cumplimiento del artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, o bien, del 
artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, en la etapa de 
asignación de cargos en el PEEPJF 2024-2025. 

B. De la documentación que debieron presentar las personas candidatas a juzgadoras para la 
verificación de requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y 
VII, de la Constitución en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024-2025 

34. En términos del Acuerdo INE/CG382/2025 a efecto de que este Instituto contara con elementos 
que le permitan constatar el cumplimiento de las fracciones V, VI y VII del artículo 38 
constitucional, así como del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción 
III de la LGIPE, requirió a través de la Secretaría Ejecutiva, la presentación del formato digital por 
medio del sistema "Candidatas y Candidatos ¡Conóceles!", a más tardar el 12 de mayo de 2025, 
en el que la persona candidata a juzgadora declarara de buena fe y bajo protesta de decir verdad 
que no se encontraba en alguno de los supuestos de dichas fracciones. 

35. Para verificar los requisitos de elegibilidad de las personas candidatas a juzgadoras, establecidos 
en el artículo 38, fracciones V, VI y VII de la Constitución, las personas aspirantes debieron 
presentar la siguiente documentación: 

1. Cumplimiento de requisitos de elegibilidad: 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad: Un documento donde la persona candidata 
declara bajo juramento que no incurre en ninguna de las causales de inelegibilidad establecidas 
en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 constitucional, así como en las fracciones 
correspondientes del artículo 442 Bis y 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE (este 
formato se encuentra en la página web del INE). 

2. Identificación: 

 Clave Única de Registro de Población (CURP): Exhibir original o copia certificada. 

 Credencial para votar con fotografía vigente: Exhibir original o copia certificada expedida por 
el Instituto Nacional Electoral. 

3. Otros documentos: 

 Cualquier otro documento que se considere pertinente para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad establecidos en la legislación aplicable. 

Con la finalidad de ilustrar los hallazgos a continuación se observa el porcentaje de entrega de certificados 
de personas no deudoras alimentarias. 

Registro de entrega del RNOA 

Cargo Presentado No presentado Total General 
Porcentaje de 
cumplimiento 

SCJN 40 23 63 63.49 

TDJ 30 8 38 78.95 

SS-TEPJD 10 5 15 66.67 

SR- TEPJF 71 23 94 75.53 

MC 1165 469 1634 71.30 

JD 977 574 1551 62.99 

Total General 2293 1102 3395 67.54 

Fuente. Elaboración propia con los datos extraídos del Repositorio documental, con corte al 28 de mayo. 
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De igual forma se añade la tabla ilustrativa de las personas que presentaron el Formato de buena fe bajo 
protesta de decir verdad. 

Registro de entrega del Formato 1 

Cargo Presentado No presentado Total General 
Porcentaje de 
cumplimiento 

SCJN 45 18 63 71.43 

TDJ 31 7 38 81.58 

SS-TEPJD 10 5 15 66.67 

SR- TEPJF 75 19 94 79.79 

MC 1282 352 1634 78.46 

JD 1077 474 1551 69.44 

Total General 2520 875 3395 74.23 

Fuente. Elaboración propia con los datos extraídos del Repositorio documental, con corte al 28 de mayo. 

A fin de agotar el procedimiento que describe el Acuerdo INE/CG382/20253, dado que al corte del 12 de 
mayo no se había alcanzado el 100% de cumplimiento, la Secretaría Ejecutiva emitió un nuevo requerimiento 
a las candidaturas faltantes el 28 de mayo, lo que incrementó el porcentaje general de cumplimiento de un 
70% a un 85.5%, ya que algunas de las personas faltantes presentaron al menos uno de los dos documentos 
solicitados, tal como se reportó en el corte de 31 de mayo; como se observa en la siguiente tabla: 

Cargo 
Sin registro de 

Formato 1 
Sin registro de RNOA 

o REDAM 
Porcentaje de 

incumplimiento 

SCJN 1 7 12.69 

TDJ 0 9 23.68 

SS-TEPJD 2 1 20.00 

SR- TEPJF 2 14 17.02 

MC 51 194 14.99 

JD 48 161 13.47 

Total 104 386 14.43 

 490  

Fuente. Elaboración propia con los datos extraídos del Repositorio documental, con corte al 31 de mayo. El siguiente corte, 
se realizará con fecha al 15 de junio y será informado en el Informe final del procedimiento, que presentará el GI a la 
CIGyND. 

Sin embargo, a la fecha de aprobación de la presente resolución, algunas de las personas candidatas no 
habían presentado ninguno de los 2 documentos, lo que en términos generales representa sólo un 26% del 
total de las candidaturas postuladas, como se observa en la siguiente tabla: 

Cargo 
Sin registro de Formato 1,  RNOA 

o REDAM 
Porcentaje de 

incumplimiento 

SCJN 19 30.15 

TDJ 5 13.15 

SS-TEPJD 4 26.66 

SR- TEPJF 19 20.21 

MC 357 21.84 

JD 483 31.14 

Total 887 26.12 

Fuente. Elaboración propia con los datos extraídos del Repositorio documental, con corte al 31 de mayo. El siguiente corte, 
se realizará con fecha al 15 de junio y será informado en el Informe final del procedimiento, que presentará el GI a la 
CIGyND 

                                                 
3 En cumplimiento a ello se dispuso la siguiente liga para la consulta. 
https://sie.ine.mx/t/UTIGyND/views/Listadecandidatos/Buscador?%3Aembed=y&%3Aiid=1&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y 
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C. De la compulsa de la información y garantía de audiencia. 

36. Una vez recibida la información presentada por las autoridades consultadas, así como por la 
ciudadanía, esta autoridad electoral llevó a cabo la sistematización de la información y, 
posteriormente, la revisión de las evidencias documentales proporcionadas por ambas vías, con 
el fin de determinar si alguno de los indicios correspondía con alguna persona candidata y que en 
efecto constara la actualización de alguno de los supuestos establecidos en el "Procedimiento de 
verificación 8 de 8 contra la violencia". 

Cabe mencionar que un posible hallazgo implica que la autoridad consultada realizó un señalamiento 
sobre alguna persona candidata, expresando lo que, a su consideración, es de interés de la autoridad 
electoral. Es decir, esto no implica que se recibió estrictamente la información solicitada y que ésta permita 
identificar homonimias, supuestos del "Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la violencia", existencia de 
sentencias firmes y su temporalidad. 

D. Del anteproyecto de resolución para su presentación y, en su caso, aprobación por la 
CIGyND y el CG del INE 

37. La DEPPP y la UTIGyND realizaron el análisis y la valoración de los formularios de información 
compartidos por la ciudadanía y OSC y propusieron rutas de seguimiento de cada caso. Una vez 
que se contó con dicho análisis, se remitió a la Secretaría Ejecutiva para su validación respectiva 
y la formulación de requerimientos respectivos. 

38. Por su parte, y con base en el Acuerdo INE/CG382/2025, la DEAJ elaboró el anteproyecto de 
resolución relativo a los resultados del procedimiento establecido en el citado acuerdo, tomando 
en consideración el análisis con perspectiva de género elaborado por la Secretaría Ejecutiva, en 
coordinación con la UTIGYND y la DEPPP, así como la verificación correspondiente, para su 
presentación a la CIGYND y al CG. 

39. Los resultados de la verificación expuestos en el presente instrumento atienden a la 
documentación con la que esta autoridad contó al momento de su elaboración, ahora bien, cabe 
precisar que en caso de recibir evidencias, con posterioridad a la aprobación de la presente 
Resolución, sobre los casos analizados y que actualicen alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 38, fracción VII de la Constitución, este Consejo General remitirá al Tribunal de 
Disciplina Judicial o instancia competente, a efecto de que determine lo conducente conforme a 
sus atribuciones. 

40. De conformidad con la consideración 49 del Acuerdo INE/CG382/2025, el GI presentará un 
informe final del procedimiento implementado a la CIGyND, para su posterior presentación al CG, 
que documente la actuación institucional y ofrezca insumos técnicos para futuras evaluaciones, 
así como ajustes normativos y áreas de oportunidad. El informe deberá contener, al menos, el 
número total de casos detectados, la clasificación de los resultados por tipo de hallazgo, y las 
medidas adoptadas en cada caso. 

Metodología de Análisis 

41. Para la integración de la presente resolución se aplicó una metodología de análisis documental y 
verificación cruzada de información, mediante las siguientes acciones: 

 Por cada caso recibido se asignó un número de folio, agrupándose aquellos formularios donde hubo 
coincidencia en la persona candidata denunciada; lo anterior, con la finalidad de que el número de 
asuntos corresponda y no haya duplicidad u homonimias. 

 Evaluación de la existencia de sentencias firmes, conforme a los parámetros del Acuerdo 
INE/CG382/2025. 

 Revisión y sistematización de los formularios para la recepción de información por parte de la 
ciudadanía y las OSC. 

 Revisión y sistematización de los formatos de análisis remitidos por la UTIGyND, DEPPP y SE. 

 Verificación de datos en el micrositio 'Conóceles' del INE y en registros oficiales de los poderes 
judiciales locales y federales, así como los Organismos Públicos Locales. 

 Análisis técnico jurídico, con perspectiva de género, con apoyo de la UTIGyND para determinar la 
actualización o no de los supuestos de inelegibilidad constitucional o legal. 
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El análisis técnico jurídico tuvo por objeto dar cumplimiento a lo ordenado mediante el Acuerdo 
INE/C382/2025, es decir, que la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos constate la existencia o inexistencia 
de sentencias firmes en las que se determine que las personas candidatas fueron sancionadas por alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en 
relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Lo anterior se efectuó a partir del informe de posibles hallazgos con perspectiva de género elaborado por 
la a Secretaría Ejecutiva, UTIGyND y DEPPP con corte al 12 de mayo de 2025, y la información que con 
fecha posterior al corte del citado informe se presentó; así como, derivado de la información enviada por parte 
de la ciudadanía y las OSC, de las respuestas proporcionadas por las autoridades dentro del procedimiento 
de compulsa y la información derivada de otorgar la garantía de audiencia a las personas candidatas. 

De forma colateral, con dicho análisis conjunto se logró garantizar que las personas que buscaron 
a ocupar cargos públicos se conduzcan con integridad y no tengan sentencias firmes por delitos 
relacionados con violencia de género contra las mujeres, como los relacionados con la intimidad 
sexual, violencia política contra las mujeres en razón de género en todas sus modalidades y tipos, no 
sean personas deudoras alimentarias morosas, no estén prófugas de la justicia ni se le hayan 
suspendido sus derechos político-electorales. 

El 5 de junio de 2025, de conformidad con los plazos establecidos en el Acuerdo INE/CG382/2025 y por 
petición de la Consejera Presidenta, Lcda. Guadalupe Taddei Zavala se sometió a consideración del Consejo 
General el informe de 13 casos de posibles hallazgos4 con perspectiva de género, correspondiente al primer 
corte de información del 12 de mayo, conforme al acuerdo de referencia del PEEPJF 2024-2025. 

Ahora bien, se establece que derivado del análisis de los folios 02 y 014, se advierte que los mismos se 
circunscriben al ámbito local; por lo que respecta al folio 01, derivado del análisis del dictamen respectivo, se 
concluyó que el mismo se trata de un asunto en el que no fue posible identificar la candidatura 
correspondiente. 

Asimismo, se precisa que después del 12 de mayo, se presentaron un total de 20 folios, por tanto, el 
Grupo Interdisciplinario efectuó un dictamen debidamente fundado y motivado por cada uno de ellos, de los 
cuales se puede arribar a la conclusión de que ninguna candidatura incurrió en alguno de los supuestos en 
revisión. 

En ese sentido, derivado de la sesión referida, en la cual se efectuaron puntuales observaciones, se 
procedió al análisis de los casos que, se recibieron hasta el 14 de junio de 2025; por tanto, a continuación, 
para pronta referencia se insertan las consideraciones torales de cada uno de los veinte (20) dictámenes 
jurídicos emitidos por la DEAJ y sobre las que descansa la determinación que fue dictaminada en cada uno de 
los referidos instrumentos ; lo anterior, en el entendido de que el contenido íntegro de dichos dictámenes 
puede consultarse en los anexos de la presente resolución. 

FOLIOS 003 Y 008 

A. Datos del Folio. 

A través de diversos formularios web contenidos en la página oficial del INE, incluidos en el link 
https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos en el estado de Chihuahua, atribuidos a la persona candidata a un cargo de Juez de Distrito en la 
misma entidad, Circuito Judicial 08, Distrito Judicial 02, con especialidad Mixta, del que se realizó la búsqueda 
en Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo señalado. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“La persona candidata a través de Facebook, atacó y se expresó de forma violenta y misógina hacia una 
persona, quien en ese entonces era candidata a la alcaldía de Matamoros, Coahuila. Además, se burló de las 
colectivas feministas. Todo es consultable en el expediente SM-JDC-997/2021 de la Sala Regional Monterrey 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”. 

Finalmente, es importante mencionar que la Ciudadana que lleno el formulario de información sobre 
candidaturas, solo refiere el número de expediente del que se advierte la descripción de los hechos atribuibles 
al candidato, sin adjuntar documentación soporte del hecho. 

                                                 
4 De los cuales, en 10 folios se generó dictamen y en 3 casos no se generó dictamen.  
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B. Hechos. 

I. De la descripción de los hechos, al candidato se atribuye que a través de la plataforma de Facebook 
atacó y se expresó de forma violenta y misógina hacia una candidata a la alcaldía en Matamoros, Coahuila, y 
se proporciona un número de expediente SM-JDC-997/2021 en el cual se indica que existe sentencia 
ejecutoria dictada el diez de noviembre de dos mil veintiuno por la Sala Regional Monterrey del TEPJF. 

Asimismo, se hace referencia a burlas a las colectivas feministas. 

II. La DEPPP realizo la búsqueda en internet del expediente TECZ-PES-27-2021 proporcionado por la 
OSC, obteniendo como resultado una sentencia primigenia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en la que se resolvió la existencia de VPMRG atribuida a la persona candidata, 
imponiéndole las sanciones siguientes: 

 Multa de 200 UMAS 

 Realizar curso en materia de VPMRG. 

 Ofrecer disculpa pública en su página de Facebook, misma que debía se certificada por el Instituto 
Electoral de Coahuila. 

 Inscribir a la persona en los Registros Nacional y Estatal de Coahuila relativos a personas 
sancionadas por VPMRG hasta la conclusión del PEL 2023. 

III. La OSC refiere que la persona candidata promovió una impugnación en contra de la resolución 
anterior ante la Sala Regional Monterrey del TEPJF, misma que fue resuelta en el sentido de confirmar la 
determinación emitida por el Tribunal de Coahuila el diez de noviembre de dos mil veintiuno. 

IV. De igual forma la resolución referida en el numeral anterior, fue recurrida por la persona candidata, 
dicho recurso fue identificado con el expediente SUP-REC2094/2021, mismo que fue desechada por la Sala 
Superior del TEPJF en razón de haber sido presentada por extemporánea. 

V. La SE giró el oficio INE/SE/946/2025 a la UTCE, por el cual se requirió si la persona candidata está o 
estuvo inscrita en el en el Registro Nacional de Personas Sancionadas por VPMRG o en el registro del estado 
de Coahuila y si existe sentencia firme donde expresamente señale el impedimento para ser postulada a un 
cargo de elección popular. 

VI. La UTCE emitió con el oficio INE-UT/03074/2025 en respuesta al requerimiento anterior, confirmando 
que la persona candidata estuvo inscrita en el RNPS, así como en Registro Estatal por el periodo del cuatro 
de diciembre de dos mil veintiuno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

Al segundo punto del requerimiento contestó que esa Unidad Técnica no ha sido notificada otra sentencia 
firme que guarde relación con la persona candidata. 

VII. Mediante oficio INE/SE/943/2025, de fecha veintidós de mayo del año en curso, firmado por la SE de 
este Instituto, con el fin de garantizar el derecho de garantía de audiencia a la persona candidata, se le notifico 
lo anterior el veinticuatro de mayo de dos mil veinticinco, para que esté en posibilidad de pronunciarse 
conforme a su derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no haya sido 
sancionada con sentencia judicial firme por ejercer Violencia Politica contra las Mujeres en Razón de Género, 
como lo establece la fracción VII del artículo 38 constitucional. 

VIII. El veintiséis de mayo del año en curso, compareció ante la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado 
de Coahuila, en la que presentó un escrito bajo protesta de decir verdad que, con relación a los hechos que le 
fueron informados, manifiesta que de ninguna manera tiene restringidos los derechos-políticos para efectos de 
ejercer su derecho constitucional de votar y ser votado; adicionalmente expresó que se desestime la 
acusación respecto de la suspensión de los derechos político-electorales. 

IX. La DEPPP llevó a cabo la búsqueda de la persona candidata en los Registros Nacional y Local de 
Coahuila con relación a las personas sancionadas por VPMRG, no encontrándose actualmente el registro. 

X. El once de junio de la anualidad en curso, la DEAJ como una acción adicional y con el fin de tener 
certeza respecto a que la persona candidata no se encuentre actualmente registrado en el Registros Nacional 
y Local de Coahuila con relación a las personas sancionadas por VPMRG, realizó una nueva búsqueda en 
dichos registros, sin localizar a la persona candidata en ellos. 
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C. Acciones relativas al caso concreto. 

1. Derivado de constatar la existencia de una sentencia firme dictada por el Tribunal Electoral del estado 
de Coahuila, misma que fue confirmada por la Sala Regional Monterrey del TEPJF y el desechamiento del 
intento de impugnación resuelto por la Sala Superior del TEPJF, es posible determinar que la persona 
candidata fue sancionada e inscrita en los Registros Nacional y Local de Personas Sancionadas en materia de 
VPMRG, sin embargo, dicha resolución no sancionó respecto a la suspensión de derechos políticos-
electorales y la inscripción en los registros referidos, únicamente fue por el periodo de dos mil veintiuno a la 
conclusión del PEL 2023, es decir, dicha resolución causó estado y no es vigente para el PEEPJF 2024-2025. 

2. En esa tesitura, se convalida el análisis jurídico con perspectiva de género realizado por el grupo 
interdisciplinario, toda vez, que la sentencia no se encuentra vigente, por lo que no se encuentra en los 
supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI Y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en 
relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE. 

3. De forma adicional a las diligencias anteriores, toda vez que los procesos de inscripción a los 
registros Nacional y Local de Personas Sancionadas en materia de VPMRG son dinámicos, es decir, las 
actualizaciones son de momento a momento, el trece de junio de dos mil veinticinco la DEAJ llevó a cabo 
una búsqueda adicional de la persona candidata en los mismos, con el propósito de agotar los recursos 
disponibles para acreditar la posible infracción, confirmando que, al día de la presentación de este dictamen, 
no se encuentra en los registros referidos. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

De la búsqueda en Internet del expediente e identificó la sentencia primigenia (TECZ-PES-27/2021) 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante la cual resuelve la existencia 
de VPMRG atribuida a la entonces persona candidata a cargo de elección popular local, actualmente 
postulada al PEEPJF2024-2025, por lo que se le impuso las sanciones siguientes: 

 Multa de 200 UMAS 

 Realizar curso en materia de VPMRG 

 Ofrecer disculpa pública en su página de Facebook, misma que debía ser certificada por el Instituto 
Electoral de Coahuila 

 Inscribir a la persona en los Registros Nacional y Estatal de Coahuila relativos a personas 
sancionadas por VPMRG hasta la conclusión del PEL 2023. 

La persona denunciada promovió una impugnación a la sentencia mencionada, misma que refiere la OSC 
en el formulario remitido, la cual fue resulta por la Sala Regional Monterrey del TEPJF en el sentido de 
confirmar la sentencia emitida por el Tribunal de Coahuila; determinación que recayó en el expediente SM-
JDC-997/2021, del 10 de noviembre de dos mil veintiuno. 

Posteriormente, se identificó que se recurrió la sentencia anterior ante la Sala Superior del TEPJF; recurso 
que quedó identificado bajo el expediente SUP-REC-2094/2021, y que fue desechado por haber sido 
presentado de forma extemporánea. 

Se dictamina que: 

 No se verifica la existencia de posteriores indicios por los hechos referido, conforme a lo señalado 
previamente NO es posible establecer que se trate de una persona a quien por sentencia firme haya 
cometido Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, en cualquiera de sus modalidades 
y tipos. 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni sentencia firme por Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 003 y 008 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones 
V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III  de la 
LGIPE. 
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FOLIO 004 

A. Datos del Folio. 

El cuatro de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 004, se presentó información de hechos ocurridos el trece de agosto de dos mil 
diecinueve, en Tepic, Nayarit, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura del Circuito Judicial 03; 
Distrito Judicial Electoral 01, con especialidad en materia del Trabajo, del que se realizó la búsqueda en 
Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistratura de 
Circuito adscrito al estado de Jalisco. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“El candidato fue demandado por el reconocimiento de paternidad de un menor, así como el pago de una 
pensión alimenticia y el pago de alimentos retroactivos, a lo cual se negó hasta que le fue emitido acuerdo de 
requerimiento por el juez de lo familiar con sanción de arresto administrativo”. 

Finalmente, es importante mencionar que la Ciudadana que lleno el formulario de información sobre 
candidaturas, solo refiere el número de expediente del que se advierte la descripción de los hechos atribuibles 
al candidato, sin adjuntar documentación soporte del hecho. 

B. Hechos. 

I. El cuatro de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se recibió información de hechos 
ocurridos el trece de agosto de dos mil diecinueve, en Tepic, Nayarit, que señalan al candidato a ocupar el 
cargo de Magistrado de Circuito al que se le atribuye ser declarado persona deudora alimentaria morosa. 

II. De la descripción de los hechos, se advierte que la persona candidata, de referencia fue demandada 
por el reconocimiento de paternidad de un menor, así como el pago de pensión alimenticia y el pago de 
alimentos retroactivos en el expediente 1824/2015, según lo manifestado, el candidato se negó hasta que le 
fue emitido acuerdo de requerimiento por el juez de lo familiar con sanción de arresto administrativo. 

III. Además de lo manifestado, que remitió el formulario señaló que se había emitido sentencia el trece 
de agosto de dos mil diecinueve en el estado de Nayarit, en el Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Familiar con sede en Tepic, Nayarit. 

IV. Se llevó a cabo una búsqueda en la base de Conóceles de la página web oficial del INE, 
particularmente en el link https://candidaturaspoderjudicial.ine.mx/, corroborando que dicha persona se 
encuentra se encuentra inscrita como candidato a en los listados del DEPPP. 

V. Aunado a lo anterior, la persona candidata presentó el Formato 1, consistente en la: “Declaración 
bajo protesta de decir verdad que deberán presentar las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025”, así como el Certificado de no Inscripción en el 
RNOA, expedido el cinco de mayo de mayo de los corrientes, concluyendo que no se encuentra registrado a 
nivel nacional como Deudor Alimentario. 

C. Acciones relativas al caso concreto. 

1. Mediante oficio INE/SE/945/2025, de fecha veintidós de mayo del año en curso, firmado por la SE de 
este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el 
procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, con el fin de garantizar el derecho de garantía 
de audiencia a la persona candidata, se le notifica, para que esté en posibilidad de pronunciarse conforme a 
su derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no se encuentra en alguno de 
los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM, en particular que no es persona deudora 
alimentaria morosa. 

2. En virtud del punto anterior, el candidato compareció ante la Junta Local Ejecutiva del INE en el 
estado de Jalisco el veintiocho de mayo del año en curso, en la cual en el uso de la voz manifestó lo siguiente: 

“Segundo: Ciertamente existió una demanda presentada en Tepic, Nayarit, contra el suscrito en el que se 
concedió el reconocimiento de paternidad de un menor, así como el pago de alimentos correspondientes, 
mismo que se solucionó a través de un convenió celebrado con la madre del menor en marzo de dos mil 
veinte 2020, en cumplimiento del cual, se pagaron alimentos retroactivos y se acordó el pago quincenal por 
descuento vía nómina al suscrito, mismo que he cumplido cabalmente, desde la fecha, hasta el día de hoy...” 
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3. Aunado a lo anterior, presentó la justificación y el soporte documental que a continuación se refiere: 

 Recibo de nómina correspondiente a la quincena de veintiocho de febrero de dos mil veinte, del 
que se advierte que aún no hay descuento vía nómina por concepto de “disposición judicial”. 

 Recibo de nómina correspondiente a la quincena de trece de marzo de dos mil veinte, mediante 
al cual se aprecia el primer descuento vía nómina bajo el concepto “disposición judicial” que 
hace referencia al convenio celebrado en marzo de dos mil veinte, en beneficio del menor de 
identidad resguardada. 

 Recibo de nómina correspondiente a la última quincena del candidato de quince de mayo de 
dos mil veinticinco, corroborando que el mismo ha cumplido cabalmente la obligación de cubrir 
los alimentos. 

 Certificado, que avala que no se encuentra registrado como deudor alimentario. 

4. Se giro oficio INE/SE/974/2025, signado por la SE, dirigido al Juez Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar con sede en Tepic del Poder Judicial del estado de Nayarit, solicitando que informara lo 
siguiente: 

i. Conforme a la legislación vigente del Estado, indique el plazo que establece la normatividad para que 
una persona sea declarada persona deudora alimentaria morosa; 

ii. Si existe procedimiento relacionado con alimentos o paternidad que haya derivado en contra de la 
persona candidata y de ser el caso, refiera el número de expediente que recae en dicho procedimiento; 

iii. Se informe el estado procesal que guarda el expediente relacionado, sustanciado por el Juzgado 
Primero de Primera Instancia en materia familiar; y 

iv. Se informe si a la fecha, existe una determinación judicial en contra de la persona candidata por 
haber incumplido obligaciones relacionadas con alimentos, por lo que, de ser el caso, remita en copia simple 
de la determinación. 

5. Al respecto, mediante oficio 2305/2025 referente al expediente número 1824/2015 el Juzgado de 
referencia brindo la atención total del requerimiento realizado por SE, concluyendo en que, a la fecha de 
prestación, no obra en autos requerimiento por falta de pago de pensión alimenticia u ordenamiento de 
inscripción en el padrón de deudores morosos a nombre de la persona candidata. 

6. Derivado de las respuestas remitidas a la SE por parte de los Órganos Jurisdiccionales, se traduce 
que no es posible constatar que exista sentencia firme por que se le haya condenado a la persona candidata. 

7. En este orden de ideas, esta DEAJ, realizó búsquedas en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, el cinco de mayo y trece de junio de dos mil veinticinco, sin que, a la fecha de presentación 
de este dictamen, se haya encontrado registrado a la persona candidata, a nivel nacional como Deudor 
Alimentario. 

8. Aunado a lo anterior, derivado de las actuaciones que llevó a cabo esta DEAJ, se dio vista a la 
persona candidata del folio 004 mediante oficio INE/DEAJ/13269/2025, del trece de junio de la presente 
anualidad remitido a la cuenta de correo electrónico proporcionada por la persona informante, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga respecto a las siguientes consideraciones: 

“...a través de la revisión pormenorizada de todas las constancias que integran el presente expediente esta 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos advierte que, el último recibo de pago relacionado con el concepto 
de pago de pensión alimenticia corresponde al 15 de mayo de 2025; por lo que, a través del presente se da 
vista a usted con dicha circunstancia a efecto de que, manifieste lo que su interés corresponda y/o en 
su caso aporte cualquier evidencia adicional relacionada con dicho circunstancia...” 

En este sentido, al día de la emisión del presente dictamen no existe respuesta al referido requerimiento. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia de que alguna autoridad jurisdiccional haya requerido a la 
persona candidata el pago de pensión alimenticia bajo la premisa de considerarlo como deudor alimentario 
moroso o derivado de que ésta se haya negado a cumplir con dicha obligación alimentaria; tampoco se cuenta 
con sentencia firme por que se le haya condenado a la persona candidata a alguno de diversos supuestos 
normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en 
relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Además de lo anterior, esta DEAJ, realizó búsquedas en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, el cinco de mayo y trece de junio de dos mil veinticinco, sin que, a la fecha de presentación 
de este dictamen, se haya encontrado registrado a la persona candidata, a nivel nacional como Deudor 
Alimentario. 
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Si bien, se advirtió que el último recibo de pago relacionado con el concepto de pago de pensión 
alimenticia corresponde al quince de mayo de dos mil veinticinco y con ello, mediante el oficio 
INE/DEAJ/13269/2025 se dio vista a la parte informante a efecto de que, manifieste lo que su interés 
corresponda y/o en su caso aporte cualquier evidencia adicional relacionada con dicha circunstancia; lo cierto 
es que, aun cuando no se verifica la existencia de posteriores comprobantes de pago de pensión alimenticia, 
conforme a lo señalado previamente NO es dable establecer que se trate de una persona a quien por 
sentencia firme le asista la calidad de deudor alimentario moroso que se le atribuyo y originó el 
presente expediente. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni sentencia firme que le otorgue la calidad de persona 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 004 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la 
LGIPE. 

FOLIO 005 Y 040 

A. Datos del Folio. 

El cinco de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con los folios 005 y 040, se presentó información de hechos ocurridos el veintiocho de agosto de 
dos mil veinticuatro y el dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 
respectivamente, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura de la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, del que se realizó la búsqueda en Conóceles respecto de la 
persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistratura de Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

Folio: 005 

“NO EXISTE SENTENCIA PERO RECONOCE EL CANDIDATO EN UN CONVENIO DE 
22/AGOSTO/2024 LA PATERNIDAD DE UN MENOR NACIDO EN 2013 Y DE QUIEN CONOCIA LA 
EXISTENCIA PERO SE HABIA NEGADO SISTEMATICAMENTE, SEGÚN DATOS DEL EXPEDIENTE, A 
RECONORLE O PROPORCIONARLE ALIMENTOS. UN ACUERDO DECLARA LA EXTINCION DEL 
PROCEDIMIENTO AL PRESENTAR UN ACTA DE RECONOCIMIENTO Y EXISTIR CONVENIO, ELEVADO 
LA CATEGORIA A COSA JUZGADA Y OBLIGANDO A LAS PARTES COMO SI FUERASENTENCIA, 
PERO SIGUE HABIENDO ALIMENTOS EN DEUDA.” 

Folio: 040 

“En octubre de 2024, ****** incumplió el convenio, la madre del menor *******, solicitó la intervención 
judicial para garantizar el cumplimiento de lo pactado en el referido convenio judicial. En 
consecuencia, el Juez ******* ordenó la retención del 15% de su salario a través de oficios dirigidos al 
Tribunal Electoral del Estado de Coahuila. Dicha retención sigue vigente, pero ********no ha sido 
inscrito en el Registro Es (SIC).” 

Finalmente, es importante mencionar que las personas informantes que llenaron los formularios de 
información sobre candidaturas sólo refieren el número de expediente del que se advierte la descripción de los 
hechos atribuibles a la persona candidata, sin adjuntar documentación que permita establecer que alguna 
autoridad judicial le impuso la calidad de persona deudora alimentaria morosa. 

B. Hechos 

VI. El cinco de mayo de dos mil veinticinco y el dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, mediante 
formatos de análisis de los casos previstos en el artículo 38 de la CPEUM, a través de un formulario web 
contenido en la página oficial del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se 
presentaron información de hechos ocurridos el veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro y el dieciocho de 
octubre de dos mil veinticuatro, respectivamente, en Saltillo Coahuila, que señalan a la persona candidata 
como deudora alimentaria morosa. 
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VII. De la descripción de los hechos, del formato se señala que no existe sentencia, pero reconoce la 
persona candidata en un convenio de veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, la paternidad de un menor 
nacido en dos mil trece y de quien conocía la existencia, pero se había negado sistemáticamente, según datos 
del expediente 737/2024, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito 
Judicial en Saltillo del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, a reconocerle o proporcionarle 
alimentos. 

VIII. Posteriormente, un Acuerdo declara la extinción del procedimiento al presentar un acta de 
reconocimiento y existir convenio, elevado a la categoría de cosa juzgada y obligando a las partes como si 
fuera sentencia, pero sigue habiendo alimentos en deuda. 

IX. Al presentar la información, se adjuntó al correo 8de8contralaviolencia@ine.mx, expediente 
digitalizado 737/2024, relativo al Juicio Oral Familiar sobre Reconocimiento de Paternidad tramitado por una 
persona, en representación del menor, en contra de la persona candidato, radicado ante el Juzgado Segundo 
de Primera instancia en materia Familiar del Distrito Judicial en Saltillo, del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

X. De las constancias que integran el repositorio, se advierte que, el convenio de fecha veintidós de 
agosto de dos mil veinticuatro, ha sido incumplido por el demandado, toda vez que, en el mes de octubre de 
esa anualidad, la demandante solicitó a la autoridad jurisdiccional se girara oficio a las instancias competentes 
para gestionar la retención de la pensión alimenticia de su menor hijo. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

4. Es oportuno mencionar que, tanto el folio 005 y el 040, pertenecen a la misma persona candidata y la 
información que se presentó en ambos folios lo señalan como deudor alimentario moroso y se antendieron 
ambos folios bajos los mismo hechos y las mismas consideraciones. 

5. En orden de ideas, la persona candidata presentó escrito de siete de mayo de dos mil veinticinco, 
dirigido al Instituto Nacional Electoral, en atención al acuerdo INE/CG382/2025, presenta Declaración bajo 
protesta de decir verdad que deberán presentar las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral 
Extraordinaio del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 (Formato 1) y certificado de no deudor 
alimentario emitido por el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA), de fecha siete de mayo de 
veinticinco. 

6. Asimismo, por oficio INE/SE/948/2025, de fecha veintidós de mayo del año en curso, firmado por la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la 
LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, se brinda la garantía 
de audiencia a la persona candidata, para que esté en posibilidad de pronunciarse conforme a su derecho 
convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no es persona deudora alimentaria 
morosa, conforme lo requiere la fracción VII del artículo 38 constitucional. 

En respuesta, la Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, mediante oficio INE/COAH/JDE08/VS/505/2025, de veintiseis de mayo de esta anualidad, hace 
mención de las constancias digitalizada del expediente de notificación del oficio INE/SE/948/2025, en el cual 
integra lo siguiente: 

 Oficio de número: INE/COAH/JDE08/VS/505/2025 

 Cédula de notificación 

 Razón de notificación 

 Acuse del oficio Núm. INE/SE/948/2025 

 Credencial de elector del notificado 

 Credencial de elector de la persona notificadora 

7. Posteriormente, se tiene registro del Acta Circunstanciada 0010/2025, de veintinueve de mayo del 
año en curso, de Fe de Hechos, respecto de la comparecencia de la persona candidata por la que presenta el 
Formato 1, documento bajo protesta de decir verdad, así como su registro de no deudor alimentario moroso, 
la cual hace del conocimiento de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio 
INE/JLC/VS/315/2025, de treinta de mayo de esta anualidad, signado por la Vocal Secretaria de la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de Coahuila de este Instituto. 

8. Mediante oficio INE/SE/949/2025, signado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
de fecha veintidos de mayo de dos mil veinticinco, se requirió al Presidente de Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para que informe el estado procesal que guarda el expediente 737/2024, del índice del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial en Saltillo del Poder Judicial 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Causa Juicio Oral Familiar sobre Reconocimiento de Paternidad. 
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Lo anterior, con la intención de que se provea la información mediante la cual se pueda constatar si la 
persona candidata actualiza alguna de las conductas previstas en lo establecido en el artículo 38, fracciones 
V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con 
el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
preceptos mencionados, sin que a la fecha se cuente con la respuesta de dicha autoridad. 

9. En consecuencia, mediante oficio PTSJ/033/2025, de diez de junio de dos mil veinticinco, el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, dio respuesta al oficio 
INE/SE/949/2025, en el sentido de que esa autoridad no ha declarado persona alimentaria morosa a la 
persona candidata, toda vez que, la causa concluyó mediante auto de fecha veintiocho de agosto de os mil 
veinticuatro, con la aprobación del convenio firmado entre las partes. 

10. Derivado de las Constancias que integran el repositorio, se advierte que, la persona candidata, en 
atención a la notificación realizada, presentó escrito ante la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Coahuila, 
con sello de recibido ocho de mayo del año en curso, mediante el cual presentó el Formato 1,  Declaración 
bajo protesta de decir verdad que deberán presentar las personas candidatas a cargos en el PEEPJF 2024-
2025, señalando que no ha sido sancionado con la pérdida del derecho a ser registrado como candidato o con 
la cancelación del mismo si ya está hecho, por haber incurrido en violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 

Asimismo, presentó el certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias 
(RNOA), de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco. 

11. Previo a tener respuestas de las autoridades judiciales, en el repositorio obra la constancia de un 
correo electrónico enviado el seis de junio de dos mil veinticinco, para solicitar, nuevamente, que instruya a 
quien corresponda a efecto de que, en el término de 48 horas, se remita a la Secretaria Ejecutiva la 
información solicitada. 

12. Por otro lado, esta Dirección Ejecutiva, con el ánimo de abonar al presente y derivado de las 
constancias que lo integran, realizó una nueva búsqueda en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias el día diez de junio de dos mil veinticinco, sin que a la fecha se haya encontrado registrado el 
candidato, a nivel nacional como Deudor Alimentario, documental pública que acredita que no es deudor 
alimentario, sin que exista elemento de prueba con el mismo valor probatorio para desvirtuarlo. 

13. En este sentido, se tiene la constancia del Acta Circunstanciada 0012/2025, de once de junio del año 
en curso, respecto a la comparecencia de la persona candidata para ejercer su derecho de garantía de 
audiencia con relación al procedimiento iniciado por la posible comisión de alguna de las conductas en las 
fracciones V, VI y VII del artículo 38 constitucional, ante la Junta Local Ejecutiva del Estado de Coahuila de 
este Instituto, manifestando que no existe alguna resolución por parte de la autoridad judicial que determine 
que la persona candidata es deudor alimentario moroso. 

En este acto, la persona candidata presentó el oficio PTSJ/031/2025, de fecha once de junio de dos mil 
veinticinco, signado por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, respecto del expediente 737/2024, radicado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en 
Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo del Juicio Oral Familiar, mediante el cual informa que, de las 
constancias que obran en autos NO existe algún incumplimiento por parte de la persona candidata de pagar 
obligación alimentaria y no existe alguna resolución por parte de la autoridad judicial que determine que tiene 
el carácter de deudor moroso alimenticio, anexando la constancia de no registro de deudor alimentario 
moroso, expedida por el Titular del Registro Estatal de Deudores Alimentarios Morosos del Poder Judicial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

14. Así las cosas, mediante Oficio Núm. INE/JLC/VS/331/2025, de fecha once de junio de dos mil 
veinticinco, la Vocal Secretaria de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Coahuila de este Instituto, hace del 
conocimiento de la Secretaria Ejecutiva la comparecencia de la persona candidata, en la que aportó más 
pruebas a lo solicitado en el oficio correspondiente. 

15. En este orden de ideas, la DEAJ, con el ánimo de abonar al presente y derivado de las constancias 
que lo integran, realizó búsqueda en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA) el día trece de 
junio de dos mil veinticinco, sin que, a la fecha de presentación de este dictamen, se haya encontrado 
registrado a la persona candidata, a nivel nacional como Deudor Alimentario. 

16. Derivado de las particularidades del caso, de una revisión exhaustiva del repositorio, se advierte que 
no existen constancias que acrediten que la persona candidata tiene registros de ser deudor alimentario 
moroso; en atención a ello, esta Dirección Ejecutiva, mediante oficio INE/DEAJ/13272/2025, dio vista a quien 
presentó la información para que, en un término de 24 horas siguientes a la notificación del oficio, manifieste 
lo que a su interés corresponda y/o en su caso aporte cualquier evidencia adicional relacionada con dichas 
circunstancias. 
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17. Ahora bien, mediante correo electrónico de trece de junio del año en curso, dirigido a la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto, signado por la Vocal Secretaria de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y en alcance a sus similares INE/JLC/VS315/2025 e INE/JLC/VS/331/2025, de fechas 
treinta de mayo y once de junio, ambos del año en curso, respectivamente, envía el Acta Circunstanciada 
0013/2025, de trece de junio de esta anualidad, en la que la persona candidata comparece y presenta lo 
siguiente: 

 Copia certificada del Convenio celebrado entre la madre del menor y la persona candidata, de 
reconocimiento de paternidad y se verifica la convivencia y los pagos por concepto de pensión 
alimentaria. 

 Copias certificadas de los recibos y transferencias del treinta de agosto al doce de octubre dos 
mil veinticuatro, mediante los cuales la persona candidata puntualmente realizó los pagos de 
pensión alimenticia, seguro de gastos médicos mayores y gastos extraordinarios. 

 Copia certificada del auto de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, que decreta una 
medida provisional de descuento en la nómina laboral del suscrito. 

 Copias certificadas de los recibos de nómina de las quincenas del treinta de octubre de dos mil 
veinticuatro al treinta de mayo del año en curso, en las que se hace constar el descuento 
nominal que se realiza por concepto de pensión alimenticia. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de requerimientos judiciales a la persona 
candidata por falta de pago de pensión alimenticia o sentencia firme por que se le haya condenado a la 
persona candidata a alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de 
la LGIPE. 

Además de lo anterior, esta DEAJ, realizó búsquedas en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, el trece de junio del año en curso, sin que a esa fecha se haya encontrado registrado a la 
persona candidata, a nivel nacional como Deudor Alimentario. 

Se advirtió que en el presente expediente obra el oficio PTSJ/031/2025 de once de junio del año en 
curso dirigido a la persona candidata en el que el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Coahuila de Zaragoza (como fuente laboral) hace constar que no existe incumplimiento de la persona 
candidata a la obligación de pago de alimentos y que no existe resolución judicial que lo declare 
deudor alimentario moroso; circunstancia que, no ha sido desvirtuada por ninguna otra de las constancias 
que obran en el presente asunto. 

Conforme a lo señalado previamente NO es dable establecer que se trate de una persona a quien 
por sentencia firme le asista la calidad de deudor alimentario moroso que se le atribuyo y originó el 
presente expediente. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, 
en el PEEPJF 2024-2025; ni resolución judicial que le otorgue la calidad de persona deudora 
alimentaria morosa. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con los 
números de folio 005 y 040 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1,  inciso 
C), fracción III de la LGIPE. 

FOLIO 006 

A. Datos del Folio. 

El cinco de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 006, se presentó información de hechos ocurridos el diecisiete de julio de dos mil 
veinticuatro, en Morelia Michoacán, atribuidos a la persona candidata Magistratura del Circuito Judicial 11; 
Distrito Judicial Electoral 01, con especialidad en materia penal, del que se realizó la búsqueda en Conóceles 
respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistratura de Circuito 
adscrito al estado de Michoacán. 
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 Descripción de los hechos atribuible. 

“Existen dos querellas en contra del candidato por violencia familia y de genero, 1 presentada por su 
hermana nuc 1003202233726 y 10032024413868 presentada por su expareja, judicializada bajo el numero de 
proceso 1402/24 del juzgado de oralidad penal de morelia”. 

Finalmente, es importante mencionar que la Ciudadana que lleno el formulario de información sobre 
candidaturas, solo refiere el número de expediente del que se advierte la descripción de los hechos atribuibles 
al candidato, sin adjuntar documentación soporte del hecho. 

B. Hechos 

XI. De la descripción de los hechos en el formulario referido en el capítulo anterior, a la persona 
candidata se le atribuyen querellas por violencia familiar, una presentada por su hermana y la segunda por su 
expareja, de las cuales los ciudadanos proporcionaron el dato relativo a las NUC 1003202233726 y 
10032024413868, sin que adjuntaran soporte documental de las mismas. 

En el caso de la segunda, se manifiesta que se judicializó bajo el número de proceso 1402/24, en el 
Juzgado de Oralidad Penal de Morelia. 

XII. Asimismo, la SE realizó la búsqueda en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación para 
identificar posibles hallazgos, localizando la referencia al expediente 1204/2023, proporcionado en materia 
familiar promovido en contra de la persona candidata en el link https://www.poderjudicialvirtual.com/, sin 
embargo, no es posible acceder a los archivos. 

XIII. Mediante oficio INE/SE/942/2025, de fecha veintidós de mayo del año en curso, firmado por la SE, 
con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el procedimiento a 
seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, con el fin de garantizar el derecho de garantía de audiencia a 
la persona candidata, se le notifica lo anterior para que esté en posibilidad de pronunciarse conforme a su 
derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no haya sido sancionada con 
sentencia judicial firme por violencia familiar, conforme lo requiere la fracción VII del artículo 38 constitucional. 

XIV. En virtud del punto anterior, la persona candidata compareció ante la Junta Local Ejecutiva del INE 
en el estado de Michoacán el veintiséis de mayo del año en curso, en la cual señaló y ratificó que jamás había 
sido sentenciada por un delito doloso, de violencia familiar o de algún tipo, sin que aportara ningún soporte 
documental que acreditara lo referido, dichas manifestaciones quedaron asentadas en el Acta Circunstanciada 
CIRC069/INE/JL/MICH/26-05-2025. 

XV. Se giró oficio INE/SE/949/2025, signado por la SE, mediante correo electrónico, al Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán, para que informara si 
existe procedimiento relacionado con el delito de violencia familiar cometido por la persona candidata. 

El estado procesal que guarda el expediente 1402/2024 del índice del Juzgado Penal Acusatorio y 
Oralidad con sede en Morelia Michoacán. 

De la misma forma, el diverso expediente 1204/2013 sustanciado por el Juzgado Segundo Familiar en 
Morelia, Michoacán. 

Lo anterior, con la intención de que se provea la información mediante la cual se pueda constatar si la 
persona candidata actualiza alguna de las conductas previstas en lo establecido en el artículo 38, fracciones 
V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis. 

XVI. En seguimiento al oficio INE/SE/975/2025, y toda vez que no se recibió respuesta, el 7 de junio de 
2025 se realizó de nueva cuenta la solicitud de información, mediante correo electrónico con un segundo 
requerimiento, con la finalidad de contar con elementos suficientes que permitan corroborar los datos 
contenidos en los formularios de información ciudadana sobre candidaturas. 

XVII. El Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Oral Familiar hizo del conocimiento a la SE 
que, una vez consultado el índice de los asuntos registrados en ese juzgado, no se advertía que se llevara 
ningún asunto donde la persona candidata sea parte. 

Por lo que hace al expediente 1204/2013, del cual refiere que se tramita en ese juzgado, el mismo ahora 
corresponde al denominado Juzgado Séptimo Oral Familiar del Distrito Judicial de Morelia, ello derivado del 
cambio de denominación de los Juzgados. 
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XVIII. Diversos Órganos Jurisdiccionales en atención al requerimiento de la SE, contestaron negaron la 
radicación y/o tramitación de algún asunto relacionado con violencia familiar que derive de la persona 
candidata de referencia mediante los oficios y fechas siguientes: 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia en los Reyes, Michoacán (oficio 745/2025 de nueve de junio de 
dos mil veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tanhuato, Michoacán (oficio 923/2025 de 
nueve de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial en Morelia, Michoacán 
(oficio 505/2025-III de nueve de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lázaro Cárdenas, Michoacán (oficio 
3039/2025 de nueve de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jiquilpan, Michoacán (oficio 978/2025 de 
diez de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Piedad, Michoacán (oficio 676/2025 de 
nueve de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial en Zamora, Michoacán 
(oficio 701/2025 de nueve de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial en Uruapan, Michoacán 
(oficio 526/2025-III de diez de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tacámbaro, Michoacán (oficio 1116/2025 
de diez de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Coahuayana de Hidalgo, Michoacán 
(oficio 606/2025 de diez de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia, La Piedad, Michoacán (oficio 673/2025 de nueve de junio de dos 
mil veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Zacapu, Michoacán (oficio III-346-2025 de 
diez de junio de dos mil veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia Zahuayo, Michoacán (oficio 962/2025 de diez de junio de dos mil 
veinticinco). 

 Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puruándiro, Michoacán (oficio 872/2025 
de diez de junio de dos mil veinticinco). 

XIX. Asimismo, por oficio DGSJPAO/1148/2025 de fecha diez de junio del año en curso, la Directora de 
Gestión del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en Morelia Michoacán informó que se localizó el 
cuaderno de antecedentes del expediente 1402/2024 del cual advirtió lo siguiente: 

 En fecha treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, la agente del ministerio público 
adscrita a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos de Violencia Familiar y de Género, 
solicitó audiencia inicial para formular imputación a la persona candidata referida, por el hecho que la 
ley señala como delito de violencia familiar. 

 Se fijaron las 10:30 horas del día veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro, para que tuviera 
verificativo la audiencia, misma que fue diferida para las 9:00 horas del diez de septiembre del dos mil 
veinticuatro, sin embargo, la agente del ministerio público se desistió de la audiencia, toda vez que, en 
sede ministerial, la víctima otorgó el perdón a la persona candidata, por ende el órgano jurisdiccional 
determinó que los fines de la creación del cuaderno de antecedentes habían culminado, por lo que el 
veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro ordenó su conclusión y remisión al archivo judicial. 

XX. Mediante oficio 1584/2025 el Juzgado Séptimo de Primera Instancia en Materia Oral Familiar del 
Distrito Judicial en Morelia Michoacán, hizo del conocimiento que el Juicio Ordinario Familiar 1204/2013 sobre 
investigación de la paternidad, concluyó por sentencia definitiva dictada el ocho de abril del dos mil veinticinco, 
en la cual se decretó pensión a cargo de la persona candidata, mismo que a la fecha se encuentra en la 
superioridad, dado el recurso de apelación interpuesto por el accionante. 

XXI. La Secretaria General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia del Esta de Michoacán, informo 
a la SE con el diverso 4347, que derivado de la búsqueda realizada en la base de datos del Centro de 
Desarrollo de Tecnologías de Información y Comunicaciones del Consejo del Poder Judicial del estado de 
Michoacán, se obtuvo como resultado una coincidencia con los datos proporcionados, mismos que guardan 
relación al asunto de nomenclatura XIV-I/2024, radicado en la Primera Sala Penal de dicha entidad, en calidad 
de inculpado. 
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C. Acciones relativas al caso concreto 

1. Derivado de la respuesta remitida a la SE por parte Juzgado Séptimo de Primera Instancia en Materia 
Oral Familiar del Distrito Judicial en Morelia Michoacán, mediante la cual hace del conocimiento que la 
persona candidata fue condenada con sentencia definitiva en el expediente 1204/2013, con pensión 
alimenticia, sin embargo, no manifiesta explícitamente que dicha persona se encuentre en calidad de persona 
deudora alimentaria morosa o que haya ejercido actos de violencia familiar, por lo que no podría considerarse 
un hallazgo concluyente que acredite algún supuesto establecido en la normatividad aplicable. 

2. Ahora bien, en cuanto hace al expediente 1402/2024, concerniente al delito de violencia familiar, con 
la información que remitió la Directora de Gestión del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en Morelia 
Michoacán, se constata la inexistencia de una sentencia firme que condene a la persona candidata, toda vez 
que le fue otorgado el perdón por la víctima y la representación social en audiencia inicial se desistió del 
ejercicio de la acción penal, quedando sin materia el expediente referido. 

3. En este orden de ideas, la DEAJ, con el ánimo de abonar al presente y derivado de las constancias 
que lo integran, realizó búsqueda en el RNOA el día trece de junio de dos mil veinticinco, sin que, a la fecha 
de presentación de este dictamen, se haya encontrado registrado a la persona candidata, a nivel nacional 
como Deudor Alimentario. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

A través de la revisión pormenorizada de todas las constancias que integran el presente expediente y de 
las particularidades del caso en concreto, se desprende que la persona candidata cuenta con una sentencia 
en la que se le condenó a una pensión alimenticia; sin embargo, de la respuesta del Órgano Jurisdiccional del 
orden familiar no señala que la calidad de la persona candidata sea la de una persona deudora alimentaria 
morosa. 

Por otra parte, con relación a los certificados de no inscripción al Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias obtenidos de las búsquedas realizadas al trece del año en curso la persona candidata no 
actualiza el estatus de persona deudora alimentaria morosa. 

Asimismo, en lo concerniente al expediente penal por ejercer actos de violencia familiar, el Poder Judicial 
hizo del conocimiento que le fue otorgado el perdón por la víctima y la representación social se desistió de 
ejercer la acción penal en audiencia inicial. 

En virtud de lo anterior, para efectos del presente dictamen, se determina que, la persona candidata no se 
encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o 
del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni sentencia firme que le otorgue la calidad de persona deudora alimentaria morosa o en su 
caso por la que se le haya condenado por haber ejercido actos de violencia familiar. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 006 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la 
LGIPE. 

FOLIO 007 

A. Datos del Folio. 

El seis de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 007, se presentó información de hechos ocurridos el tres de marzo de dos mil once, en 
Jalisco, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura del Tribunal Colegiado del Circuito Judicial 3 
(Jalisco); Distrito Judicial Electoral 01, con especialidad en materia Civil. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“El candidato es representante legal y cuñado de Alejandrina Giselle Guzmán Salazar hija del 
narcotraficante El Chapo Guzmán. Como se puede constatar en el registro del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, la marca El Chapo cuenta con 20 registros. El domicilio registrado para notificaciones es 
Av. Aztecas 290, Colonia Monraz, Guadalajara domicilio de la clínica Evitare Medical Center propiedad de 
Juan Carlos Magaña Jiménez hermano del candidato y esposo de Alejandrina Giselle Guzmán. (Sic) ” 
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B. Hechos 

XI. El seis de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se recibió información de hechos 
ocurridos el tres de marzo de dos mil once, en el estado de Jalisco, que señalan a la persona a ocupar el 
cargo de Magistrado de Circuito al que se le atribuye ser declarado persona deudora alimentaria morosa. 

XII. De la descripción de los hechos, se advierte que no se menciona narrativa que describa la conducta 
de ser considerado persona deudora alimentaria morosa, en cambio se hacen manifestaciones referentes a 
que la persona candidata cuenta con vínculos de forma indirecta respecto a una persona que se encuentra 
relacionada con el narcotráfico. 

XIII. Aunado a lo anterior, la persona candidata presento el Formato 1, consistente en la: “Declaración 
bajo protesta de decir verdad que deberán presentar las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025”. 

XIV. Se obtuvo el Certificado de no Inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias 
(RNOA), expedido el ocho de mayo de los corrientes, concluyendo que no se encuentra registrado a nivel 
nacional como Deudor Alimentario. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

2. Mediante oficio INE/SE/969/2025, de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, firmado por la SE 
de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el 
procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, con el fin de garantizar el derecho de garantía 
de audiencia a la persona candidata, se le notifica, para que esté en posibilidad de pronunciarse conforme a 
su derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no se encuentra en alguno de 
los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM, en particular que no es persona deudora 
alimentaria morosa. 

3. En relación con el punto que antecede, el veintiocho de mayo de los corrientes, la Junta Distrital 
Ejecutiva correspondiente, realizó la notificación a la persona candidata, adjuntando el oficio 
INE/SE/969/2025, mediante el cual se le otorga garantía de audiencia; la cual agotó la persona candidata a 
través del Acta circunstanciada que se levantó con motivo de la comparecencia de la persona candidata, 
mediante el cual da respuesta al requerimiento efectuado mediante INE/SE/969/2025 

4. Se giró oficio INE/SE/978/2025, signado por la SE, dirigido al Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco para informar si a la persona candidata se 
actualiza el supuesto de ser persona deudora alimentaria morosa. 

5. Asimismo, mediante correo electrónico Institucional se remitió el diverso INE/SE/977/2025, signado 
por la SE, dirigido al Director General del Registro Civil del Estado de Jalisco, sin embargo, a la fecha de 
presentación de este dictamen, no se cuenta con la información requerida. 

6. Mediante oficio 8656/2025 de cuatro de junio de los corrientes, signado por el C. Juez Octavo de lo 
Familiar brindó la atención total del requerimiento realizado por SE, concluyendo que de una revisión en el 
libro de gobierno en el cual se registran los procedimientos que se siguen ante el Juzgado de referencia, no 
se juicio alguno en el que sea parte la persona candidata. 

7. Aunado a lo anterior, mediante similar 4933/2025 de cuatro de junio, signado por el C. Juez Séptimo 
de lo Familiar, informó a la SE que el ciudadano únicamente figura en calidad de abogado dentro de los juicios 
que se tramitan en el Juzgado de referencia, manifestando la inexistencia de algún antecedente respecto a 
sentencia o procedimiento en el que se le involucre como deudor alimentario moroso. 

8. Asimismo, mediante diverso 4197/2025 de diez de junio de la presente anualidad, signado por el C. 
Juez Primero Familiar del Primer Partido Judicial en el estado de Jalisco, informo a la SE que no existe Juicio 
alguno donde intervenga la persona candidata. 

9. De igual forma, se recibió el oficio 4617/2025 de diez de junio, signado por el C. Juez Décimo 
Familiar del Primer Partido Judicial en el estado de Jalisco, mediante el cual informa que de una búsqueda en 
las bases de datos del Juzgado referido se localizó un Juicio, mismo que no fue admitido y del que se ordenó 
la devolución de los documentos. 

10. No obstante, lo anterior, se informó que el mismo no encuadra en lo supuestos planteados dentro del 
oficio remitido por la SE, toda vez que versaba respecto a un Juicio de Tramitación Especial (Sucesorio 
testamentario). 

11. En este orden de ideas, la DEAJ, con el ánimo de abonar al presente y derivado de las constancias 
que lo integran, realizó búsqueda en el RNOA el trece de junio de dos mil veinticinco, sin que, a la fecha de 
presentación de este dictamen, se haya encontrado registrado a la persona candidata, a nivel nacional 
como Deudor Alimentario. 
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 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de requerimientos judiciales a la persona 
candidata por falta de pago de pensión alimenticia o sentencia firme por que se le haya condenado a la 
persona candidata a alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de 
la LGIPE. 

Además de lo anterior, esta DEAJ, realizó búsquedas en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, el cinco de mayo y trece de junio de dos mil veinticinco, sin que, a la fecha de presentación 
de este dictamen, se haya encontrado registrado a la persona candidata, a nivel nacional como Deudor 
Alimentario. 

Si bien, se advirtió que se localizó un Juicio, mismo que no fue admitido y del que se ordenó la devolución 
de los documentos; no obstante, se informó que el mismo no encuadra en lo supuestos planteados dentro del 
oficio remitido por la SE, toda vez que versaba respecto a un Juicio de Tramitación Especial (Sucesorio 
testamentario), conforme a lo señalado previamente NO es dable establecer que se trate de una 
persona a quien por juicio alguno o sentencia firme le asista la calidad de deudor alimentario moroso 
que se le atribuyo y originó el presente expediente. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, 
en el PEEPJF 2024-2025; ni sentencia firme que le otorgue la calidad de persona deudora 
alimentaria morosa. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 007 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso 
C), fracción III de la LGIPE. 

FOLIO 011 

A. Datos del Folio. 

El seis de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con los folios 011, se presentó información de hechos ocurridos el veinticinco de octubre de dos 
mil dieciocho, en Chiapas, que señalan al candidato por violencia familiar, atribuidos a la persona candidata a 
una Magistratura de Tribunal Colegiado de Circuito, del que se realizó la búsqueda en Conóceles respecto de 
la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistraturas de Tribunales Colegiados 
de Circuito. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“******* inició un proceso legal contra el Magistrado ****** por agredirla a ella y a su propio hijo. La 
mujer lo acusa de traficar influencias en el Poder Judicial de Chiapas e inventarle delitos. CONSULTA 
EN EL SIGUIENTE LINK. xxxxxxxxxxxxx.” 

Finalmente, es importante mencionar que la persona informante que llenó el formulario de información 
sobre candidaturas solo refiere el número de expediente del que se advierte la descripción de los hechos 
atribuibles a la persona candidata, sin adjuntar documentación soporte del hecho. 

B. Hechos 

XV. El seis de mayo de dos mil veinticinco, mediante formato de análisis de los casos previstos en el 
artículo 38 de la CPEUM, a través de un formulario web contenido en la página oficial del INE 
https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos el veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, en Chiapas, que señalan al candidato por violencia 
familiar. 

XVI. De la descripción de los hechos que obran en el repositorio, se advierte que se inició un proceso en 
contra de la persona candidata por agresiones a su mujer y su propio hijo, así como traficar con influencias en 
el Poder Judicial de Chiapas e inventarle delitos a ella. 
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XVII. En este sentido, no pasa desapercibido que, no se presentó documentación, no obstante, se remitió 
un enlace digital de una nota periodística del veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, en la cual se relatan 
hechos que fueron denunciados por la comisión intencional del delito contra la vida y la integridad corporal, 
por violencia familiar cometido en su contra y de su hijo menor de 7 años. 

XVIII. De la nota periodística, se desprenden los datos de la denuncia penal 1800-101-0010-2017, así 
como datos de expediente 1183/2017, radicado en el Juzgado Cuarto Familiar del Poder Judicial de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

12. Mediante oficio INE/SE/980/2025, signado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, se requirió al Presidente de Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Chiapas, para que informe el estado procesal que guarda el expediente radicado en el Juzgado 
Cuarto Familiar del Poder Judicial en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en la Causa Juicio de Alimentos y/o Violencia 
intrafamiliar. 

Lo anterior, con la intención de que se provea la información mediante la cual se pueda constatar si la 
persona candidato actualiza alguna de las conductas previstas en lo establecido en el artículo 38, fracciones 
V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con 
el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
preceptos mencionados, sin que a la fecha se cuente con la respuesta de dicha autoridad. 

13. Asimismo, por oficio INE/SE/979/2025, de fecha veintitrés de mayo del año en curso, firmado por la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto, dirigido a la Directora General del Registro Civil del Estado de Chiapas, 
se solicitó información mediante la cual se pueda constatar si la persona candidato actualiza el supuesto de 
encontrarse registrado como deudor alimentario moroso. 

14. En este sentido, por oficio INE/SE/970/2025, de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, firmado 
por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la 
LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, se brinda la garantía 
de audiencia a la persona candidata, para que esté en posibilidad de pronunciarse conforme a su derecho 
convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no es persona deudora alimentaria 
morosa, conforme lo requiere la fracción VII del artículo 38 constitucional. 

En consecuencia, mediante oficio INE-JLE-DGO/VS/2262/2025, de veintisiete de mayo de esta anualidad, 
signado por la Vocal Secretaria de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el Estado de Durango, se le 
notificó a la persona candidata, el oficio de garantías 

15. Derivado de la ausencia de respuesta de las autoridades requeridas, se hace constar que, en el 
repositorio que nos ocupa, existen constancias de dos correos electrónicos, ambos del seis de junio de dos 
mil veinticinco, dirigidos a la Directora General del Registro Civil del Estado de Chiapas, así como al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, respectivamente, mediante los cuales se 
les instruye para que remitan la información en el término de 48 horas. 

16. En este orden, mediante oficio INE-JLE-DGO/VE/2280/2025, de veintisiete de mayo de esta 
anualidad, signado por la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el Estado de 
Durango, remite constancias de notificación la Secretaria Ejecutiva de este Instituto. 

17. En consecuencia, el Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
Chiapas, mediante oficio SECJ/1640/2025, de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, hizo llegar las 
documentales que dieron respuesta a la petición realizada por este Instituto, a través de los oficios número 
DDIT/0896/2025 y diverso 898-A/2025, signado por la Jueza de Primera Instancia Titular del Juzgado Tercero 
en Materia Familiar del Distrito Judicial de Tuxtla, mediante el cual exhibe convenio de alimentos, guarda y 
custodia y convivencia, en el expediente, mismo que fue ratificado por las partes y elevado a categoría de 
puntos resolutivos de una sentencia; de igual manera se dio por terminado el juicio y se ordenó remitir los 
autos al Archivo Judicial, respectivamente. 

18. Asimismo, mediante oficio SECJ/1683/2025, de fecha once de junio de dos mil veinticinco, signado 
por el Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chiapas, en atención 
al oficio INE/SE/980/2025, remite nuevamente el convenio señalado. 

19. Mediante oficio 900-A/2025, de cinco de junio del año en curso, dirigido al Secretario Ejecutivo del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chiapas, la Jueza de Primera Instancia Titular del 
Juzgado Tercero en Materia Familiar del Distrito Judicial de Tuxtla, remite constancias relativas al expediente 
701/2017 (1183/2017). 
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En orden de ideas, se advierte que todas las constancias que integran el repositorio son relativas a una 
causa familiar y de alimentos, no así de violencia familiar como la persona informante lo señala. 

No obra en el presente expediente constancia alguna de requerimientos judiciales a la persona 
candidata por falta de pago de pensión alimenticia o sentencia firme por que se le haya condenado a la 
persona candidata a alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de 
la LGIPE. 

Conforme a lo señalado previamente NO es dable establecer que se trate de una persona a quien 
por sentencia firme le asista la calidad de deudor alimentario moroso. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni sentencia firme que le otorgue la calidad de persona deudora alimentaria morosa. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con los 
números de folio 011 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la 
LGIPE. 

FOLIO 012 Y 013 

A. Datos del Folio 

A través de diversos formularios web contenidos en la página oficial del INE, incluidos en el link 
https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos en el estado Chihuahua, atribuidos a la persona candidata a un cargo de Juez de Distrito en la 
misma entidad, Circuito Judicial 17, Distrito Judicial 01, con especialidad Mixta, del que se realizó la búsqueda 
en Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo señalado. 

 Descripción del hecho atribuible: 

La persona candidata fue acusada por violencia política contra las mujeres en razón de género, ello debido 
a que se señala que incurrió en hostigamiento laboral y abuso de poder contra servidores públicos en la 
Delegación del ISSSTE en Chihuahua 

Información que el Comité de Ética de dicha Delegación resolvió que violo el Código de Conducta y que 
puede ser rastreado con la determinación CE/004/2024, emitida el 23 de octubre de 2024. 

B. Hechos 

XXII. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismos que fueron identificados 
con folios 012 y 013, se presentó información de hechos ocurridos el uno de junio de dos mil veinticuatro, en 
el Centro de Trabajo (ISSSTE), en Chihuahua, que señalan a la persona candidata por hostigamiento laboral y 
abuso de poder contra una servidora pública. 

XXIII. De la descripción de los hechos, se advierte que las conductas descritas en el hecho anterior, 
ocurridas entre junio y octubre de dos mil veinticuatro, fueron desplegadas en la Delegación del ISSSTE en 
Chihuahua. 

XXIV. Mediante oficio INE/SE/944/2025, de fecha veintidós de mayo del año en curso, firmado por la SE 
de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el 
procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, garantiza el derecho de garantía de audiencia 
a la persona candidata, y le notifica lo anterior para que esté en posibilidad de pronunciarse conforme a su 
derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no llevó a cabo actos 
concernientes con hostigamiento laboral y abuso de poder contra una servidora pública, conforme lo requiere 
la fracción VII del artículo 38 constitucional. 
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XXV. El veinticuatro de mayo del año en curso, la persona candidata compareció ante la Junta Local 
Ejecutiva del INE en el estado de Chihuahua, en la que exhibió el oficio SA/107/2025 del veintiocho de marzo 
del dos mil veinticinco, signado por la Presidencia del Comité de Ética del ISSSTE, en el que dicho signante 
informa lo siguiente: 

 No existe actualmente algún procedimiento en curso donde la persona candidata haya sido señalado 
como denunciada ante dicho comité. 

 No existe sanción o determinación del comité de ética, o recomendación en contra de la persona 
candidata, por algún tema de violencia de género de cualquier tipo incluyendo las de carácter sexual. 

Asimismo, solicitó que desde ese momento se presuma su inocencia por ser garantía constitucional y se 
desestime la acusación por falta de elementos. 

XXVI. Posteriormente el veintiséis de mayo del año en curso, de nueva cuenta compareció la persona 
candidata a la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de Chihuahua, solicitando el desechamiento o 
sobreseimiento por notoriamente improcedente el formato con diversos señalamientos a su persona, por 
carecer de sustento jurídico y factico, así como porque no se acompañaron elementos o documentos que 
sustentaran su dicho. 

Adicionalmente exhibió copia certificada ante notario público del oficio señalado en el hecho IV. 

XXVII. Asimismo, por oficio INE/SE/989/2025, signado por la SE, de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
veinticino, se requirió al Presidente del Comité de Ética del ISSSTE Chihuahua, para que informé si existe 
algún procedimiento en contra de la persona candidata por actos atribuidos a la persona candidata; se informe 
si existe o existió algún procedimiento en contra de éste, así como las diligencias e investigaciones efectuadas 
y de la resolución emitida en el expediente CE/003/2024, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
veinticuatro. 

XXVIII. Posteriormente, a través de la determinación CE/004/2024, emitida el veintitrés de octubre de dos 
mil veinticuatro, el Comité de Ética del ISSSTE Chihuahua, resolvió que la persona candidata violó el Código 
de Conducta. 

XXIX. En este orden, por oficio INE/SE/990/2025, de fecha veintisiete de mayo del año en curso, firmado 
por la SE, el cual fue dirigido a la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, a fin de que informara sí a esa 
fecha, existe o existió alguna carpeta de investigación integrada en contra de la persona candidata, por 
presuntos delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual. 

XXX. De la misma manera, mediante oficio INE/SE/991/2025, signado por la SE, fechado el veintisiete de 
mayo de dos mil veinticinco, dirigido al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Chihuahua, para que informara si existe o existió algún procedimiento judicializado 
en contra de la persona candidata y sí a la fecha existe alguna sentencia judicial firme por conductas contra la 
libertad y el normal desarrollo psicosexual. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

1. Ahora bien, se menciona que de la determinación administrativa CE/003/2024 emitida el veintitrés de 
octubre de dos mil veinticuatro por el Comité de Ética del ISSSTE Chihuahua (NO SE ENCUENTRA EN EL 
REPOSITORIO), que no se encontraron elementos o conductas que puedan tipificar el hostigamiento sexual y 
consideró la veracidad de los hechos en cuanto al acoso laboral, motivo por el que únicamente se emitieron 
una serie de recomendaciones consistentes en: 

- Capacitarse en temas de sensibilización contra el acoso laboral 

- E implementar acciones para generar un ambiente sano de trabajo. 

2. En razón del oficio exhibido en las comparecencias de la persona candidata, suscrito por la 
Presidencia del Comité de Ética del ISSSTE en el estado de Chihuahua, en el que se informa que no existe 
procedimiento, sanción, determinación en el que haya sido señalado como denunciada por algún tema de 
violencia de género incluyendo las de carácter sexual. 

3. De todo lo antes señalado se determina que no es posible considerar se encuentre dentro de los 
supuestos del artículo 38, fracción VII de la CPEUM, toda vez que se requiere una sentencia firme por delito 
intencional, lo cual no se presenta en este caso. 
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De la determinación CE/003/2024 de fecha 23 de octubre del 2024 emitida por el Comité de Ética y 
Prevención de Conflictos de Interés Delegación ISSSTE Chihuahua en la que se advierte que la persona 
candidata fue denunciada por hostigamiento sexual y acoso laboral y resolviendo entre otras cosas lo 
siguiente: 

 Que no se encontraron elementos o conductas que puedan tipificar el hostigamiento sexual. 

 Que el Comité consideró la veracidad de los hechos en cuanto al acoso laboral. 

Emitiendo únicamente una serie de recomendaciones a la persona candidata tales como son: 

1. Capacitarse en temas de sensibilización contra el acoso laboral 

2. Implementar acciones para generar un ambiente sano de trabajo en su unidad libre de acoso laboral. 

De igual forma de las constancias, no se desprende que se adjuntara una resolución o sentencia judicial, 
pues sólo presentó una determinación de índole administrativo, emitida por un órgano administrativo-
consultivo desconociendo si esa resolución fue recurrida en una instancia diversa. 

Motivo por el cual el Instituto Nacional Electoral, requirió a la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, el 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura ambos del Estado de Chihuahua, sin embargo, 
dichas autoridades, no brindaron información alguna, por lo que se determina que nos encontrarnos ante un 
supuesto de insuficiencia documental que permita un análisis de lo estipulado en el Acuerdo INE/CG382/2025 
en el que se estableció que, si la instancia a la que se solicitó informes, vencido el plazo previsto no dio 
respuesta, este Instituto resolvió con los elementos con los que cuente. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, 
en el PEEPJF 2024-2025; ni que cuente con alguna investigación en su contra por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con los 
números de folio 012 y 013, haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso 
C), fracción III de la LGIPE. 

FOLIO 015 

A. Datos del Folio. 

El once de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 015, se presentó información de hechos ocurridos el diecisiete de julio de dos mil 
veinte, en el estado de Jalisco, atribuidos a la persona candidata a Juzgadora de Distrito 02, con especialidad 
en materia Laboral, del que se realizó la búsqueda en Conóceles respecto de la persona candidata y se 
encuentra postulado para el cargo de persona Juzgadora de Distrito adscrito al estado de Jalisco. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“La persona de nombre Octavio Heriberto López Ortega quién es candidato a Juez Federal en Materia del 
Trabajo, en Distrito Judicial 2, tiene señalamientos por Violencia Familiar mismo que consta en el Expediente 
285/2020 en Materia Familiar y de tipo Civil Ordinario fue promovido por Kristian Alejandra Fajardo en contra 
de Octavio Heriberto Lopez Ortega en el Juzgado Primero De Lo Familiar en la Zona metropolitana, Jalisco. 
Por lo que pido se investigue al candidato y se le retire la candidatura”. 

Finalmente, es importante mencionar que la persona informante que lleno el formulario de información 
sobre candidaturas, solo refiere el número de expediente del que se advierte la descripción de los hechos 
atribuibles al candidato, sin adjuntar documentación soporte del hecho. 

B. Hechos 

XIX. El once de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos el diecisiete de julio de dos mil veinte, en Jalisco, que señalan a la persona candidata a ocupar el 
cargo de Juez de Distrito al que se le atribuye el delito de violencia familiar. 
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XX. De la descripción de los hechos, señalados en el formulario de referencia se advierte que, la persona 
candidata tiene señalamiento por violencia familiar derivado de los acontecimientos ocurridos el diecisiete de 
julio de dos mil veinte, del que se desprende la existencia del expediente 285/2020, en Materia Familiar y de 
tipo Civil Ordinario. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

20. Mediante oficio INE/SE/981/2025, signado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, se requirió al presidente del Supremo Tribunal de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, para que informe el estado procesal que guarda el 
expediente 285/2020, del índice del Juzgado Primero de lo Familiar en Jalisco. 

Lo anterior, con la intención de que se provea la información mediante la cual se pueda constatar si la 
persona candidato actualiza alguna de las conductas previstas en lo establecido en el artículo 38, fracciones 
V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con 
el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

21. Asimismo, por oficio INE/SE/971/2025, de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, firmado por la 
SE de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con 
el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, se garantiza el derecho de audiencia de la 
persona candidata, y le notifica lo anterior para que esté en posibilidad de pronunciarse conforme a su 
derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no es persona deudora 
alimentaria morosa, conforme lo requiere la fracción VII del artículo 38 constitucional. 

22. En relación con el punto que antecede, la Junta Local da cuenta, mediante acuse, que el veintiseis de 
mayo de los corrientes, notificó a la persona candidata respecto a su derecho de garantía de audiencia. 

23. Al respecto, el veintinueve de mayo de los corrientes, la persona candidata se presentó ante la Junta 
Local Ejecutiva correspondiente, a efecto de formular escrito consistente en una foja utíl en el que niega los 
hechos atribuidos. 

24. En seguimiento al oficio INE/SE/981/2025, y toda vez que no se recibió respuesta, el siete de junio de 
dos mil veinticinco, se realizó de nueva cuenta la solicitud de información, mediante correo electrónico con un 
segundo requerimiento, con la finalidad de contar con elementos suficientes que permitan corroborar los datos 
contenidos en los formularios de información ciudadana sobre candidaturas. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

Derivado de la información que obra en el repositorio documental se advierte que de la respuesta 
proporcionada el Juez Primero Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco informó a la SE 
respecto a la admisión de la demanda por la vía Civil Ordinaria, promovida en contra de la persona candidata, 
por la disolución del vínculo matrimonial y la liquidación de la sociedad legal. 

Derivado de lo anterior, se advierte que los hechos por los que se inició el Expediente en el 
Juzgado de referencia no encuadra en alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456,  numeral 
1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 015 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la 
LGIPE. 

FOLIO 016 

A. Datos del Folio 

El doce de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 016, se presentó información de hechos ocurridos el doce de enero de dos mil siete, 
en la Ciudad de México, atribuidos a la persona candidata a Juzgadora de Distrito del Circuito Judicial 01; 
Distrito Judicial Electoral 07, con especialidad en materia civil, del que se realizó la búsqueda en Conóceles 
respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Juez de Distrito adscrito a la 
Ciudad de México. 
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“La persona candidata tiene una carpeta de investigación (FIZP/IZP-6/+3/100168/07-01) en su contra 
como implicado en la desaparición de una persona desaparecida el 12 de enero de 2007. En dicha carpeta de 
investigación un testigo declara que golpeó y amenazó a la persona previo a su desaparición, por lo que se 
trata de un hombre manipulador, violentador y corrupto.”. 

Finalmente, es importante mencionar que la Ciudadana que llenó el formulario de información sobre 
candidaturas, sólo refiere el número de expediente del que se advierte la descripción de los hechos atribuibles 
al candidato, sin adjuntar documentación soporte del hecho. 

B. Hechos 

XXXI. De la información proporcionada por la ciudadanía, se desprende que la persona candidata está 
implicada en la desaparición de una ciudadana desde el doce de enero de dos mil siete, hecho del cual se 
generó una carpeta de investigación con la nomenclatura FIZP/IZP-6/+3/100168/07-01. 

Asimismo, la informante refiere que, dentro de dicha carpeta, se encuentra la declaración de un testigo 
que indica que la persona candidata golpeó y amenazó a la ciudadana desaparecida previo a que se 
desconociera su paradero y la señala como una persona manipuladora, violentadora y corrupta. 

XXXII. Como parte de las indagatorias realizada por la UTIGyND, se localizó una página web del medio de 
comunicación “Red Capital” en la red social Facebook, en el cual se señala en un video, la existencia de una 
carpeta de investigación en contra de la persona candidata por presunto delito de desaparición. 

Asimismo, como resultado de la investigación de la Unidad referida, realizado en la página web del 
Consejo Ciudadano de la Ciudad de México, se localizó un cartel de búsqueda, emitido por la Fiscalía de la 
Ciudad de México, en el cual se hace referencia a un expediente con número de clave EXP. AF/2490/2013, 
del que se deduce que es relativo a la desaparición de la persona referida en la descripción de los hechos del 
formulario de información ciudadana sobre candidaturas. 

XXXIII. La SE requirió mediante oficio a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, informara 
lo siguiente: 

 Si existe denuncia o querella por la comisión de los delitos contra la libertad y seguridad sexuales y/o 
desaparición forzada de personas, carpeta de investigación y en su caso el estado procesal que 
guarda. 

 Si en la Fiscalía de Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, existe investigación que guarde relación con un expediente AF/2490/2013. 

 Estado procesal de la Carpeta de Investigación FIZP/IZP-6/+3/100168/07-01 presuntamente 
integrada en contra de la persona candidata. 

 Si existen Procedimientos Judicializados en contra de la persona candidata, de ser caso se 
proporcionará el número de expediente y estado procesal de los mismos. 

XXXIV. La SE solicitó con el oficio al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, la información siguiente: 

 Si existe procedimiento judicializado en contra de la persona candidata y de ser el caso refieran el 
expediente que recae y estado que guarda el mismo. 

 Informar si existe alguna sentencia judicial firme en contra de la persona candidata por presuntos 
delitos contra la libertad y seguridad sexuales y/o desaparición forzada de personas. 

XXXV. Mediante oficio INE/SE/950/2025, de fecha veintidós de mayo del año en curso, firmado por la SE 
de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el 
procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, con el fin de garantizar el derecho de garantía 
de audiencia a la persona candidata, se le notifica lo anterior para que esté en posibilidad de pronunciarse 
conforme a su derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no haya sido 
sancionada con sentencia judicial firme por delitos contra la libertad y seguridad sexuales, como lo establece 
la fracción VII del artículo 38 constitucional. 

XXXVI. El veintinueve de mayo del año en curso, la persona candidata compareció ante la Junta Local 
Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, en la que negó absoluta y categóricamente, encontrarse prófugo de 
la justicia, negó tener una sentencia ejecutoria y firme en su contra, por la comisión de alguno de los delitos 
que se mencionan en el artículo 38 fracción VII de la CPEUM. 
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Asimismo, refirió que en cuanto hace a la revisión realizada por transparencia de la Averiguación Previa 
168/07-011, manifiesta que en ella se condenó a un diverso ciudadano el once de diciembre de dos mil ocho, 
por la comisión del delito de secuestro agravado, mismo que se encuentra condenado a 53 años de prisión 
por sentencia firme, sin que al momento tuviera noticia que se hubiera girado orden de aprensión en su 
contra. 

XXXVII. En seguimiento a los oficios INE/SE/992/2025 e INE/SE/993/2025, y toda vez que no se recibió 
respuesta, el siete de junio de dos mil veinticinco se realizó de nueva cuenta la solicitud de información, 
mediante correo electrónico con un segundo requerimiento, con la finalidad de contar con elementos 
suficientes que permitan corroborar los datos contenidos en los formularios de información ciudadana sobre 
candidaturas. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

18. Derivado de que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y el Tribunal Superior de 
Justicia de la misma Ciudad no han emitido respuesta a los requerimientos realizados por el INE, material y 
jurídicamente no es posible llevar a cabo una constatación de la existencia de la Carpeta de Investigación que 
alude la información ciudadana y si en la misma se encuentra involucrada la persona candidata de meritó. 

Toda vez que dichas autoridades son las competentes para proporcionar la información que den certeza a 
los hechos de dicho caso, así como el informar si existe sentencias firmes, carpetas de investigación, o en su 
caso procedimientos judicializados en los que se encuentre involucrada la persona candidata. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia de alguna respuesta a los requerimientos realizados a las 
autoridades Ministeriales y Jurisdiccionales que permita constatar que la persona candidata haya sido 
condenada por sentencia firme y vigente en alguno de los delitos que se le atribuyen o por alguno de los 
diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del 
artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Luego entonces, existe insuficiencia documental en el caso que nos ocupa y ante la ausencia de 
elementos certeros y suficientes, no es posible constatar las acusaciones o la actualización de alguno de los 
supuestos referidos en los artículos antes citados. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025, o por alguno de los delitos que se le atribuyó a la persona candidata. 

 No existen hallazgos concluyentes derivado de la insuficiencia documental que obra en el expediente 
para determinar que la persona candidata identificada con el número de folio 016 haya incurrido en alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en 
relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE. 

FOLIOS 017 Y 018 

A. Datos del Folio. 

El doce de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE, contenido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con los folios 17 y 18, se presentó información de hechos ocurridos el uno de noviembre de dos 
mil veinte, en el estado de Yucatán, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura del Circuito Judicial 
14; Distrito Judicial Electoral 01, del que se realizó la búsqueda en Conóceles respecto de la persona 
candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistratura de Circuito adscrito al estado de 
Yucatán. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“El 1 de noviembre de 2020 Juan Carlos Bolaños Vaca violó a mi menor hija de identidad resguardada 
JGR de 17 años en el hotel Palacio Mundo Imperial de Acapulco Guerrero. El 3 de noviembre de 2020 fue 
vinculado a proceso por violación y se le dictó prisión preventiva oficiosa. El 14 de diciembre de 2021 el 
mismo juez que lo vinculó a proceso decretó el sobreseimiento total y otorgó libertad. El 21 de diciembre de 
2021 presenté apelación. La Sala revocó ordenó nulidad y ORDEN DE REAPRENSIÓN a JCBV.” (sic) 

Finalmente, es importante mencionar que la persona informante que llenó el formulario de información 
refiere haber mandado documentación anexa sin que la misma obre en el expediente. 
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B. Hechos 

I. El doce de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos el uno de noviembre de dos mil veinte, en el estado de Yucatán, que señalan a la persona candidata 
a ocupar el cargo de Magistrado de Circuito al que se le atribuye el delito de violación. 

II. De la descripción de los hechos, señalados en el formulario de referencia se desprende que el 
candidato fue vinculado a proceso por el hecho que la ley señala como delito de violación el tres de noviembre 
de dos mil veinte, derivado de los acontecimientos ocurridos el primero de noviembre de dos mil veinte, en el 
cual se le dictó prisión preventiva oficiosa. 

III. Aunado a lo anterior se manifestó que el catorce de diciembre de dos mil veinte, el mismo juzgador 
que vinculó a proceso, decretó el sobreseimiento total, otorgando libertad al ciudadano, en consecuencia, en 
la narración de los hechos se desprende que el veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno la denunciante en 
representación de la menor de edad, de identidad reservada, presentó apelación, manifestando que la sala 
revocó y ordenó la nulidad y orden de aprehensión. 

IV. Se llevo a cabo una búsqueda en la base de Conóceles de la página web oficial del INE, 
particularmente en el link https://candidaturaspoderjudicial.ine.mx/, corroborando que dicha persona se 
encuentra se encuentra inscrita como candidato en los listados del DEPPP. 

V. Aunado a lo anterior, la persona candidata presento el Formato 1, consistente en la: “Declaración 
bajo protesta de decir verdad que deberán presentar las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025”, así como el Certificado de no Inscripción en el 
Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA), expedido el ocho de mayo de los corrientes, 
concluyendo que no se encuentra registrado a nivel nacional como Deudor Alimentario. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

1. Mediante oficio INE/SE/972/2025, de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, firmado por la SE 
de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en 
relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, con el fin de garantizar 
el derecho de audiencia a la persona candidata, se le notifica, para que esté en posibilidad de 
pronunciarse conforme a su derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar 
que no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM. 

2. En relación con el punto que antecede, el veintiocho de mayo de los corrientes, la Junta Distrital 
Ejecutiva correspondiente, realizó la notificación a la persona candidata, mediante el cual se le otorga 
garantía de audiencia, al respecto, el veintinueve de mayo de los corrientes, el candidato se presentó 
ante la Junta Distrital correspondiente a efecto de formular contestación al oficio INE/SE/972/2025, 
mediante escrito consistente en 10 fojas útiles. 

3. Del escrito de referencia, se advierte la narrativa de hechos de los procesos en los que el candidato 
se ha visto involucrado, manifestado que no existe declaración o sentencia firme que haya 
suspendido sus derechos o prerrogativas ciudadanas ante la hipótesis del artículo 38 Constitucional. 

4. Se giró oficio INE/SE/968/2025, signado por la SE, dirigido al Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Guerrero para informar si la persona candidata 
actualiza alguno de los supuestos del artículo 38 constitucional. 

5. Asimismo, se remitió el oficio INE/SE/967/2025, signado por la SE, dirigido a la Fiscalía General en el 
estado de Guerrero con el fin de informar respecto a la existencia de una orden de aprensión vigente 
de la cual se deriva que la persona candidata se encuentre prófuga de la justicia, no se omite 
mencionar que a la fecha de presentación no se cuenta con respuesta por parte de la autoridad 
ministerial. 

Derivado de los requerimientos realizados, el cuatro de junio la SE recibió el diverso 3093 signado por el 
Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el que señala que remite los 
oficios del Juez del Juzgado de Control y Enjuiciamiento Penal del Distrito Judicial correspondiente a la 
Carpeta Judicial; del Magistrado de la Segunda Sala Unitaria del Sistema Penal Acusatorio con competencia 
en el Distrito Judicial. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

Derivado de las respuestas realizadas por las autoridades jurisdiccionales, se advierte que el actuar 
denunciado cuenta con sustento documental, que no niega la existencia del hecho contra la libertad y 
seguridad sexual, si bien es cierto existe sentencia judicial, también lo es que, no se encuentra firme, toda vez 
que, se encuentra en revisión ante el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa. 

Sin embargo, de la información remitida en atención a los requerimientos realizados por la SE, se 
desprende que no se cuenta con orden de aprensión, ni sentencia ejecutoria posterior al dos mil veintitrés. 
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Se considera que no es posible establecer que existe sentencia firme y vigente que haya condenado 
a la persona candidata por los delitos que se le atribuyen ni respecto a alguno de diversos supuestos 
normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en 
relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni por alguno de los delitos que se le atribuyeron. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 017 y 018 haya sido sancionado mediante sentencia firme por haber incurrido en alguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en 
relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE. 

FOLIOS 019, 020, 021, 022, 023, 024, 025, 026 Y 027 

A. Datos del Folio 

A través de diversos formularios web contenidos en la página oficial del INE, incluido en el link 
https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismos que fueron identificados con los 
folios 019, 020, 021, 022, 023, 024, 025, 026 y 027, se presentó información de hechos ocurridos en las 
entidades de Zacatecas y Quintana Roo, atribuidos a la persona candidata a un cargo de Juez de Distrito en 
el estado de Zacatecas, Circuito Judicial 23, Distrito Judicial Electoral 01, con especialidad en materia Laboral, 
del que se realizó la búsqueda en Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado 
para el cargo señalado. 

 Descripción de los hechos atribuible: 

Folio 019, requisitado el trece de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual se informa que el 
candidato encabezar una red de corrupción y extorsión. 

Folio 020, requisitado el catorce de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual se informa que el 
candidato forma parte de una red de extorsión, corrupción y complicidad y es beneficiario de ello. 

Folio 021, requisitado el catorce de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual se informa que el 
candidato ahora es investigado por delito graves. 

Folio 022, requisitado el catorce de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual se informa que el 
candidato es investigado por varios delitos y tiene alianzas con grupos de interés. 

Folio 023, requisitado el catorce de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual se informa que el 
candidato pertenece a un grupo que se beneficia de la extorsión y de otros actos graves. 

Folio 024 requisitado el catorce de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual se informa que el 
candidato es investigado por tener una red de extorsión y ser beneficiado. 

Folio 025, requisitado el catorce de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual se informa que el 
candidato tiene Investigaciones por faltas graves. 

Folio 026 requisitado el quince de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual se informa que el 
candidato es un criminal. 

Folio 027, requisitado el quince de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual se informa que el 
candidato pertenece a círculos criminales. 

B. Hechos 

I. El trece de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos el primero de mayo de dos mil veinticinco, en Quintana Roo, atribuidos a la persona candidata en lo 
relativo a encabezar una red de corrupción y extorsión, así como ser prófugo de la justicia, hecho que fue 
identificado con el folio 019. 

II. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página 
oficial del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información por 
parte de seis ciudadanos de hechos ocurridos el uno, tres, cuatro y cinco de abril de dos mil veinticinco, en 
Zacatecas y Quintana Roo, atribuida a la persona candidata en lo relativo a encabezar una red de corrupción 
y extorsión, así como ser prófugo de la justicia, hechos que fueron identificados con folios 020, 021, 022, 023, 
024 y 025. 
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III. El quince de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información por parte 
de dos ciudadanos, de hechos ocurridos el seis de abril y nueve de mayo de dos mil veinticinco, en 
Zacatecas, atribuida a la persona candidata en lo relativo a pertenecer a círculos criminales, así como ser 
prófugo de la justicia, hechos que fueron identificados con folios 026 y 027. 

IV. Asimismo, la SE requirió mediante oficio a diversas dependencias gubernamentales, si la persona 
candidata cuenta con alguna carpeta de investigación u orden de aprehensión por alguno de los supuestos 
comprendidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 de la CPEUM, siendo las siguientes: 

 Fiscal General del Estado de Jalisco, con el oficio INE/SE/983/2025. 

 Fiscal General del Estado de Quintana Roo, mediante oficio INE/SE/984/2025. 

 Fiscal General del Estado de Zacatecas, a través del oficio INE/SE/985/2025. 

V. La Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, mediante oficio 
FGE/QR/OBP/DGACEyTI/DTI/0984/2025 de veintisiete de mayo de la presente anualidad, informo que de la 
búsqueda en las bases de datos del Sistema Informático de Gestion de la Admministración Penal (SIGAP), 
Sistema de Administración de Mandamientos Judiciales (SIAMJ), SIGI y el Sistema de Justicia, NO arrojaron 
ningún resultado que cumpla con los parámetros solicitados. 

VI. La Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, notificó por oficio 
DGAETIC/DAIPP/3260/2025 a la SE que, de la búsqueda realizada en la Plataforma de Integración de 
Expedientes de esa Fiscalía no se encontró registro de la persona candidata en calidad de imputado en 
carpetas de investigación, ni por lo suspuestos establecidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 
de la CPEUM. 

VII. La Coordinación General de Asesores de la Oficina del Fiscal Estatal de Jalisco, mediante oficio 
FE.01.01/F-7030/26025/2025-IX de veintinueve de mayo del año en curso, hizo del conocimiento a la SE que 
la información requerida fue solicitada a las areas integrantes de esa Fiscalía, dando las mismas como 
resultado en sentido negativo o sin coincidencias. 

VIII. De la descripción de los hechos, a la persona candidata, se atribuyen diversas actividades 
posiblemente constitutivas de delitos, de las cuales no se adjuntó ningún soporte documental, en virtud de 
ello, la SE giró oficios a las siguientes autoridades: 

 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
(INE/SE/986/2025). 

 Presidente del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo (INE/SE/987/2025). 

 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado Zacatecas, (INE/SE/988/2025). 

En ellos se solicitó si en los archivos de esos Órganos Jurisdiccionales obra antecedente de condena o 
sanción mediante sentencia firme y en el caso de que se tratara de una persona deudora alimentaria morosa, 
la existencia de una constancia documental actualizada del registro correspondiente. 

IX. La Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, mediante oficio 4425/2025, 
informó que la persona candidata no cuenta con expediente alguno radicado en los Órganos Jurisdiccionales 
pertenecientes a ese Consejo. 

X. El titular de la Unidad de Estadistica Judicial del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, a través del diverso P-J-C-J-ESTJ-35/2025 de fecha cinco de junio de dos mil 
veinticinco hizo del conocimiento que de una búsqueda exhaustiva de ese H. Poder Judicial, la persona 
candidata no se encuentra en alguno de los supuestos mencionados en el requerimiento realizado por el INE. 

XI. El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Zacatecas, notificó a la SE, el 
comunicado realizado por parte del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas en esa Delegación, 
en el que se informa que no se localizó registro de que la persona candidata se encontrara en alguno de los 
supuestos señalados en el requerimiento de dicho Vocal. 

XII. Mediante oficio INE/SE/982/2025 firmado por la SE, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, 
incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, 
con el fin de garantizar el derecho de garantía de audiencia a la persona candidata, se le notifico el nueve de 
junio de dos mil veinticinco, 

XIII. y presente documentación y evidencia para acreditar que no haya sido sancionado con sentencia 
judicial firme por algún supuesto establecido en el artículo 38 constitucional. 
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XIV. El diez de junio del año en curso, la persona candidata compareció ante la Junta Local Ejecutiva del 
INE en el estado de Zacatecas, en la que hizo las manifestaciones siguientes: 

 Que los señalamientos y acusaciones que se habían realizado carecen de todo sustento jurídico y 
legal. 

 Se trataban de simples afirmaciones sin señalar datos concretos de modo, tiempo y lugar, del cual 
puedan advertirse las supuestas carpetas de investigación que se siguen en contra de la persona 
candidata. 

 Solicitó al INE, se declarara como infundadas e inexistentes las conductas informadas y que se le 
imputaban, puesto que no se acreditaba que se encontrara bajo el supuesto señalada en la fracción 
V del artículo 38 de la Carta Magna. 

Asimismo, exhibió un escrito en el cual anexa constancias con las que pretende corroborar su dicho, que a 
continuación se describen: 

 Constancia con folio CDAPF-2025-271381, de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, 
emitida por la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, en la cual se hace constar que una vez 
realizada la búsqueda exhaustiva en la Base de Datos del Archivo Nacional de Sentenciados y Estadística 
Penitenciaria, se advierte que, al día de la fecha, NO existe registro de sentencia condenatoria irrevocable de 
carácter penal del Fuero Federal pronunciada en contra de la persona candidata. 

 Constancia con folio 25562, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, emitida por el 
Poder Judicial del estado de Zacatecas, en la cual se hace constar que, al practicarse una revisión del registro 
informático de procesos instruidos en los juzgados de primera instancia del estado, en un lapso de 30 años, 
resultó que no ha sido condenado la persona candidata. 

 En seguimiento a los oficios INE/SE/983/2025, INE/SE/984/2025, INE/SE/985/2025, 
INE/SE/986/2025, INE/SE/987/2025 e INE/SE/988/2025, y toda vez que no se recibió respuesta, el siete de 
junio de dos mil veinticinco se realizó de nueva cuenta la solicitud de información, mediante correo electrónico 
con un segundo requerimiento, con la finalidad de contar con elementos suficientes que permitan corroborar 
los datos contenidos en los formularios de información ciudadana sobre candidaturas. 

 Constancia con folio 174681/2025, de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, emitida por la 
Fiscalía General de Justicia del estado de Zacatecas, en la cual hacen constar lo siguiente: 

“[...] 

Cuya fotografía y huellas dactilares aparecen en la presente, quien dijo originario de TLALPAN, CIUDAD 
DE MÉXICO ha sido identificado por medio de ACTA DE NACIMIENTO y previa revisión de los archivos de 
esta dependencia, no se encontró que a la fecha exista registro de mandamientos judiciales vigente en su 
contra... 

[...]” 

C. Acciones relativas al caso concreto 

19. De los Poderes Judiciales de los estados de Jalisco, Zacatecas y Quintana Roo, informo que de las 
consultas realizadas a las distintas bases de datos y plataformas digitales se obtuvo como resultado la NO 
LOCALIZACIÓN de expedientes que involucraran a la persona candidata, por lo que no fue posible constatar 
la existencia de sentencias firmes que confirmaran infracciones contempladas en la normatividad aplicable. 

20. En este tenor, de las respuestas recibidas por las Autoridades Ministeriales de los estados de Jalisco, 
Quintana Roo y Zacatecas, fueron en sentido negativo en lo concerniente a encontrar carpetas de 
investigación u ordenes de aprehensión en el que la persona candidata sea parte. 

21. En tal virtud, toda vez que de la ciudadanía no aporto soporte documental de sus dichos en los 
formularios respectivos, y que las autoridades ministeriales y jurisdiccionales de las entidades donde 
presuntamente se habían desplegado las conductas y obraba una carpeta de investigación inherente a la 
persona candidata e informaron que no se localizó ningún hallazgo que se encuentre en los supuestos 
establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 
456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de requerimientos judiciales a la persona candidata 
por los supuestos referentes a extorción y amenazas o sentencia firme por que se le haya condenado a la 
persona candidata a alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la 
LGIPE. 
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Derivado de lo informado por las diversas autoridades se desprende que la persona candidata no 
cuenta con alguna investigación en su contra, o una sentencia en la que se le condenó por los 
supuestos referentes a extorción y amenazas o que se encuentre prófugo de la justicia. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni sentencia firme que le otorgue la calidad de persona deudora alimentaria morosa. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 004 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la 
LGIPE. 

FOLIO 028 

A. Datos del Folio 

El veinte de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 028, se presentó información de hechos ocurridos el veinte de enero de dos mil 
veintisiete, en el estado de Zacatecas, atribuidos a la persona candidata a Juzgadora de Distrito; Distrito 
Judicial Electoral 01, con especialidad en materia mixta, del que se realizó la búsqueda en Conóceles 
respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistratura de Circuito 
adscrito al estado de Jalisco. 

 Descripción de los hechos atribuible 

“ESTA PERSONA TIENE 2 DEMANDAS POR NO CUMPLIR CON LA PENSION ALIMENTARIA DE SUS 
HIJOS DE SUS 2 EXESPOSAS ES ADICTO A DROGAS Y EN 2010 ERA PARTE DE EL CARTEL  DE LOS 
Z”. 

Finalmente, es importante mencionar que la persona informante que lleno el formulario de información 
sobre candidaturas, solo refiere el número de expediente del que se advierte la descripción de los hechos 
atribuibles al candidato, sin adjuntar documentación soporte del hecho. 

B. Hechos 

I. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos el veinte de enero de dos mil diecisiete, en Zacatecas, Zacatecas, que señalan al candidato como 
persona deudora alimentaria morosa. 

II. De la descripción de los hechos, se advierte que la persona candidata cuenta con dos demandas, 
mismas que versan respecto al incumplimiento de pensión alimenticia de cuatro menores, de dos parejas 
diferentes de la persona candidata. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

25. Mediante oficio INE/SE/951/2025, de fecha veintidós de mayo del año en curso, firmado por la SE de 
este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el 
procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, con el fin de garantizar el derecho de garantía 
de audiencia a la persona candidata, se le notifica lo anterior para que esté en posibilidad de pronunciarse 
conforme a su derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que cumple con los 
requisitos de elegibilidad y no haya sido sancionada con sentencia judicial firme por alguno de los supuestos 
señalados en las fracciones V, VI y VII artículo 38 constitucional. 

26. En relación con el punto que antecede, el veintisiete de mayo de la presente anualidad, la Junta Local 
Ejecutiva realizó la notificación a la persona candidata, mediante el cual se le otorga garantía de audiencia, al 
respecto, el veintinueve de mayo, la persona candidata se presentó ante la Junta Local Ejecutiva en la entidad 
con el objetivo de desahogar su garantía de audiencia. 

27. Derivado de las manifestaciones realizadas ante el Vocal Secretario de la entidad, la persona 
candidata refiere que los hechos que se le atribuyen son falsos, adjuntando la siguiente documentación 
soporte: 

- Original del acuse de la Constancia de no regitro de deudor alimentario moroso, expedida por el 
Oficial del Registro Civil de Zacatecas. 

- Original de la Constancia emitida por el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 

- Original de la Constancia expedida por el Poder Judicial del Estado de Zacatecas, de no haber sido 
condenado por delito internacional. 
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28. Asimismo, se remitió oficio INE/SE/994/2025, dirigido a la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana Roo, de igual manera se giró el similar 
INE/SE/995/2025, dirigido al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, ambos 
oficios referidos fueron signados por la SE, requiriendo lo siguiente: 

a. Conforme a la legislación vigente del Estado, indique el plazo que establece la normatividad para que 
una persona sea declarada persona deudora alimentaria morosa. 

b. Si existe procedimiento relacionado con alimentos o paternidad que haya derivado en contra de la 
persona candidata y de ser el caso, refiera el número de expediente que recae en dicho procedimiento. 

c. Se informe si a la fecha, existe una determinación judicial en contra de la persona candidata por 
haber incumplido obligaciones relacionadas con alimentos, por lo que, de ser el caso, remita en copia simple 
de la determinación. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de requerimientos judiciales a la persona 
candidata por falta de pago de pensión alimenticia o sentencia firme por que se le haya condenado a la 
persona candidata a alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de 
la LGIPE. 

Finalmente, conforme a lo señalado previamente NO es dable establecer que se trate de una 
persona a quien por sentencia firme le asista la calidad de deudor alimentario moroso que se le 
atribuyo y originó el presente expediente. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni sentencia firme que le otorgue la calidad de persona deudora alimentaria morosa. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 028 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la 
LGIPE. 

FOLIO 029 

A. Datos del Folio. 

El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 029, se presentó información de hechos ocurridos el veintinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, en la Ciudad de México, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura del Circuito Judicial 
01; Distrito Judicial Electoral 09, con especialidad en materia Administrativa. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“ Durante varias ocasiones el C. Oscar Alvarez González a agredido a personas de su núcleo familiar 
principalmente hermanas, tratando de intimidarlas y amenazando, porque el es abogado y porque según él 
cuenta con los suficientes contactos para que ante cualquier agresión el salga amparado. Cuando acude a la 
casa donde habitan sus hermanas él las amenaza, les insulta con palabras como pendejas, estan solas, no 
podrán conmigo, sus agresiones también son porque pelea por bienes patrimoniales.” (sic) 

Datos adicionales: “Considero que para llegar a un cambio en nuestro país deberíamos de tener gente 
capacitada, humana y con valores. Conozco a esta persona de hace años y es muy agresivo, por ende, no me 
gustaría que representara un cargo muy importante en nuestro país. Muy cercanamente supe de agresiones 
que hizo cuando era joven, y no hace mucho me enteré que hizo una agresión física, verbal,  psicológica, 
emocional a personas de su núcleo familiar, incluso se le levantaron Medidas de Protección en su contra.” 
(sic) 

B. Hechos. 

XXI. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, mediante formato de análisis de los casos previstos en el 
artículo 38 de la CPEUM, a través de un formulario web contenido en la página oficial del INE 
https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos el veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, en la Ciudad de México, que señalan a la persona 
candidata por violencia familiar. 
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XXII. De la descripción de los hechos que integran las constancias del repositorio, se señala que, el 
candidato agredió a personas de su núcleo familiar tratando de intimidarlas y amenazándolas. 

XXIII. De los datos del formulario se desprende que el candidato cuenta con una sentencia con numero de 
Carpeta Judicial 006/0641/2024 por violencia familiar de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, 
emitida por la Dirección Ejecutiva de Gestión Judicial, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
sin embargo, la persona que presentó la información no adjuntó documentación. 

C. Acciones relativas al caso concreto. 

29. Mediante oficio INE/SE/1111/2025, de fecha cinco de junio del año en curso, firmado por la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la 
LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, establece la garantía 
de audiencia a la persona candidata. 

Al respecto, se ha tratado de contactar a la persona candidata con la intensión de notificarle su garantía de 
audiencia, a lo que la persona candidata se ha puesto en contacto con la Vocal Ejecutiva de la Junta Vocal 
Ejecutiva de la Ciudad de México, manifestando que se encuentra fuera de la ciudad realizando labores de 
abogado litigante. 

En este orden, manifiesta su buna fe e intensión de coadyuvar con este Instituto, con la intensión de recibir 
cualquier notificación personal, señalando correo electrónico y telefono celular para su localización, sin que 
hasta el momento de la elboración del presente haya comparecido esta autoridad. 

30. Asimismo, por oficio INE/SE/1117/2025, signado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, de fecha cinco de junio de la presente anualidad, se solicitó apoyo a la Fiscalía General de la 
Ciudad de México, para que prevea información respecto de la carpeta de investigación iniciada por violencia 
familiar y de la cual se desconoce su radicación, con la intención de constatar si el candidato se ubica en el 
supuesto comprendido en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 constitucional. 

31. En este orden de ideas, mediante oficio INE/SE/1118/2025, de fecha cinco de junio del presente año, 
firmado por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, dirigido al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, se solicitó el estado procesal que guarda el expediente radicado en la Dirección 
Ejecutiva de Gestión Judicial, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por violencia familiar. 

32. Ahora bien, se considera oportuno mencionar que, de las constancias que integran el repositorio se 
advierte que, a la fecha, las autoridades requeridas no han presentado respuestas a las solicitudes 
realizadas, siendo que se cuenta con el acuse del oficio entregado en la Fiscalía General de la Ciudad de 
México, el 6 de junio del año en curso. 

33. Por otra parte, respecto a la notificación de la persona candidata del oficio INE/SE/1111/2025 y toda 
vez que no había sido posible notificarle dicho oficio, el doce de junio del año en curso, la Vocal Ejecutiva de 
la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en la Ciudad de México, realizó una razón, con fundamento en el 
artículo 460, numerales 1, 2 y 11 de la LGIPE, en la que hace constar que en esa fecha, al no contar con 
mayores datos de contacto de la persona candidata, procedió a realizar la diligencia de notificación 
electrónicamente y en los estrados de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en la Ciudad de México. 

34. De forma adicional a las diligencias anteriores, toda vez que los procesos de inscripción a los 
registros Nacional y Local de Personas Sancionadas en materia de VPMRG son dinámicos, es decir, las 
actualizaciones son de momento a momento, el trece de junio de dos mil veinticinco la DEAJ llevó a cabo 
una búsqueda adicional de la persona candidata en los mismos, con el propósito de agotar los recursos 
disponibles para acreditar la posible infracción, confirmando que, al día de la presentación de este dictamen, 
no se encuentra en los registros referidos. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de requerimientos judiciales a la persona 
candidata por falta de pago de pensión alimenticia o sentencia firme por que se le haya condenado a la 
persona candidata a alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de 
la LGIPE. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; “Por violencia familiar”. 
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 No existen hallazgos concluyentes derivado de la insuficiencia documental que obra en el 
expediente para determinar que la persona candidata identificada con el número de folio 029 haya incurrido en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 
BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE. 

FOLIO 031 

A. Datos del Folio. 

El treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 031, se presentó información de hechos ocurridos el treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticinco, en Jalisco, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura de Tribunales Colegiado de 
Circuito Judicial 03; Distrito Judicial 04, con especialidad en materia del Trabajo. del que se realizó la 
búsqueda en Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo 
señalado. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“XXXXX y su esposo agredieron a su padre, por lo cual el señor tuvo que interponer una denuncia en 
contra de XXXXX y 2 de sus hermanos, estos lo han querido despojar de sus bienes aprovechando la posición 
y contactos de XXXXX.” (Sic)”. 

Finalmente, es importante mencionar que la Ciudadana que lleno el formulario de información sobre 
candidaturas, no presentó documentación soporte del hecho. 

B. Hechos. 

XXIV. De la descripción de los hechos, se señala que la persona candidata junto con su esposo 
agredieron a su padre, derivado de lo acontecido el afectado interpuso denuncia en contra de la candidata y 
dos de sus hermanos. 

XXV. Se llevo a cabo una búsqueda en la base de Conóceles de la página web oficial del INE, 
particularmente en el link https://candidaturaspoderjudicial.ine.mx/, corroborando que dicha persona se 
encuentra se encuentra inscrita como candidato a en los listados del DEPPP. 

C. Acciones relativas al caso concreto. 

35. Mediante oficio INE/SE/1112/2025, de siete de junio del año en curso, notificado el catorce del mismo 
mes y año, firmado por la SE de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de 
la LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, con el fin de 
garantizar el derecho de garantía de audiencia a la persona candidata, se le notifica, para que esté en 
posibilidad de pronunciarse conforme a su derecho convenga y presente documentación y evidencia para 
acreditar que no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM. 

36. Se giro oficio INE/SE/1113/2025, signado por la SE, el cual fue dirigido a la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco solicitando que informara lo siguiente: 

1. Si existe carpeta de investigación abierta en contra de la persona candidata por las conductas que 
actualicen alguno de los supuestos establecidos en las fracciones V, VI, y VII, del artículo 38 Constitucional. 

37. Se giro oficio INE/SE/1114/2025, signado por la SE y dirigido a la para la presidenta del CJF, 
solicitando que informara lo siguiente: 

1. Si la persona candidata actualiza alguna de las conductas previstas en los preceptos mencionados. 

38. Se giró oficio INE/SE/1685/2025, signado por la SE, mismo que fue dirigido al Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito Jalisco solicitando que informara lo siguiente: 

1. Si la persona candidata actualiza alguna de las conductas previstas en los preceptos mencionados. 

39. Se giró oficio INE/SE/1686/2025, signado por la SE, el cual se dirigido al Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco con residencia en Zapopan, 
solicitando que informara lo siguiente: 

1. Si la persona candidata actualiza alguna de las conductas previstas en los preceptos mencionados. 

40. La Junta Local Ejecutiva mediante el oficio INE-JAL-JLE-VS-448-2025, notifico la garantía de 
audiencia a la persona candidata el catorce de junio del presente año. 
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41. La persona candidata compareció ante la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de Jalisco el 
catorce de junio del año en curso, en la cual en el uso de la voz manifestó lo siguiente: 

“Primero: No son ciertos los hechos que se señalan, no existe una denuncia por violencia familiar en mi 
contra y tampoco de mis dos hermanos ni de mi esposo, por hechos sucedidos el 24 de junio de 2023; es 
falso que la suscrita, mi esposo o mis dos hermanos violentáramos o pretendiéramos despojar a mi padre de 
sus bienes; también es falso cualquier otro hecho relacionado y mucho menos es cierto que exista una 
sentencia del 18 de agosto de 2023, ni de ninguna otra fecha. La que comparece, nunca ha pretendido 
despojar de sus bienes a mi padre, por el contrario, me he hecho cargo de su atención de salud y 
manutención, además, la compareciente he trabajado durante más de 30 años como servidora pública y tengo 
mi propio patrimonio que es mucho mayor al de mi padre por lo que no tengo ningún interés en sus bienes. 

La realidad de las cosas, que pudiera haber existido, al respecto, en una relación de hechos es que el 4 de 
julio de 2023, cuando mis hermanos Jorge y Miguel, así como la compareciente, nos estábamos haciendo 
cargo de su manutención y atención médica, en la casa de mis padres, llegaron mis hermanas de nombres 
Martha Claudia, Mónica y Susana Jazmín, mi padre les abrió la puerta para que entraran y nos agredieron 
física y verbalmente a mi madre, estando cuadripléjica y con cáncer, a mi hermano Miguel y a la 
compareciente; mi padre manifestó que él había trabajado y que mi madre no tenía derecho de heredar el 
50% de los bienes adquiridos con motivo del matrimonio a mi hermano Miguel y que el hombre era el único 
que podía disponer de los bienes por mandato de la iglesia católica, y que lo que una mujer dijera no era 
válido, lo anterior fue por manipulación de mi hermana. 

Mónica, principalmente, toda vez que profesa la religión católica de una manera que cae en el fanatismo. 

El 10 de agosto de 2023, fallece mi madre por complicaciones del cáncer, la diabetes y la alta presión que 
se le fue complicando con motivo de los sucesos del 4 de julio de 2023 en que nos fueron a golpear mis 
hermandas y agredirnos verbalmente, así como a mi madre le gritaban y la agredían verbalmente. En esos 
días mi padre nos suplicó a mis hermanos y a mí que no presentáramos denuncia en contra de mis hermanas 
y así lo hicimos por respeto a él 

El 23 de septiembre de 2023, mi padre se fue de la casa familiar, quedándose ahí mi hermano Miguel, lo 
buscamos y nos enteramos por familiares y, además, fisicamente lo vimos que se había ido a vivir a la casa 
de mi hermana Mónica, manipulado por ella y por Martha Claudia y Susana Jazmín (mis dos hermanas). 

Con posterioridad, nos enteramos de que, el día 24 de septiembre de 2023, mi padre manipulado por mis 
hermanas antes referidas, había presentado una denuncia con la Carpeta de Investigación...” 

42. Aunado a lo anterior, presentó la justificación y el soporte documental que a continuación se refiere: 

 Como prueba de lo anterior, en este momento, acompaño la digitalización de las copias certificadas 
por la Maestra Patricia Yolanda Montes Pérez, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia 03 de 
Delitos Varios de la Fiscalía del Estado de Jalisco, correspondientes a la Carpeta de Investigación  NUC:D-
I/72063/2023, así como la digitalización de las copias certificadas por la Licenciada Alejandra Soto Contreras, 
Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia 10 de la Dirección de Delitos Varios de la Fiscalía del 
Estado de Jalisco, correspondientes a la Carpeta de Investigación NUC:D-1/80595/2023 para los efectos 
legales a que haya lugar. 

7. Derivado de las respuestas remitidas a la SE por parte de los Órganos Jurisdiccionales, se traduce 
que no es posible constatar que exista sentencia firme por que se le haya condenado a la persona candidata, 
pues de las respuestas recibidas se desprende que las autoridades que las emitieron carecen de competencia 
para proporcionar los datos solicitados. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de sentencia firme por que se le haya 
condenado a la persona candidata a alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 
38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso 
c), fracción III de la LGIPE. 

Conforme a lo señalado previamente NO es posible establecer que se trate de una persona a quien 
por sentencia firme le asista la calidad de deudor alimentario moroso que se le atribuyo y originó el 
presente expediente. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni sentencia firme en la que se haya condenado a la persona candidata por violencia 
familiar. 
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 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 031 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la 
LGIPE. 

FOLIO 032 

A. Datos del Folio. 

El treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 032 se presentó información de hechos ocurridos en la Ciudad de México, atribuidos a 
la persona candidata a un cargo de Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito en la misma entidad, 
Circuito Judicial 1, Distrito Judicial 06, con especialidad en materia Penal, del que se realizó la búsqueda en 
Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo señalado. 

 Descripción del hecho atribuible: 

“Candidato denunciado por el delito de discriminación en la hipótesis de quien niegue o restrinja derechos 
laborales; probablemente tenga más carpetas de investigación” 

B. Hechos 

XXXVIII. El treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la 
página oficial del INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó 
información de hechos ocurridos el veintiuno de julio de dos mil dieciocho en Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

XXXIX. Derivado de la información contenida en dicho formulario, se advierte que las misma versa 
respecto a la presunta participación del delito que la ley señala como violencia familiar equiparada o 
doméstica, sin aportar mayores datos respecto al hecho atribuido. 

XL. De la descripción de los hechos, se advierte que no se menciona narrativa que describa la conducta 
por violencia familiar equiparada o doméstica, en cambio se hacen manifestaciones referentes a que la 
persona candidata cuenta con denuncia por el delito de discriminación en la hipótesis de quien niegue o 
restrinja derechos laborales; probablemente tenga más carpetas de investigación. 

XLI. La DEAJ llevo a cabo una búsqueda en la base de Conóceles de la página web oficial del INE, 
corroborando que dicha persona se encuentra se encuentra inscrito como candidato a una Magistratura. 

XLII. Asimismo, por oficio INE/SE/1619/2025, de fecha diez de junio del año en curso, firmado por la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la 
LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, garantiza el derecho 
de garantía de audiencia a la persona candidata, y le notifica lo anterior para que esté en posibilidad de 
pronunciarse conforme a su derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no 
existe alguna conducta de violencia familiar, conforme lo requiere la fracción VII del artículo 38 constitucional. 

XLIII. Se giro oficio INE/SE/1152/2025, de fecha diez de junio del presente año, signado por la SE, dirigido 
al Fiscal General de Investigación Territorial en Cuauhtémoc, para que informara el estado procesal actual 
que guarda la capeta de investigación CI-FCH/CUH-2/UI-1 S/D/05078/07/2018. 

XLIV. Se giro oficio INE/SE/1618/2025, de fecha diez de junio de la presente anualidad signado por la SE, 
dirigido al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 
para que informara si existe o existió algún procedimiento judicializado en contra de la persona candidata. 

XLV. Derivado de la información que obra en el formato de análisis de los casos previstos en el artículo 38 
de la CPEUM, se advierte que la organización que requisito el formulario manifestó la existencia de una 
carpeta de investigación. 

XLVI. Se realizo la búsqueda en internet y en la página web de la Fiscalía de Investigación Territorial 
Unidad Cuauhtémoc, no pudiendo identificar la existencia ni datos de la carpeta de investigación señalada en 
el formulario. 

XLVII. Por otro lado, se realizó búsqueda en el portal web del Tribunal Superior de Justicia de la CDMX, 
con el fin de corroborar si existe procedimiento jurisdiccional o sentencia firme en contra del candidato 
denunciado por el delito de violencia familiar, al carecer de mayores datos para su búsqueda no se pudo 
identificar hallazgo alguno. 
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C. Acciones relativas al caso concreto 

1. Mediante oficio INE/SE/1619/2025, de fecha diez de junio del año en curso, firmado por la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en 
relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, garantiza el derecho de 
garantía de audiencia a la persona candidata, y le notifica lo anterior para que esté en posibilidad de 
pronunciarse conforme a su derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no 
existe alguna conducta de violencia familiar, conforme lo requiere la fracción VII del artículo 38 constitucional. 

2. Se giro oficio INE/SE/1152/2025, de fecha diez de junio del presente año, signado por la SE, dirigido al 
Fiscal General de Investigación Territorial en Cuauhtémoc, para que informara el estado procesal actual que 
guarda la capeta de investigación CI-FCH/CUH-2/UI-1 S/D/05078/07/2018. 

3. Se giro oficio INE/SE/1618/2025, de fecha diez de junio de la presente anualidad signado por la SE, 
dirigido al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 
para que informara si existe o existió algún procedimiento judicializado en contra de la persona candidata. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna o sentencia firme por que se le haya condenado a la 
persona candidata a alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la 
LGIPE. 

No se verifica la existencia del delito de violencia familiar equiparada o doméstica, debido a que no se 
cuenta con respuesta de las autoridades Ministeriales y Jurisdiccionales, por lo tanto, nos encontramos en el 
supuesto de insuficiencia documental. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni que cuente con alguna investigación en su contra por violencia familiar equiparada o 
doméstica. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con el 
número de folio 032 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la 
LGIPE. 

FOLIO 035, 036 7 038 

A. Datos del Folio. 

Mediante formulario web contenido en la página oficial del INE https://ine.mx/estructura-
ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, identificado con el número de folio 20250602122334-35, se 
presentó el dos de junio de dos mil quince, denuncia en contra de la persona candidata, por los hechos que se 
le atribuyen, relacionados con una publicación la página de Twitter, cuando fue maestro de la Universidad; en 
virtud de que acosaba a las alumnas a cambio de calificaciones (folios 35 y36) y por cuanto hace a las 
publicaciones realizadas en la página “jueces 4T”, por el uso de acordeones electorales y que se muestra 
como aliado del partido en poder (sic)”, haciendo referencia a la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos ( folio 38). 

El dos de junio de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del INE, 
contenido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con folios 035, 036 y 038, se presentó información de hechos ocurridos el dos de junio de dos mil 
quince, en Nuevo León, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura de Tribunales Colegiados de 
Circuito, Circuito Judicial 4, Distrito Judicial 2, Especialidad Administrativa, del que se realizó la búsqueda en 
Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistratura del 
Tribunal Colegiado de Circuito, Especialidad Administrativa. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“Tiene denuncias públicas como acosador, según la página de Twitter cuando fue maestro de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, acosaba a las alumnas a cambio de calificaciones. La denuncia 
pública según Twitter es del mes de febrero 2020. 
https://x.com/MeTooUanl/status/1230610038177357830Carece de buena reputación y buena fama pública.” 
(Sic) (35) 
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“durante su ejercicio como docente en la FACDYC me acosó por no aceptar salir con él, inclusive el abuso 
no terminó en un acoso reiterado sino que se vio reflejado en mis calificaciones además varias compañeras 
mías también pasaron por lo mismo por lo que hicimos la denuncia ante el movimiento MetooAUNL además 
de que revisando en su portal me percato de que muy convenientemente omitió presentar la carta bajo 
protesta, no le interesa cumplir https://x.com/metoouanl/status/1230610038177357830?s=46 (36) 

“Mediante publicaciones realizadas en la página "jueces 4T" el candidato hizo uso de acordeones 
electorales y se muestra como un aliado del partido en poder (sic)”. (38) 

Finalmente, es importante mencionar que la persona ciudadana informante no agrega evidencia alguna de 
los hechos que describen, ni tampoco presento documento relacionado con la causa o delito informado. 

B. Hechos. 

XLVIII. El dos de junio de dos mil veinticinco, a través del formulario web contenido en la página oficial del 
INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, identificado con el número de folio 
20250602122334-35, se presentó denuncia de hechos que se le atribuyen a la persona candidata, los cuales 
se detallan a continuación: 

 Denuncias públicas como acosador, según la página de Twitter, cuando fue maestro de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León; toda vez que, acosaba a las alumnas a cambio de calificaciones. La 
denuncia pública, según Twitter5, es del mes de febrero de dos mil veinte. Carece de buena reputación y 
buena fama pública. (SIC). En dicho link se advierte que la persona candidata: “...siempre acosada a sus 
alumnas, les decía que tenía una camioneta Hummer presumiendo que tenía dinero invitándolas a salir y para 
que pudieran pasar su materia acosándolas que no salían con él iban a reprobar la materia, como ex alumna 
te cuento mi experiencia porque yo lo viví, siempre se rumoro que se acostaba con las alumnas que tuvieron 
que salir con él Anónimo...” (Sic). (folios 35 y 36) 

 Mediante publicaciones realizadas en la página “jueces 4T” hizo uso de acordeones electorales y se 
muestra como aliado del partido en poder (sic)”, haciendo referencia a la violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, y en la descripción de los hechos argumenta 
“que el candidato hizo uso de acordeones electorales”.(folio 38) 

XLIX. Se llevó a cabo una búsqueda en la base de “Conóceles”, corroborando que la persona candidata 
se encuentra inscrita como candidata a una Magistratura de Tribunal Colegiado de Circuito, Especialidad 
Administrativa. 

L. Mediante oficio INE/SE/1143/2025, firmado por la SE de este Instituto, con fundamento en el artículo 
51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo 
INE/CG382/2025, con el fin de garantizar el derecho de audiencia a la persona candidata, se le notifica lo 
anterior para que esté en posibilidad de pronunciarse conforme a su derecho convenga y presente 
documentación y evidencia para acreditar que no haya sido sancionado con sentencia judicial firme por algún 
supuesto establecido en el artículo 38 constitucional. 

LI. Por oficio INE/SE/1144/2025, signado por la SE de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1, párrafo tercero, y 38 fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, así como el 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 4, numeral 2 y 6, numeral 3, de la LGIPE, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Nuevo León, información mediante la cual se pueda constatar si existe carpeta de investigción y/u 
orden de aprehensión por alguno de los supuestos mencionados en las fracciones V, VI y VII, del artículo 38 
constitucional, de la persona candidata. 

LII. Por oficio INE/SE/1145/2025, signado por la SE de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1, párrafo tercero, y 38 fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, así como el 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 4, numeral 2 y 6, numeral 3, de la LGIPE, se solicitó al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Nuevo León, informara si obra antecedente alguno de condena o sanción mediante sentencia firme por 
delitos contra la libertadad y seguridad sexuales, o bien, contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 
respecto de la persona candidata. 

LIII. Mediante oficio INE/SE/1150/2025, firmado por la SE de este Instituto, con fundamento en el  artículo 
51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo 
INE/CG382/2025, se solicitó a la UTCE informara si la persona candidata está o estuvo inscrita en el Registro 
Nacional de Personas Sancionadas por VPMRG o en el registro hormólogo de la entidad federativa en donde 
participa, debiendo proporcionar; en su caso, el motivo y el periódo de la inscripción. 

                                                 
5 El enlace web de la publicación señalada se omite del presente dictamen, a fin de proteger los datos personales que muestra; quedando a 
consulta en el expediente físico. 
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LIV. De igual forma, se solicitó a la referida Unidad Técnica informara la existencia de alguna sentencia 
judicial firme respecto de la persona candidata, por la comisión intencional de VPMRG, en la cual se señale 
expresamente el impedimento para ser postulada por un cargo de elección popular o ser nombrada para el 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

C. Acciones relativas al caso concreto. 

22. En una página de Twitter se advierte una denuncia pública del mes de febrero de dos mil veinte, en la 
que se le atribuyen a la persona candidata que cuando fue maestro en una universidad, acosaba a las 
alumnas a cambio de calificaciones. 

23. De igual forma, se le atribuye a la persona candidata que en la página denominda “jueces 4T” hizo 
uso de acordeones electorales y se muestra como aliada del partido en poder (sic)”, haciendo referencia a la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, 
argumentando en la descripción de los hechos que hizo uso de acordeones electorales, lo cual no tiene 
relación alguna con la causa o delito señalado. 

24. El diez de junio de dos mil veinticinco, se presentó la persona candidata ante la Junta Local Ejecutiva 
del INE en la entidad federativa donde contendío la candidatura; en virtud, de la notificación por comparencia, 
por medio de la cual se le hizo entrega de manera personal, los siguientes documentos: 

 Oficio INE/SE/1143/2025 de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco. 

 Cédula de Notificación por Comparecencia de fecha diez de junio de dos mil veinticinco. 

25. Cabe señalar, que en ninguno de los supuestos descritos, se aportó la documentación que acredite 
dichos hechos; en tal virtud, no se cuenta con los elementos fehacientes para acreditar la conducta señalada 
o atribuible a la persona candidata. 

26. Asimismo, cabe señalar que mediante oficio INE-UT/03858/2025, la UTCE informó que la persona 
candidata en cuestión, no ha estado inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas (RNPS), ni en 
el registro local, y que al día de la fecha no ha sido notificada de la existencia de alguna sentencia firme, 
relacionada con que la persona candidata en cuestión, o que haya cometido alguna infracción en materia de 
violencia política contra la mujeres en razón de género. 

27. Respecto a lo requerido a la Fiscalía General de Justicia; así como al Tribunal Superior de Justicia, 
ambos del Estado de Nuevo León, es de señalar, que no se cuenta con alguna respuesta. 

28. En razón de lo anterior y con la información disponible al corte del presente dictamen la DEAJ se 
encuentra en posibilidad de determinar si la candidatura cuestionada está en los supuestos establecidos en el 
articulo 38 fracciones V, VI y VII de la CPEUM o del artículo 442 Bis, en relación con el articulo 456, numeral 1 
inciso c), fracción III de la LGIPE. 

29. Mediante Acta Circunstanciada que se levantó con Motivo de la Comparecencia de la persona 
candidata, en su calidad de Candidato a Magistrado del Tribunal Colegiado de Circuito del Poder Judicial de la 
Federación, se desahogó el requerimiento formulado mediante oficio INE/SE/1143/2025, en relación al 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación, en el cual dicha persona candidata dio 
respuesta al requerimiento formulado, en los siguientes términos: 

 Negó lisa y llanamente que sean ciertos los hechos informados materia del oficio INE/SE/1143/2025. 

 Manifestó que de la consulta de la liga que hace referencia, afirmó que la persona que se menciona 
en la publicación de X, antes Twitter, no corresponde al suscrito candidato al magistrado, en 
tanto que la publicación hace referencia un nombre diverso a la persona candidata, por lo cual es 
altamente probable que se trate de un homónimo. 

 Refirió que aparentemente los hechos sucedieron en el mes de febrero de 2020; sin embargo, bajo 
protesta de decir verdad, no ha sido maestro ni docente en la referida Universidad, al menos 
desde hace 15 quince años. 

 No aceptó ser la persona a que se refiere la publicación de X, antes Twitter, señalando que 
constituye una calumnia, definida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la jurisprudencia 10/2024. 

 Respecto a la publicación de Twitter descrita en los hechos, en términos de las 
jurisprudencias13/2024 y 3/2022 de la citada Sala Superior, es una opinión de la persona que lo 
escribe, y es obvio que un par de personas persiguen afectar mis derechos político-electorales, por lo 
que, al no tener ningún sustento, es claro que solo persiguen la calumnia al suscrito y pretenden 
afectar la contienda electoral, tratando de perjudicar a este candidato sin prueba alguna. 
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30. De forma adicional a las diligencias anteriores, toda vez que los procesos de inscripción a los 
registros Nacional y Local de Personas Sancionadas en materia de VPMRG son dinámicos, es decir, las 
actualizaciones son de momento a momento, el trece de junio de dos mil veinticinco la DEAJ llevó a cabo 
una búsqueda adicional de la persona candidata en los mismos, con el propósito de agotar los recursos 
disponibles para acreditar la posible infracción, confirmando que, al día de la presentación de este dictamen, 
no se encuentra en los registros referidos. 

En tal virtud se tiene que respecto de los folios 035, 036 y 038, por el que se presentó información de 
hechos ocurridos en el mes de febrero de dos mil veinte, en Nuevo León, atribuidos a la persona candidata a 
una Magistratura de Circuito, por un delito contra la libertad y seguridad sexual, por violación a la intimidad 
sexual y por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos, se puede concluir por las siguientes razones. 

a) Derecho de audiencia. El candidato compareció ante la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado 
de Nuevo León, el trece de junio del año en curso, presentando escrito, por medio del cual da atención al 
oficio INE/SE/1143/2025, en el cual plasma que niega lisa y llanamente que sean ciertos los hechos 
informados materia del diverso, manifestando que de la consulta realizada en la publicación de X que hace 
referencia, la persona que se menciona, no corresponde a la persona candidata, toda vez que la publicación 
hace referencia a nombre diverso a la persona candidata, por lo cual es altamente probable que se trate de un 
homónimo. 

De igual forma, refirió que aparentemente los hechos sucedieron en el mes de febrero de dos mil veinte; 
sin embargo, bajo protesta de decir verdad, no ha sido maestro ni docente en la referida Universidad, al 
menos desde hace 15 quince años. 

b) Requerimientos a las autoridades. Se giró el oficio INE/SE/1144/2025, signado por la SE, dirigido 
al Fiscal General de Justicia Del Estado de Nuevo León, solicitándole información mediante la cual se pueda 
constatar si existe carpeta de investigción y/u orden de aprehensión por alguno de los supuestos 
mencionados en las fracciones V, VI y VII, del artículo 38 constitucional, de la persona candidata, sin que al 
día de la fecha haya realizado pronunicamiento alguno por dicha Autoridad. 

De igual forma, se giró oficio INE/SE/1145/2025, al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo 
León, solicitando informara si obra antecedente alguno de condena o sanción mediante sentencia firme por 
delitos contra la libertadad y seguridad sexuales, o bien, contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 
respecto de la persona candidata, sin que al día de la fecha haya realizado pronunicamiento alguno por dicho 
Órgano Jurisdiccional. 

Asimismo, se giró el oficio INE/SE/1150/2025, a la UTCE por el cual se solicitó informara si la persona 
candidata está o estuvo inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas por VPMRG o en el 
registro hormólogo de la entidad federativa en donde participa, debiendo proporcionar; en su caso, el motivo y 
el periódo de la inscripción. Por lo que mediante diverso INE-UT/03858/2025, hizo del conocimiento que la 
persona candidata en cuestión, no ha estado inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas 
(RNPS), ni en el registro local, y que al día de la fecha no ha sido notificada de la existencia de alguna 
sentencia firme, relacionada con que la persona candidata en cuestión, o que haya cometido alguna infracción 
en materia de violencia política contra la mujeres en razón de género. 

Por otro lado, es de señalar que los hechos informados no constituyen elementos del procedimiento para 
constatar que la persona candidata cumple con los requisitos de elegibilidad, en tanto que se debe partir del 
parámetro de lo dispuesto por el artículo 38 de la CPEUM, en sus fracciones V, VII y VII. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de requerimientos judiciales a la persona 
candidata o sentencia firme por que se le haya condenado a la persona candidata a alguno de diversos 
supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 
442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Se dictamina de: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025. 

 Se determina que existe insuficiencia documental para determinar que la persona candidata 
identificada con el número de folio 004 deba perder el registro de su candidatura, al no haberse constatado 
que incurrió en alguno de los supuestos establecidos en el “Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la 
violencia”. 
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FOLIO 037 

A. Datos del Folio. 

El dos de juicio de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del INE, 
contenido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 037, se presentó información de hechos ocurridos el dos de junio de dos mil 
veinticinco, en Nuevo León, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura de Tribunales Colegiados de 
Circuito, Circuito Judicial 4, Distrito Judicial 1, Especialidad Administrativa, del que se realizó la búsqueda en 
Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistratura del 
Tribunal Colegiado de Circuito, Especialidad Administrativa. 

 Descripción de los hechos atribuible 

“Mediante publicaciones realizadas en la página “jueces 4T” el candidato hizo uso de acordeones 
electorales y se muestra como un aliado del partido en poder” (SIC) 

Finalmente, es importante mencionar que la persona ciudadana informante no agrega evidencia alguna de 
los hechos que describen, ni tampoco presento documento relacionado con la causa o delito informado. 

B. Hechos 

LV. El dos de junio de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, en Nuevo León, que señalan a la persona candidata al 
que se le atribuyen conductas desplegadas por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

LVI. De la descripción de los hechos, al candidato se le atribuyen las publicaciones realizadas en la 
página “jueces 4T”, quien hizo uso de acordeones y se muestra como un aliado del partido en poder” (SIC). 

LVII. Se llevó a cabo una búsqueda en la base de Conóceles, corroborando que dicha persona candidata 
se encuentra inscrita como candidato a una Magistratura de Tribunal Colegiado de Circuito, Especialidad 
Administrativa. 

LVIII. Se realizó la búsqueda en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género, sin encontrar ningún registro, tal y como se advierte en el 
sitio Registro Nacional de Personas Sancionadas – Instituto Nacional Electoral. 

LIX. Mediante oficio INE/SE/1150/2025, firmado por la SE de este Instituto, con fundamento en el artículo 
51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo 
INE/CG382/2025, se solicitó a la UTCE informara si la persona candidata está o estuviera inscrita en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas por VPMRG o en el registro hormólogo del estado de Nuevo 
León, debiendo proporcionar; en su caso, el motivo y el periodo de la inscripción. 

LX. De igual forma, se solicitó a la referida Unidad Técnica informara, la existencia de alguna sentencia 
judicial firme, respecto de la persona candidata por la comisión intencional de VPMRG, en la cual se señale 
expresamente el impedimento para ser postulada por un cargo de elección popular o ser nombrada para el 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

31. En razón de lo anterior, mediante oficio INE-UT/03858/2025, la UTCE hizo del conocimiento que 
persona candidata, no ha estado inscrito en el Registro Nacional de Personas Sancionadas (RNPS), ni en el 
registro local y que dicha área no ha sido notificada de la existencia de alguna sentencia firme respecto a la 
persona candidata en cuestión, respecto a que haya cometido alguna infracción en materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

32. En razón de lo anterior y con la información disponible al corte del presente dictamen no es posible 
que la DEAJ determine si la candidatura está en los supuestos establecidos en el articulo 38 fracciones V, VI y 
VII de la CPEUM o del artículo 442 Bis, en relación con el articulo 456, numeral 1 inciso c), fracción 3 de la 
LGIPE. 

33. De forma adicional a las diligencias anteriores, toda vez que los procesos de inscripción a los 
registros Nacional y Local de Personas Sancionadas en materia de VPMRG son dinámicos, es decir, las 
actualizaciones son de momento a momento, el trece de junio de dos mil veinticinco la DEAJ llevó a cabo 
una búsqueda adicional de la persona candidata en los mismos, con el propósito de agotar los recursos 
disponibles para acreditar la posible infracción, confirmando que, al día de la presentación de este dictamen, 
no se encuentra en los registros referidos 
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En tal virtud se tiene que respecto del folio 037, por el que se presentó información de hechos ocurridos en 
el mes de febrero de dos mil veinte, en Nuevo León, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura de 
Circuito, por un delito por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, se puede concluir por las siguientes razones. 

c) Requerimientos a las autoridades. Se giró el oficio INE/SE/1150/2025, a la UTCE por el cual se 
solicitó informara si la persona candidata está o estuvo inscrita en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas por VPMRG o en el registro hormólogo de la entidad federativa en donde participa, debiendo 
proporcionar; en su caso, el motivo y el periódo de la inscripción. Por lo que mediante diverso INE-
UT/03858/2025, hizo del conocimiento que la persona candidata en cuestión, no ha estado inscrita en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas (RNPS), ni en el registro local, y que al día de la fecha no ha sido 
notificada de la existencia de alguna sentencia firme, relacionada con que la persona candidata en cuestión, o 
que haya cometido alguna infracción en materia de violencia política contra la mujeres en razón de género. 

Finalmente, es de señalar que los hechos informados no constituyen elementos del procedimiento para 
constatar que la persona candidata cumple con los requisitos de elegibilidad, en tanto que se debe partir del 
parámetro de lo dispuesto por el artículo 38 de la CPEUM, en sus fracciones V, VII y VII. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de requerimientos judiciales a la persona 
candidata o sentencia firme por que se le haya condenado a alguno de los diversos supuestos normativos 
establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación 
con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025. 

 Se determina que existe insuficiencia documental para determinar que la persona candidata 
identificada con el número de folio 037 deba perder el registro de su candidatura, al no haberse constatado 
que incurrió en alguno de los supuestos establecidos en el “Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la 
violencia”. 

FOLIO 039 

A. Datos del Folio. 

El dos de juicio de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del INE, 
contenido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 039, se presentó información de hechos ocurridos el veintiséis de mayo de dos mil 
veinticinco, en Nuevo León, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura de Tribunales Colegiados de 
Circuito, Circuito Judicial 4, Distrito Judicial 3, Especialidad Administrativa, del que se realizó la búsqueda en 
Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistratura del 
Tribunal Colegiado de Circuito, Especialidad Administrativa. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“Mediante publicaciones realizadas en la página “jueces 4T” el candidato hizo uso de acordeones 
electorales y se muestra como un aliado del partido en poder” (SIC) 

Finalmente, es importante mencionar que la persona ciudadana informante no agrega evidencia alguna de 
los hechos que describen, ni tampoco presento documento relacionado con la causa o delito informado. 

B. Hechos 

XXVI. El dos de junio de veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del INE 
https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, se presentó información de hechos 
ocurridos el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, en Nuevo León, que señalan a la persona candidata al 
que se le atribuyen conductas desplegadas por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

XXVII. De la descripción de los hechos, a la persona candidata se le atribuyen las publicaciones realizadas 
en la página “jueces 4T”, quien hizo uso de acordeones y se muestra como un aliado del partido  en poder” 
(SIC). 
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XXVIII. Se llevó a cabo una búsqueda en la base de Conóceles, corroborando que dicha persona 
candidata se encuentra inscrita como candidato a una Magistratura de Tribunal Colegiado de Circuito, 
Especialidad Administrativa. 

XXIX. Se realizó la búsqueda en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género, sin encontrar ningún registro, tal y como se advierte en el 
sitio Registro Nacional de Personas Sancionadas – Instituto Nacional Electoral. 

XXX. Mediante oficio INE/SE/1150/2025, firmado por la SE de este Instituto, con fundamento en el artículo 
51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo 
INE/CG382/2025, se solicitó a la UTCE informara si la persona candidata está o estuviera inscrita en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas por VPMRG o en el registro hormólogo del estado de Nuevo 
León, debiendo proporcionar; en su caso, el motivo y el periodo de la inscripción. 

XXXI. De igual forma, se solicitó a la referida Unidad Técnica informara, la existencia de alguna sentencia 
judicial firme, respecto de la persona candidata por la comisión intencional de VPMRG, en la cual se señale 
expresamente el impedimento para ser postulada por un cargo de elección popular o ser nombrada para el 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

C. Acciones relativas al caso concreto 

34. Mediante oficio INE-UT/03858/2025, la UTCE informó que el ciuadano en cuestión, no ha estado 
inscrito en el Registro Nacional de Personas Sancionadas (RNPS), ni en el registro local, y que al día de la 
fecha no ha sido notificada de la existencia de alguna sentencia firme, relacionada con que la persona 
candidata, haya cometido alguna infracción en materia de violencia política contra la mujeres en razón de 
género. 

35. La DEAJ de igual forma, llevó a cabo una búsqueda en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, el link 
https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/, sin obtener ningún resultado 
que la persona candidata, haya estado inscrita. 

36. En razón de lo anterior y con la información disponible al corte del presente dictamen no es posible 
que la DEAJ determine si la candidatura está en los supuestos establecidos en el articulo 38 fracciones V, VI y 
VII de la CPEUM o del artículo 442 Bis, en relación con el articulo 456, numeral 1 inciso c), fracción 3 de la 
LGIPE. 

37. De forma adicional a las diligencias anteriores, toda vez que los procesos de inscripción a los 
registros Nacional y Local de Personas Sancionadas en materia de VPMRG son dinámicos, es decir, las 
actualizaciones son de momento a momento, el trece de junio de dos mil veinticinco la DEAJ llevó a cabo 
una búsqueda adicional de la persona candidata en los mismos, con el propósito de agotar los recursos 
disponibles para acreditar la posible infracción, confirmando que, al día de la presentación de este dictamen, 
no se encuentra en los registros referidos. 

En tal virtud se tiene que respecto del folio 039, por el que se presentó información de hechos ocurridos en 
el mes de febrero de dos mil veinte, en Nuevo León, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura de 
Circuito, por un delito por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, se puede concluir por las siguientes razones. 

d) Requerimientos a las autoridades. Se giró el oficio INE/SE/1150/2025, a la UTCE por el cual se 
solicitó informara si la persona candidata está o estuvo inscrita en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas por VPMRG o en el registro hormólogo de la entidad federativa en donde participa, debiendo 
proporcionar; en su caso, el motivo y el periódo de la inscripción. 

Por lo que mediante diverso INE-UT/03858/2025, hizo del conocimiento que la persona candidata en 
cuestión, no ha estado inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas (RNPS), ni en el registro 
local, y que al día de la fecha no ha sido notificada de la existencia de alguna sentencia firme, relacionada con 
que la persona candidata en cuestión, o que haya cometido alguna infracción en materia de violencia política 
contra la mujeres en razón de género. 

Finalmente, es de señalar que los hechos informados no constituyen elementos del procedimiento para 
constatar que la persona candidata cumple con los requisitos de elegibilidad, en tanto que se debe partir del 
parámetro de lo dispuesto por el artículo 38 de la CPEUM, en sus fracciones V, VII y VII. 
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 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de que a la persona candidata se le haya condenado 
por sentencia firme respecto de alguno de los supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones 
V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la 
LGIPE. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025. 

 Se determina que no existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata 
identificada con el número de folio 039 deba perder el registro de su candidatura, al no haberse constatado 
que incurrió en alguno de los supuestos establecidos en el “Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la 
violencia”. 

FOLIO 041 

A. Datos del Folio. 

El doce de junio de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial del 
INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 041, se presentó información de hechos denunciados, en los estados de Tamaulipas y 
Hermosillo, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura de Tribunales Colegiados, Circuito Judicial 
05; Distrito Judicial 02, con especialidad en materia Civil y de Trabajo, del que se realizó la búsqueda en 
Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Magistratura de 
Tribunales Colegiados de Circuito. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“ha sido objeto de múltiples denuncias por acoso laboral, hostigamiento sexual y abuso de poder en 
distintos juzgados donde ha ejercido funciones. Según información del expediente disciplinario 58/2023-VII del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF), se han acumulado al menos siete procedimientos de investigación en 
su contra: Estas fueron impulsadas por denuncias de al menos ocho trabajadoras que lo acusaron de 
hostigamiento sexual, así como por casos de acoso laboral, represalia y otras.” (Sic) 

Resulta relevante mencionar que la ciudadana que llenó el formulario de información sobre candidaturas 
solo incluyó un hipervínculo con una nota periodística del que se advierten los hechos atribuibles al candidato, 
sin adjuntar documentación soporte del hecho. 

B. Hechos. 

XXXII. El doce de junio de dos mil veinticinco, a través de un formulario web contenido en la página oficial 
del INE, incluido en el link https://ine.mx/estructura-ine/utignd/informacion-ciudadana-8-de-8/, mismo que fue 
identificado con el folio 041, se presentó información de hechos denunciados, por el delito de violencia política 
contra las mujeres en razón de género en cualquiera de sus modalidades y tipos en los estados de 
Tamaulipas y Hermosillo, atribuidos a la persona candidata a una Magistratura de Tribunales Colegiados, 
Circuito Judicial 05; Distrito Judicial 02, con especialidad en materia Civil y de Trabajo, del que se realizó la 
búsqueda en Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de 
Magistratura de Tribunales Colegiados de Circuito. 

XXXIII. Con los datos proporcionados por la persona informante se realizó búsqueda en Internet de la cual 
se localizó nota informativa del medio “Entorno informativo publicada en el enlace siguiente: 
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=1328500998494642&id=100040042641489&_rdr, a su vez la 
propia nota hace referencia a que: “...La revista Proceso, tuvo acceso al expediente del procedimiento 
disciplinario 58/2023-VII, en el cual se acumularon las diversas denuncias que el personal afectado interpuso 
y que llegó al Consejo de la Judicatura Federal (CJF), al pasar por la Unidad de Prevención y Combate a la 
Violencia Laboral y Acoso Sexual y a la Unidad de Investigación de Responsabilidades Administrativas, entre 
otros órganos internos del propio CJF para desahogar procedimientos disciplinarios y sancionadores. 



Lunes 30 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

XXXIV. El procedimiento desahogó la investigación J/467/2022 y sus acumuladas J/583/2022, J/584/2022, 
J/585/2022, J/587/2022, J/602/2022 y J/45/2023 del índice de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. El Pleno del Consejo de la Judicatura lo consideró procedente y votó por 
unanimidad decretar la suspensión temporal del cargo de los servidores públicos implicados, indica el 
expediente...”. 

XXXV. En la misma nota del 8 de mayo de 2024, también se menciona: “...En la denuncia presentada 
contra este Juzgador federal, allá en los juzgados de Distrito con Sede en Hermosillo, también revelaron que 
había acoso sexual contra las servidoras públicas, y solicitaban las y los trabajadores, pago de atención 
psiquiátrica pues su comportamiento había causado merma en su salud emocional...”. 

XXXVI. Por otro lado, se localizó nota del medio radicado en el estado de Tamaulipas denominado 
“Revista Progreso” que hace alusión a conductas irregulares de la persona candidata en su actuación como 
juzgador dentro del caso que se siguió al otrora gobernador de Tamaulipas; dicha información se encuentra 
disponible en la localización https://revistaprogreso.com/2023/08/25/8034/; sin embargo, de las presuntas 
irregularidades no se proporciona evidencia alguna. 

XXXVII. Con los datos recabados se realizó búsqueda en la página electrónica del Consejo de la 
Judicatura Federal sito en https://www.cjf.gob.mx/micrositios/dggj/index.htm#Inicio sin que se localizara 
información útil o relacionada con el hecho informado 

XXXVIII. Se llevo a cabo una búsqueda en la base de Conóceles de la página web oficial del INE, 
particularmente en el link https://candidaturaspoderjudicial.ine.mx/, corroborando que dicha persona se 
encuentra se encuentra inscrita como candidato a en los listados del DEPPP. 

C. Acciones relativas al caso concreto. 

43. Mediante oficio INE/SE/1679/2025, de fecha trece de junio del año en curso, firmado por la SE de 
este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el 
procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, con el fin de garantizar el derecho de garantía 
de audiencia a la persona candidata, se le notifica, para que esté en posibilidad de pronunciarse conforme a 
su derecho convenga y presente documentación y evidencia para acreditar que no se encuentra en alguno de 
los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM, en particular que no es persona deudora 
alimentaria morosa. 

5. Se giro oficio INE/SE/1680/2025, signado por la SE, dirigido al Fiscal General de la República, 
solicitando que informara lo siguiente: 

1. Si existe carpeta de investigación abierta en contra de la persona candidata por las conductas que 
actualicen alguno de los supuestos establecidos en las fracciones V, VI, y VII, del artículo 38 Constitucional. 

6. Derivado del requerimiento anterior, únicamente la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delincuencia Organizada (FEMDO), mediante correo electrónico de catorce de junio del presente año, 
informó que no se localizó registro de lo solicitado, aclarando que la petición se contestó únicamente en 
nombre de la FEMDO. 

8. Derivado de la respuesta anterior, que fue la única recibida, no es posible constatar que exista 
sentencia firme por que se le haya condenado a la persona candidata por algún delito. 

9. Aunado a lo anterior, derivado de las actuaciones que llevó a cabo esta DEAJ, se concedió a la 
persona candidata del folio 041 derecho de audiencia, mediante oficio INE/DEAJ/1679/2025, del trece de junio 
de la presente anualidad. 

En este sentido, al día de la emisión del presente dictamen no existe respuesta al referido requerimiento ni 
información adicional por parte de la Fiscalía General o alguna fiscalía diversa a la FEMDO. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de respuesta por parte de la Fiscalía de la República 
o alguna fiscalía diversa que permita constatar que la persona candidata fue condenado mediante sentencia 
firme y vigente por acoso laboral, hostigamiento sexual y abuso de poder, ni por alguno de los diversos 
supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 
BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 
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Además de lo anterior, la DEPPP realizó múltiples búsquedas en el portal de internet sin que se desprenda 
de ellas el nombre de la persona candidata con algún procedimiento disciplinario. 

La única respuesta por parte de las autoridades con la que se cuenta es la de la FEMDO, autoridad que no 
proporciona información de la que se pueda desprender la veracidad de alguna de las acusaciones en su 
contra ni de alguna sentencia firme relacionada. 

En suma, existe insuficiencia documental en el presente asunto y, por tanto, no se constata que la persona 
candidata haya sido condenada por sentencia firme en relación con el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni por por acoso laboral, hostigamiento sexual y abuso de poder. 

 No se cuenta con suficiencia documental para determinar que la persona candidata identificada 
con el número de folio 041 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), 
fracción III de la LGIPE. 

FOLIO JLS01 

A. Datos del Folio. 

El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, fue presentado en la Junta Local Ejecutiva de este Instituto 
en el Estado de Sonora, de manera física, formato de análisis de los casos previstos en el artículo 38 de la 
CPEUM, mismo que fue remitido por esa Junta Local en esa fecha mediante oficio  INE/JLE-
SON/VE/1421/2025 a SE, con información de hechos ocurridos el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, 
en Hermosillo, Sonora, que señalan a la persona candidata como deudora alimentaria morosa. 

El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, fue presentado en la Junta Local Ejecutiva de este Instituto 
en el Estado de Sonora, de manera física, formato de análisis de los casos previstos en el artículo 38 de la 
CPEUM, mismo que fue identificado con el folio JLS01, con información de hechos ocurridos el diecisiete de 
diciembre de dos mil veintiuno, en Hermosillo, Sonora, que señalan al candidato como persona deudora 
alimentaria morosa, atribuidos a la persona candidata a Juez de Distrito, del que se realizó la búsqueda en 
Conóceles respecto de la persona candidata y se encuentra postulado para el cargo de Juez de Distrito 
del Distrito Judicial 2 especialidad Mixta. 

 Descripción de los hechos atribuible. 

“El candidato ******** incumplio su adjudicacion voluntaria de pensión alimenticia ante el juzgado 
de lo familiar con competencia especializada desde el 12 de Diciembre del 2021. en favor de su menor 
hija(...). Además cuenta con un expediente penal por incumplimiento. NUC 012/41347.” (Sic) 

Finalmente, es importante mencionar que la persona informante que llenó el formulario de información 
sobre candidaturas, solo refiere el número de expediente del que se advierte la descripción de los hechos 
atribuibles a la persona candidata, adjuntando un escrito en el que señala que la persona candidata se deudor 
alimentario moroso. 

B. Hechos. 

LXI. El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, fue presentado en la Junta Local Ejecutiva de este 
Instituto en el Estado de Sonora, de manera física, formato de análisis de los casos previstos en el artículo 38 
de la CPEUM, mismo que fue remitido por esa Junta en esa fecha mediante oficio  INE/JLE-
SON/VE/1421/2025 a este Instituto, con información de hechos ocurridos el diecisiete de diciembre de dos mil 
veintiuno, en Hermosillo, Sonora, que señalan a la persona candidata como deudora alimentaria morosa. 

LXII. De la descripción de los hechos que integran las constancias del expedientillo, se manifiesta que la 
persona candidata, incumplió sus obligaciones de pensión alimenticia ante el Juzgado de lo Familiar con 
competencia especializada desde el 12 de diciembre de 2021 y señalan que cuenta con tres expedientes 
activos en relación a los alimentos de su menor hija de 6 años, los cuales se mencionan a continuación: 
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a) Expediente 82/2020, Juicio de pensión alimenticia en el Juzgado tercero familiar. 

b) Expediente 893/2020, Adjudicación Voluntaria de pensión alimenticia en el Juzgado de lo familiar con 
competencia especializada. 

c) NUC 012/41347 

d) A.J. 2492/21 CMJ en la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. 

LXIII. La persona que presentó la información adjuntó al formulario un escrito en el que, grosso modo, 
señala que el candidato es deudor alimentario moroso y agregó la carátula digitalizada número 82/2020, 
relativo al Juicio Oral Familiar, así como copia de los pagos del expediente número 893/2020 y copia del 
carnet del expediente penal identificado con el NUC 012/41347 y A.J. 2492/21. 

C. Acciones relativas al caso concreto. 

38. De los indicios adicionales localizados por la autoridad electoral, se identifico en la pagina electrónica 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el expediente número 82/2020, tramitada en la 
Segunda y Tercera Secretaria en el Juicio Oral Familiar de Alimentos, del cual se advierte un acuerdo del 
veintiocho de abril del año en curso, del que se puede inferir que la obligación alimenataria permanece 
incumplida desde el año dos mil veintiuno, tal como se refiere en el formulario. 

39. En este sentido, se señala como parte de la documentación que conforma el repositorio de la 
persona candidata, se localizó Certificado con folio A26 28799 expedido el trece de mayo de dos mil 
veinticinco, por el Registro Civil del estado de Sonora que acredita el no registro del candidato como deudor 
alimentario moroso. 

40. No omito señalar que, en este orden de ideas, se accedió al sitio web del Supremo Tribunal del 
Estado de Sonora a efecto de localizar los datos del expediente 893/2020 tramitado en el Juzgado de lo 
Familiar con competencia especializada en Sonora, así como al sitio web https://fiscalia.sonora.gob.mx/inicio 
para identificar el expediente NUC 012/41347 A.J. 2492/21 CMJ, sin embargo, no fue posible localizar datos al 
respecto. 

41. En este orden de ideas, mediante oficio INE/SE/1147/2025, de fecha nueve de junio del año en 
curso, signado por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con fundamento en el artículo 51, numeral 1, 
incisos c) y w) de la LGIPE, en relación con el procedimiento a seguir conforme al Acuerdo INE/CG382/2025, 
a fin de brindarle el derecho de garantía de audiencia a la persona candidata y le notifica lo anterior para que 
esté en posibilidad de pronunciarse conforme a su derecho convenga y presente documentación y evidencia 
para acreditar que no es persona deudora alimentaria morosa, conforme lo requiere la fracción VII del artículo 
38 constitucional. 

42. Asimismo, mediante oficio INE/SE/1148/2025, firmado por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, de 
nueve de junio de dos mil veinticinco, se requirió al Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, para que 
provea información mediante la cual se pueda constatar si existe carpeta de investigación por alguno de los 
supuestos mencionados en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 constitucional, sin que a la fecha se haya 
recibido respuesta de la autoridad requerida. 

43. En este orden, se giró oficio INE/SE/1146/2025, por parte de la Secretaria Ejecutiva del INE, de 
nueve de junio de dos mil veinticinco, dirigido a la Directora General del Registro Civil, del Estado de Sonora, 
con la intención de que provea información respecto de la persona candidata con relación a si se encuentra 
registrado como deudor alimentario moroso. 

44. Posteriormente, mediante oficio INE/SE/1149/2025, signado por la Secretaria Ejecutiva de este 
Instituto, de nueve de junio del año en curso, dirigido al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, por el que se solicita información para que informe el estado procesal que guardan los 
asuntos de los expedientes 893/2020, del índice del Juzgado de lo Familiar con competencia especializada en 
Sonora y el 82/2020, del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar de Hermosillo Sonora. 

45. En este orden, de las constancias que integran el repositorio, mediante oficio  INE/JLE-
SON/VE/1519/2025, emitido por la Junta Local Ejecutiva del Estado de Sonora, dirigido a la Secretaria 
Ejecutiva, ambas de este Instituto, de once de junio de esta anualidad, remite las constancias de notificación 
del oficio INE/SE/1147/2025, a la persona candidata, de las que se advierte que se llevó a cabo la notificación. 
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46. Asimismo, mediante oficio INE/JLE-SON/VE/1513/2025, emitido por la Junta Local Ejecutiva del 
estado de Sonora, de once de junio de esta anualidad, dirigido a la persona candidata, mediante el cual se 
advierte que le fue notificado el oficio INE/SE/1147/2025. 

47. Ahora bien, mediante oficio 04/DAE/04/3598/2025, de doce de junio del año en curso, dirigido a la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto, la Directora del Archivo Estatal del Registro Civil en el Estado de 
Sonora, hace constar que la persona candidata no se encontró registrada en el Padrón de deudores 
alimentarios morosos. 

48. Asimismo, mediante escrito firmado por la persona candidata y recibido en la Junta Local Ejecutiva 
del Estado de Sonora de este Instituto, el trece de mayo de dos mil veinticinco, adjunta el Formato 1 
Declaración bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta que cumple con los requisitos de elegibilidad 
establecidos para el cargo que aspira y el Certificado de No Registro como Deudor Alimentario Moroso, 
expedido por la Dirección General del Registro Civil, con número de folio A26 28799, del cual se advierte que 
no es deudor alimentario moroso. 

49. En respuesta al oficio INE/SE1149/2025, la Secretaria Ejecutiva de la Presidencia del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante oficio STJ/454/2025, de trece de junio del año en curso, 
envía los oficios números 493/2025-II y 816/2025-IB, mediante los cuales el Juez “A” de lo Familiar con 
competencia especializada y el Juez Tercero de lo Familiar “B”, ambos del Distrito Judicial de Hermosillo, 
Sonora, rinden informes respecto de los expedientes 893/2020 y 82/2020, respetivamente. 

50. En este orden de ideas, mediante oficio 493/2025-II, de doce de junio de dos mil veinticinco, en el 
expediente 893/2020, el Juez “A” de los Familiar con competencia especializada del Distrito Judicial de 
Hermosillo, Sonora, informó que, el veintisiete de agosto de dos mil veinte, se recibió el escrito inicial de 
demanda presentado por la persona candidata el cual se radicó como diligencias preliminares de depósito 
voluntario de pensión alimenticia en favor de su hija; posteriormente se le informó a la madre de la menor para 
que acudiera a recibir la cantidad pactada, siendo el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, la última 
consignación. 

Ahora bien, se advierte que, de las copias que envía la autoridad judicial, no existe una resolución que 
ponga fin a la jurisdicción voluntaria ni sentencia que ponga a la persona candidata en la categoría de persona 
deudora alimentaria morosa y se aprecia que es el expediente se genera de una demanda presentada por la 
persona candidata para realizar el depósito voluntario de pensión alimenticia. 

51. Por su parte, mediante oficio 816/2025-IB, de trece de junio de esta anualidad, en el expediente 
82/2020, el Juez “B” del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Hermosillo, Sonora, se hizo del conocimiento que, entre otras cosas, la persona candidata no ha sido 
declarada no ha sido declarada como persona deudora alimentaria morosa en el presente asunto. 

 Análisis de la conducta atribuida en contraste con el material probatorio 

No obra en el presente expediente constancia alguna de requerimientos judiciales a la persona 
candidata por falta de pago de pensión alimenticia o sentencia firme por que se le haya condenado a la 
persona candidata a alguno de diversos supuestos normativos establecidos en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de 
la LGIPE. 

Conforme a lo señalado previamente NO es dable establecer que se trate de una persona a quien 
por sentencia firme le asista la calidad de deudor alimentario moroso. 

Se dictamina que: 

 No se constató la existencia de alguna sentencia firme y vigente que haya sancionado a la 
persona candidata por alguna de las conductas a que hace el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la LGIPE, en el PEEPJF 
2024-2025; ni sentencia firme que le otorgue la calidad de persona deudora alimentaria morosa. 

 No existen hallazgos concluyentes para determinar que la persona candidata identificada con los 
números de folio JLS01 haya incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), fracción III de la 
LGIPE. 

Ahora bien, con independencia de la delimitación sustancial de los dictámenes técnicos jurídicos, 
brevemente se establece en que consiste cada uno de ellos. 
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Dictámenes Jurídicos de Sentencias Firmes que emite la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
del Instituto Nacional Electoral por los que se constata que las personas candidatas no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI Y VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
términos del acuerdo INE/CG382/2025 

N° DE  FOLIO CONCLUSIÓN DEL DICTAMEN 

003 y 008 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

004 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

005 y 040 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

006 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

007 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

011 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

012 y 013 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

015 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

016 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES DERIVADO DE LA INSUFICIENCIA DOCUMENTAL, NO ENCONTRANDOSE EN LOS 

SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 38 DE LA CPEUM 

017 y 018 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

019, 020, 021, 

022, 023, 024, 

025, 026 y 

027 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

028 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

029 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES DERIVADO DE LA INSUFICIENCIA DOCUMENTAL, NO ENCONTRANDOSE EN LOS 

SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 38 DE LA CPEUM 

031 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 
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N° DE  FOLIO CONCLUSIÓN DEL DICTAMEN 

032 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

035, 036 y 

038 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

037 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

039 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

041 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO CUENTA CON 

SUFICIENCIA DOCUMENTAL, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 38 DE LA CPEUM 

JLS01 

NO SE CONSTATÓ LA EXISTENCIA DE SENTENCIA FIRME Y VIGENTE. NO EXISTEN HALLAZGOS 

CONCLUYENTES, NO ENCONTRANDOSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA CPEUM 

 

E. Procedimiento de Actualización Permanente de la Lista Nominal de Electores. 

42. A efecto de brindar certeza respecto de la reforma constitucional al artículo 38, fracciones V, VI y 
VIII, y que este Instituto a través de la DERFE mantenga actualizada la lista nominal de electores 
conforme a lo preceptuado en el artículo 54, numeral 1, inciso e) de la LGIPE, mediante Acuerdo 
INE/CG382/2025 se instruyó a la Unidad Responsable señalada, llevara a cabo las acciones que 
estimara pertinentes para que los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o 
pérdida de derechos político electorales de alguna persona ciudadana lo notifiquen a este 
Instituto en la periodicidad establecida en el artículo 154, párrafo 3 de la LGIPE. 

De los criterios jurídicos a considerar en el análisis de la documentación 

43. Ahora bien, para realizar el análisis de los casos, se tomaron en cuenta los elementos que se 
presentan a continuación: 

En primera instancia, y conforme a lo establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII de la 
Constitución y a lo aprobado por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG382/2025, se 
tiene que los supuestos que, de actualizarse, limitan a una persona para ser registrada como 
candidata a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, perder el registro de tal candidatura y ser nombrada para empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, son los siguientes: 

1. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 
la acción penal. 

2. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de derechos y prerrogativas. 

3. Comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal. 

4. Comisión intencional de delitos contra la libertad y seguridad sexuales. 

5. Comisión intencional de delitos contra el normal desarrollo psicosexual. 

6. Violencia familiar. 

7. Violencia familiar equiparada. 

8. Violación a la intimidad sexual. 

9. Violencia política contra las mujeres en razón de género. 

10. Ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 
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En todos los casos, a excepción del primero y el décimo, la Constitución establece que el supuesto se 
actualiza específicamente cuando se tiene una sentencia firme contra la persona en cuestión. Aunado al 
establecimiento de estos supuestos, este Consejo General determinó, una temporalidad para dar 
cumplimiento al principio constitucional de no retroactividad de la norma en perjuicio de las personas. 
Asimismo, y dado que los supuestos de interés pueden configurar una diversidad de delitos en los ámbitos 
federal y local, se deberán considerar las conductas que cada autoridad consultada haya enmarcado en los 
supuestos. 

En lo que respecta a la VPMRG, se tienen los siguientes precedentes jurisdiccionales del TEPJF, los 
cuales resultan relevantes para la aplicación de la fracción VII del artículo 38 constitucional en esta 
Resolución: 

 SUP-JDC-306/2024. Sentencia que revocó, tanto la resolución emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Chiapas al resolver el juicio de la ciudadanía local identificado con la 
clave TEECH/JDC/018/2024, como el Acuerdo IEPC/CGA/016/2024 del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, sosteniendo que es inconstitucional 
condicionar la posibilidad de ocupar un cargo de elección popular a la no inscripción 
en los registros de personas sancionadas en materia de VPMRG. 

 En dicha sentencia, la misma Sala Superior del TEPJF establece que ha sido su criterio 
reiterado el hecho de que una persona que se encuentre en el registro nacional o locales no 
constituye una sanción dado que existen únicamente para efectos reparatorios y de 
publicidad sin que tengan efectos constitutivos, pues ello dependerá de sentencias firmes de 
autoridades electorales. Por lo anterior, es inadmisible que de tales registros se generen 
consecuencias jurídicas que incidan en el alcance de los derechos político-electorales 
protegidos constitucionalmente. Adicionalmente, la Sala Superior del TEPJF enfatiza en el 
expediente SUP-JDC-1046/2021, que a la emisión de las sentencias le subyace la idea de 
que serán cumplidas por quienes cometieron VPMRG y que la revisión jurisdiccional de este 
tipo de casos no debe obedecer a un enfoque punitivo orientado al mantenimiento de 
sanciones. 

 Asimismo, en la sentencia en comento se recalca que la suspensión al derecho a ser 
votadas de las personas que son sancionadas por cometer alguno de los delitos 
establecidos en ese precepto constitucional, opera solamente por el tiempo en que esté 
vigente la condena. En ese sentido, es inválido permitir que la suspensión de los derechos 
de la ciudadanía opere sin que la resolución haya adquirido la calidad de definitiva y firme, 
pues aceptar tal circunstancia implicaría una vulneración al 38 constitucional que 
expresamente exige que la resolución, determinación o sentencia penal correspondiente 
haya adquirido firmeza y definitividad. Esto es así, porque la existencia de una sentencia 
firme por la comisión de un delito, cuando se relaciona con VPMRG, es un elemento 
previsto constitucionalmente para que opere la suspensión de los derechos de la 
ciudadanía, siempre y cuando se estime que la persona tiene como sanción dicha 
suspensión. 

 SUP-JDC-427/2023. Sentencia que modificó los Lineamientos sobre elección consecutiva 
para senadurías y diputaciones federales por ambos principios, para el PEF 2023-2024, que 
deja sin efectos el tercer párrafo del artículo 15, el cual establecía que previo a la solicitud 
de registro de candidaturas, los partidos políticos debían consultar el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 
Género dispuesto por el Instituto, a efecto de verificar que las personas a postular por la vía 
de la elección consecutiva no se encuentren inscritas en ese Registro. 

 Conforme a lo argumentado en dicha sentencia, el INE carece de facultades para 
determinar posibles consecuencias o efectos adicionales en casos relacionados con 
VPMRG, en los términos en los que se aprobó el Acuerdo mencionado. 

Es importante señalar que, como ya se mencionó, el INE aprobó, mediante Acuerdo INE/CG382/2025, el 
procedimiento a implementar para dar cumplimiento a la reforma constitucional a la que se ha hecho alusión. 
En ese sentido, la SE del INE envió oficios a autoridades federales, fiscalías locales, Tribunales Superiores de 
Justicia y Registros de Personas Deudoras Alimentarias Morosas, solicitando información en aras de 
constatar que las personas candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, no incurrieran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII de la CPEUM. 
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Los oficios establecieron diversas fechas para que las autoridades jurisdiccionales y administrativas 
informaran al Instituto si en sus archivos existía antecedente alguno de condena o sanción mediante sentencia 
firme, respecto de las personas que se enlistaron en los respectivos DICTÁMENES JURÍDICOS DE 
SENTENCIAS FIRMES QUE EMITE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE CONSTATA QUE LA PERSONA CANDIDATA 
IDENTIFICADA CON EL FOLIO 004, NO HAYA INCURRIDO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 38, FRACCIONES V, VI Y VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, O DEL ARTÍCULO 442 BIS, EN RELACIÓN CON EL 456,  
NUMERAL 1, INCISO C), FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO INE/CG382/2025, que se agregan a la presente resolución 
como ANEXO 2. 

Además de los oficios iniciales, esta autoridad electoral requirió información adicional sobre expedientes, 
sentencias firmes de las personas candidatas y a aquellas autoridades que no habían remitido respuesta al 
Instituto, por medio de oficios adicionales y otros medios de comunicación institucional, como fueron correos 
electrónicos y llamadas telefónicas. 

Ahora bien, toda vez que la Secretaría Ejecutiva, en coordinación con la UTIGyND y la DEPPP, llevaron a 
cabo la revisión de todas las evidencias documentales que remitió la ciudadanía, OSC, personas candidatas a 
juzgadoras e instancias requeridas, a fin de determinar con certeza si cada persona candidata a juzgadora en 
cuestión se ubicaba en los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o bien, del artículo 
442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. A partir de esta revisión, se 
elaboró el informe de posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de 
información del doce de mayo de dos mil veinticinco, mismo que fue presentado al Consejo General en la 
primera sesión que celebró posteriormente a la jornada electoral que tuvo verificativo el primero de junio de 
dos mil veinticinco. 

Asimismo, tomando en consideración los veinte dictámenes a los que se ha hecho referencia elaborados 
con base en la información que obra en este Instituto y hasta el catorce de junio de dos mil veinticinco, la 
DEAJ analizó las sentencias respectivas, que, en su caso, pudieran encontrarse firmes, sin embargo, de dicho 
estudio no se encontró ninguna que tuviera ese estatus de firmeza. 

Por tanto, tomando en consideración el informe de posibles hallazgos con perspectiva de género 
presentado por la Secretaría Ejecutiva ante el Consejo General en sesión extraordinaria de fecha cinco de 
junio de dos mil veinticinco, y la verificación correspondiente, así como la información que con fecha posterior 
al corte del citado informe se presentó, la DEAJ emitió el anteproyecto de Resolución con los resultados del 
procedimiento de revisión, atendiendo a: 

 La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos de la o el 
ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; 
por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, 
por ser declarada persona deudora alimentaria morosa, o por haber sido sancionada por Violencia 
Política contra las Mujeres en razón de Género que imponga como sanción la pérdida del derecho 
del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, 
con la cancelación del mismo. 

 La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las obligaciones 
alimentarias. 

 Y si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor de las reformas 
mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

De manera que el anteproyecto de resolución correspondiente se presentó el catorce de junio de dos mil 
veinticinco para su discusión y, en su caso, aprobación de la CIGYND, a fin de estar en posibilidad de su 
presentación ante el Consejo General el quince de junio de dos mil veinticinco. 

En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de posibles 
hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, es concluyente que las 
candidaturas electas para ocupar los cargos de personas candidatas a cargos en el PEEPJF 2024-2025 no 
hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
Constitución, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, se 
encuentran en cumplimiento al "Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la violencia" 
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Así, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales aplicables de las 
candidaturas respecto de las cuales se recibieron indicios relativos a los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), 
fracción III de la LEGIPE derivados del PEEPJF 2024-2025, así como por lo constatado por el grupo 
interdisciplinario, toda vez que no existen hallazgos concluyentes en relación con la regla 8 de 8, derivado 
de la revisión técnica jurídica de elegibilidad e idoneidad de dichas candidaturas electas, este Consejo 
General deberá aprobar la asignación correspondiente a las candidatas y candidatos que hayan obtenido el 
mayor número de votos para ocupar los cargos en disputa en el PEEPJF 2024-2025. 

Así conforme a lo informado por el grupo interdisciplinario y constatado por la DEAJ, en relación a la falta 
de existencia de hallazgos relacionados al incumplimiento del artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
Constitución, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LEGIPE y 
derivado de la revisión técnica jurídica de elegibilidad e idoneidad de dichas candidaturas electas, este 
Consejo General, deberá aprobar la asignación correspondiente a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido, conforme al cumplimiento de la paridad de género, el mayor número de votos para ocupar los 
cargos en disputa para en el PEEPJF 2024-2025. 

No pasa desapercibido para esta autoridad administrativa electoral, que como se desprende de los propios 
dictámenes y la documentación que los integra, en varios de ellos, las autoridades jurisdiccionales, al día de 
hoy, no han respondido a los requerimientos formulados por este Instituto, razón por la cual, no se han 
encontrado hallazgos contundentes. 

Por ello, los casos en los que no se cuenta con las respuestas a los requerimientos formulados se señaló 
que la resolución del dictamen se basó en los elementos que se contaban al momento de resolver el caso. 

 Por lo que respecta a la Violencia familiar/ violencia familiar equiparada o doméstica, se 
recibieron 7 casos. 

En estos casos, se identificó a cinco candidatos hombres y dos mujeres, sin embargo, en uno de los casos 
de mujeres si bien en el formulario señalaron que se trataba de un caso por “violencia familiar equiparada o 
doméstica”, en la descripción de los hechos referían conductas distintas. Respecto al tipo de cargo, cinco 
personas se postularon para Magistraturas de Circuito y dos para personas Juzgadoras de Distrito. 

Estos datos son coincidentes con las estadísticas nacionales, las cuales señala que las mujeres son las 
principales víctimas de esta modalidad de violencia, y los agresores suelen ser hombres que eran sus parejas 
o exparejas. Estas conductas reflejan un patrón estructural de poder y control que se ejerce sobre las mujeres 
en las relaciones privadas y familiares. En México la ENDIREH, 2021 del INEGI señala que: 7 de cada 10 
mujeres de 15 años y más han experimentado al menos un incidente de violencia a lo largo de su vida; de 
ellas, 39.9% reportó haber sufrido violencia por parte de su pareja. De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP, 2023), el 82% de las denuncias de violencia familiar en 
fiscalías estatales fueron presentadas por mujeres. 

 Por lo que respecta a Violencia política contra las mujeres en razón de género, se 
recibieron 6 casos6 

En ese sentido, los mismos, se detallan en el respectivo Dictamen Jurídico de Sentencias Firmes que 
emite la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del INE por los que se constata que las personas candidatas 
no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
Constitución o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, en 
términos del acuerdo INE/CG382/2025. 

Esta modalidad de violencia, tal como quedó establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una vida libre de Violencia tiene por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 
derechos políticos y electorales de una o varias mujeres y las afecta desproporcionadamente limitando su 
participación política o el ejercicio libre de su cargo por razones de género. 

Respecto de los seis casos conocidos en el PEEPJF, se observa que todas las personas señalas por 
dicha conducta son hombres y sólo uno de ellos contaba con sentencia firme en la vía jurisdiccional. 

Al respecto, por lo que hace a los casos sin sentencia, en el informe relativo a la implementación del 
programa piloto de atención y acompañamiento jurídico a casos de violencia política, la UTIGyND proporcionó 
a este instituto diversos hallazgos relacionados con un patrón de impunidad en casos de violencia de género, 
diversos obstáculos que enfrentan las mujeres para denunciar la violencia política, lo relacionado con la 
acreditación de esta conducta, y las barreras que enfrentan para lograr una sentencia firme, más aún cuando 
se trata de investigaciones en materia penal en donde aún existen grandes dificultades para lograr judicializar 
una carpeta de investigación, y más aún lograr una sentencia firme en la vía jurisdiccional. 

                                                 
6 Corresponden a los folios 012 y 013; 035,036 y 38; 037; 039; 041 y 042. 
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Por lo que respecta al caso particular en donde se localizó una sentencia por violencia política, es 
necesario traer a cuenta, primero que desde una interpretación extensiva al numeral 38 constitucional, 
referente al delito por violencia política contra las mujeres por razón de género, se investigó de forma 
exhaustiva incluyendo a las faltas administrativas, sin embargo, un elemento importante a considerar es la 
vigencia que imponen los órganos jurisdiccionales por la infracción cometida, como ocurrió en el presente 
caso. 

Adicionalmente a esto, el TEPJF ha reiterado que el hecho de que una persona se encuentre en el registro 
nacional o locales de personas sancionadas, no constituye una sanción dado que existen únicamente para 
efectos reparatorios y de publicidad sin que tengan efectos constitutivos, pues ello dependerá de sentencias 
firmes de autoridades electorales, esto representa un gran desafío para los propios tribunales electorales para 
que en sus sentencias consideren la garantía de no repetición, impidiendo que agresores lleguen a espacios 
de poder y este mecanismo pueda resultar efectivo. 

 Por lo que respecta a Personas deudoras alimentarias morosas, se recibieron 8 casos. 

Respecto de los ocho casos conocidos en el PEEPJF mencionadas por esta modalidad de violencia todos 
son hombres candidatos, estos corresponden a candidaturas de la SCJN, Magistrados de Circuito, 
Magistrados de Sala Regional y Jueces de Distrito. Estos datos coinciden con los que se observan a nivel 
nacional, pues en general, las mujeres son quienes, en la mayoría de los casos, se quedan a cargo del 
cuidado y crianza de hijas e hijos después de una separación o divorcio, con datos del INEGI, en México, el 
67% de los hogares monoparentales están encabezados por mujeres, y 9 de cada 10 mujeres que solicitan 
pensión alimenticia no la reciben en tiempo y forma (INEGI, ENDIREH 2021). 

Cuando los padres no cumplen con el pago de pensión alimenticia, se vulnera el derecho de niñas y niños 
a una vida digna y, al mismo tiempo, se precariza la vida de las mujeres cuidadoras, que enfrentan 
condiciones económicas y laborales más precarias que los hombres, incluyendo menor acceso al empleo, 
peores condiciones laborales, y mayores tasas de informalidad y desempleo. Estas desigualdades se 
manifiestan en menores ingresos, falta de acceso a posiciones de poder y de mayor rango, y una mayor carga 
de trabajo no remunerado en el hogar. 

 Por lo que respecta a Delitos sexuales o contra la intimidad corporal, se recibieron 4 casos. 

Respecto de los cuatro casos conocidos en el PEEPJF mencionadas por esta modalidad de violencia 
todos son hombres candidatos, este dato también es coincidente con la realidad nacional, en la violencia 
sexual en la mayoría de los casos las víctimas son mujeres y los agresores suelen ser hombres. Esta 
desigualdad es estructural, y tiene raíces en relaciones históricas de poder, dominación y control del cuerpo 
de las mujeres. Según la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU, INEGI 2023), el 94.8% de 
las víctimas de violación son mujeres, además de que más del 70% de las agresiones sexuales ocurren en el 
ámbito familiar o cercano. Según el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP, 2023) solo uno de cada 10 casos de violación denunciados en México llega a una sentencia. 

Según datos de la Encuesta Nacional de Acceso a la Justicia para las Mujeres (ENAJUM) de INEGI, 2021, 
más del 85% de las mujeres que sufrieron violencia no denunciaron, y entre las que lo hicieron, el 65% no 
quedó satisfecha con la respuesta de las autoridades. 

Y es que, la falta de acceso efectivo a la justicia no solo perpetúa la impunidad, sino que mina la confianza 
en las instituciones, limita la participación para el empoderamiento político de las mujeres y debilita el Estado 
de derecho en el sentido de garantizar los derechos humanos en la participación política y electoral de las 
mujeres. Cuando el sistema de justicia no protege a las mujeres ni sanciona a sus agresores, se envía un 
mensaje de tolerancia social hacia un continnum en las conductas y prácticas de violencia de género. Por ello, 
garantizar el acceso a la justicia para las mujeres implica no solo abrir canales formales de denuncia, sino 
transformar las instituciones, eliminar los sesgos de género y asegurar una atención integral, rápida y sin 
discriminación. 

Distribución de los casos por sexo 

A partir la revisión cualitativa de los casos y la construcción de las cédulas se observa que la mayoría de 
las personas señaladas en el instrumento son hombres (24), lo cual se ajusta a los patrones estructurales de 
desigualdad de género en el ejercicio del poder político. Si bien, se presentaron dos denuncias contra 
mujeres, llama la atención que una de ellas fue nombrada en el formulario como “esquizofrénica”, al respecto 
este Instituto condena los estereotipos de género que existen contra las mujeres los cuales están  
asociados a calificativos que las denigran por el hecho de ser mujeres, en el sentido de no considerarlas aptas 
para la participación política y el ejercicio de los cargos públicos. 

Distribución geográfica 

No se observa un patrón de alguna entidad donde prevalezcan casos, se detectan denuncias en las 
diferentes entidades como: Jalisco (3), Nuevo León (3), Ciudad de México (3), Michoacán (2), Yucatán (2), 
Zacatecas (2), Baja California (1), Coahuila (2), Baja California Sur (1), Chihuahua (1), Durango (1),  Sinaloa 
(1), Sonora (2), y Tabasco (1); esta información revela la dimensión nacional de las denuncias. 
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Consideraciones adicionales 

La medida 8 de 8 contra la violencia responde a una exigencia histórica del movimiento feminista y de 
mujeres, al reconocer que la violencia estructural contra las mujeres en el ámbito político no puede separarse 
de las violencias vividas en el ámbito privado. El enfoque de género y de víctimas, permite entender que 
además de sancionar hechos individuales, permite prevenir que personas agresoras accedan a cargos de 
poder como las personas juzgadoras, desde los cuales podrían reproducir violencia, impunidad o vulnerar aún 
más los derechos de las víctimas. 

El análisis revela la necesidad de fortalecer el marco constitucional y legal que permita considerar un 
enfoque centrado en las víctimas, quienes por los obstáculos estructurales no logran sentencias firmes por 
delitos de género, y considerar a la justicia comunitaria como elemento esencial. 

La carga de la prueba sigue recayendo de forma desproporcionada en quienes denuncian, muchas veces 
en contextos de revictimización. 

Es relevante destacar que esta medida ha enfrentado resistencias que han intentado deslegitimar la 
medida por considerar que “viola derechos políticos”. No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), así como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) han sostenido su 
constitucionalidad, en aras de proteger principios superiores como el derecho a una vida libre de violencia. 

El análisis muestra una sobrerrepresentación masculina entre los denunciados, lo cual debe entenderse 
como resultado de una cultura política hegemónicamente masculina e históricamente patriarcal. Es preciso 
señalar que es necesario consolidar un registro público y nacional de personas sancionadas por violencia 
familiar y delitos sexuales. Al mismo tiempo que terminar de incorporar al Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias (RNOA) a las seis entidades faltantes. 

Es necesario señalar que el "Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la violencia" constituye un 
mecanismo indispensable para garantizar la integridad del proceso electoral en materia de elegibilidad desde 
una perspectiva de género, derechos humanos políticos y electorales de las mujeres e interseccionalidad. Sin 
embargo, para el caso de los delitos de género contra las mujeres, depende de la existencia de  sentencias 
firmes. 

Asimismo, es fundamental fortalecer los mecanismos de verificación, coordinación interinstitucional y 
acceso a la justicia para las víctimas. 

Folios con características específicas 

FOLIO 001.- El INE no cuenta con información de quién presenta el formulario, ni el nombre de la persona 
candidata que presuntamente tiene una sentencia ejecutoria. 

La autoridad electoral no cuenta con elementos para determinar si alguna de las candidaturas postuladas 
al cargo de Ministra o Ministro de la SCJN se trata de la persona a la que se le atribuye la existencia de una 
sentencia firme que encuadre en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, o del artículo 442 bis, 
en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LEGIPE. 

FOLIO 002.- Se realizó una búsqueda de la persona candidata en las listas de candidaturas publicadas en 
la página de internet del INE, en el micrositio “Conóceles”, constatando que la misma no se encuentra 
registrada como candidata. 

Se realizó la búsqueda en los listados del Proceso de Elección Extraordinaria del Poder Judicial en el 
Estado de Baja California, localizando a la persona candidata con una candidatura a nivel local, por lo que se 
sugirió dar vista al OPL, aún y cuando la conducta informada no actualice alguno de los supuestos de interés. 

FOLIO 014.- Se realizó la búsqueda de la persona candidata en el micrositio “Conóceles”, corroborando 
que la persona candidata señalada no aparece en el registro, al colocar su nombre completo la plataforma 
automáticamente arroja el perfil de una candidata de diverso nombre, por lo que, ante tal incongruencia no se 
tiene certeza que dicha persona sea la misma que fue señalada en el formulario. 

Adicionalmente, de la búsqueda en las entidades federativas se localizó una coincidencia con el nombre 
proporcionado en el formulario y se constató que dicha persona aparece en el listado de personas registradas 
para magistraturas del Poder Judicial de Michoacán, asimismo se localizaron los datos de la citada persona 
en la plataforma “Conóceles” del Instituto Electoral del Estado de Michoacán. 

En virtud de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva el veinticuatro de mayo de dos mil veinticinco giró oficio al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Michoacán a efecto de que ese organismo electoral local 
determine lo que corresponda en el ámbito de sus competencias y atribuciones. 
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FOLIO 030.- No se encontró información de que la persona candidata se encuentre registrada a una 
candidatura federal, a una Magistratura de la Sala Regional TEPJF, por lo que se procedió a consultar el 
Listado de personas candidatas, corroborando que no aparece la persona referida en el listado de las cinco 
circunscripciones electorales. 

No se omite señalar, que en el Estado de Sinaloa no hay elección del Poder Judicial por lo que no puede 
tratarse de un candidato local, al no ser un candidato federal, tampoco hay materia para el análisis. 

FOLIO 033.- La persona candidata no presentó documentación; sin embargo, se señala que hay una 
resolución definitiva de quince de marzo de dos mil veintitrés dictada por el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Poder Judicial del Estado de Puebla. 

La autoridad electoral realizó una búsqueda en el micrositio “Conóceles” en el que se constata que la 
persona candidata contiende por el cargo de Magistratura del Tribunal Colegiado de Circuito en la 
Especialidad de Penal. 

Asimismo, y toda vez que no fue posible localizar la información, se consideró allegarse de más 
información respecto del expediente que contiene la resolución de carácter administrativo, aunado a que se le 
pretendía constatar que la persona candidata tuviera una sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad. 

En este sentido, se advierte que la conducta señalada por la denunciante no tiene relación con lo descrito 
en el formulario, toda vez que los hechos son en materia administrativa y no penal. 

FOLIO 034. Los hechos señalados en el formulario, se refieren a actos corruptos imputados a un 
funcionario estatal, hechos que se consideran no guardan relación con los actos identificados como 8 de 8 
contra la violencia en el PEEPJF 2024-2025. 

FOLIO JLY01.- Se realizó la búsqueda de la persona candidata en el micrositio “Conóceles”, corroborando 
que no aparece en el registro, y al momento de colocar su nombre completo, automáticamente no aparece su 
perfil, por lo que se deduce que no se encuentra registrada dentro de las candidaturas federales. 

Con base en lo anterior, la presente Resolución da cuenta de los resultados respecto de la coordinación, 
comunicación e intercambio de información entre el INE y diversas autoridades jurisdiccionales y 
administrativas en el marco de la implementación del procedimiento referido. 

En relación a los folios 042 y 043, los cuales fueron recibidos el 14 de junio, así como el reencauzamiento 
a que se refiere la sentencia del expediente SUP-AG-103/2025, los mismos deberán ser procesados conforme 
al procedimiento que para tal efecto se aprobó y presentados posteriormente al CG. 

Finalmente, es importante puntualizar que los casos que se presenten con posterioridad a la aprobación 
de la presente Resolución, sobre los casos analizados y que actualicen alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 38, fracción VII de la Constitución, este Consejo General remitirá al Tribunal de Disciplina 
Judicial o instancia competente, a efecto de que determine lo conducente conforme a sus atribuciones 

Estadístico 

En suma, para delimitar la documentación presentada ante este Instituto, por ejemplo: el número de 
sentencias, sean éstas firmes o pendientes de que causen estado; casos presentados a través del formulario 
web y mediante escritos físicos en juntas locales; requerimientos efectuados a autoridades jurisdiccionales y 
administrativas, sus respetivas contestaciones o falta de éstas; garantías de audiencia otorgadas; etcétera, se 
establece la siguiente relación: 

CONS CONCEPTO TOTAL 

1 NUMERO DE SENTENCIAS 3 

2 SENTENCIAS FIRMES 2 

3 SENTENCIAS PENDIENTE QUE CAUSEN ESTADO 0 

4 CASOS PRESENTADOS A TRAVES DEL FORMULARIO WEB 21 

5 
CASOS PRESENTADOS MEDIANTE ESCRITOS FÍSICOS EN JUNTAS 
LOCALES 

2 

6 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS A AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS 

48 

7 
CONSTESTACIONES DE AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

29 

8 
OMISIÓN DE ATENCÍON A REQUERIMIENTOS FORMULADOS A 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS 

20 

9 GARANTÍAS DE AUDIENCIAS OTORGADAS 18 
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Protección de información confidencial 

Conforme al marco legal vigente, la información confidencial es aquella que contiene datos personales o 
información sensible cuyo acceso y divulgación deben ser restringidos, generalmente a personas específicas 
o autorizadas; en ese sentido, esta información no puede ser revelada a terceros sin el consentimiento de su 
titular o sujeto. 

Toda vez que, la confidencialidad se aplica a datos personales que, si se divulgan, podrían causar daño o 
perjuicio a la persona o entidad que los posee, por tratarse de información que puede incluir información, entre 
otras variantes, de la vida privada, o cualquier información que pueda comprometer la seguridad o integridad 
de una persona o entidad, es que los dictámenes que integran el ANEXO 2 de la presente resolución se 
protegen y resguardan por tener información confidencial de todas las personas involucradas en el 
caso que del cual emanan, lo anterior, de conformidad con la fracción II del artículo 6º de la CPEUM en 
correlación con los artículos 20, fracción VI y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En razón de los Antecedentes y las Consideraciones antes expuestas, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba el resultado del procedimiento de verificación de supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 
442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cumplimiento al acuerdo INE/CG382/2025, del que se constata que las 
personas candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025 no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos durante el PEEPJF 2024-2025. 

SEGUNDO. Se aprueban los 20 dictámenes emitidos por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 
INE, relativos a las personas candidatas a cargos de elección del Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024- 2025, de quienes se recibió información proporcionada por la ciudadanía y 
OSC, las propias personas candidatas a juzgadoras y de instancias requeridas, de las que se analizó y 
constató con base en los expedientes integrados hasta este momento, que NO se encuentran en los 
supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025, los cuales forman parte de la presente resolución y en su conjunto se 
agregan al presente como Anexo 2. 

Ahora bien, debido a que hay tres personas ganadoras en los dictámenes en donde los hallazgos no son 
concluyentes y se determina insuficiencia documental para determinar la pérdida del registro de candidatura 
por la falta de respuesta de las autoridades. Por tanto, toda vez que la información ya fue requerida, tan 
pronto como obre en poder del Instituto, se remitirá sin mayor trámite al Tribunal de Disciplina si éste ya se 
encuentra en funciones y a la Sala Superior, en caso de aún continuar la sustanciación de medios de 
impugnación por la relación que pudiera tener esta información con dichos medios. 

TERCERO. Se aprueba que los folios 002, 014 y JLY01, al ser candidaturas del ámbito local, no fueron 
considerados para la elaboración de dictámenes, no obstante, los mismos en su momento fueron remitidos a 
los Organismos Públicos Locales correspondientes a fin de que en el ámbito de su competencia determinen lo 
conducente. 

CUARTO. Se determina que el folio 001 al no desprenderse ningún elemento sobre algún candidato 
postulado a cargo de ministra o ministro de la SCJN, no existen indicios para la generación de un dictamen. 

QUINTO. Se aprueba que los folios 009 y 010 al ser pruebas de usabilidad y funcionamiento, no fueron 
considerados para la generación de dictámenes; cabe señalar que respecto de los folios en mención, no se 
generó expediente alguno. 

SEXTO. En relación con el folio 030 se remitió oficio a la persona informante, en el que señala que de la 
investigación realizada por esta autoridad administrativa electoral se identificó que la persona mencionada en 
el formulario no es candidata federal, además de que en la entidad en la que afirma que sucedieron los 
hechos no se encuentra en Proceso Electoral Judicial. 
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SÉPTIMO. Por lo que hace a los folios 033 y 034 se desprende que, de la descripción de los hechos 
denunciados, no guardan relación con los supuestos del artículo 38 fracciones V, VI y VII, de la CPEUM o del 
artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por lo que no se 
consideró necesario generar el dictamen correspondiente. 

OCTAVO. Respecto a los folios 042 y 043, así como el reencauzamiento a que se refiere la sentencia del 
expediente SUP-AG-103/2025, estos deberán ser procesados y presentados posteriormente al CG. 

NOVENO. En caso de recibir evidencias, con posterioridad a la aprobación de la presente Resolución, 
sobre los casos analizados y que actualicen alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Consejo General remitirá al Tribunal de 
Disciplina Judicial o instancia competente, a efecto de que determine lo conducente conforme a sus 
atribuciones. 

DÉCIMO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que, en el primer minuto 
del día 16 de junio, se inhabilite el formulario que se puso a disposición de la ciudadanía y OSC para hacer 
llegar información al Instituto. Lo anterior, ya que, con la aprobación de la presente resolución, concluye el 
procedimiento que lleva a cabo este Consejo General. 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese la presente Resolución en el portal de internet del Instituto Nacional 
Electoral y en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 15 de junio de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo 
Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño 
Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular los candidatos a cargo de Magistrado del Cuarto Circuito Judicial, 
correspondiente a la entidad de Nuevo León en materia administrativa; el candidato para el cargo de 
Magistrado en Sala Regional Monterrey, correspondiente a la entidad de Coahuila y, el candidato a 
Magistrado del Quinto Circuito en materia civil y del trabajo de Sonora, en los términos del Proyecto de 
Resolución originalmente circulado, por nueve votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro 
Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala y, dos votos en contra de las Consejeras Electorales, Carla Astrid Humphrey Jordan y Maestra 
Rita Bell López Vences. 

Se aprobó en lo particular la ampliación de las investigaciones en las quejas presentadas, en los términos 
del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por seis votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 
Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestro Jorge Montaño Ventura, y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala y, cinco votos en contra de las y los Consejeros Electorales Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez 
y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_rp_1.pdf 

________________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SRG/3/2025 por el que se levanta la suspensión de actividades jurisdiccionales en la Sala Regional en 
Guerrero del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Regional en Guerrero. 

SRG/3/2025 

SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES JURISDICCIONALES EN LA SALA REGIONAL EN GUERRERO 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a veinte de junio de dos mil veinticinco. Con fundamento en los 

artículos 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 1º de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; primero y segundo del 

Acuerdo SS/6/2018 que regula el “Procedimiento para determinar la suspensión de labores en las Salas 

Regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza mayor”, emitido el 7 de marzo de 2018, por el Pleno 

General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 siguiente; así como el numeral 33, fracciones V y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa; como medida preventiva ante el paso del Huracán “Erick” que impactó al 

Estado de Guerrero, mediante Acuerdo SRG/2/2025, por causa de fuerza mayor, se determinó suspender las 

actividades jurisdiccionales y plazos procesales en dicha Sala a partir del 19 de junio de 2025 y hasta que se 

ordenara su reanudación, en virtud de que las condiciones actuales en la sede de la Sala Regional de 

Guerrero de este Tribunal ya no representan un riesgo para las personas servidoras públicas de dicha Sala, ni 

para las personas justiciables en general, se 

ACUERDA 

Primero.- Se levanta la suspensión de actividades jurisdiccionales para la Sala Regional en Guerrero de 

este Tribunal a partir del día 23 de junio de 2025, por lo tanto, empiezan a correr los plazos y términos 

procesales previstos en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Segundo.- Comuníquese a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por conducto de 

la Secretaría Particular o de la Secretaría General de Acuerdos. 

Tercero.- Se ordena colocar una copia del presente acuerdo en la ventanilla de la Oficialía de Partes de 

esta Sala Regional en Guerrero.  

CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Regional en Guerrero del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.  

Presidente de la Sala Regional en Guerrero, Mag. César Octavio Irigoyen Urdapilleta.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, Lic. Alejandro Ubando Rivas.- Rúbrica. 

(R.- 566037) 

 

 

EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/22/2025, denominado "Reforma al Acuerdo G/JGA/40/2023, por el que se 
emitieron los Lineamientos para investigar, substanciar y sancionar las responsabilidades administrativas de las 
personas servidoras públicas señaladas en las fracciones I a XI del artículo 42 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/22/2025, DENOMINADO “REFORMA AL ACUERDO G/JGA/40/2023, POR  EL 

QUE SE EMITIERON LOS LINEAMIENTOS PARA INVESTIGAR, SUBSTANCIAR Y SANCIONAR LAS 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS SEÑALADAS EN  LAS 

FRACCIONES I A XI DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA” 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, XVIII, XX, XXVI, XXXVII y 
XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, 
en sesión ordinaria celebrada el 19 de junio de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el 
Acuerdo G/JGA/22/2025, denominado “REFORMA AL ACUERDO G/JGA/40/2023, POR EL QUE SE 
EMITIERON LOS LINEAMIENTOS PARA INVESTIGAR, SUBSTANCIAR Y SANCIONAR LAS 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS SEÑALADAS 
EN LAS FRACCIONES I A XI DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA”, cuyo punto más relevante es: 

“[...] 

ÚNICO. Se reforman los artículos 2, 18, 20, 23, 29, 32, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 51, 52, 53, 59, 60, 62, 65, 66, 73, 75, 77, 78, 79, 84, 85, 86 y 99 del Acuerdo 
G/JGA/40/2023 que contiene Lineamientos para investigar, substanciar y sancionar las 
responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas señaladas en las 
fracciones I a XI del artículo 42 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como se derogan los numerales 49 y 50, y se adiciona el artículo 53 Bis 
a tales Lineamientos, para quedar como sigue:…” 

[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_22_2025.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_22_2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y 
Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 19 de junio de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 566038) 
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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican en materia de derechos por 
servicios migratorios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, fracción III, del 

Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Derechos vigente hasta 2024, en su artículo 11, fracción II, inciso b), exentaba el 

pago de derechos por la prestación del servicio consistente en la recepción, estudio de la solicitud y, en su 

caso, la expedición de la condición de estancia de Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas 

previsto en el artículo 8o., fracción I, del citado ordenamiento, a los pasajeros extranjeros que ingresaban al 

territorio nacional por la vía marítima a bordo de buques de crucero; 

Que el 19 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, que entró en 

vigor el 1 de enero de 2025, mediante el cual se eliminó la exención referida en el considerando anterior, con 

el objeto de igualar el tratamiento fiscal con aquellos extranjeros que ingresan al país vía aérea y que sí pagan 

los derechos respectivos por los servicios migratorios, y por lo tanto los pasajeros extranjeros que ingresaran 

a territorio nacional vía marítima a bordo de buques de crucero quedarían obligados al pago del derecho 

establecido en el artículo 8o., fracción I, de la referida ley; 

Que como medida de apoyo al sector turístico y considerando que la mayoría de los turistas extranjeros 

que arriban a territorio mexicano con fines recreativos en embarcaciones que prestan servicios de cruceros, 

cuentan con itinerarios previamente establecidos que se gestionan con meses de anticipación, el 31 de 

diciembre de 2024, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a los 

contribuyentes que se indican en materia de derechos por servicios migratorios”, a través del cual se otorgó 

un estímulo fiscal a los pasajeros extranjeros que ingresaran al país vía marítima a bordo de buques de 

crucero durante los meses de enero a junio de 2025, consistente en un crédito fiscal equivalente al 100% del 

monto del derecho establecido en el artículo 8o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos; 

Que el sector turístico constituye un pilar fundamental para el desarrollo económico del país, por lo que 

resulta necesario continuar con la aplicación de mecanismos que fomenten el desarrollo de la actividad 

turística y la derrama económica en las regiones del territorio nacional en las que arriban los buques de 

crucero; por ello, la titular del Ejecutivo Federal estima conveniente que, durante el periodo del 1 de julio de 

2025 al 30 de septiembre de 2030, se otorgue de manera gradual un estímulo fiscal aplicable al pago del 

derecho relativo a la expedición del documento migratorio que acredita la condición de estancia de Visitante 

sin permiso para realizar actividades remuneradas a los pasajeros extranjeros que ingresen al territorio 

nacional vía marítima a bordo de buques de crucero; 
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Que la participación de las empresas de cruceros resulta de suma importancia en la promoción del país 

como destino turístico, mediante la difusión en sus canales de comunicación de la oferta de bienes, servicios y 

en general de toda la cadena de suministro vinculada con la actividad turística, por lo que la promoción 

turística que a través de las empresas de crucero se lleve a cabo representa una valiosa contribución al 

desarrollo y crecimiento económico de México; 

Que, con la intención de continuar apoyando al sector turístico de manera responsable, asegurando que 

los incentivos fiscales continúen promoviendo el crecimiento y la competitividad de la industria, resulta 

conveniente otorgar un estímulo fiscal a los pasajeros extranjeros que ingresen al país vía marítima a bordo 

de buques de crucero, consistente en una cantidad equivalente al monto que se obtenga de disminuir a la 

cuota del derecho establecido en el artículo 8o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, la cantidad que 

resulte de multiplicar un factor por el último tipo de cambio publicado el mes inmediato anterior al de la fecha 

en que se cause el derecho, por el Banco de México en el DOF, para solventar obligaciones denominadas en 

dólares de los Estados Unidos de América pagaderas en la República Mexicana; 

Que con el objeto de minimizar el impacto al sector turístico y mitigar los efectos adversos que pudieran 

surgir en el corto plazo, se considera necesaria la aplicación escalonada del estímulo fiscal, lo que permitirá 

que los turistas de cruceros tengan la oportunidad de asimilar e internalizar el cobro del derecho; 

Que algunas empresas de cruceros tienen la característica de realizar recorridos multidestinos y cuentan 

con itinerarios en los que ingresan al país en más de una ocasión en la misma travesía turística con motivo de 

la visita a otros puertos internacionales y posteriormente reingresar a territorio internacional. En estos casos, 

se considera adecuado otorgar un estímulo fiscal a los pasajeros que reingresen a territorio nacional a bordo 

de buques de crucero, consistente en una cantidad equivalente al 100% del derecho a que hace referencia el 

artículo 8o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, acreditable contra el mismo derecho que se cause en 

cada reingreso, siempre que estos reingresos formen parte de la misma travesía turística del crucero y se 

hubiere efectuado el pago del derecho correspondiente al primer ingreso a territorio nacional, y 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo, en términos del artículo 39, fracción III, del Código Fiscal de la 

Federación, cuenta con la facultad de conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga un estímulo fiscal a los pasajeros extranjeros que ingresen a territorio 

nacional vía marítima a bordo de buques de crucero que deban cubrir el pago del derecho por la recepción, 

estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición del documento migratorio que acredita la condición de 

estancia de Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas, a que hace referencia el artículo 8o., 

fracción I, de la Ley Federal de Derechos. 

El estímulo fiscal consiste en un crédito fiscal equivalente al monto que se obtenga de disminuir a la cuota 

del derecho señalado en el párrafo anterior, la cantidad que resulte de multiplicar el factor del periodo que 

corresponda de conformidad con el siguiente párrafo, por el último tipo de cambio publicado el mes inmediato 

anterior al de la fecha en que se cause el derecho, por el Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación, para solventar obligaciones denominadas en dólares de los Estados Unidos de América 

pagaderas en la República Mexicana. 
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Para efectos del estímulo fiscal a que se refiere el párrafo anterior, se deberán considerar los factores y 

periodos siguientes: 

Factor Periodo de causación del derecho 

5 Del 1 de julio de 2025 al 31 de julio de 2026 

10 Del 1 de agosto de 2026 al 30 de junio de 2027 

15 Del 1 de julio 2027 al 31 de julio de 2028 

21 Del 1 de agosto de 2028 al 30 de septiembre de 2030 

 

El monto del estímulo fiscal que se obtenga de aplicar el procedimiento establecido en los párrafos 

segundo y tercero del presente artículo se podrá acreditar contra el pago del derecho establecido en el 

artículo 8o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se otorga un estímulo fiscal a los pasajeros extranjeros que reingresen al 

territorio nacional vía marítima a bordo del mismo buque de crucero en el que ingresaron por primera vez y en 

la misma travesía turística, que deban cubrir el pago del derecho por la recepción, estudio de la solicitud y, en 

su caso, la expedición del documento migratorio que acredita la condición de estancia de Visitante sin permiso 

para realizar actividades remuneradas, a que hace referencia el artículo 8o., fracción I, de la Ley Federal de 

Derechos, consistente en un crédito fiscal equivalente al 100% del monto del citado derecho que se cause en 

cada reingreso, y se podrá acreditar contra el mismo derecho. 

El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, sólo será procedente cuando se hubiera realizado el 

pago del derecho por el primer ingreso a territorio nacional.  

ARTÍCULO TERCERO. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir reglas de carácter general, en 

las que se establezcan facilidades administrativas para el pago del derecho relativo a la expedición del 

documento migratorio que acredita la condición de estancia de Visitante sin permiso para realizar actividades 

remuneradas en los términos del presente decreto, a través de las empresas navieras o los agentes navieros 

consignatarios, según corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2025 y concluirá su vigencia el 30 de 

septiembre de 2030. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 30 de junio de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, Édgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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